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DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         
     en uso de las atribuciones conferidas

en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León; 102, 103 y 1O4 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA
EL ARTICULO 2 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE

NUEVO LEON".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el

Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Adminislración y gobierno interior del fstado en todos sus
rarno§, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gestionar la solución de las dernandas de ios nuevoleoneses.

Para cumplir con su función iegislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso {RGIC)
organiza ai poder legisiativo. De tal forma que, este, cuenta con los érganos de trabajo, soporte técnico y de
apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de óonformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley
todo diputado, autoridad pública en el Esiado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.

el Congreso se sigue el proceso legislativo que

- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre

otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presiclente del Congreso, dar curso legal sobre /os asuntos que son

competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las

comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario

emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.
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Artículo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, sies procedente se tumaráia la Comisión
gue coffesponda, para gue con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el
dictamen respectivo.. 

:
Articulo 67. El Centro de €sfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el análisis
de /os asunfos que son competencia del Congreso. AlCentro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar ta etaboración de proyecfos de dictámenes que te soliciten las Comisior?es.... Para la
elaboración de los proyectos de dicfamen contará con el número de Secretarios lécnicos gue resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido tumadog /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Periodo de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por med¡o
del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la caducidad de
su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a parfir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de baja
por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido turnados
a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no cumplir con
el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PAN, identificándose bajo el
expedientel27g7lLxxV, presentada en sesión el14 de agosto del 2019, turnada a las comisión de
Legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.



Año 2019, Expediente: 1 2797 ILXXV,
PROMOVENTE: DIP. FÉLX ROCHA ESQUIVEL, INJEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL PARTIDO ACCION NACIONAL :

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA EL ARTICULO 2 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRAT]VA PARA EL ESTADO Y
MUNICIP¡OS DE NUEVO LEON.
INICIADO EN SESIÓN: 14 de agosto del 2019
sE TURNÓ n m (S) COMISION (ES): Lesistación

EXPOSICIÓru OT MOTIVOS

Los Tribunales Estatales de Justicia Administrativa revisten en la actualidad una de las funciones
más importantes dentro del Estado de Derecho como consecuencia de la última reforma
Constitucional a la fracción V del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La referida reforma, implicó que todas las entidades federativas de la República y la Ciudad de
México, deban de contar con sus propios Tribunales de Justicia Administrativa para resolver las
controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública estatal o municipal;
además, de dotarlos de plena jurisdicción
para imponer sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidades
administrativas graves que llegaren a cometer, e inclusive sancionar a los particulares que incurran
en actos vinculados con dichas faltas; atribuyéndole también, la competencia como órgano de
justicia para fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que
ocasionen daños y perjuicios a las haciendas estatales, municipales y al patrimonio de los distintos
entes públicos.

Es por ello, que para el debido ejercicio de esta encomienda, la misma Constitución Federal
otorgó a los Tribunales Estatales de Justicia Administrativa, grados importantes de autonomía que
garantice su independencia de cualquier otra autoridad, ente o grupo de interés que pudiera
mermar la imparcialidad en sus resoluciones. Es así, que la referida fracción V del citado
artículo 116 de nuestra Carta Magna, los dotó de plena autonomía para dictar sus fallos y la de
establecer su organización y funcionamiento.
Acorde con lo anterior, la fracción XLV del artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano del Estado de Nuevo León, establece la autonomía funcional del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y en base a las facultades que la misma Constitución otorga a las
entidades federativas, de legislar en aquello que no les es prohibido; el Congreso del Estado amplío
la autonomía al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, para dotarlo de
autonomía presupuesta!, esto con el fin de seguir reforzando el principio de imparcialidad e
independencia que deben tener todos los órganos jurisdiccionales.
Asimismo y acorde a las disposiciones que hemos citado de la Constitución Federal y de la
Constitución Estadual, la Ley de Justicia Administrativa del Estado y Municipios de Nuevo León,
en su artículo 2, reformado por decreto publicado el 19 de enero del 2018, reconoce de manera
expresa que el Tribunal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional dotado de plena
autonomía presupuestal, funcional y con plena jurisdicción para dictar sus fallos.No obstante, el
artículo citado quedó incompleto, pues no dispuso de manera expresa que el Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado pueda ejercer el libre ejercicio del presupuesto que llegase a autorizarse por
el Congreso del Estado a su favor, como así lo contemplan en sus respectivas leyes más de 25
Tribunales Estatales de Justicia administrativa e inclusive el de la Ciudad de México

Es por lo anterior que se presenta esta lniciativa con el objeto de que imperen los principios de
imparcialidad e independencia en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León,



para lo cual, se propone la reforma dél párrafo primero y la adición de dos párrafos al artículo 2 de
la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, por lo cual se sugiere a
esta Legislatura, la aprobpción delsiguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚrulCO.- Se reforma el párrafo primero y se adicionan los párrafos segundo y tercero del
artículo 2 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, para
quedar como sigue:
Artículo 2. El Tribunal es un órgano formalmente administrativo materialmente jurisdiccional dotado de
plena autonomía presupuesta!, funcional y con plenitud para dictar y hacer cumplir sus fallos.

El Tribunal elaborará su presupuesto de egresos y lo remitirá a la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado y al Congreso, a más tardar el día cinco de octubre del año anterior
al que debe ejercerse, para que se integre en la iniciativa de Ley de Egresos del Estado.

El presupuesto aprobado por el Congreso del Estado se ejercerá con autonomía y
conforme a las disposiciones legales aplicables, bajo tos principios de eficiencia, eficacia,
economía, honradez, racionalidad, austeridad, control, rendición de cuentas y transparencia
en la administración de los recursos.

TRANSITORIO
ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficialdel Estado

Atentamente

Monterrey, Nuev León, 30 de agosto del 2A21

C. Felipe Enríq ernández
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:DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leó¡l

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  

      
      

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar iniciativa cie reforma a la LEY DE JUSTICIA ADMINTSTRAT¡VA
PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

AI consre$CI corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

- ilecretar las leyes relativas a la Administración y gobierno inlerior del §stado en todos
§us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumpiir con su función legislativa. el Reglamento para el üobierno lnterior cfel Congresc
(RG¡ü) organiza al poder legisiativc. De talfornra que, este, cuenta con los órganos de trabajo,
soport* técnico y de apoyCI nerssürias para realjzar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dipuiado, auloridad pública en el §stado y cualquier ciudadano
nuev*ieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
trarrás de nste nroceso Fntre otrns se scñ:lan los síor lientes artír:r llos clel RGIC'



Artículo 24. Son atribuciones det Presidente det Congjreso, dar curso legat sobre los asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, sl es procedenfe se turnará a la
Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y
el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Esfudios Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comrsiones sesionarán
a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar
el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comis¡ones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Josefina
Villareal González y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:



Así mismo se señdlafque, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. l-o anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio 'de sus facultades'y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa.-exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.. La iniciativa se identifica con el expedienle 13419, iniciado el 2 de
abril del 2O2O y turnado a la comisión de legislación

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

El impulso de la igualdad de género en el tema electoral, se logró establecer la

primer cuota en las candidaturas federales en el año de .1996, al establecerse enel

desaparecido Código Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales

(COFIPE), que no podrían registrarse más del 70o/o de candidaturas de un mismo

género.

Las luchas legislativas de las mujeres de la época moderna en nuestro país, en

materia política- electoral, tuvieron su primer gran resultado en el 2014, cuando se

estableció por primera vez principios constitucionales de paridad de género, para

garantizar a las mujeres el acceso a cargos de elección popular tanto federales

como locales. lncorporando en la Ley General de Partidos Políticos la obligación del

cumplimiento de esta disposición.

Con la irnplernentación de acciones afirmativas en favor de la paridad se logró

mediante las resoluciones de las autoridades jurisdiccionales elector ales garantizar

el cumplimiento de paridad a cargos legislativos evitando que los partidos políticos

bajo interpretaciones sesgadas otorgaran solo los distritos de menor rentabilidad

electoral a mujeres .



En cinco años (2014 -2Arc) se han obtenido logros en el tema de la igualdad

sustantiva y la democracia paritaria en favor de las mujeres, fortaleciendo su derecho

de ser votadas, no obstante aún faltaban reducir brechas entre hombres y mujeres

en el acceso a posiciones políticas y de toma de decisión gubernamental de primer

nivel.

Es así que el 6 de junio de 2019 se publicó la reforma a la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos con la cual se estableció en el artículo 41 que "/a ley

determinará las formas y modatidades que correspondan para observar el principio

de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las

secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las

Bntidacies federativas. En ta integración de los organismos autónornos se observará

el mismo princiPio.'t '

En los transitorios de dicha reforma se estableció que "Por lo que hace a /as

autoridades que no se renuevan mediante procesos electorales, su integración y

designación habrá de realizarse de manera progresiva a paftir ele las nuevas

designaciones y nombramientos que carrespondan, ele conformidad con la ley'"

AsímiSri,'JO, en tal sentido, se estipula en el Artículo Cuarto Transitorio que las

,,legislaturas efe las entidades federativas, en el ámbito ele su competencia- Deberán

realizar las reformascorrespondientes en su tegislaciÓn. Para procurar laobseruancia

efe/ principio de paridad ele género en los términos del artículo 41".

A la luz de dicha reforma, se encuentra que la Ley de Justicia Administrativa para el

Estado y Municipios de Nuevo León, requiere ser modificada a fin de bnndar igual

oportunidad tanto a los Magistrados como a las Magistradas de tener acceso a

ocupar la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa.



De acuerdo a la Ley señalada en el párrafo anterior, ei Tribunal se integra Por"

Magistrados que son designados por el Congreso del Estado y deberán cumplir los

requisitos señalados en el artículo 98 de la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, no haciendo distinción para aquellos designados para desempeñarse

en la Sala Superior o en las Salas Ordinarias.

Actualmente el Tribunal de la Ley señalada, se integra por 8 magistraturas de las

cuales solo tres recaen en mujeres, todas ellas en las Salas Ordinarias.

Ahora bien, la ley vigente señala en sus artículos 18 y 19 que solo podrán ser

Presidentes del Tribunal multicitado, los Magistrados que forman parte de la Sa!a

Superior, situación que atenta contra el derecho constitucional de paridad de género

ya adquirido por la mujeres con la reforma del 2019, toda vez que la integración

actual de dicha Sala Superior es de tres Magistrados (hombres), por lo que res.Jitaría

inaplicable los preceptos constitucionales en 1 1 l ateria de igualdad sustantiva en el

acceso de espacios de poder político.

En tcd sentido, se plantea que con el objeto de garantizar no solo la paridad de

género en la posición de mayor nivel dentro del Tribunal de Justicia Administrativa'

sino la igualdad de oportunidades entre quienes se desarrollan en cargos de un

mismo nivel laboral, se permita participar a la titularidad de la Presidencia a los

Magistrados y Magistradas de las Salas Ordinarias, esto al haber cumplido con !os

rnisrnos requisitos para una Magistratura, y precisando que una Ley secundaria no

puede establecer más requisitos que aquellos establecidos en la Constitución'

Se requiere voluntad política para lograr materializar la paridad política, y sabemos que

el Congreso del Estado tiene una ardua tarea al revisar todos los ordenamientos que se

encuentran en circunstancias similares a la de la Ley de Justicia Administrativa, pero

debe acatarse el mandato constitucional, y no judicializar los espacios que deberán

otorgarse por igualdad sustantiva a mujeres.

Dicho !o anterior, con la aprobación de la presente iniciativa se generará una gran

oportunidad de equilibrar la exclusión histórica que ha tenido la mujer en la



resolución de los asuntos que corresponden a:todas y todos, considerando por

supuesto, que las mujeres Somos más'ele la mitad de la población; lo anterior' se

sost¡ene en el sto Objetivo para el Desarrollo sostenible que'.se ha definido por los

distintos países del mundo a nivel global, y entre los que Se encuentra suscrito

México. Y esta clase de línea discursiva que da la amplitud de miras de como un

acto pequeño de afirmación positiva, forma parte de todas las acciones que brindan

acceso a las mujeres a los temas a los que hemos sido cultural y socialmente

excluidas.

En razón de lo anterior, sirva el presente cuadro comparativo para mayor

explicación de la reforma que se plantea:

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN

Vigente

Articulo 12.- El Tribunal tendrá un

Presidente, que también lo será de la
Sala SuPerior, quien durará en la

f=>residencia dos años y no podrá aer

ree-leGte para el período inmediato.

Artículo 13.- La elección del

Presidente del Tribunal, se efectuará
por los Magistrados de la Sala

Superior, en sesión extraordinaria
anterior a la fecha en que deba

concluir elejercicio de la Presidencia'

ProPuesta

Artículo t2.- Presidirá el Tribunal
quien presida la Sala SuPerior,
durará en la Presidencia dos años
no podrá reelegirse para el período
inmediato.

La titularidad de !a Presidencia se

elegirá de entre todas las
Magistraturas y será rotativa entre
géneros a la conclusión de cada
período.

Cuando se elija corno Titu.i:H de ia
Presidencia a quien ocuPü la

Magistratura de la Sala Ordinaria,
dejará de integrar Sala.

Artículo 13.- La elección del

Presidente o Presldenta del Trlbunal,

;e efectuará por' las Magistraturas

ele la Sala SuPe!-ior, en sc ión

extraordinaria anterior a la fecha en

aue deba concluir el ejercicio de la

F'rcsidencia.



Artículo 18.- [a Sala Superior tendrá
las siguientes atribuciones.

l.- Designar de entre ws--m*embr-es--a*
Pres-iBeRte del Tribunal:

11 a XVlll-

Artículo 19.- La Sala Superior estará
integrada por tres Ma"§-i-strados, tffie

Ele los cuales S€fá su Presidente y sefá
eie§-tdo de entre-les-€f-t1€---ia integFen

Artículo 18.- La Sala Superior tendrá
las siguientes atribuciones:

1.- Designar de entre las
Magistraturas a quíen ocupe la
titularidad de la Presidencia del
Tribunal;

11 a XVlll.- ...

Artículo 19.- La Sala Superior estará
integrada por tres Magistraturas.
Se rá n cuatro cu a nd o Ia
Presidencia la ocupe quien sea
titular de una Magistratura de Sala
Ordinaria.

De conformidad
el Artículo 4o.
seslones de la

con lo establecido en
de esta Ley, las

Sala Superior serán
pL!blicas,
excepto aquéllas en que se afecte
la



LEY DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA
PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEON

moral o el interés público, o la Ley así
lo exija. Para sesionar será necesaria
la presencia de los tres Magistrados
que integran la Sala Superior o, en su
caso, de quienes deban sustituirlos.

Las resoluciones de la Sala Superior
serán aprobadas por unanimidad o
por mayoría de votos de sus
integrantes, quienes no podrán
abstenerse de votar sino cuando
tengan excusa o impedimento legal.
El Magistrado que disintiere de la
mayoría podrá formular voto
particular, el cual se insertará al final
de la resolución respectiva si fuere
presentado dentro de los cinco días
siguientes a la fecha del acuerdo.

Por todo lo anteriormente
este Poder Legislativo, el

expuesto, se presenta
siguiente Proyecto de

Las resoluciones de la Sala Superior
serán aprobadas por unanimidad o
por mayoría de votos de sus
integrantes, quienes no podrán
abstenerse de votar sino cuando
tengan excusa o impedimento legal.
En caso de empate quien ocupe la
Presidencia tendrá voto de calidad.
La Magistratura que disintlere de la
mayoría podrá formular voto
particular, el cual se insertará al final
de la resolución respectiva si fuere
presentado dentro de los cinco días
siguientes a la fecha del acuerdo.

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará
en vigor a partir del día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial de
Estado.

Segundo.- La elección de quien
ocupe la Presidencia del Tribunal de
Justicia Administrativa que se realiza
de forma inmediata posterior a la
entrada en vigor del presente Decreto
deberá recaer en una mujer
Magistrada.

para el análisis y dictaminación de



Decreto

Único.- Se reforma por modificación del primer párrafo el artículo 12,13,18 fracción,
19 primero y tercer párrafo, y por adición de un segundo ytercer párrafo el artículo
12 la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León,
para quedar como sigue:

Artículo 12.- Presidirá el Tribunal quien presida la Sala Superior, durará en
la Presidencia dos ailos y no podrá reelegirse para el período inmediato.

La titularidad de la Presidencia se elegirá de entre todas las Magistraturas y
será rotativa entre géneros a la conclusión de cada período.

Cuando se elija como Titular a quien ocupe la Magistratura de Sala
Ordinaria, dejará de integrar Sala.

Articulo 13.- La elección del Presidente o Presidenta del Tribunal, seefectuará por
las Magistraturas de la Sala Superior, en sesión extraordinaria anterior a la fecha
en que deba concluir el ejercicio de la Presidencia.

Artículo 18.- La Sala Superior tendrá las siguientes atribuciones.

1.- Designar de entre las Magistraturas a quien ocupe la titularidad rle la
Presidencia del Tribunal;

ll a XVlll.- ..

Artículo J9.- La Sala Superior estar.á
Serán cuatro cuando la Presidencia la
Magistratura de Sala Ordinaria.

inte Jrada por tres Mauistraturas.
ocupe quien sea Titular de una

Las resoluciones de la Sala Superior serán aprobadas por unanimidad o por mayoría
de votos de sus integrantes, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando
tengan excusa o impedimento legal. En caso de empate quien ocupe la Presidencia
tendrá voto de calidad.



Transitoríos

Prirnero.- Ei presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial de Estado

Atentamente
i

Monterrey, Nuevo León O6\de Septiembre del 2021

C. Felipe Enríque
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leórrr

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

      

    ; en uso de las atríbuciones conferidas en
el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constítución Política del Estado Líbre y Soberano de Nuevo León; 1-02,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta

Soberanía a presentar:lNlClATlVA DE REFORMA POR MODIFICACION AL ARTICULO 176 Y POR

ABROGACION DE LOSARTICULOSlTT AL 190 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARAEL ESTADO Y

MUNICPIOS DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en iln Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- De§.retar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramos. interpretarlas, reformarla$ y derogarla$ en saso necesario.

- Gestionar la solución de las dernandas de los nuevoleCInsses.

Para cunrplir con su funcíón legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del üongreso (RGIC)
organixa al poder legislativo. De tal f*rma que, este, cuenta con l*s órganos de trabajo, soporte tácnico
y de apoyo necesarios para realizar el trab*jn legisiativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, aulcridad pública en el Hstado y cualqr-rier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la'obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legat sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesaio emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que corresponda, para gue con arreglo a los Attícutos 47 y 48 de este Regtamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para ta investigación y et
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten las Comisiones.... Para la
elaboraciÓn de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que tes hayan sido turnadog /as Comisio nes sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y et asunto así to requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos det
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /reses a pañir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda inic¡ativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la 
ípresente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del Movimiento
Ciudadano, identificándose bajo el expediente 12930iLXXV, presentada en sesión el 14 de Octubre del
2019, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DEntro de Ia PLATAFARMA ELECTORAL 2018 de MOVIMIENTO
CIUDADANO denominada como UN NUEVO PROYECTO DE ESTADO
en el punto número 4 establece, lo siguiente:

DEMOCRACIA CIUDADANA Y NIJEVO RÉGIMEN POLITICO. UN
BUEN GOBIERNO COIV BUENAS PRÁCTICAS E/V EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN. Et Estado y sus instituciones muestran grandes
debilidades y un importante déficit de capacidad en su act¿tar, lo que ha
generado una pérdida de credibilidad y confianza ciudadana en ellas.
Exisfe un déficit de legitimidad de las mismas y de la gest¡ón púbtica en
general. El sisfema de gobierno actual es disfuncional e incapaz de
enfrentar /os refos actuales y futuros.

En nuestro país, el Municipio, ha sido motivo de una amplia discusión,
en una última etapa, a partir de 1983, se han realizado impoftantes
reformas al artículo 115, las cuales deben de ser debidamente
conocidas y desarrolladas, por los gobiernos municipales.

En este sentido es importante destacar la labor, que han realizado
diversos autores tales como. TERESITA RENDóN HUERTA
BARRERA, JORGE FERNÁNDEZ RUIZ, SALVADOR VALENCIA
CARMONA, PEDRO TORRES ESTRADA, J. EDUARDO
ANDRADE SÁNCHEZ, DAVID CIENFUEGOS Y JAIME CARDENAS
GRACIA por loque hace al estudio formal del Derecho Municipal, así
como diversas instituciones académicas tales como las siguientes:



a, RED DE INVESTIGADORES EN GOBIERNOS LOCALES:
http:{/www. i g lom, i nfo/

b. UNION IBEROAMERICANA
http://wnnv. u imu n ici pal istas. org/

C. CENTRO DE INVESTIGACTÓIrI Y DOCENCIA ECONÓTr¡ICNS
http://www. cide. ed u. mx/

d. !NSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURíDICAS DE LA
UNAM
http://www. j uridicas. u na m. mx/

e. CENTRO DE ESTUDIOS PARLAMENTARIOS 7 UANL
http://wvw. uan l. mr/u n iversi dad/org an ig rama/ce p. htm I

f. COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS MUNICIPALISTAS
https://www. derechom u n ici pal. org. ml

Es importante mencionar, los diversos foros de discusión sobre el tema
del Municipio, también entendiéndose como tal, el gobierno de las
ciudades, que se han realizado en los últimos años, tanto en el
ámbito local, como en el federal, debiéndose de mencionar los
siguientes:

g. FORO HACíA EL MUNtCtptO LTBRE EN NUEVO LEÓN,
Monterrey, 16-17 de junio de 1995.

L

SEMINARIO DE JUSTICIA MUNICIPAL, organizado por
el Gobierno Municipal de Monterrey, septiembre del 2003.
PRIMER COruGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO
MUNICIPAL, organizado por el lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de la UNAM, realizado en la
ciudad de México, octubre del 2003.
IV CONGRESO RETOS DE MODERNIZACIÓN DEL

MUNICIPIO MEXICANO, IGLOM, noviembre del 2OO5.
FORO REGIONAL SOBRE LA REFORMA DEL GOBIERNO
MUNICIPAL, organizado por CEP 7 UANL, febrero del 2008.
FORO PERSPECTIVAS Y REIOS DEL DESARROLLO

MUNICIPAL, organizado por el Congreso del Estado de
Nuevo León 7 SEGOB- INAFED /ITESM- EGAP, junio del
2008.
DIPLOMADO E¡Ú GOBIERNO MUNICIPAL,

Centro de Estudios Parlamentarios de la UANL, que se ha
venido desarrollando a partir del2008.
FORO INTERNACIONAL DE CIUDADES GLOBALES Y
MOVIUDAD SOCIAL, organizado por la CNOP en Monterrey,
Nuevo León, junio 2014.

DE MUNICIPALISTAS

h.

)

k

t.

m.

n.



FORO oe nNÁt/S/S, REGIDORES POR eteCAÓN DIRECTA,
Movimiento Ciudadano, Comisión Estatal Electoral, LXXIV
Legislatura del H. Congreso de Nuevo León, Monterrey, 23
de marzo de 2017.
DIPLOMADO DERECHO A LA CIUDAD, 2018, lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas, Fundación UNAM, Programa
Universitario de Estudios sobre la Ciudad, Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, del lunes 17 de septiembre del 2018 al jueves 30
de mayo(del 2019.
EXPERENC/AS DE LA NIJEVA CONSTITUCIÓN DE LA
cttJDAD MÉX\CO PARA NUEVO LEÓN, Exponentes
Miguel Carbonell Sánchez, Miguel Ángel Mancera Espinosa,
Pabellón M, 16:00 horas, 1 de octubre 2018.

La función jurisdiccional de los municipios se encuentra debidamente
'consagrada dentro de nuestra legislación constitucional dentro
del ámbito federal y estatal . La Ley de Gobierno Municipal en su
arlículo 221, establece dentro de su TITULO DÉC\MO denominado
DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
MUNICIPAL

CAP\TIJLO ÚNICO lo siguiente:

ART\CULO 221.- Los confhbfos y controversras que se suscifen entre
/os particulares y /os Municipios, sus organismos centralizados y
paramunicipales, así como las empresas de participación municipal
cuando esfas últimas realicen funciones administrativas de autoridad,
se su7éfa ran a lo previsto en la Ley de Justicia Administrativa para el
Estado y Municipios de Nuevo León.

Es de proponerse, además, que los munlclplos tengan órganos de
acusación y de sanción de las faltas que conozcan; de manera similar
a los que se instituyen en los otros dos ámbitos de gobierno. Como
consecuencia de lo anterior, se propone la institución de una
procuraduría u órgano de representación social que busque sancio ar
lo que se podría considerar como ilícitos en materia municipal, y qu
qe manera similar tenga el monopolio de la persecución de dichas f
tas, así como un defensor público en caso de ser necesario, es decir,
s i e I infractor no cuenta con quien lo defienda. Al respecto, Salvador
Valencia Carmona ha sostenido lo siguiente:

o.

p.

q



Es por todo etto' necesario superar el sisfema para aplicar /as

sanciones previstas en los reglamenfos de policía y buen gobierno. La

tradicionat apticación confiada a hora a /os sindicos o aun a iueces
catificadores se estima pertinente sustituirla por juzgados municipales
de faltas, con las mismas exigencias y procedimientos de designaciÓn

de /os jueces municipales, pues los titulares deben de pertenecer al
Poder Judiciat, y no como hasta la fecha, en que tienen el carácter de

funcionarios administrativos que carecen de autonomía frente a las

autoridades gue los designan, no obstante que efectÚan una funciÓn
judicial.

En relación a lo expuesto es de advertirse que, en la primera edición
de la obra de Teresita Rendón Huerta Barrera, Derecho Municipal,
publicada en el año de 1985 fue expuesta la teoría de la división de poderes

municipales, la cual establece lo siguiente:

Frente a quienes catifican de exagerada y aberrante la aplicaciÓn del
esquema derivado de /os postulados de Montesquieu al gobierno

municipal, están una serie de razones y fundamentos que evidencian
ta necesidad det reconocimiento de las funciones legislativa, eiecutiva
y jurisdiccionat; propuesta que desde la primera ediciÓn de esta obra,
produjo potémicas y que at paso del tiempo ha ido difundiéndose y en

algunos casos aceptándose.

Al reconocerse al Municipio como un nivel de gobierno se debe entender que

el Gobierno Municipal debe realizarse en tres funciones; lo que antes eran

bandos y reglamentos en los ayuntamientos, ahora se transforman
materiatmente en leyes; Robles Martínez, compafte propuesta de

Rendón Huerta Barrera en este sentido; como lo señal autor, existen
verdaderos prejuicios que limitan el avance municipa este tema. Por lo
anterior expresa:

Es equivocada ta creencia de que el Municipio es un Órgano

administrativo y no un nivel de gobierno, qLte sus faculfades para crear
narmas son reglamentarias, propias del Eiecutivo y no legislativas. El

Municipio es un nivet de gobierno, que tiene una esfera de

competencia con funciones legislativas, que las realiza a través de un

órgano cotegiado, deliberativo, el cual safisface /os requisitos de



órgano legislativo, ya que el carácter de tas normas que expide'es el
de una verdadera ley, tanto desde et punto de vista materiat como
formal. Lo unico que se requiere es superar los prejuicios para
reconocer que el Municipio tiene facultades legislativas y que esa
función la realiza el cuerpo colegiado y deliberativo ttamado
Ayuntamiento.

El concepto de gobierno municipal se ha construido ya a través del
tiempo, un concepto que ha sido determinante para ello, el criterio
sustentado por la Suprema Gorte de Justicia de la Nación, en ta que
reconoce que el mun1clp1o es un poder y en el cuat se ejercen
lasfunciones ejecutivas, legislativas y judiciales, inherentes a un poder
político. Lo anterior fue expuesto de ta siguiente forma:

t. I el Municipio constituye un poder, pues ejerce /as funciones
ejecutivas legislativas y judiciales, propias de un verdadero poder
Político. Si de manera analítica se ltama Poder Político a uno de tos
órganos que ejerce una de las funciones de soberanía, con mayor
razÓn puede atribuírsele al Municipio tal carácter, de manera sintética,
al ser un órgano que ejerce tres funciones.

Por lo expuesto, podemos encontrar que la convención Americana
sobre Derechos Humanos establece la existencia como una
obligación de tribunales competentes e imparciates para determinar
derechos y obligaciones en cualquier ámbito; que la Constitución
establece una serie de garantías de acceso a la justicia; que
existe también una garantía en contra de los actos de
gobierno realizados de manera irregular, to cual deberá ser
demando ante un tribunal administrativo; finalmente debemos de
destacar que dentro del artículo 115 se establece su plena
existencia dentro del ámbito municipal.

Al no existir un órgano de lo contencioso administrativo dentro de
ámbito municipal en Nuevo León, se causa una violación directa a
los derechos humanos, reconocidos y consagrados dentro de la
Constitución y los tratados internacionales.

Por lo anterior, los órganos del Estado deben prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos
solicitando la adecuación del derecho interno para que éste sea
acorde con el orden constitucional y sus tratados con el fin de que la



legislación sea acorde con los prinbipios constitucionales. Debiéndose
de tener presente que, dentro de los tres ámbitos de gobierno, federal,
estata! y municipal, debe de haber una entidad que analice y. juzgue
los hechos que le son planteados. Lo anterior es señalado, a través de la
siguiente jurisprudencia, la cual me permito transcribir.

MULTAS FIJAS. tAS LEYES QUE tAS ESTABLECEN SON
/NCONSflTUC/ONALES, Esfa Suprema Cofte ha establecido que las
leyes, al establecer multas, deben cantener las reglas adecuadas para
que las autoridades impositoras tengan la posibilídad de fijar su monto
o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracciÓn, la
capacidad económica del infractor, la reincidencia de ésfe en la
conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que
tiendan a individualizar dicha sanción, obligación de/legislador que
deriva de la concordancia de los artículos 22 y 31, fracción lV, de la
Constitución Federal, el primero de /os cuales prohíbe /as multas
excesiyas, mientras el segundo aporta el concepto de proporcionalidad.
El establecimiento de multas ffts es contrarío a esfas disposiciones
constitucionales, por cuanto al aplicarse a todos por igual, de manera
invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento
desproporcion ado a /os particulares.

Con el propósito de vivir en sociedad es indispensable contar con un Poder
Judicial Municipal, con el propósito de que la sociedad pue tener una

convivencia social armónica, así como también de que é cuente con sus

respectivos órganos de acusación y defensa, por lo q hace a los asuntos
puestos a su consideración. Es de advertirse, que las facultades
consagradas a los gobiernos municipales, motivo de presente reforma no

han sido utilizadas hasta el momento, y es por ello la pertinencia de la
reforma, a fin de hacer, que Ias funciones consagradas dentro del
artículo 115 de la Constitución sean ejercidas plenamente.

Por otra pafte, además de otorgar a los municipios Ia posibilidad de que

ejerzan plenamente sus funciones de carácter jurisdiccional
contempladas por la legislación, proponemos QUe, dentro del ámbito
municipal, se qerzan plenamente a través de los municipios
funciones jurisdiccionales en materia de migración en consideración a
lo siguiente:

En Nuevo León, por diversos factores y características propias del



estado, se ha presentado en los últimos años una cantidad sin
precedente de personas que no acreditan su legal estancia en e!
país. Por lo anterior, se propone que, mediante la modificación de la
Ley de Migración, se autorice a los órganos de justicia municipal, el
aplicar la Ley de Migración, con el propósito de que exista una
aplicación plena del orden jurídico.

Los acontecimientos relacionados con el tema migratorio, que se
han presentado en los últimos años en los municipios de Nuevo
León, han rebasado las estructuras administrativas de los distintos
ámbitos de gobierno. A manera ejemplo debemos de recordar que
en un solo evento el pasado día 9 de septiembre del 2018, fueron
asegurados la cantidad de 336 migrantes. Así como también se han
presentado cas en los cuales los migrantes están a la espera de la
oportunidad de pasar de manera lícita o no a los Estados Unidos,
teniendo por consecuencia que las personas que se encuentran
dentro del territorio, no lo están manera legal conforme a la legislación
mexicana.
según la publicación Estadísticas Migratorias síntesis 2018, en la
página 34 hemos de advertir que en la entidad fueron presentados en
el año 2017, 2,362 personas y en el 2018, 3,090 incrementándose
dicha proporción en un 56.2o/o. Debiéndose de aclarar, que esto
constituye la cifra oficial, la cual puede diferir, de la real, dadas las
características con las cuales se presenta el fenómeno descrito.

según el análisis realizado por Milenio, el día T de octubre de 201g,
la crisis migratoria que se vive, particularmente en nuestro estado,
ha ocasionado que la presentación de extranjeros ante el lnstituto
Nacional de Migración haya tenido
ciento en los primeros ocho meses

incremento del 174 por
año, respecto al mismo

periodo de 2018. Este el porcentaje representa un incremento del
174 por ciento en comparación con los primeros ocho meses de
2018, cuando apenas se habían presentado mil 969 casos.

Por lo expuesto, se propone también en iniciativa adicional Ia
modificación del Artículo 4 de la Ley de Migración, que establece:

La aplicación de esta Ley corresponde a la secretaría, para lo cual
podrá auxiliarse y coordlnarse con /as demas dependencias y
entidades de la Administración Publica Federal cuyas atribuciones
estén vinculadas con la materia migratoria.

UN

del



Por el siguiente:

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría, para lo cual
podrá auxiliarse y coordinarse, de manera concuffente, con las demás
entidades del ámbito federal, estatal y municipal.

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL
SIGUIENTE PROYECTO DECRETO.

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO. Se reforma por modificación el artículo 176 y
se abrogan los artículos 177 al 190 de la Ley de Justicia
Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, para
quedar como sigue.

Artículo 176. En cada municipio se instalarán órganos de jus
i9ia municipal, siendo estos integrados por jueces, magistrados,
órgano - acusación, órganos de defensa y demás funcionarios
auxiliares qu requieran. Las funciones realizadas por éstos se
dividirán en apartados, siendoestos lossiguientes:

A.

B.

La imposición de faltas a las disposiciones
municipales y las demás contenidas en
legislativas municipales;
Los que diriman las controversias entre los

de carácter cívico
las disposiciones

actos de autoridad
municipal; y

C. Las derivadas de la aplicación de otros ordenamientos legales.

La organización de los tribunales será facultad de cada gobierno
municipal, a través de las diversas disposiciones legislativas que
están facultados para expedir, dentro de su propio ámbito de
gobierno, estableciéndose que la remuneración a los titulares de cada
órgano de justicia municipal no podrá ser menor a la remuneración



que reciba un reg¡dor.

Artículo 177. Derogado.

Artículo 178. Derogado.

Artículo 179. Derogado.

Artículo 180. Derogado.

Artículo 181. Derogado.

Artículo 182. Derogado.

Ar1ículo 183. Derogado.

Artículo 184. Derogado.

Artículo 185. Derogado.

Artículo 186. Derogado.

Artículo 187. Derogado.

Aftículo 188. Derogado.

Artículo 189. Derogado.



Artículo 190. Derogado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Los gobiernos municipales de Nuevo León en un plazo
de noventa días, siguientes a la publicación del presente decreto
expedirán las disposiciones normativas correspondientes.

TERCERO. Se deberán de transferir, a los órganos municipales,
recursos financieros, administrativos y humanos destinados
cumplimiento la función encomendada, para el ejercicio físico

los
al

Aten

Monterrey, Nuevo León,

ente

06 de Septiembre del 2021

rnández

?i,



DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. GONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Lt¿
Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

         
     

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo Le-on, ocurro ante esta Soberanía a

presentar: tNtctATlvA poR EL QUE SE ADICIONA EL ARTíCULO 270 BtS DEL CÓDIGO CIVIL
PNNN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR MODIFICACIÓN DEL ARTíCULO 1110 DEL
cÓDIGo DE PRocEDIMIENToS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A
LOS MECAN¡SMOS Y SISTEMAS DE APOYO GRATUITO QUE PERMITAN RESTAURAR UN

MATRIMONIO

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al ccngress cCIrrssponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la ConstituciÓn:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en
todos sus r&mos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en casü necesario.

- üestianar la solución de las demandas de ios nuevoleCIne§e§.

Para curnplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso

{RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los ÓrEanos de trabajo,
sopofie tácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
ini*iativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleo¡res.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al

cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artícuto 2i. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legalsoDre /os asuntos que

son mmpetencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente integrados;

requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere

encomendado; y de ser ne'cesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn'

Articuto 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a

ta Comisión que corresponda, pára que con arreglo a ios Attícutos 47 y 48 de este Reglamento, la

estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et centro de Esfudios Legistativos es elórgano de soporte técnico para la investigaciÓn

y et anátisis de los asunfos que son óompetencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos

corresPonde:

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que te soliciten las Comisiones.... Para

ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el nÚmero de Secretarios Técnicos

que resulte necesario para desahogar tos asunfos turnados a las mismas - -.

Artícuto 51. para el despacho de tos asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente-

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario

de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan

por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes

por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,'los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sid.o

dictaminados en el tapsó de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán

dados de baja por cáducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la

Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturcleza, excepto las

denuncias ae ¡iicio político y tas solicitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos
det Estado o ios Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a

partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado
'de 

asuntos pendientes, sin más trámite, por la oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa. Año'.2020 Expediente:

13296/LXXV

pRoMovENrEc cc. Dtp. trzE:L SOLEDAD CASILLO ALMANZA Y CLAUDIA 9AB¡]+l
cÁáÁrGno cunvrz, TNTEGRANTEs DEL GRUpo LEGtsLATlvo DEL PARTIDO AccloN



NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA; ASÍ COMO LOS CC. JULY MENDOZA GARCÍA,
ROCíO DE LA LUZ PALOMO VALDEZ, MAURO GUERRA VILI.ARREAL Y DIP. FEDERAL
HERNÁN SALINAS WOLBERG.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA POR EL QUE SE
ADICIONA EL ARTÍCULO 270 BIS DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y
POR MODIFICACIÓN DEL ARTíCULO 1110 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓru N LOS MECANISMOS Y SISTEMAS DE
APOYO GRATUITO QUE PERMITAN RESTAURAR UN MATRIMONIO.

INICIADO EN SESIÓN: 29 de enero del2020

sE TURNÓ A LA (S) COMISTON (ES): Legisración

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. ITZEL SOLEDAD
CASTILLO ALMANZA y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para
efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad
legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La familia como principal célula de nuestra sociedad, es por naturaleza el

lugar idóneo para el desarrollo integral del ser humano, en ella se gesta la

verdadera y única formación de la personalidad, y es precisamente en la familia

donde surge la crianza y la responsabilidad primordial de establecer

condiciones que generen el desenvolvimiento de cada uno de sus miembros

procurando su bienestar, desarrollo y educación.

Como soc¡edad atravesamos una fuerte crisis de fractura familiar, donde

sin darnos cuenta diversos factores han permitido que la familia se debilite.

Pero distinto a esto, no es difícil identificar que lo que más está afectando a

nuestro tejido social hoy en día, es el divorcio, el cual, de manera

preocupante ha atacado muchas familias de nuestro Estado.



De acuerdo a los registros administrativos recabados por eiiNEGl mediante datos

generados en los Juzgados de lo Familiar, Civiles y Mixtos, así como Oficialías

del Registro Civil mediante las actas de divorcio que se generaron; en e12018

nuestro Estado de Nuevo León fue una de las entidades federativas que presentó

una de las mayores magnitudes en la relación de matrimonios-divorcios, ya que

se presentaron 63.8 divorcios por cada 100 matrimonios.

En dichos datos arrojados por el INEGI se indicó que en Nuevo León se

presentó un total de 16,373 divorcios, de los cuales 13,820 corresponden al

divorcio incausado, 2,207 al divorcio por mutuo consentimiento, 333

corresponde a separación de dos años o más y 13 por diversas causas. La

cifra del incausado cobra importancia al analizar que representa arriba del

85 % del total de los divorcios que se presentaron en el Estado y por ser la
principalopción de divorcio a nivel nacional.

Durante e|2016 se realizaron 27, 056 matrimonios y 1 5,239 divorcios, por lo que

la estimación de matrimonios que se mantuvo fue de tan solo de 11,817. De esto,

es de resaltar que el aumento de divorcios fue completamente atípico, pues

según datos deiiNEGl, los divorcios nunca habían representado más del 35.1 por

ciento de los matrimonios anuales, ya que en el201O existía un 24.10o/o y al2O16

ascendía a un 56.320/o de divorcios, curiosamente esta alza se da a partir de la

reforma al Código Civil y el Código de Procedimientos donde se configuró el

divorcio incausado.

Tristemente nos percatamos con estos porcentajes tan fríos lo que se esconde

detrás de ellos, y es el dolor y tristeza que permea en cada integrante de

esas familias, pero sobre todo, la desestabilidad y el daño al que quedan

expuestos de un día para otro los hijos, daño que en algunos casos resulta

irreparable.

Durante el año 2018 de los 156,556 divorcios registrados en México, el 24.8% tenía



un h¡jo menor de edad, 18.7o/o contaba con dos hijos, el 6.1 o/ocorl tres y e|39.6% no

tenía hijos menores al momento de efectuarse el divoriio.

Es duro pensar que para el divorcio no se toma en cuenta la opinión de los niños,

se les deja a un lado y con ello se trunca su derecho natural y jurídico a vivir y

desarrollarse dentro de una familia, bajo la crianza en casa con ambos padres,

arrebatándoseles la posibilidad a vivir en ese medio natural para su crecimiento y

bienestar, ya que en ella recibirían la protección, el amor, la comprensión y la

asistencia necesaria para poder asumir plenamente su desarrollo y
responsabilidades en la sociedad futura.

La preservación del entorno de un menor es fundamental, sabemos que necesitan

rutinas cuyo mantenimiento les proporciona seguridad, de ahí que su continuidad

es relevante a la hora de conservar su estabilidad emocional.

En cuanto a esto, la Convención sobre los Derechos del Niño, celebrada en

las Naciones Unidas en el año 1989, se reconoció los derechos humanos de

todos los niños, niñas y adolescentes del mundo; el "interés superior del menor",

plasmado como un principio jurídico fundamental, pues toda norma que haya

de aplicarse en una situación que afecte a un menor ha de interpretarse a la luz

de su interés superior, conduciendo a que el órgano encargado de la

aplicación de una norma debiera de considerar, de entre todas las

interpretaciones posibles, aquella que pueda aportar una norma aplicabie a un

caso que afecta directa o indirectamente a un niño.

Este marcojurídico obliga a los Estados que la han ratificado, en este caso México,

a respetar, proteger y garantizar el ejercicio de los derechos civiles y políticos,

económicos, sociales y culturales de todas las personas menores de 18 años de

edad.

Los derechos que se les otorgan a los menores en los tratados internacionales, son

un principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación, y esta



responsabilidad incumbe principalmente a los padres dentro de una familia, esto,

por su especial vulnerabilidad a causa de la imposibilidad que tiene de dirigir su

vida con total autonomía. Por ello, el interés superior del menor -derecho subjetivo

que tienen los niños el cual no es más que un propósito protector, debe ser

procurado y respetado haciendo todo lo que sea posible para lograr mantener a

su familia unida.

De acuerdo a lo establecido por la Convención, tenemos que tener en cuenta

que nos encontramos frente al derecho del niño a vivir en família, en la que su

integridad, dignidad y vida privada deben ser protegidas. Por lo que bajo esta

premisa es por lo que se debe procurar el proteger en todo momento a aquellos

quienes aún no han alcanzado la mayoría de edad.

En todas las acciones que tomen nuestros órganos legislativos y judiciales, en lo

que respecta a los niños debe ser atendiendo a ese interés superior, ya que los

Estados están jurídicamente obligados por los tratados internacionales que hemos

mencionado.

Resulta de suma importancía que en los procesos judiciales se preserven los

derechos que giran en torno a la familia, cuidando en todo momento que se

respeten y se cumplan los tratados en favor de los más vulnerables y en la mayoría

de los casos los que resultan más afectados cuando se fractura la familia: los hijos.

Derivado a esto, y en virtud de que las relaciones familiares se basan en la

igualdad de derechos y deberes de los padres en el respeto mutuo que se deben

tener frente a los integrantes de la familia, entonces porque no ofrecerles la

oportunidad de conozcan herramientas y técnicas para llevar de manera sana la

diada conyugal cuando se ha pensado que no hay más que hacer en un

matrimonio que se cree fallido.

Portodo lo anterior, y a raízdel divorcio incausado, el cual detonó enormes cifras

de divorcio en nuestro Estado, es que resulta la imperiosa necesidad de generar

y establecer en la legislación un contrapeso a este daño que está provocando



en eltejido social.

La ruptura que conlleva a la separación de las personas que conforman elvínculo

matrimonial ha aumentado de una manera desbordante, y con la entrada en

vigor del incausado ya no se conoce qué tipo de situaciones llevaron a disolver el

matrimonio, ya que anterior a esto, en eljuicio de divorcio necesario se podía

determinar la causa (adulterio, víolencia física o psicológica, abandono, etc.) del

porque debía disolverse el matrimonio,

Cuando la pareja decidió unirse en matrimonio fue bajo un mutuo

consentimiento, no de uno solo sino de ambos, bajo la plena voluntad de unirse,

y ahora bajo el criterio de no tener un pleno desarrollo de la personalidad en

alguno de los cónyuges dentro del matrimonio, la sola decisión de uno de ellos es

causa suficiente para de manera unilateral obtener el divorcio.

No podemos pasar por alto los efectos que eldivorcio produce en nuestros niños,

la vulnerabilidad a la que están expuestos en todo el proceso y las secuelas que

causa el divorcio de sus padres y son muy notorias, ya que en la mayoría de las

ocasiones presentan dificultades en las relaciones sociales, tristeza, miedo,

ansiedad, problemas de conducta o rendimiento académico, hostilidad,

agresividad, ya que el proceso implica un cambio que perjudica en todas las

dimensiones de su desarrollo personal, y estos incluso, perduran en la vida adulta

Por ello, la propuesta de lniciativa que se presenta nace bajo el principio del

interés superior de los niños, niñas y adolescentes de nuestro Estado en donde

como Gobierno se debe realizar el máximo esfuerzo posible para construir las

condiciones necesarias para desarrollar al máximo sus potencialídades, así como

por el lamento silencioso y doloroso de cada uno de los niños que atraviesan

por el divorcio de sus Padres.

Por otro lado, es importante generar contrapesos al alto índice de divorcios

que se promueven a través del divorcio incausado, ya que es necesario



establecer en la legislación mecanismos sólidos donde se les ofrezca a los

cónyuges técnicas a considerar antes de dar el paso a un divorcio, ya que a

través de un proceso de acompañamiento terapéutico de pareja ofrecido por

el mismo sistema judicial, podrían conocer la forma de afrontar algunas de las

crisis que se presentan en las etapas del matrimonio, ya que la mayoría de los

conflictos se presentan son por desacuerdos en la forma de como ejercer la

parentalidad, por temas financieros, o los roles que se asumen en el hogar, por

mencionar algunos.

De la misma forma, con este tipo de procesos terapéuticos se podría determinar

si existe algún tipo de violencia intrafamiliar y en esos casos salvaguardar

la integridad física y emocional de los menores de edad.

Es importante tener presente que existe un alto número de personas que

atraviesan por un proceso de divorcio, y sienten que su matrimonio aún tiene

elementos para recuperar, más sin embargo, no cuentan con los recursos

económicos para obtener un apoyo psicoterapéutico.

Desafortunadamente al día de hoy, la legislación ha velado más por facilitar

los procedimientos para hacer más efectivo la disolución del vínculo

matrimonial, que por generar acciones que permitan mantener sostenida a la

familia, y es momento que el sistema ofrezca el apoyo psicoterapéutico

gratuito que permita restaurar un matrimonio, ya que en muchas ocasiones las

personas no acuden a terapia de pareja por no contar con los recursos

económicos necesarios y terminan decídiendo promover el divorcio cuando

aún hay elementos para sosteneralafamilia.

Por tal motivo, y con el fin de salvaguardar el interés superior del menor

respecto a su derecho de permanecer en familia; es que proponemos la reforma

a diversas disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado de Nuevo León, a fin de adecuar en el apartado

relativo al divorcio incausado, que la pareja se someta a una serie de sesiones



de acompañamiento terapéutico de enfoque sistémico como requisito para

continuar con el proceso de divorcio y para inayor compresión de las

modificaciones que se proponen a los referidos ordenamientos legales, se

presenta el siguiente cuadro comparativo donde se ilustran los cambios

propuestos:
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De todo lo anterior, y en aras de salvaguardar el lugar donde verdaderamente se

gesta la formación de la personalidad delser humano: la familia; acud¡mos a esta

Sobera)1ía a someter al debido estudio y análisis para su aprobación, la lniciativa

de reforma a través del siguiente:

DECRETO:

ARTICULO PRIMERO - Se reforma por adición el artículo 270 BIS del Código Civil del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

CODIGO C/Y/L PARA EL ESTADO DE N.L.

CAPITULO X

DEL DIVORCIO

Art. 270.-

Art. 270 8/S.- Con e/ fin de salvaguardar el interés superior del menor respecto a

su derecho de permanecer en familia; los cónyuges deberán someterse a un proceso
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de acompañamiento terapéutico de tipo sistémico, con e/ fin de contar con alternativas
que les permitan en su caso llegar a una reconciliación, siempre y cuando no se.
encuentre en resgo ta integridad física o emocional de alguno de sus miembros.

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma por modificación el artículo 1110 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, conforme a lo siguiente:

Artículo 1109.-

Transcurrido el término del emplazamiento, de no presentarse el escrito de contestación, sin
necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá el procedimiento y se perderá elderecho que, dentro
de é1, debió ejercitarse.

Art. 11 10.- Conctuido et término de emplazamiento, e/ Juez ordenará al lnstituto de Mecanismos
Atternativos para ta Sotución de Conflictos del Esfado de Nuevo León, fiie las fechas de cada una

de /as sesiones de acompañamiento terapéutico a/ que deberán someterse ambos cónyuges,
esto, como requisito indispensable para continuar con el procedimiento de divorcio incausado.

Las sesiones de acompañamiento terapéutico serán efectuadas en el lnstituto de Mecanismos
Atternativos para la Sotución de Conflictos del Estado de Nuevo León en donde los
cónyuges deberán acudir a cada una de /as sesiones las cuales no excederán de I
sesiones y serán impartidas por especia/isfas en la materia.

Si /os cónyuges no asisfen o dejaren de asistir a/ menos a dos sesiones de acompañamiento
terapéutico, 

-el 
Juez de oficio declarará sin efectos ta solicitud de divorcio y se sobreseerá

el procedimiento.

Artículo 1112.- lJna vez que se hayan desahogado /as sesíones de acompañamiento
terapéutico, el lnstituto de Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del Estado de

Nuevo León to hará del conocimiento det Juzgado que corresponda para que posteriormente

etjuez cite a tos cónyuges a una audiencia, señalando día, hora y lugar, la cual se efectuará
en un plazo que no exceda de quince días naturales, esto a fin de que se manifiesten su

voluntad de seguir con e/ matrimonio o bien el de continuar con el proceso de divorcio.

En caso de que los conyuges tuvieren niñas, niños y adolescentes o incapaceq se citará al
Ministerio Público.

Así mismo, se deberá apercibir al solicitanfe que, de no acudir sin causa iustificada, quedará

sin efectos la solicitud, y se ordenará el archivo del expediente, condenándole al pago de
gasfos y cosfas enfavor de su contraparte.

TRANSITORIOS

Artículo Primero: El presente Decreto entrará en vigor a part¡r de los 90 días a su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.



Artículo Segundo.- El lnstituto de Mecanismos Alternativos para la Solución de

Conflictos del Estado de Nuevo León, tendrá un plazo de 60 días para expedir un

Manual de Procedimientos para el acompañamiento terapéutico que recibirán

los cónyuges que tramiten el divorcio incausado.

Artículo Tercero.- El Poder Judicial deberá realizar las acciones necesarias para

ímplementar el proceso.

Artículo Cuarto.-Los juicios de divorcio incausado que se encuentran en trámite a

la entrada en vigor de esta Ley, serán resueltos de conformidad a la reforma

fueron iniciados.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 e Septiembre del 2021

C. Felipe Enríqu rnández
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo móru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

   
      en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar iniciativa de reforma por la que se
derogan los artículos 235, 236,239,338, 339, 340,341,342,343,344,345,346,3 47,348,349, 350, 351,
352 Bis y 353; así como del Capítulo I del Título Séptimo del Código Penal del Estado de Nuevo León;
se modifica la denominación del Capítulo V del Título Primero de la Primera Parte del Libro Cuarto, se
reforma el artículo 1813 y se adiciona et artículo 1813 Bis del Código Civil del Estado; y se reforman las
fracciones Vl, Vll y Vlll y se adiciona la fracción lX, con un segundo párrafo, del artículo 989 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad ccn el artícul* 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislatívo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

Decretar las leyes relalivas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramo§,
inierpretarlas, reformarlas y derogarlas err caso necesario.
Gestionar la solución de las de*randas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamenio para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativ*. D* taiforma que, este, cuenta con los órganos de trabaj*. soporte técnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen ¡niciativa de
L*y todo diputado, autorldad pirhlica en ei Estado y cuaiquier ciudadano nuevcleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La reaf¡acíóh de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece
en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasalo a otra comisión.
A¡ticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se tumará a la
Comisión que corresponda, paru que con arreglo a |os Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico para la investigación y
el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡lículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnadoq /as Comisiones sesionarán
a convocatoia de su Presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán elestudio de los pendientes hasta elaborar
elcorrespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artÍculo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácterde iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados
en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, seran dados de baja por caducidad
del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido turnados
a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

?



Es de señalar que la "baja por caducídad'de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, síno que representa una omisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PANAL y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. Dicha iniciativa se
identifica bajo el expediente 12484, iniciada en sesión el 25 de febrero del 2019 y turnada a la comisión
de Legislación y Justicia y Seguridad Pública

Exposición de Motivos

La libertad de expresión es un elemento fundamental para la democracia, el desarrollo y el diálogo.
Sin ella, ninguna de estas palabras podría funcionar o prosperar. La libertad de expresión es

un derecho universal que todo el mundo debe gozar. Todos tienen el derecho a la libertad de

opinión y de expresión; éste incluye el derecho a mantener una opinión sin interferencias y a
buscar, recibiry difundir información e ideas a través de cualquier medio de difusión sin limitación
de fronteras, tal como lo establece el artículo 20, de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos.

Por su parte, el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos en sus artículos 19 y 20

menciona que la libertad de difundir informaciones o ideas de toda índole, incluyendo cuando

se haga por escrito o en forma impresa, no está sujeta a limitaciones pero tendrá restricciones
que deben estar expresamente previstas en la ley, para asegurar el respeto a los derechos y
reputación de los demás, así como de protección de la seguridad nacional y el orden público

o la saludo o moral pública.

Consecuentemente, la libertad de expresión no es absoluta, ni debe entenderse de tal amplitud
que excluya límites y sanciones.

El parámetro indicado es lo preceptuado por los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente nos permitimos transcribir:

"Artículo 6o. La manifestación de /as ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de ferceros,
provoque algún delito, o pefturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en /os
términos dr'spuesfos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado".



"Artículo lo. Es ínviolable la libertad de difundir opiniones, información e rdea§ a través de cualquier
medio. No se puede restringir este derecho por vías o medíos indirectos, tales como elabuso de
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y
tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación
de ideas y opiniones".

Se trata de dos derechos en pugna: el derecho a la libre expresión; por una parte; y por la otra el
derecho a la privacidad, al honor y a la buena reputación.

Al respecto, criterios de convencionalidad indican que las sanciones por un presunto mal uso de
la libertad de expresión, deben eliminarse de la esfera penal.

En esta tesitura, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, al resolver los casos de
violaciones a la libertad de expresión, en los casos " Kimel contra Argentina;Tristán Donoso contra
Panamá, " Henera Ullloa contra Costa Rica y Ricardo Canesa contra Paraguay, concluyó que las
sanciones penales constituyen medios de restricción a la libertad de expresión.

De la misma manera, la Comisión lnteramericana de los Derechos Humanos, perteneciente a la
Organización de Estados Americanos (OEA), de la que México es parte, en la "Segunda Cumbre
de las Américas", celebrada en Santiago de Chile, del 18 al 19 de abril de 1986, considerando la
importancia de la libertad de expresión para el desarrollo y protección de los derechos humanos,
creó la "Relatoría para la Libertad de Expresión", como instrumento para la protección de este
derecho en el hemisferio.

El punto de 10 de dicha Relatoría, indica lo siguiente:

" 1O. Las leyes de prívacidad no deben inhibir ni restringir la investigación y difusión de información
de interés público. La protección a la reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones
civiles, en los casos en que la persona ofendida sea un funcionario público o persona pública o
particular que se haya involucrado voluntariamente en asuntos de interés público. Además,
en esfos casos, debe probarse que en la difusión de las noticias el comunicador
tuvo intención de infligir daño o pleno conocimiento de que se esfaóa difundiendo noticias falsas o
se condujo con manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o falsedad de las mismas".
(énfasis propio).

A mayorabundamiento, el2 defebrero de201O, reunidos en Washington, D.C. , el Relator Especial
de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante de Ia

Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) para la Libertad de los Medios
de Comunicación, la Relatora Especial de la Organización de Estados Americanos (OEA) para la
Libertad de Expresión y la Relatora Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la lnformación
de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP), adoptaron la

"Declaración sobre los Diez Desafíos Claves para la Libertad de Expresión en la Próxima
Década".

En el punto 2, denominado "Difamación Penal, se expresa entre otras cosas, que "Ltna amenaza

habitual a la libertad de expresión son las leyes penales que crimina/izan la difamación, como las
leyes de desacato, o las que penalizan la calumnia y la injuria. Pese a que la difamación ya ha sido
despenalizada en cerca de diez países, estas normas aún continúan vigentes en otros Estados".
(Énfasis propio)
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En congruencia con estos criterios dg convencionalidad, la fracción parlamentaria de Nueva Alianza
Nuevo León . que represento, propone derogar diversos artículos del Código Penal del Estado,
referentes a los delitos de injurias, difamación y calumnias, denominados" Delitos contra el Honor"
v trasladarlos a la esfera civil. para que allí se resuelva si las personas actúan dentro o trasgreden
la ley, cuando difunden información u opiniones, para eliminar cualquier vestigio de penalización por

un presunto abuso en la libertad de expresión. .

Al respecto, el artículo 235 del Código Penal'tipifica la calumnia en los siguientes términos:

,ARTICULO 235.- COMETE EL DELITO DE CALUMNIA:

1.- EL QUE IMPUTE A OTRO UN HECHA DETERMINADO Y CALIFICADO COMO DELITO POR LA LEY, SI
ESTE HECHO ES FALSO, O ES /A/OCEIVTE LA PERSONA A QUIEN SE LE IMPUTA;

11.- EL QUE PRESENTE DENUNCIAS, QUEJAS O ACUSACIO/VES CALUMNIOSAS, ENTENDI/VDOSEPOR
TALES, AQUELLAS EN QUE SU AUTOR MPUTE UN DELITO A PERSO/VA DETERMINADA, SABIENDO
QUE SIA ES /A/OCEIVTE, O QUE AQU L A/O SE HA COMETIDO; Y

111.- EL QUE, PARA HACER QUE UN INOCENTE APAREZCA COMO REO DE UN DELITO, PONGA SOERE
LA PERSONA DEL CALUMNIADO, EN SU CASA, O EA/ OIRO LUGAR ADECUADO PARA ESTE EFECTO,
UNA COSA QUE PUEDA DAR INDICIOS O PRESUA/C/OAIES DE RESPOA/SABILIDAD.

E/V LOS CASOS DE LAS DOS ÚLTIMAS FRACCIONES, S/ EL CALUMNIADO ES CONDENADO PAR
SE/VIE/VC/A EJECUTORIADA, SE IMPONDRA AL CALUMNIADOR LA MISMA SA/VC/O/V QUE A AQU L".

De la lectura de la fracción 1, se desprende que la conducta constitutiva de delito, es imputar
falsamente. Es decir, la conducta constitutiva del delito es directamente la expresión verbal o escrita.
por lo que de acuerdo con la conducta que regula y el bien jurídico protegido, la citada disposición
representa a una limitación del derecho humano a la libertad de expresión y de imprenta,
garantizadas por los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Adicionalmente, la conducta penalizada resulta sobreinclusiva. Es decir, no se precisa que la
imoutación se realice de manera deliberada v con el oropósito de dañar a una oersona. Sin embargo,
de la redacción se desprende que el delito se comete, a quien haga una imputación falsa,
aunque no tenga el propósito de dañar a la persona; ni que efectivamente se le haya afectado
en su honor.

A mayor abundamiento, La calumnia como la difamación forman parte de los " delitos de riesgo", o
"delitos de peligro", que constituyen tipos penales en los que el Estado reacciona imponiendo castigo
penal no ante la causación de un resultado material de daño o lesión, sino ante el peligro de que

este daño o lesión aparezca, o lo que es lo mismo, ante la probabilidad o la amenaza de la destrucción
o menoscabo de aquello que quiere proteger, es decir, del bien jurídico protegido. Porello, los delitos
de riesqo. suoonen. un adelantamiento de la barrera penal a momentos orevios a la lesión.

Por lo tanto, este tipo de delitos, resultan violatorios del principio de legalidad en su vertiente de

taxatividad; en la que se exige que en la ley penal se describan con la mayor exactitud las conductas
que están prohibidas, por constituir un delito, así como las sanciones aplicables a dichas conductas.
Lo que no sucede con los tipos penales de calumnia, difamación e injurias; por lo que se propone

derogarlos del código penal y trasladarlos al código civil del Estado.



'Adicionalmente, la calumnia tiene un impacto desproporcionado respecto de un sector de la población,

como lo es, el gremio periodístico, al criminalizar la divulgación de la información que pudiera estar
contenida en otras fuentes periodísticas o simplemente reproducir un hecho notorio.

La intimidación hacia los comunicadores, que busca inhibir el ejercicio de la libertad de expresión y
el derecho a la información, resultan inadmisibles en un régimen democrático.

Mediante la vía civil se obtienen los resultados que se buscan por la vía penal; pero sin los riesgos
y desventajas que la misma presenta. La sentencia civil atiende la reparación al honor que se

reclama penalmente; además, garantiza que la información difundida pueda corregirse o rectificarse

como parte de la sanción.

Por ello, se propone reformar el artículo 1813 del Código Civil del Estado, adicionado mediante

decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 11 de diciembre de 2018.

Con la adición de este artículo se estableció que las personas víctimas de daños que no producen

la muerte ni la incapacidad permanente, además de la reparación del daño, conforme a la Ley
Federal de Trabajo, podrán reclamar además la reparación por daño moral.

Sin embargo, la referencia al daño moral resulta incompleta, ya que solo incorpora eltexto siguiente:

"Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libeftad o la

integridad física o psíquica de las personas': que forma parte delprimer del artículo 1916 del Código
Penal Federal

Claramente el texto es insuficiente, al no definir el concepto de daño moral, que aparece al inicio

del primer párrafo del citado artículo del Código Penal Federal; tampoco se precisan las conductas
que deben considerarse como hechos ilícitos. De la misma manera, se omiten los casos de excepción
de sanciones por daño moral; cuando se eiercen derechos de opinión. crítica. expresión

e información. en los términos v con las limitaciones de los artículos 6 L7 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Consecuentemente dicho artículo no tiene aplicación práctica. Por ello, se propone reformarlo y
adicionar el artículo 1813 Bis, mediante una homologación con los artículos 1916 y 1916 Bis del

Código Civil Federal.

Por último, se propone reformar el artículo 989 del Códioo de Procedimientos Civiles del Estado de

Nuevo León. oue se refiere a los casos oue se ventilan en el orocedimiento oral. Específicamente,
proponemos reformar las fracciones Vl, Vll y Vlll.

A la fracción Vll que alude a las controversias que se susciten con motivo de las obligaciones que

nacen de los actos ilícitos, se le agregan los casos de daño moral; mientras que las reformas a

las fracciones Vl y Vlll son solo de estilo. Además, se propone adicionar la fracción lX, para incluir

los casos de golpes y violencia físicas simples, a que se refiere el artículo 338 del Código Penal,

que se propone derogar, junto con los artículos 339 y 340, ubicados el título de "delitos contra el

honor", para que también se diriman oralmente.

Para una mayor comprensión de nuestra iniciativa, nos permitimos anexar el siguiente cuadro

comparativo, con fundamento en el artículo 79 de la Constitución Política del Estado.

Código Penal del Estado:



Dice: Se propone que diga:

ARTICULO 235.. COMETE EL DELITO DE CALUMNIA:

1.- EL OUE IMPUTE A OTRO UN HECHO DETERMINADO
Y CALIFICADO COMO DELITO POR LA LEY, SI ESTE
HECHO ES FALSO, O ES INOCENTE LA PERSONA A
QUIEN SE LE IMPUTA;

II.. EL QUE PRESENTE DENUNCIAS, QUEJAS O
ACUSACIONES CALUMNIOSAS, ENTENDIENDOSE POR
TALES, AQUELLAS EN QUE SU AUTOR IMPUTE UN

DELITO A PERSONA DETERMINADA, SABIENDO QUE
ESTA ES INOCENTE, O QUE AQUEL NO SE HA

COMETIDO; Y

III. EL QUE, PARA HACER QUE UN INOCENTE APAREZCA
COMO REO DE UN DELITO, PONGA SOBRE LA PERSONA

DEL CALUMNIADO, EN SU CASA, O EN OTRO LUGAR

ADECUADO PARA ESTE EFECTO, UNA COSA QUE PUEDA

DAR INDICIOS O PRESUNCIONES DE RESPONSABILIDAD.

EN LOS CASOS DE LAS DOS ULTIMAS FRACCIONES, SI

EL CALUMNIADO ES CONDENADO POR SENTENCIA
EJECUTORIADA, SE IMPONDRA AL CALUMNIADOR LA
MISMA SANCION QUE A AQUEL.

ARTICULO 236.. DEROGADO

ARTICULO 236. AL RESPONSABLE DEL DELITO DE

CALUMNIA SE LE CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE DOS A
SEIS AÑOS, Y MULTA DE QUINIENTAS A MIL CUOTAS,
SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ULTIMO
PÁRRAFo DEL ARTIcULo ANTERIoR.

ARTICULO236. DEROGADO

ARTICULO 237. AUNQUE SE ACREDITE LA INOCENCIA
DEL CALUMNIADO, O QUE SON FALSOS LOS HECHOS
EN QUE SE APOYE LA DENUNCIA, LA QUEJA O

ACUSACION, NO SE CASTIGARA COMO CALUMNIADOR
AL QUE LO HIZO, SI PROBARE PLENAMENTE HABER
TENIDO CAUSAS BASTANTES PARA INCURRIR EN

ERROR

TAMPOCO SE APLICARA SANCION ALGUNA AL AUTOR
DE UNA DENUNCIA, QUEJA O ACUSACION, SI LOS

ARTICULO 237.. DEROGADO



HECHOS QUE EN ELLA SE IMPUTAN SON CIERTOS,
AUNQUE NO CONSTITUYAN UN DELITO, Y EL ERRONEA
O FALSAMENTE LES HAYAATRIBUIDO ESECARÁCTER.

ARTICULO 239.- CUANDO HAYA PENDIENTE UN JUICIO,
EN AVERIGUACION DE UN DELITO IMPUTADO AALGUIEN
CALUMNIOSAMENTE, SE SUSPENDERA EL EJERCICIO DE

LA ACCION DE CALUMNIA HASTA QUE DICHO JUICIO
TERMINE. EN ESTE CASO LA PRESCRIPCION
COMENZARA A CORRER CUANDO TERMINE EL JUICIO.
LAS REGLAS GENERALES APLICABLES A LOS DELITOS
DE INJURIA Y DIFAMACION SE APLICARAN EN LO

CONDUCENTE AL DELITO DE CALUMNIA

ARTICULO 239.- DEROGADO

CAPITULO 1

GOLPES Y VIOLENCIAS SIMPLES

DEROGADO

ARTICULO 338,- COMETE EL DELITO
VIOLENCIAS FISICAS SIMPLES:

GOLPES

1.. EL QUE PUBLICAMENTE Y FUERA DE RIÑA, DIERE A
OTRO UNA BOFETADA, UN PUÑETAZO, UN LATIGAZO O
CUALQUIER OTRO GOLPE EN LA CARA;

II.. EL QUE MOTARE A OTRO PARA INJURIARLE; Y

III.- EL QUE INFIRIERE CUALQUIER OTRO GOLPE SIMPLE

SON SIMPLES LOS GOLPES Y VIOLENCIAS FISICAS QUE
NO CAUSEN LESION ALGUNA, Y SOLO SE CASTIGARAN
CUANDO SE INFIERAN CON INTENCION DE OFENDER A
OUIEN LOS RECIBE

LOS JUECES PODRAN, ADEMAS, DECLARAR A LOS
REOS DE GOLPES, SUJETOS A LA VIGILANCIA DE LA
AUTORIDAD, PROHIBIRLES IR A DETERMINADO LUGAR
Y OBLIGARLOS A OTORGAR LA CAUCION DE NO

OFENDER, SIEMPRE QUE LO CREAN CONVENIENTE.

ARTICULO 338.- DEROGADO

ARTICULO 339.- A LOS RESPONSABLES DE LOS DELITOS

A OUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, SE LES

APLICARAN DE UN IVES A DOS AÑOS DE PRISION, Y

MULTA DE UNA A CINCO CUOTAS

ARTICULO 339.- DEROGADO



ARTICULO 340.. SI EL OFENDIDO FUERE ALGUNO DE

LOS PARIENTES O PERSONASA QUE SE REFIEREN LOS

ARTICULOS 287 BIS Y 287 BIS 2, SE AUMENTARÁ LA

PENA QUE CORRESPONDA HASTA EN UNTERCIO.

ARTICULO 341.- NO SE PODRA PROCEDER CONTRA EL

AUTOR DE GOLPESYVIOLENCIAS, SINO PORQUERELLA
DE PARTE OFENDIDA

ARTICULO 340.- DEROGADO

ARTICULO 341.- DEROGADO

ARTICULO 342.- INJURIA ES TODA EXPRESION

PROFERIDA A TODA ACCION EJECUTADA PARA

MANIFESTAR DESPRECIO A OTRO, O CON EL FIN DE

HACERLE UNA OFENSA.

ARTICULO 342.- DEROGADO

ARTICULO 343.- EL DELITO DE INJURIAS SE

SANCIONARA CON TRES OIAS A UN AÑO DE PRISION,

O MULTA DE UNA A DIEZ CUOTAS, O AMBAS, A JUICIO

DELJUEZ. SI LAS INJURIAS FUERAN RECIPROCAS, EL

JUEZ PODRA DECLARARLAS EXENTAS DE SANCION,.

ARTICULO 343.-DEROGADO

ARTICULO 344.- LA DIFAMACION CONSISTE EN

COMUNICAR DOLOSAMENTE A UNA O MAS PERSONAS,

LA IMPUTACION QUE SE LE HACE A OTRA PERSONA

FISICA O PERSONA MORAL, EN LOS CASOS PREVISTOS

POR LA LEY, DE UN HECHO CIERTO O FALSO,

DETERMINADO O INDETERMINADO, QUE PUEDA

CAUSARLE DESHONRA, DESCREDITO, PERJUICIO, O

EXPONERLO AL DESPRECIO DEALGUIEN.

ARTICULO 344.-DEROGADO

ARTICULO 345.- EL DELITO DE DIFAMACION SE

CASTIGARÁ CON PRISIÓN DE SEIS MESES A TRES
AÑoS, o MULTA DE DIEZ A QUINIENTAS CUOTAS, O

AMBAS SANCIONES, A CRITERIO DELJUEZ.

ARTICULO 345.-DEROGADO

ARTICULO 346.. AL ACUSADO DE DIFAMACION NO SE

LE ADMITIRA PRUEBA ALGUNA PARA ACREDITAR LA

VERDAD DE SU IMPUTACION, SINO EN DOS CASOS:

I - CUANDO AQUELLA SE HAYA HECHO A UN

DEPOSITARIO O AGENTE DE LA AUTORIDAD, O A

CUALQUIERA OTRA PERSONA QUE HAYA OBRADOCON
CARACTER PUBLICO, SI LA IMPUTACION FUERE

RELATIVA AL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES; Y

ARTICULO 346.-DEROGADO



II.. CUANDO EL HECHO IMPUTADO ESTE DECLARADO

CIERTO POR SENTENCIA EJECUTORIADA, Y EL

ACUSADO OBRE POR MOTIVO DE INTERES PUBLICO O

POR INTERES PRIVADO, PERO LEGITIMO, Y SIN ANIMO
DE DAÑAR.

EN ESTOS CASOS SE LIBRAM DE TODA SANCION AL

ACUSADO, SIPROBARE SU IMPUTACION.

ARTICULO 347.- NO SE APLICARA SANCION ALGUNA
COMO REO DE DIFAMACION NI DE INJURIAS:

1.- AL QUE MANIFIESTE TECNICAMENTE SU PARECER
SOBRE ALGUNA PRODUCCION LITERARIA, ARTISTICA,
CIENTIFICA O INDUSTRIAL;

11.- AL QUE MANIFIESTE SU JUICIO SOBRE LA

CAPACIDAD, INSTRUCCION, APTITUD O CONDUCTA DE

OTRO, SI PROBARE QUE OBRO EN CUMPLIMIENTO DE

UN DEBER O POR INTERES PUBLICO, O QUE CON LA

DEBIDA RESERVA LO HIZO POR HUMANIDAD, POR
PRESTAR UN SERVICIO A PERSONA CON OUIEN TENGA
PARENTESCO O AMISTAD, O DANDO INFORMES QUE
SE LE HUBIEREN PEDIDO, SI NO LO HICIERE A
SABIENDAS CALUMNIOSAMENTE; Y

111.-AL AUTOR DE UN ESCRITO PRESENTADO O DE UN

DISCURSO PRONUNCIADO EN LOS TRIBUNALES, PUES
SI HICIERE USO DE ALGUNA EXPRESION DIFAMATORIA
O INJURIOSA, LOS JUECES, SEGUN LA GRAVEDAD DEL
CASO, LE APLICARAN ALGUNA DE LAS CORRECCIONES
DISCIPLINARIAS OUE ESTABLECE LA LEY.

ARTICULO 347.- DEROGADO

ARTICULO 348 - LO PREVENIDO EN LA FRACCION
ULTIMA DELARTICULO ANTERIOR, NO COMPRENDE EL
CASO EN QUE LA IMPUTACION SEA CALUMNIOSA O SE

EXTIENDA A PERSONAS EXTRAÑAS AL LITIGIO, O

ENVUELVA HECHOS QUE NO SE RELACIONEN CON EL

NEGOCIO DE QUE SE TRATA SI ASI FUERA, SE

APLICARAN LAS SANCIONES DE LA INJURIA, DE LA

DIFAMACION O DE LA CALUMNIA, EN SU CASO

ARTICULO 348.- DEROGADO

ARTICULO 349 - NO SERVIRA DE EXCUSA PARA LA
DIFAMACION, QUE EL HECHO IIUPUTADO SEA

NOTORIO O QUE EL REO NO HAYA HECHO MAS QUE

ARTICULO 349 - DEROGADO



REPRODUCIR LO YA PUBLICADO EN LA REPUBLICA O
EN OTRO PAIS

ARTICULO 350.- NO SE PODRA PROCEDER CONTM EL

AUTOR DE UNA INJURIA O DIFAMACION, SINO POR

QUERELLA DE LA PERSONA OFENDIDA, EXCEPTO EN

LOS CASOS SIGUIENTES:

SI EL OFENDIDO HA MUERTO, Y LA INJURIA O

DIFAMACION FUEREN POSTERIORES
FALLECIMIENTO, SOLO SE PODRA PROCEDER
VIRTUD DE QUEJA DEL CONYUGE, DE

DESCENDIENTES, DE LOS ASCENDIETNES, O DE

HERMANOS.

LA
AL
EN

LAS
LOS

CUANDO LAINJURIA O DIFAMACION SEANANTERIORES
AL FALLECIMIETNO DEL OFENDIDO, NO SE ATENDERA
A LA QUEJA DE LAS PERSONAS MENCIONADAS, SI

AQUEL HUBIERE PERDONADO LAOFENSAA SABIENDAS
DE OUE SE LE HABIA INFERIDO, O NO HUBIERE
PRESENTADO EN VIDA SU QUEJA, PUDIENDO HACERLO,
NI PREVENIDO QUE LO HICIESEN SUS HEREDEROS.

ARTICULO 350.. DEROGADO

ARTTCULO 351.- LA |NJUR|A O LA p|FAMACION CONTRA
EICONGRESO DEL ESTADO, CONTRA UN TRIBUNAL O

CONTRA CUALQUIER OTRO CUERPO COLEGIADO O

INSTITUCION OFICIAL, SE CASTIGARA CON SUJECION
A LAS REGLAS DE ESTETITULO, SIN PERJUICIO DE LAS

PENAS POR LOS DELITOS QUE RESULTAREN.

ARTICULO 351 - DEROGADO

ARTICULO 352.. LOS ESCRITOS, ESTAMPAS, PINTURAS
O CUALQUIERA OTRA COSA QUE HUBIERE SERVIDO DE

MEDIO PARA LA INJURIA O LA DIFAMACION, SE

RECOGERAN E INUTILIZARAN, A IUENOS OUE SETRATE
DE ALGUN DOCUMENTO PUBLICO O DE UNO PRIVADO

OUE IMPORTE OBLIGACION LIBERACION O

TRANSMISION DE DERECHOS.

EN TAL CASO, SE HARA EN EL DOCUMENTO UNA
ANOTACION SUMARIA DE LA SENTENCIA PRONUNCIADA
CONTRA ELACUSADO.

ARTICULO 352.- DEROGADO

ARTICULO 352 BIS,- SE AUMENTARA HASTA LA MITAD

DE LA PENA A IMPONER POR LOS DELITOS QUE
RESULTAREN, CUANDO SE EFECTUEN MEDIANTE LA

UTILIZACIÓN DE LA TELEVISION, RADIO, PRENSA
ESCRITA O INTERNET

ARTICULO 352 BIS.- DEROGADO



ARTICULO 353.- SIEMPRE QUE SEA CONDENADO EL

RESPONSABLE DE UNA INJURIA O DE UNA DIFAMACION,
SI LO SOLICITA LA PERSONA OFENDIDA, SE PUBLICARA
LA SENTENCIA EN TRES PERIODICOS, A COSTA DE

AQUEL. CUANDO EL DELITO SE COMETA POR MEDIO DE

UN PERIODICO, LOS DUEÑOS, GERENTES O
DIRECTORES DE ESTE, TENGAN O NO

RESPONSABILIDAD PENAL, ESTARAN OBLIGADOS A
PUBLICAR SU FALLO, IMPONIENDOSELES MULTA DE

DIEZ CUOTAS POR CADA DIA QUE PASE SIN HACERLO,
DESPUES DE AOUEL EN QUE SE LES NOTIFIQUE LA
SENTENCIA. EL IMPORTE DE LA MULTA NO PODRA
EXCEDER DE CIEN CUOTAS.

ARTICULO 353.- DEROGADO

Código Civil del Estado:

Dice. Se propone que diga:

CAPITULO V

De las obligaciones que nacen de los actos
ilícitos

CAPITULOV

Del daño moral y de las demás obligaciones
que nacen de los actos ilícitos

Art. 1813.- lndependientemente de los daños y
perjuicios del fallecido o lesionado, el Juez
acordara a favor de la víctima de un hecho ilícito,
o de su familia una indemnización equitativa, a título
de reparación moral o daño moral, que pagara el

responsable del hecho. Se presumirá que hubo
daño moral cuando se vulnere o menoscabe
ilegítimamente la libertad o la integridad física o

psíquica de las personas.

Artículo 1813.- Por daño moral se entiende la
afectación que una persona sufre en sus
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor,

reputación, vida privada, configuración y

aspecto físicos, o bien en la consideración que

de sí misma tienen los demás. Se presumirá
que hubo daño moral cuando se vulnere o
menoscabe ilegítimamente la libertad o la

integridad física o psíquica de las personas.

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan
un daño moral, el responsable del mismo
tendrá la obligación de repararlo mediante una
indemnización en dinero, con independencia
de que se haya causado daño material, tanto
en responsabilidad contractual como
extracontractual.@
daño moral tendrá quien incurra en

responsabilidad obietiva conformea
los

LO



1927 v 1928. todos ellos del oresente Códioo.

La acción de reparación no es transmisible a
terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los
herederos de la víctima cuando ésta haya
intentado la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el
juez tomando en cuenta los derechos
lesionados, el grado de responsabilidad, la

situación económica del responsable, y la de la
víctima, así como las demás circunstancias del

caso.

Cuando el daño moral haya afectado a la

víctima en su decoro, honor, reputación o
consideración, el juez ordenará, a petición de
ésta y con cargo al responsable, la publicación
de un extracto de la sentencia que refleje
adecuadamente la naturaleza y alcance de la
misma, a través de los medios informativos que

considere convenientes. En los casos en que

el daño derive de un acto que haya tenido
difusión en los medios informativos, el juez
ordenará que los mismos den publicidad al

extracto de la sentencia, con la misma
relevancia que hubiere tenido la difusión
original.

Estarán sujetos a la reparación del daño moral
de acuerdo a lo establecido por este
ordenamiento y, por lo tanto, las conductas
descritas se considerarán como hechos ilícitos:

l.- El que comunique a una o más personas la

imputación que se hace a otra persona física o

moral, de un hecho cierto o falso, determinado
o indeterminado, que pueda causarle deshonra,
descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio
de alguien;

ll.- El que impute a otro un hecho determinado
y calificado como delito por la ley, si este hecho
es falso, o es inocente la persona a quien se

imputa,

I I I-. El que presente denuncias o querellas

calumniosas, entendiéndose portales aquellas
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en que su autor imputa un defito a persona

determinada, sabiendo que ésta es inocente o

que aquél no se ha cometido, y

lV.- Al que ofenda el honor, ataque la vida
privada o la imagen propia de una persona. La

reparación del daño moral con relación al
párafo e incisos anteriores deberá contener la

obligación de la rectificación o respuesta de la
información difundida en el mismo medio donde
fue publicada y con el mismo espacio y la
misma circulación o audiencia a que fue dirigida
la información original, esto sin menoscabo de

lo establecido en el párrafo quinto del presente

artículo.

La reproducción fiel de información no da lugar
al daño moral, aun en los casos en que la

información reproducida no sea correcta y
pueda dañar el honor de alguna persona, pues

no constituye una responsabilidad para el que
difunde dicha información, siempre y cuando
se cite la fuente de donde se obtuvo.

Artículo 1813 Bis.- No estará obligado a la
reparación del daño moral quien ejeza sus
derechos de opinión, crítica, expresión e
información, en los términos y con las

limitaciones de los artículos 6o. y ?0. de la

Constitución Política del Estado.

Entodo caso, quien demande la reparación del
daño moral por responsabilidad contractual o

extracontractual deberá acreditar plenamente

la ilicitud de la conducta del demandado y el

daño que directamente le hubiere causado tal
conducta.

En ningún caso se considerarán ofensas al

honor las opiniones desfavorables de la crítica
literaria, artística, histórica, científica o

profesional. Tampoco se considerarán
ofensivas las opiniones desfavorables
realizadas en cumplimiento de un deber o

ejerciendo un derecho cuando el modo de
proceder o la falta de reserva no tenga un

propósito ofensivo
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Código de Procedimientos Civiles del Estado:

Dice: Se propone que diga:

Artículo 989.- Se
procedimiento oral:

sujetarán al

1.- Las controversias que se susciten con
motivo de arrendamientos o de comodatos;

11.- Las controversias que se susciten con
motivo de alimentos, custodia, convivencia
y posesión de estado de padre, madre, hija
o hijo cuando éstas constituyan el objeto de
la acción principal;

11'1.- Las solicitudes de divorcio por un mutuo
consentimiento;

lV.- Los actos de jurisdicción que versen
sobre enajenación de bienes de menores o
incapacitados y transacción acerca de sus
derechos, adopción y del cambio de
régimen de matrimonio;

V.- El divorcio incausado;

Vl.- El trámite estipulado en la Ley que
Regula el Procedimiento de Emisión de la

Declaratoria de Ausencia por Desaparición
en el Estado de Nuevo León; y

Vll.- Las controversias que se susciten con
motivo de las obligaciones que nacen de
los actos ilícitos.

Vlll.- La homologación de los convenios
obtenidos fuera de juicio como resultado de
la aplicación de los mecanismos
alternativos para la solución de
controversias que versen sobre custodia,
convivencia o alimentos.

Artículo 989.- ...Se sujetarán
procedimiento oral:

1.- a Vl.- ...

Vl.- El trámite estipulado en la Ley que
Regula el Procedimiento de Emisión de la
Declaratoria de Ausencia por Desaparición
en el Estado de Nuevo León

Vll.- Las controversias que se susciten con
motivo de las obligaciones que nacen del
daño moral y de los demás actos ilícitos;

Vlll.- La homologación de los convenios
obtenidos fuera de juicio como resultado de
la aplicación de los mecanismos
alternativos para la solución de
controversias que versen sobre custodia,
convivencia o alimentos; y

lX.- Los golpes y violencias físicas
simples

al
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Para fines de la fiacción anterior se
entenderán como golpes y violencia
fisicas simples:
1.- El que públicamente y fuera de riña,
diere a otro una bofetada, un puñetazo,
un latigazo o cualquier otro golpe en la
Gara;
11.- Elque azotare a otro para injuriarle; y
l1l.- El que infiriere cualquier otro golpe
simple.

Son simples los golpes y violencias
físicas que no causen lesión alguna y
solo se castigarán cuando se infieran con
intención de ofender a quien los recibe.

De aprobarse la presente reforma, Nuevo León, dejará de formar parte de los estados de
Campeche, Colima, Hidalgo, Michoacán y Sonora, que mantienen en sus Códigos Penales la

criminalización de los delitos contra el honor, lo que vulnera el ejercicio de la libertad de expresión.

Con la reforma se elimina la penalidad respecto de la difusión de información por parte de cualquier

medio, de informaciones o juicios de valor que tratan hechos de interés público referidas a

funcionarios, a personalidades públicas, cuando éstos últimos se hayan involucrado voluntariamente

en cuestiones de interés público y en su lugar, se establecen reglas claras y concretas de

responsabilidad civil.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la Presidencia, dictar el trámite legislativo que

corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero.- Se reforman porderogación los artículos 235,236,239, 338, 339, 340, 341,342,

343,344, 345, 346,347, 348,349, 350,351, 352 BIS y 353 del Código Penal del Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:

RRrÍculo 23s.- DERoGADo

RnrícuLo 236.- DERoGADo

nnlicur-o 239.- DERoGADo

ARTICULO 338 - DEROGADO

ARTICULO 339.- DEROGADO

ARTICULO 340.- DEROGADO

ARTICULO 341.- DEROGADO

ARTICULO 342 - DEROGADO

ARTICULO 343 -DEROGADO
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ARTICULO 344.-DEROGADO ::

ARTICULO 345.-DEROGADO

ARTICULO 346.-DEROGADO

ARTICULO 347.- DEROGADO

ARTICULO 348.- DEROGADO

ARTICULO 349.- DEROGADO

ARTICULO 350.- DEROGADO

ARTICULO 35.I.. DEROGADO

ARTICULO 352.- DEROGADO

ARTICULO 352 BIS.- DEROGADO

ARTICULO 353.- DEROGADO

Artículo Segundo.- Se modifica la denominación del Capítulo V del Título Primero de la
primera Parte del Libro Cuarto, para intitularse" Deldaño moral y de las demás obligaciones

que nacen de los actos ilícitos" se reforma el artículo 1813 y se adiciona el artículo 1813

Bis, del Código Civil para el Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como sigue:

CAPÍTULO V

Del daño moral y de las demás obligaciones que nacen de los actos ilícitos

Artículo 1813.- Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus

sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y

aspecto físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá

que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la

integridad física o psíquica de las personas.

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo

tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia

de que se haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual como

extracontractual. lgual obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en

responsabilidad objetiva conforme a los artículo 1913, así como el Estado y sus servidores

públicos, conforme a los artículos 1927 y 1928, todos ellos del presente Código.

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los

herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos

lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la

víctima, así como las demás circunstancias del caso.

Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, reputación o

consideración, eljuez ordenará, a petición de ésta y con cargo al responsable, la publicación

de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la

misma, a través de los medios informativos que considere convenientes. En los casos en
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que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios informativos, eljuez
ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia
que hubiere tenido la difusión original.

Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este

ordenamiento y, por lo tanto, las conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos:

l.- Elque comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra persona física

o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle
deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien;

ll.- El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si este

hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa;

lll-. Elque presente denuncias ó querellas calumniosas, entendiéndose portales aquellas en

que su autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que

aquél no se ha cometido, y

lV.- Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona. La

reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá contener la
obligación de la rectificación o respuesta de la información difundida en el mismo medio
donde fue publicada y con el mismo espacio y la misma circulación o audiencia a que fue
dirigida la información original, esto sin menoscabo de lo establecido en el párrafo quinto

del presente artículo.

La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos en que la

información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, pues

no constituye una responsabilidad para el que difunde dicha información, siempre y cuando
se cite la fuente de donde se obtuvo.

Artículo 1813 Bis.- No estará obligado a la reparación del daño moral quien ejerza sus

derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los términos y con las limitaciones

de los artículos 6o. y ?o. de la Constitución Política del Estado.

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual

o extracontractual deberá acreditar plenamente la ilicitud de la conducta del demandado y

el daño que directamente le hubiere causado tal conducta.

En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de la crítica

literaria, artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las

opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho

cuando el modo de proceder o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo

Artículo Tercero.- Se reforman las fracciones Vl, Vll y Vlll y se adiciona la fracción lX con

un segundo párrafo del artículo 989 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 989.- ...

l.- a V.- ....

Vl.- El trámite estipulado en la Ley que Regula el Procedimiento de Emisión de la

Declaratoria de Ausencia por Desaparición en el Estado de Nuevo León
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Vll.- Las controversias que se susciten con motivo de las obligaciones que nacen del daño
moral y de los demás actos ilícitos;

Vll.- Las controversias que se susciten con motivo de las oblígaciones que nacen del daño
moral y de los demás actos ilícitos;

Vlll.- La homologación de los convenios obtenidos fuera de juicio como resultado de la
aplicación de los mecanismos alternativos para la solución de controversias que versen
sobre custodia, convivencia o alimentos; y

lX.- Los golpes y violencias físicas simples

Para fines de la fracción anterior se entenderán como golpes y violencia físicas simples.
l.- Elque públicamente y fuera de riña, diere a otro una bofetada, un puñetazo, un latigazo
o cualquier otro golpe en la cara;
ll.- Elque azotare a otro para injuriarle; y
lll.- El que infiriere cualquier otro golpe simple.

Son simples los golpes y violencias físicas que no causen lesión alguna y solo se castigarán
cuando se infieran con intención de ofender a quien los recibe.

Unico.- El presente Decreto entrará
Periódico Oficial del Estado

Transitorio.

en vigor al día siguiente de su publicación en el

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe E l.
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
41+

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     
         

         
 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobíerno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN TERCER
P A R R A F O AL ARTICULO 59 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON Y
AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
EN RELACIÓN A L.A CONCIENTIZACIÓN DEL NOMBRE DE REGISTRAR A UN RECIEN
NACIDO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente: :

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en iodos sus
ramos. interpretarlas, reformaflas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta con los órganos de trabajo,
sop*rte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquien. ciudadano
nuevoleonés

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual
fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡fículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es



hubiere encomendado; y de ser ne@sa rio emplazaies pan que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, otdenarpasado a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesporda, pan que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativo s co rresponde :

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requien,
podrán ser emplazadas por el Prcsidente del Congreso.

A¡ficulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será prese ntado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficiatía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /reses a paftir de
haber sido turnados a comrsiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.



Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejqrcicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo conespondiente.

a

Año:2019; Expediente: 12986/LXXV: PROMOVENTE: C. DlP. FRANCISCO
REYNALDO CIENFUEGOS MARTíNEZ, Y UN GRUPO DE CIUDADANOS;
ASUNTO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN TERCER PARRAFO AL
ARTíCULO 59 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON Y AL
ARTíCULO 17 DE LA LEY DEL REGISTRo CIVIL PARA EL ESTADo DE NUEVo
LEÓN, EN RELACIÓN A LA CONCIENTIZACIÓITI oTI NoMBRE DE REGISTRAR A UN
RECIEN NACIDO; INICIADO EN SESIÓN: 29 de octubre de| 2O2O; SE TURNÓ A LA
(s) GoMrsrÓru 1es¡: coMtstoN DE LEGtsLACtON.

EXPOSICIÓIrI OE MOTIVOS

El artículo 18 de la Convención Americana sobre Derechos humanos prevé que: 'Toda
persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno
de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante
nombres supuesfos, si fuere necesario."

Dicha premisa se encuentra también prevista en nuestra Constitución Federal, alseñalar en
su artículo 4"párrafo segundo que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado
de manera inmediata a su nacimiento, y que además el Estado garantizará el cumplimiento
de estos derechos.

Porotro lado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido tesisl en la cual advierte
que elderecho humano al nombre a que se refiere el artículo 29 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, tiene como fin fijar la identidad de una persona en las
relaciones sociales y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en el entorno, es
decir, es una derivación integral del derecho a la expresión de la individualidad, por cuanto es
un signo distintivo del individuo ante los demás, con el cual se identifica y lo reconocen como
distinto. Por tanto, si la identificación cumple con la función de ser el nexo social de la
identidad, siendo uno de sus elementos determinantes el nombre, éste, al ser un derecho
humano así reconocido es, además, inalienable e imprescriptible, con independencia de la
manera en que se establezca en las legislaciones particulares de cada Estado.

En atención a dichas disposiciones, nuestro máximo tribunal ha resuelto que la regulación
para el ejercicio del derecho al nombre es constitucional y convencionalmente válida
siempre que la misma se encuentre en ley, bajo condiciones dignas y justas y no para
establecer límites que en su aplicación equivalgan en la realidad a una cancelación de su
contenido esencial.

En ese sentido, advertimos que existen padres de familia que optan por asignar a sus
hijos diversos nombres que pueden ser considerados peyorativos, situación que podría ser
objeto de burlas y estigmatización por parte de sus compañeros de la escuela, sin que sea
posible predecir de qué manera podría incidir en su desarrollo psicológico y social.

Aunque los padres sí pueden cambiar el nombre de sus hijos, pero por lo general casi
nadie acostumbra dar marcha atrás a su decisión original. Y es el propio afectado o afectada
quien debe esperar a tener la mayoría de edad, 18 años, para hacer el trámite por su
cuenta. En Nuevo León existen personas registradas con nombres como Krisis
Mundial, Astroberta, Avivarser, Metodio, Soriana Guadalupe, Aniv de la Rev, Tznequit,
Barbie y otros más raros que son causa de burla y denigran a quien los ostenta.

Recientemente en Nuevo León, se incrementó el nombre de personas con nombre "Gignac"
y es un grandÍsimo ejemplo que los padres ponen nombres a sus hijos solamente por modas,
ya que es el nombre de un actualjugador francés en 'club Tigres de la Universidad



Autónoma de Nuevo León. La propuesta de reforma al Código Civil y a la Ley del Registro
Civil garantiza el derecho a tener una identidad que no les cause discriminación o los
condena a burlas. Además, quedarían igualmente vetados todos los nombres compuestos
que escondan un doble sentido o resulten malsonantes.

Queremos insistir en que el nombre acompaña a un ser humano durante toda su vida y
será, además, la palabra que más recurrentemente escuche, dado que en todas partes lo
llamarán por su nombre, al menos eso es lo deseable, en tal virtud, será más que
imprescindible que los padres se tomen el tiempo necesario para decidir dicho nombre, de
cara al bienestar psicológico de quien, algún día, será un adulto inserto en un entorno social.

Por lo anteriormente expuesto, consideramos importante concientizar a las personas que el
nombre de las personas es un aspecto de suma importancia ya que lo llevaran por el resto
de sus vidas, existen sus maneras de cambiarse el nombre, pero se lleva un largo proceso
para realizarlo, es por esta razÓn que motivamos a presentar la siguiente propuesta de:

DECRETO
Artículo Primero.- Se reforma por adiclón de un tercer párrafo, recorriéndose los
subsecuentes al artículo 59 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

Articulo 59.-...

El Oficial del Registro Civil orientará a quien presente al menor para que el nombre
propio con el que pretenda registrarlo no sea motivo de burla, por ser peyorativo,
discrim inatorio, infamante, denigrante, carente de significado e identidad propia.

Artículo Segundo.- Se reforma por adición de unafracción XX, pasando la actual a ser la
XXI; y por adición de la fracción XX, el artículo 17 de la Ley del Registro Civil para el
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 17.- Corresponde a los Oficiales:

l. a XVlll...

XlX. lnformar mensualmente a la Dirección sobre las actividades realizadas en la
Oficialía a su cargo.

XX. Orientar a quien presente al menor para que el nombre propio con el que
pretenda registrarlo no sea motivo de burla, por ser peyorativo, discriminatorio,

infamante, denigrante, carente de significado e identidad propia; y

XXl. Las demás que establezca esta Ley, el Reglamento respectivo y otros
ordenamientos jurídicos aplicables. .-

A'¡t 
''^:
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  

        
          
 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1A2, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTíCULOS 59 Y 80 DE LA
LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE
INTEGRACIÓN DEAYUNTAMIENTOS Y DE CONCEJO MUNICIPAL.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, cl Poder Legislativo se deposita efi un Congreso.

Al congre$CI corresponde, entre otras lunciones establecidas en el articulo S3 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sils ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonese$.

Para cumplir cnn su funcién legislativa, el Reglamenlo para el Goblerno lnterior del Congreso

{RGIC) organize ai poder legisiaiivo. De ial forr'*a que. este, cuenta con los órganns de trabajo,
soporie técriico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley tado diputado, autor¡dad pública en el Estado y cualquier ciudadanc
nuevoleor"¡qis.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.

?q
ü,)



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os

asuntos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los

asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedente

se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48

de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro

de Estudios Legislativos carresponde.

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos gue resulte necesario para desahogar /os asunfos

turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as

Comisiones sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesrones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisrbnes no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesrbnes. . .



No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendienfes, srn más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iníciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:
Expediente. 123921L:XXV, presentada en session 26 de diciembre del 2O1B y turnada a la
comisión de: Legislación.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
I egislativo correspondiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A manera de reflexión histórica, en relación a las pasadas elecciones
municipales desarrolladas en esta ciudad Monterrey, debemos de recordar que, a
unos pasos de aquí, por motivos electorales y municipales, también, en la Plaza
Zaragoza el 2 de abril de 1903 se presentó un acto de represión por parte del
gobierno de aquél entonces en contra de un grupo de regiomontanos que se
manifestaba pacíficamente, el cual fue sometido al exigir el respeto a su sufragio
en unas elecciones municipales, con un saldo de ocho muertos y más de sesenta



heridos. Tal tlecho conmovió a la sociedad de aquél entonces, motivanóo en mucho
el inicio de la participación de Francisco lgnacio Madero en los asuntos públicos

Ahora bien, en relación a las elecciones realizadas en el municipio de Monterrey
el pasado, domingo 1 de julio, se han presentado diversos actos de represión, así como
inusitadas resoluciones como la dictada el pasado día 30 de octubre por la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que resolvió anular
el proceso electoral realizado y determinó que se nombrara un Concejo Municipal.

Cabe señalar que la procedencia de nombrar un Concejo Municipal para el
Municipio de Monterrey tiene sustento en el artículo 123 de la Constitución política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León, mismo que dispone que al declararse la
nulidad de unas elecciones, caso que aconteció en la elección del Ayuntamiento de
Monterrey, el Congreso del Estado deberá nombrar un Concejo Municipal en uso de su
facultad prevista por la fracción XLIV delArtículo 63 de la Constitución estatal.

Si bien es cierto que se nombró un Concejo Municipal, el día lunes 5 de
noviembre, también lo es que, no existió un gobierno municipal a partir, del primer
minuto del día miércoles 31 de octubre hasta las 22'.OO horas del 5 de noviembre, es
decir, por 142 horas no existió autoridad municipal alguna en el Monterrey. La anterior
omisión es una responsabllidad directa de este Congreso.La falta en la que pudiéramos
haber incurrido, se encuentra contemplada dentro de la Ley de Responsabilidades de
/os Servidores

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, al ser omisos al nombrar un
Concejo Municipal en Monterrey, y ser sujetos a Juicio Político de conformidad con el
artículo 11O de la Constitución, al incurrir en una flagrante violación al artículo 11
fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y
Municipios de Nuevo León ya que se dañaron gravemente los intereses públicos
fundamentales al atacar la forma de Gobierno republicano, representativo y popular del
Estado, así como a la organización política y administrativa de los Municipios.

En relación con lo anterior, el artículo 80 de la Ley de Gobierno municipal regula
de manera específica el proceso para el nombramiento de los integrantes de un
Concejo Municipal y los supuestos es que es procedente su constitución. Dicho artículo
dispone textualmente lo siguiente:

ARTícuLo s0 - cuando et congreso del Estado declare, en /os
términos de la presente Ley, la suspensión o desaparición de un



Ayuntamiento, llamará",a Jos §up/enfes en un plazo que no exceda
de veinticuatro horas nombrando de entre ellos quien fungirá como
Presidente Municipal; en caso de no ser posible la integración der
Ayuntamiento, designará de entre /os yecrnos del Municipio un
Concejo Municipal - de igual número de miembros que et
Ayuntamiento desaparecido, mismo que deberá concluir en el
período respectivo.

En la declaración de desaparición del Ayuntamiento, se determinará
la revocación del ejercicio del mandato de quienes lo integraron.

De la lectura anterior podemos destacar que dentro del proceso
para la integración y designación del Concejo Municipal de Monterrey
encontramos que la ley contaba con ciertas omisiones que dificultaron este
proceso: (1) El cumplimiento de término dentro del cual se deberá de
nombrar al Concejo; (2) la temporalidad del ejercicio del encargo por parte
de sus integrantes y (3) el lugar de su toma de posesión.

Por lo tanto, se propone, con base en la experiencia, doctrina, y
al derecho comparado, regular a través de la ley los siguientes aspectos
para la integración y nombramiento de un Concejo Municipal:

á. Determinar de manera clara y contundente el término de
veinticuatro horas para elegir un Concejo Municipal.

El artículo en estudio deberá establecer la temporalidad
del nombramiento, es decir, si la suspensión o desaparición
fuese decretada dentro del primer año de ejercicio
constitucional del Ayuntamiento, se procederá a designar un
Concejo Municipal provisional, el cual fungirá hasta en tanto
se realice la elección extraordinaria correspondiente. En el
caso de que la suspensión o desaparición fuese decretada
después de transcurrido el primer año de ejercicio
constitucional del Ayuntamiento correspondiente, el Congreso
del Estado designará un Concejo Municipal sustituto, el cual
fungirá durante el resto del período constitucional que
corresponda.

b. Ahora bien, por lo que hace a la toma de protesta, los
integrantes del Concejo Municipal designado rendirán su



protesta, en el lugar, día y hora que fije el Congreso del
Estado, en los mismos términos que prevé, la ley en la

materia, para la instalación del Ayuntamiento.

Por otro lado, este H. Congreso del Estado de Nuevo León conoció
en el mes de diciembre de 2018, del Caso del Ayuntamiento de Marín,
en el cual no se contaba con representación legal del Municipio ante la
ausencia total delsíndico propietario y suplente del mismo.

Ante dicha situación, la Comisión Estatal Electoral dio atención a su
solicitud, manifestando que el mismo se encuentra impedido para realizar
alguna determinación referente a su solicitud, toda vez que está fuera del

ámbito de su competencia.

El Congreso de Estado determinó dar por atendida su
solicitud, haciendo del Conocimiendo del Ayuntamiento de Marín las
disposiciones legales que se encontraban a su alcance para llegar a una
determinación.

Por lo tanto, consideramos que ante la ausencia de una
disposición jurídica que brinde una respuesta precisa ante los casos
de ausencia absoluta de un síndico propietario y su suplente, es que
proponemos a través de esta iniciativa una solución que proporcione
certeza jurídica frente a situaciones como éstas.

Proponemos así, que ante la falta absoluta del síndico
propietario del Ayuntamiento y su suplente, será obligación del
Ayuntamiento designar de entre sus miembros a quien asumirá el cargo
de síndico y desempeñará sus funciones.

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL
SIGU I E NTE PROYECTO DECRETO.

DECRETO

ARTíCULO ÚrulCO. Se modifica el penúltimo y último párrafo
del artículo 59 y el artículo 80; se adiciona un nuevo último párrafo al

artículo 59, todos ellos de la LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN para quedar como sigue:



ARTÍCULO 59.- ...

t....
il, ...

ilt, ...

tv....
Una vez aprobada la licencia o renuncia del integrante, el

Ayuntamiento deberá llamar de inmediato a su suplente para que
rinda la protesta de Ley y se incorpore a los trabajos y comisiones de
las que formaba parte el propietario.

Ante la falta absoluta del síndico propietario del Ayuntamiento
y su suplente, será obligación del Ayuntamiento designar de entre
sus miembros a quien asumirá el cargo de síndico y
desempeñará sus funciones. Una vez que dicha persona asuma
el cargo referido, el Ayuntamiento deberá llamar de inmediato a su
suplente para que rinda la protesta de Ley y se incorpore a los
trabajos y comisiones de Ias que formaba parte dicho integrante del
Ayuntamiento.

ARTíCULO 80. El Congreso del Estado, en un plazo
improrrogable de veinticuatro horas, a partir de la suspensión,
desaparición o inexistencia de un Ayuntamiento, hará lo siguiente:

t. En el caso de suspensión o desaparición de un
Ayuntamiento llamará a los suplentes de sus integrantes
nombrando de entre ellos quien fungirá como Presidente
Municipal. El Ayuntamiento nombrado por el Congreso
del Estado deberá concluir el periodo de encargo
respectivo. En la declaración de desaparición del
Ayuntamiento se determinará la revocación del ejercicio
del mandato de quienes lo integraron.
En caso de no ser posible la integración de un
Ayuntamiento por cualquier otra circunstancia distinta a las
contenidas en la fracción 1 del presente artículo, se
designará de entre los vecinos del Municipio a un Concejo
Municipal de igual número de miembros y funciones
que se establezca para el Ayuntamiento. Si la

designación fuese realizada dentro del primer año de
ejercicio constitucional del Ayuntamiento, este Concejo
fungirá hasta en tanto se realice la elección

il



extraordinaria -. correspondiente. En el caso de,' que
fuese decretada la medida después de transcurrído et
primer año de ejercicio constitucional del Ayuntamiento
correspondiente, fungirá durante el resto del período
constitucional que corresponda.

Los integrantes del Concejo Municipal designado rendirán su protesta en el
lugar, día y hora que fije el Congreso del Estado, en los mismos términos que
prevé esta Ley para la instalación delAyuntamiento.

TRANSITORIO

Út*llCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríq
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t8'1
DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rcóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

     
    

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y
104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro ante esta Soberanía a presentar. "lNlClATlVA CON PROYECTO DE DECRETO
DE REFORMA LAS FRACCIONES VIII Y XIII DEL APARTADO A DEL ARTICULO 35
Y EL ARTICULO 232 AMBOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO
DE NUEVO LEON, A FIN DE ESTABLECER UNA DISPOSICIÓN QUE COADYUVE
A LA DEBIDA PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LOS MUNICIPIOS
DE NUEVO LEON".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el articulo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del [stadc
en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario^

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonsses.

Fara cr,rmplir con su función l*gisiativa, el Reglamento para ei Gobierno lnterior del
Congreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con lcs
órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo nesesarios para realizar el trabajo
iegislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inicialiva de Ley t*do diputado, aut*ridad pública en el Fstad* y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.



- Elaboración deldictamen conespondiente. :-

- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.

- Presentación del dictanien ante el pleno del Congreso.- Discusión y aprobación der dictamen por parte dét pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación. -

La realización de este pro-ceso corresponde exclusivamente al poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Attículo 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen soóre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108, Un9 tlez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con aieglo a tos Articutos 47 y 4g de este
Reglamento, la estudie y formule et dictamen respectivo...

Articulo 67- El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para ta
investigaciÓn y el anátisis de /os asunfos que son competéncia del Cóngreso. At Centro de
Esfudios Legi s I ativo s corre s pon d e :

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que te soticiten tas
Comisiones.... Para ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnado.s, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53- Los dictámenes deberán ser presentados at pteno preferentemente en el
mismo Período de Sesrones en que se conoció el asunto y a mas furdar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54- Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el presidente del congreso.

Articulo 56- Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,



sin más trámite, por Ia Oficiatía Mayoí."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de iuicio político y tas solicitudes at Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis ,??eses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor.""

Es de señalar que la "baja por caducidad'l de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expediente12911/LXXV, presentada en sesión
el 07 de octubre del 2019, turnada a las comisión de legislación y dada de baja del listado
de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



Año: i[tg, Expediente: 1291!/LXXV

PROMOVENTE: DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, E INTEGRANTES DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACC]ON NACIONAL

AsuNTo RELACIONADO: lNlclATlvA coN PROYECTO DE DECRETO DE
REFORMA LAS FRACCIONES VIIl Y XIII DEL APARTADO A DEL ART]CULO 35 Y
EL ARTICULO232 AMBOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO
DE NUEVO LEON, A FIN DE ESTABLECER UNA DISPOSICIÓN QUE COADYUVE
A LA DEBIDA PROFESIONALIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LOS

MUNICIPIOS DE NUEVO LEON.

¡NICIADO EN SES|ÓN: 07 de octubre del zALg

sE TURNó A LA {S) COMIS|ÓN {ES): tegistación

EXPOS¡CIÓru Oe MOTTVOS

La organización del Estado en América Latina ha asumido históricamente la
forma tradicional de tipo piramidal, pautando en su seno conductas y modos
de proceder que han contribuido a la falta de eficacia y al exceso de rigidez en
la aplicación de las normas, asentándose una cultura intraorganizacional que

ha dado lugar a prácticas que er 13 actualidad no responden y hasta se
contradicen son los objetivos y estrategias que debe afrontar el Estado para
responder a los cambios acontecidos.

De tal suerte que resulta una necesidad de flexibilizar la gestión, para
responder con mayor rapidez a los grandes cambios de contexto que
acontecen en la economía y en la sociedad contemporáneas resuttan de
interés fundamental si los vinculamos directamente con la gobernabilidad.

Por ello, la implementación de un nuevo modelo de competencias laborales
en el ámbito de la Administración Pública se convierte en un aspecto
primordial en el marco de latarea de mejorar la capacidad de gestión del
Estado.

Tenido en cuenta la importancia del factor humano en el desenvolvimiento
de la administración, en el proceso de cambio de las estructuras organizativas
del Estado y lasformas de organización deltrabajo, elfuncionamiento de la
eficiencia yeficacia del órgano público, por ello concretar nuevos modelos de
gestión de los recursos humanos del Estado es un reto significativo.



Según información recabada porellnstituto Nacionalde Federalismo (INAFED),
son muy pocas las entidades que han previsto desarrollar esquemas
completos de capacitación, sólo coahuila, colima, Estado de México,
Guanajuato, Hidalgo, Nayarit, Puebla y sonora han promulgado reyes
municipales que prevén la obligación de establecer esos sistemas.

No obstante las organizaciones públicas, cada vez más atentas a tas
necesidades del ciudadano deberán plantearse su situación en el contexto,
qué espera la sociedad de ellas, cuáles son sus metas, qué resultados
deberán obtener y en función de esto, rediseñar sus estructuras
organizativas de manera que estas respondan de manera ágily eficiente.

La incorporación de tecnología y la informatización de los trámites, los
acuerdos o carta compromiso con el ciudadano, el establecimiento de
modelos de gestión por resultados, requieren de un diseño deltrabajo que
facilite estas modalidades.

En el área de la administración pública, Atanasof (2002)1, sostiene que las
competencias se refieren a tareas o situaciones de trabajo, son conjuntos
de conductas organizadas en la estructura mental de un sujeto, relativamente
estable y susceptible de ser aplicadas en los momentos en que esto sea
necesario.
otros autores, como Romero Q}ailz, definen la competencia como "el
desarrollo de una capacidad para el logro de un objetivo o resultado en un
contexto dado, esto refiere a la capacidad de la persona para dominar tareas
específicas que le permitan solucionar las problemáticas que le plantea la vida
cotidiana"

En el mismo contexto Rodríguez (2007) 3, refiere que para lograr un
desempeño laboral competente, la persona recurre a una combinación de
los siguientes tipos de competencias, aplicados a problemas y situaciones
concretas de su trabajo; a través de los cuales logra cumplir, de la manera
más eficaz, eficiente y efectiva posible.
Dentro de las competencias laborales, cabe distinguir diversos tipos de
competencias laborales, estas competencias implican características de



carácter genér¡cas.(no ligadas a una ocupación en particular); transvÉrsales
(necesarias en todo tipo de empleo); transferibles (adquiridas en procesos
de enseñanza aprendizaje); generativas (permiten eldesarrollo continuo de
nuevas capacidades); medibles (su adquisición y desempeño es evaluable).
Según Peters (2003)5, la acción pública eficaz necesita capacidades públicas
a cargo de Ia administración pública para que las tareas de gobierno sean
más efectivas en términos de las políticas del desarrollo económico y sociat.
En este sentido, las capacidades de la administración pública constituyen una
tarea permanente por realizar, considerando que los espacios públicos de la
sociedad exigen atención y solución cada vez de mayor calidad. por

consiguiente, la responsabilidad de la administración pública es la
combinación de apoyos, estímulos.e incentivos para que se apliquen con
diversas políticas públicas a favor del desarrollo de la vida comunitaria.
Se considera esencial la preparación del recurso humano que labore en la
administración pública, ya que esto representaría una clave principal en el
proceso de modernización de la misma, en virtud de que aumentaría la
productividad en todos los procesos y crearía un ambiente de confianza en
todos sus ámbitos

La participación ciudadana es considerada por algunos como un elemento
que puede contribuir a la modernización de la administración pública. Sin
embargo, se ha observado que la misma se ha mediatizado, se ha
transformado en una vía para incorporar intereses parciales en la agenda de
problemas gu bernamentales.

En definitiva, la partic¡pación suele ser una plataforma sobre la cual se
sustentan intereses parciales y particulares, sin darle la connotación del
valor en sí. Todos estos aspectos deben estar ajustados a la conformación de
un funcionario público que tenga una visión ajustada a las necesidades de la

ciudadanía, por tanto, su incorporación al cargo debe adaptarse al perfil
requerido para el mismo, a fin de lograr el alcance de los objetivos para los
cuales han sido creadas las instituciones dependientes del Estado en sus
diferentes niveles: nacional, estatal y rnunicipal.

Asimismo, Colina (2000)6 sostiene que el municipio se asume como
paradigma político de la democracia representativa, protagón¡ca y



part¡c¡pativa, donde la comunidad,' además de elegir a sus
representantes, es protagónica y.es corresponsable.

La presente iniciativa de reforma por modificación, busca eliminar la
improvisación, logrando con ello; la debida profesionalización, para un eficaz
y productivo desempeño delservicio público en elárea municipal.

Por lo que se somete a la consideración de esta Soberanía, el siguiente
proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚtulCO.- Se reforman las fracciones Vill y Xilt del Apartado A
del artículo 35 y el artículo 232 de la.Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 35.- Lasfacultades y obligaciones del Presidente Municipal, son las
siguientes:

A Son lndelegables:
1 alVll...

vlll.- Proponer alAyuntamiento los nombramientos o remociones del
Secretario del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, Titular del Área de
Seguridad Pública Municipaly del Contralor Municipal o quienes hagan las
veces de estos, mismos que requerirán de Certificación de capacitación
en competencia laboral vigente de acuerdo a las funciones que
desempeña en el cargo, expedida por un centro certificado, impartido
por una institución de educación pública acreditada en la materia.

lX alXll...

Xlll. Disponer el nombramiento de los funcionarios del Municipio que le
correspondan de conformidad a las disposiciones reglamentarias que
emita el Ayuntamiento, en donde deberá asegurarse que los secretarios
de área, directores, subdirectores, coordinadores y jefes de área,
cuenten con Certificación de capacitación y competencia laboral vigente



en É mater¡a de acuerdo a las funciones que desempeña en el cargo,
expedida por un centro certificado, impartido por una institución de
educación pública.

B.(...)

ARTICULO 232.- Los mumclplos realizarán capacitaciones frecuentes sobre
anticorrupción y el código de Ét¡ca y conducta, con instituciones que
cuenten con Certificación de capacitación y competencia laboral vigente en
la materia de acuerdo a las funciones que los.servidores públicos
desempeñan en sus cargos, expedida por impartido por una institución de
educación pública, debiendo reportartas conforme a la LeydeTransparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León.

TRANSITORlO

ARTíCULO ÚrulCO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación, en el Periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, Nuevo Leó , 30 de agosto del 2021

C. Felipe Enríq rnández
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DIPUTADA ¡VONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo mÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

          

     recibir   

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracciÓn lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA POR MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 33

FRACCTóN 11 |NCISO A) DE LA LEY DE GOBTERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN'

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita eí! un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el articulo 63 de la

Constitución.

- Decretar las leyes relativas a ia Adminislración y Eobierno interior del Estado

on lodos sils ramCI§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o

necesario.
- Gestionar la saluciÓn de las demandas de los nuevoleones*S.

para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los

órgaircs de trabajo, soporte tácnico y d* apoyo necesarios para realizar el tr*bajo

legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado, ar-ltoridad pública en el f;stado y *ualqrrier ciudadano

nuevoleonés.

para la resoluclón de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC"
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legatsobre /os asunfos
gue son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente'
integrados; reguerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho. dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión gue corresponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudrbs Legislativos es el órgano de soporfe técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de
Esfudios Le gi s I ativo s corre s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soliciten /as
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as nrismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesrones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exho¡fos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denunc¡as de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el



lapso de seis meses á partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sm más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expedienle 12547ILXXV, presentada en sesión
el 20 de marzo del 2019 , turnada a las comisión de Legislación Exposición de motivos y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



Año: 20L9Expedient e: 12547 ILXXV,

PROMOVENTE: DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍR, IruITCNANTE DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA POR MODIFICACION AL ARTICULO 33

FRACCTÓN 11 TNCTSO A) DE LA LEYDE GOBTERNO MUNTCTpAL DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.INICIADO EN SESIÓN: 20 de marzo deI 2019

SE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislacrón Exposición de motivos

Es importante retomar loque establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 115, en el cual establece las

competencias y

la sociedad.

oblrgaciones de los Municipios y del Estado con

El municrpio es el primer contacto de gobierno con los ciudadanos, portal
razón es el encargado de dar atención inmediata a las necesidades básicas

que requiere el ciudadano para su desarrollo integral en la sociedad.

Por lo cual se le atribuyen constitucionalmente la prestación de los

servicios públicos de agua potable y alcantarillado, alumbrado públrco,

limpia, mercados, panteones, rastros, calles, parques y jardines, y

seguridad pública y lránsito. No obstante, en coordinación con el

gobierno estatal y federal, puede asistir en: Educación, Servicios de

emergencia, salud, protección ambiental y Mantenimiento de

monumentos y sitios hlstóricos; y a la vez asociarse con estos para el

cumplimiento de sus responsabilidades esenciales.

Por ello, es necesario proponer que otra de las funciones en servlcios
públicos de los municipios en nuestro Estado, sea la creación de.
Unidades de Protección Civil y Bomberos o en su caso celebrar

convenios de colaboración con el Patronato de Bomberos de Nuevo

León ABP. En ese sentido, la Dirección Estatalde Protección Civilde la

Secretaría de Gobierno, puede ser la punta de la nza para concentrar la



coord¡nación interinstitucional con los municipios, para la armonización
legislativa, la capacrtación profesional y por supuesto para la asignación de

recursos presupuestales para su debido funcionamiento. Es por ello que esta

iniciativa propone no sólo dar certeza jurídica, económica ysocial, a este grupo

de hombres y mujeres que arriesgan sus vidas en cumplimiento de su deber,

sino tambtén garantizar la seguridad y la integridad física y patrimonial de los

cludadanos de nuestro Estado. Y con ello proteger los derechos universales del

ser humano, los cuales están tutelado en la Declaración Universal de los

Derechos humanos en el artículo 3, el cual dice lo siguiente: "Todo

individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona".La

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1en los

primerostres párrafos señala losiguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unrdos Mexicanos todas las personas gozarán de los

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en lostratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución

estableceLas normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con esta Constitucrón y con los tratados internacionales de la

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad

y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley.

Por lotanto, es una responsabilidad y compromiso por parte del Estado ysus

Municrpios contar con lasestructuras necesarias para llevar acabo las medldas

que garanticen la protección de la seguridad de ;las personasysuentorno.

Por lo anterior me permito presentar la siguiente iniciativa:



:

ÚrutCO.- Se reforma por modificación el artículo 33fracción 11 inciso a)

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

ARTlcuLo 33.- El Ayuntamiento tendrá las siguientesfacultades y

obligaciones:

1...il..

a) Establecer los criterios y lineamientos para la prestación; en su

circunscripción territorial, en los términos de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado y de la

presente Ley, los servicios públicos de agua potable, drenaje y

alcantarillado; tratamiento y disposición de sus aguas residuales;

alumbrado público; limpia, recolección, traslado, tratamiento y

disposición flnal de residuos; mercados y centrales de abastqs;

panteones; rastro;

calles, parques, jardines y su equipamiento; Seguridad

Pública Municipal, en los términos del artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tránsito Municipaly Unidades de

Protección Civil y cuerpos Bomberos o en su caso celebrar convenio de

colaboración con el Patronato de Bomberos de Nuevo León ABP; así como
los demás que se determinen conforme a los ordenamientos señalados. Para

tal efecto, en los casos en que los Municrpios no cuenten con los

reglamentos correspondientes, se estará a lo dispuesto por la presente Ley y

por las demás disposiciones aplicables estando obligado en todo momento a

observar los tratados internacionales en materia de derechos humanos; y

b)

llla laX...

TRANSITORIOS



Único .- El presente

Periódico Oficial del

:

Decreto entrará en vigor

Estado de Nuevo León.

a partir de su publicación en el

Atentamente

Monterrey,

C. Felipe Enrí Hernández
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ilLDIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

        
      

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción
lll,68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION
DE UN ARTICULO 23 BIS DE LA LEY DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al c*ngreso cCIrresponde, entre otras funciones establecidas en ei artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes
Estado en todos sus
necesür¡0.

- Gestionar la solución

relativae a ta Administración y gobierno interior del
r&mo§. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso

de las demandas de los nuevoleonsses.

Fara cumplir con su función legislativa, ei Reglamento para ei Gobierno lnterior del
Congreso iRGiC) *rganlza ai poder legislativo. De tal forma que, est*. cuenta con los
Órganos de trabajo, soporte lécnieo y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativc.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inicialiva de Ley todo diputado. autoridad públíca en el ffistado y cualquier *iurdadano
nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.



- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La"realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión gue corresponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativo s co rre s po nd e :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones..- Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadoq /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesrones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan
actos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el



lapso de sers rne§e§ a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados debaia por caducidad det tistado de asuntos pendiente.s, s/, más tram¡te, por laOficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sín previo estudio y dictamen,no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa unaomisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar lapresente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. GrupoLegislativo del Partido Movimiento de Regeneración v árá, de baja del listado de asuntospendientes por caducidad. La presente iniciativa sá fueoe identificar con la siguienteinformación:

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promoventeoriginal, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.Lo anterior, para efecto de que el congreso, en ááic¡c¡o áe sus facultades y encumplimiento a su responsabilidad legislativá exciusiva, iesuelva sobre et freiente asuntoaplicando el proceso legislativo correipondiente.

Año: 2018 Expediente: I2O2JILXXV

PROMOVENTE: DIP RAMIRO ROBERTO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL .

ASUNTO RELACIONADO: INICL.TIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN ARTICULO
23 BIS DE LA LEY DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON

INICIADO EN SESIóN: 10 de octubre del 2018



sE TURNÓ A LA (S) COMtStÓru 1eS¡: Legistación

EXPOSTC¡Órrl Oe MOTIVOS.

Con la reforma político-electoral publicada enfecha l0defebrero

de2014, se materializó la reelección consecutiva de los miembros de

los ayuntamientos, es decir, presidentes municipales, regidores y

síndicos, por un periodo adicional, siempre y cuando la duración del

mandato de los ayuntamientos no sea superior a 3 años. En tal

sentido, las Constituciones de los estados se adecuaron para

establecer, en ejercicio de su autonomía, la referida reelección

consecutiva.

En el caso de Nuevo León, la reelección se formalizó en el

artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, mediante decreto publicado en el Periódico oficial

en fecha 8 de julio de 2014, que a la letra señala:

Artículo 124.- Los Presidentes Municipales, Regidores y
Síndicos de /os Ayuntamientos, podrán ser reelectas
consecutivamente hasta por un periodo adicional. La
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo parfido o
por

cualquiera de los parfidos integrantes de la coalición que lo
hubieren postulado,salvo que hayan renunciado o perdido su
militancia antes de la mitad de su mandato.

(.)
Dicha reforma constitucional permitió que en el proceso electoral del



pasado 10 de julio De 2018, 32 alcaldes d.lscaran la reelección
consecutiva, siendo favorecidos con el voto iudadano 24 de ellos, lo
cual sin duda abre la puerta a la profesionalización de los funcionarios
úblicos, así como el hecho de crear una cultura de transparencia y
rendición de cuentas.

No obstante, nos enfrentamos a una nueva metodología para

el correcto desarrollo integral de los municipios, esto, a través de la

consecutividad de la política pública, siendo esta, la base sustancial en

la consolidación del ejercicio de la reelección, toda vez que, a través

de un enfoque de planificación y prosperidad es necesario establecer

parámetros a mediano y largo plazo. Situación que no se

actualiza, en un periodo de tres años, ni tampoco la

onsolidación de obras públicas en materia de infraestructura y
equipamiento urbano. Sin

mbargo, si bien es cierto que se habla de plazos de mediano y largo

plazo también lo es que n este tipo de procesos se advierten

numerosos factores externos, así como actores dividuales y sociales,

pero elfactor de permanencia no puede pasar desapercibido.

De igualforma, no conocemos la totalidad del impacto que tendrá

la reelección municipal mediata o elección consecutiva, puesto que no

se tiene antecedente alguno, por lo que cabe efinir esta situación como

un universo político electoral inexplorado. En otras palabras, para el

decuado funcionamiento de un Ayuntamiento reelecto no existen

parámetros que nos ayuden identificar las bases siquiera para el acto

de toma de protesta de un Ayuntamiento que bien odría pasar por

"reinstalación".



:-

Debido a esto, resalta el hecho de que el acto protocolario

sobre la cual se estará ustentada la "reinstalación" de los

Ayuntamientos nuevamente electos, incrementa su complejidad e

importancia de cómo se.lleve a cabo, puesto que la realización de todos

los actos que realicen desde su toma de protesta deberá estar

sujeta a los principios de certeza y legalidad.

En este orden de ideas, esta imprecisión podría generar

inconsistencias en un acto solemne de gran relevancia, así como un

manejo diferente en cada uno de los 24 municipios donde se

desempeñará un segundo periodo de gobierno, toda vez que, las

reformas constitucionales en cuestión no contemplaron de manera

precisa la regulación de dicho acto paru la instalación del

Ayuntamiento reelecto, particularmente en lo relativo a la toma de

protesta que señala el artículo 23 de la Ley de Gobierno Municipal del

Estado de Nuevo León.

Es por lo antes expuesto, que la presente iniciativa tiene por

objeto, facultar al Síndico o Síndico Segundo en funciones a presidir

el acto protocolario donde el Presidente Municipal y los regidores

rindan la protesta de ley para su segundo periodo, evitando con ello

una "auto toma de protesta" por parte de la autoridad reelecta, así

como dotar de legalidad y certeza a la histórica entrada en vigor de las

reelecciones en los ayuntamientos en Nuevo León.

Por los argumentos ya descritos y con fundamento en el

artículo 152de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, que a la letra:

ARTICULO 152.- Las Leyes a que se refieren los arfículos



45, 63 fracciones Xlll, Xlll bis, 94, 95 y 11A,- son
Constitucionales y en su reforma guardarán las mismas reglas
que en las de cualquier Articulo de la Constitución, pudiendo
ser discutidas y votadas en el mismo período en que sean
propuestag si así lo acordare el Congreso

Nos permitimos someter a la consideración de ésta Asambrea,

la solicitud para que se dé inicio al procedimiento establecido en los

artículos 148 a1151 de la mencionada Constitución Local, con relación

al siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO: Se reforma la Ley de Gobierno Municipal del Estado

de Nuevo León, por adición de un artículo 23 Bis, para quedar

como sigue:

Artículo 23 Bis. En el caso de que un Presidente Municipal

haya sido reelecto de manera consecutiva, la instalación del

Ayuntamiento se conducirá de lasiguiente manera:

El Presidente Municipal convocará a los miembros

del Ayuntamiento saliente y a los miembros del

Ayuntamiento electo para que se presenten a la sesión

solemne, en los términos del artículo 22 deesta Ley;

El Síndico o Síndico Segundo saliente será el

encargado de tomar la protesta al presidente

Municipal electo y posteriormente el presidente

Municipal tomará la protesta a los demás integrantes del

Ayuntamiento electo;y

111. En caso de que el Síndico o Síndico Segundo saliente

sea también integrante del Ayuntamiento electo o no

se encuentre presente, el encargado de tomar la protesta

t.

11



de ley, será el,miembro

designado para tal fin y

sesión.

TRANSITORIOS

del ayuntamiento saliente que sea

que se encuentre presente en la

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo 30 de agosto del 2O21

G. Felipe E ernández
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

t-l¿

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

    
   

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracciÓn lll, 68 y 73

be la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1o2, 1o3 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante

está Soberanía a presenterar la siguiente lniciativa con proyecto de Decreto.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus

ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario

G*stionar la soluciÓn de las demandas de los nlievoleoneses^

para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso

(RGlü) organiza al poder legislátivo. üe talforma que, este, cuenta con ios órganos de trabajo,

ioporte téLníco y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

ini*iativa de Ley todo diputado, autoridad p*blica en el Hstado y cualqr-rier ciudadano

nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente'
Discusión y aprobaciÓn del contenido y sentido del

fue turnado.

dictamen por parte de la comisión al cual

Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envío del '?cuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la oblígación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artÍculos del RGIC'



Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congbso, dar curso legat sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integmdos; requerir a las comisiones que prcsenten dictamen sobre /os asunfos quEe se /es
hubiere encomendado; y de serr?ecesa rio emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si esprocedente se
turnará a la Comisión que corresponda, pata que con arreglo a los Attículos i7 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia det Congreso. At Centro de
Esfudrbs Leg i slativo s co rresponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten tas Comisiones....
Para Ia elabonción de los proyectos de dictamen contará con el número de Secrefanos
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Arfículo 51. para el despachode los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡Íiculo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato
de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisi'ones, senn dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a paftir
de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad det listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que represenia una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo

iegislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

iesponsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

leg islativo correspondiente.

Año: 201 8; Expedienle. 12221|XXV

PROMOVENTE: DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, INTEGRANTE DEL GRUPO

ITCISMTIVO DEL PARTI DO REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN TERCER
PARRAFOúI NNTICI.II-O 226 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO

DE NUEVO LEON.
INICIADO EN SESIÓN: 29 de octubre del2018

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Hoy es bastante sorprendente la forma en la que desplazamos de un lugar a otro puede

llevarnos bastantes minutos incluso horas; sin embargo, resulta peor si reconocemos que

se trata de un problema que con el paso deltiempo sólo seguirá empeorando.

En ese sentido "Para e\34.5 por ciento de /os neoloneses, el principalproblema en elEstado

es la congestión vehicular, según los resultados obtenidos de /a encuesta de PercepciÓn

Ciudadana'11

Embotellamientos: tiempo excesivo de traslado y accidentes viales es lo que padecen 4 de

cada 1O nuevoleoneses diariamente para realizar actividades de trabajo y estudio.

Las cifras advierten que Nuevo León es uno de los Estados con los porcentajes más

altos de traslados en el país. El problema de movilidad se refleia en el ciqdadano oue tiene

oue tomar dos camiones oara trasladarse. oastar una hora v media en el,lráfico o incluso más

ffioue la distancia no exceda los 15 kilómetros. La Encuesta lntercensal

ZOtS Oet lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGI) reveló que el 40.4 por ciento

de los nuevoleoneses tiene que viajar de un municipio a otro por cuestiones laborales,

mientras que el 17.6 por ciento tiene hacerlo por estudio.

Debido a las condiciones de congestión que inmovilizan el tránsito vehicular en Nuevo LeÓn,

transportarse en un vehículo privado requiere en promedio una hora con 42 minutos, de

acuerdo con un estudio realizado por la plataforma digital Sin Tráfico, en alianza con Moovit.

La información generada a partir del análisis de más de 12 millones de datos obtenidos en

tiempo real a pártir Oe registros GPS, mostró que ese tiempo equivale a ocupar 42"1o más

del estimado para un viaje en condiciones normales de circulación. Con base en un



exhaust¡vo análisis de datos del país, aplicado a la movilidad en Monterrey, la plataforma
digital Sin Tráfico identificó que además de un problema de tráfico, el área metropolitana de
Monterey afronta retos de seguridad vial.

Mencionado lo anterio¡ podemos advertir que contamos con razones suficientes para
que los municipios apuesten por la colaboración y una visión interdisciplinaria para tener
mejores resultados y disminuir la congestión vehicular.

Ahora bien, vale la pena mencionar algunos de los efectos negativos más
importantes provocados por la congestión del tráfico:
. Pérdida deltiempo de los automovilistas y pasajeros

' Desperdicio de combustible, aumenta la contaminación en el aire y las
emisiones de dióxido de carbono, debido al aumento de ralentización, aceleración y
frenado.

' Automovilistas frustrados, el fomento de la ira de carretera y la reducción de
la salud de los automovilistas

' S¡ se bloquea el tráfico esto podría interferir con el paso de los vehículos de
emergencia para viajar a sus destinos en los que se necesitan con urgencia Causas
que generan la saturación vehicular o congestión vehicular en el área metropolitana:
' La gran circulación de automóviles simultáneamente, cuando estos superan
la capacidad máxima que posee la vialidad
. Averías en los vehículos, objetos en el pavimento
. Condiciones meteorológicas

' La disminución de carriles en zonas urbanas, lncorporaciones, ramales o
rotondas.

Así mismo, es de conocimiento público que en el área metropolitana de Monterrey
existen puntos críticos de congestionamiento vial conocidos comúnmente como nudos
viales, generados por reducción de carriles, semáforos malsincronizados, accidentes
viales, entre otros.

En ese sentido,'é§ de advqrtir que muchos de los nudos viales podrían disminuirse mediante
la implementación de'sistemas de coordinación entre las autoridades detransito de los
municipios en el Estado (pero especialmente los que comprenden el área metropolitana),
establecidos estratégicamente en los puntos de mayor congestión vial, generando de esta
manera una sinergia mediante la cual se logre:

' Aligerar la carga detránsito vehicular

' Permitir un flujo homogéneo y continuo de tránsito

' Disminuir los tiempos de respuesta para resolver y disolver accidentes viales
ocasionados en horas pico. (Salvando vidas de conductores lesionados)

' Disminuir los nudos viales ocasionados por falta de semáforos, o
semaforización mal sincronizada

' Disminución de la contaminación

' Reducción del estrés ocasionado por el tráfico

' Mejoramiento de la calidad de vida
En lo que respecta a la regulación de los temas de tránsito y vialidad municipales,
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece en el segundo
párrafo del artículo 226 que "Wsponde aJ Avuntamiento reqular lo referente a la



" Por lo tantoen
corresponde a las autoridades de Municipales
territorio.

regular el tránsito vehicular dentro de su

En ese sentido se propone la presente reforma, con la finalidad de que los Ayuntamientos

implementen programas y mecanismos que aseguren la coordinación permanente de las

instituciones de Tránsito Municipal, agilizando la movilidad sustentable entre municipios.

DECRETO

úrulCO.- Se reforma poradición de untercer párrafo al artículo 226de la Ley de Gobierno

Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

ARTíCULO 226 Los Municipios metropolitanos deberán implementar programas que

aseguren la coordinación permanente de las direcciones de tránsito municipal con

demarcaciones colindantes, que permitan agilizar la movilidad de cualquier tipo de

transporte.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

       
       

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a
presentar reforma a la ley de gobierno municipal

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Hstado en todos sus
ramo§. interpretarlas, refornrarlas y derogarlas en ca$CI necesario.
Gestionar la solución de las demandas de loe nuevoleonese§.

Para curnplir con su función legislaiiva, el ReElamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legisiativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyCI necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dipuiado, autoridad pública en el Eslado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cualfue
turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asuntos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os Artículos 47 y 48 de esfe
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporfe técnico para la
investigación y el análisis de /os asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Est udi os Leg i sl ativos corres po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.. .. Para
la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asuntos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos gue les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Arficulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Arficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasfa
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos
expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite, por la Oficiatía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos det
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de



haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. lvonne Bustos
Paredes y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. Se ubica en el expediente 13554 y fue turnada a legislación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

"El Municipio es la entidad político-jurídica integrada por una población asentada en un espacio
geográfico determinado administrativamente, que tiene unidad de gobierno y se rige por normas
jurídicas de acuerdo con sus propios fines"1.

Por su naturaleza, es la Entidad y el nivel de Gobierno con mayor cercanía con los ciudadanos
y sus necesidades. Y en su concepción, es la que podría implementar as acciones y políticas
públicas que incidan correctamente en el nivel de vida de los ciudadanos.

Dentro de dicho Ente, el Ayuntamiento es el órgano colegiado deliberante, electo mediante
voto popular, que lo Gobierna y de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Gobierno Municipal,
está integrado por un Presidente Municipal, Regidores y Síndicos electos por el principio de
mayoría y con Regidores electos por el principio de representación proporcional. i

Dentro de dichos Funcionarios, el Presidente Municipal es quien ostenta las atribuciones
Ejecutivas de la Administración Pública, y es el responsable directo de su Administración y
encargado de velar por la correcta ejecución de los Programas de Obras y Servicios y
demás programas municipales. Sus atribuciones se encuentran establecidas en el artículo 35
de la Ley de Gobierno Municipal, las cuales, pueden ser grupadas en dos rubros, Gubernativas
y Administrativas.

1 RendÓn Huerta Barrera, Teresita de Jesús, Derecho Municipal, Editorial Porrúa, Cuarta edicion,



A) "Gubernativas o políticas";

a) Sancionat y publicar los reglamentos;
b) Representar a la municipalidad;
c) Presidir e intervenir en los debates del ayuntamiento;

d) Coordinar las relaciones con las autoridades estatales o federales;

e) Dictar políticas y normas de observancia general dentro de la administración pública;

0 lnformar sobre el estado que guarde la administración pública municipal; y

g) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones relacionadas con el Municipio, tanto estatales,

como federales.

B) Administrativas:
a) Llevar a cabo el control de los servicios públicos;

b) Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento;

c) Nombrar a los servidores municipales, cuando esta facultad se confiera legalmente a él;

v
d) Llevar el control de los bienes que integran el patrimonio municipal. "2

Como se puede apreciar, la figura del Presidente Municipal es la más importante de los que

integran elAyuntamiento, por esa razón, es quien encabeza las planillas de las Candidaturas al

Ayuntamiento cada tres años.

¿Pero que pasa en caso de ausencia temporal del Presidente Municipal? La Ley de Gobierno

Municipal en su artículo 60, establece que el Presidente Municipal puede ausentarse sin ser

sustituido de forma permanente o perder su encargo, en cuatro supuestos, en los cuales, la
administración municipal y la investidura de Presidente puede variar de persona de forma

temporal según el caso:

El primer supuesto, es cuando la ausencia no exceda de quince días naturales, en el cual, no

se requiere consentimiento de los integrantes del Ayuntamiento puesto que la investidura no

cambia de persona. Solo se establece que los asuntos de mero trámite y aquellos que no

admiten demora serán atendidos por el Secretario del Ayuntamiento.

El segundo supuesto es cuando la ausencia es mayor a quince días naturales, sin exceder de

treinta y es solamente para vacaciones o enfermedad. En este supuesto el Presidente Municipal

debe de recabar la autorización de los demás integrantes del Ayuntamiento y será suplido de

forma temporal por un Encargado de despacho, quien podrá ser algún funcionario de los

mencionados en el artículo 92 de la Ley de Gobierno Municipal o un Sindico o Regidor.

ElTercer supuesto es cuando la atención médica supera los treinta dias naturales pero es menor

a los sesenta días. En cuyo caso deberá ser suplido en forma temporal por un Encargado de

despacho, quien podrá ser algún funcionario de los mencionados en el artículo 92 de la Ley de



Gobie no Municipal o'un Sindico o Regidor.

El Cuarto supuesto, se refiere a una potestad que tiene el Presidente Municipalsolo en su último
año de gobierno, de ausentarse por más de treinta dias naturales sin exceder de cien, esto sin
justificar alguna razón específica. En este caso al igual que en los supuestos segundo y tercero,
deberá de ser suplido de forma temporal por un Encargado de despacho, quien podrá ser algún
funcionario de los mencionados en el artículo g2 de la Ley de Gobierno Municipal o un
Sindico o Regidor.

De acuerdo a lo anterior, los supuestos segundo, tercero y cuartos antes mencionados,
establecen la posibilidad de que sea suplido por integrantes electos del Ayuntamiento como lo
son los Regidores y Síndicos, y por servidores públicos mencionados en el artículo 92.

De la lectura del artículo 92 vigente, se desprende que el Ayuntamiento se auxiliarára por la
Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la Contraloría Municipal, un área
encargada de Seguridad Pública Municipal, un área encargada de la Protección al Medio
Ambiente y un área encargada de la Protección al Adulto Mayor. por lo que, la Ley vigente
establece en un plano de igualdad y experiencia para presidir la administración municipal a los
servidores públicos que encabezan las Dependencias antes citadas.

Sin embargo, tanto eltema de las suplencias, como el tema de las dependencias mínimas que
debe de contar el municipio establecidas en el artículo 92 de la Ley de Gobierno Municipal, no
fueron concebidos en la Ley publicada er 27 de mayo del2015.

De acuerdo a lo anterior, el Decreto 251 del 27 de mayo del año 2015, establecía que el
Presidente Municipal solo podría ser suplido de forma temporal por algún integrante del
Ayuntamiento, por lo que acotaba su cargo a servidores públicos electos mediante voto popular.

Por su parte, las Dependencias mínimas establecidas en el artículo g2, se limitaban a la
Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la Contraloria Municipal y a la
Secretaría de Seguridad pública Municipal.

Sin embargo, mediante Decreto No. 350 de fecha 22 de enero del2O1B, se reformó el artículo
60 para establecer que los Presidentes Municipales pudieran ser suplidos tanto por los
Regidores y Síndicos que ya se establecía, añadiéndose la leyenda "por algún funcionario de
los mencionados en el artículo 92 de esta ley". Abriendo la puerta a que personas que no
hubieran sido designadas mediante el voto popular, pudieran, de forma temporal y hasta por
cien días, llegar a ocupar la presidencia Municipal.



Lo anterior, se argumentó, y con razón, de que dicha cuestión fue para que algún Regidor o

Síndico que pretendiera .contender en la reelección, no se le vulnerara su derecho a participar

en la contienda electoral, ya que el artículo 124 Constitucional los limitaría en mso de ocupar

de forma temporal la Presidencia Municipal'

por su parte, el artículo g2 de la Ley de Gobierno Municipal ha tenido dos reformas en la actual

legislatura, una el 24 de mayo del 2019 y otra el22 de enero del2O2O, en donde se estimó que

de forma forzosa, los Municipios debieran de contar con un área de Protección al Medio

Ambiente y un área encargada de la Protección alAdulto Mayor. Lo anterior, junto con la reforma

del año del2Olg al artículo 60, les daría a los titulares de las mismas, igualdad de oportunidades

de poder ser designados como Encargado de Despacho de la Presidencia Municipal.

Sin embargo, y alaluzde las reformas a los artículos 60 y 92 de la Ley de Gobierno Municipal,

es importante señalar la experiencia y el conocimiento en los asuntos administrativos de toda la

Administración pública Municipal y de las sesiones delAyuntamiento, no se está contemplando

en la suplencia de las ausencias temporales del Presidente Municipal, ya que de los Servidores

públicos ajenos al Ayuntamiento que pudieran suplir al Presidente, los únicos que tienen la

obligación de asistir y participar en las sesiones del Ayuntamiento, y como tal tienen la

experiencia de los acuerdos y decisiones de todo el Municipio son el Tesorero Municipal y el

Secretario del Ayuntam iento.

Teniendo en contraste, a los encargados del área de adulto mayor y de medio ambiente, que

de acuerdo a los artículos 110 Bis y 110 BIS 111 solo atienden cuestiones de atención y

protección al ambiente y al adulto mayor.

por lo anteriormente expuesto, el Grupo Legislativo del Partico Verde Ecologista de México,

tiene a bien presentar una iniciativa de reforma al artículo 60 de la Ley de Gobierno Municipal,

con la intención de desvincular el nombramiento del encargado de despacho que supla de forma

temporal al Presidente Municipal, del artículo 92 de la misma Ley.

Estableciendo que, debido a su importancia, experiencia y conocimiento de la Administración

pública Municipal y de los Acuerdos tomados en el Ayuntamiento, solo el Tesorero Municipal y

el Secretario del Ayuntamiento, además de los Regidores y Síndicos, puedan suplir de forma

temporal al Presidente Municipal.

Sin embargo, y con el objetivo de asegurar una experiencia en la administración municipal y en

el Ayuntamiento, se propone. que para que el Secretario el Ayuntamiento o el Tesorero

Municipal puedan ser designados como encargados de despacho, deberán de haber cumplido

en el cargo al menos, trescientos sesenta y cinco días naturales.

por lo anteriormente expuesto, tengo a bien proponer el siguiente proyecto de:



DECRETO

Úttlco. ' se reforma por modificación de lafracción ll del artículo 60 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; para quedar como sigue:

ARTTCULO 60.- ...
t...

11... Si la ausencia es mayor de quince días naturales, sin exceder de treinta, el presidente
Municipal debe recabar previamente el permiso del Ayuntamiento y será suplido por el
Secretario delAyuntamiento, El Tesorero Municipal o un integrante delAyuntamiento.

El Presidente Municipal podrá solicitar licencia por más de treinta días naturales sin exceder de
sesenta, únicamente para atender cuestiones de salud personal, en cuyo caso será suplido por
el Secretario delAyuntamiento, ElTesorero Municipal o un integrante delAyuntamiento.

Además, el Presidente Municipal podrá solicitar licencia en su último año de gobierno por más
de treinta días naturales sin exceder de cien, en cuyo caso será suplido por el Secretario del
Ayuntamíento, El Tesorero Municipal o un integrante elAyuntamiento.

Los encargados del despacho a que se refiere esta fracción serán designados por el
Ayuntamiento y tendrán todas las atribuciones que las disposiciones jurídicas dispongan
para el Presidente Municipal. Para que el Secretario del Ayuntamiento o el Tesorero Municipal
puedan ser designados como encargados de despacho, deberán de haber cumplido en el cargo
al menos, trescientos sesenta y cinco días naturales.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

SEGUNDO. Los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, tendrán sesenta días naturales
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, para adecuar sus disposiciones
normativas con el presente Decreto.

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan..Bl presentelpsc-¡s1e.. ¡.r,.-o
I

Monterrey, Nuevo León !a 06 de sáptiembr e del2A21
C. Felipe rnriquei He;tF";

? r sEP 2021

il,rt



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA i

111

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     

   

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a

presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR DEROGACTóN DEL tNCtSO B) DE LA

FRACCIÓN 1 DEL ARTicuLo 3z DE LA LEy DE GoBtERNo MUNtctpAL DEL ESTADo
DE NUEVO LEÓN.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artÍculo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas *n el artículo 03 de la Constitución:

- Decrctar las leyes relativas a la Administración y gobierno interiar del sstado en
todos sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario"- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses

Para curnplir con su funciÓn l*gislativa, el Reglamentn para el Gobierno lnterior del Congresn
(RGIC) organiza al poder legislativc. De ial forma que, este, cuenta con los órEanos oe trJnala,
sop*rte lecnic* y de apoyo necesarios para realizar el trabaje legisiativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa
d* L*y tcdo dipr.riaejo, autarídad pública en el [stado y cualquier ciudadano nuevol**nés.

Para la resoluciÓn de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobaciÓn del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual
fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencla a través de
este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, tumando a Comisiones los que estuvieren debidamente integrados;
requerir a /as comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se tes hubiere
encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que corresponda, para que con arregto a los Artícutos 47 y 48 de este Regtamento, la
estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. ElCentro de Esfudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigación y
el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legistativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten tas Comisiones.... Para
la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas.. .

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario de
Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y et asunto así to requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de tos pendientes hasta
elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado at Pleno en et período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más tnmite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers meses a
pañir de haber sido turnados a comisiones, seran dados de baja por caducidad del listado
de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo dé Nueva
Alianza identificándose con expediente 1321611-XXV presentada en sesidn el dia 27 de noviembre
del 2019, Tumada a la comisión de: Legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes
por caducidad.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo de Nueva Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendlentes por caducidad.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la siguiente
información:

Exposición de Motivos:

La presente iniciativa t¡ene por objeto eliminar la atribución de los síndicos municipales
para intervenir como agentes del ministerio público, por trasgredir disposiciones
constitucionales y legales.

La flgura del síndico municipal se fundamenta en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos:

"Arfículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen inteior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como óase de su
divisiÓn territoial y de su organización política y administrativa, et municipio libre,
conforme a las bases siguienfes:

1.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa,
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que ta ley
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se
eiercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia
alguna entre éste y el gobierno del Estado".

()

La disposición anterior se replica en el artículo 118, fracción 1, de la Constitución Política
del Estado.

Los municipios de Nuevo León acuerdo con su número de habitantes, pueden incluir
uno o dos síndicos, según lo dispone el artículo 19 de la Ley de Gobierno Municipal,
que textualmente dice:

ART\CULO 19.- Para determinar el totat de miembros del Ayuntamienfo se estará a to
dispuesto por la Constitución Política det Estado, tomando como base el número de
habitantes del último censo de población, de acuerdo a lo siguiente.

3



1.-. En tos Municipios cuya población no e-ceda de doce mil habitantes. habrá un
presidente Municipat. et Sindíco Municipal. cuatro Regidores de mayoría relativa y los

Regidores de representación proporcional que correspondan.

111. En los Municipios cuva población exceda de doce mil habitantes pero Que sea
s

queRegidores de mayoría
correspondan; y

111 .

habrá un Presidente Municipat. dos Síndicos y los siouíentes Reoidores: en el caso

de mayoría relativa, seis Regidores más uno por cada cien mil habitanfes o fracciÓn que

exceda de dicha cifra; y en el caso de los Regidores por representaciÓn proporcional,

los que correspondan". (énfasis propio)

De acuerdo con la fracción 1 del artículo invocado, los ayuntamientos de Abasolo,

Agualeguas, Higueras, Gral. Treviño, Vallecillo, Parás, Los Aldama, Dr. Coss, Higueras,

Gral. Bravo, Los Herreras, Los Ramones y Melchor Ocampo, se integran con un

síndico; mientras que al resto de los municipios del estado les corresponden dos

síndicos.

Por otra parte, las funciones del síndico segundo, o en su caso del único síndico, se

establecen en el artículo 37 de la misma ley, en la parte que interesa destacar:

"ARTÍCULO 37.- En el Municipio donde haya más de un Síndico, las facultades y

obligaciones se distribuirán de la siguiente manera; de lo contrario, todas se ejercerán

por el Síndico Municipal.

1.- Corresponde al Síndico Primero

a). -a h).- ...

11.- Corresponde al Síndico Segundo.

a). -Vigilar que todos los servidores públicos municipales de elección popular y los de la

Administración Pública Municipal, de nivel directivo o superior presenten oportunamente
las declaraciones de su situación patrimonial en términos de la Ley;

b¡.- Asum¡r las funciones de Ministerio Público. en los términos de la Lev Oroánica
de la Procuraduría General de Justicia: y

e).- Estar informado del estado financiero y patrimonial del Municipio y de la situación en

general del Ayuntamiento, teniendo acceso a la información a detalle del origen y

aplicación de los recursos públicos municipales, pudiendo acceder a manera de consulta

al sistema de contabilidad, incluyendo el libro auxiliar de mayor, del cual se

puedan obtener reportes de las diversas operaciones que lleva a cabo la administración

municipal, así como a los registros de bienes muebles e inmuebles del Municipio

111.- Son atribuciones y obligaciones comunes:
l

retativa y los Regidores de representaciÓn proporcional



a).- a h).- ..."

Como se desprende del texto resaltado, entre las atribuciones del síndico segundo, o en
su caso, las del único síndico, está desempeñarse como Ministerio público, conforme
lo dispone la Ley orgánica de la procuraduría General de Justicia.

Cabe mencionar que la Procuraduría General de Justicia, tanto del ámbito federal,
como en el local ya no existe. En su lugar se creó la Fiscalía General de la República y la
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, respectivamente.

Al respecto, el Artículo 102, Apartado A, primer párrafo, de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente

"Arfículo 102.

A- El Ministeio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de ta
República como órgano público autónomo, dotado de personatidad jurídica y patrimonio
propio".

A su vez, Por su parte, el artículo 87 de la Constitución Política del Estado, preceptúan
lo siguiente:

rvancia de
interés Qeneral v perseouir los delitos del orden común. será desempeñado por una
Fiscalía General de Justicia del Estado que contará por lo menos con una Fiscatía
Especializada en Combate a la Corrupción y otra especiatizada en Delitos Electorales,
por los Agentes de dicho Ministerio y demás servidores púbticos que determine la Ley.

La Fiscalía General de Justicia será un organismo autónomo, con personalidad
iurídica, patrimonio propio, autonomía financiera, presupuestaria, técnica y de gestión
en los términos que determine la Ley. (Énfasis propio)

Como se observa, en el ámbito local, el Ministerio Público, se ejerce ahora por la
FiscalÍa General de Justicia del Estado, como un organismo autónomo, con
personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía financiera, presupuestaria, técnica y
de gestión en los términos que determine la Ley.

fracciÓn 11, del artículo 37 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León

Sin embargo, derogar el inciso b) referido, para e¡¡m¡nar la atribución del Síndico
Municipal para actuar como Ministerio público, que es el propósito de la presente
iniciativa, deriva de otras consideraciones de fondo, que se mencionan a continuación.

Por principio de cuentas, el Ministerio Publico es una institución única e indivisible, según
lo dispone el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado,
en los siguientes términos: 

i

de



.ART|CI1LO 4. Et Ministerio Ptiblico constituye una institución única e indivisibte que

ejerce sus atribuciones con respeto a /as disposiciones constitucionales y legales

correspondientes, sus funciones no podrán ser influidas ni restringidas por ninguna otra

autoridad".

Lo anterior significa que no puede existir otra autoridad distinta al Ministerio Público, que

bajo cualquier denominación, ejerza las atribuciones que a éste le mandata la

constitución y la ley.

A su vez, las atribuciones del Ministerio Púbtico, como institución que representa a la

sociedad, se establecen en el artículo 8 de la precitada ley, que transcribimos

literalmente:

ARTíCULO S. El Ministeio Púbtico es la institución que tiene como fin, en

representación de ta sociedad, dirigir ta investigación de los delitos y brindar la debida

atención y protección a /as víctimas; perseguir a los posÓ/es responsab/es de /os

mismos,. ejercer ante los tribunales la acción penal y exigir la reparaciÓn de los daños y
perjuicios; interyenir en asuntos del orden civil, familiar, penal y de adolescenfes, en /os

casos en que señalen tas teyes; efectuar las intervenciones que le correspondan en

materia de extinción de dominio y realizar las demás funciones que los ordenamientos

jurídicos establezcan".

Esta disposición deja en claro que el Ministerio Público es el Único facultado para dirigir

la investigación de los delitos y brindar la debida atención y protección a las víctimas;

perseguir a los posibles responsables de los mismos; ejercer ante los tribunales la acción

penal y exigir la reparación de los daños y perjuicios; intervenir en asuntos del orden civil,

familiar, penal y de adolescentes, entre otras atribuciones.

por otra parte, los artículos 51 y 52, de la misma ley, contienen los requisitos para

ingresar como Agente del Ministerio Público, como se muestra a continuación:

'ARTíCIJLO 51. para ingresar como servidor público de la Fiscalía General, Fiscalía

Especiatizada en Combate a la Corrupción o Fiscalía Especializada en Delitos Electorales,

se requiere:

1.- Acreditar buena conducta y reconocida solvencia moral, no haber sido condenado por

sentencia irrevocable como responsabte de un delito doloso, o por delito culposo calificado

como grave por el Código Penat en el Estado, ni estar suieto o vinculado a proceso

penal,'

11.- /Vo estar suspendido ni estar inhabilitado como servidor pÚblico, ni estar suieto a
procedimiento de responsabitidad administrativa en los términos de /as normas aplicables;

111.- Aprobar el proceso de evaluación y formación inicial conforme a los lineamientos y

bases del seryicio de carrera, con las excepciones que señalen /as /eyes;

tV.- Acreditar los exámenes y evaluaciones de Control de Confianza, de conformidad con

to estabtecido en ta Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos y en la Ley

General del Sisfem a Nacional de Seguridad PÚblica;

6



V.- No hacer uso de estupefacientes, enervantes u otras susfancras psicotrópicas srn
iustificaciÓn médica que produzcan efectos similares, ni padecer alcohotismo; y

Vl.- Los demás gue se determinen en esta Ley, et Regtamento lnterior de la Fiscatía
General y otras disposiciones apticabtes.

ARTíCULO 52. Además de /os requisitos contenidos en et attícuto anterior, para
ingresar como Agente del Ministerio púbtico, se requiere:

1.- Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos potíticos y civiles,.

1l - Contar con título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Jurídicas expedido por la
autoridad o institución legalmente facultada para ello, y con la correspondiente céduta
profesional,.y

l1l.' Los demás gue se determinen en esfa Ley, el Regtamento lnterior de ta Fiscalía
General y otras disposiciones aplicables.,,

Como se desprende de los últimos dos artículos transcritos, para desempeñarse como
Aoente del Ministerio Público se deberán cubrir requisitos r¡ourosos. entre otros. acreditar
exámenes v evaluaciones de Control de Confianza: además, contar con título de
Licenciado en Derecho o en Ciencias Jurídicas.

Por su parte, a los síndicos municipales no se les exige este tipo de perfil, ya que se trata
de un cargo de elección popular. Por mismo, lo pueden representar profesores,
politólogos, obreros, campesinos, o incluso, quienes catezcan de estudios. Ello es así,
ya que la Lev E Estad Leó para
desempeñarse como síndico. La misma circunstancia sucede con la Lev de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León.

No obstante, en algunos municipios el síndico puede ser alguien con una preparación en el
ámbito jurídico; pero, aun así, dista mucho del perfil específico del Ministerio público.

Por ello, ta ileoal al síndico I funciones Público para
las que no está capacitado; además de que resultan violatorias a la Constitución local y a la
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado.

Por lo tanto, en respeto al estado de derecho, Ia presente iniciativa, propone derogar el
inciso b) de la fracción 11 del artículo 37 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León.

Por lo antes expuesto y fundado, de la manera más atenta, solicitamos a la presidencia
del Congreso, dictar el trámite legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe
en sus términos, el siguiente proyecto de:

Decreto:

Artículo único. -Se deroga el inciso b) de la fracción ll del artículo 37, de la Ley de
Gobierno Municipaldel Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:



Articulo 37.- ...
t...
a) - h) ...

il..
A)...
B) Derogado.
c)..
lll...
a) - H) ...

Único. -El presente decreto
Periódico Oficial del Estado.

Transitorio:

entrará en vigencia al dÍa siguiente de su publicación en el

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe E
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

       

       ; en uso de

las atribuciones conferidas en el artículo B, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 1A3 y fi4 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE

REFORMA POR MODIFICACION, LOS ARTICULOS 33, FRACCION I, INCISO H) Y 133 DE

LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

ile coniormidad con el articulo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Podsr l-egislativo se deposita en un Congreso.

Al congroso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Adn:inistración y gobi*rnc interior del üstado en todos

sus ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesariü.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevcieonese§.

Para cumplir con su función legislativa, *t Reglamenlo para el üobierno lnterior dei Congreso (RGIC)

organiza al poder legislaiivo. De tal fcrrna que. este. cu¡enta ccn los Órganos de trahajc, §oporie téctrico y

de apoyo nec*sarios para realizar el lrabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo dipr:tado, auioridad pública en el §slado y cr-ralquier ciudadano r"luevoleones.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso tegal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se tes hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que coffesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este Regtamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de sopoñe técnico para la investigación y et
análrsis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue te soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el n(tmero de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas.. .

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisrbnes seslo narán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período Ordinario de Sesiones.

A¡ticulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta etaborar et
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos clel Estado o tos
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, seÉn dados de baja por caducidad del tistado de asuntos pendienfes, srn
más trámite, por la Oficialía Mayor."



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciatíva, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Nueva
Alianza identificándose con expediente 12973ILXXV presentada en seisiÓn el dia 23de octubre 2019,
Turnada a la comision de legislacion y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo de Nueva Alianza y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la siguiente
información.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto, reformar la Ley de Gobiemo Municipal
del Estado de Nuevo León, con el fin de facultar a los Ayuntamientos del Estado
para crear organismos descentralizados, sin la aprobación del Congreso del
Estado,

En sesión celebrada el 19 de septiembre del año en curso, el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la Controversia Constitucional
168/2017, promovida por el municipio de San Pedro Garza, García, NL,
demandando la invalidez de los artículos 33, fracción 1 inciso h) y 133(sic), de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

Al respecto, el 28 de octubre de 2016, el Republicano Ayuntamiento de San
Pedro Garza, Garza, García, remitió al Congreso del Estado, copia certificada
de la sesión de Cabildo celebrada el 26 de octubre del mismo año, que contiene
la solicitud , aprobada por mayoría de 12 votos contra uno, para que el Congreso
del Estado autorice la creación de un organismo descentralizado que se
denominaria "lnstituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza,
García, en los términos de lo establecido por los artículos 33 fracción I, inciso
h), 113, 114y 115 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

La Comisión de Gobernación y Organización lnterna de los Poderes, a quien le fue
turnada la solicitud, resolvió denegarla, por incumplimiento de lo preceptuado por el
artículo 113 fracciones I. ll. lll y lV, de la citada ley.

Con base en esta resolución, el 21 de marzo de 2017, el Pleno del H.
Congreso aprobó el Acuerdo Administrativo No 1140, que en su Punto Primero,
establece lo siguiente'. "La LXXIV Legislatura señala que no es de aprobarse la
solicitud planteada por el C. lng Mauricio Fernández Garza, Presidente



Municipal de San Pedro Garza, García, por las consideraciones vertidas en el
cuerpo del presente dictamen"

Para visualizar mejor el propósito de la presente iniciativa, conviene transcribir el

artículo en mención:

'ARTICULO 113.- El Ayuntamiento, con objeto de llevar a cabo una oportuna toma de
decisiones y una más eficaz prestación de los servicios públicos, podrá solicitar del
Congreso su aprobación para crear organismos descentralizados, con personalidad
jurídica y patrimonio propios atendiendo al menos a los siguienfes aspecfos;

l. - Estructu ra j u rí dico-admi n i strativa ;

ll.-. Órganos de frscalización, vigilancia, control y evaluación;

lll.- Descripción clara de los programas y servicios que estarán a cargo del organismo,
incluyendo objetivos y metas concretas gue se pretendan alcanzar;

lV.- Monto de /os recursos gue se destinarán a dichos organismos y destino de las
utilidades en su caso;

V.- Efectos económicos y sociales que se pretenden lograr; y

Vl.- Las demás gue se regulen en el reglamento gue se expida al efecto y sean
inherentes a su función"

A juicio de la Comisión Dictaminadora y confirmado por el Pleno del Congreso,
el municipio actor no justificó fehacientemente, el funcionamiento de .la

estructura orgánica del organismo que se propone aprobar: Tampoco señala los
órganos responsables de la fiscalización de dicho organismo. Asimismo, omite
precisar los programas y servicios a cargo del organismo. De la misma manera,
no se detallan los recursos que se destinarían al organismo, ni el destino de las
utilidades, y no ahonda en los efectos económicos y sociales que se pretende
lograr, con la puesta en marcha del citado organismo.

lnconforme con esta resolución, el municipio de San Pedro Garza, García,
promovió la Controversla Constituciona/16812017, demandando la invalidez de
los artículos 33fracción 1, inciso h), y 113de la Ley de Gobierno Municipal de la
entidad, así como el Acuerdo Administrativo número 1140, emitido por la LXXIV
Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León, oor estimar que se
vulneraba la esfera de competencias del municipio

La controversia fue turnada al Ministro Alberto Pérez Dayán, quien la declaró
infundada, por tres razones fundamentales:

1.- Porque la materia de asentamientos humanos es concurrente en términos de
los artículos 27 y 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, así como por la
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano.



2.- Porque contrariamente a lo aducido por el municipio actor, el parámetro de
validez nose encuentra en lafracción 1, del artículo 115, de la Constitución, sino
en su fracción V, que enumera las facultades municipales relacionadas con la
materia de Desarrollo Urbano.

3.- Porque de la Constitución Federal, la Constitución de Nuevo León, la Ley
General y la Ley General (sic) de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Teritorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, no se desprende
que la creación de órganos descentralizados municipales se encuentre prevista
como atribución expresa y exclusiva de los municipios.

A juicio del Ministro Pérez Dayán, los artículos combatidos "no trasgreden la
competencia municipal del municipio actor, es decir, la autorización que debe
dar el Congreso local para la creación de organismos descentralizados en un

municipio y esfo se explica-precisamente-por el régimen concurrente en el cual la
debida planeación y organización estatal urbana exige la pafticipación coordinada
de /os tres órdenes de gobierno de gobierno, de ahí la impoftancia de la
intervención del Congreso en la aprobación que ahora se reclama-muy en lo
particular- en la presupuestación de sus gasfos".

Los argumentos anteriores fueron desestimados por la mayoría de los Ministros
y las Ministras, al considerar que la controversia no versaba en establecer si la
materia de asentamientos humanos es concurrente o no, para determinar la
constitucionalidad de la autorización que debe otorgar el Congreso del Estado
para la creación de un organismo público descentralizado municipal, en este
caso, el lnstituto Municipal de Planeación Urbana.

En lugar de ello, se coincidió en que la autorización de un acto administrativo
concreto. como es el caso de la creación del oroanismo descentralizado en
cuestión. no corresponde a la leqislatura, sino al avuntamiento. de conformidad
con las bases generales, a que se refiere el artículo 1 15 fracciÓn 'l'1, de la

Constitución Federal, donde se establece que los municipios gozan de
facultades para expedir normas que organicen la estructura orgánica de la
administración pública municipal;' lo que implica la creación de organismos
descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propios, sin que exista
obliqación constitucional. de obtener la aprobación previa de la Leqislatura

Se precisó que no es óbice a este criterio, la tesis "ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES. LA FACULTAO PARA CREARLOS
ESTÁ RESERVADA A LA LEG¡SLATURA DEL
ESTADO", ya que este criterio fue superado por el Tribunal Pleno al resolver la
controversia constitucional 1412000, el siete de junio de 2005, promovida por el

municipio de Pachuca de Soto, estado de Hidalgo( en realidad se trata de la
controversia constitucional 1212001, resuelta bajo la ponencia de la Ministra Oiga
Sánchez Cordero, de García Villegas, el siete de julio de 2005, publicada en el

Diario Oficial de la Federación, el22 de ma"zo de 2006)

Por lo tanto, los resolutivos, aprobados por unanimidad de votos, son los
siguientes:



PRIMERO. - ES PROCEDENTE Y (SIC) INFUNDADA LA PRESENTE
CONTROVERSIA CONST¡TUCIONAL, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE
SAN PEDRO GARZA, GARCíA, ESTADO DE NUEVO LEÓN.

SEGUNDO.. SE DECLARA LA INVALIDEZ DE LOS ARTíCULOS 33 FRACCIÓN
1, tNCtSO H) y 113 DE LA LEy DE GOBTERNO MUNtCtpAL DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, ASÍ COMO DE SU ACTO DE APLICACIÓN CONSISTENTE EN
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 140, EM]TIDO POR LA LXXIV
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL SURTIRÁ SUS
EFECTOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTOS PUNTOS
RESOLUTIVOS.

TERCERO.. PUBIíQUESE ESTA SENTENCIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
ASí COMO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION Y SU
GACETA.

En acatamiento a esta resolución del más Alto Tribunal de la Nación, la
fracción parlamentaria de Nueva Alianza, Nuevo León, propone reformar los
artículos 33 fracción l, inciso h) y 113 de la Ley de Gobierno Municipal.

La propuesta de reforma se clarifica mejor, con en el siguiente cuadro
comparativo:



Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León
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Cabe mencionar que en sesión celebrada el 13 de agosto del año en curso, el
Ayuntamiento de San Pedro Garza, García, aprobó por unanimidad, reaparecer
el extinto lnstituto Municipal de Planeación Urbana (lmplan), ahora bajo la figura
de un organismo Público Descentralizado.

El lmplan desapareció en 2015, bajo la sospecha de actos de corrupción.

El nuevo lnstituto será dotado de presupuesto por medio de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y permitirá a sus consejeros trabajar en proyectos de
actualización del plan municipal de Desarrollo.

Dicho lnstituto coadyuvará a resolver la problemática de desarrollo urbano y
movilidad que afecta al municipio de San Pedro Garza, García.

Con la aprobación de la presente iniciativa se abre la posibilidad que otros
municipios repliquen la medida, o bien decidan crear organismos
descentralizados con otros objetivos, siempre alineados al plan de desarrollo
municipal, en respeto a sus atribuciones para expedir normas que organicen la
estructura orgánica de la administración pública municipal, sin la intervención de
la legislatura.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia dictar el trámite
legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos, el
siguiente:

Decreto

Artículo único.- Se reforman por modificación, los artículos 33, fracción l. inciso hy
1'13 primer párrafo, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León,



para quedar como sigue:

h).- Aprobar la constitución, transformación o extinción de órganos
desconcentrados o descentralizados de la Administración Pública Municipal;

i).- as).- ...

ll.- a X.- ...

ARTíCULO 113.- ElAyuntamiento, con objeto de llevar a cabo una oportuna toma
de decisiones y una más eficaz prestación de los servicios públicos, podrá crear
organismos descentralizados, con personalidad jurídica y patrimonio propios
atendiendo al menos a los siguientes aspectos:

Transitorio

Ull.o, .- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, Septiembre del2021

C. Felipe

IQ:pqhn -
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE"NUEVO LEÓN

Presente. -
EI suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

    
   

   ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo
8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del
Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar iniciativa de reforma a
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, por modificación de los
artículos 204,205 y 206

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- De*retar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en
todos sus ramss, interpretarlas. reforrnarlas y dcrogarlas en caso necesal"io.

- üesiionar [a solución de las demandas de l*s nuevoleonese§.

Para cumplir con su funci*n legislativa, el R*glam*nto para el Gobierno lnterior dml

üongreso (RGIC) organiza al poder leEislativo. üe tal forma que, este, euenta con los
ongmnos de irabajo, soporte tácnico y de apsys nocesarios para realizar el trabajo
l*giolmtivm.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen iniciat!va dm Ley t*do diputado, *utoridad 6:ública en el üstadm y cualquier
*iudadann l,.r¡evoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:



'- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el
RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos
del RGIC:

Attículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congresa, dar curso legalsobre
/os asuntos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que
estuvieren debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten
dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,
ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es
procedenfe se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os
Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen
respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico
para la investigación y el análisis de /os asuntos que son competencia del
Congreso. Al Centro de Estudios Legt'slativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con
el número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los
asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, las
Comisiones sesion arán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente
en el mismo Período de Sesionesen que se conoció el asuntoy a mástardaren
el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así
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lo requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Atticuto 56, Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os
pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, qtte será presentado al
Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que

se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

'tos exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes a/ Congreso que no constituyan
actos jurídicos det Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
tapso de ser's meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de

baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que

representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener
toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma
original por el Grupo Legislativo del PANAL y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades
y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el

presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. Dicha iniciativa
se identifica bajo el Exp. 12460, iniciada en sesión el 18 de febrero del 2018 y

turnada a la comisión de legislaciÓn 
1



Exposición de Motivos

El29 de abril del 2015, la Septuagésima Tercera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó el Decreto No 251 que contiene la Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, publicado en el

Periódico Oficial del Estado el 27 de mayo de! mismo año

La Ley, que originalmente contenía 228 artículos y seis artículos
transitorios, distribuidos en 11Títulos, 43 Capítulos y seis Secciones, tiene
por objeto "regular y establecer /as bases para la integraciÓn,
organización, administración, funcionamiento y atribuciones del Gobierno
y de la Administración Pública Municipal, con base en lo dispuesto en
la Constitución Política de /os
Esfados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de
Nuevo León y /as
disposiciones internacionales reconocidas por el orden
jurídico mexicano".
La referida Ley se ha reformado en dos ocasiones; reformas publicadas
en los PeriódicosOficiales del Estado defechas,22 de enero de 2018 y
27 de abril de 2018.

La misma Ley, incluye un Título Noveno denominado "DEL
PATRIMONIO MUN¡CIPAL" que contiene seis Capítulos y 49 artículos

del artículo 171 al 220.

El Capítulo Vl denominado" DE LOS BIENES MUNICIPALES"", abarca
los artículos 203 a|220.

Para fines de la presente iniciativa, interesa destacar los artículos 204, 205
y 206, que reoulan las
concesiones de bienes de dominio
público municipal.

Sin embargo, este tipo de bienes pueden ser también desafectado por los

Ayuntamientos, mediante otras figuras jurídicas, como comodatos,
permutas o figuras similares, que no se encuentran regulados por la
mencionada ley,

1



Lo anterior,'onglna un vaeío jurídico que eS necesario resolver,

considerando que los ayuntamientos deben resolver solicitudes de

desafectación, diferentes a la concesiÓn.

Por ello, la presente iniciativa propone establecer "lineamientos" o

"bases generales", para que los ayuntamientos pueden deSafectar

bienes inmuebles, englobados bajo las figuras de concesiÓn,

comodatos, permutas o cualquier otra figura similar, cuando medie

solicitud de particulares o instituciones de derecho público.

El objetivo es proteger el patrimonio municipal cuando cubiertos los

requisitos de ley para la desafectaciÓn bajo las figuras antes

mencionadas, no se concreticen los actos jurÍdicos, o no se construya
sobre el bien inmueble afectado, en un tiempo prudente.

Para mavor comprensiÓn de la reforma que proponemos, se
anexa el-siguiente cuadro comparativo.

Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León
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Con la aprobación de la presente iniciativa se podrán dictaminar los 64 expedientes
radicados en la Comisión de Desarrollo Urbano, heredados de la legislatura anter¡or,
que versan sobre solicitudes de desafectación, bajo las figuras de comodato, permuta
o cesiÓn.

La presente iniciativa es en seguimiento de la presentada por la fracción parlamentaria
1



de Nueva Alianza, Nuevo León, el martes 12 de febrero, en la que se propone reformar
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del
Estado de Nuevo León, por modiñcación de los pár:rafos'décimo primer.o y décimo
segundo de la fracción Xll del artículo 21Oy por adición de un párrafo a la misma; turnada
con carácter de urgente, a la Comisión de-Desarrollo Urbano, bajo el Exp. 124501
LXXV.

El propósito de la iniciativa que el día de hoy presentamos, es armonizar ambas leyes
en lo que respecta a la disposición y administración de bienes inmuebles municipales,
por parte de los municipios, sin la intervención del Congreso del Estado.

De esta manera, armonizadas ambas leyes, se podrán dictaminar a la brevedad, los 64
expedientes radicados en la Comisión de Desarrollo Urbano, reforzando los argumentos
de la primera iniciativa, en el sentido de reformar entre otras cosas, el párrafo décimo
segundo de la fracción Xll Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, que a la letra dice:

"Cuando el Municipio pretenda otorgar alauna concesl an sobre áreas para su
uso. aProvechamiento o explotación a particulares o instituciones de derecho
pÚblico o privado. además de lo establecido en el párrafo que antecede. será
necesaria contar con la aprobación del Congreso del Estado. Las áreas de cesión
de fraccionamientos industriales podrán ser enajenadas o permutadas por los
Municipios para el fin que resulte de mavor beneficio para et propio Municipio
v sus habitantes, sin el requisito de aprobación del
'Congreso del Estado". (Énfasis propiol

La disposición en cita, al otorgar competencia al Congreso del Estado, para intervenir en
la aprobación de concesiones sobre áreas municipales para uso o aprovechamiento o
explotaciÓn a particulares o instituciones de derecho público o privado, resulta a todas
luces inconstitucional.

Lo anterior, en términos de lo preceptuado por el artículo 1 15 fracción 11, primer
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra
dice: "Los municipios esfará n investidos de personatidad jurídica y manejarán su
patrimonio conforme a la ley".

Asimismo, en apego a lo dispuesto por el párrafo tercero, inciso b) de la misma
fracción, donde se precisa que las leyes en materia municipal establecerán "los casos
en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio municipal o para
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celebrar convenios ,que comprometan al Municipio por un plazo mayor al período
del Ayuntamiento (Enfasis propio),

Los dos preceptos de la Constitución Federal, que se repiten en los artículos 120 y
139 párrafos primero, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, establecen que el manejo del patrimonio municipal, que comprende
los inmuebles municipales, es facultad del ayuntamiento, de acuerdo con la ley
aplicable. Por lo tanto, el Congreso del Estado no tiene facultades para intervenir
en este tipo de asuntos.
A mayor abundamiento, nos permitimos citar las siguientes jurisprudencias de ta
Suprema Corte de Justicia de la Nación:

Novena época Registro: 183605 lnstancia. Pleno Jurisprudencia
Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta XVlll, Agosto de 2003,
Materia(s): Constitucional Tesis. P1.3612003
Página: 12151

BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. CUALQUIER NORMA QUE SUJETE A LA
APROBACIÓN DE LA LEGISLATURA LocAL SU DISPoSIcIÓN, DEBE
DECLARARSE INCONSTITUCIONAL (INTERPRETAc!ÓN DEL ARTícULO ,t1s,
FRAcclÓN 11, lNctso B), DE LA coNSTITUctóN FEDERAL, ADtctoNADo poR
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE
DICIEMBRE DE 1999). El desarrollo legislativo e histórico del artícuto 115 de la
ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos, revela que el Municipio Libre
es la base sobre la que se construye la sociedad nacional, como lo demuestran los
diversos documentos que integran los procesos legislativos de sus reformas, tales
como la municipal de 1983, la judicial de 1994 y la municipal de 1999, siendo esta
Última donde destaca la voluntad del Órgano Reformador en pro de la consolidación
de su autonomía, pues lo libera de algunas injerencias de los Gobiernos Estatales y
lo configura expresamente como un tercer nivel de gobierno, más que como una
entidad de índole administrativa, con un ámbito de gobierno y competencias propias
y exclusivas, todo lo cual conlleva a determinar que la interpretación del texto actual
del artículo 115 debe hacer palpable y posible el fortalecimiento municipal, para así
dar eficacia material y formal al Municipio Libre, sin que esto signifique que se
ignoren aquellas injerencias legítimas y expresamente constitucionales que
conserven los Ejecutivos o las Legislaturas Estatales. Atento lo anterior, el texto
adicionado del inciso b) de la fracción 11 del artículo 115 constitucional debe
interpretarse desde una óptica restrictiva en el sentido de que sólo sean esas las
injerencias admisibles de la Legislatura Local en la actividad municipal, pues así se
permite materializar el principio de autonomía y no tornar nugatorro el ejercicio
legislativo realizado por el Constituyente

I



Permanente, sino más bien consolidarlo, lo que significa que el ínciso citado sólo
aulorizaa las Legislaturas Locales a que señalen cuáles serán los supuestos
en que los actos relativos al patrimonio inrnobiliario municipal requerirán deun acuerdo de mayoría calificada de los propios inteorantes del
Ayuntamiento. mas no las autoriza para erigirse g-n una instancia más exigible
e indispensable para la realización o validez jurídica de dichos actoé de
disPosición o administración. lo cual atenta contra el espíritu de la reforma

suiete a la aprobación de la Legislatura Local la disposición de tos b¡enes
inmuebles de los Municipios, al no encontrarse prevista esa facultad en la
fracción citada, debe declararse inconstitucional (énfasis propio).

Controversia Constitucional 1912001. Humberto Gonzáles Garibaldi. Trinidad Escobedo
Aguilar y Claudia Verónica Solís Ruiz en su carácter de Presidente Municipal,
Secretario del Ayuntamiento y Síndico Segundo del Ayuntamiento de Santa Catarina,
Nuevo LeÓn, respectivamente, representando al Ayuntamiento de Santa Catarina, del
Estado de Nuevo León, contra el Gobernador Constitucional, Congreso, Secretario de
Desarrollo Urbano y del Trabajo, todos de la referida entidad .18 de marzo de 2003.
Mayoría de ocho votos. Disidentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo l. Ortiz
Mayagoitia y Juan Silva Meza. Ponente: Guiltermo l. Ortiz Mayagoitia. Encargado del
engrose: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y
María Amparo Hernández Chong Cuy.

El Tribunal Pleno, en sesión privada celebrada hoy catorce de julio en curso, aprobó,
con el número 38/2003, la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal,
a catorce de julio de dos mil trece

Décima época Registro: 2005103 lnstancia: pleno Jurisprudencia
Fuente: Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro 1, Diciembre de 2O1g
Materia(s): Constitucional Tesis. Pt.30t2013
Página: 10

BIENES INMUEBLES MUNICIPALES. EL ARTíCUI-O 136, PÁRRAFo SEGUNDo,
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACAN;
REFORMADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 330, PUBLICADO EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 24 DE MAYo DE 20,1 1, TRANSGREDE
EL ARTíCULO 115, FRACCIÓN V, DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEX]CANOS Y, POR ENDE, EL PRINCIPIO DE AUTONOMíA
MU N ICIPAL
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permuta. donación, comodato o cualquier acto de enajenación, los
bienes inmuebles
habitacionales y portransferencia enajenación de áreas de donación
estatal de desarrollos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por enOe3
principio de autonomía municipal, porque lejos de coincidir con la esfera de
competencia estatal en el establecimiento de modalidades para disponer de ese
tipo de bienes, involucra un exceso en su ejercicio, en tanto que automáticamente
excluye cualquier posibilidad para realizar actos relacionados con la enajenación,
permuta, donación, cesión o comodato, lo que resulta incompatible con el
esquema de competencias concurrentes que se conceden en ese ámbito al
Municipio, toda vez que el citado modelo de prohibición hace nugatorio, e¡l
automático, su participación en ese esquema de competencias y materiá, además,
porque en congruencia con la delimitación del marco constitucional, ta Ley
General de Asentamientos Humanos, la Constitución Política del Estado de
Michoacán y el Código de Desarrollo Urbano de la entidad prevén la participación
de los Municipios en materia de desarroilo urbano. (Énfasis propio)

Controversia constitucional 671201 1. Municipio de Zamora, Estado de Michoacán.
21 de febrero de 2013. Mayoría de ocho votos; votaron en contra: José Fernando
Franco González Salas, Sergio A. Valls Hernández y Alberto Pérez Dayán.
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Alejandro Manuel González
García.

El Tribunal Pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el número3gl2O13
(1Oa), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de
noviembre de dos mil trece.

Adicionalmente, no debemos pasar por alto que la Auditoría Superior del Estado
de Nuevo León, al momento de fiscalizar la cuenta pública municipal que
corresponda, revisará que la desafectación se realice con apego a la Ley. De no
ser así, los integrantes del ayuntamiento serán sujetos de sañciones legales; lo
que robustece la presente iniciativa.



Por último y con el fin de evitar malos entendidos, nos interesa dejar
asentado, 1 . suficientemente claro en las actas dd Congreso, que tanto la
iniciativa de reforma a Ia Ley de Asentamientos - llumanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano, como de
presentada en este momento, de reforma la' Ley de Gobierno Municipal, no
persiguen fines personales, mucho menos'de lucro.

Nuestro interés como legisladora es que se dictaminen las 64 iniciativas turnadas
a !a Comisión de Desarrollo Urbano,
francamente inconstitucional, que debe corregirse, y por ello, presentamos las dos
iniciativas antes mencionadas.

Aunque las 64 iniciativas son importantes, nos interesa legítimamente, que se
dictaminen dos expedientes.

Uno relacionado con una desafectación de un inmueble propiedad del municipio
de Guadalupe, mediante una permuta de terrenos con la Sección 21 del Sindicato
Nacional de Trabajadores de la Educación,
deportivas.

El otro expediente, corresponde a una solicitud de la delegación del lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), para
desafectar una bien inmueble propiedad del municipio de Juárez, para la
construcción de un hospital para la Sección 21 del SNTE.

Por supuesto que me interesa que estos expedientes aprobados por unanimidad
porlosayuntamientosrespectivoS,Seaprueben,

No me mueve otro interés más que el apoyar las solicitudes de mis compañeros
de la Sección 21 del SNTE, a la que orgullosamente pertenezco, por mi profesión
de maestra y además, porque represento a este gremio en el Congreso del Estado.

Estoy cierta de que, al dictaminarse los 64 expedientes turnados a la Comisión de
Desarrollo Urbano, las diferentes bancadas se verán beneficiadas y no solamente
Nueva Alianza.

Por lo tanto, que no se malinterpreten las cosas y deriven en calumnias a una
servidora; calumnias que trascendieron los muros de este Con§reso:

Es en el trabajo de Comisiones, donde deben debatirse con absoluta libertad, las
diferencias o desencuentros que pueden presentarse, al momento de aprobar o
rechazar las iniciativas; inclusive, los debates pueden trasladarse al Pleno, quien
tiene la última palabra, pero siempre respetando los diferentes puntos de vista,



ür r auJeuvcil ru§.

No se vale, acusar sin pruebas. de que tengo conflicto de interés, por mi
ínsistencia en que se dictaminen tos dos expedientes antes mencionados.

Apoyar las gestiones de mis compañeras maestras y maestros no implica ningún
conflicto de interés, que signifique corrupción, como dolosamente se insinúa.

Conflicto de interés es aprovechar el cargo, para beneficio personal, familiar
o de grupo, lo que no sucede en mi caso.

Gracias a la confianza de los electores soy diputada portercera ocasión.

En mis anteriores cargos de diputada me he desempeñado con transparencia y
legalidad. No tengo," cola que me pisen", como se dice coloquialmente.

Soy una ferviente defensora de la libertad de expresión; pero esta tiene límites
establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo tanto, rechazo categóricamente cualquier insinuación, de que exista
conflicto de intereses, por la aprobación de los dos expedientes ya referidos.

No me interesa polemizar al respecto.

Simple y sencillamente, realizo en este momento, las aclaraciones
pertinentes, !!!
defensa de mi honor como mujer y como legisladora.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia del Congreso, dictar
el trámite legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus términos,
el siguiente, proyecto de.

Decreto:

Artículo único. - Ser.form la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, por modificación de los artículos 2A4, 205 y 206, para quedar como sigue

ARTíCULO 204.- Las concesiones, comodatos, permutas o cualquier otra figura

B



dildrugd §uurs u§ta ura§e ue urgrle§ §e utu¡gdrdr1, tr,(r,il19uilail y levuuardrl gr¡ rd ruillra
y términos que determine e$a Ley.

ARTíCULO 205.- Para el otorgamiento de contratos sobre concesiones
comodatos, permutas.o cualquier otra flgura análoga, se deberán atender los
siguientes li neamientos:

a).. - Los plazos de compromiso serán acordes con la inversión realizada
por el contratante y el beneficio que se proporcione a la colectividad no
podrá exceder de treinta años. El plazo podrá prorrogarse por acuerdo
del ayuntamiento, siempre y cuando no se modifique el destino del
inmueble.

b).- La f ormalización del contrato respectivo, es decir, la firma e
inscripción en el lnstituto Registra! y Catastral del Estado de Nuevo
León, ño podrá exceder de seis meses, contados a partir de la
aprobación de la solicitud por parte del Ayuntamiento.

e). - La obra o fines del contrato deberán cumplimentarse en un término
máximo de un año, contado a partir de la aprobación de Ia solicitud por
parte del Ayuntamiento.

De no cumplirse con lo dispuesto en los incisos b) y e), el bien inmueble se
reintegrará al patrimonio municipal.

ARTíCULO 206.- Concluido el plazo o la prórroga por el que fue otorgada la
concesión, comodato o cualquier otra figura análoga, el bien inmueble se
reintegrará al patrimonio municipal, incluidos sus accesorios. En caso de prórroga
u otorgamiento de nueva concesión, para la fijación del monto de los derechos
se deberán considerar las mejoras y bienes dedicados a la explotación de la
concesión
Transitorio:

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

'ri", l;:;'¡ I
Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2O21

; ¡r

t.
. .t r

ir rl'l i j
C. Felipe E ernández



D¡PUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

¿'r$ j:

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     
     

      
  ; en uso de las atribuciones

conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar: lNlclATtvA PoR EL QUE sE REFORMAN, ADtcloNAN y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSIC]ONES DE LA LEY DE GOBIENRO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y LA LEY ELECTORAL PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEON, EN MATERIA DE ELECCION DIRECTA DE REGIDORES.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso §orresponde, entre otras funciones establecidas en el a$ículo 63 de la
Constitución.

- Decrelar las leyes relativas a ia Adminislración y gobierno in{erior del
Hstado en todos sus rarno$, interpretarlas. reformarlas y deragarlas en caso
necesario.

- GestÍonar la solución de ias demanclas de rcs nuevoreoneses.

Par* cun':plir con su {uncjón legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
C*ngreso (RGIC) orgmniza al podor legislativo ü* tal lorma que. este, cuenta con
ios Órganos de trabajo, sopcrte tccnico y de apoyü riecesarios para realizar el
trabaj* legtslativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la
Constitución tienen iniciativa de Ley toda diputado, autoridad pública en el Estado
y cualqui*r ciudadano nuer¡oleanés

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el



proceso legislativo que comprende, entre otros pasós, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislatiúo y
el RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal
sobre /os asunfos que son competencia del Congreso, turnando a
Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones gue presenten dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere
encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho
dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es
procedente se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo
a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el dictamen
respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte
técnico para la investigación y el análisis de /os asunfos que son
competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten
las Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen
contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte necesario
para desahogar los asuntos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados,
las Comisiones sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno
preferentemente en el mismo Período de Sesrbnes en que se conoció el



asunto y a nás tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesrbnes.

Articuls 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el
asunto así lo requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del
Congreso.

Articuls 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el estudio de
los pendientes hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será
presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que
se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que
no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pendientes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de seis ,neses a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener
toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma
original por el Grupo Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede
identificar con la siguiente información: Expediente: 1212A1LXXV, presentada en
sesion: 12 de marzo del 2019 y turnada ala comisión de: Legislación.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anteriot, pata efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades



y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el
presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente

EXPOSIC¡ÓTU OE MOTIVOS

El gobierno municipal ha sido motivo de estudio y discusión a lo
largo de nuestra historia. r Es el primer ámbito de gobierno, y se ha
llegado a reconocer que en éste están presenten las tres funciones
de gobierno: la legislativa, la ejecutiva y la jurisdiccional. La función
legislativa consiste en debatir los diferentes temas que atañen a la
ciudad con fin de atcanzar consensos.2

Para Cynthia Leal Garza, los ayuntamientos cuentan con una
problemática de falta de representatividad de las necesidades de la
población y la ausencia de una pluralidad política. Respecto a dichas
problemáticas menciona lo siguiente:

Las razones de esto forman un ciclo vicioso: por un lado, la
elección por planillas promueve la lealtad de /os ediles de
mayoría hacia su partido, fro hacia la ciudadanía; y por otro,
el mecanismo actual de la integración de nuestros gobiernos
municipales fomenta la sobrerrepresentación del partido
mayoritario, lo que impide la pluralidad dentro de /os
ayuntamientos y refuerza aún más el papel primordial que
mantiene el partido del Presidente municipal. Todo
esfo, aunado a que /os ediles /as más de /as yeces no
cuentan con
una profesionalización en el seruicio público, va
desgastando la legitimidad de las acciones de nuestros
gobiernos municipales. r

Se ha considerado que la elección de los regidores de mayoría
relativa por planilla cerrada y bloqueada contraviene el derecho de
los ciudadanos a elegir a los integrantes de los ayuntamientos
mediante sufragio universal, libre y directo. Por virtud del sistema
electoral de planilla cerrada no son los votantes quienes de manera
directa determinan a quién elegir, sino son los partidos políticos al
elaborar Ia planilla.



De igual forma, entre los argumentos que se han presentado en '
contra de las planillas cerradas se observa que afectan el derecho al
voto activo; se desvirtúa el sistema de representación polítiea y la
esencia misma de la democracia y se deja de lado eli:principio
poblacional que establece que el número de representantes será el
resultante de dividir
regiduría a elegir.

la población total del municipio entre el número de

Como una forma de mejorar la calidad de la representación
dentro del órgano legislativo municipal, en diversos foros se ha
propuesto que la elección de los regidores sea a través de distritos
municipales, en contra de lo que se conoce como planilla cerrada.a 56

Dentro de la obra denominada La Reforma del Estado. sus autores
Pedro Rubén Torres e lván de la Garza Santos coinciden también con
la idea expuesta. T

La elección de regidores vía directa crearía un contrapeso en la
toma de decisiones al interior de los Ayuntamientos, pues se
tendría una representación más plural que permitiría prevenir la
opacidad en la toma de decisiones, la ineficacia y la ineficiencia. En
efecto, el poder concentrado en unos pocos es una vía rápida para los
excesos políticos y la corrupción, por lo que una pluralidad en la
composición de los Ayuntamientos genería más vigilancia en la toma
de decisiones, siendo un real contrapeso para las políticas públicas
que nos impactan a todos.

I Nuncio, Abraham, Democracia y Elecciones en Nuevo
2009, P. 135.

2 Bazdresch Parada, M. Et Gob¡erno locat det futuro
México,20O5, p. 15O.

León, UANL,

Nuevo Diseño del Municipio, IGLOM,

j 
Leaf Gaza, Cynthia Cristina, Reforma electoral Municipal de Nuevo León: Víapara la democratización apartir del

orden degob¡erno más cercanoa laciudadanía. Comisión Estatal Electoral, Sexto Certamen, Comisión Estatal
Electoral. https:l/www.ceenl.mx/educacion/certamen_ensayo/sexto/CynthiaCristinaLeal.pdf
'r Fernández Ruiz, Jorge Seguridad pública Municipal, Fundación Universitaria de DerechoAdministración y Politica,
México, 2OO3, p.176.
5 lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas, Constitución Potítica de Jos Estados lJnidos Mexicanos Comentada y Concordada
Tomo lV,
(17 Edición), Porrúa, México, p.243.
61GLOM, Red de lnvestigadores en Gobiernos Locales Mexicanos, Bases para una Reforma Constitucional en Materia
Municipal, Documento preparado para la Comisión de Fortalecimiento del Federal¡smo Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión LIX
Legislatura, p.23.
r TorresEstrada, Pedro [coord.] La Reforma del Estado, Porrúa, México, 2008, p.195



Entre los beneficios que se han 'expuesto para la elección
directa de regidores se encuentran los siguientes:

1. Mayor certeza jurídica a la ciudadanía sobre quién los
representa dentro del Ayuntamiento, por lo que se pudiera trabajar
en una relación más cercana entre representante y representado
8.

2. El regidor trabajaría dentro de una demarcación territorial
atendiendo las necesidades colectivas de la ciudad, por lo que
se privilegiarían esas necesidades respecto de los intereses
partidistas o personales, ya que de ese electorado dependería su
elección y permanencia en el cargo.

3. Las necesidades y problemáticas de una demarcación territorial
dentro del Municipio serían directamente representadas en el
Ayuntamiento.

4. Se fortalecería el sistema de rendición de cuentas en dos vertientes.
Por un lado, la comunidad pudiera acudir directamente con el
regidor que lo representa para solicitar acciones o cuestionar el
desempeño del Ayuntamiento. Por otro lado, dentro del propio
Ayuntamiento existiría una diversidad de ideologías políticas
representadas que vigilarían la toma de decisiones y darían
oportuno seguimiento al desempeño de las funciones
encomendadas.

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto que los
regidores sean elegidos por el voto directo de la ciudadanía y no por la
delimitación de una planilla cerrada a cargo de los partidos políticos. Es
decir, pretendemos privilegiar la representación de la ciudadanía
elegida por el voto directo de los ciudadanos y no a través de una
decisión emanada directamente de los partidos políticos

#YoEiijoRegidor. Plan Estratégico de

contenVuploads/2018/12lYoEiiioReqidor Ficha Tecnica.pdf

Juárez http://planjuarez orglwp-
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En ese sentido, se propone que la elección directa de regidores sea a
través de distritos municipales que fueran diseñados tomando en cuenta sus
propias y muy particulares características sociológicas, alcanzando así lo
que podríamos denominar el distrito municipal electoral Y

A partir del mes de noviembre de 2007, el estado de Nayarit modificó
su Constitución estableciendo la determinación de que los regidores sean
electos mediante distritos municipales. En la mayoría de los casos es
importante considerar que en el sistema actual de elección de cierta manera
proporciona al titular del poder ejecutivo municipal una ascendencia
respecto a los demás integrantes del ayuntamiento y, en especial, con los
de su propia planilla.

Dentro de los propios partidos políticos existe la preocupación por ser
más democráticos hacía su interior.l0 A fin de mejorar, el método de elección
de quienes participarán como candidatos, se propone la utilización de la
elección a través de un distrito municipal, apartándonos de los métodos
tradicionales, así como el fomentar el conocimiento del funcionamiento de
los gobiernos municipales. Es más posible llegar a acuerdos de carácter
legislativo cuando se tiene el conocimiento del gobierno local que cuando
no. l1

Para alcanzar el fin antes descrito se proponen reformas a la Ley de
Gobierno Municipal y a la Ley Electoral, ambas del Estado de Nuevo León.
En relación al artículo 4 de la Ley de Gobierno Municipal, se propone la
redacción de un nuevo segundo párrafo al artículo 4 de la Ley del Gobierno
Municipal, es decir, el actual segundo párrafo pasaría a ser tercero.

Por lo que hace a la Ley Electoral, se propone la supresión del término
"planilla" y, en consecuencia, con al propósito se propone la modificación de
los siguientes artículos. Artículo 10, se modifica el último párrafo; Artículo
73,81 bis 1;Artículo B1 bis 2; 123fracción Xll, se propone prescindir del uso

eValencia Carmona, Salvador, Derecho Municipal, 2003, p.380.
r'Fernández Ruiz, J, Poder Legistativo, Porrúa, México, 2005, p. 108.
rrlnstitutodelnvest¡gacionesJurídicas, ConstituciónPolíticadetosEsfadost)nidosMexicanosComentadal¡ConcordadaTomotV,
(17" Edición), Porrúa: México , p.243.



de la palabra "planilla". En el 146, el cual se compone de dos párrafos,
se propone la derogación del primero. Al igual que en los anteriores se
propone abrogar el concepto de "planilla", dentro de los artículos 150. Por lo
que hace al artículo 179 se propone la creación de un nuevo párrafo
segundo, y la modificación del actual segundo, a fin de que pase a ser
tercero.

Se propone la modificación de los artículos 189, 199fracción Vl, a
fin de aclarar la forma de emisión del sufragio, y la solicitud de registro
ante las autoridades electorales. También se actualiza la forma que se
podrán acceder de manera independiente a las candidaturas de los
Ayuntamientos, lo anterior, mediante las correspondientes modificaciones
al artículo 204 y 225 de la citada Ley Electoral.

Se modifican los artículos 269 fracción V, 270,271,272, 273, en
los cuales se determina la entrega de las constancias correspondientes a
quienes hayan obtenido la mayoría de votos, así como también las
constancias de representación proporcional.

Finalmente se modifica el artículo 331 de la citada Ley electoral a
fin de determinar que en su fracción lv, que en la elección de
Ayuntamientos cuando el cincuenta por ciento de los candidatos para
Ayuntamiento haya obtenido mayoría de votos en la elección respectiva,
no reúna los requisitos de elegibilidad contenidos en la Constitución
Política del Estado y en esta Ley;

Estamos convencidos que mediante la presente iniciativa se
fortalecerá la democracia, al crear reglas que permitan que los ciudadanos
elijan mediante voto directo a aquellas personas que los representarán
con su voz y en voto dentro de las decisiones colegiadas emanadas de los
Ayuntamientos.

POR LO ANTERIOR,
SIGUIENTE PROYECTO DE:

PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL

DECRETO

ARTícuLo PRIMERO. se reforma por adición de un nuevo segundo
párrafo, pasando el actual segundo a ser tercer párrafo, del artículo 4
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para
quedar como sigue:



ARTICULO 4...
Los regidores serán electos de manera separada del Prebidente:
Municipal y síndicos, siendo éstos dos últimos cargos, postulados.
en fórmula conjunta. En el caso de los regidores, estos serán'
electos, cada uno y por separado, a través de distritos municipales
coexistiendo con el principio de representación proporcional. La
postulación a los cargos del Ayuntamiento se realizará a través de
las fórmulas que se propongan a través de los partidos políticos
o de manera independiente, a la totalidad de los cargos, es decir,
Presidente Municipal, regidores y síndicos.

Las facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Constitución Política del Estado que otorgan a los
Municipios, se ejercerán por el Ayuntamiento de manera exclusiva,
sin que pueda existir autoridad intermedia entre éste y el Gobierno
del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma por modificación los
artículos 10, último párrafo; 73, primer y segundo párrafo; artículo 81 bis;
artículo 81 bis 2; 123, fracción Xll; 150; 189; 199, primer párrafo y

fracción Vl; 204, segundo y tercer párrafo; 212, primer párrafo; 225,
fracción 111 y último párrafo; 269, fracción V; 270, primer párrafo y dos
últimos párrafos; 271, fracciones 1 y 11 y último párrafo; 272;273;331,
fracción lV; se adiciona un nuevo segundo párrafo al artículo 179,
pasando el actual segundo a ser tercer párrafo; se deroga el primer
párrafo del artículo 146, todos ellos de la Ley Electoral para el Estado de
Nuevo León para quedar como sigue:

Artículo 1O ....

Los municipios son la base de la división territorial y de la organización
política del Estado, gobernado por un ayuntamiento de elecciÓn
popular y directa, integrado por un Presidente Municipal y el número
de regidores y síndicos que establezca la Ley. Cada municipio ejerce
de forma libre su gobierno a través de ayuntamientos que son
autónomos entre sí, por lo que las elecciones de cada Ayuntamiento
están desvinculadas entre si y las candidaturas registradas en uno no
pueden afectar a las candidaturas registradas en otro.

Artículo 73. En los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a
postular candidatos o fórmulas, en coalición con otros partidos en los
términos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y en esta
Ley.



Los partidos políticos también tendrán derecho a postular candidatos
a Gobernador o Ayuntamientos en candidatura común con otros
partidos en los términos establecidos en esta Ley.

Artículo 81 bis1. La candidatura común es la unión de dos o más partidos
políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato a
Gobernador, o candidatos para Ayuntamiento, cumpliendo los
requisitos de esta Ley.

Artículo 81 bis 2. Los partidos políticos tendrán derecho a postutar
candidaturas comunes para la elección de Gobernador o para los
Ayuntamientos, para lo cual deberán suscribir un convenio firmado por
sus representantes y dirigentes, mismo que presentarán para su
registro ante el Presidente de la Comisión Estatal Electoral, a más
tardar treinta días antes del inicio del periodo de precampaña de la
elección de que se trate.

Artículo 123....

r a X1....

X¡1. Efectuar el cómputo final de las elecciones municipales y declarar
electos a los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos que
hubieren obtenido la mayoría, considerando en todo caso los
resultados de las actas de cómputo de las casillas;

Xlll a XlV...

Artículo 146. Derogado.

Artículo 150. Treinta días antes de la elección de que se trate, la Comisión
Estatal Electoral publicará en el Periódico Oficial del Estado y en por lo
menos dos de los periódicos de mayor circulación en el Estado, así como a
través de su portal de internet y en los medios que considere apropiados y
sea factible al presupuesto aprobado, la lista completa de todos los
candidatos participantes en la elección.



Artículo 179..."

Para la elección de los regidores de mayoría relativa, el territorio
municipal se dividirá por distritos. Dicha división se basará en los
principios de vecindad y de características sociales comunes.

La determinación de los distritos uninominales a que refieren los párrafos
anteriores corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos, la Ley General de la
materia, y las demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 189. En las boletas para la elección de Diputados de Mayoría
Relativa o de integrantes del Ayuntamiento, se destinará un solo
círculo para la elección del candidato, ya sea haya registrado de
manera personal o por fórmula, según sea el caso.

Artículo 199. La solicitud deberá presentarse de manera individual en
el caso de elección de Gobernador y Presidente Municipal, por fórmula
en el caso de Diputados, Regidores y Síndicos y contendrá como
mÍnimo la siguiente información.

I a V...

Vl. Tratándose del registro para los cargos dentro de los
Ayuntamientos, deben de cumplirse los términos del artículo 146 de
esta Ley;

Vll aX

Artículo 204...

Para las fórmulas de Diputados y Regidores, la cédula de respaldo que
presenten los aspirantes a candidatos independientes deberá contener la
firma de una cantidad de ciudadanos que representen al menos el
equivalente al uno por ciento de la lista nomrnal correspondiente al distrito
electoral respectivo, con corte al treinta de septiembre del año previo al de la
elección y dicho respaldo Debera estar conformado por ciudadanos de por lo
menos la mitad de las secciones electorales del citado distrito, que
representen al menos el uno por ciento de ciudadanos que figuren en la lista
nominal de cada una de ellas.



Para el cargo de Presidente Municipal y síndicos, la cédula de respaldo
que presenten los aspirantes a candidatos independientes deberá contener
la firma de una cantidad de ciudadanos que representen al menos e!

equivalente al porcentaje que según corresponda, conforme a lo siguiente;

I a V!..

Artículo 212. Para obtener su registro, los aspirantes a candidatos
independientes que hayan obtenido la declaratoria en los términos del
Capítulo anterior, de manera individual en el caso de Gobernador y
Presidente Municipal, mediante fórmulas para el caso de Diputados,
Regidores y Síndicos, respectivamente, deberán presentar su solicitud
dentro de los plazos establecidos a que haya lugar para los candidatos de
los partidos políticos o coaliciones que correspondan.

Artículo 225....

IaII...

lll. Un treinta y tres puntos tres por ciento que se distribuir,áJQ-;rffitir€to
proporcional entre los candidatos independientes a Intdffii{W del
Ayuntamiento.

Cuando no se renueve al Titular del Poder Ejecutivo, el monto que le
correspondería se distribuirá de manera equitativa entre los tipos de
elección restantes. Sin embargo, tratándose de los candidatos a Diputadoso
lntegrantes de los Ayuntamientos, ninguna entidad podrá recibir, por sl
misma, más del equivalente a la tercera parte de los porcentajes a que se
refieren las fracciones ll y lll anteriores.

Artículo 269...

I a !V...

V. Terminado el cómputo por parte de la Comisión Municipal Electoral, ésta
realizará la declaratoria de validez y extenderá y entregará de manera
inmediata la constancia a los candidatos a Presidente Municipal, Regidores
y Síndcos que hayan obtenido la mayoría de votos, y extenderáy entregará
de manera inmediata también la constancia de Regidores de representación
proporcional a los partidos políticos o coaliciones que correspondan;

vl. ...



Artículo 27O. Declarados electos los candidatos que hubieren obtenido la
mayoría, se. asignarán de inmediato las regidurías de representación
proporcional que señala el artículo 121 de la Constitución Política del
Estado, a quienes:

a.-..

b....

c....

Por Cociente Electoral se entiende el resultado de dividir la votación de las
candidaturas que tengan derecho a regidurías de representación
proporcional, deducidos los votos utilizados por efecto del Porcentaje
Mínimo entre el número de regidurías que falte repartir.

Por Resto Mayor se entiende el remanente más alto entre los restos de
las votaciones de las candidaturas después de haber participado en la
d istri bución del Cociente Electoral.

Artículo 271...

l. Se asignará una regiduria a toda
Porcentaje Mínimo;

ll Si aún hubiere regidurías por
Electoral; en esta forma se asignarán

aquella candidatura que obtenga el

aplicar se empleará el Cociente
a las candidaturas restantes; y

ilt

Exclusivamente a las candidaturas que no obtengan la mayoría ni la

primera minoría se les asignará una Regiduría más, si hubieren obtenido
más de dos veces el porcentaje mínimo, siempre y cuando la cantidad total
de Regidores de representación proporcional no sea superior a los de
mayoría, ni que la fracción que haya obtenido la primera minoría resulte
con igual o menor número de Regidores de representación proporcional.



Artículo 272. S¡ en la asignacióp de las Regidurías por repartir éstas
resultaran insuficientes, se dará preferencia a la candidatura que haya
obtenido el mayor número de votos.

Artículo 273. En todo caso, la asignación de Regidores será en base a la
votación obtenida; si por alguna causa justificada no pudieran repartirse
las regidurías correspondientes, la Comisión Municipal Electoral podrá
declarar posiciones vacantes.

Artículo 331 ....

lalll..

lV. En la elección de Ayuntamientos cuando el cincuenta por ciento de los
candidatos para Ayuntamiento haya obtenido mayoría de votos en la
elección respectiva, no reúna los requisitos de elegibilidad contenidos en la
Constitución Política del Estado y en esta Ley;

v...



TRANSITORIO

PRIMERO. E! presente Decreto entrará en vigor al día síguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan
en lo dispuesto en el presente Decreto.

ATENTAMENTE

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del2A21

C. Felipe Hernández

J3'. tGh, ¡
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ueóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

       
     

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción
lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS
ARTíCULOS DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
EN MATERIA DE AUDIENCIA PÚBLICA

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornridad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso correspond*, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las ieyes relativas a la Administración y gobierno intorior del Estado
en todos sus ran"ro§, interpretarlas, refornnarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevol§onssc§.

Fara curmpiir con sr: función legislativa, el Reglarnento para el Gobierno lnterior del
Congresc (RGlCi organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los
organos de tnabalo, süporle táe¡-lico y de apoyo nscesarios para realizar el trabajo
legi*laiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
ir""riciatíva de Ley todo dípurtado, autoridad públicn en el Estado y cualquier ciudadano
nuevolecnés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativo s cone spo nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resufte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Conrisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente delCongreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan



acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hdyan sido dictaminados en el
lapso de seis rneses a partir de haber sido turnados a comisiones, sere,n dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendienteq s,n más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información:

Año: 2018 Expediente: 1 2244|LY\XV

PROMOVENTE: C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN
NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO. MED]ANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE
REFORMA A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY DE GoBIERNo MUNICIPAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE AUDIENCIA PÚBLICA.

INICIADO EN SESIÓru: OO de noviembre del 2O1B

sE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso leg islativo corespondiente.

EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS:

En la noche del día 30 de octubre de 2018, la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación emitió la sentencia del SUP-REC -1698t2018 y

acumulados dentro de la cual se decretó la nulidad

de la elección al Ayuntamiento de Monterrey, por lo que

se revocó la sentencia de la Sala Regional Monterrey del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la. Federación que

le daba el triunfo al candidato del Partido Acción Nacionar

y se ordenó la celebración de elecciones extraordinarias

(mismas que serán el día 16 de diciembre, por acuerdo

del Pleno de la Comisión Estatal Electoral de Nuevo

León).



Sin embargo, el periodo constitucional del Ayuntamiento

de Monterrey 2015-2018 (encabezado por el entonces

Alcalde Adrián Emilio de la Garza Santos) se acabaría el

30 de octubre de 2018, de acuerdo con el artículo

transitorio tercero del Decreto de reforma número 3S0 a la
Constitución Política para el estado libre y soberano de

Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado

en fecha 22 de enero de 2018. Ésto quiere decir que el

mandato constitucional del Ayuntamiento de Monterrey

2015-2018 se terminaba el último minuto del día 30 de

octubre de 2018, dando inicio el primer minuto del día 31

de octubre de 2018 al mandato constitucional del

Ayuntamiento 2018-2021 que resultare de las elecciones

del Proceso Electoral Local 2017-2018 (en este caso, los

conforme a los resultados en la sentencia que dictare la

Sala Superior).

Así, pocos minutos antes de que se venciera el mandato

constitucional del Ayuntamiento 2015-2018, la Sala

Superior anuló la elección del Ayuntamiento electo

para 2018-2021, lo que significó que el gobierno de

Monterrey quedara acéfalo desde el primer minuto del

dia 31 de octubre de 2018.

el marco jurídico establece qué debe de hacerse



paraeVitarque!osgobiernosmunicipalesqueden

acéfalos en casos de nulidad de elecciones. El artículo

115, fracción 1, párrafos tercero a quinto, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

dispone lo siguiente:

Artículo 115.- Los estados adoptarán. para su régimen
interior. la farma de gobierno republicano, representativo,
democrático, laico y popular, teniendo como base de su
división territorial y de su organización política y
administrativa, el municipio libre, conforme a /as bases
siguientes:
t(.)
()
Las Legislaturas locales, por acuerdo de /as dos terceras
partes de sus integrantes, podrán suspender
ayuntamientos, declarar gue ésfos han desaparecido y
suspende r o revocar el mandato a alguno de sus
miembros, por alguna de /as causas graves que la ley
local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan
tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y
hacer /os (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio
convengan.
Si alguno de /os miembros dejare de desempeñar su
cargo, será susfituido por su suplente, o se procederá
según lo disponga la ley.
En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus
miembros, si conforme a la ley no procede que entren
en funciones /os sup/e ntes ni gue se celebren nuevas
elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de
entre los vecinos a los Concejos Municipales que
concluirán los períodos respectivos: estos Concejos
estarán integrados por el número de miembros que
determine la le)t. quienes deberán cumplir los requisitos
de elegibiltdad establecidos para los regidores:

Por su lado, los numerales 63, fracción XLIV, 123, 127



y transitorio tercero del Decreto de reforma número 350

de la Constitución Política para el estado libre y

soberano de Nuevo León dispone lo siguiente:

Ar1ículo 63,- Corresponde al Congresa:
I. aXLttt.- (...)

XLIV.- Designar de entre los vecinos. los Concejos
Municipales. en /os casos que establezca esta Constitución
y las leyes;
XLV. a LVtt.-(..)

Artículo 123.- Los miembros det Ayuntamiento se
renovarán cada tres años, tomando posesión /os e/ecfos
el 30 de septiembre.
Cuando por cualquier circunstancia no se presenten el día
de su toma de posesión. los miembros del Avuntamiento
elecfo. o se declarase la nulidad de la elección de los
miembros. el H. Congreso del Estado nombrará un
Concejo Municipal de acuerdo con Jo previsto por la
fracción XUV del Artículo 63 de esta Constitución. el que
fungirá hasta en tanto no acudan a rendir protesta
quienes hubiesen sido electos en los comicios
ordinarios. o Jos que lo fueren en las elecciones
extraordinarias.

Artículo 127.- En elsupuesfo que el Congreso actúe de
acuerdo con lo previsto por el aftículo 63 fracción Vl de
esfa Constitución y declare la desaparición del
Ayuntamiento o la suspensión de sus miembros, si
conforme a la Ley no procede que entren en funciones
/os sup/enfes ni que se celebren nuevas elecciones, el
Congreso del Estado designará de entre los vecinos al
Concejo Municipal que concluirá el periodo respectivo.
Este Concejo Municipal estará integrado por el número de
miembros que determine la Le)t. quienes deberán cumplir
los requisitos de elegibilidad establecidos para los
Regidores.

Ar1ículos transitorios del Decreto 350 publicado en



et Periód¡co Oficial del Estado de fecha 22 de enero
de 2018.
Primero a Segundo -(. )
Tercero.- Los Ayuntamientos que resulten electos en el
proceso. electoral del año 2018. tendrán un periodo

constitucional que iniciará el 31 de octubre de 2018 )t
concluirá el día 29 de septiembre de 2021.

A su vez, la Ley de Gobierno Municipal del estado de

Nuevo León dispone lo siguiente:

Arfículo 80.- Cuando el Congreso del Estado declare, en

/os términos de la presente Ley, la suspensión o
desaparición de un Ayuntamiento, llamará a /os sup/enfes
en un plazo que no exceda de veinticuatro horas

nombrando de entre e//os quien fungirá como Presidente
Municipal; en caso de no ser posible la integraciÓn del
Ayuntamiento, designará de entre los vecinos del
Municipio un Concejo Municipal de igual nÚmero de

miembros que el Ayuntamiento desaparecido, mismo que

deberá concluir en el período respectivo.

En la declaración de desapariciÓn del Ayuntamiento, se

determinará la revocación del eiercicio del mandato de
quienes lo integraron.

Artículo 81.- Los Conceios Municipales tendrán la
misma estructura orgánica y los mismos deberes que
para /os Ayuntamientos se establecen en la presente
Ley.

Artículo\2.- Los miembros de un Conceio Municipal
deberán cumplir con /os requisitos que establecen la
Constitución Política del Estado y la legislaciÓn electoral,



para ser candidatos a cargos municipales de elección
popular directa.

Articulo 83.- La designación del Concejo Municipal a que
se refiere el artículo anteior, se hará por acuerdo de las
dos ferceras paftes de /os integrantes del Congreso del
Estado.

Artículo 84.- La designación de los Concejos Municipales
o de algunos de sus mr'embros puede ser revocada por el
Congreso del Estado, por las mismas causas y de
canformidad con los procedimientos para /a suspensión y
desaparición de Ayuntamientos y suspensión o revocación
del mandato de algunos de sus miembros, qt)e se
establecen en la presente Ley.

Artículo85.- En el caso de suspensión del Ayuntamiento,
los miembros suspendidos asumirán de nueyo sus cargos
una vez concluido el plazo de la suspenslon, apercibidos
por el Congreso del Estado de que, en caso de
reincidencia, se procederá a declarar la desaparición del
Ayuntamiento.

Por su lado, el artículo 39, fracción 1, inciso k), del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

estado de Nuevo León marca que le corresponde a la

Comisión de Gobernación y Organización lnterna de los

Poderes dictaminar la propuesta de Concejo Municipal que

deberá someterse a votación en el Pleno por% partes de

sus integrantes.

EN SINTESIS lo que dicta el marco jurídico es que, si

se debiera tomar posesión por el nuevo

se declara la nulidad de la elección

el día en que

Ayuntamiento



mun¡cipal, el Congreso debe nombrar un Concejo

Municipal, siendo de carácter urgente el tema, ya que

ningún municipio puede quedarse sin gobierno (sobre

todo por cuestiones de seguridad pública).

No obstante lo anterior, en la noche del día 30 de octubre

Tmadrugada del día 31 de octubre, la mayoría del Pleno

votó por aplazar la designación del Concejo hasta por 24

horas. Se fundamentaron en una disposición legal que

no existe, lo cual violentó el principio de seguridad

jurídica, en su vertiente de las garantías de

mlegalidad ydebidafundamentación y motivación,

porque (i) no se siguió el texto expreso de la ley, ni su

espíritu ni una interpretación debida de la misma en el

procedimiento para nombrar el Concejo Municipal de

Monterrey, y (ii) el acuerdo de la sesión del Pleno referido

se fundamenta en disposiciones legales inaplicables

al caso concreto. Sin embargo, ya ese sería el plazo

que se seguiría en el Congreso, mismo que vencería

la madrugada del día 01 de noviembre (cuando se

cumplieran las 24 horas desde que se aprobó en Pleno

ese término). Posteriormente, se buscó aplazar

aún más la sesión de la Comisión de Gobernación y

Organización lnterna de los Poderes, alegando que se

había notificado la sentencia de Sala Superior hasta las

10:00 horas del 31 de octubre, y que el plazo de 24 horas



corría a partir de la notificación fofmal en Oficialía del

Congreso, por lo que el plazo para designar el Concejo

vencería a las 10:00 horas del día 01 de noviembre.

De nueva cuenta, se utilizó una disposición legal que no

existe para justificar la demora, y se olvidó que ésto no es

un juicio, sino que se trata de un asunto de lo más

urgente que ya era de conocimiento público y que se debió

haber sesionado en Comisión lo antes posible, buscando

dar certeza a la ciudadanía en estos momentos de

peligrosa incertidumbre.

La Presidenta de la Comisión de Gobernación y

Organización lnterna de los Poderes circuló convocatoria

en la noche del 31 de octubre para sesionar a las 09.30

horas del día 01 de noviembre, pero llegada la hora de

sesión no había quórum suficiente, razón por la cual

empezó hasta las 10:05 horas y sin la presencia de

todos(as) los(as) Diputados(as) integrantes de la

Comisión. Debido a lo anterior y a que aún no estaba listo

el Dictamen (por no haber consenso suficiente sobre

quienes integrarían la propuesta de Concejo Municipal), se

tuvo que declarar en Permanente la sesión. Hasta la

tarde del mismo día, hubo consenso suficiente para



elaborár la propuesta de integrantes del Concejo

Municipal, por lo que se reanudó la sesión de la

Comisión de Gobernación y Organización Interna de los

Poderes aproximadamente a las 17:15 horas y se votó

por unanimidad de los 06 de 11 integrantes presentes.

Así, se turnó a Pleno el Dictamen para su votación en el

mismo.

Como ya se observó en las disposiciones normativas
citadas, se necesitan % partes del Pleno del Congreso
para aprobar la integración del Concejo Municipal, lo
que equivale concretamente a 28 votos de los 42
Diputados(as).

En Pleno, se votó por 25 votos a favor, por lo que

faltaron 3 votos para reunir la mayoría calificada

necesaria. Por ello, se tuvo que regresar el Dictamen a

la Comisión Dictaminadora y se clausuró la sesión del

Pleno aproximadamente a las 18.45 horas del día 01 de

noviembre, convocando para las 10.00 horas del día 05

de noviembre de 2018.

Así, nuevamente, el municipio

acéfalo por lo menos por los

median entre la clausura de

novíembre y la apertura de la
noviembre.

de Monterrey quedó

cuatro días más que

la sesión del 01 de

sesión del día 05 de



En conferencia de prensa de la tarde del día 01 de

noviembre, diversos(as) Diputados(as) alegaron que se

contaba con 30 días para designar al Concejo,

nuevamente, sin fundamento jurídico debido.

Posteriormente, algunos(as) Diputados(as) han declarado

ante medios de comunicación que se cuenta con 15

días para la designación. Todos estos cambios de plazos

-todos ellos inventados y sin debida fundamentación y

motivación provocan una inseguridad jurídica terrible en

la ciudadanía, al permanecer el vacío de poder.

Algunos(as) Diputados(as) alegan ahora que el

gobierno no está acéfalo, en virtud de que se designó

al ex-Secretario de Ayuntamiento como Encargado de

Despacho. Pero ésto es incorrecto, en virtud de lo

siguiente:

La única disposición vigente que podría asemejarse a

lo que alegan estos(as) Diputados(as) es el artículo 60

de la Ley de Gobierno Municipal, misma que al efecto

dispone:

Artículo 60.- El Presidente Municipal podrá
ausentarse del
Municipio. sujetándose a las siguientes disposiciones:
l. Si la ausencia no excede de quince días naturales.
los asuntos de mero trámite )t aguellos que no admiten
demora serán atendidos Lor el Secretario del Ayuntamiento,
cumpliendo con las rnsfrucciones del Presidente Municipal,
pero no tendrá derecho de voto en las sesiones del



Ayuntamiento; y
ll. Si la ausencia es mayor de quince días naturales. sin

exceder de treinta. el Presidente Municipal debe recabar
nreviamente el permiso del Ayuntamiento y será suplido
por algún funcionario de los mencionados en el artículo
92 de esta lev o un integrante del Ayuntamiento.

La ausencia podrá se,i entre otras, por enfermedad,
vacaciones, o las contempladas por la Ley.

El Presidente Municipal podrá solicitar licencia por más de
treinta días naturales sin exceder de sesenta. únicamente
para atender cuestiones de salud personal. en cuvo caso
será suplido por algún funcionario de los mencionados en
el artículo 92 de esta lev o un integrante del Ayuntamiento.

Además. el Presidente Municipal podrá solicitar ticencia en
su último año de gobierno por más de treinta días
naturales sin exceder de cien. en cuyo caso será suorido
por algún funcionario de los mencionados en el artículo
92 de esta ley o un integrante del Ayuntamiento.
Los encargados del despacho a que se refiere esta
fraQción serán designados por el Ayuntamiento v tendrán
fodas /as atribuciones que las disposiciones jurídicas
dispongan para el Presidente Municipal.

En el caso de licencia o ausencia definitiva o renuncia
de! Presidente Municipal. el Ayuntamiento. por acuerdo
de la mavoría absoluta de sus integrantes. respetando el
origen partidista. designará dentro de los
miembros del A:tuntamiento. quien deba encargarse del
despacho de la Presidencia Municipal con todas las
atribuciones que las disposiciones jurídicas dispongan
para el Presidente Municipal. hasta en tanto rinda
protesta el Presidente Municipal Sustituto. que deberá
ser desionado por el Congreso del Estado.

- No obstante, como puede observarse de las porciones

normativas enfatizadas, este artículo 60 aplica para el

caso de ausencia parcial o definitiva del Presidente

Municipal, ya sea' por licencia o por renuncia. pero en



este caso no hay ausencia del Alcalde en turno, hay

inexistencia del Alcalde (y del Ayuntamiento

completo, que es el facultado para nombrar

Encargados de Despacho).

Además, constitucional y legalmente, para que el

Congreso emita cualquier acto debe tener la facultad

expresa para hacerlo en la Constitución local

{PRINCIP¡O GENERAL DEL DERECHO. "todo lo que la

autoridad no tiene expresamente permitido, está

prohibido"). Y en este caso, el Congreso no cuenta con las

facultades para nombrar al Secretario de Ayuntamiento como

Encargado de Despacho, por lo que esta determinación

carece de sustento. La única facultad constitucional que tiene

el Congreso (en relación con este asunto) es designar al

Concejo Municipal, de conformidad con el artículo 63,

fracción XLIV, de la Constitución local.

Por ello, fue una determinación incorrecta Ourídicamente

hablando) el haber nombrado como Encargado de

Despacho al Secretario de Ayuntamiento, pues el

Congreso no tiene facultades para hacerlo; así como

también es erróneo que se cuente con 15 o 30 días

para designar al Concejo Municipal, porque no existe

ninguna norma que disponga eso.

Todas estas irregularidades se han venido suscitando en



el ¡iroceso de designación del Concejo Municipal de

Monterrey. una de las causas de estas irreguraridades es

la falta de reglas expresas que dicten er procedimiento

claro de designación de dicho organismo.

Esta iniciativa de reforma a la Ley de Gobierno

Municipal del estado de Nuevo León pretende suplir los

vacíos legales que provocaron esta incertidumbre. Así, se

pone a consideración de esta Asamblea Legislativa el

siguiente Proyecto de:

DECRETO:

UNICO.- Se modifican los artículos 80, 81, g2 y g4; se

adiciona un artículo 83 Bis; de la Ley de Gobierno

Municipal del Estado de Nuevo León , para quedar como

sigue para quedar como sigue:

Artículo 80.- cuando el congreso del Estado declare,
en los términos de la presente Ley, la suspensión o
desaparición de un Ayuntamiento, llamará a los
suplentes en un plazo que no exceda de veinticuatro
horas nombrando de entre ellos quien fungirá como
Presidente Municipal.

En caso de no ser posible la integración del
Ayuntamiento, así como cuando se decrete la nulidad



I

de la elección, en términos de los artículos 63, fracción
XLIV, y 123 de la Constitución, el Pleno del Congreso
designará de entre los vecinos del Municipio un
Concejo Municipal de igual número de miembros que el
Ayuntamiento desaparecido, mismo que deberá concluir
en el período respectivo.

En la declaración de desaparición del Ayuntamiento,
se determinará la revocación del ejercicio del mandato
de quienes lo integraron.

Artículo 81.- Los Concejos Municipales tendrán la misma
estructura orgánica y los mismos deberes que para los
Ayuntamientos se establecen en la presente Ley.

El Concejal Municipal que supla al Presidente
Municipal se denominará: Concejal Municipal
Presidente. Los Concejales Municipales que suplan a
los Regidores se denomin arán. Concejal Municipal
(número del Regidor al que suplan) Regidor. Los
Concejales Municipales que suplan a los
Síndicos se denominarán: Concejal Municipal {número
del Síndico al que suplan) Síndico.

En la designación de los Concejos Municipales
deberá observarse la paridad de género.

Artículo 82.- Los miembros de un Concejo Municipal
deberán cumplir con los requisitos que establecen la
Constitución Política del Estado y la legislación electoral,
para ser candidatos a cargos municipales de elección
popular directa.

Para comprobar el cumplimiento de los requisitos
contenidos en la Constitución Politica del Estado, los
miembros del Concejo Municipal deberán presentar
los siguientes documentos:
Para el requisito de la fracción 1 del artículo 122'.
acta de nacimiento;
Para el requisito de la fracción 11 del artículo 122.il



credencial para votar expedida por el lnstituto Nacional
Electoral o acta de nacimiento;

lll, Para el requisito de la fracción del artículo 122: carta
de residencia expedida por el Municipio de que se
trate;

lV. Para el requisito de la fracción lV del artículo 122.
carta bajo protestade decir verdad de que se
cumple con este requisito;

V. Para el requisito de la fracción V del artículo 122. carta
de no antecedentes penales; y

Vl. Para el requisito de la fracción Vl del artículo 122.
carta bajo protestade decir verdad de que se
cumple con este requisito.

Artículo 83 Bis.- Por la urgencia del tema, cuando se
trate de la necesidad de designar un Concejo
Municipal por haberse decretado la nulidad de la
elección, el Pleno del Congreso deberá designarlo en
un plazo no mayor a 24 horas, contados a partir del
momento en que se dicte la sentencia definitiva que
decrete la nulidad de la elección.

El procedimiento a seguir al interior
del Congreso es el siguiente:

l. Lo más inmediato posible, a partir de que se dicte
la sentencia definitiva que decrete la nulidad de la
elección, el Congreso deberá convocar a sesión
extraordinaria, salvo que se encuentre ya en sesión
ordinaria.

11 Aperturada la sesión, el Pleno del Congreso:
a) Solicitará a la Comisión de Gobernación y

Organización lnterna de los Poderes que sesione lo
más inmediatamente posible; y

b) Se declarará el Pleno en permanente, para estar
atentos a la presentación del Dictamen por parte de la
Comisión.

lll. La comisión de Gobernación y organización tnterna
de los Poderes deberá instalarse lo más
inmediatamente posible y se declarará en
permanente, para estar atentos a la presentación del



Dictamen por parte de ' la presidencia y su
Secretaría Técnica.

lV. En cuanto se tenga el Dictamen listo, se reanu dará
la sesión de la Comisión, en la cual. se deberá
aprobar por la mayoría simple de los presentes. Una
vez aprobado, será enviado al pleno del Congreso,
mismo que deberá reanudar la sesión
inmediatamente.

V. Reanudada la sesión del pleno, se someterá a
consideración de los presentes el mismo para ser
votado. El Dictamen deberá ser aprobado por dos
terceras partes de los integrantes de ta Legislatura.
De no aprobarse, se regresará a la Comisión, para
que a la brevedad posible vuelva a realizar el proceso
establecido en las fracciones 111 y lV de este
artículo, hasta que se apruebe el Dictamen por el
Pleno y se designe al Concejo Municipal.

Vl. una vez aprobada por el pleno la integración del
Concejo Municipal, se te rendirá protesta al
Concejal Municipal

Presidente ante el Pleno del congreso en el recinto
oficial del mismo. Posteriormente, el Concejal
Municipal Presidente le rendirá protesta a los
Concejales Municipales Regidores y Concejales
Municipales síndicos en el recinto oficial del
Ayuntamiento del municipio de que se trate.

Artículo 84.- La designación de los concejos Municipales
o de algunos de sus miembros puede ser revocada por el
Congreso del Estado, por las mismas causas o por
comprobarse el incumplimiento de los requisitos
establecidos en el artículo 82 de esta Ley, y de
conformidad con los procedimientos para la suspensión y
desaparición de Ayuntamientos y suspensión o revocación
del mandato de algunos de sus miembros, que se
establecen en la presente Ley.

En caso de revocarse la designación del Concejo
Municipal o alguno o algunos de sus miembros, el



PÍeno del Congreso deberá suplirlo o suplirlos en
los mismos términos que dictan los artículos 82, 83 y
83 Bis de esta Ley.

TRANS!TOR¡OS
ÚrulCO.- El presente Decreto entrará

siguiente de su publicación en el

en vigor al día

Periódico Oficial del

Estado.

nte

Monterrey, Nuevo León, de septiembre del2A21

C. Felipe Enríq ández
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DTPUTADA IVONNE IiILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

       
        

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:
INICIATIVA POR ADICION DE UN SEGUNDO PARRAFO AL INCISO J, DE LA
FRACCION 1 DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEON EN MATERIA DE PLANEACION MUNICIPAL.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al consreso corresponde, entre otras funciones esiablecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

Decretar las leyes relativas a ia Administración y gobierno interior del Estado en todos
$us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de l*s demandas de los nuevoleoncsss.

Para cumplir con su función leEislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RG[C) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cusnta con los órganas de
trabajo, soporte tecníco y de apayü necesarios para reailzar *l trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado. auloridad publica en el [stado y cualquier ciudadano
nuevoiecnt$s.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.



Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusién y aprobación del contenido y sentido del díctamen por parte de la comisión
al cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso tegatsobre /os
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que
estuvieren debidamente integrados; requerir a las comisiones gue presenten dictamen
sobre los asuntos gue se /es hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles
para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo
a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es
procedente se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los
Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo. . .

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es et órgano de soporte técnico para la
investigaciÓn y el análisis de los asuntos que son competencia det Congreso. At
C e n t ro d e E st u d i os Legr's/afi v o s co r re s po n d e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el
nÚmero de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los
asuntos turnados a las mismas. ..

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as
Comisiones sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el
mismo Período de Sesrones en que se conoció el asunto y a más tardar en el
siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y et asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el presidente del congreso.

Articulo 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán et estudio de /os
pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al pleno



en el período inmediato de sesiones... '

No obstante la responsabilidad "del-Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en et artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, gue no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos
iurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de
ser's meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información.
Expediente: 128O71LXXV, presentada en sesion: 21 de agosto del 2019 y turnada a la
comisión de: Legislación.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente

EXPOSTCIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León establece en su
artículo 33, fracción 1, inciso j, primer párrafo, que el Ayuntamiento tendrá como
función el elaborar, aprobar y publicar, dentro de los tres primeros meses, de
su instalación, el Plan Municipal de Desarrol/o correspondiente al período
constitucional de Gobierno, enfocado principalmente a aspectos relacionados



con el desarrollo instifucional para un buen góbiemo, el desarroflosocial
incluyente, el desarrolto económico sostenible y el desarrollo ambiental
sustentable.

El artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
del Estado de Nuevo León establece que los sujetos obligados pondrán a
disposición del público y mantendrán actu alizada, en los respectivos medios
electrónicos, el marco normativo aplicable, en el que Deberá incluirse
leyes,códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos,
reglas de operación, criterios, políticas, entre otros. El Artículo 96, del
ordenamiento ya citado señala que además deberá poner a disposición del
público y actualizar el Plan Municipal de desarrollo.1

Mediante publicación del decreto correspondiente en el Diario Oficiat de
la Federación de fecha 26 de abril de 2017, se creó el Consejo Nacional de la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sosfenrb/e como una instancia de vinculación
del Ejecutivo federal con los gobiernos locales, a fin de coordinar las acciones
para el diseño, ejecución y la evaluación de estrategias, políticas, programas y
acciones para el cumplimiento de la Agenda 2030.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sosfenrb/e fue adoptada por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en la Cumbre
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada del21 al27 de septiembre de
2015, como resultado de un largo y complejo período de negociaciones entre
los Estados miembros de esa organización. La Agenda 2030 para el Desarrollo
Sosfenib/e es un plan de acción a largo plazo que contempla enfoques
transversales para la integralidad de la política de desarrollo respecto a las tres
dimensiones del desarrollo sostenible (social, económico y ambiental) en sus
17 objetivos2 y 169 metas, además de que plantea la necesidad de fortalecer
el Estado de Derecho, la transparencia, la rendición de cuentas y la

participación social para promover el desarrollo de todas las personas.3

De lo anterior podemos advertir, que, no obstante, la importancia del
acuerdo al cual se sumó México, en algunos casos los Planes Municipales no
hacen referencia a é1, e incluso hay algunos incumplen con la obligación de
hacerlo accesible a la población en general.

En consecuencia, se considera proponer la reforma por adición de un
segundo párrafo al inciso j, de la fracción 1, del Artículo 33 de la Ley de
Gobierno Municipal, pasando el segundo párrafo actual a ser el tercero, para



que - se estabfezca que la planeación deberá tener como base los
compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano en materia
de desarrollo sostenible, tomando en cuenta los príncipios de Ciudades y
Comunidades Sostenibles, Acción por el Clima; y paz, Justicia e
lnstituciones Sólidas.

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL
SIGUIENTE PROYECTO DE:

DECRETO

Ú¡¡¡CO. Se reforma por adición de un segundo párrafo del inciso j,
fraccíón 1, del Artículo 33 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Nuevo León, pasando el segundo párafo actuat a ser el tercero para quedar
como sigue:

ARTíCULO 33.
1....
a) a i) ...

i)
Se deberán considerar además los compromisos internacionales
asumidos por el Estado Mexicano en materia de desarrollo, tomando en
cuenta los principios de Ciudades y Comunidades Sostenibles, Acción
por e! Clima; y Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas.

Garanlizar mediante las disposiciones reglamentarias y administrativas
necesarias, todos aquellos lineamientos encaminados a establecer y
preservar, de manera permanente y definitiva, el uso respectivo de su
escudo de armas, sus colores y elementos de composición como imagen
única para fines de comunicación social e imagen institucional del gobierno y
la administración pública municipal, así como para su uso único y exclusivo



en la decoración, identificación,- distintivo y diseño de imagen en todos los bienes
muebles e inmuebles del patrimonio munícipal, formatos, papelería y documentación
oficial.

k) a s)

ll a X....

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

en vigor al día siguiente de su

SEGUNDO. Se derogan todas
dispuesto en el presente Decreto.

aquellas disposiciones que se opongan en lo

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 d Septiembre del2021

C. Feli
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DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     

         

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo

8, 36 fracciÓn lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

NuevoLeón; 102, 103y104de| Reglamentoparael Gobiernolnteriordel Congresodel

Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE

REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTíCULO 45 BIS A LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS SESIONES EN

LA MODALIDAD ''EN LíNEA''.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confarmidad con el artícuio 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al e*ngres* correspünde. entre oiras funciones estable*idas en el arti*r-llo 63 de la
Constitución:

Decretar las l*yes relativas a la Adnrinistración y gobierno interior d*l [stada
en todos slrs rarnüs. interpretarlas. refclnrarlas y derogarlas efi raso
necesario.
Gestronar la solución de las demandas ds las nuevoleonesas.

Fara culmp[lr con sLl función legislaiiva. el ñ*glamer:to para el Gobiernc ir:teriar de!
Comgreso (RGiü) organiza al poder legislatrvo. üe tal fcrma que, este, cuenta con los
*rganos ele trabajo, *oporte tóenjco !, de *pnyü necesaríos para realizar el trah*jo
i*gislativc.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen



iniciativa de Ley todo diputado, autóridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre tos
asunfos que son campetencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones gue presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attícutos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Atticulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de
Esfudios Legi sl ativo s co rre s po nd e :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soticiten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios lécnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
tumados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pteno en et período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de



diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis rneses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expedienlel3434lLXXV, presentada en sesión
el 0B de Abril 2020, turnada a las comisión de Legilación y dada de baja del listado de
asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
apl icando el proceso leg islativo correspondiente.

Año: 2020, Expediente: 1 3434/LXXV

PROMOVENTE C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES,
INTEC:JRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO ACCION NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 45 BIS A LA LEY DE GOBIERNO

NUEVO LEON, EN RELACION A LAS SESIONES EN

de

MUNICIPAL DEL ESTADO DE

LA MODALIDAD "EN LíNEA''.

INICIADO EN SESIÓN: 08
abril del 2020



sE TURr.lÓ A LA (S) COMTSION (ES):
Legislación

EXPOStCtÓrrl oe MoTtvos

El mundo esta viviendo momentos difíciles en materia de sarud,

mismo que ha venido desencadenando problemas de otros ramos.

Desafortunadamente, nuestro país no esta exento de ra pandemia

que hoy en día tiene paralizado al mundo entero. Según la

organización Mundial de Ia salud (oMS) el coronavirus tiene la

clasificación de pandemia debido a que es una enfermedad

epidémica que se extiende en varios países del mundo de manera

simultánea.

Nuevo León presenta un incremento gradual de casos que

dieron positivo en las pruebas del COVID-19, mejor conocido

como Coronavirus, tal y como pasaba en países europeos antes

de que desafortunadamente empezara a costar vidas.

Ante la gravedad de lo ocurrido y previniendo que este virus

empiece a costar vidas de ciudadanos neoleoneses, los tres

ordenes de gobierno -Federal, Estatal y Municipal- en estricto

respeto a las facultades que a cada uno de ellos la Constitución

les confiere, implementaron medidas de emergencia como

suspensión de clases, medidas sanitarias para restauranles y

centros comerciales, cierre de bares, antros, .discotecas, etc. Lo

cual, obligó a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la

entidad a hacer lo propio respecto a la suspensión de labores, con

el único objetivo de salvaguardar la salud de los trabajadores

al servicio de estos poderes.

Sin embargo, ello no significa que las labores de ninguno de los tres poderes,

de ningÚn orden de gobierno deban suspenderse, al contrario, nos obliga a

trabajar arduamente en estos momentos de crisis más que en otras ocasiones,



s¡empre en busca de soluciones que permitan mejorar las condiciónes en las que

vivimos; pues los probremas que tiene Nuevo León son diversos, y como

servidores públicos tenemos el compromiso con la ciudadanía que libremente nos
eligió, de abonar y contribuir a resolverlos en conjunto.

Los 3 poderes, tanto el Ejecutivo, Legislativo y Judicial, deben de seguir
realizando las funciones que por Ley les corresponden, siempre tomando las
debidas precauciones sanitarias, pues la salud es el bien público mas valorado e
importante y por ningún motivo se justificaría el poner en riesgo la salud de los

ciudadanos de Nuevo León, incluyendo la de los servidores públicos del Estado.

Hoy en día, el problema es esta pandemia, misma que nos ha demostrado que

no estamos exentos a que en un futuro pueda existir algún otro problema de

cualquier índole que imposibilite a los miembros de los cabildos -presidente

Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Síndicos y Regidores- a sesionar en el

recinto oficial de cada Palacio Municipal. Afortunadamente, la tecnología nos ha

demostrado a lo largo de varias décadas que la evolución de la misma, ha venido
a dotar de herramientas a los seres humanos para encontrar en ella la solución a
muchos problemas, y en esta ocasión, no es la excepción.

Lo anterior, justamente evidencia que no estamos preparados para atender una

situación de esta índole, ni continuar con nuestros trabajos que por Ley nos
corresponden y nos obliga a reaccionar ante la adversidad. En este entendido, es
que dicha propuesta consiste básicamente en establecer en la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León la posibilidad de que ante este tipo de

adversidades sanitarias o situaciones de riesgo, las sesiones de cabildo puedan

ser celebradas en la modalidad de "en línea", esto principalmente paru no
poner en riesgo la salud de los miembros del cabildo, asesores y personal
administrativo, y a su vez, poder avanzar en los temas urgentes que demanda la
población de Nuevo León.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado y ante la necesidad de

legislar sobre esta laguna legislativa, que acudimos ante esta



soberanía a presentar el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTiCULO ÚMCO.- Se adiciona

Gobierno Municipal del Estado de

sigue:

el artículo 45 Bis a la Ley de

Nuevo León, para quedar como

ARTlcuLo 45 Bis.- Las sesiones ordinarias y extraordinarias

deberán celebrarse en la modalidad de "en línea" cuando se
presente alguna adversidad o situación de riesgo que imposibilite
a los miembros del cabildo acudir al recinto oficial del

Ayuntamiento en Palacio Municipal o a algún recinto alterno.

TRANS ITOR IO

ARTlcuLo Úrulco.- El presente Decreto entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el periódico oficial del Estado

tamente

Monterrey, Nuevo Leó 06 tiembre del 2021

C. Fe Hern 

i'.t ,.

!i'
2 h sEP 2021

! l

" ' ¡"'

¡\',(t5;"
. .r.!

z'.;;;: '1:I,'T ¡

,,

1 rJ 
,

i 'i;i, .1.



tiDIPUTADA IVONNE LILIANA ALVARU GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

           
          

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 6g y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
ESIA SObETANíA A PTESENTAT: INICIAryA DE REFORMA POR MODIFICACION AL PRIMER
PARRAFO DEL ARTICULO 44 Y 61 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡GION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución política del
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Estado Libre y Soberano de

Al congre§CI corresponde, entre oiras funciones estabiecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
su$ ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
üestionar la solución de las denrandas de ros nuevoleoneses.

Fara cunrplir con su funciÓn legislativa. el Reglanrento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RülC) organiza ai poder legislativo. De lal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo,
snporie tócnico y de apcyCI na*e$arios para reafiuar el trabajo legíslativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienenjnrciativa de Ley todo dip*tado, autoridad pública sn el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleones

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte üe la comisión al
cualfue turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso tegat sobre /os
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisrbnes que presenten dictamen sobre los
asuntos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente
se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os Artícutos 4T y 4g
de esfe Reglamento, la estudie y formure er dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asuntos que son competencia det Congreso. At Centro
de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámene,s gue le soticiten /as
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as
comisiones sesionará n a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Seslones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el presidente del congreso.

Articulo 56- Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at pleno en el período
inmediato de sesiones. . .



No obstante la responsabilidad del Poder'Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sida dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información: Expediente:
13323ILXXV, presentada en sesion. 12 de febrero del 2020 y turnada a la comisión de:
Legislación.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La igualdad de género aún no se logra en Nuevo León, no existe volunta polftica ni conciencia
social al respecto, las mujeres hoy enfrenta múltiples y numerosos obstáculos para

acceder a cargos públicos primer nivel.



Por ello, " hacemos la presente propuesta legislativa que tiene como objeto
revertir las brechas que separan a mujeres y hombres.

No obstante que de acuerdo con lo establecido en la Convención
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer (Convención de Belém Do Pará), la Convención de los Derechos
Políticos de la Mujer y la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en
inglés); las mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las funciones
públicas y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de
decisiones

En el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, como en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, se reconocen, además del
principio de igualdad, el derecho de todas los y las ciudadanas de participar
en la dirección de los asuntos públicos.

Además, debe atenderse la Norma Marco para Consolidar la Democracia
Paritaria, elaborada por ONU Mujeres y el Parlamento Latinoamericano y
Caribeño, conocida como el modelo de democracia en el que la igualdad
sustantiva y la paridad entre hombres y mujeres son los ejes vertebrales de las
transformaciones que asume un Estado responsable e inclusive que contiene
como uno de sus fines un nuevo equilibrio social entre el hombre y mujer en el
que ambos contraigan responsabilidades compartidas en todas las esferas de la
vida pública.

Las mujeres alcanzan más del 50% de la población en México y en Nuevo
León, y, por ende, de su potencial. La igualdad de género que se establece en el
artículo 4" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
conlleva a acceder en igualdad de oportunidades a posiciones de liderazgo y
cargos públicos.

Nuevo León, no debe permanecer al margen, ni dejar a nuestras mujeres y
niñas rezagadas en tan importantes avances.

Estamos obligados a observar lo dispuesto por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de paridad de género, que
establece el mismo esquema para las entidades federativas, así como para la
integración de los Ayuntamientos desde una doble dimensión: verticat y
horizontal y paridad en los tres poderes de todas las entidades federativas,
municipios y organismos autónomos locales.



Históricamente las mujeres han sido discriminadas, prueba de ello es que,
hasta el día de hoy sólo han sido electas I mujeres gobernadoras; lo
gabinetes de las entidades federativas sólo se encuentran integrados por un
15"/o de mujeres; por primera vez la integración de nuestro Congreso es
paritaria; sin embargo, las legislaturas estatales cuentan sólo con un 28o/o de
mujeres entre sus integrantes; y en los ayuntamientos sólo el 12% está
conformado por alcaldesas.

Lo anterior se debe en gran medida a las barreras estructurales que enfrentan
las mujeres por su condición de género; barreras que han sido analizadas a
partir de diversas categorías:

Techo de cristal, barreras invisibles consistentes en
discriminaciones y prejuicios tan sutiles que impiden confiar en las
mujeres puestos de responsabilidad, o bien, las prácticas
patriarcales que limitan que las mujeres avancen en sus
profesiones, independientemente de sus méritos o logros
laborales.

suelo pegajoso, se refiere al trabajo doméstico y de cuidado en el
cual las mujeres se ven inmersas a raíz de los estereotipos de
género y debido al cual enfrentan múltiples jornadas laborares.
Techo de cemento, engloba la educación sexista, las estructuras
laborales, horarios y dinámicas masculinas.
Techo de diamante, impide que se valore a las mujeres por
criterios estrictamente profesionales sino de acuerdo
características físicas, lo que las deja en una situación
desventajay de subordinación para aspirar a un puesto
decisión

Con el presente proyecto se busca que el titular de la Comisión de Transparencia y Acceso
a la lnformación, se designe respetando la alternancia de género.

Por lo anterior y,

1.

2.

3.

4.

CONSIDERANDO



:

PRIMERO.- Que el artículo 1o y 4" de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos prohíbe toda discriminación motivada, entre otras por el género, o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas; y que las normas relativas a
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia. Asimismo, consagra que la mujer y el hombre son iguates ante
la ley.

SEGUNDO.- La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW), reconoce que la discriminación representa un gran obstáculo
para el bienestar de las familias y de las sociedades, que a su vez entorpece las
posibilidades de las mujeres para contribuir en el desarrollo de sus países y de la
humanidad.

En s Recomendación General 19, la CEDAW, reconoce que la violencia contra las
mujeres es una forma de discriminación que impi gravemente el goce de derechos y
libertades.

TERCERO.' Que los artículos 5o y 7" de la Convención lnteramericana para prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra La Mujer "Convención De Belem Do
Para" establece que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales así como contar con la total protección de esos
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos
humanos. Asimismo, que los Estados Partes deberán tomar todas las medidas apropiadas
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres.

CUARTO.- Que nuestro máximo Tribunal sostiene el criterio en la tesis bajo el rubro
DERECHO HUMANO A LA IGIJALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MIJJER. SU
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 4O, DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESIADoS UNIDIS MEXICANIS y E/V LoS
TRATADOS /¡úIER/VA CIONALES, que el derecho humano a la igualdad entre el varón y
la mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por razon de
género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, busca garantizar la
igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activamente en la vida social,
económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su sexo,
dada su calidad de persona; y también comprende la igualdad con el varón en el ejercicio
de sus derechos y en el cumplimiento de responsabilidades. Así, la reforma al artículo 40.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos , da la pauta modificar todas



aquellas leyes secundarias que incluían" mod s¿rfíIes de discriminación.

Es imperativo que este tema se regule a nivel legal, pues existe en la
actualidad el riesgo latente de que los puestos de toma de decisiones sigan
siendo conducidos predominantemente por hombres, una situación que es
necesario corregir.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO
ÚrulCO.- Se reforma por modificación el primer párrafo del artículo 44 y 61 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo
León, para quedar como sigue:

Artículo 44. Los Comisionados elegirán en sesión plenaria a su Presidente o
Presidenta, debiendo ser electo o electa respetando el principio de
alternancia de género, durará en el encargo dos años, y. tendrá la
representación legal de la Comisión.

Artículo 61. La Comisión contará con un Consejo Consultivo, que estará
integrado paritariamente por diez consejeros honoríficos, que ser, elegidos
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso
del Estado, siguiendo el mismo procedimiento paritario previsto para la
propuesta y designación de los Comisionados.

En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la igualdad de
género, el principio de paridad y la inclusión de personas con experiencia
en la materia de esta Ley y en derechos humanos, provenientes de
organizaciones de la sociedad civil y la academia.

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente decreto entrará en
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Ate

Monterrey, Nuevo León,

C. Felipe Enríqu



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

1r'¡4u\¿ I

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     
        

       
   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA pARA
ADICIONAR EL ARTíCULO 96 DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AccESo A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LAS
FUNCIONES DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SEA.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

De confo¡midad con el artÍculo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Foder Legislativo se doposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decrelar las leyes relativas a la Administración y gobierno inierior del
[stado en todos sus ramCIs, interpretarlas, reformarlas y derogarlas sn caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior de!
Congreso (RGIC) organtza al poder legislatívo. De tal forma que, este, curenta con los
CIr§anos de trabaio. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
l*gislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, auloridad pública *n el Éstado y cualquier ciudadano
nuevc!eonés

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realizaciÓn de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para gue con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativos cone sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios lécnicos que resulte necesaio para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnado,s, /as Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis /7,eses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C Bernardo



Sierra Gomez y dada de baja del listado
presente iniciativa se puede identificar con la

Año: 2019

de asuntos pendientes por caducidad. La
siguiente información:

Expediente: 1 3l 60/LXXV

PROM9VENTE: CC. LIC. BERNARDO SIERRA GÓUEZ, MARíA TERESA
TREVIÑO FERNANDEZ, JORGE ALBERTO YLIZALITURRI GUERRERO, DRA.
MARíA DE LoS ÁN-GELES GUzMÁN cÁncíÁ f TnnrucISCo REYNALDo
GUAJARDO MARTíNEZ, INTEGRANTES DE LA CON¡ISiéITI DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO
LEÓN Y EL MAESTRo JoAQUíN nnn¡inTz oT LA CERDA, SECRETARIo
TÉCNICo DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN DE LA SECRETARíA EDUCATIVA DEL SISTEMA ESTATAL
ANTICORRUPCIÓN.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN

INICIATIVA DE REFORMA PARA ADICIONAR EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO

EJECUTIVO DEL SEA.

INICIADO EN SES|ÓN: 06 de noviembre
del 2019

sE TURNÓ A U (S) COMISION (ES): Legistación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE N,IOTIVOS

Toda persona tiene el derecho a conocer la información que las autoridades



del País, de los Estados y los Municipios generan durante el período de
gobierno en curso.

Uno de los beneficios del acceso a la información es conocer y analizar la
información lo que permite evaluar el desempeño del gobierno a través de
la rendición de cuentas que cada autoridad debe presentar de los recursos
públicos que recibe y ejerce.

Asimismo, es útil conocer el uso que personas físicas y morales hacen de
los recursos públicos que les son entregados, por lo que la transparencia, el
acceso a la información y la protección de datos personales, así como la
rendición de cuentas son elementos imprescindibles de la democracia, que
fortalecen las instituciones y la administración pública.

Ahora bien, en fecha 28 de mayo de 2016 el congreso del Estado de Nuevo
León, aprobó la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Nuevo León, misma que se publicó en el periódico oficial del
Estado de Nuevo León, el 0l de julio de 2016, la cual entró en vigor al día
siguiente de su publicación.

De este modo, la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Nuevo León tiene como finalidad establecer los principios, bases
generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de
los poderes Legislaüvo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos
políticos, fdeicomisos, dependencias que integren la administración
descentralizada, paraestatal, paramunicipal y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad d\.1
Estado y sus municipios.

Nuestra Ley de transparencia regula estricta y debidamente lo referente a la
promoción, fomento y difusión de la cultura de la transparencia en el ejercicio de
la función pública, elacceso a la información y protección de datos persánales, la
participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del
establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad
de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se
difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y
atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales
de cada región.

Hay que destacar que la transparencia, la protección de los datos personales y
la rendición de cuentas son tres elementos necesarios de la democracia quá
foñalecen las instituciones y la administración pública, el objetivo principal de la
Ley de Transparencia de nuestro Estado es aportar a los ciudadanos una
herramienta para que tengan acceso a las diferentes instituciones de gobierno y
Ios diversos poderes, como si fuera una ventana de cristal, para iolicitarles
información de diversos trámites, servicios y nóminas.

Ahora bien, la información pública derivada de las obligaciones de transparencia,
tanto comunes a todos los sujetos obligados -artículo 95 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Nuevo León-,
como esoecíficas -artículos 96 a 106- debe contarcon los atributos de calidad v



accesib¡l¡dad, de conformidad con los citados artículos de la Ley.

Asimismo, la información que publiquen y actualicen los sujetos obligados debe
contar con elementos mínimos de contenido, confiabilidad, actualización y formato,
la cual deberán publicar en sus portales de transparencia institucionales y en la
Plataforma Nacional, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia. Los
criterios y los formatos de acopio harán posible homologar la organización y
visualización de la información pública paru, de este modo, garantizar y facilitar a
la ciudadanía el acceso a la información pública.

Aunado a lo anterior, se tiene que esta Comisión lleva a cabo sus funciones bajo
los principios que rigen sus facultades y obligaciones, de analizar y verificar la
información publicada a fin de determinar si los sujetos obligados cumplen con su
obligación de difundir información sin que medie solicitud alguna.

Y por ello, es esencial que todos los sujetos obligados pongan a disposición del
público y mantengan actualizada en sus respectivos medios electrónicos, de
acuerdo a sus facultades, atribuciones y funciones u objeto social, según
corresponda, la información contenida en los artículos 95 a 106 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León.

Lo anterior no puede lograrse sino a través de visibilizar los beneficios reales de
publiqar información, construir las capacidades institucionales para la
generación y publicación ,áe

calidad y promover que la sociedad se apropie de su derecho de acceso a
la información como un instrumento capaz de transformar su vida.

En este tenor, es que los suscritos Comisionados, proponemos la presente
reforma a la Ley de Transparencia, para modificar el artículo 96, relativo a las
obligaciones de transparencia específicas del Poder Ejecutivo, se adicione un último
párrafo con catorce fracciones para establecer obligaciones de transparencia a la

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la cual es un organismo
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con
autonomía técnica yde gestión, la cual cuenta con una estructura operativa para la
realización de sus atribuciones, objetivos y fines, lo anterior derivado de las
facultades establecidas a dicha dependencia en la Ley del Sistema Estatal
Anticorrupción para el Estado de Nuevo León y en el Estatuto Orgánico de la

Secretaría Ejecutiva, las cuales deberán poner a disposición del público y
actualizar.

Con esto, se pretende que dicha dependencia publique y actualice la información
que genera como sujeto obligado, mismas que no están contempladas
actualmente en el referido artículo 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Nuevo León.

Por lo que, en virtud de lo antes expuesto, es que consideramos necesario
modificar nuestra vigente Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Nuevo León, para hacer las adecuaciones pertinentes ya
planteadas y en cuanto especificar las obligaciones de transparencia y regular
lo relativo a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Por lo antes expuesto, es que los suscritos Comisionados solicitamos la



il.

aprobac¡ón delsiguiente proyecto de:

DECRETO

ÚttlCO: Se reforma por adición el artículo 96 con un último pánafo con las

fracciones l,ll, lll, IV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, Xlll y XIV de la Ley de
Transparencia y Acceso, a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León,
para quedar como sigue:

"Artículo 96. ...

la Xl

;\

Por su parte, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción,

deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

l. Las versiones públicas de las resoluciones vinculantes, así como de

las recomendaciones no vinculantes, emitidas por el Comité Coordinador,

asícomo elcumplimiento de las mismas;

El programa anual de trabajo del Comité Coordinador;

El lnforme anual del Comité Coordinador, que contenga los avances y

resultados del ejercicio de las funciones y de la aplicación de políticas y
programas en la materia;

lV. Las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que lleven a cabo

el Órgano de Gobierno, el Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva,

así como su calendario y los acuerdos emitidos;

V. Las licencias otorgadas a sus servidores públicos;

Vl. El documento que aprueba los mecanismos de suministro, intercambio,

sistematización y actualización de la información que sobre estas

materias generen las instituciones competentes de los órdenes de

gobierno;

VIl. Los mecanismos de coordinación acordados con los entes públicos del

Estado y los gobiernos municipales;

¡t.

III.

Vlll. Los estudios especializados en

prevención, la detección y la

de las faltas administrativas,
públicos realizados por acuerdo

las materias relacionadas con la

disuasión de hechos de corrupción y
fiscalización y control de recursos
del ComitéCoordinador;

lX. El documento que contenga la Política Pública Estatal en la materia; su

evaluación y

En.dnmln¿ 
s¡s.,flustes y modificaciones; así el resultado y

misma;
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X. El programa anual de adquisiciones aprobado por el Órgano de Gobierno;

xL La relación de juicios de amparo interpuestos en contra de sus

resoluciones;

En su caso, las sentencias ejecutoriadas o suspensiones judiciales que existan en

contra de sus resoluciones;

xll.

xlll.

Los convenios de colaboraciÓn, coordinaciÓn y concertación

celebrados;Y

La integraciÓn Y directorio de:

a) El Comité Coordinador;

b) El Órgano de Gobierno; Y

e) La Comisión Ejecutiva.

Atentamente 
.:,*...".,

:

Monterrey, Nuevo León, 30

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día

siguientedesupublicaciónenelPeriódicooficialdelEstado
de Nuevo León.

SEGUNDO:LaSecretaríaEjecutivadelsistemaEstatal
Anticorrupción contará con un período de seis meses para

publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia y en

su portal oficial de lnternet la información derivada de las

obligaciones de transparencia, dicho período se contará a

pártir Oef día siguienie al que se publique en el Periódico

ónc¡at del Estaáo de Nuevo León la presente reforma y de

qr" f, Comisión de Transparencia y Acceso a la.

lnformación del Estado de Nuevo León proporcione al

T¡tular Ae la Unidad de Transparencia de la Secretaría

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, los elementos

Je iágurioad de la plataforma Nacional de Transparencia

para ácceder a la misma y llevar a cabo el registro de

la información.
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D¡PUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

I I ¡*\

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 

    
     

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta soberanía a presentar. lNlclATlvA DE REFoRMA PoR ADtCtÓN DE UNA FRACCTÓN XXX| BtS
AL ARTiCULO 95 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚALICN OTL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

De conformidad con el artÍculo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Pader Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, enire otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno inlerior del Estado en todos
sus ramos, inierpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función legisiativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
{RGIC) organiza al poder legrslativo. De tal forma que, esle, cuenta con los órganos de
trabajo, soporte tácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputadn, ar:toridad pública en el [stado y cualquier ciudadano
nuevoleonés

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlcestablece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia através de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legalsoóre /osasunfos que son competencia del congreso, turnandoá comisiones /os qire esiuvierendebidamente integrados; requerir a laé comisiones que pie,s,inten dictamen soóre /osasunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para quepresenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordénar prsuíto a otracomisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedente
se turnará a.la ComisiÓn que..corresponda, para que con arreglo a /os Artículos 4T y 4gde esfe Reglamento, la estudie y foimule el'dictamen respectiío,...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de sopor-te técnico para lainvestigaciÓn y el análisis de /os asunios que son competencia del Congreso.-ÁlCentro
de Estudios Legislativos corresponde:

X' Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que te soliciten tasComisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con elnÚmero de secretarios Técnicos que resulte nácesar¡o pri, desahogar tos aiuntos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para et despacho de los asuntos gue les hayan sido turnados, /ascomisiones sesionará n a convocatoria de su presidente

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en elmismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguientePeríodo Ordinario de Sesiones.

Articulo 54' Cuando tas Com.isiones no presenfen sus dictámenes y et asunto así lorequiera, podrán ser emplazadas por et piesidente det congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at pteno ei et pÁrioao
in mediato de sesiones. . .

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se lepresentan por medio del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso dediversos expedientes por ra caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayansido dictaminalos en el lapso de un año a partir de haber iido turrados a comisiones,serán dados de baia por caducidad det listado de asuntos pendienfes, srn más trámite,por la Oficialía Mayor.,,



"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naiuraleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o /os Municipios, gue no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite, por la Oficiatía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información: Expediente:
13586/LXXV., presentada en sesion: 01 DE JULIO DE 2O2O y turnada a la comisión de.
LEGISLACION

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones de los derechos
humanos más graves, extendidas, arraigadas y toleradas en el mundo. Las mujeres
y las niñas sufren diversos tipos de violencia en todos los ámbitos de su vida y bajo
múltiples manifestaciones: en el hogar, en el espacio público, en la escuela, en el
trabajo, en el ciberespacio, en la comunidad, en la política, en las instituciones, entre
otros. A nivel global, 1 de cada 3 mujeres ha sufrido violencia física y/o sexual a lo
largo de su vida, y en algunos países esta proporción aumenta a 7 de cada 10.

En México, al menos 6 de cada 10 mujeres mexicanas ha enfrentado un incidente de
violencia; 41 3olo de las mujeres ha sido víctima de violencia sexual y, en su forma más
extrema, 9 mujeres son asesinadas al día. En este contexto, en julio de 2018, el
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité de la
CEDAW), lamentó la persistencia de los altos niveles de violencia que afectan
negativamente al ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y las niñas.

Además recomendó para alcanzar los objetivos de la Agenda 2030 de Desarrollo
Sostenible, la cual busca construir un futuro sostenible, generar información estadística
y evidencia que se encuentren alineados a estándares internacionales en la materia;
para crear normas, políticas pÚblicas que prevengan y atiendan adecuadamente ta
violencia contra



tas mujeres y /as niñas, así como'proveer servrbios accesibles de calidad para la'

atención de víctimas de violencia; servicios de salud y de procuraciÓn e imparticiÓn de

justicia con estándares internacionales.

Es de hacer notar que en Nuevo León seguimos ocupando los primeros lugares en la

comisión de delitos contra las Mujeres, lo que se corrobora con datos del informe del

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacionalde Seguridad Pública al 30 de Marzo del año

en curso, Nuevo León registra

el cuarto lugar en feminicidios, con 17 casos en la Entidad, solo por debajo

nuevamente de los estados de México, Puebla y Veracruz que registran 21, 17 y 16

casos, respectivamente.

García y Monterrey se colocan en.el tercero y cuarto sitios de los primeros 100

Municipios con presuntos delitos de Feminicidio a nivel nacional al registrar 4 casos

cada uno; en tanto que Cadereyta Jiménez, General Escobedo, Juárez, Los Aldamas,

Pesquería, San Nicolás y Santa Catarina se colocan en los lugares 76 a82 de la lista.

Mientras que en llamadas de emergencia porViolencia Familiar la CDMX registró 14,268

casos ocupando el primer lugar; Nuevo León el Segundo Lugar, con 11 mil 354 casos.

Nuestra entidad presenta una cifra de 4,240 denuncias de violencia familiar, solo

quedando de bajo de la Ciudad de México que registrÓ7,338 denuncias.

Somos el primer lugaren abuso sexual con 148casos; el segundo lugar en el delito de

violación con 84 casos solo precedido por la Ciudad de México con 104 casos; el

quinto lugar con 88 casos en acosos sexual; segundo lugar en violencia de pareja; el

cuarto lugar en presuntas víctimas mujeres de corrupción de menores y el quinto lugar

en trata de personas.

Por ello, proponemos la presente iniciativa que busca establecer en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública la obligación de los sujetos obligados

de poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios

electrónicos, la información estadística sobre los registros de casos en materia de

violencia de género precisando que el seguimiento de los mismos, se deberá

considerar como parte de la rendición de cuentas de los sujetos obligados.



Los"datos son indispensables para la orientación de políticas públicas; para visibilizar la

problemática de laviolencia hacia las mujeres.

Los organismos internacionales ha llamado a los gobiernos a visibilizar la violencia y

crear estadísticas para la toma de decisiones, debemos contar con información

exhaustiva y actualizada que permitirá tomar las mejores decisiones para abordar la

violenCia contra las mujeres, en las leyes y políticas públicos y para lograr su

erradicación, sin dejar de considerar que la información y datos estadísticos son

indispensables para las investigaciones y la labor periodística.

Considerando todo lo anterior, y velando por la protección a las mujeres se requiere

adaptar nuevas disposiciones a nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Nuevo León, como a continuación se muestra en el siguiente

cuadro comparativo:
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La finalidad de visibilizar las estadísticas de los reg¡stros de los casos de violencia de género.

Por lo que, cualquier órgano u organismo público, deberá de hacer públicas dichas
estadísticas y llevar a cabo un seguimiento de las mismas, así como de transparentarlo.

El acceso a la información puede aportar de manera relevante la prevención y erradicación de

la violencia ,contra la mujer en razón de género. Permitiendo conocer y dimensionar la

medida en que esta ocurre, además de facilitar la investigación de los hechos.

Hacer explicita la obligación de transparentar la información en materia de violencia de

género, es una necesidad a favor del pleno reconocimiento de los derechos de las mujeres.

Por lo anterior, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el Artículo 1o, segundo y tercer párrafos de' la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos establece que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en tado tiempo a las personas la protecciÓn

más amplia, así como que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, Investigar, sancionar y reparar

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.



SEGUNDO.- Que con motivo de la reforma a la Constitución Políiica de los Estados

Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de

2011, en el Artículo 1o, se otorgó rango constitucional a las normas de derechos humanos

incluidas en tratados internacionales, y se ordenó una interpretación pro persona de las

obligaciones de derechos humanos. Asimismo, se prohíbe toda discriminación motivada,

entre otras por el género, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

TERCERO.- Que en la Recomendación General 19, el Comité para la Eliminación de

la Discriminación contra la Mujer (Comité CEDAW, por sus siglas en inglés), reconoce

que la violencia contra las mujeres es una forma de discriminación que impide gravemente

el goce de derechos y libertades. Además, ha recomendado al Estado Mexicano generar

información estadística y evidencia que' se encuentren alineados a estándares

internacionales en la materia, para crear normas, políticas públicas que prevengan y

atiendan adecuadamente la violencia contra las mujeres y las niñas.

CUARTO.- Que el artículo 7 de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la violencia contra las Mujeres establece que los Estados se comprometen a

adoptar políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las

mujeres.

QUINTO.- Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer, reconoce que la discriminación representa un obstáculo

para el bienestar de las familias y de las sociedades, que a su vez entorpece las

posibilidades de las mujeres para contribuir en el desarrollo de sus países y de la

humanidad.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente:

DECRETO.



ARTíCULO PRIMERO. Se adiciona una fracción XXXI Bis al

Transparencia y Acceso a la lnformación púbrica der Estado de

como sigue:

artículo 95 de la Ley de

Nuevo León, para quedar

Artículo 95. Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán

actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo

menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

I a XXXI. ..

XXXI Bis. -La información estadística sobre los registros de casos en materia de
violencia de género. Elseguimiento de los mismos, se deberá considerar como parte
de la rendición de cuentas de los sujetos obligados;

XXXII a Llll...

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO - La Comisión de Transparencia y Acceso a Ia lnformación del Estado de

Nuevo León en un plazo no mayor a 180 días de la entrada en vigor del presente

decreto, emitirá los lineamientos mediante los cuales solicitará la información

desagregada a que se refiere la fracción xxxr Bis der artículo 9s.

Atentamente

1.9',slh,r
Mónterrey, Nuevo León, 0G

C. Felipe Enríquez

Septiembre del2021



DtpurADA rvoNNE LTLTANA nlüanez cARcrA

pRESTDENTA DEL H. coNcRESo DEL ESTADo DE NUEVo leóru

?ü(;

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  

      
   

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción
lll,68 y73de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar iniciativa de reforma a diversos artículos de
la ley de transparencia del estado.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legíslativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el ariículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del [stado en
todos sus ramo§. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonese$.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
üongreso (RGIC) organiza ai poder legislativo De tal forma que, este, cuenta con los
Órganos de trabajo, soporte técníco y de apayo necesarios para realizar el trabajo
legislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inlciativa de Ley todo diputado. autoridaef públira en el fstado y cualqui*r ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación



1

Larealización de este proceso corresporde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asuntos que

son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados;
requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere

encomendado; y de ser necesario emplazartes para que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.
Articuto 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará
a ta Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Mículos 47 y 48 de este Reglamento,
la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigaciÓn
y et anátisis de tos asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para

la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios lécnrbos
que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo

Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesrbnes.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsab¡l¡dad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrump¡do en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de sels /neses a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pend¡enfes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, s¡no que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



1

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. José
Alfredo Pérez Bernal y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Asímismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la mismá. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica bajo el expediente 13381,
iniciada en sesión el 4 de marzo del2020 y turnada a la comisión de legislación

EXPOStCtÓtrl Oe MOTIVOS

En la actualidad la mayoría de los Entes Públicos, tienen Unidades de Transparencia
y Comités de Transparencia centralizados, lo cual permite a los ciudadanos tener una
mejor atención respecto a las solicitudes de información que realizan y poder contar
con formatos de transparencia conjuntados.

No siendo así para el caso del Municipio de Monterrey y del Gobierno del Estado, pues
ambos entes de gobierno tienen estructurado en su administración central por cada
una de las Dependencias, unidades de transparencia y comités de transparencia, aún
y cuando si cuentan con una Dirección de Transparencia dependiente en ambos casos
de su órgano de control interno.

A un servidor y a diversos ciudadanos que han acudido conmigo, en diversas ocasiones
hemos recurrido a solicitar información al Municipio de Monterrey y al Gobierno del
Estado, resultando que la información no la tienen, argumentando que la misma es
competencia de otra dependencia del propio Ente Público, remitiendo al solicitante para
que acuda ante dicha dependencia a realizar de nuevo la solicitud de información de
interés, representando ello el tener que realizar más gestiones y el transcurso de un
tiempo mayor para poder contar con la información de interés.

Sin embargo es difícil que la ciudadanía tenga un perfecto conocimiento de las facultades,
competencias y funciones, así como de todos los programas y acciones que realiza cada
dependencia, por lo cual generalmente se acude altitular del Enfe público, en el entendido de
que el mismo alser el superior jerárquico de toda la administración pública estatal en el caso del
Gobernador y municipal en el caso del Alcalde, podrían ellos a través de su personal realizar
las gestiones internas que permitan la mejor atención de las solicitudes de información, siendo
esto uno de los objetivos fundamentales de la Ley de Transparencia yAcceso ala lnformación
Pública del Estado de Nuevo León.

lniciativa de reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo
León a fin de que se consideren a los Entes Públicos en su Conjunto como un Sujeto Obligado.
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Sin duda alguna es entendible que en ambos casos de referencia, se decidan desde el
punto de vista administrativo el generar unidades de transparencia por cada
Dependencia, para una mejor administración de los procesos de solicitudes de
información, transparencia y protección de datos personales, pero ello no debe de ser
en perjuicio del ciudadano, de tal forma que cuando una solicitud no llegara a
corresponder a la Dependencia ante la cual es presentada, se debe como el espíritu
de la norma lo refiere, realizar los trámites internos para su atención, pero en virtud de
que en la practica al utilizar este esquema se alarga el tiempo para entregar la
información, es que se debe de fortalecer la Ley de la materia a fin de que sea más
especifica y puntual, de que tratándose de un mismo Ente Público, se deben de realizar
las acciones que correspondan a fin de que sin complicar el tramité al ciudadano se le
dé respuesta a su solicitud dentro de los plazos estipulados.

Una complicación que se genera para un mejor ejercicio del derecho humano a la información,
es cuando dentro del ente público del Gobierno de la ciudad capital o del Gobierno del Estado
de Nuevo León, se deciden a realizar modificaciones a su estructura administrativa en la que
se transfieren a otras áreas facultades, competencias y funciones, el ciudadano común
difícilmente tendrá conocimiento de ello y estará en el riesgo de que se le niegue información
que antes si estaba disponible pero que ahora es atribución de otra dependencia, por lo que
se tendrá que volver a realizar la solicitud, lo que conlleva la pérdida de tiempo y realización de
trámites adicionales.

Otra problemática sucede cuando, la solicitud de información está contenida en facultades,
competencias y funciones de diversas áreas, al solicitarla solo se entrega parcialmente la
información y se remite a las otras dependencias, cuando el principio de máxima publicidad y
de información oportuna indicaría que en Ente Público realizará los trámites internos necesarios
para proporcionarle al ciudadano la información agregada que este en posesión del ente público
y no solo entregarla parcialmente.

Lo anterior es más complicado cuando se deciden crear una nueva dependencia, ya
que pasa a ser según la normativa un nuevo sujeto obligado, lo que permite a la nueva
dependencia a tener un periodo de gracia de 6 meses para estar completamente
obligado a publicar la información de oficio, plazo que por lo general se extiende por
tramites que se tienen que realizar ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León para el otorgamiento de las claves de
acceso al sistema del Portal Nacional de Transparencia. Tramite que en la práctica se
lleva por mucho, más de seis meses.

Así mismo se propone que en los casos en que un Ente Público cuente con Organismos
Descentralizados o Fideicomisos Públicos, por ejemplo el municipio de Monterrey, que
cuenta con el Fideicomiso la Gran Ciudad, el lnstituto Municipal de Planeación Urbana
y Convivencia de Monterrey, el lnstituto de las Mujeres Regias y el lnstituto de la
Juventud Regia, estos mismos deberán de generar las condiciones para que la
ciudadanía tenga la facilidad para accesar a la información de Transparencia, señalando

la obligación de
independientes de la información

dispongan de apartados de transparencia
Ente Público principal, en los que publiquen su

lniciativa de reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo

León a fin de que se consideren a los Entes Públicos en su Conjunto como un Sujeto Obligado.

que
del
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información de oficio establecída en el Título Quinto de la Ley de riansparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nuevo León, lo anterior con el propósito
de facilitar su localización y consulta y no como sucede a la fecha que es difícil su
localización.

Entre las adecuaciones que se proponen es que se especifique que por cada Ente
público exista un Comité de Transparencia, pues según sus atribuciones y facultades
representa el que quienes lo integran tengan un mayoi conocimiento sobre la normativa
en materia de transparencia y se espera tengan una visión proactiva a favor de garantizar
la transparencia y el acceso a la információn, siendo en cierta forma un contrapeso
interno a las unidades de Transparencia a fin de evitar en lo posible se niágue
información que se tenga a disposición del Sujeto Obligado, y revisar las situaciones
especiales que se den en el proceso a fin de determinar los tratamientos especialesque se requieran, como incompetencia, información reservada, prorroga para la entrega
de información, entre otras.

I, 9l la. Ley de la materia a nivel estatal se dispone en el artículo g, que "En el ejercicio,
tramitaciÓn e interpretación de la presente Ley y demás normatividad'a¡ilicable, los su¡eioi
obligados y la Comisión deberán atender a tos [ríncipios señalaoos án et 

'f-reiánte 
capítulo." y

entre dichos principios encontramos elde máxima publicidad, así como ra'oiilásición'expresá
de que la informaciÓn debe de estar disponible con bportunidad y ser lo más accesible posible.

Por los fundamentos y argumentos antes referidos, con el fin de que se considere en
relación a las solicitudes de información a los entes públicos en su conjunto y no permitir
la dispersión de la responsabilidad con clara afectación al efectivo y oportuno accesoa la información es que se propone se siryan aprobar el siguiente próyecto de:

ACUERDO

Artículo primero. - se reforman por modificación los artículos 56, 57, 5g, 60, 156 y161y por adición los artículos 3, 87, 147 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso á
la lnformación Pública del Estado de Nuevo León para quedar como sigue.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

r aXXl ...

xxl bis. Entes públicos: Los poderes del Estado, los organismos
Constitucionalmente Autónomos, los Tribunales Administrativos, los Organismos
PÚblicos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de la Administración pública del
Estado, los Municipios, y sus Organismos Descentralizados, partidos políticos y las
lnstituciones Públicas de Educación que reciban recursos públicos;

XXll a Lll

lniciativa de reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Nuevo
León a fin de que se consideren a los Entes Públicos en su Conjunto como un Sujeto obligado.
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Artículo 56. En cada Ente Público se integrará un Comité de Transparencia colegiado e
integrado por un número impar.

Artículo 57. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

l. a V....

Vl. Establecerprogramasde capacltación en materia de transparencia, acceso a la información,
accesibilidad y protección de datos personales, para todos los Servidores públicos o integrantes
del Ente público;

Vll. a 1X....

Artículo 58' Los sujetos obligados designarán al responsable de la unidad de Transparencia
que tendrá las siguientes funciones:

l. a yt ...

lV. Realizar los trámites internos dentro del ente público necesarios para la atención de las
solicitudes de acceso a la información;

V. a Xll. ...

Artículo 60. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 58 cada Ente público en el ámbito de
su competencia podrá determinar la forma de organización y funcionamiento, con la naturalezajurídica que sea más adecuada, para la consecución de sui funciones y el clmplimiento de las
obligaciones derivadas de la presente Ley.

Artículo 87 - ...

-E1 
los casos en que un Ente Público cuente con organismos Descentralizados y Fideicomisos

Públicos, estos tendrán que contar con un portal de transparencia exclusivo o bien un apartado
de transparencia dentro de la página del Ente Público principal, agregando este último en supágina de inicio un vínculo de acceso directo a dicho apartado paia óaoa uno de ellos, en el
que contenga al menos la información de las obligaciones de Transparencia considerada en
este Título.

lniciativa de reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Nuevo
León a fin de que se consideren a los Entes Públicos en su Conjunto como un Sujeto Obligado.



Artículo 147. ...

Una vez presentada una solicitud de información a un servidor público, área o unidad
administrativa dentro de un ente público, no se podrá determinar la no competencia para su
atención, si alguna otra área o unidad administrativa que pertenezca al mismo ente público
tenga en base a sus facultades, competencias y funciones, la obligación de generarla.

Artículo 156. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen
a todas las Áreas competentes que cuenten dentro del Ente Público con la información o deban
tenerla con acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 161....

No se podrá argumentar lo anterior cuando dentro de un mismo Ente Público otra área o unidad
administrativa deban tenerla con acuerdo a sus facultades, competencias y funciones,
realizando las gestiones internas necesarias para su atención.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre
la cual es incompetente se procederá conforme lo señalan los párrafos anteriores.

TRANSITORIOS

Primero. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado

Segundo. - El presente acuerdo será v¡gente a partir de su publicación en el periódico
Oficial

Atenta ente.-

de Septiembre del2021Monterrey, Nuevo León,

C. Felipe Enrí
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

?ül

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   
         

     
   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll,68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA DIVERSAS
DISPOSOCIONES A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y AL REGLAMENTo PARA EL GoBIERNo
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De canformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funcíones establecídas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Adnrinistración y gobierno interior del Estado
an todos sus ramos. interpretarlas. reformarlas y derogarias sn caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legisiativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma qu*, este, cuenta con los
érganos de trabajo, scporte técnicc y de apoyü necesaríos para realizar ei trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciatíva de Ley todo diputada, autoridad públíca en el §stado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío bel "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

A¡ficulo 67. Et Centro de Esfudros Legistativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
E stu dio s Legi sl ativo s co rre spo nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesaio para desahogar los asunfos
turnados a /as mlsmas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en et período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan



acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminado§en el
lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. LUIS
ALBERTO SUSARREY FLORES y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información: Año:
2O2O Expediente:'l3345LXXV

PROMOVENTE: DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA DIVERSAS DISPOSOCIONES
A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A I-A INFORMACIÓ¡\ PÚELICA DEL
ESTADO DE NUEVO LEON Y AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL
CONGRESO DEL
INICIADO EN SESIÓN:

ESTADO DE
18 de febrero

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislació

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

El proceso legislativo del H. Congreso del Estado se rige por la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León asi como por el Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León.

Por otro lado tenemos que en la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Nuevo León en sus artículo
98 establece, entre otras cosas, que los sujetos obligados del
Poder Legislativo del Estado deberán poner a disposición del
público y actualizar la información relat¡va a la asistencia de cada
una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités, la
cual en cumplimiento a esta disposición se encuentra
debidamente publicada en el portal de transparencia del Congreso

NUEVO LEON.
del 2O2O



del Estado :

Sin embargo, y como parte de los esfuerzos para tener una mayor
transparencia, es que se considera necesario que además de la
información que ya se establece como obligatoria por la Ley de
Transparencia en la materia y por el eglamento para el Gobierno
lnterior de

este Congreso, se amplíe y especifique el record de asistencia
mensual y anual por diputado, especificando las faltas que
fueron debidamente justificadas y el motivo, y aquellas que no
fueron justificadas; la actividad legislativa por diputado;
iniciativas y puntos de acuerdo presentados y aprobados,
participación en mesas de trabajo e intervenciones en pleno
así como el lnforme anual de actividades legislativas de cada
diputado.

Lo anterior en virtud de que todos los legisladores somos
representantes ciudadanos, y la ciudadanía tiene derecho a
conocer de manera transparente y abierta la función que
desempeñamos. Pues el trabajo legislativo que aquí realizamos
debe responder a sus intereses, el que se pueda contar con
información precisa y específica de ello permite que
se fortalezca la confianza que el pueblo ha depositado en cada uno
de nosotros.

Para que exista un gobierno más abierto desde este Poder
Legislativo es que se presenta la lniciativa de reforma la fracción
V del artículo 98 y se adicionan las fracciones V Bis y V Bis 1 del
artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León para quedar de
la siguiente manera:
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Asimismo se propone la lniciativa de reformas a las fracciones lX y
X del artículo 159 Bis 1 y adición de las fracciones Xl, Xll y Xlll
del artículo 159 Bis 1 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León para quedar de la
siguiente manera:
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Por lo anteriormente expuesto, se solicita que el presente
proyecto se turne a la Comisión que así corresponda para su
estudio y dictamen, por lo que se somete a la consideración de
esta Soberanía, el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción V del artículo 98
y se adicionan las fracciones V Bis y V Bis 1 del artículo 98 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 98. Además de lo señalado en el artículo 95 de la
presente Ley, los sujetos obligados del Poder Legislativo del
Estado deberán poner a disposición del público y actualizar la
siguiente información:

1 al lV.- ...

V. La asistencia a cada una de sus sesiones de Pleno y de las
Comisiones y Comités; así como el record de asistencia
mensual y anual por diputado, especificando las faltas que
fueron debidamente justificadas y el motivo, y aquellas que no
fueron justificadas;

V. Bis. La actividad legislativa por diputado; iniciativas
puntos de acuerdo presentados y aprobados, participación
mesas de trabajo e intervenciones en pleno;

Bis l. El lnforme anual de actividades legislativas de cada
diputado;

Vl al Xlll.- ...

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones lX y X
del artículo 159 Bis l yadicionan las fraccionesXl, Xll y Xlll
del artículo 159 Bis 1 del Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

Artículo 159 BIS 1,- Los órganos de soporte técnico y apoyo se

v
en



coord¡narán para poner a disposición de la ciudadanía en el
portal de internet del Congreso del Estado, sin requerir registro
previo, un Sistema de lnformación Legislativa dentro del cual
se encontrará recopilada la información relativa al proceso
legislativo y el cual contará con por lo menos la siguiente
información:

laVl

Búsqueda por fecha, por número de Sesión o Legislatura;

Cualquier otra información que facilite e! seguimiento al proceso
legislativo.

El Sistema de lnformación Legislativa permitirá buscar y
desagregar la información referida en este artículo bajo distintos
criterios de búsqueda;

Record de asistencia a pleno y a comisiones por diputado,
especificando aquellas faltas justificadas y el motivo y
aquellas que no fueron debidamente justificadas;

Al finalizar el periodo de sesiones respectivo, la actividad
legislativa por diputado; lniciativas presentadas y
aprobadas, intervenciones en pleno, y participación en
mesas de trabajo por diputado; y

El informe anual de actividades de cada diputado.

TRANSITORIO

ÚtrllCO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
)1+

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 

    

       

         

en uso de ras atrinucünes conferida, 
"n "i;'ri¿r6 

B, ,á;án rrr, 68 y 73 de la constitución

porítica der Estado Libre y soberano o" ñü"á LeoÁ; 102,'ióá y rc+ o-et Regtamento para el

Gobierno rnterior der coñgreso der rrtáá" oi ñreuo León-,-ocurro- ante esta soberanía a

oresentar: rniciativa de reform" por'"it"¡oi.'- o" ,n articuio sr bis, la modificación del

primer párrafo o"i rii¡"rio sz, á"i "Jiio 
iu'mooit¡cac¡ol áel tercer párrafo del artículo

isz oe ta Ley orgánica del Poder iáti¡"üi'á Jel esiáJo o" Nuevo León' con el fin

de establecer et frincipio de prrio"ilÉ Gn",o en ta-integración de la mesa directiva'

átgá;t l"gislativos, dé soporte técnico y de apoyo

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con er artícuro 46 de ra constitución porítica der Estado Libre y soberano de

Nuevo León, e¡ püeir-ágislatívo se deposita en un Congreso'

Ar congreso corresponde, entre otras funciones estabrecidas en er artícuro 63 de la constitución:

Decretar las leyes relativas a la AdministraciÓn y gobierno interior del Estado en todos sus

rarno§, interpretaü;;;;;;'tas y oerogarlas en caso necesario'

Gestionar la sotucro-n A" tut demandas de ios nuevoleoneses'

Para cumplir con su funciÓn legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso

(RG¡C) organiza al poder legislativo ne talforma qru, *'ültu*ntu *on los Órganos de trabajo'

soporte tócnico y de apoyo ñecesariü paia reatizar el irabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con er artícuro 6g de ra constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado, *torüuo pública en el Estado y cualquier ciudadano

nuevcleonés.

Para la resolución de los asuntos que se pi?l1il?.1.1-en el Congreso se sigue el proceso

legislativo qr" 
"J'piánJ"' 

entre otros pasos' los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

: ED[:::trf; 
$ii;"i:,ff::¡::x?".HTt3"ntioo der dictamen por parte de ra comisiÓn ar cuar

fue turnado.
-PresentaciÓndeldictamenanteelplenodelCongreso'
- Discusion y ,pr.oUáciÓn del dictamen por parte del Pleno de Congreso'

_ Envío oet ,,rcreíiJ,;o:,0áir"to,, at ejetutivo para su publicaciÓn

La rea'zación de este proceso corresponde excrusivamente ar poder Legisrativo y el RGlc

estabrece en diversos artícuros r, ooiüí*n áe resotuer ros asuntos de su competencia a traves



de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvie¡en debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobrc los asuntos que se /es
hubiere encomendado; y de sernecesario emplazarles pan que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Atticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
tumará a la Comisión que corresponda, pan que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

A¡ficulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el óryano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativo s co rre s p o nde :

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Paru
la elabonción de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos
que resulte necesario para desahogar los asuntos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno prcfercntemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ficulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en elcaso de diversos
expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asunfos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendie¡tes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.

Año: 2O2O; Expediente: 13385/LXXV

PROMOVENTE: DIP. ESPERANZA ALICIA f ODRÍGUEZ LÓPEZ. E ININTEGRANTES

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOI UCIONARIO INSTITUCIOI\141. DE

LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION

DE. UN ARTICULO 51 BIS, LA MODIFICACIÓN DEL PRIMER PARRAFO DEL ARTíCULO

52, ASI COMO LA MODIFICACIÓN DEL TE.RCE:J PAF\f AFO DEI_ ARTICULO 67 DE LA

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON .

INICIADO EN SESIÓN: 04 de mArzl dEI

2024

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

EXPOStCtÓrr¡ Oe MOTTVOS

La paridad de género hoy en día es un principio y una regla constitucional, donde además
de una acción afirmativa, debe ser considerada como un principio rector de las democracias
constitucionales y, consecuentemente, de la integración de sus instituciones políticas

En los últimos años, se ha visto en gran crecimiento la pertinencia de las propuestas
legislativas que buscan revertir las brechas que separan a mujeres y hombres en lo político,
en lo económico y en lo social.

Vivimos un momento histórico en el que los puestos de torna de decisión serán ocupados
50"/o por mujeres y 50% por hombres en los tres poderes del Estado, en los tres niveles
de gobierno, en los organismos autónomos, en las candidaturas de los partidos políticos
a cargos de elección popular, así como en las candidaturas de representantes ante los
ayuntamientos en los municipios con poblaciÓn indígena.



En este contexto, la participación de las mujeres en los asuntos públicos y la igualdad
en el acceso a los cargos públicos han sido reconocidas como derechos fundamentales
tanto en el Sistema lñteramericano de Derechos Humanos, como en el Sistema
Universal de Protección de estos Derechos Humanos.

Asimismo, la relevancia de igualar las condiciones de las mujeres y los hombres para el

disfrute y ejercicio de los derechos políticos para poder hablar de una "democracia sana"
ha sido establecida por la comunidad internacional, como lo demuestran las normas de la
Carta Democráticainteramericana, la Convención interamericana para Prevenilr, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Convención para la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, la Convención sobre los Derechos
Políticos de la Mujer", entre otros documentos de consenso internacional.

Por otro lado, el año 2018 ha representado una importante coyuntura para afianzar el
derecho a la representación política de las mujeres, se logró la paridad por primera vez
en este Poder Legislativo. La medida de acción afirmativa se ha concretado y es el
momento oportuno para consolidar la "lgualdad Sustantiva" mandatada en el derecho
internacional y signado por el Estado mexicano.

La consolidación de la igualdad plena entre mujeres y hombres es uno de los principales
ejes de la democracia. La presencia de mujeres en la presente legislatura ejerce un
efecto multiplicador, pues las mujeres en la vida pública se han convertido en referentes
para que otras más decidan partícipar.

En este sentido, la presente iniciativa tiene como prioridad, promoveryfomentar la paridad
de género en los órganos de trabajo legislativo, impulsando la integración representativa
para el empoderamiento de las Mujeres, en un plano de igualdad en la designación de las
Comisiones Ordinarias, así como en la Presidencia del Poder Legislativo del Estado
donde es necesario agregar un integrante más a la Mesa Directiva para que el principio de
paridad de género sea funcional y efectivo.

De ser aprobada la presente propuesta, las comlslones deberán ser distribuidas en
paridad y de manera equitativa, usando para su distribución el mecanismo vigente, como
lo establece el actual ordenamiento; es decir, en proporción a la representatividad
legislativa con que cuente cada fuerza política representada en el Congreso, siendo el

mismo mecanismo para la designación de la Presidencia que establece la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León.

De esta manera, se logra el pleno ejercicio de los derechos que de las leyes emanan,
reconociendo y garantizando paridad en todos los órganos de gobierno, así como en la
toma de decisiones de este Poder Legislativo.

Actualmente, la Paridad de Género es un principio Constitucional, que debe ser obligatorio
en cualquier espacio de gobierno ya sea federal, estatal o municipal, por ello es
importante, que para el Congreso de nuestro Estado también se ejercite la entrada real y
no simulada y que las mujeres puedan acceder por ley a la presidencia de la Mesa
Directiva, con el fin de que el Poder Legislativo de Nuevo León sea un parlamento
totalmente paritario.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración del pleno de este Congreso
la siguiente iniciativa con proyecto de:

DECRETO
ÚrulCO. - Se reforma por adición de un artículo 51 bis, la modiflcaciÓn del primer
párrafo del artículo 52, así como la modificación del tercer párrafo del artículo 67 de la



Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue

erticun il bis.- Los caigos de dirección de los órganos de soporte técnico y
de apoyo serán designados conforme al principio de paridad degénero.

Artículo 52.- (...) Se integra por un Presidente o Presidenta, quieq presidirá el
Congr"uo, Oos Úicepresidéntes y fres Secretarios. La Presidencia del Congreso. será

rotaiiva entre los Grupos Legislátivos, de acuerdo a su representación en el mismo,
se designará baj'o et principió de paridad de género y se alternará de manera anual.

Articular 67.-

Las Comisiones de Dictamen Legislativo se integrarán en proporción al númerode
diputadosdecadaGrupoLegislativo,dondese:garantizaráel principio de paridad de
gén"ro por lo que se asignarán el mismo número de integrantes por género y
áe iguai maneia para taé presidencias de las Comisioneq en caso de existir
núméros impares 

'se asignará tomándose en cuenta la representación total de
diputadas y diputados en /as Comisiones.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021

C. Felipe 
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ?1 t
Presente. -
Er suscrito, Feripe Enríquez Hernández,        

           

      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo g, 36 frarción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 der Regramento para er Gobierno rnterior del congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro ante esta soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE' REFORMA

pOR ADtCtoN A LoS ARTICULOS 68 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, Y A EL ARTICULO 102' DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR

DEL coNGRESo A FrN DE ESTABLEcER LA rNrcrATtvA coN cRnÁcrrR PREFERENTE oroReÁruoolr ESTA

FACULTADALEJECUTIVOYALOSGRUPOSLEGISLATIVOSDELCONGRESODELESTADO,,'

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León'

el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo §3 de la constituciÓn:

- Decretar las leyes relativas a la AdminisiraciÓn y gobrerno interl?r del Estado en todos sus

ramo§. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en cas0 nCIce§arlo'

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses'

para cr:mplir con su furnción legislativa, el Reglarnento para el Gobíerno lnterior del congreso (RGlc)

organiza ar poder regisrativo. De tar forma que, áste, cuenta con ios órganos de trabajo, soporte tÓcnico y

oJapoy* nécesarios para realizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con er artícuro 6g de ra constitución tienen iniciativa de

Ley t*do diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés'

para ra resorución de ros asuntos que se presentan, en er congreso se sigue er proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- Elaboración del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación det 

"oni"nioo 
y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
-PresentacióndeldictamenanteelplenodelCongreso.
- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc establece en

diversos artículos la obligaciÓn de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso'

Entre otros, se señalan lol siguientes artículos del RGlc:

A¡tícuto 24. Son atribuciones del Presidente ctet Congreso, dar .curso ,le.gat 
sobre /os asunfos que Son

competencia det congreso, turnatndo a comisiones /os-que estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones que presenten dictamen sobre /os u"ráfo" que se tes hubiere encomendado; y de ser



necesario emplazarles para que presenten dicho

pasarlo a otra comisiÓn.

dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

Articuto 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna inicilttivl,^si es procedente s.e turnará a la

cómisión que corresponda, para quáiáÁ uo"gto a tos Añículos 47 y 48 de esfe Regtamento, la estudie y

formule et dictamen respectivo -..

Artículo 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte témi9o para la investigaciÓn y el

anátisisde /os asunfos que son compeiéncia det congreso. Alcentro de Esfudios Legistativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue te soticiten tas Comisiones"" Para la

elaboraciónde /os proyectos de'dictamen contará con elniim"ro de secretarios Iécnicos que resulte

necesarioparadesahogarlosasuntosturnadosa/asmismas.'.

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido tumado's, /as comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente'

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el mismo Período de

sesiones en que se conoció el asunlo y a mas hrdar en et siguientte Período ordinario de sesiones'

Articuto 54. Cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, tas comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

conespondieni i¡it"r"n, que'será presentado at Pleno en et período inmediato de sesiones"'

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se na v¡sio interrümpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnados a comisio nes, serán dados de

baja por caducidad aét rstaao de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

,,Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias

de juicio potítico y las soticitudes át Congreso que no 
"onétituyan 

actos iurídicos del Estado o los

Municipios, que no hayan sido dictamiñados en ellapso de seis meses a partir de haber sido

turnados a comisiones, seÉn dados de baja por caduóidad det listado de asuntos pendientes, sin

más trámite, por la Oficialía Mayor'"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin Rrgvio -"tt^119] 
dictamen' no resuelve en

definitiva ros asuntos pendientes der congreso, sino que representa una comisión legislativa al no cumplir

con el proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa' sin

omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PT, identificándose bajo el

expediente12838/Lxxv, presentada en sesión el09 de septiembre del 2019,turnada a las comisión de

Legislación y puntos constitucionales y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

sarvaguarda sus derechos sobre 
"r 

,"niiJo y contenido d'e ra misma. Lo anterior, para efecto de que el

congreso, en ejercicio de sus tacurtaáes y Ln .rrnprimiento a su responsabiridad regislativa exclusiva,

resuelva sobre el presente asunto aplicandó el proceso legislativo correspondiente'



Año: 20{9 ,ExPediente: 12838ILXXV

PROMOVENTE: DIP, MARíA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTíNEZ' INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTID-ó 
-OEI- 

TNNBAJO' SUSCRIBIEN?g.SE LOS DIPUTADOS

LUts DoNALDO COLOSIO RloJAS,-ARÍÚno_a_gru1Éncro DE LA GARZA GARZA' TABITA

ORTIZ HERNAN'EZ, UóNNCIO JONATAN TIJERINA HERNANDEZ'

INICIATIVA DE. REFORMA POR ADICION A LOS

ARTICULOS 68 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL

ESTADO DE NUEVO LEON, Y A EL ARTICULO 102' DEL REGLAMENTO PARA EL

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO A FIN DE ESTABLECER LA INICIATTVA CON

CARÁCTER PREFERENTE oToRGÁNDoLE ESTA FACULTAD AL EJECUTIVO Y A LOS

GRUPOS LEGISLATIVOS DEL CONGRESO DEL ESTADO

lNlclADo EN SESIÓtl: og de septiembre del 2019

sE runNÓ A LA (s) coMlsloN (ES):

Constitucionales Legislación y Puntos

ExPosición de Motivos

La iniciativa preferente es un instrumento que parcialmente viene a dar oxígeno a

los gobiernos divididos y más ante la falta de construcciÓn de acuerdos entre los

Poderes Ejecutivo y Legislativo por lo que se busca una corresponsabilidad entre

quien propone y quien debe de analizar, discutir y votar la iniciativa, a favor o en

contra o Parcialmente a favor'

En este sentido la presente iniciativa tiene por objeto otorgarle la facultad al

Gobernador del Estado, a los Grupos Legislativos de este congreso del Estado para

presentaroseñalarconesacalidad,unainiciativacuyotrámitelegislativodebaser

preferente y no sujetarse a los tiempos inciertos de un proceso legislativo ordinario'

con esta figura se pretende que los autores de dichas iniciativas definan

libremente sus prioridades, sobre las que este Poder Legislativo deberá pronunciarse

en cualquier sentido y en un tiempodeterminado'

Asimismo, y acorde con la modernidad politica, la cual demanda adecuaciones que

fortalezcan la coordinación y responsabilidad de los poderes ejecutivo y legislativo

en nuestro estado, siempre en beneficio del ejercicio de un buen gobierno'

Hoy la existencia de un sistema democrático, plural, incluyente y abierto hace

necesario adoptar mecanismos de colaboración entre los Poderes del Estado y

entre lasfu etzas políticas existentes'



con base en lo anterior, se justifica la revisión de la facultad de iniciativa del Poder

Ejecutivo y los Grupos Legislativos de este congreso con el fin de fortalecer la

cooperaciÓn entre el Ejecutivo y Legislativo y para beneficio del funcionamiento

general del régimen de gobierno.

En opinión del lnstituto de lnvestigaciones Jurídicas de la UNAM la iniciativa

preferente no significa una prevalencia ni dominio del Poder Ejecutivo sobre el

Legislativo, sino la colaboración institucional entre Poderes' que permite agilizar el

trabajo del congreso y su incidencia en la agenda relativa a los programas de gobierno y

su atención Prioritaria.

Sin embargo, para el caso de las iniciativas presentadas por los integrantes de

esta legislatura, la iniciativa preferente también puede ser producto del acuerdo y el

consenso como ha sido en múltipres ocasiones en que en esta tribuna nos suscribimos y

manifestamos nuestro apoyo.

Elcarácter de iniciativa preferente no prejuzga ni condiciona la decisión que adopte

el Poder Legislativo; solamente se asegura la atención del asunto en un plazo

predeterminado en la norma reglamentaria de este Poder Legislativo'

Es decir, el congreso del Estado conserva, intocada, su potestad de aprobar'

modificar o rechazar las iniciativas del Ejecutivo, y del propio Poder Legislativo'

Lo anterior, en virtud de que el Poder Ejecutivo en esta etapa de equilibrio de poderes'

necesita contar con nuevos instrumentos constitucionales que le permitan que Su

mandato sea más eficaz, con el propósito de responder a las tareas del Estado

másapremiantes.

sobre la materia, en e! derecho comparado se observa que a nivel local los Estados de

Méxicoy Nayarit ya otorgan dicha facultad a su representante del Poder Ejecutivo'

En el mismo sentido, pero a nivel internacional con diversos matices y bajo la modalidad

del trámite de urgencia cuyas características tienen coincidencias con las iniciativas

pfesentadas en México, chile, colombia , uruguay y Paraguay6, cuentan con este

mecanismo.

Por estas consideraciones, solicito a éste H. Congreso del Estado de Nuevo

León, la aprobación delsiguiente proyecto de:



DECRETO

primero. - Se reforma el 'artículo 68 de la Constitución Política del Estado de

Nuevo León, adicionando un segundo párrafo, para que quedar Como sigue:

ARTíCULO 68.-

Et Gobernador y Los Grupos Legistativos, podrán presentar una iniciativa con carácter

preferente, en la cual deberán sustentar las razones por /as cuales se /es otorga tal

carácter. No serán preferentes las iniciativas que modifiquen disposiciones en materia

constitucional, electoral, fiscal, y /as relacionadas a la Ley de lngresos y

Egresos.

Segundo.- Se reforma poradición de unsegundo párrafo el artículo 1O2 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:

Artículo 102.-

Dentro de /os pnmeros 30 días naturales siguientes
at inicio de cada periodo ordinario de sesiones, el Gobernador y los Grupos
Legistativos podrán presentar una iniciativa de tey o decreto con el carácter de

preferente, que deberán servotadas por el pleno del Congreso a más tardar,en

ta úttima sesión det periodo ordinario en el que fueren resentadas.Si transcurrido el
plazo para su aprobación no se hubiere presentado el dictamen, el Presidente de

la mesa directiva deberá someterlo de inmediato al Pleno para su discusiÓn y
votación, ganntizando que et proceso concluya a más tardar el último día de

sesiones ordinarias del mismo periodo.
Las iniciativas con carácter preferente, se reso/verán por mayoría calificada.

TRANS!TORIO

único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicaciÓn en el

Periódico Oficial del Estado.

141 l§ b,>

Atentpmente
I

Monterrey, Nuevo León, b6 de sept¡embre del 2021 ' I

C. Felipe EnrídÚez Hernández



t'L.1
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leÓru

Presente. -
El suscrito, Fetipe Enríquez Hernández,     

       

        

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo

8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA CON

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA POR ADICION DE LOS ARTICULO$ 15 BIS Y

15 BIS 1 AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL

ESTADO DE NUEVO LEON'.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el arlícu¡lo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita an un Congreso'

Al congreso corresPonde,
Constitución:

entre otras funciones establecidas en el articr-¡lo 63 de la

- Decrstar las leyes relativas a la AdministraciÓn y gobierr"ra interior del Estadc

en todos sus ramos, interpretarlas. reforrnarlas y detogarlas en ca§CI

necesario.
- Gsstionar la soluciÓn de las demandas dCI los nu¡cvoleonesss.

Fara cr-lmplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnteríor del

Congreso (RGlCi organiza at poder iegislativo" De tal forma que, este, cuenta con los

órgai:os de trabajo, soporte técnico y de apoyü Reee§arios para realizar el trabaio

lcgislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de l*ey iccio diputado, autoridad pirblic* en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoleonés.



Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso Se sigue el proceso

legislativoquecomprende,entreotrospasos,lossiguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente'
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisiÓn al cualfue turnado.
-PresentacióndeldictamenanteelplenodelCongreso.
- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso'

- Envío del "acüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan |os siguientes artículos del RGIC:

Artícuto24.SonatribucionesdetPresidentedetCongreso,darcurs.olegalsobrelos
asunfos que son competencia del congreso, turnando a comisiones /os que estuvieren

debidamente 
-ntegraaos; 

requerir a laé comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se ies hutbiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisiÓn.

Articutolls.IJnavezquesehayadadocuentaconalgunainiciativa,si.esprocedenfese
turnaráalaComisiÓnquecorresponda,paragueconarregloatosAltícutos4Ty4Sdeeste
Reglamento,laestudieyformuteeldictamenrespectivo..,

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el Órgano d9.s^oporte técnico para la

investigación y etanálrsis de /os asunfos que son competéncia det Congreso' Al Centro de

Esfudios Le gi sl ativo s corre s po nde :

x. coordinar la etaboraciÓn de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

comisiones.... para ta etaboración ale 6s proyectos de dictamen contará con elnúmero

de Secretario.s lécnicos que resulte necesai¡o para desahogar los asunfos turnados a

las mismas...

Artícuto 51. para etdespacho de los asunfos que les hayan sidoturnados' las comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente'

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el

mismoPeríododesesionesenqueseconociÓelasuntoyamástardarenelsiguiente
Período Ordinario de Sesrones'

Articulo 54. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por et Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta etaborar el correspondiente áid",*"n, que será presentado at Pteno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan po,^ ,"dio del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso de

bir"ttot eipedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece'



"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto' que no

hayan sido dictaminados-en et lapso de un.a.ño 1 pañir de haber sido tumados a

comisiones,serándadosdebaiaporcaducidaddeltistadodeasunfospendientes'
sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza' excepto

ns aenunc¡ii'iá iu¡"¡o potítico y las soticitudes a/ Congreso que no constituyan

acfos jurídicis Aeí estado o tos Municipios, que no hayin sido dictaminados en el

lapsodesersmesesapartirdehaber'sidotumadosacomisiones'serándadosde
baja por caducidad det tistado ie asuntos pendientes, sm más trámite' por la

Oficialía MaYor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen'

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso' Sino que.representa una

comisión legislativa ái no cumptir con ei proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta"fue presentad-a-9n forma original por el Grupo

Legislativo del PT, identificándoie Oa¡o el exiedientel2}2ltt'XXV' presentada en sesión

el 10 de octubre del 2010, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del

listado de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la.propuesta del Promovente original'

dejando en salvaguarda sus derechoi ,obt" el sentido y contenido de la misma' Lo

anterior, para efecto de que el congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento

a Su responsabilidad legislativa exclusiva, reslelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente'



Año: 201 S,ExPediente: 12O21ILXXV

PRoMoVENTE: DIP' MARIA GUADALUPE RoDRIGUEZ MARTINEZ,

INTEGRANTEDELGRUPOLEGISLATIVODELPARTIDODELTMBAJO'
SUSCRIBIENDOSE LO. DIP. IVONNIEÚSTOS PAREDES' DIP' MARIA TERESA

DUMN ARVIZU, DIP. LUIS OOI'IÁI.OO COLOSIO RIOJAS Y SU GRUPO

LEGISLATIVO IUOÚIUITruTO CIUORORruO' DtP' FRANCICO REYNALDO

cTENFUEGos y iu cnupo 
'ucrsmrrvo 

DEL pARTtDo REVoLucl.NARlo

INSTITUCIONAL, DIP. MMIRO ROBERTO GONZALEZ GUTIERREZ Y SU GRUPO

DE MOVIMIENTO DE REGENEMCION NACIONAL'

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE

REFoRMAPoRADICIoNDELoSARTICULo$15BlSY15BlS1AL
REGLAMENToPARAELGoBIERNoINTERIoRDELCoNGRESoDELESTADoDE

NUEVO LEON.

INICIADO EN SE$ÓN: 1O de octubre del 2018

sE TURNÓ A LA (s) coMlsloN (ES):

Legislación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Lasmadresylospadres,constituyenelagenteeducativomás

influyente en el desarrollo de la personalidad del niño durante

sus Primeros años de vida'

Todo infante nace como ser individual en un núcleo familiar' y

como ser social pertenece a un grupo determinado' portador de

definidasideas,valores,realidadesyexpectativas'ComoSer

individual su desarrollo para llegar a ser un adulto

psicológicamente sano y un individuo multilateralmente formado'

dependerá de las condiciones de vida y educación que le rodeen

desde la más temprana edad; como ser social' de las relaciones

queestablezcadesdepequeñoconotrosmiembrosdela



comun¡dad externos a su nÚcleo 'familiar, sin embargo' sera

imposibleeldesarrolloarmÓnicodelniñoenunacomunidadal

haber sido su nÚcleo familiar omisivo en otorgarle la atención

adecuada a temPrana edad'

En esa tesitura, resaltamos la importancia de la convivencia familiar

en los primeros meses de vida o en caso Su caso, de adaptaciÓn

asunuevoentorno,comosucedeenlaadopciÓn.Paraesta
Últimaesimportante.mencionarquedeconformidadConel
artículo 390 det código civil para el Estado de Nuevo LeÓn' en la

actualidad, es posible realizar dicho acto jurídico de forma unilateral'

tanto hombres como mujeres o bien, a través de la figura de

matrimonio, tal y como lo señala el artículo 391 del citado

ordenamiento.

En ese sentido, el Grupo Legislativo del Partido del Trabajo

estima oportuno crear la figura de licencia con goce de

remuneración para aquellos representantes de elecciÓn popular que

pormotivosdematernidad,paternidadoadopciÓnSeVean
obligados a solicitar la separación temporal de su mandato

constitucional,ycomoresultado,evitarquefactoreseconómicos

sean agentes fácticos que coaccionen su voluntad al tomar dicha

determinación '

Lo anterior, con base al principio constitucional del interés superior

del menor, mismo que nuestro máximo Tribunal det país ha definido

como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones



y proceso's dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una

vida digna, así como a generar las condiciones materiales que

permitan a los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo

bienestar personal, familiar y social posible. En ese contexto'

apreciamos que por tratarse de un asunto de orden público e

interés social, cuya protección debe promover y garantizar el

Estado; este Poder Legislativo a través de la presente, realiza lo

conducente para asegurar la unidad emocional entre madre' padre

e hijos.

cabe señalar que de forma sistemática se toma en consideración

lo estabrecido en materia, en ra fracción xxvll bis del artículo 132y',

11 y 11 bis del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo' así como'

en los artÍcuros 24 bis 1 y 24 bis 3 de ra Ley der servicio civil del

Estado de Nuevo León, en relaciÓn al plazo temporal

correspondiente a la licencia por maternidad o paternidad'

Así mismo, es de mencionarse que se realiza una diferenciaciÓn

positiva entre los plazos previstos en la licencia para los efectos

mencionados y además, se considera el derecho a la igualdad de

género, en torno a los supuestos previstos en la legislaciÓn

propuesta.

Aunado a lo anterior, es de resaltarse que cada Poder del Estado'

así como, los Municipios cuentan con autonomÍa presupuestaria

supeditad a a lafuncionalidad integral de los mismos, de la cual emana

las atribuciones de someter a esta soberanía el presupuesto de

egresos del ejercicio fiscal correspondiente, por ende, consideramos



necesarioqueestePoderLegislativo,atravésdelÓrgano
jurisdiccionalmente encargado prevea las erogaciones presupuestales

por motivo de la expediciÓn de licencias por motivo de maternidad o

paternidad.

Ahora bien, en consideración a lo antes vertido, la bancada del

Partido del Trabajo vislumbra el otorgamiento de un mayor tiempo

de calidad de madres y padres para con sus hijos, el cual traerá

consigo,unaevoluciónintegraleneldesarrollohumanodelas
niñasyniños,aunadoalacer|ezaremunerativadequienes
ostentanunarepresentaciÓnpopularennuestroEstado.

Finalmente, en aras de lo antes vertido, sometemos ante ustedes

compañeros, el siguiente proyecto de'

DECRETO

úrutCO.- Se reforma por adición de los artículos 15 Bis y 15 Bis 1

alReglamentoparaelGobiernolnteriordelCongresodelEstadode

Nuevo León, Para quedar como sigue:

ARTíCULO 15 Bis'- ,En términos del

anterior,laLegislaturapodráexpedir
remuneración, en los casos siguientes:

l.Maternidad;queconsistiráenlaremuneracióndela
dietaÍntegradurantecuarentaycincodíasanterioresal
partoycuarentaycincodíasposterioresalmismo'Para

talf¡sefectos,seránecesarioexhibiralaTesoreríadel
Congreso, certificación emitida por cuatquier centro

inciso a) del artículo

licencia con goce de



médico, hospital o instituto de seguridad social que

señale la feche probable del parto, la que servirá de base

para el cÓmputo de los días señalados'

En el caso de adopciÓn de un menor de hasta seis meses

de edad, las madres adoptantes gozarán de un periodo de

noventa días de remuneración de dieta íntegra, surtiendo

efectos a partir de que la patria potestad del menor sea

entregada a sus adoptantes. s¡ la adopción fuese de un

menormayordeseismesesdeedad,lasmadres
adoptantes

gozarándeunperiododecuarentaycincodíasde
remuneración de la dieta íntegra, siempre y cuando' la

misma se hubiese realizado en matrimonio, de lo

contrario, se atenderá a lo previsto en el caso de adopción

de un menor de hasta seis meses de edad'

II. Paternidad; que consistirá en la remuneración de la dieta

íntegra de cinco días, por motivo del nacimiento de sus

hijos o en el caso de adopción de un menor mayor de

seismesesdeedad,siempreycuando'lamismase
hubiese realizado en matrimonio, de lo contrario, se

atenderá a lo previsto en el párrafo siguiente'

En el caso de adopciÓn de un menor de hasta seis meses

deedad,lospadresadoptantesgozarándeunperiodode

cuarenta y cinco días de remuneración de dieta integra,



surtiendo efectos a partir dé que la patria potestad del

menor sea entregada al adoptante, siempre y cuando, la

misma se hubiese realizado de forma unilateral.

El comité de AdministraciÓn deberá prever en la elaboración

del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del congreso, las

erogaciones presupuestales por motivo de la expedición de

licencias con goce de sueldo.

ARTíCULO 15 Bis 1.- Las licencias de maternidad y paternidad

se conceden independientemente de las vacaciones

establecidas o demás días de descanso obligatorio que se

estipulen en la Ley. si el correspondiente período vacacional

coincide o queda comprendido dentro de este período, dicho

periodo empezará a correr al día siguiente de la fecha en que

se concluya la licencia respectiva'

TRANSITORIOS

únlCO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su

PublicaciÓn en el PeriÓdico oficial del Estado de Nuevo LeÓn'

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de septiembre del2021

i§\1fr,S C. Felipe Enríqu Hernández



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO leÓrrl

??u

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

            

       

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución

política del Estado Libre y soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno rnterior der congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta soberanía a

presentar: lNlclATlvA DE REFORMA POR ADlcloN DE UN SEGUNDO PARRAFO' AL

ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO'

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articr-rlo 40 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en iln Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la constitución'

- üecretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Hstado en todos

su§ ramos, inicrpretarlas, reformarlas y derogarlas an caso necesario'

- Geslionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleonese§'

para cumplir c*n su función legislativa, el Reglarnento para el Gobierno lnterior del congreso (RGlc)

organiza al poder legislativo" De talforrna queieste, suenta con los Órganos de trabajo, soporte técnico

y de apoyo necesariós para realizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen iniciativa de

Ley iodo dipurtado, autoridad pública en el fstadcl y cualquier ciudadano nuevoleonás'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'

- Discusión y aprobación del conienido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual

fue turnado.



- Presentación deldictamen ante el pleno det Congreso.- Discusión y aprobación del dictamen por parte dál pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" ar ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc estableceen diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competeñcia a través de este proceso.Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. son atribuciones det Presidente det congreso, dar curso tegat sobre los asunfos que soncompetencia del congreso, turnando a comisiones loi gue estuvieren debidamente integrados; requerira las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hub,iere 
"nrorulraiii;' 

y de sernecesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día determinado, o en su cliió,'oraenarpasarlo a otra comisión.

Articulo 108' tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a lacomisiÓn gue co,responda, para que con aneglo a tos Aiícutos 47 y qi¡ ie iste Reglamento, ta estudie yformule el dictamen respectivo...

Articulo 67' El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para ta investigación y elanálisis de los asunfos que son competencia det 
-congreso. 

At c;entÁ de Estudio.s Legrs/aflvoscorresponde:

X' coordinar la elaboraciÓn de proyectos de dictámenes que te soticiten tas comisiones.... para taelaboraciÓn de los proyectos de dictamen contará con'el número de secretarios Técnic;os gueresulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51' para etdespacho de tos asunfos que les hayan sido turnado.¡ /as Gomisiones sesion arán aconvocatoria de su presidente.

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo período desesiones en que se conociÓ el asunto y a'más tardar en et siguiente período ordinariode sesiones.

Articulo 54' cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y et asunto así lo requiera, podrán seremplazadas por el presidente det Congreso.

Articulo 56' Durante el receso, las comisiones continuarán el estudio de /os pend¡entes hasta elaborar etcorrespondiente dictamen, que será presentado atPleno en etperíodo inmediatode sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan pormedio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por lacaducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sidodictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dadosde baia por caducidad del tistado de as¿/nfos pendientes, sin más trámite, por la oficiatíaMayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto lasdenuncias de iuicio potítico y las .soticitudes al congreso gue no constituyan actos jurídicos detEstado o los Municipios, que no hayan sido dictamínados'en el lapso de sers /neses a partir dehaber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos



pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

por ro anterior, acudo ante este H. congreso del Estado con er propósito de presentar la presente iniciativa, sin

omitir, que esta fue presentada en forma original por er Grupo Legísrativo de Nueva Arianza identificándose con

expediente L31gg/LXxV presentada en sesión er dia 20 de noviembre der 201g, Turnada a ra comisión de:

Legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad'

por ro anterior, acudo ante este H. congreso der Estado con er propósito de presentar la

presente ¡niciaiiva, sin omitir, que esta-fug ¡¡e¡entada 
en forma original por el Grupo

Legislativo oeñúeva Alianza v oááá oe oa.¡a deilistaoo de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original'

dejando en salvaguarda sus deiechos sobre el sentido y óonienioo de la misma' Lo anterior'

para efecto de que el Congreü ;ñ ájercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, reslelva sobre el presente.asunto aplicando el proceso

regisrativo correspondiente. r-a-prÉsentá in¡.iut¡r, se podía identificar bajo la siguiente

informaciÓn.

Año: 2019;ExPediente: 13198ILXXV

PROMOVENTE: DIP. MARíA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL

ffiFO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA

ASUNTo RELAGIoNADo: INICIATIVA DE REFORMA PoR ADlCloN DE UN SEGUNDo

PARRAFo,ALARTICULO53DELREGLAMENToPARAELGOBIERNOINTERIORDEL

CONGRESO.

INICIADO EN SESIÓN: 2a de noviembre del

2A19
SE TURNÓ A LA (S)

Legislación
coMlslÓN (ES):

ExPosición de Motivos

La constituciÓn Política del Estado de Nuevo León como Ley Suprema local'

debe en todo momento responder a los retos y necesidades de una entidad

como la nuestra, qr" ," caráúeriza por su desairollo. industrial' comercial y de

servicios, así como por su oferta educativa de nivel universitario' que la

colocanenlosprimeroslugaresdelpaísendichosrubros.

sin embargo, la constituciÓn no puede reformarse a capricho del gobernador

en turno o del partido político con el mayor número de diputados y diputadas'

Por ello, para Su reforma la Constitución local prevé un mecanismo "rígido"'

conocido coloquialmente como de "dOS VUeltaS", a diferenCia de la manera en



que se reforman las constituciones de otros estados de ta federación.

con fundamento en los artículos 14g y 149 de la propia constitución, Ia"primera vuelta" inicia con la elaboración de un dictamen con proyecto dedecreto, que se somete a ra discusión der preno del congreso.

Los diputados y diputadas de los diferentes grupos legislativos intervienenpara fijar su posicionamiento, perc sin votar el ónL Los"Extractos de la DiscusiÓn" se publican en elFéñódico-oficial del Estado.

La "segunda vuelta", se lleva a cabo en el siguiente perÍodo de sesiones; obien, en er mismo período en que se presente ra iniciaiiva, siempre y cuanoo,lo apruebe er preno der congreso, en ros términos de artícuros 150, de ramisma Constitución.

consideramos que este mecanismo de reforma por sus resultadossatisfactorios, no requiere modificación.

Sin embargo,
un plazo límite. o de lo contrario, deiar sin S

en
sin que ello,signifique que la misma pueOa ser presentada posteriormente.

Lo anterior, considerando que algunas reformas a la constitución política delEstado, sometidas a discusión lprimera vuerta), se mandan a ra ,,congeradora,,,
para no dictaminarse en segunda vuelta.

Ello sucedió, con la reforma al artículo 1 de la Constitución local paragaranlizar el "derecho a 19 vida", que se sometió a discusión en la legislaturaLXXI y apenas se aprobó en la actual legislatura

Lo mismo acontece con la reforma a la constitución política del Estado, paraincluir la revocaciÓn de mandato, aprobada por la anterior legislatura, el 1g dediciembre de 2017 cuyos extractos'de discuiión se publicaron el dos de enerode 2018

consideramos que^ no se justifica prolongar indefinidamente, el dictamen deuna reforma a la Constitución Política del Estado, ya además de fomentar elrezago de expedientes, se afecta el derecho de intirtiu, .riroú.fiü=ñ
artículos 68 y 69 de la Constitución local, que se transcriben a continuación:

"ARTICULO 68.- Tiene ta iniciativa de tey todo Diputado, Autoridad púbtba enel Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

ARTlcuLo 69 - N9 podrán deiarse de tomar en consideración las tniciativasde /os Poderes Ejecutivo y Judiciat der Estado, ras que presente cuatquierDiputado de la Legistatura det Estado y las que' airigiere atgun Ayuntamiento
sobre asun/os privados de su municipalidad,,.



Nos parece que en un tiempo prudente, se pueden construir los consensos

necesarios, entre los grupos legislativos, para aprobar una reforma a la

Constitución que entrañe alguna disposición que requiera un estudio detallado,

sobre sus efectos a la población.

De la misma manera, en este lapso, se puede concluir a que la reforma resulta

inviable, ya que su aplicación no compensaría los efectos negativos, para la
mayoría de la población.

La misma argumentación aplica para el caso de reformas a leyes a la que la

Constitución Política del Estado, otorga carácter constitucional.

Por ello, para evitar rezagos innecesarioS en las "segundas vueltas" de

reformas a la Constitución Estadual, proponemos reformar el artículo 53

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso.

ARTíüUL* 53 -Las diclán:¿nes deherá¡ ser

presüFta*§ al Fleno pleferentementÉ,1..q*,**,1.1

snicfficPeríodo C¿ Se.siones es qus se con+ció ül
asunioy a mÉs tard¿r en *l siguiente Feriod¡
iJsd:naric de §esiones.

Como Se observa, la reforma que proponemos consiste básicamente, en

establecer un plazo límite de un año, contado a partir de que el dictamen

con proyecto de decreto se someta a discusiÓn y éste se publique en el

Periódico Oficial del Estado. En caso contrario, se desechara de plano, la
iniciativa.

por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia del Congreso,

dictar el trámite legislativo que corresponda, a efecto de que se apruebe en sus

términos, el siguiente:

Decreto:

las
del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso:
gRt-lüUt-O 53.-Loc díctá¡¡en;s deberán .*8r

presenlados a§ P§ens preferenteme*te en e§ misvlo

Períndc de S*sianas ,Bñ que se c*n+riú el asunio y

¡ rnás iardar en et siguiente Psrindo Ordinario cle

Sesrone§.

En e,l easa de reformss a la Constitueién Palítica

d,el Estadú, conro de relorn'l¡s a leg¡o**.¡{,6

s¡rÉcter constitucional, loe dictántenes dt
*egunda vutlta, deberán ser presentados a má*

tardar, un año despr.lás de que lo§ ext¡acto§ dB

diecusión se publiq*en en el Feriódico Ofici¡l
del Estadúl cuando ello no *uced*, Ee

desect¡ará rJe plano, [s inie iativa or[gina[.



Artículo único- Se reforma el artículo 53 del Reglamento para el Gobiemo
lnterior del Congreso por adición de un segundo párrafo, para quedar como
sigue:

ARTíCULO 53.- ...

En el caso de reformas a la Constitución Política del Estado, como de
reformas a leyes de carácter constitucional, los dictámenes de segunda vuelta,
deberán ser presentados a más tardar, un año después de que los extractos
de a discusiÓn se publiquen en el Periódico Oflcial del Estado; cuando ello no
suceda, se desechará de plano, la iniciativa original.

Transitorio:
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2O21

lq'e rh,-t

,!t

C. Felipe Hernández



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

.LLY

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

          

       ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

CongÉso del Estado de Nuevo León, ocurro anie esta Soberanía a presentar: lniciativa de reforma al

artículo .141 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSIGION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus

ramgs, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su lunción legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. oá *t forma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo, soporte técnico

y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo diputado, auioridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoieonés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contbnido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc establece en

diversos artículos la obtigación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡ilícuto 24. Son atribuciones det Presidente del congreso, dar curso legal sobre los asuntos gue son

competencia del Congreso, turnando a Comlsiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir

a las comisrones quJpr"t"nten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emptazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, otdenar

pasarlo a otra comisión.

Arficulo 10g. t-lna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, sles procedente se turnará a la

Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artícutos 47 y 4B de este Reglamento, la estudie



y formule el díctamen respectivo..-

Articulo 67. Et Centro.de Estudios Legislativo.s es e/ Órgano de sopofte^técnico para la investigaciÓ.n y el

anátisis de ¡os asunfos que son 
"oÁpét"n"ia 

det borgr""o. Al centro de Estudios Legislafivos

conesponde:

X. cooñinar la etaboración de proyectos de dictámenes que le s.oliciten tas comisiones"" Pan la

elabonciónde /os proyectos de dictamen contará con el número de secretarios Técnicos gue resulte

necesario para desahogar tos asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

ArficuroS3. Los dictámenes deberán ser presenfados ar preno prefereltelente en er mismo Período

de sesione s en que se conoció el asunto y'a más tardar en el siguiente Período ordinario de sesiones'

A¡ticuto il. cuando las comlsiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán

ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, las comisiones continuarán elestudio de /os pendientes hasta elaborar

er conespondiente J¡iaÁ"n, q'ue será prcsentado ar preno en et período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visL interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, q.ue 
.no 

hayan sido dictaminados

en el lapso de un año a partir de haber sido tumado, 
" "r^itiones, 

serán dados de baia por caducidad

det tistadode asunfos péndientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturcleza,. excepto las denuncias de

juicio potítico y tas soticitudes al congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o /os

Municipios, que no hayan sido dictaminaáos ", 
át hpto de sels /neses a pattir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por cááuciaad del tistado de asuntos pendientes, srn más trámite, por

ta Oficialía MaYor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin nre¡1o ::titly dictamen' no'resuelve en

definitiva los asuntos p"Ááilnt"r del congreso, sino que representa una omisiÓn legislativa al no cumplir

con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentaáa en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y dada

áe oaja áel listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Año: 2019; Expediente: 12413,LXX* PROMOVENTE: ÁlVnnO IBARRA HINOJOSA; INICIADO EN

SEélé¡, zs oienero del 2019; SE TURNÓ A LA COMISION (ES): Legislación

EXPOS¡CIÓN DE MOTIVOS

El congreso del Estado de Nuevo León, en su funcionamiento' se rige

principalmente conforme a lo dispuesto por la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicnos, Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn, la



LeyOrgánicadelPoderLegislativodelEstadodeNuevo

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

parlamentaria,comoprincipalesfuentesnormativasdel

nuestra Entidad.

León, el Reglamento Para el

León, así como la Práctica

derecho Parlamentario de

sin duda, la dinámica diaria en la búsqueda de un mejor funcionamiento y

cumplimiento de las atribuciones del Poder Legislativo nos hace buscar nuevas

formas ymecanlsmos de privilegiar los consensos, superarformalismos, e interpretar

la normatividad aplicable, en aras de gene ar más y mejores acuerdos parlamentarios'

La exigencia social requiere de claridad, eficacia y un trabajo que de respuesta

pronta y expedita a las necesidades de todos los neoloneses, a la par de realizar una

labor responsable y de certeza en las actividades legislativas a las que nosenfrentamos'

por lo anterior las normas que nos rigen deben ser claras precisas y exactas, apegadas al

espíritu e intención de las mismas'

un acto funda en tal en el proceso deliberativo de creación de normas es a votaciÓn de las

mlsmas, ya sea en Pleno o en reuniÓn de comisiónes, existen tres tipos de mayoría para

avalar una decisión o votación en la regulaciÓn parlamentaria federal y local. mayoría

simple, mayoría absoluta y mayoría simple'

En la experien cia federal, si observamos el Reglamento de la Cámara de Diputados'

podemos ver que cada una de estas mayoría están reguladas y definidas de la siguiente

manera en el artículo tercero:

xlll Mayoría absoluta: Es et resultado de ta suma de diputadas y diputados o

yofos que representen, cuando menos, ta mitad más uno delos presentes;

XtV. Mayoría calificada: Es e/ resultado de la suma dediputadas y dipufados

o yofos que representa, cuando menos, /as dos terceras paftes de /os presente;

XV. Mayoría simple:Es e/ resultado de la suma de votos de /os p resentes' qL'te

constituye ta cantidad superior frente a otra u otns opciones;

Porsuparte,anivellocal,lasvotacionesseencuentranreguladasenelartículo141de

nuestro Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo

León en los siguientes términos:



ARTICULO 141.- Todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los

presentes, excepción hecha en los asas en que la Constitución Política Local, la Ley

Orgánic del Poder Legislativo y este Reglamento determinen u a votación calificada o

especial.

Las votacione serán:

a).- Por Mayoría Simpte: Cuando se integren con la mayoría de los Diputados

presentes en el Salón de Sesiones al momento de la votación;

b).- Por Mayoria Absotuta: Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de

la Legislaturu;

e).- Por Mayoría Catificada: Cuando se integre por las dos terceras parte de los

integrantes de la Legislatura; y

d).- Por lJnanimidad: Cuando ésfa sea et resultado de latotalidad delos asistentes ala

sesión.

Como se observa, de la forma de describir al tipo de mayoría que puede actualizarse

en una votación existen dos aspectos que generan una problemática en la toma de

decisiones al interior de nuestro órgano legislativo local:

'1.- La primer es que en nuestro Reglamento únicamente se regulan la votaciones

dentro del salón de sesiones o de toda I a I e gislatura, excluyendo evidentemente las

demás votaciones que surgen en la actividad parlamentaria, como son aquellas tomadas por las

Comisiones ord inarias, especiales, por los Comités u otros órganos al interior del Congreso.

2.- Por otra parte, además que únicamente se regulan las votaciones en Pleno, éstas se

encuentran reguladas de una forma que, exigen un tipo de votaciÓn que es inconsistente

e n t r e los cuatro tipos, por un lado, la votación de mayoría simple señala que se

determina con el voto de los "presentes", así como aquella de unanimidad que corresponde a

aquella de los "asistentes a la sesión", sin embargo, esta no se precisa en la votaciÓn

absoluta o calificada, sien do ambigua la disposición, pareciendo que al prever que a mbas

votaciones deban ser respecto de "los integrantes de la Legislatura", luego entonces, se

elimina en estos caso el supuesto de la contabilización de votos únicamente de los

presentes, evidentemente siempre que haya quÓrum.



Por estas razones, es necesario modificar el numeral

regular con precisión cualquier tipo en cualquiera

igualmente para efectos de superar esta inconsistencia

de nuestro reglamento Para

los órganos legislativos, e

141

de

por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de:

DECRETO

úNICO.- Se REFORMA el artículo 141 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 141.- Todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los

presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitución Política Local, la Ley

brgánica del Poder Legislativo y este Reglamento determinen un votación calificada o

especial.

Las votaciones serán:

I

a).- Por Mayoría Simplel Es el resultado de la suma de votos de los presentes, que

constituye la cantidad superior frente a otra u otras opciones;

b).- Por Mayoría Absoluta: Es el resultado de la suma de diputadas y diputados o votos

que representen, cuando menos,la mitad más uno de los presentes;

c).- por Mayoría Calificada. Es el resultado de la suma de diputada y diputados o

votos que representa, cuando menos, las dos terceras partes de los presentes;y

d).- por Unan imidad: Es el resultado de la suma de diputadas y diputados o

votos que representa latotalidaddelos presentes.

Transitorio

UN¡CO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nue vo León.

, :''-
Atentam6nte

Monterrey Nuevo leÓn 06 db Septiembre del2A21"

C. Felipe 
",

i'"r I
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

'lrL

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

          

      

   en uso de ias atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para él Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar. "lNlClATlVA DE REFORMA Y ADICIÓN

A DIVERSOS ARTíCULOS DEL, REGLAMENTO FINAL D EL GOBIERNO

INTERIORDEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEC)N EN MATERIA DE

"SESIONES EN LINEA''.

Lo anterior, al tenor de la presente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 4§ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita sn un Congreso'

Al congresCI corresPonde, entre
Constitución.

otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

- Decnetar las leyes relativas a la AdminietraciÓn y gobierno interior del [stado
en todos sus ramos. inierpretarlas, refomarlas y derogarlas en ca§o

necesario"
- Gestionar la soluciÓn d* las demandas de los nuevoleone§es'

para curnplir con su funcién legislativa. *l Reglamento para el üabierr"¡o l¡":terior del Congreso

(ffiCl;) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta ccn los Órganas de

irabajo, s*porte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabaio legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
jnic¡ativa de Ley todc diputado. autorídeel pública en el Estado y cualquier ciudadano

nue voleonés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente

íntegrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre'los asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en

día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 1A8. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, ta estudie y formule eldictamen respectivo.'.

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legistativos es el Órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Le gi sl ativo s corre s po n de :

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para ta elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número

de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las

mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pteno preferentemente en el mismo
período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, gue será presentado al Pleno en el período inmediato

de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artÍculo 46 del Reglamento que establece:

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan

sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido tumados a comisiones,

serán dados de baja por caducidad det tistado de asunfos pendientes, sin más

trámite, por la Oficialía MaYor."

"Los exhotfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto

las denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos

jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapsa de

sels meses a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por

caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mavor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva lós asuntos pendientes del Congreso, Sino que representa una

comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presen-tar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grugo

Legislativo del pAN, identificándose bajo el expediente..1342OtLxxv, presentada en sesión

et 02 de Abril det zó2o, tumada a las iomisión de Legilación y dada de baja del listado de

asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de su¡ facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa eiclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo corresPondiente.



:

Año: 2020, ExPedienle: 1342OILXXV

PROMOVENTE: C. DIPUTADO LUIS AU3FRTO SUSARREY FLOF L S'

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACOÓN

NAC¡ONAL, DE LA LXXV lEGISLATURA.

ASUNTO RELAGIONADO: MEDIANTE [L CUAL PRESENTAN INICIATIVA

DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSOS ARTíCULOS DEL' REGLAMENTO

F>Af A EL_ GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE

NUEVO LEC)N EN MATERIA DE "SESIONES. EN IíNEA".

INICIADO EN SESIÓITI: 02 dE

abril del2O2O

sE ruRNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES):

Legislación
ExpostctÓN DE Morlvos

El mundo esta viviendo momentos difíciles en materia de salud, mismo que ha

venido desencadenando problemas de otros ramos' Desafortunadamente' nuestro

país no esta exento de la pandemia que hoy en día tiene paralizado al mundo entero'

según la organización Mundial de la salud (oMS) el coronavirus tiene la

clasificación de pandemia debido a que es una enfermedad epidémica que Se

extiende en varios países del mundo de manera simultánea'

Nuevo león, y especialmente san Pedro Garza García, presentan un incremento

gradual de casos que dieron positivo en las pruebas de! C OVID-1 9, mejor conocido

comoCoronavirus,talycomopasabaenpaíseseUropeosantesdeque
desafortunadamente empezara a costar vidas'

Ante la gravedad de lo ocurrido y previniendo que este virus empiece a costar vidas

de ciudadanos neoleoneses, los tres ordenes de gobierno -Federa!, Estatal y

Municipal.enestrictorespetoalasfacultadesqueacadaunodeellosla
constitución les confiere, implementaron medidas de emergencia como suspensión

de dases, medidas sanitadas para restaurantes y centros comerciales, cierre de



bares, antros, discotecas, etc..Ló cual, obligó a los poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial de la enüdad a hacer lo propio respecto a la suspensión de labores, con el

único objeüvo de salvaguardar " !a salud de los trabajadores al servicio de estos

poderes.

Sin embargo, ello no significa que labores legislativas deban suspenderse, al

contrario, nos obliga a legislar en estos momentos de crisis más que en otras

ocasiones, siempre en busca de soluciones legales que permitan mejorar las

condiciones en las que vivimos; pues los problemas que tiene Nuevo León son

diversos, y como servidores públicos tenemos elcompromiso con !a ciudadanía que

libremente nos elígíó, de abonar y contribuir a resolverlos en conjunto.

Los 3 poderes, tanto el Ejecutivo, Legislativo y Judicial, deben de seguir realizando

las funciones que por Ley les conesponden, siempre tomando las debidas

precauciones sanitarias, pues la salud es el bien público mas valorado e importante

y porningún motivo se justificaría el poneren riesgo la salud de losciudadanos de

Nuevo León, incluyendo la de los servidores públicos del Estado.

Hoy en día, el problema es esta pandemia, misma que nos ha demostrado que no

estamos exentos a que en un futuro pueda existir algún otro problema de cualquier

índole que imposibilite a los Diputados a sesionar en el recinto oficiaL

Afortunadamente, la tecnología nos ha demostrado a lo largo de varias décadas que

la evolución de la misma, ha venido a dotar de henamientas a los seres humanos

para encontrar en ella la solución a muchos problemas, y en esta ocasión, no es la

excepción.

Lo anterior, justamente evidencia que no estamos preparados para atender una

situación de esta índole, ni continuar con nuestros trabajos legislativos y nos obliga

a reaccionar ante la adversidad. En este entendido, es que dicha propuesta consiste

básicamente en establecer en el Reglamento para elGobierno lnteriordel Congreso

del Estado de Nuevo León la posibilidad de que ante este tipo de adversidades

sanitarias o situaciones de riesgo, las sesiones del pleno y comisiones puedan ser

celebradas en línea, esto principalmente para no poner en riesgo la salud de los



legisladores, asesores y personal administrativo, y a Su vez, poder legislar en los

temas urgentes demanda la población de Nuevo León'

por lo anteriormente expuesto y fundado y anle la necesidad- de legislar sobre

esta laguna fegislattva, que acudimos ante soberanía a presentar e! siguiente

proyecto de:

DECRETO

ARTICULO úrutCO.- Se reforman las fracciones Xll y Xlll del artículo 69 y se

adicionan las fracciones XIV y XV del artículo 69 y los artículos 98 Bis, 98 Bis 1 y

gg Bís 2, del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 69.- La Dirección de lnformática es e! órgano de apoyo del Congreso

responsable de implementar el uso y optimización de los recursos tecnológicos de

computación e informática en la realización de las actividades legislativas, técnicas

y administrativas del Poder Legislativo del Estado. A la Dirección de lnformática le

conesponde:

1 a XL- ...

Xll.- Dar soporte técnico a la operación de la Plataforma Digital Legislativa;

Xlll.- Proponer al área

que sean incluidos en

correspondiente, contenidos temáticos de informativa para

los cursos de capadtación del personal del Congreso;

XlV.- Operar un sistemay una plataforma eficaz que permita el desarrollo de

las Sesiones del Pleno del Congreso del Estado y de las Comisiones de

Dictamen Legislativo en la modalidad de "En Lfnea"; y

XV.- Bríndarel apoyo técníco y soporte necesario a losdiputados, asesores y

personal del H. Congreso del Estado de Nuevo León para efecto de accedery



en su caso part¡c¡par en las sesiones del pleno y de las comisiones de

dictamen legislativo que Sean celebradas en la modalidad de "En Línea"'

ARTíCULO 98 Bis.- las sesiones del pleno y de comisiones deberán ser

celebradas en la modalidad de "En Línea" cuando Se presente alguna

adversidad san¡taria o situación de riesgo que imposibilite a los diputados

acudir al recinto oficial o a algún recinto alterno'

ARTíCULO 98 Bís 1.- Las sesiones tanto de comisiones como del pleno que

se realicen en la modalidad de "En Línea" se deberán llevar a cabo bajo las

mismas reglas de las sesiones ordinarias establecidas en el presente

Reglamento.

ART[CULO 98 Bis 2.- La Dirección de lnformática deberá asegurar el debido

funcionamiento de la plataforma que será utilizada para las sesiones en la

modalidad de "En Línea", procurando siempre la eficacia, eficiencia y

transparencia de la misma'

TRANSITORIO

ARTTcuLO ÚUlCO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial de! Estado'

Atentamente

l3 cf\,, M.onterrey' Nuevo León' 30 de agosto del2021

C. Felipe Enríq Hernández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe E ríquez Hernández,      

     
    

; en uso de las atribuciones confei¡das en el artículo 8, 36 fracción lll' 68 y 73

de la constituciÓn Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León; 102' 103 y 104 del

Reglamento para el Gobiemo lnterior J"t Cóngt"so del- Estado de Nuevo León' ocurro ante

esta Soberanía a 
-pr"rániun 

lniciativa con Páyecto_de Decreto por el que se reforman

diversas Oisposiciones del negtamenio p".á el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, a efecto de incorporar perspectiva de género y derechos

humanos en la función legislativa'

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Ñr"ro LeÓn, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al Cgngtesg corresponde, enire otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Hstado en

todos,rrirn or, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario'

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleonese§'

Para cumplir con su funciÓn legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior d*l congreso

(RG¡C) organiza ,ñ;;; ügi*látiuo De tal forma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo'

soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo'

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constituciÓn tienen

inic!ativa de Ley todo clipr-ltado. autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoleonés.

para la resolución de los asuntos que se presenta.n, .en 
el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

- Elaboración del dictamen correspondiente'

-DiscusiÓnyaprobacióndelconteniooysentidodeldictamenporpartedelacomisiónal
cual fue turnado.

-PresentacióndeldictamenanteelplenodelCongreso.
- Discusion y aprobación del dictamen por parte del pleno de c.ongreso'

- Envío del ..acuerdo,, o ..decreto,,al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos ra oorigácion de resorver ros asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, t" éñrtrn los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones de! Presidente det Congreso, dar curso tegal sobre /os asunfos

que son competencia del Congieso, turnando a Coriisiones /os que estuvieren debidamente



integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asuntos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesár¡o emptazartes para que presenten dicho dictamen en

día determinado, o en sú caso, ordenar pasarlo a-otra comisiÓn. i

Articulo 108. IJna vez que se haya dado cuenta con alguna inhiativlt si es procedenfe se

turnará a ta comisiÓn que corresponda, para que con anegto a tos A¡fículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formute el dictamen respectivo"'

Articuto 67. Et centro de Esfudios Legis/afivos es et Órgáno de s_opoñe técnico para la

investigación y et anátisis de los asunfoi que son competéncia del Congreso' Al Centro de

Esfudios Legislativos corre sponde :

X. Coordinar la etaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las Comisiones""

para ta elaboración de tos proyuáot de dictamen contará con el nÚmero de Secretarios

Técnicos qiá ieiult" nrc"sário-para desahogar los asunfos turnados a las mismas " '

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, las comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente'

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el mismo

PeríododeSesrbnesenqueseconociÓelasuntoyamástardarenetsiguientePeríodo
Ordinario de Sesiones-

Articuto 54. Cuando las comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamei, qiuie sera presentado al Pteno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por medio del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso de

bir"ttot expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto' que no hayan

sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,

serán dados áe baja por óaducidad det listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,

Por la Oficialía MaYor."

,,Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de'iuicio potítico y tas soticitudes al congreso que no .constituyan 
actos

jurídicos Aet Estado o tos Municipios, que .no hayan iido dictaminados en el lapso de

seis meses a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por

caducidad del tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y di"-t:T1:,l:
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del congreso, sino que representa una omlslon

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H' Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que estair""pt"t.ntada en forma original por el C' Claudia Tapia

castero y dada de baja der ristado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa

r" p*dá identificar con la siguiente informaciÓn:



Año: 2020

PROMOVENTE DIP.

GRUPO LEGISLATIVO

Expediente: I 3342/LXXV

:-

CLAUDIA TAPIA CASTELO. COORDINADORA DEL

INDEPENDIENTE PROGRESISTA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO PARA EL

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO

DE NUEVO LEON, A EFECTO DE INCORPORAR PERSPECTIVA DE GÉNERO Y

DERECHoSHUMANoSENLAFUNCIÓut.EotsLATlVA

INICIADO EN SESIÓN: lSdefebrero del2o2o

sE TURNÓ n u (s) coMlsloN (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original'

dejando en salvaguarda sus derechos ioOre el sentido y conienido de la misma' Lo anterior'

para efecto de que el Congreso, en Ljárc¡cio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad tegLlativa ex'clusiva, reslelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo corresPondiente'



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo con la Declaración de Principios de la Libertad de ExpresiÓn de

ra corte rnteramericana de ros Derechos Humanos (2000), la libertad de

expresión eS, en su vertiente individual, un derecho humano a exteriorizar

sin trabas el propio pensamiento y es, en su vertiente colectiva' un

derecho que tiene la sociedad a recibir informaciÓn y a conocer los

pensamientos ajenos'

peter Haberle (1gg3) decía que las libertades individuales son los

fundamentos de ra democracia. La ribertad de expresión es el derecho

constitucionar más importante en un Estado Democrático de Derecho; se

trata,segÚnlaopiniÓnConsultivaoc-5/s5emitidaporlaCorte
lnteramericana de los Derechos Humanos, de Una "piedra angular en la

existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la

formaciÓn de la opiniÓn pública' Por ende, es posible afirmar que una

sociedad que no está bien informada no es plenamente libre'"

Ronard Dworkin (1ggg) ra considera un derecho fundamentar porque deriva

deladignidadhumana;ynegarleaunapersonalalibreexpresiÓndesus

pensamientos implicaría tenerla por algo menos que por una persona'

Negarleaunapersonasuderechoaexpresarselibrementelacondenaal

aislamiento y a la ignorancia, ya que se da una carencia de debate de

ideas; como decia John stuart Miri (18s9), si ra tibertad de expresión no

existe en una sociedad, esa sociedad no es verdaderamente libre'

Pero entonces, ¿cÓmo se justifica el rechazo al discurso de odio?



El discurso, de odio es cualquier expresión o cúmulo de expresiones

discriminatorias, esto es, que impliquen una incitaciÓn, promociÓn

justificación de la intolerancia hacia cualquier grupo en situaciÓn " de

vulnerabilidad (que en el derecho constitucional se !e conoce como

"categoría sospechosa"), ya Sea mediante palabras burlescas, o bien, a

través de términos abiertamente hostiles o de rechazo.

Así, el discurso de odio no se encuentra protegido constitucionalmente y,

por ende, representa un límite a la libertad de expresiÓn. Ello, no sÓlo desde

la perspectiva doctrinal, sino que así también lo ha resuelto nuestro Alto

Tribunal, la Suprema Corte de Justicia de Ia NaciÓn, concretamente en el

Amparo en RevisiÓn 280612012.

En ese precedente, la Corte se enfoca particularmente en discurso

homofóbico, pero aplica por analogía a cualquier discurso discriminatorio

(tales como el machista, el racista o el clasista, por mencionar algunos). En

esa sentencia se determinó que cualquier expresiÓn que constituya discurso

de odio o manifestaciones discriminatorias está expresamente vedada por la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no

puede ser válidamente emPleada.

Cabe resaltarse que ese precedente se determinÓ para referirse a la

prohibición de emitir discurso de odio por parte de particulares, por lo que

a mayoría de razón tratándose de representantes populares y servidores

públicos en general estas manifestaciones discriminatorias están vedadas

constitucionalmente.

Parafraseando a John Stuarl Mili (1859), la única libertad que merece este

nombre es la de buscar nuestro propio bien a nuestra propia manera, en

tanto que no intentemos privar de sus bienes a' otros, o frenar sus



esfuerzos para obtenerla. :

:

La prohibíción del discurso de odio como un límite a la libertad de

expresión no puede considerarse como. censura, sino que incluso es

necesaria para garantizar la propia libertad de expresión como un

derecho universal. Recordemos que ninguna libertad es absoluta; y en

una sociedad democrática en la que reconocemos constitucionalmente

derechos humanos (que por naturaleza son contramayoritarios), tolerar el

discurso de odio sería abonar a la discriminación estructural que sufren

los grupos en situación de vulnerabilidad. Retomando la teoría de la

paradoja de la tolerancia de Karl Popper (1945), no debemos tolerar lo

intolerante.

Los tiempos han cambiado para bien. Los homofóbicos, mÍsóginos,

transfóbicos, capacitistas y clasistas ya no pueden esparcir su discurso

de odio sin experimentar el rechazo de una parte considerable de la

sociedad. Y ello no es censura, es mera responsabilidad . social y

humana.

Además de todo lo anterior, más allá de que en lo teórico y conceptual es

evidente que el discurso de odio no está amparado por la libertad de

expresión (y no debe de estarlo), lo cierto es que su esparcimiento tiene

efectos nocivos en la realidad de muchas personas. Basta con ver los

efectos perversos que tiene el discurso de odio disfrazado de ejercicio de

la libertad de expresión en el alza de feminicidios, ataques homofóbicos,

etcétera, con las respectivas revictimizaciones que generalmente (y

lamentablemente) conllevan. Como ejemplos, tenemos de sobra:. con

revisar las noticias diarias tenemos para percatarnos de que estamos en un

momento de revolución del pensamiento, inclinado a generar y construir una



sociedad más incluyente, pero también en un momento de suma violencia

contra grupos'en situación de vulnerabilidad.

Por ello, como ciudadanos y ciudadanas tenemos una responsabilidad

socia! y humana de tratar con respeto a todos los grupos en situación de

vulnerabilidad y a proteger el ejercicio de sus derechos humanos. Pero

como servidores públicos y representantes populares, tenemos una

obligación constitucional mucho más exigible de conducirnos con respeto y

en pleno cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación.

Y la obligación de conducirnos en ese sentido abarca desde nuestras

acciones más visibles hasta la forma en la que nos expresamos y usamos

el lenguaje.

En ese sentido, en agosto del año pasado, la Comisión Estatal de Derechos

Humanos emitió la Recomendación 1712019 dirigida a un

Diputado de esta Legislatura, por haber realizado manifestaciones

discriminatorias que constituyen discurso homofóbico. En dicha

Recomendación, se le sugirió tomar cursos de capacitación y

sensibilización con organizaciones acreditadas, así como se le solicitó al

Presidente del Congreso emitir un protocolo para el uso incluyente y no

discriminatorio del leng uaje.

El día 17 de febrero de este año, la Comisión Estatal de Derechos

Humanos comunicó a este Congreso que el Diputado no aceptó la

recomendación y solicitó al Presidente que realizara las acciones

conducentes a las que haya lugar.

Si bien es cierto que legalmente las recomendaciones de la Comisión



Estatal de Derechos Humanos pueden no ser aceptadas, considero que

las sugerencias contenidas en la Recomendación son sumamente

valiosas y necesarias, no sólo para "el Diputado que ha incurrido

reiteradamente en discurso de odio, sino como un tema de prevención y

educación en la igualdad para todos los Diputados y las Diputadas que

integran este Congreso, tanto en esta como en futuras Legislaturas.

En congruencia con lo anterior, la lniciativa que someto a su

consideración por este medio consiste en reformar el Reglamento

para el Gobierno lnterior del Gongreso para otorgarle facultades al

Presidente del Congreso para expedir un Protocolo para el Uso

Incluyente y No Discriminatorio del Lenguaje en la Función

Legislativa, con e! apoyo de la Oficialía Mayor y el Centro de

Estudios Legislativos, así como para incorporar capacitaciones en

materia de perspectiva de género y derechos humanos en el Curso de

lnducción a la Función Legislativa que se les brinda a los Diputados

y Diputadas al inicio de cada Legislatura.

Los crímenes de odio que lesionan, violan y matan a personas de la

comunidad LGBT+, mujeres en general, personas migrantes, etcétera, no

surgen "de la nada". Son producto de una idiosincrasia machista,

homofóbica, xenofóbica, clasista y racista que se ha construido por una

multiplicidad de factores, entre los cuales Se encuentra el uso

discriminatorio del lenguaje.

Aldous Huxley (1938) escribió: "La antigua idea de que las palabras tienen

poderes mágicos es falsa, pero esa falsedad implica la distorsión de una

verdad importante: las palabras tienen un efecto mágico. Las palabras son

mágicas por la forma en que influyen en la mente de quien las usa".



Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de

esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO

Único.- Se adiciona una fracción XVll al artículo 24 y una fracción XXIV

Bis al artículo 65 y se modifican la fracción XXIV del artículo 65 y el

primer párrafo del artículo 153 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 24.- (...)

laXVl -( )

XVll.- Expedir el Protocolo para el Uso lncluyente y No

Discriminatorio del Lenguaje en la Función Legislativa.

ARTTCULO 65.- (... )

IaXXlll -( .)

XXIV.- Coordinar el Curso de lnducción a la Función Legislativa que se

ofrezca como optativo a los Diputados electos y sus suplentes, el cual se

realizará en el transcurso del mes anterior al inicio del ejercicio

constitucional de cada Legislatura. En la implementación de este Curso,

podrán participar Diputados 'en funciones, personal del Congreso,

académicos de instituciones de educación superior, así como

profesionistas y servidores públicos destacados en la temática de interés

para la función legislativa.



Este Curso deberá contener capacitaciones en perspectiva de género

y derechos humanos en !a función legislativa;

XXIV Bis.- Elaborar el Protocolo para el Uso lncluyente y No

Discriminatorio del Lenguaje en la Función Legislativa y

presentarlo al Presidente del Congreso para su expedición,

apoyándose para ello en el Centro de Estudios Legislativos.

XxV.- a XXVIl.-(...)

ARTICULO 153.- Los Diputados harán uso de la palabra siempre de pie

y preferentemente en la Tribuna, guardando durante las sesiones la

compostura y seriedad inherente a su cargo, así como debiendo hacer un

uso incluyente y no discriminatorio del lenguaje, conforme al Protocolo

al que hace referencia el artículo 24 .

()

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Segundo.- El Presidente o Presidenta del Congreso del Estado de Nuevo

León deberá expedir, dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquél de

la publicación oficial de este Decreto, una convocatoria pública dirigida a

la sociedad civil organizada, academia, activistas y cualquier persona

interesada en aportar ideas, sugerencias y propuestas para la

elaboración del Protocolo para el Uso lncluyente y No Discriminatorio del

Lenguaje en la Función Legislativa del Congreso del Estado de Nuevo

León.



Tercero.- Et presidente o Presidenta del Congreso del Estado de Nuevo

León deberá expedii' el Protocolo para el uso lncluyente y No

Discriminatorio del Le.nguaje en la Función Legislativa del Congreso del

Estado de Nuevo León en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a

partir de aquél de la publicaciÓn oficial de este Decreto.

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Enríqu rnández

Atentamente



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A '

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

?-74

Presente. -
El suscríto, Felipe Enríquez Hernández,          

            

       en uso de las atribuciones conferídas en

el artículo g, 36 fraccíón lll, 6g y 73 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta

soberanía a presentar:,,tNlctATtVA DE REFoRMA poR MoDtFlcACtÓN DEL ARTícuLo 69 FRACCIÓN 11Y

POR ADICIÓN DEL TITULO SEPTIMO, CAPITULO UNICO, DENOMINADO DE LAS SESIONES EN LINEA' QUE

CONTIENE LA ADICIóN DE LoS ARTíCULoS L65, L66, !67, L68,169 Y 170 DEL REGLAMENTO PARA EL

GOBTERNO tNTERtoR DEL CONGRESO DEL ESTADO DENUEVOLEÓN".

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congresCI corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno tnterior del Estado en todCIs

§us ramo§, inteipretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesar¡o.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevCIleone§es.

para cumplir con sri función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior dei Congreso (RGIC)

rrganiza al poder legislativo. né tal forma qr-re, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte tácnlco

y áe apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen iniciativa de

Ley tadc diputado, ar-¡toridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cualfue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso'



Entre otros, se señalán los siguientes artÍculos del RGIC:

Artículo 24. SOn atribuciones det Presidente det congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son

competencia del congreso, turnando a comisione.s /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comision"" gr". §resenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emplazartes para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

Pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna inicigtivl,-si es procedenfe se turnará a la

Comisión que corresponda, para qute con arreglo a tos Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y

formule el dictamen respectivo.. -

Articuto 67. Et centro de Esfudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la investigaciÓn y el

análísis de tos asunfos que son iompetencia del 
-congreso. At centro de Estudios Legislafivos

corresPonde:

X. coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten tas comisiones.'.. Para la

elaboraciónde /os proyectos de'dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte

necesarioparadesahogartosasunfosturnadosalasmismas...

Artícuto 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente-

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y 
" 
,at furdar en el siguiente Período ordinario de Sesiones'

Articuto 54. Cuando tas comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado atPleno en etperíodo inmediato de sesiones"'

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha viio interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados

de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía

MaYor."

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y tas denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias dejuic6 político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos iurídicos del

Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis lT'?eses a partirde

haber sido turnados a comis iones, serán dados de baia por caducidad del listado de asuntos

pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

Es de señalar que la ,,baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve

en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'



por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciatíva, sin

omitir, que esta fue presentada en forma origínal por el Grupo Legislativo de Movímiento ciudadano,

ídentificándose bajo el expediente Expedient e: L34L7ILX)§/, presentada en sesión el 02 de abril del 2020,

turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido óe la misma. Lo anterior, para efecto de que el

congreso, en ejercicio de sus facultades y ón .rrplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

,"rré16 sobre álpresente asunto aplicanáo el proceso legislativo correspondiente'

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Congreso del Estado integrante de uno de los tres poderes públicos

án quirecae el Gobierno dél Estado de Nuevo LeÓn, y cuya funciÓn

normat¡va es de vital importancia para soluc¡onar problemáticas locales

a través de la creac¡ón o modif¡cación de la ley, de tal forma que se

brinda una soluciÓn permanente con efectos generales Sobre las

personas, impacta con su actividad al resto de los poderes públicos y

á ta ciuO adania, puesto que determina facultades y obligac¡ones para

todos éstos.

Los efectos de la globalizaciÓn tienen como consecuenc¡a que la

información/ I recorra fronterasterrestres en Segundos; que

las políticas economlcascycomerciales que se toman en un paíS

del mundo impacten en los indicadores macroeconóm¡cos de otros;

que los conflictos locales tengan impactos globales, o bien, que una

enfermedad originada fuera de México pueda propagarse en cuestión de

semanas y volvár vulnerable a la población mundial.

Diversas contingencias o situaciones extraordinarias tienen el potencial

de paralizar laáctividad de los habitantes de un Estado y con ello de

quiánes ejercen Servicios públicos, como es el caso del Congreso,

afectando con ello también la creación de soluciones legales

permanentes a dichas problemáticas o a situaciones que requieren la

lrgente atención por pane del Poder Legislativo. El detener de manera

teñrporal o perm;nenie ya sea total o parcialmente las actividades de



los diputados ante situaciones extraordinarias, puede téner

consecuencias Sobre su productividad o la atenciÓn de problemas

locales que requieren de una urgente atención o incluso de problemas

nacionales que deben someterse a la validez de este Poder Legislativo

a través dé la ratificación de reformas constitucionales. lncluso en

diversas ocasiones es necesario que Ios congresos hagan

pronunciamientos públicos para lo cual es necesario que puedan tener

ln 
"spa"io 

o plataforma para la toma de decisiones.

Un ejemplo de contingencias que paralizan-las actividades públicas'

es la crisis producidi por el coronavirus. Como es de conocimiento

público la iOVIO-tg es la enfermedad infecciosa causada por el

coronavirus que se ha descubierto más recientemente' Tanto el nuevo

virus como la enfermedad eran desconocidos antes de que estallara el

brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019' Esta enfermedad en

pocos meses t" i', propagaOo por el m.undo, contando con 190,664
'purronffi infectadas v z,srg muertas, mismas que en su mayoría se

han 
"on"entrado 

en China, ltalia, lrán y España'

Esta pandemia ha tenido consecuencias en las políticas pÚblicas que se

han iomado alrededor det mundo, toda vez que parg evitar su

propagaciÓn se han tomado medidas como cierre de fronteras

terrestres, restricciÓn de actividades escolares y laborales, restricciÓn

del flujo de personas en espacios públicos e inclusivo decretar la

cuarentena de comunidades enteras.

Por lo anterior, es que ante crisis de esta magnitud pueden tomarse

medidas para garantizar la seguridad de diputados y empleados del

Congreso,' que incluso pudieran consistir en la restricción de su entrada al

recinto oficial.

Ante situaciones en las que físicamente se imposibilita por causas de

luerza mayor la asistencia de diputados y empleados al Congreso, es que

resulta necesario contar con medidas que permitan continuar con las

labores de deliberación y decisión de asuntos de la agenda pública, por

lo que las tecnologías de informaciÓn resultan una herramienta

indispensable para atender este tipo de crisis'



El avance de la tecnología nos ha permitido encontrar soluciones a

situaciones que de otra manera hubiera sido imposible resolver. En el

presente es posible realizar reuniones de manera electrónica sin

necesidad de invertir tiempo y recursos monetarios para transportarse o

poner en riesgo la salud o la integridad de las personas. Con una

tomputadora, óelular o tablet nos encontramos a unos clicks de distancia

de poder comunicarnos con personas que Se encuentran fuera de

nreótra ciudad, Estado o incluso país, por lo que la ciencia y la

tecnología son una herramienta de innovación que pueden ser útiles

para los poderes Públicos.

Es por lo anterior, que en uso de eSaS tecnologías creemos

pertinente proponer que el Poder Legislativo pueda aprovechar estas

i-rerramientas para efectos de la deliberación de asuntos que requieren

de una urgente atención por parte del mismo'

La propuesta consiste en adicionar un capitulo denominado de las

sesiones en línea, que permita la realización de Sesiones del Pleno del

congreso y de las'comisiones Permanentes en su caso, en aquellos

casos que por contingencias sanitarias, ambientales o de fuerza mayor,

no se puedan reunir los diputados en el recinto del Congreso, y que

ello no sea motivo para suspender las actividades públicas que se

requieran ya sea para emitir acuerdos o aprobar iniciativas que

resulten necesarias para la salud del Estado.

Esta medida o modalidad en línea se llevará a cabo previo acuerdo del

Plenodel Congreso y únicamente en los casos que el Reglamento

determine, el desariollo de las Sesiones será bajo las mismas

condiciones de las Sesiones ordinarias, debiendo respetarse el

derecho de cada diputado en el uso de la palabra durante las

deliberaciones, en el caso de las votaciones éstas deberán realizarse

de viva vaz y los documentos respectivos del desarrollo de la Sesión

serán enviados por medio del correo electrÓnico de cada diputado'



Por todo lo previamente expuesto, se somete a consideración de los

miembros del H. Congreso del Estado de Nuevo LeÓn el siguiente:

DECRETO:

ArtÍculo único. - Se reforma por modificación del artículo 69 fracciÓn

ll, y adición de un TITULO SEPTIMO que contiene un CAPITULO
UNICO denominado DE LAS SESIONES EN LINEA que contiene
la adición de los artículos 165, 166, 167, 168, 169 y 170 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

"Artículo 69.- ...

t.-...

ll.- Utilizar los recursos informáticos del Congreso para el desarrollo de los

trabajos legislativos, técnicos y administrativos, mediante la consulta de

bases de datos y el acceso a sistemas de informaciÓn interna y externa,

así como brindar el apoyo técnico y de soporte necesario para las

Sesiones en línea, considerando el desarrollo en Su caso, de una

plataforma para su realizaciÓn;

lll a Xll.- ..."

"TITULO SEPTIMO CAPITULO UNICO
DE LAS SESIONES EN LINEA

Artículo 165.- Las Sesiones del Pleno del Congreso del Estado y
de las Comisiones Permanentes en los casos que así Se

determine, tendrán la modalidad en línea cuando se presenten

contingencias sanitarias o ambientales o causas de fuerza mayor
plenamente justificadas y acordadas por las autoridades
correspondientes, o bien por algún motivo que imposibilite la

reunión de los diputados en el recinto oficial del Pleno del

Congreso del Estado o en algún recinto alterno. Esta

modálidad será extraordinaria y se llevará únicamente en los casos
y condiciones señaladas.



Artículo 166.- Para llevar a cabo la modalidad de Sesiones en
tínea, el Pleno del Congreso deberá realizar el acuerdo
correspondiente y notificar a cada diputado la plataforma que se
utilizará y la forma de acceso y uso de la misma, así como la
metodología de las Sesiones. Todas las notificaciones y envío de
documentos que soliciten los diputados, serán por medio del
correo electrónico oficial de cada integrante de la Legislatura.

Artículo 167.- Las determinaciones del Pleno del Congreso se
tomarán bajo las mismas condiciones que en las Sesiones
Ordinarias y Extraordinarias, salvo la votación que deberá ser
invariablemente de viva voz siguiendo el orden de apellido de cada
diputado. Para su envío al Ejecutivo o a la entidad que
corresponda, la Oficialía Mayor deberá tomar las providencias
necesarias para recabar las rúbricas del Presidente y Secretarios.

Para la presentación de iniciativas y puntos de acuerdo, se deberán
enviar por correo electrónico al Oficial Mayor y a cada diputado y

hacer uso de la voz para su lectura o extracto correspondiente.

Artículo 168.- El Presidente del Congreso deberá velar por el
respeto al uso de la palabra de cada diputado a efecto de no
vulnerar sus derechos, debiéndose llevar las mismas reglas de
deliberación de las Sesiones ordinarias, por lo que previo a cada
votación preguntará si alguno de ellos tiene algo que manifestar, y
una vez cerciorado de la conclusión de las participaciones lo
someterá a votaciÓn.

Artículo 169.- Las Sesiones en línea de las Comisiones
Permanentes se llevarán a cabo Únicamente en los casos en que el

Pleno así lo determine, y serán para dictaminar asuntos

necesarios para someter a discusiÓn y votaciÓn ante el Pleno
del Congreso. Para su realización, el Presidente del Congreso
deberá cerciorarse de Ia debida notificación de cada integrante de
dicha Comisión, y del apoyo para su realizaciÓn por los órganos de

soporte y apoyo técnico.



Artículo 170.- La Oficialía Mayor por conducto de los Órganós de

Soporte y apoyo técnico y sus auxiliares del Congreso, deberán
asegurarse del debido funcionamiento de la plataforma que se

utilióe para las Sesiones en línea del Pleno y de !as. Comisiones y

de su transmisión pÚblica.

''TRANSlTORlOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de

su publicación en el PeriÓdico Oficial del Estado.

SEGUNDO. La Oficialía Mayor del Congreso del Estado deberá

realizar simulacros periódicos de Sesiones en línea, a efecto de

mantener en conocimiento permanente de los diputados el uso y

metodología de las plataformas virtuales."

Atent

Monterrey, Nuevo León,

nte

de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq Hernández



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo mÓru

?,?5

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

   

     ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro ante está Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA PoR EL QUE

SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 94 Y 145 BIS 3 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR

DEL CoNGRESo DEL ESTADo DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A ESTABLECER DE MANERA

CLARA LAS VOTACIONES.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,

el Poder Legislativo se deposíta en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobiemo interior del Estado en todos su§ ramos,

interpretarlas, reforrnarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobíerno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. De tal forma que, éste, cuenla con los Órganos de trabajo. sopCIrte técnico y

de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislaiivo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley

todo diputado, autoridad pública en el Eslada y cualquier ciudadano nuevoleonés"

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue turnado'

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obiigación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre

otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Ariícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre los asuntos que son

competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones que §resenten dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere encomendado; y de ser

necesario emplaizartes para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasalo a otra comisión.

Articuto 10g. l_tna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la

Comisión que correspon'da, para que con arreglo a los Arfícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y

formule el dictamen resoectivo...



A¡ticuto 67. Et Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico pan la investigación y el

anátisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos

conesponde-' .'

X. Coordinar la elabonción de proyecfos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elabonción de /os proyectos de'dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue resulte

necesario pan desahogar los asuntos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a

convocatoia de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán serpresenfados al Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Atticuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ticuto 56. Dunnte el receso, tas Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta elaborar et

correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados

en et tápso de un'año a fañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad del

tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

,,Los exhorto.s, punfos de acuetdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de iuicio
potítico y las soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o /os Municipios, que na
'hayan 

é¡do d¡ctaminados en el tapso de seis meses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán

dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en

definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisiÓn legislativa al no cumplir

con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentadá en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y dada de

baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congieso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva'

resrélua sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año: 201 9; Expedienle. 12518/L:XXV

PRoMoVENTE DIP. ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO

LTC,ISTNTVO OEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR EL QUE

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 94 Y 145 BIS 3 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR



DEL CoNGRESo DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A ESTABLECER DE MANERA

u CHRA LAS VOTACIONES.

INICIADO EN SESIÓN: 12de mazo del 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Congreso del Estado de Nuevo León, en su funcionamiento, se rige principalmente

conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley Orgánica del

poder Legislativo del Estado de Nuevo León, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevo León, así como la práctica parlamentaria, como principales

fuentes normativas del derecho parlamentario de nuestra Entidad.

Sin duda, la dinámica diaria en la búsqueda de un mejor funcionamiento y

cumplimiento de las atribuciones del

poder Legislativo nos hace buscar nuevas formas y mecanlsmos de privilegiar los

consensos, superar formalismos, e interpretar la normatividad aplicable, en aras de generar

más y mejores acuerdos parlamentarios.

La exigencia social requiere de claridad, eficacia y un trabajo que de respuesta pronta y

expedita a las necesidades de todos los neoloneses, a la par de realizar una labor

responsable y de certeza en las actividades legislativas a las que nos enfrentamos.

por lo anterior, las normas que nos rigen deben ser claras precisas y exactas, apegadas al

espíritu e intención de las mlsmas.

Un acto fundamental en el proceso deliberativo de creación de normas es la votación de las

mismas, ya sea en Pleno o en reuniÓn de Comisión.

Observamos en nuestro propio Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León que existen inconsistencias en las reglas de votación, mientras que en

algunos artículos de nuestro Reglamento se precisa que en las votaciones se requiere cierto

umbral ,,de los miembros presentes", en otros no se señala que deba ser de los miembros

presentes.

Ejemplo del primer caso se establece categóricamente en el artículo 145 Bis de nuestro

Reglamento:



REGLAMENTO

ESTADO DE NIJEVO LEÓN

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL

ARTicULo 145 Bis.- Las Sesiones ordinarias y Extraordinaias a que se refiere elArtículo

Tg det presente Reglamento, se efectuarán en el Satón de Sesioneg sa/vo acuerdo en

contrario, aprobado por las dos tercens parfes de los Diputados presenfes'

Mientras que el segundo caso lo podemos observar en el artículo 94 del multicitado

reglamento:

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL

ESTADO DE NIJEVO LEÓN

ART¡C:JLO g4.- En la sesión en que se vaya a someter a votación del dictamen de una

tniciativa de Ley, es necesario que concurnn al pase de lista, por Jo menos, /as dos terceras

partes de /os miembros det Congre.so, consrde rándose esta sesón válída para el efecto de

votación. Lo mismo se obseruará cuando con vista de la impoñancia de algún asunto, la

Asamblea acuerde esa asisfencia especial.

por estas razones, es necesano realizar diversas modificaciones a diversos artículos de

nuestro Reglamento para regular con precisión que en todos los casos de votaciones

deberá ser respecto de los miembros presentes, en la inteligencia de que siempre será cuando

haya quórum, para efectos de superar esta inconsistencia y dar certeza a uno de los actos

más importantes de nuestro proceso legislativo: la toma de decisiones'

Lo anterior ya que, de dejarlo como está, se caería en el absurdo que aunque se logre

en una decisión la mayoría de la mitad más uno de los presentes o las dos terceras partes de

los presentes, esta votación no Sea suficiente, y por lo tanto, no se apruebe una

determinaciÓn, pa"ft- los casos en los que el mismo Reglamento señala que sea la

votación "de los integrantes de la Legislatura"'

por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

útrltCO.- Se REFORMAN los artículos 94 y 145 Bis 3 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO g4.- En la sesión en que se vaya a someter a votaciÓn del dictamen de una

lniciativa de Ley, eS necesario que Concurran al pase de lista, por lo menos' las dos terceras

partes de los miembros presentes del Congreso, considerándose esta sesión válida para

el efecto de votación. Lo mismo se observará cuando con vista de la importancia de

algún asunto, la Asamblea acuerde esa asistencia especial.



Artículo 145 Bis 3.- Las lnscripciones en los Muros de-Honor serán procedentes

cuando tengan el acuerdo de las dos terceras partes de lOs miemhros presentes de la

Legislatura, previo dictamen aprobado por la ComisiÓn de Educación, Cultura y Deporte

debidamente fundado Y motivado.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente decreto entrará en vlgor al día siguiente al de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León'

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021

1 g, oo 4,,

Atentamente

C. Felipe Enríqu



DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

216

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

         

       
 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll,68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn; 102,

tóS y iO¿ O"l Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante ésta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE

DEGRETO PARA REFORMAR POR MODIFICACION A LOS ARTICULOS 52, 62,67,
71,74,77 Y 79 A LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE

NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

De conformidad con el artícullo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en

todos su$ ramg§, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en Ca§o necesario.

Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleonese§.

para cumplir c*n su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso iRülC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, esle, cuenia con los

órgalros de trabajo, soporte iécn¡co y Oe apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley toda dipr-rtado, autoridad pr".rblica en el Estado y cr:alquier ciudadano

nuevoleones.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes'

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente'
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envío del ';acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos gue

son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;

requeir a /as comisionés gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere

enbomendado; y de ser nelcesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articulo 1A8. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenle se turnará a

ta Comisión que corresponda, pára que con arreglo a tos Attículos 47 y 48 de este Reglamento, la

estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Esfudrbs Legislativos es el Órgano de soporte técnico para la
investigación y et anátisrs de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios

Legislativos corre sPonde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones..-- Para la

etaboración de los proyectos de dictamen contará an el nÚmero de Secretarios Técnicos que

resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario

de Sesiones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el tapsó ae un año a partir de haber sido turnados a comrsiones, serán

dados de baja por caducidad del tistado de asuntos pendienfes, sin más trámite, por la

Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntas de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y las soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos
det Estado o ios Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a

pañ¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad del listado

de asunfos pend¡entes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del congreso, sino que_ representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciaiiva, sin omitir, que esta f-re presentada en forma original por el C' Grupo

Legislativo del partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos

pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente

información

Año: 2019 ExPediente: 12842/LXXV

PROMOVENTE: DIP. JULIA ESPINOSA DE LOS MONTEROS ZAPATA,

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE REGENERACION NACIONAL

DE LA LXXV LEGISLATURA.
Ásururo nemclorunoo= lNlClATlvA DE LEY CoN PRoYECTo DE

DECRETO PNNN NETONIT'IAN POR MODIFIACION A LOS ART]CULOS 52, 62,

67,71,74,77 Y 79 A LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL

ESTADO DE NUEVO LEON.
INICIADO EN SESIÓN: 09 de septiembre del 2019

sE TURNÓ n LA (s) coMlslÓN (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripciÓn de la propuesta del .promovente
original, dejando en salváguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma'

Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su responsabilid'ad legislativá exclusiva, resuelva sobre el presente asunto

aplicando el proceso legislativo correspondiente'

Exposición de Motivos

Ahora bien, compañeros y compañeras Diputadas,

¿Quién es nuestra Madre de la Patria? Leona Vicario

¿Quién es /a heroína nacional, denominada Benemérita de la Patria?

Josefa Ortiz Téttez-GirÓn, meior conocido como "La Corregidora"

El motivo por el cual hago las siguientes preguntas, es porque a lo largo

de la nuestra historia nacional e internacional, el papel de la mujer

se ha minimizado, por diferentes causas y razones. Primero se

comenzó por la lucha por la igualdad entre los géneros, posterior a



ello, por los derechos de libertad de éxpresión y asociación, después

paravotarySerVotadas.Hastallegarahoyendía,alaluchadela

mujer contempo ránea, la paridad de género en todas sus expresiones

de participación y pleno desarrollo en la sociedad'

De igual forma la lucha contra la igualdad, la equidad y la paridad

de género, segUira transformándose y ha ido evolucionado

significativamente a través de los años, resultado de dichas batallas

incansables,esquealdíadehoy,laintegracióndeestaLXXV
Legislaturaesparitaria,porelloenarasdedarunpasomásala
cristalización de la paridad de oportunidades entre hombres y mujeres'

acudo a esta soberanía para seguir impulsando y promoviendo la

participaciónactivadelamujerenlasposicionesdetomasde
decisiones. No podemos confiarnos, con los logros obtenidos de

nuestros antepasados, porque corremos el riesgo de perder la guerra'

EI pasado 25 dejunio del presente año en período extraordinario' esta

Legislatura aprobó la minuta de "Paridad Total" que nos envió el

congreso de la unión, la cual garantiza el acceso igualitario entre

hombresymujeres,paracandidaturas,lasposicionesdentrodelos

partidos políticos, así el gabinete central y ampliado del Poder Ejecutivo

Es por ellos, que, en marco de una tendencia nacional para garanlizar

la igualdad de oportunidades en la toma de decisiones para las mujeres'

sería conveniente que este Poder Legislativo actualizará su marco legal

paraasegurarlaparidaddegéneroenlasposicionesdepoder.

En materia legislativa Y

igualdad, haY que considerar

de política pública para propiciar la

la paridad desde tres asPectos:



í

La igualdad de oportunidad: se deben traducir en hechos concretos y

reales de oportunidades, más allá de los simplemente establecido en la

Ley.

La igualdad de acceso a las oportunidades: aYanzaf en el ambito

donde operan las expresiones más sutiles de discriminación; y

La igualdad de resultados: que deberá disminuir la brecha entre la

igualdad jurídica y la igualdad real.

De acuerdo con el Artículo 50 de la Ley Órganica del Poder Legislativo

del Estado de Nuevo León, el Congreso del Estado cuenta con los

siguientes órganos:

.Decisión: Pleno del congreso y la Diputación Permanente

Dirección: Mesa Directiva y la comisión de coordinación y Régimen

lnterno

C) Trabajo Legislativo: Comisiones y Comités

D) Soporte Técnico: Oficialía Mayori Tesorería, Contraloría lnterna y

Centro de Estudios Legislativos

E) De apoyo: Dirección de Comunicación Social, Dirección de

lnformatica, Coordinación de Seguridad y Unidad de Adquisiciones'

A)

B)

De los cuales su integración es la siguiente:

MUJERES. LXXV LEGISLATURA

misiones de Dictamen11 de 24

omisión de Vigilancia

omisiones Especiales



HOMBRES. LXXV LEGISLATURA

Presidentes de 3

¡s¡ón de Coordinación y Régimen lnternohombres de 11 integrantes

iones de Dictamen Legislativo13 de 24

3 Comisiones EsPeciales

de Soporte Técnico

itulares de los

Haciendo una sumatoria de los órganos mencionados, de la titularidad

e involucramiento del género femenino, hay una participación de 23

mujeres VerSuS 32 hombres, si bien denota una "paridad

repreSentativa" en Su cOnformaCión, no existe una verdadera

representación en la toma de desiciones, que a SU vez se convierte

en una obstáculo para la paridad de género.

Ahora bien el sentido y contenido de dicha lniciativa, no pone en tela de

duda la capacidad de los actuales titulares órganos de dirección, de

trabajo legislativo, soporte técnico y de apoyo; sino actualizar el

marco normativo en aras de fomentar la participación de la mujer en este

Poder Legislativo.

Hay que solidificar y modificar el andamiaje legal de este Honorable

Congreso, para poner ejemplo y no solo legislar al exterior, sino también

al interior y predicar con el ejemplo. En virtud del contenido y de los

razonamientos derivados del mismo, eS que presente ante esta

Asamblea el siguiente ProYecto de:

DECRETO

ÚUICO.- Se reforma por modificaciÓn y adición a los artículos 52,62,

67,71,74,77 y 79 de la Ley orgánica del Poder Legislativo del



t.

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO

ARTíCUL O 52.- La Directiva es el órgano de dirección del Pleno del

Congreso. Es responsable de la conducción de las sesiones del

Pleno del Poder Legislativo, tiene las atribuciones señaladas en la

presente Ley y en el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso.

En la integración de la Directiva se atenderá alo siguiente:

se integra con una Presidencia, que será la Presidencia

del Congreso, dos Vicepresidencias y dos Secretarías;

La Presidencia del Congreso será rotativa entre los Grupos

Legislativos, de acuerdo a su representación en el mismo;

El primer año de ejercicio constitucional la ocupará

un diputado o diputada del Grupo Legislativo que sea la primera

minoría, el segundo año de ejercicio constitucional un diputado o

diputada del Grupo Legislativo que sea de mayoría absoluta o de

mayoría, y el tercer año de ejercicio constitucional será a propuesta

de la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno'

En cada caso, Uno de los Vicepresidentes y uno de los Secretarios

deberán pertenecer a Grupos Legislativos distintos al del

diputado que ocupe la Presidencia.

La presidencia será ejercida de forma alternada entre diputados

y d'iputadas. Si en el primero año de ejercicio constitucional,

ocupa la presidencia un Diputado, en el segundo año de

ejercicio constitucional deberá ocupar el cargo una diputada, y

viceversa. El tercer año, será a propuesta de la Comisión de

coordinación y Régimen lnterno. En todos los casos, se

observará el principio de alternancia de género en los

nombramientos de los demás integrantes de la Directiva.

Los integrantes de la Directiva durarán un año en el cargo.

Artículo 62.- La integración de la comisión de coordinación y Régimen

lnterno se basa "ñ los principios de democracia y pluralidad, así

como en la representatividad que cada Grupo Legislativo tiene en el

Congreso del Estado.

La integración de la comisión de coordinación y Régimen lnterno se

regirá de acuerdo a las siguientes normas:

l.-Si un Grupo Legislativo tiene mayoría absoluta en la Legislatura:

ilr.

lv.

V.

vt.



a) Forman Parte de está

Comisión:

1. Los Coordinadores de los Grupos Legislativos constituidos

en el Congreso;

2. Los Diputados que sean necesarios para garanlizar que el

Grupo Legislativo de mayoría absoluta esté representado con la

mitad más uno de los integrantes de esta Comisión. Estos Diputados

serán designados por acuerdo de su Grupo Legislativo; y

3. Un Diputado designado por acuerdo del Grupo Legislativo

que sea la primer minoría.

b) Los cargos en la comisión de coordinación y Régimen

lnterno se asignarán de la siguiente forma:

1. Presidente: El coordinador del Grupo Legislativo de

mayoría absoluta;

2. Vicepresidente. El coordinador del Grupo Legislativo que

represente a la Primer minoría;

3. Secretario: Un integrante de la Comisión nombrado por ésta; y

4. Vocales: Los demás integrantes de la Comisión'

11.-Si ningún Grupo Legislativo tiene mayoría absoluta en el

Congreso:

a) Forman Parte de esta

Comisión:

1. Los Coordinadores de los Grupos Legislativos constituidos en el

Congreso;

2. Dos Diputados del Grupo Legislativo de mayoría,

designados por acuerdo de su Grupo Legislativo; y

3. Un Diputado designado por acuerdo del Grupo Legislativo

que sea la Primer minoría.

b) Los cargos en la comisiÓn de coordinación y Régimen

lnterno serán ocupados de acuerdo a lo siguiente:



a

1. Presidente: El

mayoría;

2. Vicepresidente:
sea la primer minoría;

Coordinador del Grupo Legislativo de

El Coordinador del Grupo Legislativo que

3. Secretario: El coordinador del Grupo Legislativo que sea

la segunda minorÍa; Y

4. Vocales: Los demás integrantes de la Comisión.

c) Se deroga.

d) Se deroga.

En ambos supuestos, de lafracción 1y 11, inciso A, numeral2y 3,

los Diputados o Diputadas que se integren y que no sean

Coordinadores o Coordinadoras, serán del género que menor

representación tenga, hasta por la cantidad que sea necesaria a fin
de cumplir con el principio de paridad en la integración total de

la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno.

ARTICULO 67. Las Comisiones de Dictamen Legislativo se

integrarán atendiendo a lo siguiente:

Presidente,
il.

cada Grupo

Se integrarán pluralmente por once Diputados. un

un Vice-Presidente, un Secretario y ocho Vocales;

se conformarán en proporción al número de diputados de

Legislativo;
ilt

lv.

V.

Los integrantes serán electos o ratificados

del Congreso en la quinta sesión del Primer Período
por el Pleno
Ordinario de

Sesiones de cada Año de Ejercicio Constitucional;

La mitad del total de Comisiones serán presididas por

Diputadas y la otra mitad por Diputados; y

En todo caso, la mitad más uno del total los integrantes
deberán Ser del otro género respecto a quien ocupe la
presidencia de la Comisión

ARTÍCUL O 67 bis. - Las reglas de integración contenidas en las

fraciones lV y V del artículo 67, serán aplicables en los

conducente a la Comisión de Vigilancia, los Comités de

Administración y de Archivo y Biblioteca y de Seguimiento de

Acuerdos y las Comisiones Especiales.



ARTICULO 79.- Los Órganos de Soporte Técnico y de Apoyo del

Congreso son dependeñcias especializadas y responsables en los

ámbitos de competencia que, respectivamente, les señala la

normatividad vigente. Dependen orgánicamente de la Comisión de

Coordinación y Régimen lnterno.

La titularidad de los órganos de soporte técnico y de apoyo,

deberán de cumplir con Ll principio de paridad, en lo relativo al

nombramiento de sus titulares; la mitad de los órganos

técnicos serán dirigidos por hombres y la otra mitad por mujeres;

y en el caso d; los órganos de apoyo aplicará el mismo

criterio.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial del Estado de Nuevo León.

§EGUNDO: En los siguientes nombramientos o propuestas que realice

la comisión de coordinación y Régimen lnterno, deberá acalar a

los establecido en este presente decreto, en relación a la

conformación y titularidad de los órganos de decisión, dirección, trabajo

legislativo, soporte técnico y de apoyo.

TERCERO: La comisión de coordinación y Régimen lnterno

deberá homologar las remuneraciones de los titulares

correspondientes a los órganos de soporte técnico y de cerrar la

brecha salarial entre los géneros.

Atenta

Monterrey, Nuevo León, 30 agosto del 2021

C. FeliP
"- -JJi2V:u. t _*

' r:.. , r,
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez l{ernández,       

            

           

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante

esta sobe raníaa presentar: lNlclATlvA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 52, 83, 84, 85 Y

86 y poR DERdcnc¡óu DEL ARTicuLo 86 Brs DE LA LEY oRGÁNlcn DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el ar.tículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso'

Al üongreso corresponde, entre otras lunciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

§us rarfiO§. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en cas0 necesario

- Gestlonar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleone$es'

Fara cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobi*rno lnterlar del Congreso

(RGlc) crganiza al poder legislativo" De tal fornra que. este, cuenla con los Órganos de trabajo,

soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabaio legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado. autoridad públíca en el Éstado y cualquier ciudadano

nuevoleonés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'



- Elaboracíón del dictamen correspondiente.

- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.

- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

- Envío del "acuerdo" O "degretg" al ejecutivo para Su publicaCión.

La re.alización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver l.os asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los

asunfos que se tes hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articuto 108. t)na vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedente

se turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48

de esfe Regtamento, la estudie y formule el dictamen respectivo.. .

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el Órgano de sopotfe técnico para la

investigación y et anátisis de /os asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro

de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para ta etaboración de los proyecfos de dictamen contará con el

número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos

turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de los asuntos gue les hayan sido turnados, /as

Comisiones sesionará n a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el

mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período ardinario de Sesrones.

Articulo 54. Cuando tas Comislbnes no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período



in mediato de sesrbnes. . .

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan et carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan

sido dictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,

serán dados de baja por caducidad del tistado de asuntos pendienfes, sin más trámite,

por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos

jurídicos det Estado o /os Municipios, qLte no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis mese s a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por

caducidad det tistado de asuntos pendientes, s,n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por

caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información: Expediente'

1321gtLXXV, presentadaen sesion.02de diciembre del 20lgyturnadaala comisiónde.

Legislación

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

I egisl ativo correspondiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La representación popular, vista como expresión social de carácter

electoral que encabeza la voz de todos aquellos que forman parte de una

comunidad, conforma el poder Legislativo de la entidad o nación correspondiente de

acuerdo al constitucionalismo tradicional y como representantes de la sociedad que a



su vez es Soberana en cuanto a que de ella derivan los poderes el Estádo, es

comu mente conocida como Soberanía Popular, y su labor principal es Ia de realizar

leyes en beneficio de los Ciudadanos.

Esa representación debe ser garantizada por el Estado, y en este sentido

existe legislación, así como diversos lineamientos jurídicos y reglamentarios que

permiten su libre acción, pues entre ellos se otorga el derecho a sus integrantes de

no ser reconvenidos por las expresiones que realizan en el ejercicio del cargo, lo

que redunda en un efectivo acceso a la libre expresión de las ideas frente a
cualquier órgano del Estado y frente a todos los poderes públicos.

Ahora bien, ese acceso efectivo a !a libre expresión de las ideas

robustecido por el derecho a presentar proyectos e iniciativas, debe a su vez ser

amplio, en tanto que los diputados que la conforman tengan la posibilidad ya sea

de formar parte o bien tener representación en todos y cada uno de los órganos

en que se distribuye la labor legislativa en un Congreso, y con ello incidir

adecuadamente en la organización interna de la Legislatura Local o Federal

según sea el caso, en cuanto a los órganos de dirección y de trabajo con que

cuenten, como la mesa directiva y las comisiones de dictamen legislativo, la

manera en que se integran o cómo deben elegirse sus miembros, su función

particularizada y, en general, su desarrollo funcional dentro de esos órganos.

Dentro de las atribuciones que los legisladores tienen en el ejercicio

de su cargo, considerando a nivel estatal, se encuentran no solamente aquellas

actividades propias de los Periodos Ordinarios de Sesiones, a saber creación o

modificación legal, análisis y revisión de cuentas públicas de entes fiscalizados,

aprobaciones presupuestales y gestión de los requerimientos de la sociedad,

todo ello a nivel estatal dentro de los parámetros de actividad que establece el

diverso numeral 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, sino además aquellas actividades a desarrollar fuera de dicho
periodos Ordinarios, como son el pertenecer ala Diputación Permanente, la cual

se conforma durante los Periodos de receso a efecto de dar continuar a la labor

del Legislativo.

Los orígenes de la diputación permanente encuentran cause derivado del

requerimiento de dar continuidad a los trabajos legislativos sin la necesidad de

mantener de manera. permanente reunidas a las asambleas, Ya en este

sentido se manifestaba Montesquieu al señalar en su conocida obra El espíritu

de las leyes que "es inútil que el cuerpo legislativo este siempre reunido," sin

embargo, si resulta sumamente necesaria su continuidad"



La continuidad parlamentaria es unL práctica rnedieval española, según

refiere el profesor Ángel Luis Antonio de Alonso de la Universidad Complutense

de Madridl, "Los intentos de búsqueda en la estabilidad de la vida parlamentaria

se han pretendido satisfacer por sistemas principales. El primero, sobre la base

de crear un órgano específico de continuídad,'tiene sus raíces en la práctica

medieval española mediante una representacién particularizada de las Cortes

para que funcione en los períodos de vacaciones parlamentarias tras la
disolución de la Cámara. El segundo supone la reunión automática de las

Cámaras que encuentran en receso cuando se produzca la concurrencia de

determinadas situaciones caracterizadas por el rasgo de la excepcionalidad.

El tercero implica la pervivencia en sus poderes de aquellas Asambleas ya

desaparecidas por expiración natural de su mandato o por disolución anticipada."

1 Revista deDerecho Político, núm.33, 1991,pp. 173-235.

Efectivamente nuestro cuerpo normativo considera la necesidad de mantener

los trabajos legislativos del Congreso, mediante un cuerpo permanente integrado por

legisladores, a efecto de dar continuidad a las labores correspondientes, incluso con

la atribución de llamar al Pleno del Congreso a efecto de reunirse para la atención

derivada de alguno de los supuestos que establece el artículo 66 fracción lV de la

Constitución Política de la entidad, por tanto la actividad de la Diputación

permanente no es de mero trámite sino al contrario, resulta de importancia tal que

decide incluso la realización de Períodos Extraordinarios de Sesiones de la totalidad

de los integrantes de la Soberanía, cuando a su juicio, la salud del Estado así lo

requiera.

Continúa expresando el maestro Ángel Luis Antonio de Alonso, que la

Diputación Permanente es un:

1. órgano de Continuidad Parlamentaria, de carácter formal pues actúa en

representación de toda la cámara evitando un vacío, de carácter material ya que

se encarga por mandato constitucional de la preparación y seguimiento de los

asuntos futuros del Pleno, y con con cierta discontinuidad funcional, ya que no

asume la totalidad de las funciones de todo el colegiado'

2. órgano de garantía constitucional, ya que se le atribuye la función de velar por el

respeto y observancia constitucional al menos en un sentido instructorio.

3. órgano de administración y gobierno parlamentario, debido a que asume

funciones de carácter administrativo en los términos que se establezcan bajo su

autoridad.



Como" se advierte, la importante actividad que despliega la Diputación

Permanente permite comprender la necesidad de mantener el principio de la pluralidad

debida entre, los integrantes que la componen, incluso ya se establece en este sentido el

artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, pues

refiere que estará formada pluralmente por ocho diputados propietarios y ocho

diputados suplentes, sin embargo consideramos ineludible considerar que la Diputación

Permanente no solo debe ser plural si no además debe contener la característica de

amplitud, en el sentido de que todas las expresiones de la sociedad, manifestadas a

través del sufragio ciudadano y representadas en el Poder Legislativo, tengan

incidencia y poder de decisión en las importante tareas de la Diputación Permanente.

Por ello proponemos la modificación del referido artículo 83, además de los diversos

84, 85 y 86, a efecto de que en la Diputación Permanente, se encuentre integrada por

Diputados de todas las fracciones Legislativas en calidad de propietarios, y para efectos

de votación se establezca un sistema similar al utilizado actualmente en los acuerdos

que emite la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno, es decir mediante voto

ponderado correspondiente a la fuerza política de cada fracción legislativa del

Congreso, esto permitirá que todos los grupos legislativos se encuentren debidamente

representados en la Permanente por al menos un integrante, lo que coadyuvará

además con la debida representación de su expresión política, mejorar la calidad de los

debates y ampliar los temas de discusión en beneficio de la colectividad.

Respecto a la Presidencia de la Diputación Permanente, proponemos para

ser concordantes respecto a lo que establece el artículo 52 de la propia Ley Orgánica en

mención, que sea ocupada por quien fue designado por el Pleno como Presidente de la

Mesa Directiva del Pleno del Congreso, ya que dicho nombramiento se realiza de

manera anual conforme al artículo expresado, y por tanto debe hacerse cargo de la
presidencia tanto el Periodos Ordinarios como en los recesos del Pleno, ya que la

representación legal del Poder Legislativo recae en dicho Diputado y debe mantenerse

durante todo el lapso anual que refiere el artículo ,52, adicionalmente se modifica el

primer párrafo de éste artículo para dejar establecido con claridad que la Presidencia

será alternada de manera paritaria entre hombres y mujeres, adicionalmente a lo ya

descrito en el numeral en el sentido de ser rotativa entre grupos legislativos.

Con esta propuesta permitiremos que la Diputación Permanente sea amplia a tal

grado de mantener un contacto permanente, a través de los representantes de la sociedad

y de las diversas expresiones políticas, con las tareas que la comunidad requiera, con los

mandatos constitucionales o legales establecidos, permitiendo la participación y

enriquecimiento de posturas políticas y jurídicas que robustezcan el quehacer

legislativo y concluyan con decisiones acordes a lo que la ciudadanía espera de sus

diputadas y diputados



Por todo lo anterior nos permitimos proponer el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo único: Se reforman por modificación los artícutos 52 primer párrafo, 83, 84

primer párrafo, 85 y 86, y por derogación del artículo 86 Bls de la Ley orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

"ARTÍCUL o s2.- La Directiva es el órgano de dirección del Pleno del Congreso. Es

responsable de la conducción de las sesiones del Pleno del Poder Legislativo,

tiene las atribuciones señaladas en la presente Ley y en el Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso. Se integra por un Presidente, que será el

Presidente del congreso, dos Vicepresidentes y dos secretarios. La Presidencia

del Congreso será rotativa entre los Grupos Legislativos, de acuerdo a su

representación en el mismo, y deberá ser alternada de manera paritaria entre

hombres y mujeres. El primer año de ejercicio constitucional la ocupará un diputado

del Grupo Legislativo que sea la primera minoría, el segundo año de ejercicio

constitucional un diputado del Grupo Legislativo que sea de mayoría absoluta o de

mayoría, y el tercer año de ejercicio constitucional será a propuesta de la Comisión

de Coordinación y Régimen lnterno. En cada caso, uno de los Vicepresidentes y

uno de los Secretarios deberán pertenecer a Grupos Legislativos distintos al del

diputado que ocupe la Presidencia. Los integrantes de la Directiva durarán un año

en el cargo.

,,Artículo 83.- La víspera del receso, en cada Período de Sesiones Ordinarias, la

Legislatura nombrará, a mayoría simple de votos, una Diputación Permanente

formada pluralmente por Diputados propietarios y Diputados suplentes que cubrirán

las ausencias de los propietarios.

La integración de la DiPutación

siguientesnormas:
Permanente se regirá de acuerdo a las

l.-Si un Grupo Legislativo tiene mayoría absoluta en la Legislatura:

a) Forman parte de la Diputación Permanente:

1. Un Diputado representante de cada uno de los Grupos Legislativos constituidos

en el Congreso;
2. Los Diputados que sean necesarios para garantizar que el Grupo Legislativo de

mayoría absoluta esté representado con la mitad más uno de los integrantes de

la Diputación Permanente; Y

3. un Diputado propuesto porel Grupo Legislativo quesea la primera minoría'



l!.-SiningúnGrupoLegislativotienemayoríaabsolutaenelCongreso
a) Forman parte de la Diputación Permanente:

1 . U n Diputado representante de cada uno de los Grupos Legislativos

constituidos en el Congreso;

2. Dos Diputados del Grupo Legislativo de mayoria,

de su Grupo Legislativo; Y

3. Un Diputado propuesto por acuerdo del Grupo
primera minoría.

propuestos por acuerdo

Legislativo que sea la

para cada uno de los integrantes de la Diputación Permanente le

corresponde un suplente que deberá pertenecer a! mismo Grupo Legislativo

que el Diputado Propietario."

"Artículo 84.- EI Presidente del Congreso asumirá el cargo de Presidente de la

Diputación Permanente, y por acuerdo del Pleno a propuesta de cualquier

Diputado se ocuparán los cargos de Vicepresidente, Primer Secretario, Segundo

Secretario y los Vocales que correspondan, cada uno con sus respectivos

suplentes."

"Articulo 85.- La Diputación Permanente tendrá Sesiones Ordinarias los viernes

de cada semana a las once horas, salvo acuerdo previo de la misma o que se trate

de día feriado, en este último caso la sesión será el día hábil siguiente. Podrá

celebrar Sesiones Extraordinarias cualquier día de la semana, previa Convocatoria

por escrito signada por el Presidente, o a falta de éste por el voto ponderado de la

mayoría de los miembros de la Permanente."

"Articulo 86.- Los acuerdos de la Diputación Permanente se tomarán por el voto

poder de la mayoría de los presentes; en caso de empate; el Presidente de la misma

tendrá voto calidad."

"Artículo 86 BlS.-Derogado."

Transitorios.
Articulo Unico. El presente decreto estrara en vigor al dia siguiente de su publicación en el

periodico official del Estado . il",l"--bú. "-*

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del2021
C. Felipe Enríq rnández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H' CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

tt,"r"r"r::", 

,",,0" Enríquez Hernández,      

    
    '

..á o" 
"ont "ü'áiiássoa* 

*:#iu't"''""lffi fr *i?ülr*lffi ,üf,ái¡s:3ffifitiHfil103 Y 104 del Ret

iffi o.uro anteésta Soberanía-a P'r

UN CAPITULO III DENON

ELcoNGR=roÉÉI?:üD-ór.9-iiüó"-nÁoo-191i'o;-ÁRrculg's',e3Ye4AL

I'IIbB,?ff lut*f*?s'BslEti}s'ii$5sáR''x;Nffi 
unueYoRGANrcA

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conror*'1* ::3$fl:U.! i|":.,f -?"ü:1',:::i[tffi'3:1""o" 
Libre v soberano

I ffi:":j;r"nde, enrre orras runciones estabrecidas en el artículo §3 de la

Constitución: 'nterior del

- Decretar las leyes relativas a la AdministraciÓn v gobierno t

Esrado en rodos sus ramos i"üür-1;i--, i-t"i*árrás v derogarlas en caso

necesario'
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses'

para cumptir c*n su funciÓn legislativa' el Reglamel? pu'' -l t:!]-t:: 
lnterior del

consreso (RGrc) o'ü*n'r, *, t"^*jjüi*rli'uo'': l*X}l"i'r-*'§"1':;lt3 i?l-:::
organos de traoaii""loJo"u iécnico y de apoyo nec(

;::j,lrrrte, en Nuevo León, de conrormidad con el artjculo 68 de'ic::,::i*ción tienen

iniciariva de Ley i"ao'áiprr*oo, ,utoriáao puntica *n *i?ir'do y cualquier ciudadano

nuevoleonás' ue el proceso

Para la resolución de los asuntos::" '" 
presentan' :1"1 

Congreso se slg

legislativo o'" "o'il"n"J"lánt'" 
otros pasos' los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

. ih::trf}*1ffi:sT::i':'"x".:i.5it!, 
sentioo del dictamen por pafte de la

comisión al cualfue turnaoo'



-presentacióndeldictame'"11".-*51"ü$"i-t""l3li'i.-t,*.c,^o:g,"'o- bi,"u,'u", i[?:::';?.i""i3i:13:i:H;ii,io 
p",, su pubncación

**",';':::":J:',eproceso:."-T"T::d3riül'Iil"UH,it{ifi'":fl 
f l3X':Jfl

RGtc establece "n 
'ii'I"oos artículos 

J3""iri33,t:tJrJí","1"r sisuientes artículos del

competencia a travás á" áttt proceso' Entre otros' se sen

RGlc: '')^á'6 rt,,t conoreso' dar curso legal t'l'g 9:
Artícuto 24. son atribuc.ione.s det Presidente del 

"?',o;¿;:*i;rrres los_qire estuvieren

asunros ,r" J#' Jifiit"nr¡a de.t consreso' turnando,;"0";;;;;*'en dici-2y.en sobre los

,'--*"::í!i*w;r'il:xi:;{'"r:!:""!!Vi;:i::;:":1"r"';::':;'2zi:'
presenten á¡'nZ'ái"'Áen en día determinado' o en

'";::''" 
108' trna v?z que :?::',:"i,Z,;:i:';'::::f:X;{;':i:: ;i;:"tr:Xtr;';3';'

'tiiÁá'e a ta comision 9ue"cory5rr,' íiiu*é' respectivo"''esfe 
Aegtamento' la estudie Y rcr'

Articuto 67. Et centro-g",I:1*:§,i:3'ffÍ:'; ':,fl03i3ffi,i2,':::{;:í";f3:tr;'á
'iiiestigacion y et anális't d-'-lo-t'

Esfudios tig¡ít át¡'o t corresponde :

xcoordinarta-etaboracion,::,ri' j!:i!;:::fr :ii,,i##w,?iff !'y,"ii!
comisiones ea7 '!1 9'::;;;;";'i resutte ne

número de Secretarios I e

turnados a las mismas"'

Artícuto 51, para et desPachode los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

'"'¡o'u'i'i'u'Jái*'áai¡a 
de su Preside nte'

Articutos3. Los dictámenes.deberán 
ser P-resen,t2li"lrr3' ,''rtiir:'rz':;::':{:'':?':':'?:

mismo 'Ji*íiá" 
sesione^s en que se conoc'o et

Período Ordinario de Sesiones'

Articuto 54' Cuando las''Comisiones no pl?::!:"'' sus dictámenes y el asunto así lo

requiera,poaranseremplazaiá|",iiiát.Pre,sidentedelCongreso.

ArticutoS6.Duranteetrece,so,tascomisio'??:i2'i!';:::":i"z::":,'?;!z:":":i!:l:zz
hasta e'la'b"o'í"ái ti"'spondiente dictamen' que t

inmediato de sesiones"' 
-- -^^^r\,ór los asuntos que se le

l¿iii,Ei["tr#¿l]*ü""T.*l#]iiil:íi]1'::r3'íJi"?lHlH'fi 

á'"i-"i"á"0"

::1r:.'J;ción' tiene su origen en el artículo 46 del Reslamento que establece:

,'tos expedientes que t,engan el carácter de. iniciativas ae,t7y3, Decreto, que no

nuvuÁ'-riio dictamin,ad,?:'Jn "' áp"i a" 
'in-,u.iá'Z" 

pái¡' le lalTr 
sido turnados a

z?{';::ff ;;::;:'"8";'*l;lfrWñil'áL:'áá"i*tuaodeasuntospendientes



,,:-os exhortos, punfos de acuerdo y las denunclas d7 cualquier natunle2a' excepto

ns Aenunc¡ii'a" ¡ui"io potítico y'tai soticitudes a/ Congreso qu-e.no.constituyan

actos iurídicos aeí es4áo o los Municipios, que no hayin sido dictaminados en el

lapsooe sers mli Á a panir de nioer sido'tumados a-comisiones, serán dados de

baja por cadicidad aát t¡staao'Já-asuntos pendientes, sin más trámite, por la

Oficialía MaYor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes' sin previo estudio y dictamen'

no resuelve en definitivi los asuntos pénO¡entes del Congreso' sino que representa una

omisión legislativa ,ino trrplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta iue presentada.en forma or¡ginal porel C' Grupo

Legislativo del Partiáó rrrrovimiento oe neteneración y dada de baja del listado de asuntos

pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente

información:

PRoMoVENTE: DlP. JULIA ESPINoSA DE LoS MoNTERoS ZAPATA,

INTEGRANTE orl cnupo LEGISLATIVo DE MoRENA, SUScRIBIENDoSE

DIpUTADA MARIELA Snt-oVnn vtLLÁLOeOS, DlP. TABITA ORTIZ HERNADEZ'

DIP. IVONNT EUSiOS PAREDES, OTPUIOOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIoNAL, orpÚrnoos oEr- pÁCrioo ACCIoN NACIoNAL' DIPUTADoS

DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

ASUNTo RELACIoNADo; lfllg$rMA PoR ADIC|ON DE UN

CAPITULO lllDENOMINADO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL

CONGRESO DEL ESTADO, CONrOñN¡NOO POR LOS ARTICULO$ 93 Y 94 AL

TITULO SEPTIMO OISPOSICIONES COIVIPI-TUENTARIAS DE LA LEY ORGANICA

OÉi POOEN IrOI§ÑVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

Año:2018

INICIADO EN SESIÓN: 03

diciembrePtel 2018

Ex ped i e nt e: 1 23421 LXXY

de

sE TURNÓ A LA (s) coMlsloN (ES):



Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, Se hace .la 
transcripción.de la propuesta del -promovente

orisinal, dejando ". 
ilr;"e"iJ"".d;J;;-;áof "l'::ntidb 

v contenido de la misma'

Lo anterior, para J;;i;"ñ que et. congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su ,árp""t"OitiO'áO tegislativá exciusiva' resuelva sobre el presente asunto

ápriJrnoo el proceso legislativo correspondiente'

ExposiciÓn de Motivos

Generalmente, la discapacidad nos parece .a la 
.mayoría 

una

situaciÓn lejana, totalmente ajena a nuestras vidas' Difícilmente nos

detenemos , prnrri ,n lu posibilidad de encontrarnos, ya sea de

forma temporal o permanente, en una situaciÓn de discapacidad' Tan

alejados estamos á, r, experiencia de la discapacidad, que n0

tenemos claro que f, Oitiupr.idad tiene clasificaciones, tipos' formas

yporello,losefectosquepresentanenlavidadequienesla
padecen, varían Oe ,n incii'idüo a otro' pero igualmente reducen las

páiii,irioáoes de tener una calidad de vida aceptable'

por experiencia personal he llegado a esta conclusión ' A raiz de un

accidente, me he enfrentado a una discapacidad de carácter

temporalque,r..t,mi.movirioao.Enestosdíasenquehe
intentadoreincorporarmeamlsactividadesenesterecinto
iüüt*, ne vivito un .t.rnrrio de adversidad a causa del entorno

físico ya que se ñi.i.ron evtdentes barreras antes invisibles que

fueron suficientes pri, i*prOirme el acceso adecuado a los espacios

Oe párticipación donde Obno estar a causa de mis funciones c0m0

Diputada

A consecuencia de esto, la reflexiÓn se vuelve obligatoria: ¿cuántos

ciudadanos, de entre los cientos que visitan estas instalaciones' se

enfrentan a las restricciones que presenta, un edificio que rio fue

diseñado para ,.i- uit.tible? ¿Cuántos de nuestros empleados



tienendificultadesporlalimitadaaccesibilidaddeestas
instalaciones?

La Accesibilidad es un concepto que no aparece en nuestra Ley

orgánica ni en 
-ñuestro 

Reglamento lnterno, a pesar de que,

irónicamente, este congreso 
. 
fue^ qui.n emitió^ la 

^ 
Ley para la

protección de los ó."ánét Oe tas peiionas con Discapacidad' Este

conceptoyelder,....'initioaouniversalestáncontenidosenlaley
c'taOa'V se definen de la siguiente manera:

Artícuto 2'- Para.los eáctoi de esfa Ley se enfiend? !ii:
/. Accesib itidad: iá, ,iáá,otas perfinántes para asegurar el acceso

de /as personas ,, Oi*áp¡acidad, en iguatdad de c.ondiaones c,n

tas demás ,t ,"ito,io- fiiiio, et iraniporte, .la informaaÓn y ,as

comunicaciones, 
"i,'l'o'i l'i s¡semál y 

!?:,,:?::'logías 
de la

información y tas comunicaciones, y a otrós servicios e insfalaciones

abierfos at p,nnli; ;; iso púb,fió0, tanto en zonas urbanas c0m0

,1,'l'", 
Accesibilidad universa t: La tendencia a ta eliminación total

de las nroÜii""t claqu¡r, índole- ptaa ta participaaÓn en los

disfinfos enfornos con productor y iá, aos comprensibles, utilizables y

pracftcabtes por fodas las persona, 
-im 

dtscapacidad en condiciones

'de 
igualdad Y equidad;

Debidoaloanterior,recurroa.l..consensoteÓricoynormativoque
implica et *dilü i.-á.r.riniiidad, que es la posibilidad que

tiene todo ser humano a usar un ó6i.tó visitar ,!n 
llg" o acceder a

un servicio. De igual manera r. ,ntiánoe como la participaciÓn plena

en todos los asPectos

de la vida diaria, independientemente de las capacidades físicas o

cognitivas.

Esnecesarioqueesteconceptoempiece?permearnuestra
normatividad interna, para "tü'i" 

ti tt:p'l? a los derechos

humanos tanto de visitantes .o'riá o, empleado e incluso de los

mismos int.g,rnkr- ¡, esta .reéisratura.. 
No olvidemos que las

personas .on'iirráproouo trisicá,-mtelectual 
o,sensorial) son las

principates ,t..iaO* por las brti"lt áá accesinilidad que hay en el



entorno físico, ya que dificulta su movilidad, cómunicaciÓn y

comprensión, afectanüo ,u integracrón social ,y la posibitidad de

valerse Por sí m¡smas'

Además, nuestro Estado, debe estar a la altura del desempeño

eficaz de otras tnnuñás legislativas, no solo dgl país, sino del

mundo. Y es, .n áitá peripectiva, que l" y. los hacedores de

i;y;; en Nuevo reon, támnién oe¡emoé aplicar éstos principios, a la

nóra oe legislar en todos los ámbitos del derecho, por el bien, y para

el bien de los habitantes del Estado, especialmente, cuando se traten

de grupos vulnerables'

La presente iniciativa busca concretar la obligación de esta y todas

las Legislaturas Posteriores, de

implementar constantemente medidas de accesibilidad universal

para personr, .on- oiscapacidad en los espacios del congreso del

Estado de Nuevo León, bestinados a la atenciÓn del público y en'

* .,,0, a las áreas de traba¡o del personal administrativo'

be pretenOe que, con la implementación de esta reforma, logremos

cambiossignificativo,.o*olossiguientes,queseenlistande
manera enunciativa más no limitativa:

Realizar adaptaciones que conviertan nuestras instalaciones en

accesibles para todas las personas, desde el ingreso al lugar hasta

el espacio de ,iár.ion ár público, incluyendo los espacios de

participaciÓn en sesiones o mesas de trabajo'

Las salas de espera deberán ser accesibies con la altura adecuada

para que una priion, en. silla ,de 
ruedas pueda ser atendida'

pudiendo interaciuar adecuadamente con la persona que lo atiende'

puertas mes anánás, según Ia norma oficial mexicana N0M-034-

STPS-2016, de tal manera que permitan el ingreso de una persona

que se traslada en una silla de ruedas'

Baños accesibles (que contemplen puertas anchas en los accesos y

barras de aPoYo). 
de atención de

Contemplar ei uso del ascensor cuando los espaclos

público están en otros Pisos'

Se debe consldárar iambién el uso de señalética indrcando el



acceso de los asiensores y el teclado en Braille de los botones del

ascens0r.

lmplernentación de tecnologías de apoyo o asistencia que

minimicen la problemática que representan las barreras de

accesibilidad para quienes viven con discapacidad, y de esta manera

reducir las brechas que limitan la actividad y restringen la participación

social.

Lograr la implementación permanente de las medidas pertinentes

para asegurar el acceso d.e las personas con discapacidad, en

igualdad de condiciones con las demás a la información y las

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la

información y las comunicacion-es.
,::

Creemos que adicionar en la LEY 0RGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN UN CAPíTULO 111

denominado DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL

CONGRESO DEL ESTADO AI TITULO SÉPIMO DISPOSICIONES

COMPLEMENTARIAS, es unaopción viable para lograr la
congruencia que exigimos de otros entes públicos en materia de

respeto a los derechos de las personas con discapacidad.

Por otro lado, nos parece necesario procurar que nuestro

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado se

armonice por igual con esta tendencia de respeto a los derechos de

las personas que enfrentan discapacidades temporales o

permanentes.

¿Qué buscamos en nuestro reglamento? Buscamos establecer que

los espacios de participación que son para diputados estén

debidamente acondicionados para que puedan lograr un acceso ágil

A SUS

curules, así como a la Tribuna, ya que al día de hoy, en los casos

de impedimentos físicos de cualquier tipo, esto no ocurre al interior de

nuestro recinto legislativo.

En efecto, esta iniciativa de reforma pretende, entre otras cosas,

dejar establecido normativamente, que el Salón de Sesiones del



Congreso del Estado, se encuentre adaptado para que las y los

legisiadores, puedan asistir y desarrollar sus funciones y prácticas

parlamentarias, de manera eficaz. Sería irresponsable, adoptar una

medida en contrario. Esto atentaria claramente contra el ejercicio de

los derechos políticos, y soslayaría el régimen del derecho legislativo

y parlamentario en México. De ahí, la relevante importancia de que,

ásie Poder Legislativo, asuma esta responsabilidad, y considere

como oportuna y viable esta iniciativa.

Por todo lo anterior, es que a fin de garantizar la accesibilidad en las

instalaciones del recinto gficial del Congreso del Estado proponemos

el siguiente.

DECRETO

Artículo Primero. . Se reforma la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Nuevo LeÓn por adiciÓn al TITULO SEPTIMO, de un

CAPíTULO 1,I1 dENOMiNAdO DE LAACCESIBILIDAD UNIVERAL EN

EL CONGRESO DEL ESTADQ y que contiene los artículos 93 y 94,

para quedar como sigue.:

CAPITULO III

DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN EL CONGRESO DEL

ESTADO

Artículo 93.. El Congreso del Estado reconoce y promueve el

derecho a la accesibilidad universal de las persgnas con

discapacidades permanentes o temporales. Para ello

implementará las medidas pertinentes para asegurar el acceso

de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones

con las demás, a SuS instalaciones y Servicios, en términos de

la Ley para la protección de los derechos de las personas con

discapacidad, la Ley de asentamientos humanos, ordenamiento

territorial y desarrollo urbano para el estado de Nuevo LeÓn y

las Normás Oficiales Mexicanas en materia de Accesibilidad

Universal, así como cualquier otra disposición legal aplicable'



Artículog4..LaComisióndeCoordinaciónyRégimenlnterno
incluirá en cada püttór.tto de egresos det Poder Legislativo'

las partidas que se estimen ntttsaiias para .realizar las

adecuacion., p.ñináñtár a las instalaciones y a los sistemas y

las tecnologías oe rá Ñormación y las comunicaciones, a fin de

garantizarla,...,ioitio,ouniversaldelosintegrantesdela
Legislatura, Oe sus ámpteados y el pÚblico en general'

il,r,r*., a través de ra incrusión de partidas .específicas 
en el

presupuesto de ü.*ifsiinag-as a ia inversiÓn en proyectos,

acciones y progr;*as, se favorecerá la accesibilidad universal a

cualquier tremite, servicio .gestoría 
abiertos al pÚblico,

garantizando en-iodó-rno*.nto lá accesibitidad a la información

y las comunrcacd;;; máoiante la constante actualizaciÓn de los

sistemas y tai 
- 
tácnologías de la informaciÓn y las

comunicaciones.

El comité de Administración podrá proponer a,la comisión de

coordinación y Régimen lnterno, ios'proyectos que estime

pertinentes prrr--áál" cumplimiento a lo establecido en el

presente artículo.

Artículo segundo.- se reforma por adiciÓn de un segundo párrafo' el

artículo 145 Bis del 1 Reglamenü para el Gobierno lnterior del

Congreso del Estado de Nuevó LeÓn' para quedar como sigue:

Artículo 145 Bis,- .'

Para los efectos de aplicación del párrafo. anterior, siempre se

dispondrá qr.-ior- espacios físicos que integran el salón de

sesiones, estén debidamente acondicionados, para hacer

efectivalaaccesibilidadymovilidadoelasyloslegisladoresenel
ejercicio parramántario,' así como de los funcionarios' servidores

públicoseinvitaoosqueasistanalassesiones,estableciéndoselos
diseñosy,.n*caso,realizándoselasmodificacionesque
Seannecesariasysuficientesparagarantizardichoejercicio'

Encasodeaprobarselarealizacióndesesiones0rdinariasy



ExtraordinariasfueradelsatóndeSesiones,sedeberán.tomarlas
medidas necesarias para garantizar la accesibitidad y movilidad de

las y los legislaoorbs asi como de los funcionarios, servidores

Jririfot á inütroot que asistan a las sesiones'

Transitorios

único.. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

pü'óri.r.iOn en el PeriÓdico Oflcial del Estado'

Atentamente

MonterreY, Nuevo León, de agosto del 2021

G. FeliPe En Hernández
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Jrrrooo M.NNE L.LIANA ALvARÉz GARctA

pRESIDENTA DEL H' coNGREso DEL EsTADo DE NuEvo ueÓrrl
?\o

Presente. - 
-L-. ident       

 
a¿ 'úrr"o* oá"il""Ju, "on 

er presente escrito; 

de ras atribucione, "ánt"rio"s 
en ,r,ili5'b,'áé_tlái"r:l ii'Hi?táá.''-9:"rtitución Política del

Estado Libre y soo"iáná Je Nuevo r-"0-n]'ioi,-roá v ro¿ ü"ri"t¡lamento p?la el Gobierno lnterior

der consreso der É;ffi áe Nuevo l"á.: ffi;;;!b g:t, é"belanía ' qtgtgnt'r: lNlclArlvA DE

REF.RMA pon ñoróroN DE_ ,*oüé,ó"ní ;;f n*í,düLiii[i-i:^ ADMrNrsrRAcroN

FTNAN.TERA 
pnñÁ'-eL =rroro-üÉ-'r,rurvó 

g-ciñ," oi' liryg .REF.RMAR 
PoR

poDER ,ec,s*iiuo ü'eI LsrnDo DE NUEVo LEoN

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con er artícuro 46 de ra constitución política der Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder i"áitüit- se deposita en un Congreso'

Ar congreso coresponde. entre otras funciones estabrecidas en el artículo 63 de la constituciÓn:

*DecretarlasleyesrelativasalaAdministraciÓnygobierno.interiordel.Estadoen
todos sus ramoi, interprotáitrl, Lror*arlas y cerogailas en caso necesarro^

-GestionarlasoluciÓnoetasáemandasdelosnuevoleones0s.

para cumprir con su función reg.islativa, er Reqrarnento para el Gobierno lnterior del congreso

(RGtc) orqaniza"uipo**, legi§lrlY; n* t*t forma q'*' *Lt*' cuenta"onlot Órganos de trabaio'

sop*rte tácnico y de ap*yo nuruuurü* 
ját, i*urirar ei trabaio legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de. conformidad con er artícuro 6g de ra,constitución tienen íniciativa

de Ley toao oipuiaio, autarioau p-ái*, án'ut r't*co y il;;j-t tiuu'o'no nuevoleonés'

para ra resorución de ros asuntos que se pies31t n, en er congreso se sigue er proceso legislativo

que comprtno", tni'" otros pasos' los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

- Elaboración del dictamen correspondiente' del dictamen por parte de la comisión al cual

.Discusiónyaprobacióndeti",i5"ioóysentidodeldictamenporp¿
fue turnado'

- Presentación del dictamen.ante el pleno del Conoreso'

- Discusión y aprobación o"rl,"i,t.nán por parte oét pt"no de C.ongreso.

- Envío del .;acuerdo,,o ..decrJiá;-"r 
"l"t,tivo 

para su publicacton.

-=r: "". 
-.,..,""ro 

corresponde excrusivamente ar poder Legisrativo y el RGlc

La real\zación de este Proceso

estabrece en diversos arrícuros_ra #,¿;ió; il :d;iü, árrntot oe su com-petencia a través de

este proceso' Lntre otros' '" '"nuiJn 
ios siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24' son atribuciones detPresiden'2 03'^Zon2"*'t"' l{"i:':J"':'.'""'Z:;'#i!;-:j:;;;;i'
"omp"t"i'i' 

det Congreso' turnando a Comtga

requerii a tas comisíones 
,á,uJ',ii",Zn,in 

¿¡aiÁ".i- ,óo,u /os asintos q,e Se tes hubiere



encomendado; !^3,""j§l ::;:;::';",:#:':'i:::,fl?:frn1u" '"'"nten 
dícho dictamen en día

,'":::,;::,";^':::;",'iiriir::":::";i: i'r!!"oti,,ityni'Í"o3',T1;",ir;:;rt'3:f:'i^

,ií.1inix:r'§:,:ff¿:tr:r:::-; ,^ -^^^rt, récnico para ta investisacíón y

Anicuto 67.,Et ,?:n{sou,i:5;',Ji':: :":¿:f;y;;:;"J"',[',:::ri:'::tr'-3::'i:"''i"'{:';2',;s 
lág]srat¡vos

el análisis de los

corresPonde:

i;3,2?ititr-'!ii!1;{f{É§íi{i,§:'#trr!íi#-'T::'#ii" 
1':T*?l#':'"it't';';;!í:i'

'resune 
necesario pdfd oasatrvvsi 'vv --^..-r^. 

are les hayan sido turnados, las comisiones

Anícuto u' LTi":*:;:53":; ri:,,!f""'3'u"os 
que res

sesionarán a cot

Articutos3. Los ,¿:::\;'.,:::;'f :iff:';':'ff;"[:;:: 
o*'?'zi;"#:i:";:''::'?'Üi'Ífi!ix""

de Sesiones er

Sesiones'

!!;Zil,í,!!;f::;:::i;8"#:;i:"':''::;;::#:nsusdictámenesvetasuntoasítorequiera'podrán

Anicuto ,9 P;::;::,;¿;::"r";i,:;:,:#:':::; ;:"i::ii:fi"i''?ilZ''!'0a''íi"!3!'';#:;"?:'fr
elaborar el co

sesiones' 
.¡:¡^r ¿rar p^.rer Leqislativo para resolver los ,tYi':tc[:?;"r':ff;,:lE:

NoobstantePr:,r""s'ffi i§:f,::L:,"j::h:'lii?:H,:xlx{Iü"Jl"nLriá'oo"'

Hi [ ""I:.[eJ i,l%l=; u i! 
" 

n ci a

Dicha interrupción, tiene su origen en er artícuro 46 det Reglamento que establece:

,,tosexpeden'squetenoalel;ar6i:;l;iiíj:l::i\r:XfriW!';¿:;#';iil

iiiiT YE; r"""' ::;:'ff";' LJi' i'ái" de a su'

6i¡"tiu Mayor'" . -t- ^,,atattiér naturaleza, excepto,.las

F j"iiil:il,i|iiñ'tr:ri:J:iiw"'§ri'ttr#!{W,iiiit¡''íl}
p a rti r d e i 

"'o 
i,", ü t u m a d o s' a 

i 2n:;,:';:,' á"&i r,í,i ; ii " i 
o' :'

Esdellm'::::;;;.ffi jlr,rirsril:?iri';H,.;t*¿0,",131?r;'3i
resuelve en detinitiva los u:u1t^o^t^Jo=üü; tener todá iniciativa

:::r;J;::r:ü",.*.il',r,,"*f ;:?*:!1,"-r{':*?ti:,trf¡:T.*i:i¡:3i
i"rciáoü .:,r:*[ ::"¿'J:"'J;Jñ"; J,J, .9i- ?i,f ,"oi[j:"'i,i" J;-ación:
Partido Movtmtt

caducidad' " 
p?"i"i" iniciátiva se puede identificar cc

Ex Pe die nte 
"^ 1283 ?':#X

Los=ruiéÑTrño-13tilt'
DIP JULIA ESPINO,.A?:

INTEGRANTE
DIPUTADOSAño:2019

OEI- GRUPO i"r[isiÁiivo oE MoRENA' SuüóáitirNDosE Los



R'^'Ji-iLoNB?J3%S!ñiii'5ffi ={HI"=,=iffi¡ii)"?i'cLAuDlA TAPIA bo"stió' r-urs ARMANDo ToRRE

lNlclADo EN sestÓN: oZ de septiembre del

2019

sE TuRNó n ul (s) coMlsloN (Es): Legislació

\suNTo RELAcloNApo: 'RE'ENTAN 
tNtctATlvA DE REF'RMA PoR ADlcloN DE

FRAcc oN v AL i*''t"o "': :: TI::11f"'::J'-;:'J:,H;'ffi ::
:H::5:J i:#':::: 1",":"il";;;;;^- PoR MoDFcAcoN EL

PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 49 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON'

ELIZONDO'
SEGOVIA,

Referencia:

Hl#:',J:;",:im:*::i:{T"i:::?":#É,:il*tf 
:Jtrüi#1:"r;5*;"#r=iü

i:i:i;";§fl ¿:J:,;t t ;§1i,":['L?í; l'; ;L;'' u' o o'" x] ñ;;ü a á u nto a p r ica n d o e r

il:";;Lóitr utiuo corresPondiente'



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los legisladores de MORENA tenemos la

responsabilidaddemostraralaciudadaníaqueSomos
un partido diferente, que nugsJp-1 propuestas de

campaña, ,on"-p"'r;q"enle viables si ' 
se tiene la

voluntad, que nuestras propuestas 1"- campana

constituy"n ,"id'oáras alternativas para poner un alto

; q;i.ñás han abusado del Poder'

La fuerza principal de MORENA radica en su autoridad

moral. Es el instrumento más confiable y tfig?1.31:

enfrentar .l p;i;;óal prootema de México: la corrupoon

política.

Compartimos la idea de que La prosperi!9! del pueblo y

el renac¡m¡enii de México rc-ánté guirán, como decía

el Generat riinc¡sco J' MÚgica' "de la

simpte moratidad y de al.gunas pequeñas re-formas"'1 Hoy

iniciamos los trabajos del 
"g'náo 

año de esta legislatura'

con la tirme 
"tJl'ittion it qu9 .el. 

gobierno y sus

funcionario, i.i.-n 
'rái¡, 

a ú sáciedad y no servirse de

ella, como na siOá costumbre por décadas'

PrÓximamenteeltitular-delEjecutivo.presentaráuna
iniciativa de Ley de fgtátot''-l' cual 

- 
contendrá el

presupuesto de egresos ffi' et año 2o2o ' para la

elaboración del proyecto á; presupuesto de Egresos

Estatal, ro, páoJitJ Legistátivo y ¡ü-oiciat enviarán las

proyeccion.', piásupuestót'l'pr'ñtt financieros para el

año siguiente, quien "'uL' 
girará las instrucciones

respectivr, ,]'sááretario oe riñánát y Tesorero General

del Estado, para su ponOt'atiOn' anáiisis e inclusiÓn en

el citado proyecto de presupuesto'

Delamismamanera,lasdependenciasdelossectores



centralizado y paraestatal del Ejecutivo de! Estado, así
como aquellas personas físicas o morales, públicas o
privadas, que reciban fondos públicos del Estado, deberán
presentar a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, sus necesidades de gasto público para el año
siguiente, conforme a los lineamientos financieros que

establezca el Ejecutivo, a través de la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado y deberán
presentar su información conforme a las normas que expida
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado,
la cual, en caso de no recibir oportunamente dicha
información, podrá estimarla, de acuerdo con la

información d isponible.

Con base en la información disponible, la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado elaborará e!
proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal siguiendo
las políticas, directrices, prioridades e instrucciones que
formule el Titular del Ejecutivo del Estado, para incluir
dicho presupuesto en la lniciativa de Ley de Egresos del
Estado.

Ahora bien, en la Ley de Egresos del Estado de Nuevo
León para el Ejercicio Fiscal 2A19, se establecen los
principios a los que deberá apegarse dicho presupuesto
de egresos y menciona los siguientes: eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que están destinados.

En MORENA estamos de acuerdo con los principios
establecidos en la ley de egresos que nos rige el
presente año eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, también celebramos que la

base del presupuesto sea la elevación de los niveles de
calidad de vida de la población; sin embargo no se
contempla el principio de austeridad, y tal vez sea por
ello, que encontramos presupuestos con partidas que
están muy lejos de beneficiar al desarrollo social o que
impacten directamente el estilo de vida de la población.



EL NORTE publicÓ ayer que el desembolso mensual

para el pago de peréonas a_l servicio de las bancadas

iiásO Ae) m]ttones 558 mil 288 pesos, en septiembre del

zola, a 5 millones 133 mil 882 pesos, en. junio de este

año. Sin embargo, en este caso mucho tiene que ver'

que en el terceráno Oe la legislatura pasada, mucho del

fiársonat de las bancadas, renunció a sus labores en el

congreso para realizar actividades relacionadas a las

campañas electorales.

En lo que sí debemos enfocarnos, compañeros

diputados, es en las partidas genéricas o. específicas

diseñadas para mantener un estilo de vida de

funcionarios públicos, que está kilométricamente

lejos, del estiio de vida que llevan la mayoría de la
póOtación y que son ellos, los nuevoleoneses los que

conelpagodeSusimpuestosmantienentales
despilfarros de sus funcionarios pÚblicos'

Un ejemplo de ello, es el caso que nos ocupa al Poder

Legislativo, donde vemos en su Presupuesto de Egresos

Aulorizado Detallado para el Ejercicio 2018 y 2019

partidas que están muy lejos de la austeridad que hemos

propuesto en nuestras campañas y que sin duda fue

determinante en Ia decisión de los ciudadanos para

elegirnos como sus representantes, ejemplo:

Función
Funcón

leg

leg

stativa (Art.

slativa (Art.

$45,612,000
$51,912,000

El artículo 49 de la LeY Orgánica

Estado de Nuevo LeÓn establece
del Poder legislativo del

lo siguiente.



i

ART¡CUL}4g.-Detpre.supuesfoaprobadoparala
finción tegistativa se' desfin arán partidas de gasfos
j"ii" ser dispuesfas por cada Grupo Legislativo
'piolorcionalm'ente al n'umero de Diputados que los
'lniág,rrn y de ácuerdo a la legistación y reglamentaciÓn

aipl¡óaOÉ y a tos lineamientos que emita el Comité de

AdministraciÓn.

Los Grupos Legistativos tendrán el derecho para

administiar por sl mismos /os recursos financieros que

/es sean asignados para et cumptimiento de la funciÓn

legislativa.

Et congreso del Estado abrirá una cuenta bancaria

para cada GruPo Legislativo'

La aplicaciÓn de /os recursos financieros deberá

justificarsecumptiendosiempreCon/asdispostbio.|9s
administrativas 

'internas de controt det gasfo que dicte

la Tesorería del Congreso.

Y si Ie hemos fallado a los

principio de austeridad en

tiempo de enmendar el

correspondiente al 2020.

Porello,propongoquesereformeelartículo4gdela
Ley orgáñi.á o..í poder Legislativo, así como la Ley de

nOmin¡itración Financiera para el Estado de Nuevo

táón, con la finalidad de implementar el Principio de

Austeridad en la elaboraciÓn y la aprobación del

prárupr"sto de egresos; y qu? sean los legisladores los

qr" ponen el ejémplo en el presupuesto de egresos

para el 2O2O del Poder Legislativo'

Con las medidas de austeridad propuestas, de ninguna

manera se pretende afectar, suprimir' disminuir o

nuevoleoneses al no aPlicar el

dichos recursos, estamos a
camino Para el PresuPuesto



restringireltrabajolegislativoenbeneficiodek¡s
Nuevoleon"r"r. to que Ouscamos es hacer eficiente

el- 
-gasto, 

destinándolo efectivamente , a la función

óro[rc, y al táoajo legislativo, de lnlefs general'

sobre los mismos cimiéntos de una sociedad más

,g*l¡trtia y justa y de es!.a manera' liberar recursos

q"Ll; rárán'destinados a financiar el desarrollo y la

óiorp"rldad de los habitantes de nuestro Estado.

DECRETO

PRIMERO: Se reforma por adiciÓn de fracciÓn v al artículo

10 dE IA I-EY OE ÁOUINISTRAGION FINANCIERA

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

para quedar como sigue:

ARTICULO 10.....

t-lll...

lV.- La igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres a través de la incorporación de Ia perspectiva de

áquidad de género en . los programas' proyectos y

aiciones de la ádministtación pública estatal; y-

V.-Enbasealprincipiodeausteridadenel
gobierno como el criterio rector del servicio público

í ;; beneficio siempre de la sociedad'

sEGUNDo: se reforma por modificación el primer párrafo

dEI ArIíCUIO 49 dE IA LEY ORGÁNICA DEL PODER

I-TCISMTIVO DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN para quedar como sigue:



ARTlcuLo 49.- Del presupuesto aprobado para la funciÓn

legislativaSedestinaránpartidasdegastosparaSer
dispuestas por cada Grupo Legislativo proporcionalmente

al número Oe O¡putaOos qüe loJ integran. , prevaleciendo

el principio d; austeridad de la legislaciÓn y

iáglá;entáción aplicable y a los lineamientos

qr; emita el Com¡te de Administración, los cuales

üáiaran por la aplicación de dicho principio'

TRANSITORIOS

úuco:
siguiente
estado.

La
de

presente reforma entrara en vigor día

iu-publicación en el periodico official del

Atentamente

MonterreY, Nuevo Leó 30 de agosto del2021

G. Felipe En ández
.'u

r. i
I
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?st
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESIDENTA DEL H' coNGREso DEL EsrADo DE NUEvo ueÓrrl

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

con el presente escrito, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8' 36 fracción

lll,6syT3delaConstituciónPolíticadelEstadoLibreySoberanodeNuevoLeón;102,

103 y 104 del Regramento para er Gobierno rnterior der congreso der Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta soberanía a presentar: "lNlclATlVA QUE MoDlFlcA EL lN'lso

C)DELAFRACCTONPRIMERADELARTICULoTgDELALEYoRGANICADEL
poDER LEGlsLATtvo, A FIN DE F.RTALE.ER LA AcrlvlDAD LEGI'LATI'A oroRGANDo

FACULTADESo.-".=*,'ESTUDIoSLEGISLATIV,'::'T.='l'o*o*LA
ESTIMACIONDEIMPACToPRESUPUESTARIoALASINICIATIVASSoMETIDASA

ESTUDIoYDICTAMENDELoSORGANOSDETMBAJOLEGISLATIVo,.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con er artícuro 4S de ra constituciónporítica der Estado Libre y soberano de

Nuevo León, et pooel'üüüüiir" se deposira en Lrn congreso'

Al congreso C'rre§pÜnde, entre otras funcíones establecidas en el artículo 63 de la

constitución" 
-^t¡{ir¡ac 'n y gobierno interior del Éstado

3§-lmJ-ij1'-¿ffit''fi,*;?-i.1[I 
-§líl.,á';' 

v derosarras en casCI

soluciÓn de las denrandas de los nuevoleoneses

Para currrPlil can su funciÓn

Co'üt*io (RGIC) organtza al

oü*ilou de trabajo soPorte

legislativo.

CCR-

necesario.
Gestronar la

legislatlva, el Reglamento para el Goi:ierno lnteriar del

ooder lsqislativo »e tal ¡nrma que' esie' cltenta con los

iácnica y de *pnyo iiác***'io' para realizar el trabaio

3



por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con er artícuro 6g de ra constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado, autoiüáo p,inti"" "n 
*ititado y cuarquier ciudadano

nuevoleonés' 
-^^--¡^á ^ñ ¡e el proceso

Paralaresolucióndelosasuntosquesepresentan,en-elCongresoseSlgt
tegislativo qr" 

"o*iánáá, 
ánt'" otrós pasos' los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'

, eoki:fi{:;¡g::f:":'ffii5;[1i"vtintioo derdictamen por parte de ra comisión

al cualfue tumado'
- Presentaciói'á"iáitt"*en ante el oleno del Congreso'

-DiscusiónyaprobacióndeldictamánporpartedelplenodeCongreso.
. Envío del ..acüerdo,,o..decreto,; ái e¡e|utivo para su publicación.

La rearización de este proceso corresponde excrusivamente ar poder Legisrativo y er RGrc

estabrece en diversos ártícuros ,, "oiü"rii* 
;;';;;Ñ;'iotát,ntos de su-competencia a

través de este pro""ro. Entre otros, r"'#;i;ñiot tió'i"ntes artículos del RGIC:

Artículo24.SonatribucionesdetPresidentedetCongreso,darcursolegal.sobrelosasunfos
sue son competencia q"' 9?ls:?;;'";;'*;;á;á 

c2';it^iiiát r" q'" esluvieren debidamente

integrados; requerira /as comjs ¡iiá, qrl presenten ;;f;;" sóbre 
'os 

asunfos que se /es

hubiere encomendado; y de ,r, ilii"táín ;Áptazartes'ii" qu" presenten dicho dictamen en

día determinado' oen su caso' o'd"n"' pasaito a otra comisiÓn'

ArticutolÚs.lJnavezguesehayadadocuentaconalgunainiciativa,siesprocedenfese
turnará a la ComisiÓn gue corre.iíoiiu, para qu:.:?:,: ;;ü; á los Articutos 47 y 48 de este

Re gl a m e nt o,' á" 
" 
ii i á ¡ u' v fo rm u te e l dict a me n re s pe ct tvo "'

Articuto6T.EtCentrode.EstudiosLegislafívoseselÓrganl*,':|?!-etécnicoparala
investigación y et análisisde /os asuntoé que 

'on "oípátálii' 
áet Cóngreso' Al Centro de

EstuOros Legístativos corre sponde :

x. coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soliciten /as

comisiones .... Para ta etaboraciÓn.!e tos y2y.3itát ái irctamen contará con el nÚmero

de secretarios lécnicos qrie resutte necesario jáíiá"i'nogar los asunfos turnados a

Ias mismas"'

AftícutoSl,paraeldespachodelosasunfosqueteshayansidoturnados,tasComisiones
sesionaráÁ a'cinvocatoria de su Presidente'

ArticutoS3. Los dictámenes deberán ser presenta.dos a/ Pteno preferentemente en el mismo

períodode sesiones en que íá"'á,iii¡i e! asunto'iZ'*á't áraar en et siguiente Período

Ordinario de Sesiones

Articulo s4. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requera'

podrán táil*ltu:zua"t po' e! Presidente del congreso'

Articuto56.Duranteelrece.so,lasComisiones-continuaráne!estudiode/ospendientes
hasta etaborar et corresponAleÁte dictamen, q'" ;;i;;' i;;eitaAo al Pteno en et período

inmediato de sesiones "'

NoobstantelaresponsabilidaddelPoderLegislativopararesolv:|.]:jj',ntosquesele
presentan po|. m"dio del proceso-i"oú1,iiuo,-":1.1.:" ha visto interrumpido en el caso de

diversos "rp"oi"nt"s 
por la caducidad de su vigencta'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artícrio 46 del Reglamento que establece:

CCR"



,,losexpedientesque,tengane,l,carácterdeiniciatiuasdeLeyoDe.c.reto,queno

hayan ,¡d" d;;";;*;;;""! ?, 
,"*;-;" utn año 

". 
p,,t¡iá" iaoer sido turnados a

comisiones, ,-iÁi'aáao, ag 9"goií'zz;;;;;á;":íi;;i;;; 
de asunfos pendientes'

sin más tram¡ie' p'oiia oficialía Mayor'"

,,Losexhortos,punfosdeacuerdoylasdenuncils^lecualquiernaturaleza,excepto

las denunc¡u,, 
ji ju¡.,¡o .pot!t!?.?,!^,L! 

iZi,,tld;1 a cjioÁ;o'qu" no constituyan acfos

t::{';:#::;;:i,r,z:1;#y'"'-;';í::;:r;'w':wl:;;:;:'tr;:::'
caducidad aáiirt aode asunros';;;:;:;;;"-r,-r¡n ,ai"tái'i¡*, io'ta oriciatía Mavor'"

Es de señarar999 r..,,baja por.".1T,1iilffi,:y::¡Hil,.5i51"ü""'Jx3:",.1r?1""3l13';13

i:H 3ii ,:l ffI,# :r.f :, ñii':; :il;:§ ql'á o éo 
" 

ien e r tod a i n i ci ativa

por ro anterior, acudo ante este H lgnoreso 
del Estado :f,:1.["1?,üli{i5f:¡HlJi

presente iniciativa, 1]n ámitir' q'" "'.,1rf:;r5lf.",:tiff.;i,^xü';'á''J'=qá en sesión el

E ü'i,' ; ;!i *. :t Á#1ffiff"T';,T,iñil á 
" 

L" s i,l,7iil'v i ;¡ " 
d e b aja d er I i stad o

21 de Noviembre c

á¿ ;;'j;üt Pendientes Por caducidad'

:r:,::J:r" ,"nuru que, se.h?::^lt,"nscripción !9 ra gronuesla gellr:movente orisinal'

dejando en sarvagiáriál* oerecr,os slü;á ár ."ntioo v."o-ni"nioo o" lu T.i.ti' 
Lo anterior'

oara erecto oe qLT i-i"ñE"'9' e; :ffi ;; ;;- :lí ti1;.|?3::,.1" ":':ffit'S'?g:t:':i
iesponsabilidad üiit'L'=ü txousiva' resuelva sobre

'pr#:ruitüiiuo áorresPondiente'

CCR"



Año: 2018 ,ExPediente: 12306/LXXV

PRoMoVENTE.DIP.AS|EIjEPÚLVEDA.MART|NEZ,INTEGRANTEDEL
GRu po LEG tslAilrvó DEI- !§r Üó ;;; JSI'olo' §ÚscnrBr EN DosE Dr P

HoRAcro ¡o¡roiiñ ij-¡Enrun 
-"nÉnñÁr.rDEz, 

?it 
--tr¡nnEr- ASALDIVAR

vrLLALoBos, ,ií''n,,o*,Á oolonis Lint cnuíü'v orp' Luts D.NALD.

COLOSIO RIOJAS'

ASUNToRELACIoNADoA:INiCIATIVAQUEMoDiFICAELINCISoC)DELA

FRACCION PRIMERA DEL ARTICULO 79 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER

LEGrsLATlvo, A FtN DE F.RTALE.ER LA AcrlvlDAD LEclsLATlvA oToRGANDo

FACULTADES AL CENTR. DE ESTUDI.S LEGISLATIV.S, PARA ELAB.RAR LA

EsrMAcroN DE lMpAcro pREsuPuEsTARlo A LAs lNlclATlvAs soMETlDAs A

ESTUDIoYDICTAMENDELoSoRGANoSDETRABAJoLEGISLATIVo.

INICIADO EN SESIÓN: zt de noviembre

del2018

SE TURNÓ
Legislación

ExPosiciÓn de Motivos

para el Grupo Legislativo del Partido del Trabajo' el centro de

EstudiosLegislativosdeesteCongresodelEstado,despliega

una actividad de extraordinaria importancia ar servicio de ras

funcionesparlamentariasconarregloalosprincipiosde

legalidad, objetividad e imparcialidad'

Enelcontextopolítico-parlamentarioactualenelqueestá

desarrollando Su actividad, este Poder Legislativo tiene la

evidentenecesidaddecontarconunapoyotécnico,
profesionalypermanenteparalosintegrantesdeestePleno,

quelepermitacontarconelementostécnicosyprofesionales
3
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para evaluar el impacto presupuestario de los proyectos

legislativos sometidos a su consideración'

En nuestra bancada, sostenemos que la función legislativa,

nocabeduda,requlereennuestroestadodeun
replanteamiento serio. No podemos seguir legislando con

base en buenos propÓsitos. Es necesario que se legisle bien

y sÓlo lo estrictamente necesano' y además con

responsabilidad financiera'

Asimismo,paraqueelCongresoapruebeunaleyque
contribuya a la soluciÓn de los problemas actuales y que no

quede simplemente en letra muerta, necesitamos un cuerpo

técnico que mediante er estudio y er anárisis nos apoye en el

ejercicio de nuestra funciÓn'

Desde nuestra perspectiva, la funciÓn de control' requiere de

unextraordinariomecanismodeapoyoparaque,Como
representantespopularesSeamosCapacesdeconocercon

profundidadlosámbitosenlosqueelEjecutivoasume

decisiones y así cumplir a cabalidad con dicha función'

Todos nosotros buscamos que este cuerpo colegiado realice

su trabajo con profesionalismo y responsabilidad para ello es

necesarioquesusÓrganostécnicoscuentenconlas

CCR"



herramientas necesarias para aportar la informaciÓn' datos'

estudios y análisis para que ello sea posible'

Enestecontexto,partimosdelaconvicciÓnacercadela

necesidad y conveniencia de fortalecer a nuestro centro de

EstudiosLegislativosparaqueaporteelementostécnicosy

objetivosenmateriapresupuestariaenlasiniciativasque
presenten los ciudadanos y nosotros como representantes

populares.

Enesteordendeideas,delalecturaalartículo16pnmer
párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios se establece que "El Eiecutivo

de la Entidad Federativa, por conducto de ta secretaría de

finanzasosUequivalente,realizaráunaestimaciÓndel
impacto presupuestario de /as iniciativas de tey o decretos

quesepresentenalaconsideraciÓndetaLegistaturalocal.,,

Elsegundopárrafodedichoordenamiento,estableceque.
,,TodoproyectodeteyodecretoqueseaSometidoavotaciÓn

detPlenodetaLegistaturalocal,deberáincluirenSU
dictamen correspondiente una estimaciÓn sobre el impacto

presu¡uestario del ProYecto'"

Existen antecedentes inmediatos que en la pasada y presente

legislatura,elEjecutivoEstatalhaobservadodecretosenlos

cuales los dictámenes no acompañan el impacto

presupuestario.Delamism,aformaestecongresoha
CCR"



desechado con el mismo argumento, iniciativas importantes y

viables que sÓlo buscan fortalecer el marco jurídico de

nuestro estado.

Compañeras y compañeros legisladores:

El veto det Ejecutivo Estatal y la no aprobación de las

iniciativas por parte de este poder Legislativo, ante la falta de

elaborar el impacto presupuestario, constituye una

vulneración al derecho constitucional de presentar iniciativas,

ya que en nuestro concepto de la simple lectura a los

artículos 68 y 69 de nuestra constitución local no se

establecen requisitos adicionales para la presentaciÓn de

dichas iniciativas, lo que se traduce, eh nuestra opiniÓn, en

una violaciÓn al principio de supremacía constitucional'

Es por todo lo anterior, y en el marco de la autonomía y de la

división de poderes, el Grupo Legislativo del Partido del

Trabajo, propone con esta iniciativa que el centro de Estudios

Legislativos de este congreso sea el que elabore y presente

la estimación de impacto presupuestario al dictamen

corresPond iente.

Por estas consideraciones, solicito a esta representaciÓn

popular,laaprobaciÓndelsiguienteproyectode:
DECRETO

ÚrulcO.- Se reforma por modificaciÓn el

79 fracciÓn primera de la Ley Orgánica

del Estado de Nuevo LeÓn, para quedar

Artículo 79.- 
l
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1..

e) Del centro de Estudios Legislativos: la elaboración de los

proyectos de dictamen de las comisiones y el desarrollo de

programas de investigaciÓn y análisis en los aspectos

técnicos de los asuntos que son competencia del congreso'

así como, elaborar las estimaciones financieras sobre el

impacto presupuestario a que se refiere et artículo 16

párrafo segundo de ta Ley de Disciptina Financiera de las

Entidades Federativas y tos Municipios.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vl gor al día

siguiente de su publicaciÓn en el Periódico oficial del Estado'

SEGUNDO.-ElcentrodeEstudiosLegislativos'contarácon

los recursos humanos y materiales suficientes para el

cumplimiento de sus funciones'

TERCERO.- El Ejecutivo Estatal propondrá en el proyecto de

Presupuesto de Egresos del Estado las estimaciones

financieras para garantizar que los proyectos de decreto que

CCR"



se aprueben en ejercicio de la función legislativa y así lo

requieran, cuenten con la suficiencia presupuestaria'

Atentamente

MonterreY, Nuevo LeÓn, 06 e septiembre del2021

C. FeliPe Enríqu ernández

?\ sEP 2021

t.1
.1
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DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

a",i
u \'iL'"

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

          

       

   ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo

8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro .ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE

REFORMA A DIVERSOS ART|CULOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATTVO ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELACIONADO CON LA CONTRALOR|A

INTERNA DEL PODER LEGISLATIVO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso cCIrresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en

todos §u§ ram¡§. interpretarlas, refornrarlas y derogarla$ en Ca§o negesario'

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleonese§'

Para cun:plir can su funciÓn legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

congreso {RGlÜ} organiza al poder legislativo. De tal forn":a que' esle' cuenta con los

órganos de trabajo, soporte t6cnico y de apoyo necesarios para reali¿ar el trabajo

legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución

tienen injclativa de Ley todo diputado, autaridad pública en el ñstado y cualquier

ciudadano nuevoieanés.

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativoquecomprende,entreotrospasos,lossiguientes'

- Turno a comisiones para su estudio'

- Elaboración del dictamen correspondiente'



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado. .

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'

- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso conesponde exclusivamente al Poder Legislativo y el

RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su

competen cia a través de este proceso. Entre otrós, se señalan los siguientes artículos

del RGIC.

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre

los asuntos que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones los que

estuvieren debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten

dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere encomendado; y de ser necesario

emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su

caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articulo 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es

procedente se turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os

Artícutos 47 y 48 de esfe Reglamento, ta estudie y formule el dictamen

respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudio.s Legislafivos es et Órgano de soporte técnico

para la investigación y et anátisis de /os asunfos que son competencia del

congreso. Al centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con

el número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los

asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de los asuntos que tes hayan sido turnados, /as

comisiones sesionará n a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente

en el mismo Período de sesiones en que se conociÓ el asunto y a más tardar en

et siguiente Período Ordinario de Sesiones

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así

lo requiera, podrán ser emplazadas por et Presidente del Congreso'

Articuto 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el estudio de /os

pendiente,s hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al

Pleno en el período inmediato de sesiones...



No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por medio del proceso legislativo, este se ha viqto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o., Decreto; Que no

hayan sido dictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisione.s, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,

excepto las denuncias de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que no

constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido

dictaminados en et tapso de sers /neses a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes

por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Expediente. 12764:LXXV, presentada en sesion: 07 de agosto del2019 y turnada ala
comisión de: Legislación.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma'

Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente

asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

El pasado 7 de junio de 2019 fue publicada en el Periódico Oficial del

Estado una nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Nuevo León, que tiene por objeto determinar las competencias de las

autoridades estatales y municipales para establecer las responsabilidades

administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones

aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que

correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves,



hechos de corrupción o en situación especial, así como'los procedimientos

para su aplicación. ::

Dicha ley fue emitida en concordancia con la Ley General de

Responsabilidades Administrativas publicada en el Diario oficial de la

Federación el 18 de julio de 2016, misma que entró en vigor el 19 de julio de

2CI16,1a cual obligó a las legislaturas de los estados a realizar, dentro del plazo

de un año, las adecuaciones normativas de conformidad con dicho decreto.

De esta manera, ambas leyes modificaron las reglas y criterios para

sanciona servidores públicos por la comisión de faltas administrativas en el

desempeño de sus funcio creando a las contralorías como unidades

administrativas de los entes públicos responsables no sólo de investigar,

substanciar y calificar las faltas administrativas cometidas por servidores

públicos, sino de prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de

corrupción.

Con anterioridad a la publicación de nuestra Ley de Responsabilidades

Administrativas a nivel local, el pasado 19 de diciembre de2018 fue publicada

en el Periódico Oficial del Estado una reforma realizada a la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, por virtud de la cual se creó la

contraloría lnterna del congreso del Estado Nuevo León.

El contar con una contraloría dentro del poder legislativo representa un

avance para esta legislatura, puesto que las contralorías tienen como propósito

promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en

los entes públicos, como lo es este Congreso' La importancia de dichos

órganos radica en que permiten fiscalizar la utilizaciÓn de recursos, así como

investigar y sancionar el incumplimiento de las obligaciones de los servidores

públicos y los hechos de corrupción.

sin embargo, nuestra contraloría debe adecuarse a lo señalado por las

leyes general y estatal en materia de responsabilidades administrativas, así

como las mejores prácticas en materia anticorrupción' Lo anterior'

considerando en rol central que desempeñan las contralorías para la

prevención y el combate no solamente de la comisión de faltas

administrativas, sino de hechos de corrupción'

como bien sabemos, México ocupa el lugar 138 de 180 países

estudiados, contando con una calificación de 28 sobre 100, de acuerdo con

el índice de PercepciÓn de la CorrupciÓn2A181. Por lo que respecta a la

confianza en el Congreso derivada de la corrupción, en la Encuesta



Nacional de Calidad e lmpacto Gubernamental 2017 se observa que la
Cámara de Diputados y Senadores en la segunda institución que inspira

mayor desconfianza en los ciudadanos, solo por debajo de los partidos

políticos2.

La regulación jurídica de la Contraloría del Congreso en la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, solamente

consideró al momento de su aprobación algunos aspectos de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas, como lo son. la elaboración de un

lnforme sobre los procedimientos de responsabilidad, la calificación de la

gravedad de actos de posible responsabilidad administrativa y brindar

facultades de resolución de dichos procedimientos de faltas no graves a la
Contraloría. No obstante, resulta de vital importancia dotar a nuestra

contraloría interna de facultades suficientes que le permita constituir una unidad

administrativa con herramientas para sancionar y prevenir faltas

administrativas y hechos de corrupción para todos los servidores públicos

que laboramos en el Congreso del Estado.

En ese sentido, las disposiciones vigentes proponen sistemas absurdos

para emitir las resoluciones que emita nuestro órgano de control interno. Se

establece como requisito de las resoluciones de la contraloría interna, incluir la

opinión de un órgano ciudadano. Este requisito contraviene lo dispuesto por la'
Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, además de que

nuestra Contraloría debe tener la total libertad para sancionar a quienes son

responsables de cometer faltas administrativas con independencia de una

opinión externa, además realizada por un órgano cuyos requisitos de

operatividad no se regulan. El modificar el proceso que establece la Ley

General de Responsabilidades Administrativas y nuestra ley estatal para

sancionar en el ámbito administrativo a los servidores públicos, pone en riesgo

la legalidad de cualquier sanción emitida por nuestra Contraloría, puesto que

contravenimos la ley específica que regula estos procesos'

Es por lo anterior, que proponemos adicionar y modificar a la actual

regulación de la Contraloría del Congreso en la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Nuevo León, los elementos siguientes:

. METODOLOGíR pRRn DESIGNAR A TITULAR A CONTRALORíA Y
pRtNClptOS DE ACTUACTÓN DE UNIDAD ADMINISTRATIVA. Se

homologa el actual proceso de designación del Titular de Contraloría con las

leyes General y Estatal de Responsabilidades Administrativas, el cual debe



emanar de una convocatoria pública. Además, se establecen principios que

debe seguir la contlaloría en el uso de sus funciones como lo Son:

disciplina, legalidad; objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el

servicio público.

FACULTADES DE CONTRALORíA. En el artículo 80 Bis se realizan

modificaciones y adiciones a las facultades de la Contraloría a fin de dotar al

órgano de soporte técnico de facultades suficientes que le permitan ejercer

un rol central paru la prevención y combate a la corrupción al interior del

Poder Legislativo.

Se clasifican atribuciones de la Contraloría en materia de investigación y

substanciación de procedimientos de responsabilidades administrativas en cabal

cumplimiento con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Nuevo León.

Se propone adicionar facultades a la Contraloría en materia revisiones d

egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, así como de

resolución de recursos que se interpongan en contra de sus resoluciones.

Se adicionan mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que

puedan constituir responsabilidades administrativas; facultades para elaborar su

plan de trabajo anual y normativa interna de operación, a fin de de que pueda

contar con reglas para el desempeño de sus funciones.

Se le adicionan a la Contraloría facultades de monitoreo y vigilancia, así

como para emitir el Código de ética al que estarán sujetos los empleados

delCongreso.

INFORME DEL CONTRALOR. En el artículo 80 se aclaran sobre los

plazos para presentación de informes emitidos por parte del titular de la
Contraloría, los cuales no se señalan en la ley vigente.

REQUISITOS PARTICULARES PARA SER TITULAR DE LA

CONTRALORíA. En el artículo B0 bis 1, se integran requisitos

particulares de elegibilidad del Titular de la Contraloría, como sí se

establecen para ser Titular de la Oficialía Mayor de este Congreso.

También se elimina lo establecido a incluir en las resolución la opinión de

un órgano ciudadano, toda vez que dicho requisito no Se establece en

la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley local de la
materia.



Esta iniciativa es propuesta en congruencia con elObjetivo número 16de la

Agenda 2030 para el Desanollo Sostenible, que indicg "Promover sociedades

pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la

justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e

inclusivas que rindan cuentas". Particularmente, se atienden las metas 16.5 y

16.6 que pretenden respectivamente "Reducir considerablemente la
corrupción y el soborno en todas sus formas" y "Crear a todos los niveles

instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas".

En esta tesitura, proponemos el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo Único. Se reforma por modificación el inciso d) de la fracción I del

artículo 79; la fracción lV del artículo 80; las fracciones 11, 111, V, Vll y Vlll del

artículo 80 Bis y el artículo 80 Bis 1. Se adicionan las fracciones lX, X, Xl, Xll,

Xlll, XlV, XV, XVl, XVll, Xvlll, XlX, XX y XXl, así como un último párrafo, al

artículo 80 Bis, todos ellos de la Ley Orgánica del Poderlegislativo del Estado

de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 79.-...

i. D" lor Órganos de Soporte Técnico:

a) a c) ...
d) De la Contraloría lnterna: Es un órgano con plena autonomía
técnica y de gestión del Congreso, a cargo de promover, evaluar y
fortalecer el buen funcionamiento del control interno del

Congreso; así como auxiliar en el control, investigación,
sustanciación y resolución en los casos de su competencia de
los procedimientos de responsabilidad iniciados por las quejas,

denuncias o hechos de corrupción del personal del Poder
Legislativo, que se cometan con motivo de su cargo o del

desempeño de sus funciones.

La Contraloría, en el ejercicio de sus actuaciones, se sujetará
a los principios de disciplina, legalidad, objetividad,
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad; integridad,
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio
público.



El nombramiento del titular de la Contraloría Interna se

reahzará pot¡ el 'Pleno del Congreso a propuesta de 'la

Comisión de Coordinación y Régimen lnterno, previa

convocatoria pública que a tal efecto se emita. Se deberán reunir
los requisitos que se establecen para la integración y

funcionamiento de los Órganos de Soporte Técnico.

ARTÍCULO 80.- La integración, actividades y funcionamiento de los

Órganos de Soporte Técnico y de Apoyo dependientes de la

Comisión de Coordinación y Régimen lnterno se establecen en el

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, así como en el

Manual de Organización y Procedimientos del Congreso. Lostitulares de

estos órganos rendirán informes de acuerdo a lo siguiente:

1...

1t.-...

il 1...

IV.- El Titular de la Contraloría. lnforme sobre los procedimientos

de responsabilidad que se hayan iniciado o sustanciado derivados

de las violaciones a la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de Nuevo León, así como de las actividades
realizadas para el cumplimiento de sus obligaciones. El informe

deberá rendirse dentro de los quince días siguientes al inicio y al

término de cada período ordinario de sesiones; se presentará ante

la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno en la sesión

ordinaria de ésta, posterior al inicio y al término de cada período de

sesiones. Los Diputados recibirán archivo electrónico de dicho

informe.



ARTíCULO 80 Bis:- La Contraloría tendrá las atribuciones siguientes:

t....

ll.- Conocer e investigar los actos de posible responsabilidad administrativa o

hechos de corrupción de los servidores públicos del Congreso del Estado y
elaborar el informe de responsabilidad administrativa correspondiente;

lll.- Substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad
administrativa en contra de servidores públicos del Congreso del Estado,
tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas
administrativas no graves, de acuerdo con la ley genera! y estatal en la

materia y demás legislación aplicable y comunicar dicha resolución a la
Comisión de Coordinación y Régimen lnterno;

tv.-...

V.- lmponer y ejecutar las sanciones correspondientes por faltas administrativas no graves,

derivadas de los procedimientos de responsabilidad administrativa;

vt.- ...

Vll.- Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos del

Poder Legislativo;

Vlll.- lmplementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran

constituir responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema

Estatal Anticorrupción ;

lX.- Elaborar su programa de trabajo anual y presentarlo a la Asamblea para su

aprobación, dentro del mes de diciembre del año anterior a su aplicación;

X.- Vigilar que los integrantes de la Legislatura realicen oportunamente la declaración de

intereses, patrimonial y fiscal, debiendo recibirlas, registrarlas y custodiarlas, así como

prestar asesoría para el cumplimiento de estas declaraciones;

Xl- Establecer y emitir los criterios y procedimientos para la recepción de quejas y

denuncias que sean de su competencia;



Xll.- Evaluar la gestión de los Órganos de Soporte Técnico y de Apoyo del Congreso, para

medir la eficiencia, eficacia, economía y calidad en su desempeñ'0, así como los

resultados e impacto de los programas y recursos ejercidos;

Xlll.- Establecer y aplicar, dentro del ámbito de su competencia, criterios de monitoreo,

control, evaluación y auditoría para optimizarla función legislativa;

XlV.- Elaborar la matriz de indicadores y los sistemas de monitoreo, así como de los

objetivos estratégicos del Poder Legislativo;

XV.- Admitir, desahogar y resolver los recursos que se interpongan en contra de sus

resoluciones;

XVl.- Vigilar que se realice y actualice periódicamente el inventario de bienes muebles e

inmuebles asignados o propiedad del Poder Legislativo;

XVll.- Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, que

estime convenientes para regular su funcionamiento, las cuales deberán ser previamente

sancionadas por la Asamblea;

XVlll.- Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, cuando sean

impugnadas ante los tribunales competentes;

XlX.- Emitir el Código de Ética para los servidores públicos del Poder Legislativo, así como

el diseño de las acciones específicas para su cumplimiento;

XX.- Expedir la certificación de los documentos que obren en sus archivos cuando así

requiera; y

XXl.- Las demás que le concedan la legislación federal y estatal aplicable.

En ningún caso podrán reunirse en los mismos servidores públicos las facultades de

investigación con las de substanciación y resolución en materia de responsabilidad

administrativa de los servidores públicos.



ARTÍCULO 80 Bis 1 .-Además de los requisitos contenidos en el artículo 8f de la Ley, para

ser titular de la Contraloría lnterna se deberá:

l.- Acreditar conocimientos en materia de auditoría o responsabilidades, mediante la

aprobación del examen de conocimientos, en los términos que señale la convocatoria que

para tal efecto se emita;

l!.- Tener al momento de su designación, experiencia mínima de cinco años en materia
de auditoría o responsabilidades administrativas;

lll.- No ser miembro de la dirigencia nacional, estatal o municipal de un partido político, ni

haber sido candidato a cargos de elección popular en los últimos cuatro años previos a la
convocatoria;

lv.- No haber sido condenado por delito de robo, fraude, falsificación, abuso de

confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público; y

v.- No tener al momento de su designación conflicto de interés, parentesco de

hasta el cuarto grado, ni de afinidad, con ningúnconsanguinidad en línea recta o colateral
integrante de la Asamblea.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado

SEGUNDO.- El titular de la Contraloría lnterna del Congreso deberá presentar a la

Asamblea un proyecto de reglamentación interna de la Contraloría y un plan de trabajo,
dentro de los treinta días hábiles posteriores a la publicación del presente Decreto en el

Periódico Oficial del Estado.

c.

Atentamente

Hernández
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DIPUTADA IVONNE TILTANA AT.VAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL HJ CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

23:

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,         

             

 g115550g4      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado

t-ior" y soberano de Nuevo León; 1O2, 1Og y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congieso del Estado dá Nuevo. L'eÓn, ocurró ante esta SoberanÍa ? l5*ltlr' "lNlClATlVA DE

REFoRMA poR MoDtFtcActoN DEL;CiícÚio +é n LA FRAÓclÓx t1 DEJ- ARTícuLo 80 Y

pon nolclOru or uÑ úllvo pÁnnRro AL ARTícuLo 49 DE LA LEY oReÁrutcR DEL PoDER

LEGrsLATlvo DEL ESTADo DE NUEVo trÓN"

.Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Ai congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Éstado en todos

sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarias en caso necesario'

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses'

para cumplir con su funcion legislativa, el Reglamento para el Gobieno lnterior del Congreso iRGIC)

organiza al poder legislativo. oá tal forma queleste, cuenta con los ótganos de trabaio, soporte técnico

y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de

Ley todo'diputado, autoridad pública en el Estado y cualqr-rier ciudadano nuevoleonás'

para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- ElaboraciÓn deldictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del contlnido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- PresentaciÓn del dictamen ante el pleno del Congreso'

- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de c_ongreso'

- Envío del "acüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso'

Entre otros, se señalan los siguientes artÍculos del RGIC:



f

Artículo 24. Son atribuciones det presidente det congreso, dar curso legal sobre los asunfos que son

competencia det Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones que §resenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser

necesa¡o emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 1Ag. Una vez que se haya dado cuenta con alguna ini9i3ttivl,-si es procedenfe se turnará a la

Comisión que conesponda, para qu" io,n aneglo a tos Attícutos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y

formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Esfudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la investigac!Ó.n y el

anátisis de /os asuntos que son ámpetencia de! 
-congreso. At centro de Estudios Legis/aflvos

corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue te soticiten tas Comisiones"" Para la

etaboración de /os proyectos de'diitamen contará con el número de secretarios lécnrbos que resulte

necesarioparadesahogartosasunfosturnadosa/asmismas'..

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos gue les hayan sido turnados, /as comisiones sesionarán a

convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el mismo Período de

sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente Período ordinario de sesiones.

Articulo 54. Cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado atPteno en etperíodo inmediato de sesiones"'

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha vislo ¡nterrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupciÓn, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminado, 
"n 

ót lapso-de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados

de baja por caducidaá d"t t¡ttuao de asinbs pendientes, sin más trámite, por la oficialía Mayor'"

,,Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias dejuicio potítico y las solicitudes al Congreso que n.o. constituyan actos iurídicos del

Estado o los Municipios, que no hayan sido dictamlnados en el lapso de seis meses a partir de

haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos

pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

Es de señalar que la ,,baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en

definitiva los asuntás pándientes del congresó, sino que representa una comisiÓn legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa, sin



omitír, que esta fue presentada en forma oríginal por el Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadanq

identificándose bajo el expediente Expediente 134781 presentada en sesión el 05 deimayo del

2020, turnada a las comisión de Legislación
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad'

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en

salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congieso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,

resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Un concepto típico en los últimos años es el de Gobierno Abierto. Este

implica, "una relación entre ciudadanos y gobernantes: mediante la
construcción colaborat¡va y horizontal de políticas públicas, a través de

la participación de los ciudadanos y la transparencia act¡va de los

funcionarios de gobierno sobre su gestión, actividades, presupuestos e

implementación de programas a cargo" 1. Sin embargo, esta definición
quedó vinculada al Poder Ejecutivo, por lo que a fin de construir un

concepto más ligado al Poder Legislativo, en el cual recae una

representación de toda la sociedad,
comenzó a hablarse de "Parlamento Abierto".

Khemvirg Puente de la Organización Fundar (2018) establece que por

medio de un parlamento abierlo se espera que el Poder Legislativo
abra de par en par las puertas de sus procedimientos internos a la
participación de la sociedad; que sus decisiones sean transparentes y

estén plenamente justificadas; que exista disposiciÓn
y colaboración para que su desempeño sea sometido al escrutinio y la

fiscalización;
que empleen plataformas digitales para facilitar la interacciÓn ciudadana
en cada una de sus funciones; y que adopten altos estándares de

responsabilidad, ética e integridad en la actividad parlamenlaria2 .

La Alianza para el Parlamento Abierto en México, distingue como principios del

Parlamento Abierto los siguientes3:

Derecho a ta lnformación. Garantizan el derecho de acceso a la

información sobre la que producen, paseen y resguardan, mediante



mecanismos, sisfemas, marcos normatívos, píocedimientos, plataformas,

que permitan sU acceso de manera simple, sencilla, oportuna, sin

necesidad de justificar la solicitud e imparciales.

Participación Ciudadana y RendiciÓn de Cuentas. Promueven la

participación de /as personas interesadas en la integraciÓn y toma de

decisiones en /as actividades legislativas; utilizan mecanismos y
herramientas que facititan ta supervisión de sus tareas por parte de la
pobtación, así como /as acciones de control realizadas por sus

contra/orías internas y los demás organismos legalmente constituidos para

ello.

tnformación parlamentaria . Publican y difunden de manera proactiva la

mayor cantidad de información relevante para /as personas, utilizando

formatos sencil/os, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en

línea con actualización periódica.

tnformación presupuesta/ y administrativa. Publican y divulgan informaciÓn

opoftuna, detattada sobre ta gestiÓn, administraciÓn y gasfo del
ptresupuesfo asignado at institución tegislativa, así como a Jos organismos
que Jo integran: comisiones legislativas, personal de apoyo, grupos

parlamentarios y representantes populares en lo individual.

5. lnformación sofre tegisladores y servldores públicos. Requieren,

resguardan y pubtican información detallada sobre Jos representantes
poputares y Jos seryidores publicos que Jo integran, incluidas la
de,claración patrimoniat y el registro de intereses de /os representantes.

6. tnformación histórica. Presentan la información de la actividad legislativa
que conforma un archivo histÓrico, accesible y abierto, en un lugar gue se

mantenga constante en el tiempo con una URL permanente y con

hiperen/aces de referencia de ios procesos legislativos.

T. Datos abiertos y no propietario*. Presenta la informaciÓn con

característica de datos abiertos, interactivos e hisfóricos, utilizan software

tibre y código abierto y facititan ta descarga masiva (bu/k) de informaciÓn en

formatos de datos abiertos.

B. Accesibitidad y difusión. Aseguran que las instalaciones, /as sesiones y

reuniones sean accesibles y abierfas al público, promueven la transmisiÓn

en



:

tiempo real de /os procedimientos parlamentarios por canales de

com u n icación abiertos.

g. Conflicfos de interés. Regulan, ordenan y transparentan las acciones
de cabitdeo, cuentan con mecanismos para evitar conflictos de intereses
y aseguran la conducta ética de /os representanfes.

10. Legislan a favor det gobierno abierto. Aprueban leyes que favorecen
potfticas de gobierno abierto en otros poderes y Órdenes de gobierno,
'asegurándose 

de que en todas las funciones de la vida parlamentaria
se incorporen estos PrinciPios.

A nivel internacional, The Declaration on Parliamentary
Openness (la Declaración de Apertura parlamentaria) fue una

llamada por parte de !a sociedad civil , respecto de los órganos
legislativos, a fin de promover la cultura de la apertura de la

información; promover un parlamento transparente; facilitar el acceso
a la información parlamentaria y permitir la comunicación electrónica
de la información parlamentaria. Entre las prácticas que se proponen
se encuentra avanzar en esta cultura a través de la legislación; crear,
mantener y publicar grabaciones de debates parlamentarios; tener
disponibles en vivo y en plataformas diversas los debates
parlamentarios; proporcionar información del presupuesto de manera

amplia, detallada y fácilmente comprensible.

Por lo que respecta a la Alianza para el Parlamento Abierto, el H'

Congreso del Estado de Nuevo León en fecha 29 de agosto de
2016, suscribió un convenio con organizaciones de la sociedad

civil4 , a través del cual asumiÓ como compromiso dar 'cumplimiento
a cuatro de los principios de parlamento abierto antes
mencionados: derecho a la información; información parlamentaria;

datos abiertos y accesibilidad y 'difusiÓn. Para el cumplimiento de

estos principios fue elaborado un Plan de AcciÓn que sigue
pendiente de cumplirse cabalmente. Si bien el principio de

información Parlamentaria no fue incluído dentro del Convenio
suscrito por este Congreso, eS necesario emprender acciones para

avanzar en el cumplimiento de este principio.

Anteriormente, esta bancada ciudadana anunciÓ el compromiso por

legislar y realizar acciones contundentes que nos permitan mejorar



nuestra califlcación en materia de Gobierno Abierto y cumplir
cabalmente con los objetivos asumidos por este Congreso en el

Convenio Suscrito con Alianza para el Parlamento Abierto y Su

respectivo plan de Acción, identificando cuatro áreas de oportunidad
de este Congreso en las que proponemos mejores importantes:

1.- tnformación Parlamentaria, de cual se presentÓ una iniciativa en
el mes de, febrero.
2- Cuentas Claras
3- Participación Ciudadana
4- DatosAbiertos

En este sentido, la presente iniciativa denominada "Cuentas claras"

tiene por objeto presentar una propuesta que nos permita mejorar la

rendición de cuentas sobre el gasto de los recursos públicos recibidos. El

Congreso este año recibiÓ 370 millones de pesos dentro del

Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo LeÓn para el ejercicio
2020, cuyo ejercicio del gasto debe brindar certeza jurídica a los

ciudadanos de que estamos manejando los recursos pÚblicos que

recibimos con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez.

para evaluar qué tan abiertos son los Congresos Locales, anualmente

se publica el Diagnóstico de Parlamento Abierto. Este informe da

cuenta de faltantes importantes en aquellos indicadores que se

refieren principalmente a buenas prácticas internacionales que pueden

o no Ser obligaciones en el marco normativo en materia de

transparencias. Es decir, más que evaluar el cumplimiento de la norma,

verifica qué tanto se ajusta la actividad de los Congresos Locales con

los principios de Parlamento Abierto.

Paftiendo de esta tesitura, uno de los elementos esenciales que

conforman el concepto de transparencia y Parlamento Abierto es

precisamente el de la información presupuesta! que el gobierno rinde

a la ciudadanía. Esta información contribuye al proceso por medio del

cual los ciudadanos vigilan y evalúan el actuar responsable de los

servidores públicos en el manejo del presupuesto recibido.

La información presupuesta! es un instrumento propicio para dar a

conocer a la sociedad el ejercicio de las funciones que se tienen

encomendadas y de las gestiones realizadas por el servidor
público en el manejo de los recursos públicos, además de informar



sobre el rumbo y desarrollo de la institución pública en la cual se
administra.

Sin embargo, nuestro Congreso obtuvo un porcentaje de
cumplimiento de ,171100 en el rubro de lnformación Presupuesta! y
Administrativa según lo que dispone
el Diagnóstico de Parlamento Abierto 2017. Esto significa que el
Congreso
únicamente publica el presupuesto aprobado y ejercido y los informes
trimestrales del gasto, es decir, se limita a cumplir con los mínimos
legales llevar a cabo acciones que , permitan cumplir con las mejores
prácticas para la presentación y difusión de nuestro iejercicio del gasto.

Ahora bien, el mencionado rubro se refiere a dos ámbitos importantes
de la gestión administrativa de los órganos legislativos: 1) El
presupuesto (el aprobado y ejercido por cada organismo del congreso) y 2)

las compras públicas. Así mismo, está integrado por l2variables, de las
cuales, particularmente 7 versan específicamente sobre e! Presupuesto
aprobado y ejercido en las diferentes áreas del Congreso, las cuales se
enlistan a continuación:

Presupuesto aprobado y ejercido de los órganos administrativos
Presupuesto aprobado y ejercido por legislador
Presupuesto aprobado y ejercido por grupo parlamentario
Presupuesto aprobado y ejercido en centros de estudios
Presupuesto aprobado y ejercido de los órganos de gobierno de la
cámara
Presupuesto aprobado y ejercido de comités o unidades similares
Presupuesto aprobado y ejercido de las comisiones

Dicho esto, podemos observar que en materia de Parlamento
Abierto se espera que los Congresos locales presenten el presupuesto
aprobado y ejercicio por los órganos de trabajo y soporte técnico con
los que cuenta, así como por grupo parlamentario y por legislador, lo
que no realiza Congreso. El ciudadano tiene el 1 derecho de
conocer de manera específica el presupuesto que cada grupo
parlamentario y cada diputado ejercemos.

En este Congreso el ejercicio del gasto que se refleja en nuestros
informes trimestrales de avance de gestión financiera y en la cuenta
pública cumplen con las leyes financieras y las normas en materia de
armonización contable. Sin embargo, en la clasificación de nuestro
gasto administrativo; económica; por objeto y funcional- programática



no se advierte en ningún momento un desglóse del gasto por Órgano de
trabajo, de soporte técnico, grupo legislativo o diputado. La única
forma que tienen los ciudadanos es consultar nuestro ejercicío de gasto
de manera general como poder legislativo, sin que se especifique el
gasto ejercido por parte de los órganos legislativos, de apoyo o soporte
técnico, o bien, de los grupos legislativos al interior del Congreso.

El presentar nuestro presupuesto de manera general, reuniendo
globalmente nuestro gasto si bien nos permite cumplir las obligaciones
que tenemos en materia , financiera y contable, no significa que
estemos efectuando una práctica ejemplar en materia de Parlamento
Abierto, cuando la ciudadanía nos está demandando transparencia
y rendición de cuentas.

Conforme a lo señalado en los parrafos anteriores si bien este
Congreso 'cumple con las leyes financieras y las normas en materia de
armonizacion contable se queda corto al momento de cumplir con lo
establecido en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León, la cual obliga a este
Congreso en su artículo 98 fracciones Xl y Xll a po er disposición de
los ciudadanos para su consulta lo siguiente:

Artículo 98. Además de lo seflalado en el articulo 95 de la presente Ley,

/os suy'efos
obligados del Poder Legislativo del Estado deberán poner a disposición del
público y actualizar la siguiente información:

laX...

Xl. Las contrataciones de seruicios personales señalando el nombre del
prestador del servicio, objeto, monto y vigencia del contrato de los
órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Legislativos y
centros de estudio u órganos de investigación;

Xll. El informe semestral del ejercicio presupuesta/ del uso y destino de
los recursos financieros de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités,
Grupos Legislativos y centros de esfudlo u órganos de investigación

Es importante recordar que el pasado 6 de abril del 2019 fue
publicada una nota de prensa en el periódico El Norte en la cual se
advierte un aumento en los bonos de gestoría durante el año 2018, pese
a encontrarnos en veda electoral. Esto de 45.6 a 66.8 millones De
acuerdo con la nota de prensa, el bono de gestoría fue establecido en el



2404,
2013.
operar cada diputado; sin ,embargo, no se transparenta
total puesto que un ciudadano no puede conoccr en qué
este gasto por diputado y por grupo legislatívo.

pero después fue cancelado, hasta que lo reactivaron para el
Dicho bono representa un ingreso' extra con el

La transparencia en el Congreso evitaría notas como la del pasado 27 de
abril del presente año, misma que fue publicada por el periÓdico
señalado en e! párrafo anterior dentro de la cual informan que cada uno
de los integrantes de esta legislatura recibimos $320,096,000.00 pesos
por diversos conceptos, lo cual generó indignación entre los ciudadanos
y cuestionamientos tanto a nivel local como nacional. Es comprensible
que tanto los medios de comunicación como los ciudadanos puedan
llegar a conclusiones imprecisas, toda vez que los Grupos Legislativos,
los diputados y el propio Congreso no transparentan la información de
una manera clara, detallada y de fácil acceso.

En relación con lo anterior, e! artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Nuevo León, a su letra describe lo siguiente:

ARTICULO 49.- Del presupuesfo aprobado para la función legislativa se

destinarán partidas de gasfos para ser dispuesfas por cada Grupo

Legislativo proporcionalmente al número de Diputados que los integran y de

acuerdo a la legislación y reglamentación aplicable y a los lineamientos gue

emita el Comité de Administración.

Los Grupos Legislativos tendrán el derecho para administrar por sí
mismos /os recursos financieros que /es sean ign dos para el
cumplimiento de I a funciónmlegislativa.

La aplicación de los recursos financieras deberá justificarse cumpliendo
siempre con las disposiciones administrativas internas de control del
gasfo que dicte la Tesoreffa del Congreso.

Del citado artículo 49, se observa que los grupos legislativos cuentan
con recursos financieros que le son asignados para el cumplimiento de
su función legislativa, los cuales son directamente administrados a

discrecionalidad de los grupos legislativos, bajo las disposiciones
internas de control de gasto que dicte la Tesorería del Congreso.

No obstante, al ser estos recursos contenidos en el artículo 49 de
nuestra ley orgánica reflejados de manera general en nuestros informes
trimestrales de avance de gestión financiera y en la cuenta pública,

que puede
de manera

fue ejercido



esta Bancada considera que no existe una oportuna rendición de
cuentas a la ciudadana, a fin de que seamos objeto de una estricta
evaluación en nuestro ejercicio del gasto.

Por lo tanto, consideramos necesario implementar dos reformas en
materia de Parlamento Abierto en nuestra información presupuestaria:

Reformar el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Nuevo León a fin de que transparentar el [resupuestoaprobado paralafunción legíslativa. Para elio, el pleno d'el Congreso
emitirá y publicará los Lineamientos para Regular la Transferenóia y
Control de Recursos Financieros Asignados a Ios Grupos Lágislativos.
De igual forma, se obliga a los grupos legislativos a pu'blicar u-n informe
trimestral del ejercicio de los recursos financieros asignados.

Se reforma la fracciÓn 11 del artículo 80 de la Ley Orgánica del poder
Legislativo del Estado de Nuevo León, para que, además de todos los
requisitos señalados por las leyes financieras y contables aplicables,
se incluya en los informes trímestrales y de la cuenta pública por lo
menos el desglose del Presupuesto aprobado y ejercido be los órganos
legislativos, de soporte técnico y de apoyo a'que hace referencia el
artículo 50 de esta Ley, así como de los grúpos legistativos y diputados.

Para aquellos diputados que se interesan en tomar como ejemplo lasprácticas parlamentarias en el congreso de la unión, homologando
nuestras leyes con el marco legal federal, sabrán que nuestra iniciatíva
no es nueva. En el congreso de la Unión cada grupo parlamentario
presenta un informe de la aplicación y destino de los recursos
asignados. En el caso de ra cámara de Diputados, desde el 2006 se
cuenta con una Norma para Regutar ta Transferencia y controt de
Recursos Financieros Asrglnados a /os Grupos parlamentarios de la
cámara de Diputad s, misma que tiene por objeto establecer los
lineamientos generales para la transfe y conirol de recursos financieros
asignados a los Grupos parlamentarios de la ra. por virtud de dicha
lofma, los grupos parlamentarios elaboran trimestralmente un informe
del ejercicio de los recursos asignados, el cual se publica en la Gaceta
Parlamentaria y en la página eleitrónica de la cámara.

Por otro lado, el congreso de la Unión cuenta con un Reglamento en
materia de transparencia, acceso a la informacíón pública i protección
de datos personales, en el cual se advierte que jos Grupos
Parlamentarios son sujetos responsables en materia de transparencia y
deberán documentar todo acto que derive de sus facultades, funciones



o competencias en la Cámara, o bien que derive de sus reglas internas 'de operación y uso de los recursos públicos que les hayan sido
asignados, así como de la normatividad del partido político al que
pertenezcan y que incida en su función.

De tal suerte, que esta Bancada Ciudadana advierte la necesidad delegislar y realizar acciones contundentes que nos permitan mejorarnuestro rendimiento en materia de parlamento Abierto, pero sobretodo, convertirnos en una institución que genere confianza en ra
ciudadanía. Actuarmente ta Encuesta sobre óuftura de la Legaridad y
Participación ciudadana publicada por Hagámoslo bien y er-conse.io
Nuevo León estabrece que ros Diputados ábtuv¡mos apenas er 6 pór
ciento del nivel de confianza, ocupando er úrtimo rugar, bespués de ros
oficiales de Tránsito y de ros poricías. Generar un marco regar quepermita una rendición de cuentas claras, contribuye a brindar"certezajurídica a la ciudadanía de nuestro ejercicio presupuesta! a través de la
apertura parlamentaria, abriéndonos a una vigilancia más estricta del
desempeño de nuestro ejercicío de recursos púÉricos.

Nuestros actos como poder Legislativo nos han llevado a ser una
institución que genera desconfianza en la ciudadanía, por lo que
debemos trabajar en asegurar nuestra credibilidad como' congreso,generando reglas que nos permitan abrir las puertas a una evaluación
crÍtica por parte de los neoloneses.
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Esta iníciativa es propuesta en congruencia con el objetivo número 16de la Agenda 2030 para el Desarrotto sostenible, que indica"Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo
sosteníble, facilitar el acceso a la justicia para .todos y construir a todoslos niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas,,.Particularmente, se atiende ra meta 16.s, que pietende
"Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas sus
formas".
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expuesto, se somete a su consideración la
proyecto,.de:

Por lo anteriormente
presente iniciativa con

DECRETO



PRIMERO. -Se reforma por modificación et último párrafo del articulo
49 y la fracción 1l del Artícuto g0; y por adición de un nuevo último
párrafo al articulo 4g, todos ellos de Ley orgánica para el poder
Legislativo del Estado de Nuevo ,León, pará queárr .orb sigue:

ARTÍCULO 49.- Del presupuesto aprobado para la función legislativa se
destinarán partidas de gastos paru ser dispuestas por cáoa Grupo
Legislativo proporcionalmente al número de Diputados que los integran y de
acuerdo a la legislación y reglamentación aplicable y'a los lineámientos
que emita el Comité de Administración

Los Grupos Legislativos tendrán el derecho para
mismos los recursos financieros que les sean
cumplimiento de la función legislativa.

La aplicación de los recursos financieros deberá justificarse cumpliendo
siempre con las disposiciones administrativas de control del gasto que
dicte la Tesorería del congreso, debiendo también ajustarle a tosLineamientos para Regular la , Transferencia i control deRecursos Fínancieros Asignados a los Grupos Legislativos que
para tal efecto emita y publique el congreso a propuesta de la
Comisión de Coordinación y Régimen lnterño.

Los grupos legislativos deberán publicar un informe trimestral del
ejercicio de los recursos fínancieros asignados, de conformidadcon los requisitos contenidos en lós Lineamientos antes
mencionados.

ARTicuLo 80,- La integración, actividades y funcionamiento de los
órganos lde soporte Técnico y de Apoyo dep-endientes de la comisión
de coordinación y Régimen rnterno se establecen en er Reglamentopara el Gobierno lnterior del congreso, así como en el Manual de
OrganizaciÓn y Procedimientos del Óongreso. Los titulares de estos
órganos rendirán informes de acuerdo a ro siguiente:

t...

ll' ElTesorero: lnformes trimestrales y el lnforme de la Cuenta pública Anual

administrar por sí
asignados para el



que se presentarán a la Comisión de Coordinación y Régimen lnternóy al comité de Administración en sus respectivas" sesiónes, mismoque adicionalmente a los requisitos técnicos contenidos en lasnormas financieras y de armonización contable, deberá contener porlo menos el desglose del presupuesto aprobado y ejercido de losórganos legislativos, de soporte técnico'y áu ,poyo a que hacereferencia el artículo so de esta Ley, ási como de tos grupos
legislativos y diputados; i

ilt.- ...

tv.- ....

TRANSITORIOS

PRIMERO El presente Decreto entrará en vigor ar día siguíente arde su publicación en er períódico oficial del Estaáo.

SEGUNDO. El congreso del Estado de Nuevo León expedirá tosLineamientos para Regutar ta Transferencia y contror de Recursos
Financieros Asignados a ros Grupos Legisrativoó en un prazo no mayor a90 días naturales a partir de ta publícaóión del presente Decreto en elPeriódico Oficial del Estado.

Atent

Monterrey, Nuevo León,

mente

6 de Septiembre det 2021

C. Feli Enríq Hernández

i r." \-



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

?3»"

Presente. -
Elsuscrito, Felipe Enríquez Hernández,    León'           

    

"n 
,ro Já ias atr¡nuciones conferidas en elartículo 8' 36 fracción lll, 68 y 73 de la constitu.ion potit¡.u olirrtado Libre ysoberano de Nuevo León; 102', 103 y 1o¿ Jel n"glJr"nto para el Gobierno lnteriordel congreso del Estado de Nuevo León, o"rrro"uÁte esta sooeraná a presentarreforma al código de procedimientos civiles r."rpá"to a deudores de alimentos.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSTCION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución política del Estado Libre ysoberano de Nuevo León, er poder tegistaiivol* o*por¡ta en un congreso

tf:;fl:¿?corre§ponde, 
entre otras funciones esrabtecida§ en et artícuto 63 de la

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estadoen todos §us ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en casonecesario.
- Gestionar ra sorución de ras demandas de ros nuevoreonases.

Para cumplir con su funciÓn legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior delcangreso (RGlc) o.rganiza al fioder legislativá. ne ü forma que, este. cuenta conlos Órganos de trabaio. trpoite técnióo v o* ápovo necesarios para rearizar eltrabajo legislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución
I:il*#,; fiH?J§r|;: 

to*o áíputádo auto'¡**lpuuica en er r*raJol cuarquier

Para la resorución de ros asuntos que se presentan, en er congreso se sigue erproceso legisrativo que comprende, entre otros pasos, ros siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.- Elaboración del dictamen correspondiente.- DiscusiÓn y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de lacomisión al cual fue turnado.- Presentación der dictamen ante er preno der congreso.- Discusión y aprobación der dictamen por parte oet preno de congreso.- Envío der "acuerdo" o "decreto" at e¡ecutivo p"rJ * pubricación.



La rearización de este proceso corresponde excru.sivamente ar poder Legislativo y

el RGlc establece 
"n 

diu"rros articutJsla obligación de resolver tos asuntos de su

competencia a través de este proceso' Entre otros' se señalan los siguientes

artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuCiOnes del Presidente del congreso', dar curso legal sobre /os asunfos

que son competencia det Congres',"iiiiá'iái a Comísionés bs que estuvieren debidamente

integrados; requerir a tas comisioná.r qrá prr"" nten dictamen sobre los asunfos que se /es

hubiere encomendado; y de ,r, nii"láió emptaza¡es. para que presenten dicho dictamen

endíadeterminado,oensucaso,ordenarpasarloaotracomisión.
Articulo 10g. tJna vez que se nayá'áá,0á ;urntu con alguna iniciativa, si es procedenfe se

tumará a ta comisión que coffesponda, para que con..aieglo a tos Artícutos 47 y 48 de este

Reglamento,' l' áitu'd¡é y formute et dictame n re spectivo'''

Articuto 67. Et centro de Estudios Legistativos es et-Órgano de soporte técnico para la

investigación y et análisis de los.as un,r,é que ,on 
"o*p"fáncia 

det congreso' Al centro de

Esfudios Legislativo s corre sponde :

x. coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las

comrsiones .... para ta eanoiacnn de ós proyectos de dictamen contará con elnúmero

de secretario.s récnicos queÁ,sutte necésaiio para desahogar los asunfos turnados a

/as mísmas"'

ArtícutoSl.paraeldespachode/osasunfosqueleshayansidoturnados,IasComisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente'

ArticuloS3.LosdictámenesdeberánserpresentadosatPtenopreferentementeenelmismo
Períodode sesiones en que se conociÓ' el asunto y a más tardar en et siguiente Período

Ordinario de Seslbnes'

Articuto 54. cuando las comisior?es no presenten .sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, pá'oÁi i, 
"mptazadas 

por el Presidente del congreso.

ArticutoS6.Duranteelreceso,tasComisiones-cl1tj1uaránelestudiodelospendientes
hasta elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el periodo

inmediato de sesiones"'

NoobstantelaresponsabilidaddelPoderLegislativopararesolverlosasuntosque
se le presentan por medio, del proceso legislátivo, esie se ha visto interrumpido en

elcasodediversosexpedientesporlacaducidaddesuvigencia.

Dichainterrupción,tienesuorigenenelartículo46delReglamentoqueestablece:

"losexpedientesquetenganelcarácterdeiniciativasdeLeyoDecreto'que
no nayai i¡,di d¡Ltum¡nádo,s-ei el lapso de un año a part¡r de haber sido

turnados a comisiones, s;;á; dados'de baia por caducidad del listado de

asunfos pzii¡ent".s, sin más trámite, por la oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza'

excepto tui-ááiuncias de iuicio poiitico y l.as solicitudes al congreso que no

const¡tuyan actos iurídicos del Lstado ó los Municipios, qLte no hayan sido

dictaminadosenellapsodeseis/nesesapartirag|?0,?,,sidoturnadosa
comisiones,serándadosdebajaporcaducidaddettistadodeasuntas
pendientát, t, Á¿t támite' por la Oficialía Mayor'"



E.t O" señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisiÓn legislativa al no cumplir con el proceso que áebe tener toda
iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el proposito depresentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma originalpor el C. Hugo Dante Lucio García y dada de baja del listado de asuntos pendientes
por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el'señtido y conienido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio áe srs facultadesy en cumplimiento a su responsabilidad legiélativa excíusiva, resuelva sobre elpresente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se
identifica con el expediente 12513, iniciado en sesión el i t oe marzoy turnado a lacomisión de legislación

expostctóN DE Molvos
El núcleo de nuestra sociedad es ra famiria , y er eje sobre er cuar gira ra

mism.a son los hijos, que menores de edad son vulnérableá aun para enfrentar el
mundo como lo haría cualquier individuo adulto, taly como sucede en la naturaleza.

En situaciones donde ros padres se encuentran separados es imposibre que
esto no afecte a ros menores, tanto de forma psicorógicá como económica, puessi por ejemplo un nino de aproximadamente 5 anós hijo de padre y maoreseparados, pensará que el motivo de dicha separación 

"" 
pol. su culpa debido alego natural de su edad que piensa que er mundo girá arrededár de ér ycomenzará a mostrar comportamientos hostiles o bien manifestaciones de culpáque posiblemente no serán tan vistas por los padres ya que se encuentran bajoun conflicto de divorcio o separación, por lo que difcilmente serán atendidas,

repercutiendo esto incluso en la vida adulta y patra que la salud mental del menorllegue a ser al menos un tema realista, primero'debemos atender las necesidades
más básicas que estos requieren y por ello me refiero a sus medios de subsistencia
como mínimo vital.

Este Derecho Humano se rocariza a ra base de ra pirámide de Masrowlque comprende rubros como Jos alimentos, agua y refugio para luego pasar alsegundo nivel de la misma que comprende otrás aépectoJ de seguridad del ninocomo loson rasarud, educación, seguri dad y recursos que de manera grobar sonprotegidos por las legislaciones de los paÍses con diferentes criptotipos, como por
ejemplo en Argentina se le llama cuota alimentaria, en Canadá y Estados Unidoschild support, en Espana y México pensión arimenticia, cada país con susaspectos particulares de definir su propia regulación como es el caso de canadáun país de primer mundo donde no existe.tanta desigualdad puede darse el rujode tener una tabra de pensiones "cHlLD suppóRT rnrile" emitida por sudepartamento de justicia donde de manera tasada ya se advierte exactamente quécantidad pagará el deudor alimentista según factóres como ingresos, número de
lijo¡ v zona geográfica en donde se encluentre trabajando, sin embargo el casode México donde es muy crara ra desigualdad 

"oái"r 
quu nos aqueja debeponderarse el caso concreto tal corno lo establece aciualmente la ley civilyla

jurisprudencia2. pero también ra zona geográfica es muy importante, ar menos



para el caso de Nuevo León es muy particular:

En eltema de gastos del hogar relacionado con "las necesidades de un

acreedor alimentista" nuestro éstado frente a los demás difiere

cons¡derablemente ya que este aporta el 7.51 por ciento del PIB nacional,

óárpánOo el tercer lúgar'en este 
. 
rubIo, colocándolo en el segundo lugar nacional

án lá recauOación de'ingresos federales, y no es de sorprenderse que esto se

á¡gine a nivel domésti"co como lo podría ilustrar el INEGI donde según su

inóuesta Nacional de Gasto de los Hogares (Engasto) 2013, una familia

néoláonesa oasta un 16% m4s,oue un hoáar mexicqno pro,medio.,así también

n el consumo de alcohol y los mayores

áómpraoor"s de boletos para espectáculos tanto Deportivos como Musicales'

La cantidad anterior también contrasta frente otras de sitios web como

Numbeo dedicados a recopilar datos sobre el costo de vivir en ciudades y países

oél mundo que determinó que la ciudad más cara de todo México es Monterrey y

áóncfu,O que el gasto promedio de una persona Qu9 reside en Monterrey, sin

cons¡derar elgasto por áquiter de vivienda, es de 8,374.76 pesos3. es decir que

si tomamos este dato no oficial como parámetro, quién sale del hogar conyugal

lleva una ventaja en otorgar aproximadamente apenas untercio deltotalde pensiÓn

alimenticia reat, cuandoia lógica, larazóny el numeral 303 del Código Civil y el

árticuto 4 constitucional establecen normas de igualdad (50% y 50%) frente a esta

obligación.

Todo lo anterior refleja parte de una cultura progresivamente

consumidora, desarrollándose ecónómicamente y cambiante socialmente' lo cual

determinamosnosotrosmismos,puesesmomentodedarleunbalanceo
áónórrán.¡, a que siendo de los estados más caros de la repúblicas, somos igual

de económicos en pensión alimenticia que los demás lo cual no puede ser posible

tal y como se ha expuesto en pánafos anteriores, ya que los hogares neoleoneses

"rg"n 
más del 1á% frente al resto del paí'+, esto sin considerar factores como

"onirro 
de alcohol o espectáculos deportivos como tigres o rayados que

deberíamos tomar en crenia para establecer en nuestra legislaciÓn una fórmula

realista y justa que otorgue alestado de nuevo león más pensiÓn alimenticia de la

"r.tr" 
É'otorgaria a cu-alquier hogar monoparental en otro estado de la república

"án 
,n gasto ñgular conforme a su situación geográfica promedio.

En la actualidad cuando no es posible justiflcar los ingresos

económicos del deudor alimentista (como normalmente pasa) el Juez

determina una pensión alimenticia basada en el salario mínimo elevado al

mes para el hogar donde se encuentran los acreedores, que actualmente

equivale a ga,1it.47 equivalente a $390.18 pesos a la semana por hijo, en

el caso de una familia monoparental madre trabajadora con ingresos

mínimos sin cÓnyuge con 2 acreedores alimentistas menores de edad sin

que ella pidiera pensión alimenticia para sí misma's

Es decir, hoy por hoy los jueces familiares siguen usando criterios

anüguos pero prácticos para fijar la pensiÓn alimenticia en los casos en que

no se ¡usiiRque los ingresos dei deudor, tal como lo es el criterio contenido

en ta tesis aislada l1.zo.l77 c del 2 de Febrero de 1994, que a pesar de

ser de la octava época hasta en fechas actuales se sigue refiriendo en

sentenciás y autos;üOiciates, en este criterio se establece la siguiente fÓrmula

Para este caso:

Salario mínimo X 30 días del mes = Pensión Alimenticia Mensual PoR HOGAR

Proponiéndose con estas reformas basadas en las particularidades

de Nuevo LeÓn ya expuestas, la siguiente fórmula:



salario mínímo X 30 días del mes + (16o/odeltotal del salario mínimo multíplicado por 30 díasdel mes) = Pensíón Alimenticia Mensual pOR HOGAR

De tar suerte que con esta reforma se aseguraria un 16% más para
los acreedores en el peor de los casos en que no le justifique los ingrásosder deudor- En ra interigencia de que ese porcentajó representa ra'parteexra que los hogares de Nuevo León erogan frente a ótros del reitb-áelpaís, y es várida determinarra ya que también ha categorizado la Coñ" qru
la informa.ción de gastos del hogardel INEGI es válida y fundamentada para
una decisión judicial no arbitraria ya que de conformidáo con el articuio-io,
apartado B, primer párrafo, de ra constitución der país, po, .rrnto oirpJn.que el Estado cuenta con un sistema Nacional de lnformación Estadísiü y
Geográfica, cuyos datos serán considerados oficiales y de uso obligatorio parala Federación, Estados, Distrito Federar y Munióipios, en ros términos
establecidos por la ley.6

. §tl embargo es un hecho notorio que esto no es suficiente para satisfacer los
of sfo¡ 99lhgg€r v podremos demostrarlo con un ejercicio simpte usanoo la misma fuenteoficial del lNEGlque ha enlistado los bienes de la óanasta básic; que alcompararlos conlos precios en los súper mercados comunes aplicado , ,n hogrironoparentar común enNuevo. León (madre y dos hijos) observaremos que superaría-n ra fórmüra ,óri prprárt,con el16%, como a continuación se irustra en ta siguieñte táoiá: 

-

Bien o servicio según lñEGl Gasto mensual conforme --precio§lue
aparecen en tiendas comerciales de uso
común, verificados en línea aldía de hoy g
de Mazo 2019 loesos) -

Aceites lubricantes

20.00

35

Gelatina en polvo

Aceites y grasas vegetales comestlbles

Harinas de trigo 20

Agua embotellada 200
Huevo IU

Analgésicos óU

Jabón de tocador 40
IUIUTIUUS 200

duuil fJata lavar 15

Antigripales lUU

Jamón lUU

tutf ilti,f Italoflos 200
Arroz 5U

Leche en polvo 1,UUO

Atún y sardina en lata 15U

Leche evaporada, condensaOa V IUU

Autobús foráneo 5UU

Leche pasteurizada y frescá ¿UU

Autobús urbano óUU

IUUiIUUf AS



l¿v : I

fMasa y harinas de maíz I óu

Aic¡cletas Y motocicletas

Materialde BO

Blanqueadores 50

Material escolar 500

100Café soluble

Medicamentos Para alergias

Café tostado

Medicamentos Para diabetes

Cardiovasculares

t¡leOicinas homeopáticas y naturistas

Carne de res 500

H¡etro o transPorte eléctrico 200

Cerillos 20

Navajas Y máquinas de

afeitar

50

Cerveza 200

Nutricionales

Cfrites envasados, moles Y salsas 200

Otros Medicamentos 200

Chocolate

Pan blanco

Cine

Pan de caja

Colectivo

Papel higiénico y pañuelos desechables

50

50

800

100

Concentrados de Pollo Y sal

Pasta dental

Cremas Para la Piel

Pasta para soPa

Dermatológicos

Pilas

Desodorantes Personales

50

BO

BO

50

100

200

150

Planchas eléctricas

Detergentes 50

500Refrescos envasados

ffi 1350

I Refriqeradores I I



Estufas

Reproductoresdevideo-

'100

Expectoranté§l descongEffiG

-

Servicio Oe telefonia mOv¡t

-

l-ocos

Qan¡i^i^
IUUAI 300

Frijol
IUU

papet 50
Frijolprocesado

CU

vvt,qo r rDtot il.dr teas y pufe Oe tomatg 100
Galletas

¿UU

y rrrnpraoores 100
Gasdoméstico Lp

-Taxi
JUU

Gasdomést¡có náEEi OUU

Gasolina

-

Tortilla de maiz

$10,540.00

De lo anterior se puede concruir.que un hogar monoparentar con dos hijos enNL eroga aproximadamente $10,540.00'Mensuare"s, ou-iui"rorra que er16% antespropuesto aumentaría el salario mínimo elevado al 
'mes 

" S¡,02t.47 representandoapenas el68'7o/o d"l^9?:19 total-desglosadg, qor lo que para obtener conforme a nuestrosestándares una cALlFlcAclÓN Ápnoanronln' aáenas sur¡ciente para satisfacernecesidades mínimas frente a ra etapa procesar iniciar en un juicio de pensiónalimenticia, proponemos aumentarra a 2oó/o, de tar forÁa- que Ia pensión mínímaaumentarla el salario mÍnimo elevado al mes a $3,24A.4:l representando apenas el71%del gasto total desglosado.

Esto podría resumirse de la siguiente manera:

Gasto totar desglosado para un hogar monoparentar con dos hijos en NL =

3;Há:r3' 
Gasto que correspondeiía pagar ar deudor arimentista (50% dertotar) =

Fórmula que aplica en toda la República para casos en que no se comprueba los ingresosdel deudor alimentista =salario mÍnimo elevado ar mes= $3,121 .47 cifraque representael59.23% del gasto totar desgrosado para un hoga*onopur"niar con dos hijos en NL

.fgrJnuta propuesta en la presente
iniciativa:
Salario mínimo elevado al mes más el2Ooí de este= $3,746.47 =Represent a el 71oA delgasto total desglosado para un hogar monoparentar con dos hijos en NLi

Por lo tanto aumentando ese 20% antes mencionado lograremos la calificaciónaprobatoria de 71oa der rotar de ros gast;s ;;;éü;;;"#suares para un hogarmonoparental respecto a la canasta oáiica, ya que si como padres exigimos a nuestroshijos buenas calificaciones en la 
"""u"ir,-nos 

toca a nosotrbs ser recÍprocos y otorgar



pensiones mínimamente aprobatorias bajo esos mismos estándares'

Porotro ladoesta pensión noafecta elsupuesto en.que elJuezdecida una pensión

orovisional mayor, v, ár. pr"ásálme.nte la hemós colocado donde más se necesita como

ffi;ü; á;í/líÑffidntfnl o" carácter ursente y_ previa 1tas.2 
pensiones procesales

que ya conocemos 
"o]ná'lá 

ron la provisionai"y I" Ounnitira,..aJ.cgntrario beneficia la funciÓn

jurisdiccionat ya que ásta pensión qre tíamáremot I'Mínimo Vital Regiomontano"

(subsecuentemente VfVnl, t,i*quiere de comprobarse su proporcionalidad ya que como

lo hemos establecido án 
"áuo, 

anieriores como lo ha señalado la tesis aislada de la octava

época antes indicao, i'quu-Jrt. á.r 
"no 

I gé¿, pot hoga¡a! menos debe otorgarse el salario

mínimo elevado al mes y la present" propu.iü de iñiciativa busca que esa base práctica

nosoloselegislesinoqueseaumenteparaNuevoLeón,cuandomenosenun20%para
el peor de los casosiJ-no áorprobarée-ingresos en el deudor alimentista' para luego

colocarla procesalmeitu oono. menos ar.cie y más bene¡cie tanto al usuario como al

servidor púbtico 
"n 

rá á¡"óromia de impartiáion'ouiy:li:]:,]::^Yrl le permite aljuzsador

tener una herramienta de primera mano para emitir una. pensión MVR mientras envía

oficios a Hacienda, rillSé, hág¡stro Públicb de la Propiedad y otras dependencias para

tratar de indagar la capacidad económica del deudor y luego determinar la pensión

provisional, esto tarda desde 1-un mes aproximadamenie en caso de que un abogado

particular ," 
"n.u.niiu 

gestionanoo. et caso, hasta 3 meses en manos de un pariente o

amigo que no 
"onor.á 

i. t, ,ut"ria pero ho le cobre al acreedor y algunas veces la

defensoría de oficio ááo¡áá a su carga de trabajo, tiempo durante elcual aldeudor aún no

se te notifica Oe ta oemááá, Ia cualáUn no t" áímite, solo se radica y algunas Autoridades

como et IMSS contesián ori"io. demasiadá tarde o no contestan o mandan requerir más

datos para contestarli.rántun con információn de cap^a"1111,::onumica deldeudor, este

último quién aún ^" át tür'gado a otorgar ninguna pensión' situación que genera

desesperanza, angustia y una sensacion"Je implunidaá en el usuario de la función

jurisdiccional porqré no ástá obteniendo nada, nisiquiera el mínimo, mientras el Juez se

toma sus pr""rua,on"s con las pensiones procesales ya existentes'

otrodelosaspectosqueatiendeestareformaesrespectoalacre-a9|!1aet
Registro de Deudores Álimentistas Morosos de NL (en lo subsecuente REDAM-NL) que

servirá como medio para sancionar a los padres omisos en el pago de la PensiÓn para los

hijos por más de 90'días naturales mediante la publicaciÓn en un portalweb oficial del

registro civil de Nuevo León de los datos de ¡deni¡dad deldeudor alimentista moroso asi

como el monto de las pensiones que se deben, cabe mencionar que esta figura no es

nueva en México V, q,lt ., COUX desde el año 2014 ha entrado en vigor con buenos

resultados que logran disuadir del incumplimiento'

Establecerestosmecanismosquegaranticenlapensiónalimenticiaafavordela
infancia es parte O" rrt áÚlig.ciones quu ii"nén las entidades federativas como Autoridades

con relación at btoque de convenc¡onrfiOá0, ya que el articulo 27 apartado 4 de la

convención oe tos óárechos del niño, establ""á qr" "Los Estados Partes tomarán todas

las meclidas apropiadas para asegurar el pago de'ta pe-nsión alimenticia por parte de /os

padres u otrasp"oárái 
'que 

tengán ta res'po'isa1itidaá financiera por etniño' tanto si viven

en el Estado parte como si vivei en et extran¡ero." Tal como se pretende hacer como la

creación deIREDAM-NL'

Porúltimoconcluyoquelapresentepropuestadeiniciativaestápensadaenla
mujersincÓnyugep..*oáí.n.iodequieneináp,eoenporsímismosmontarunaprotesta
frentealcongreso:"Lainfancia"'puesproteger.t"illl-1:,soloespermitirleaesta
respirar para no *or¡rlri no darle las herramientas necesarias para enfrentarse a sus

peligrosyasuvezdisfrutarlahastaentantonoslleguelamuerte,locualserámuy
áuro-sin una pensión alimenticia suficiente para mantenerla'

Siendo laforma actual de la norma a reformar la siguiente:

Código Civilde Nuevo LeÓn



Art- 311.- Los arimentos han de ser proporcionados a ra posibiridad
del que debe darlos y a la neesidad del que debe recibirtos.

Determinados por mnvenio o por el Juez en cantidad fija, los atimentos tendrán unincremento automático mínimo equivalente ál-ii*éíti-wrr"ntuat det satariomínimo general diario vigente en ia zona económica conásponoiente al deudor,salvo que el deuúr atimentario demuestre gue sus ingnlái no crecieron en iguatproporción, en este caso, e/ incremento en ros 
"í*"ia, se ajustará ar querealmerte hubiese obtenido el deudor.

cuando no sean comprobables el satario o tos ingresos del deudor alimentario,el Juez estimará las ganancias de éste con basá en los signos exteriores deriqueza que demuestre o en ra capacidad 
""o*á^irá'y'irip"ao atniverde vidaque el deudor y sus acreedores alímentarios hayan trcíaii'entos ú/fimos años.

El Juzgador se aregará & ros medios de prueba que estime pertinentes, paraconocer ra capacidad eanómica det deudor o dáudores, y tas necesidadesparticulares de /os acreedores arimentario.s, qye te w*li;; ftjar objetivamente rapensión conespondiente atendiendo at princifiio d" pr;w;;;,aridad.
Código de procedimientos Civiles

Artícuro 1070.- Recibidg..ta fmlnda y cumptidas tas exigencias /egales, er Juezdictará el auto de admisión, friando pruágnciatmirrtá iiu-puíi¡on provisionat, contrala cual no se admitirá recurio apúno. Lo anterior ," cáminicara de inmediato ala persona física o m?ra! de quie-n perciba er ingreso 
"i 

oriao, arimentista, parague se haga entrega de ra pensión provisionar at"queárige tlol'at¡mentos. Lo mismose observará resryct1 de cualquier emotumenio , oíro irédito queexrsfa a favor detdeudor atimentista.

Para fijar la pensión provisionat, er Juez podrá ordenar et desahogo de cuarquierdi lige ncia q ue con sid ere nece saria.

Fuera de los casos anteriores, se ordenará requerir at deudoralimentista sobreel pago inmediato de dicha pensión provisionar, embargando, en su caso,bienes de su propiedad que gáranticen su cumplimiento.

La prueba documental podrá presentarse hasta antes de ta etapa de catificaciónde pruébas en ta Audiencia Pretiminar, salvo la referida en ta fracción 1 delarfícuro 1068 der presente código, que deberá acompañarse junto con rademanda.

Ley del Registro Civitde NL

Artfculo 25 - Estará a cargo de ros oficiares extenderlas actas retativas
a:

l. Nacimiento;
ll. Reconocimiento de hijos;
lll. Adopción;

lV. Matrimonio;
V. Divorcio;
Vl. Defunción;
vll' lnscripciÓn de las sentencias eiecutorias que decraren la ausencia, la presunciónde mueñe, ra tutera, ta peTaioa o ta' timitac¡ói á;-rr";;:prcidad tegarparaadministrar bienes;y
vlll- Actos der estado civít cetebrados por mexicanos en er extranjero.

Por ro que una vez expuesto todo ro anterior a continuación se exponen



los puntos sobre los cuales versará las siguientes propuestas de

INICIATIVA DEREFORMA

ff:j?i:[l arimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe

;il; y a t, ne..tidad del que debe recibirlos'

- -,- -^-^-^- ^',.,^. ^adre< se encuentren separados. estos

continuarán recibien bos oadres aún

oermanecieran iuntos.

DeterminadosporconveniooporelJuezencantidadfrja,losalimentostendrán
un incremento ,utorairá 

-¡riinimo 
equivalente al áumento porcentual del

salario mínimo g.n"t"i;iáiio vigente en la zona econÓmica correspondiente al

deudor, salvo que etOáuáor aliméntario demuestre que sus ingresos no crecieron

en ioualproporción, * á,tt caso, el incremento én Ios alimentos se ajustará

ái q-r" reatmente hubiese obtenido eldeudor'

Cuandonoseancomprobableselsalarioolosingresosdeldeudoralimentario,
er Juez estimará rr, ér-nrn"á, de éste.con baJe en ros signos exteriores de

ri q u e za q u e d e m u e'ñ;' ; ; l; ;; p' 
".9:1 :^"-".. l-" lT,i J, ::,'.1""":? fl il1*::Ii[TáÍ""llol",i;;;:;';;;;¿S:f-f 'l"l,1i:1',,:3'i::"^Y1':"?l?'.'l'T;:

años. §¡g!9

preliminares que

cuantificarla.

oensión alimenticia de uroe.ngla q3r.a rouu c¡ '|""o' ""'
eou'valente oara cub te' a un salar'o m'n'mo

","rroo 
,, ,"r.,rilt zo@t"r"*u u'n=o-clonul-a

ffi i @ eÍ -s-e-,hase, Éj-oales

ElJuzgadorseallegarádelosmediosdepruebaqueestimepertinentes,para
conocer la capacidao'..onorni.. del deudor o deudores, y las necesidades

particulares de los acreedores alimentarios, que le permitan fijar,obletivamente la

;;;;¿; ;rtespondientl atendiendo al principio de proporcionalidad'

Código de Procedimientos Civiles

ArtículoloT0..Recibidalademandaycumplidasl.:.1'9..1:':s1ega|es,elJuez
dictará el auto oe aomiJioñ, ¡lr.á. práenciaimente una pensión provisional, contra

la cual no se admitira ie.r'rsó alguno. Lo anterior se comunicará de inmediato a la

p.r;;iíri.; o moratoe qu¡en [erciba el ingreso el deudor..alimentista, para que

se haga entrega o. r. p.,]ron piovisional al-que exige los alimentos. Lo mismo se

obseruará respecto oe lrarqu¡.i. emolumento u otro crédito que exista a favor del

deudor alimentista.

La pensión alimenticia provisional.en ningún caso será menor a la que se

refiere el párrafo 
"ur.tob 

det artículo 3ll áel código civil de Nuevo León'

ParafijarlapensiÓnprovisional,elJuezpodráordenareldesahogodecualquier
diligencia que consiJere necesaria sin perjuicio del.deregho. oue le asista al

acreedor atimentista-;;;É;ü at mínimo íitrl en los términos del párrafo

tercero del artícuto- iii O"l código civil de Nuevo León, la cual tampoco

admitirá recurso'

Fuera de los casos anteriores, se ordenará reguerir al deudor alimentista sobre

et pago inmediato d;i;h; pensión provisional, embargando, en su caso, bienes

áe'su"propiedad q ue ga ranticen su cu mpli miento'



La prueba documental podrá presentarse hasta antes de la etapa de calificación
de pruebas en laAudiencia Preliminar, salvo la referida en la fracción t del artículo
1068 del presente código, que deberá acompañarse junto con ra demanda.

Ley del Registro Civil de NL

Artículo 25.- Estará a cargo de los oficiales exender las actas rerativas a:
l. Nacimiento;
ll. Reconocimíento de hijos;
lll. Adopcirón;

lV. Matrimonio;
V. Divorcio;
VL Detunción;
Vll' lnscripción de las sentencias ejecutorias que declaren la ausencia, la presunción

de muerte, la tutela, la pérdida ola limitacióñ o" t" 
"ap""iáal 

t"gat para administrarbienes;
Vlll. Actos del estado civircerebrados por mexicanos en er extranjero.

El Registro civil tendrá a su cargo el Registro de Deudores Alimentistas
Morosos de Nuevo León, en et qué se insciibirá a ras personas que hayandejado de cumplir por más de noventa días, sus oorigácio;s arimentarias,
ordena.das por los jueces y tribunales o establecioas ior conven¡o judicialEl registro publicará de manera oficial oor medios clioitatcq rrna haca ¡rz
uarus q¡sponrore ar pqorlco a treyé§ de un.a intprfaz sencilla de búsqum
por,.,,, noror" ,"gro,u,o q,grrgá,?E, ffirffiro. así comotambién expedirá
encuentra inscrito

alimentistas.

un
en

Certificado que informe si un OeuOor alimentario se
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. En

acreedores

El Registro civil, una vez hecha la inscripción a que se refiere el pánafo
anterior, formulará solicitud al Registro pr:olico de lá propieJao a efecto deque se anote el certificado respectivo en los folios reales de que seapropietario el Deudor Alimentario Moroso. El Registro público de laPropiedad informará ar Registro civir sifue procedente ra anotación.

El Registro civil celebrará convenios con las sociedades de informacióncrediticia a que se refiere ra Ley de ra materia, a fin de proporcionar rainformación der Registro de Deud-ores Arimentarios Morosos.

Además adicionar el capítulo XIV articulo 74 en adelante como a continuación seredacta:

CAPíTULOXIV
DelRegistro de Deudores Alimentistas Morosos

Ar1ículo 74. En el Registro de Deudores Alimentistas Morosos se harán lasinscripciones a que se refiere los últimos 3 párrafos del artículo 2s delpresente Código.

Dicho registro contendrá:

l. N_ombre, apeilidos, Registro Federal de contribuyentes y clave única delRegistro de Población del deudor alimentario moioso;

DatosdelacIffiloentredeudoryacreedoralimentario,en
SU CASO;

lY ,Ig:1". o9 qig?r incumptidos y monto det adeudo atimentario;v. urgano Junsdtcc¡onal que ordena el registro; y



vl. Datos del expediente o causajurisdiccional de la que deriva su inscripción'

ART¡CULO TS.Elcertificado a que se refiere elartículo 25 penúltimo párrafo

de este Código contendrá lo siguiente:
t. Nombre, apellioos ñ'esiitt".r;g;iál áL 9"Iti91Y:11:s v clave Única de

nJóisttb d'e pon¡ación-{gt 09.t1!.or.alimentario moroso;

tÚ. Órganojurisdicóional que ordeno el.registro' y

V. ó"i;; áál expeaiánü Jóáusa jurisdiccional dé laque deriva su inscripción'

El certificado a que se refiere el presente artículo, será expedido por el

Registro civit dentro de los tres días hábiles contados a partir de su solicitud'

ARTICULO 76. Procede la cancelación de la inscripción en el Registro de

Deudores Alimentistas Morosos en los siguiente.s supuestos:

t. óuánáo el deudor demuestra en juicio haber cumplido con su' 
áolüróion alimentaria y que la misma está garantizada;

ll. Cuando al momentó'áe'oittar sentencia conáenatoria, la pensiÓn de alimentos

se establez.. .n ,n ñárcenia;e del sueldo que percibe eldeudor alimentario;

y 
-r^. ariman{aria r rñi lemuestra haberlll. Cuando el deudor alimentario, una vez condenado' c

cumplido con su óuiigá"ion alimentaria, por un -lapso d.e noventa días y

ñáoiénáo también deñrostraoo que la pensión está garantizada en lo futuro'

El Juez Familiar ordenará al Registro Civil la cancelación de la inscripción

en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos'

Atenta

Monterrey, Nuevo León a 06 Septiembre del2O21

C. Felipe Enríquez



DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ATVAREZ GARC¡A

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO'DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

?s\

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

        

       en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: lniciativa con

proyecto de Decreto, que reforma por adición de un segundo, tercero y cuarto párrafo el artículo

73 y la derogación del Capítulo VBIS del Título Segundo

denominado "DE LOS JUICIOS" del Libro Segundo "DE l-A JURISDICCION CONTENCIOSA" del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, consignado como Juicio

Especial sobre la Pérdida de la Patria Potestad, que a su vez contiene los artículos 732 bis,732

bis 1, 732 bis 11,

732 Bis 111, 732 Bis lV y 732 Bis V; igualmente, la modificaciÓn de la fracciÓn

11 del precepto 989 y la adición de los artículos 1081 Bis, 1081 Bis 1, 1081 Bis 11 y 1081 Bis 111,

todos los numerales anteriores, del CÓdigo de Procedimientos Civiles

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artícr-rlo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder LeEislativo se deposita en un Congres*.

Al congresü corrssponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la ConstituciÓn,

- üecretar las leyes relativas a ia Administraclón y gobierno interior del Éstado er: todos §u§ rarnos,

interpretanlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gesiionar ia soh-¡ción de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso {RGIC)
organiza al poder legislativo. D* tal forma que, este, cuenta con los Órganos da irabajo. sopüñe

técni*o y de apoyo necesarics para realizar el trabalo l*gislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa

dm t-ey todo diputada, ar-ttaridnd pública en el fistado y cualquier ciudadano nulevr¡leor:ós.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:



- Turno a comisiones para su estudio. ,:

- Elaboración del dictamen correspondiente'
- Discusión y aprobación del conienido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso'

- Envío del ;acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos ia obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este

proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGlc:

A¡fículo 24. Son atribuciones del Prcside nte det congrcso, dar curso legal sobre /os asunfos que son

competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren ,debidamente integrados;

requerir a /as comiiiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se /es hubiere

en'comendado; y de ser ne,cesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otru comisión.

Articuto 10g. IJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a

ta Comisión que corresponda, pára que con aneglo a tos Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la

estudie y formule el dictamen respectivo -..

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de sopoñe técnico para la investigación

y et anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de Estudios Legrs/afivos

corresponde:

X. Cooñinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Pan la
etaboración de /os proyectos de'diitamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte

necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoia de su Presidente.

Atticulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados at Pteno preferentemente en el mismo Período

de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de

Seslones.

Ar-ticuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán

ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ficuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan

por medio del proieso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes

por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

',tos expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en 
"i 

t"pto á" un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de

baja por caducidad det listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de



iylcio político y las soÍbiÍades al Cong.reso que no constituyan acfos jurídicos det Estado o /osMunicipios, que no hayan sido dicta¡iingdgr en el also dá sers ,rrerL" a partir de haber sido.turnados a comisioneg serán dados de baia por cadut'iidad det tistado de asuntos pendientes, sinmás trámite, por la Oficialía Mayor.,,

Es de señalar que la "baja por caducidqd^ de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelveen definitiva los asuntos pendientes del Qo1qr9io, sino que representa una omisión legislativa al nocumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presenteiniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original pó, 
"i 

c. Grupo legislative del pRl ydada de baja del ristado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejandoen salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la mismá. Lo anterior, para efecto deque el congreso, en ejercicio de sus facultades y 
"n "urplimiento 

a su responsabilidad legislativaexclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicándo el froceso legislativo correspondiente.
§
«

Año: 2018 Expediente: 12259/LXXV

PROMOVENTE: Dtp. FRANCTSCO
DEL GRUPO

INSTITUCIONAL

REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, INTEGRANTE
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

ASUNTO RELACIONADO A: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMAPOR ADICION DE UN SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PARRAFO EL ARTíCULO 73 Y LADEROGACION DEL CAPITULO V BIS DEL TITULO SEGUNDO DENOMINADO "DE LOSJUICIOS" DEL LIBRO SEGUNDO "DE LA JURISDICCIóN CoNTENCIoSA,, DEL CoDtco DEPROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, CONSIGNADO COMOJUICIO ESPECIAL SOBRE LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, QUE A SU VEZ CONTIENE
LOS ARTICULOS 732 BIS, 732 BIS 1,732 BIS
|1,732 Bls lll,732 Bts tv,T32 BtsV; tcuALMENTE, LA MoDtFtcACtoN DE LA
FRACCION DEL PRECEPTO 989 Y LA ADICION DE LOS ARTICULOS1081 BtS 1081 BtS t, 1081 BtS ily 1081 eiS llr 

--- TODOS LOS
ANTERIORES, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARANUEVO LEON.

NUMÉRALES
EL ESTADO DE

lNlclADo EN sESlÓN: 07 de noviembre del 2018 sE TURNó A LA (S) CoMtStóN (ES):



EXPOSICION DE MOTIVOS

Nuestra Ley Fundamental, impone al Estadol la directriz inherente al

principio del interés superior de la niñez, teniéndose el compromiso de guiar el diseño,

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez, para que los

niños y las niñas hagan efectivo su derecho a la satisfacción de sus necesidades de

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral

A su vez, uno de los elementos necesarios para la realización de una persona, la

constituye el pertenecer a un seno familiar, que le permita también desarrollar su sentido

de pertenencia y generar lazos afectivos de apego seguro; para cumplir con dicha meta,

es elemental revalorar los medios por los cuales un menor en estado de abandono o de

maltrato, puede tener acceso de forma pronta en la restitución de

este goce, pues, indefectiblemente, los términos procesales impactan en la actualización de

este derecho humano, generándose ahora, la posibilidad, de acortar los tiempos

consignados para este juicio especial, y además, conferirla competencia a los

juzgados orales, para que los menores se beneficien de los principios que rigen este tipo de

procedimientos, siendo éstos a saber, inmediación, abreviación, publicidad, contradicción

concentración y continuidad.2 Afirmándose lo anterior, toda vez que en promedio, la edad

predominante de adopción en instituciones públicas es en menores de 5 cinco a 8 años

11 ,"r"r3; edad que pudiera ser más baja si se redujeran los plazos de los trámites

judiciales, incluso de ordinariamente tardar 8

meses a 1 un año, pudiera, al hacerse ajustes en tales aspectos procedimentales, ser

tiempo menor a 06 seis meses, que conllevaría que a más temprana edad el menor disfrute

una familia.

sustentado el Máximo Tribunal del País, que de acuerdo a la interpretación de los artículos

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto lnternacional de

un

de

Ha
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Derechos Civiles y Políticos, Se reconoce la protección a la familia, consignándose que la

familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la

sociedad y el Estado; que el matrimonio únicamente es una de las formas que existen para

formar una familia; que el derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente el

desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, más no del matrimonio; que por el simple nacimiento

de un niño, existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida familiar, donde el goce

mutuo de la compañía constituye un elemento fundamental de aquélla4 '

Ante tal obligación dogmática, se tiene

instrumentos intemacionales, verlcigracia,

en materia de adoPciÓn de Menoress,

Un menor tiene acceso

problemática se suscita

que México ha suscrito como Estado Parte, diversos

la convención tnteramericana sobre conflicto de leyes

la Convención sobre la protecciÓn de menores y la

cooperación en materia de adopción internacionalo y la convención sobre los derechos del niño7

a una familia naturalmente por aspectos biolÓgicos, sin embargo, la

cuando un menor es huérfano, abandonado o maltratado.

los Derechos del Niño adoptada por la

1995 y publicada en el diario oficial de

Por su parte, la legislación civil estadual en su artículo 65, dispone:

Menor abandonado es aquél cuyos progenitores o encargados de eiercer sobre él la

custodia, patria potestad o tutela, sin causa iustificada desatiendan o incumplan las obligaciones

a las que estáncompelidos por disposición de Ley, aun cuando esta circunstancia no

represente un riesgo para et menor, sin imporfar ellugar donde ocurra.

Expósito es el menor abandonado dentro de Jos primeros sr'efe años de vida en cualquier Jugar

v de qu¡en se desconoce tidad y la de sus progenitores ..."

3 convención publicada en la segunda Sección del Diario oficial de la FederaciÓn, el lunes

24 de octubre de 1994
7 Conr"n"ión publicada en el Diario Oficial de la FederaciÓn, el viernes 25 de enero de 1991'

enmendada
en su párrafo 2 del artículo 43 de la convención sobre

conferencia de los estados partes el 12 de diciembre de

lafederación, el lunes 1 dejunio de 1998

A su vez, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo

León, en su artículo 150, establece:

"Para loS efectos de la presente Ley, sin ser limitativo, se entiende por maltrato:

L Abandono y trato negligente: se produce abandono cuando en el contexto de los recursos

razonablemente disponibles de la familia o los cuidadores, no se proporciona al niño lo



necesario para su desarrollo en todas las esferas: salud, educación, desarrollo emocional,

nutrición, protección y condiciones de vida seguras. Como consecuencia de ello, se perjudica o se

corre un alto riesgo de perjudicar la salud del niño o su desarrollo físico, mental, espiritual,

moral o social. Cabe incluir aquí el hecho de no vigilar a los niños y no protegerlos de daños en la

medida de lo posible.

11. Abuso sexual: El abuso sexual de menores consiste en la participación de un niño en una

actividad sexual que no comprende plenamente, a la que no es capaz de dar un consentimiento, o

para la que por su desarrollo no está preparado y no puede expresar su consentimiento, o bien que

infringe las leyes o los tabúes sociales. El abuso sexual de menores se produce cuando esta

actividad tiene lugar entre un niño y un adulto, o bien entre un niño y otro niño o adolescente que

por su edad o desarrollo tiene con él una relación de responsabilidad, conflanza o poder. La actividad

tiene como finalidad la satisfacción de las necesidades de la otra persona.

Puede incluir diversas prácticas sexuales con o sm contacto físico tales como exhibicionismo,

tocamientos, manipulación, corrupción, sexo anal, vaginal u oral, prostitución y pomografía.

lll. Explotación: La explotación comercial o de otro tipo se refiere a la utilización de menores

en el trabajo o en otras actividades en beneficio de otras personas. Esto incluye, aunque no se

limite a ello, el trabajo infantil y la prostitución infantil. Estas actividades van en detrimento de la

salud física y mental del niño, de su educación o de su desarrollo espiritual, moral o socio-

emocional.

lV. Maltrato, físico: Es toda forma de agresión no accidental infligida al menor producido por el

uso de lafuerza física, incluyendo dos categorías:

a) Traumas físicos que producen lesiones severas entre las que se incluyen quemaduras,

hematomas, fracturas, envenenamientos y otros daños que pueden llegar a causar la muerte; y

b) Traumas físicos provocados por palmadas, sacudidas, pellizcos o prácticas similares que

a pesar del daño psicológico, no constituyen un riesgo substancial para la vida del niño.

V. Maltrato psicológico o emocional: Es el daño que de manera intencional se hace

contra las actitudes y habilidades de un niño. Afecta su autoestima, su capacidad de



relacionarse, la habilidad para expfesarse y sentir, deteriora su personalidad, su socialización y,

en general, el

Desarrollo armónico de sus emociones y habilidades. Existen varias categorías de maltrato

psicológico y emocional:

a) lgnorar al niño, lo que hace referencia al niño fantasma. Sus emociones, ansiedades,

miedos y necesidades afectivas son totalmente imperceptibles para sus padres o cuidadores;

b) EI rechazo por parte de los adultos de las necesidades, valores y solicitudes del niño;

e) El aislamiento. Cuando el niño es privado de su familia ylo comunidad, negándole la

necesidad de contacto humano;

d) El terrorismo. El que el niño está expuesto a ataques verbales y amenazas con objetos,

creando un clima de miedo, hostilidad y ansiedad;

e) La corrupción. Cuando el niño está expuesto a situaciones que transmiten y refuerzan

conductas destructivas y antisociales, alterando de esta manera el desarrollo adecuado de

conductas sociales;

D La agresión verbal, que es el uso continuo de una forma de llamar al niño de manera áspera

y sarcástica. Día a día va disminuyendo su autoestima;

g) La presión, que es la constante exigencia para lograr un desarrollo rápido esperando logros

y aprendizajes a un nivel que no corresponde con su

desarrollo neurológico ni mental Este niño sentirá que nunca será lo suficientemente bueno; o

h) El generar sentimientos negativos, de odio, desprecio, rencor o rechazo hacia uno de los

progenitores, figuns de apego o quien detente su custodia.



a

Para efectos de que un menor sea susceptible de ser adoptado, es necesario, que previamente se

prive del ejercicio de la patria potestad a quienes la ejercen, contemplándose en el artículo 444 del

Código Civil para el Estado de Nuevo León, las causas por las cuales ello puede decretarse, y en lo
que ahora nos interesa, es de resaltarse las fracciones 11, 111 y lV de tal numeral, mismas que se

insertan a continuación:

ll.- Cuando el que la ejerza es condenado por un delito intencional en contra de la persona o bienes del

menor. En este supuesto, eljuez, en vista de las circunstancias, podrá decretar la pérdida de la patria

potestad sobre los demás menores respecto de quienes la ejezan;

lll. Cuando por las costumbres depravadas, violencia familiar, explotación o abandono de los deberes

de quien la eieza, pudiera comprometerse la salud, la seguridad, la dignidad, la integridad o la

moralidad de los menores, aun cuando estos hechos no sean penalmente punibles;

lV.- Cuando quien la ejerza deje de asistir y convivir en forma

por más de quince días naturales consecutivos, cuando éste se

lnstitución legalmente constituida, y que cuente con las

funcionamiento ...

injustificada con el menor de edad,

encuentre acogido por una

autorizaciones para su debido

Por su parte, el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León, contempla un

procedimiento especial para los supuestos contenidos en lasfracciones 11, 111y lV, al contemplar
eljuicio especial sobre pérdida de la patria potestad; siendo una de las mayores complicaciones,

cuando se desconoce el domicilio de los que ejercen la patria potestad; aspectos procesales en

los que tomando en cuenta los plazos y términos, pueden transcurrir cerca de 2 a 3 meses
para que se haga Ia publicación de los edictos en la forma consignada en la legislación adjetiva

citada; situaciones que impactan al momento de que se pretende adoptar a un menor, privándolo

del derecho a gozat de una familia.

Es por ello que se plantea la posibilidad, de que al ser adecuados los términos judiciales que

imperan, a los principios dogmáticos de la justicia pronta y expedita, beneficiaría en gran

medida a que los menores abandonados o maltratados, gocen del cuidado y afecto que

obtuvieran en candidatos idóneos a la adopción; planteándose el siguiente:

DECRETO:



unico'- Se reforma por adición de un segundo, tercero y cuarto pánafo el artículo T3 y la
derogación del capítulo v Bls del rítulo segundo denominado "DE Los Julclos,, del Libro
segundo "DE LA JURlsDlccloN CoNTENClosA" del Código de procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, consignado como Juicio Especial sobre la pérdida de la patria
Potestad, que a su vez contiene los artículos 732 bis, T32 bis 1, 732 bis 11,732 Bis 111,732
Bis lV y 732 Bis V; igualmente, la modificación de la fracción 1l del precepto 9g9 y la adición de
los artículos 1081 Bis, 1081 Bis 1, 1081Bis 11 y 1081 Bis 111, todos los numerales anteriores,
del código de Procedimientos civiles para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 73'- La primera notificación a la persona cuyo lugar de residencia o habitación se
ignore, se le hará por medio de edíctos publicados por tres veces consecutivas en el
Periódico oficial y en algún periódico de los que tenga mayor circulación a juicio del Juez.
Publicación que igualmente se hará en el Boletín Judiciar en los lugares en que este se edite.
La notificación hecha de esta manera surtirá sus efectos a los diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación. si el notificado no compareciera, se le harán las demás
notificaciones que sean personales por medio de instructivo en los términos del último párrafo
del Artículo 69 de este código, fijándose dicho instructivo en la tabla de avisos del Juzgado o
Tribunal.

En los juicios especiales sobre pérdida de la patria potestad, cuando se ignoren los datos
de localización de alguno de los que deban ejercer la patria potestad, el Juez de la causa,
deberá de oficio, ordenar al lnstituto Nacional Electoral e lnstituto Mexicano del seguro
social, que proporcione la información conducente dentro del término de 03 tres días
hábiles.

Las instituciones

diligentemente al

establece esta Ley.

y autoridades antes referidas

Juez, en caso contrario, éste

están obligadas a auxitiar oportuna y
empleará los medios de apremio que

Tratándose de controversias de menores acogidos en institución de asistencia o
beneficencia social, ta primera notificación de la persona cuyo lugar de residencia o
habilitación se ignore, se le hará por medio de un solo edicto, publicado en algún
periódico de los que tengan mayor circulación, a consideración del Juez.



Artículo 732 Bis.- DEROGADO

Artículo 732 Bis l.- DEROGADO

Artículo 732 Bis ll.- DEROGADO

Artículo 732 Bis lll.- DEROGADO

Artículo 732 Bis lV.- DEROGADO

Artículo 732 Bis V.- DEROGADO

Artícu1o989....

ll. Las controversias que se susciten con motivo de alimentos, custodia, convivencia y
posesión de estado de padre, madre, hija o hijo cuando éstas constituyan el objeto de la acción
principal, así como las controversias que se susciten con motivo de pérdida de la patria
potestad tratándose de menores que se encuentren acogidos por una institución pública o
privada de asistencia social en los casos previstos por el Artículo 444 fracciones Il, lll y lV
del Código Civil para el Estado.

TITULO QUINTO

CAPíTULO II

Reglas especiales

SECCIÓN TERCERA BIS

Pérdida de Ia Patria Potestad

Artículo 1081 Bis.- Se sujetan al procedimiento oral general así como a las reglas
especiales de esta sección, las controversias de pérdida de la patria potestad respecto de
menores acogidos por una lnstitución pública o privada de Asistencia Social para el efecto
de que se decrete Ia pérdida de la patria potestad, en los casos previstos por el Articulo
444fracciones 11,111y lVdel Código Civil para el Estado, lecorresponde ejercitar la acción al
Ministerio Publico.

Artículo 1081 Bis

Título Primero del

notificación hecha

1.- Las notificaciones se ajustarán a lo dispuesto por el capítulo V del
Libro Primero de este Código. La

por edictos surtirá sus efectos dentro de los tres días siguientes al de



la publicación del último realizado.,

Artículo 1081 Bis ll.- En este juicio no es admisibre ra reconvención.

Artículo 1081 Bis lll.- Contra la sentencia que se dicte procede el recurso de apelación en

ambos efectos.

Atentamente

Monterrey Nuevo león 06 de Septiembre del2021

2 l' §EP 2021
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DIPUTADA IVONNE LILTANA ALVAREZ GARCIA ::

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
?-4r

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

         
      

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA AL
ARTICULO 1126 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEON

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

üe conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al c*ngreso csrresponde, entre otras funciones establecidas en el artíct-¡io 63 de la
Constitución:

- Decretñr las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleone§§s^

Para cumplir con sur función legislativa. el Regiarnento para el Gohierno lnterlor del

Congreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, e§te, cuenta con los

órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el §stado y cualquier ciudadano
nuevoleonós.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

Iegislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
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- EnvíO del "acuerdo" o "decreto" al ejeóutivo para su-publicaCión.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos ártículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso,'dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia de! Congreso, turnando a @misiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a laé comisiones que presenten dictamen sobre /os

asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuerlta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a ta Comisión que coffesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y tormule el dictamen respectivo " '

Articuto 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y el anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso- Al Centro de

Esfudros Le gi sl ativo s corre spo n de :

X. Coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el

número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos

turnados a las mismas...

Artícuto 51. para etdespacho de /os asunfos que tes hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el

mismo período de Sesione s en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando /as Comisío nes no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del congreso.

Articuto 56. Durante e! receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan por r"d'io del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados-en et tapso de un año a partir de haber sido turnados a

co-misiones, serán dados de baja por caducidad det listado de asunfos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto

las denuncias'de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que no constituyan

acfos jurídicos det Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
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Épso de seis meses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo

Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos

peñdientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente

información:

Año: 2018 ExPediente:
12305/LXXV
PROMOVENTE: DlP. DELFINA BEATRIZ DE LOS SANTOS ELIZONDO, INTEGRANTE

DEL GRUPO LEGISLAT¡VO MORENA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA AL ARTICULO 1126 DEL

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN: 21 de noviembre del 2018

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación
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Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la m¡smá. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓIrI OC MOTIVOS.

En un procedimiento judicial, existen diferentes etapas.

Por derecho, las partes involucradas deben estar debidamente

notificadas respecto de las causas en donde sean parte.

El emplazamiento es fundamental dentro de todo

procedimiento, es en esta parte donde se notifica la causa que

involucra a alguna persona moral o física de la situación jurídica

en la que se encuentre.

Ahora bien, dentro el Poder Judicial del Estado de Nuevo

León, existe el área de unidad de Medios de comunicación,

la cual es responsable de brindar

información a las partes dentro de un proceso, sobre cuarquier

resolución emitida por la autoridad judicial.

En ocasiones, el personal conocido como "actuarios

judiciales", cuyo deber, entre otras cosas, es el de atender las
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solicitudes de notificación, así como las gestiones de las partes

dentro de un juicio, y también verificar que las diligencias se

practiquen en estricto apego a derecho; enfrentan una carga de

trabajo, por lo que se vuelve muy lento gestionar una notificación.

Todo esto se relaciona con el tema del divorcio incausado

que es eltema que nos ocupa, conocido también como el "divorcio

express", que es una figura jurídica que entró en vigor en Nuevo

León en el año 2A17. El propósito de la creación de este

procedimiento, fue el de salvaguardar el libre desarrollo de la

personalidad, el cual es uno de los derechos fundamentales

establecidos en nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. En dicho procedimiento, se vela porque la

persona sea libre de decidir si desea seguir unida en matrimonio o

separarse de su cónyuge, simplemente por ser asísu voluntad.

En esta figura jurídica, el promovente conocido también

como la parte actora, es quien inicia el procedimiento de divorcio,

por lo que el juez ordena que se dé aviso deljuicio a través de

una notificación al demandado. Lo anterior, para efectos de que se

cumpla con el debido proceso, en el cual se llevan a cabo las

formalidades del procedimiento, la garantía de audiencia, entre

otros.

Sobre este particular, el artículo 1126 del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Nuevo León,

establece lo siguiente:

Artículo 1 126.- Si transcurridos treinta días

naturales contados a partir de que la solicitud de divorcio

incausado fue admitida y, por cualquier causa, no se ha

emplazado al cónyuge del solicitante, eljuez de oficio declarará
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sin efecfos ta soticitud y ordenará ei archivo definitivo del

expediente.

Es importante hacer notar que el artículo establece que,

si "pgrclgLgieI causa" no se ha emplqzado 
- 
a la persona

demandada, se dejará sin efectos el procedimiento. ¿Qué culpa

tiene el ciudadano de que le agenden una notificación semanas

después de admitido el procedimiento? ¿Qué pasa cuando no hay

actuarios disponibles? La suscrita considera que la persona

que inició el procedimiento NO es responsable del sistema que

se maneje en la Unidad de Medios de Comunicación, ¿Por qué

desecharle a un ciudadano un procedimiento que le costó dinero?

La parte interesada, así como su abogado, son los

encargados de gestionar ante la autoridad, se cumplan las etapas

procesales. Existen diferentes alternativas para llevar a cabo una

búsqueda del domicilio de la persona a la que se pretende

notificar una resolución judicial. Una de ellas es una solicitud por

parte deljuzgador donde ordena se giren oficios a los titulares

de dependencias paraestatales o dependencias públicas, que

cuentan con patrones de registros electrónicos donde se incluyan

nombres o domicilios de personas, lo anterior con el fin de

solicitar el apoyo para que, de acuerdo a sus posibilidades, se

encuentre a la persona que requiere ser emplazada. Las

autoridades a veces tardan en brindar la información, por lo que

se tienen que enviar hasta 3 o 4 oficios recordatorios,

ocupándose alrededor de tres semanas, tiempo en que no se ve

un avance en el litigio.

Reconocemos que los juzgados tienen grandes cantidades
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de trabájo, sobre todo cuando observamos que el índice de

divorcios ha aumentado de sobremanera, pero esto no debe ser

una excusa paru que los asuntos de las personas, sobre todo en

un tema delicado como lo es el divorcio incausado, se archiven

en un término tan corto de 30 días, máxime que la mayoría de

las ocasiones las causas por las que no se logra, que conteste

una dependencia, no están en manos de la parte promovente.

Es importante mencionar que las personas que solicitan

abogados, pagan honorarios por los servicios profesionales que les

son brindados, pagando a veces por adelantado y otras por

avance procesal, y al darse de bala los asuntos por causas

ajenas a su voluntad, se ven afectados económicamente.

Agregando, además, que los abogados de oficio que se encargan

de llevar estos procesos de manera gratuita para quien los solicita,

dedican su tiempo a ayudar a estas personas y también se ven

afectados y truncados los avances de los asuntos que tienen a su

cargo ¿Qué acaso eltiempo no cuenta?

Según el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía,

en el año 2017 se registraron alrededor de 16,455divorcios en el

estado de Nuevo León, a diferencia del 2016 en donde fueron

14,769. Si bien es cierto, es un procedimiento que no debería

llevarse más de 4 meses, sin embargo, al estar archivando

expedientes por las razones anteriormente establecidas, no se

logra lo "express", y los ciudadanos se ven afectados en el libre

desarrollo de su personalidad, ya que prácticamente siguen

vinculados a una persona con la cual ya no tienen deseo de estar.

Es así que la presente iniciativa tiene como objetivo, el que

se le brinde de manera completa el derecho del libre desarrollo a
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las personas que ya no tienen

intención de seguir en vida conyugal, que exista una celeridad en

el procedimiento de divorcio, y no por el contrario, hacer tedioso y

largo eltrámite.

desarrollo. Todos somos libres de vivir nuestro estado civil

conforme a nuestra voluntad.

Por los argumentos ya descritos, me permito someter a la

consideración de éste pleno el siguiente proyecto de:

DECRETO

Úru¡CO. - Se reforma Poradición el

artículo 1126del CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, para quedar

como sigue:

Artículo 1126.- Si transcurridos treinta días naturales

contados a partir de que la solicitud de divorcio incausado fue

admitida y, por cualquier causa Ia parte interesada no ha

realizado alguna gestión tendiente a llevar a cabo el

emplazamiento, el juez de oficio declarará sin efectos la

solicitud y ordenará el archivo definitivo del expediente'
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TRANSITORIOS.

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor aldía siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del2021

C. Felipe Enríq
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DIPUTADA ¡VQNNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE-NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,        

         
        ; en

uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 6g y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULo 323 BIS
1 DEL cÓDlco clvll PARA EL ESTADo DE NUEVo LEóN, EN MATERTA DE vtDENCtA
FAMILIAR PSICOEMOCIONAL

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución política del Estado
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Libre y Soberano de Nuevo

Al congreso corresp0nde. entre otras funciones establecidas en el artícuio 63 de la constitución:

- Decretar las loyes relativas a la Adr^ninistración y gobierno ínterior del Estado en todos sus ramos,interpretarlas. reformarias y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su funciÓn legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso (RGlc)organiza al poder legislativo. De tai forma que. este, cuenta con los órganos de trabajo, soportetácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo
de Ley todo diputado, autoridad pública en el Éstado y cualquier

68 de la Constitución tienen iniciativa
ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativoque comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fueturnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusion y aprobacion der dictamen por parte dél pleno de congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" ar ejecutivo para su pubricación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc estableceen diversos artículos la obligaciÓn de resolver los asuntos de su coñrpetencia a través de esteproceso. Entre otros, se señalan los siguientes articulos del RGlc.



A¡tículo 24- Son atribuciones det Prcsidente det Congreso, dar curco tegal sobre /os asunfos gue son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;
requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se /es hubiere
encomendado; y de ser necesaio emplazafes para que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otn comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se tumará a
la ComisiÓn que conesponda, pan que con arreglo a tos Artícutos 47 y 48 de este Reglamento, la
estudie y formule eldictamen respectivo...

A¡ficulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de sopoñe técnico para la investigación
y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de Éstudio.s Legr'sLfivos
corresponde:

X- Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones. ... pan ta
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue resulte
necesario para desahogar los asunfos tumados a las mismas...

A¡fículo 51. pan el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser prcsentados al Pleno preferentemente en el mismo período
de sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período ordinario de
Sesiones.

A¡ticulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ficulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que seru presentado al Pteno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisionres, serán áados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor.',

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos det Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /7,eses a paftir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
lniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo d'el pRl y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.



Referencial 
,,

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando
en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de
que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa
exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo conespondiente.

Año: 2019; Expediente: 1317O|LXXV; PRoMovENTE c. Dtp. ÁLVARo TBARRA HtNoJosA y EL GRUpo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA; ASUNTo
RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFoRMA A LA FRACCIÓN PRIMERA DEL
ARTíCULO 323 BIS 1 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL EsTADo DE NUEVo LEÓN, EN MATERIA DE VIoLENcIA
FAMILIAR PSICOEMOCIONAL; INICIADO EN SESIÓN: 12 de noviembre de| 2019;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Todos los seres humanos nacemos libres, es uno de los principales valores que tenemos como
personas, este derecho se encuentra reconocido en el ámbito internacional, como por ejemplo
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en este mismo sentido y al nacer libres
también se nos brinda el derecho de ser tratados con dignidad e igualdad de derechos.

En una familia, estos derechos y valores son fundamentales para su buen desarrollo, que signiflca
esto; que todos los integrantes de un núcleo famillar, a pesar de las diferencias que se tienen unos
con otros es decir; que unos son hombres y otros mujeres, que unos tienen unas creencias, valores
y capacidades distintas entre sí, todos deben de tratarse con respeto y armonía, en tazón de la
igualdad con la que deben de ser tratadas todas las personas, independientemente de las diferencias
que existan entre cada una de ellas.

En nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece en su artículo 4,
párrafos primero y séptimo, el derecho de las familias, que me permitiré reproducir para su mejor
percepción:

Attículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la tey. Esta protegerá ta organización y
el desarrollo de la familia.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tat objetivo.

Como puede verse, es obligación de la Ley, proteger la Organización y el desarrollo de las familias,
dado que es el núcleo de la sociedad, es la base sobre la que nos desarrollamos no sólo como
razas sino como especie, sino fuera por la familia, no existiríamos como sociedad.

Por ello, la importancia de cuidarla, de protegerla, que se desarrolle en un ámbito de armonía
y paz. Sin embargo, existen factores muy desagradables que rompen con todo esquema de
desarrollo familiar, y me refiero a la violencia que se da entre los mismos integrantes del
núcleo.



Violencia que ha sido abordada por diversos especialistas en la materia, organismos
intemacionales, nacionales y demás, e inctuso se sanciona en los códigos penales y se
describe en los cÓdigos civiles del país, en este sentido la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, en su folleto denominado ¿eUÉ ES LA VtoLENCtA FAMIL)AR y cóMo
CONrRARRESTARLA? Señala que /a violencia familiar es un acto de poder u omisión
intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional
o sexualmente a cualquier integrunte de ta famitia; dentro o fuen deldomicitio familiar, por

quien tenga o haya tenido algún parentesco, ya sea consanguíneo, por afinidad, o uniones como
el matrimonio, el concubinato u otto tipo de relaciones de hecho, y que tenga por efecto causar
un daño.1

En este sentido, en nuestro Código Civil para el Estado de Nuevo León, se desciibe la
violencia familiar, y la define como: ta conducta o el acto abusivo de poder u omisión
intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manen psicotógica, física, sexual,
patrimonial o económica, dentro o fuen det domicitio familiar, cuyo agresor o agresora tenga o
haya tenido con la persona agredida retación de matrimonio o concubinato; de parentescopor consanguinidad en línea recta, ascendiente o
descendiente sin limitación de gndo; pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto
grado, o parentesco civit.2

2 Artículo 323 Bis del Código Civil para el Estado de
Nuevo León.

En el artículo subsecuente se describen los diferentes tipos de violencia, la psicológica,
física, sexual, patrimonial y económica, sin embargo, la violencia psícológica se describe
de una manera muy simple, a lo cual me permitiré transcribir la fracción 1, del artículo 323
Bis 1, que a la letra dice:

Art. 323 Bis 1. Para los efectos det Aftículo anterior, /os fipos de violencia familiar son:

l. Psicológica: el tnstorno mental que provoque modificaciones a la personatidad, o a la
conducta, o ambas, resultante de la agresión;
ll a V...

Como claramente puede observarse, dicho concepto aborda solamente los trastornos
mentales, o modificaciones de la personalidad, dejando fuera de este tipo de violencia
aspectos en suma importantes como los emocionales, en donde entran en juego el
descuido, los chantajes, las comparaciones destructivas y aquellas acciones y actividades
devaluatorias por parte de los integrantes del núcleo que provoquen en quien las recibe
alteración autocognitivas y autovalorativas que afecten su autoestima.

En el folleto de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por ejemplo, se aborda que
el derecho de las personas a vivir libres de violencia se vulnera al ejercer diferentes tipos,
señalando entre ellas la psicoemocional de la siguiente manera:



"Psicoemocional: actos u omisiones consistentes en prohibiciones, coacciones,condicionamientos, insultos, amenazas, celotipia, indiferencia, descuido reiterado, chantaje,humillaciones' comparaciones destructívas, abandono o actívidades devaluatorias, queprovoquen en quien las recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que integran suautoestima".

como hemos podido observar en nuestro código civil hasta el momento, no se han tomado encuenta los elementos que existen, y que se cometen diariamente en las diversas familias, endetrimento de las mismas y de las cuales se corre et riesgo, de que se reproduzcan vorviéndoseun círculo vicioso de violencia familiar. Aspectos que ya han sido retomados por organismoscomo la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Por ello' propongo que se tomen en cuenta los aspectos emocionales dentro de la descripciónviolencía familiar que se encuentra descrita en nuestro código civil para el Estado de NuevoLeón' A esto cabe añadir que, en meses pasados, presente una iniciativa en el mismo sentido,solo que esta busca modificar el concepto de violencia psicológica por el de violenciapsicoemocional en el código Penal para el Estado de Nuevo ieón, dicha iniciativa fueaprobada por la comisión de Justicia y seguridad pública de este congreso del Estado, ytambién por el Pleno del congreso, por lo que no tarda en reflejarse como Ley vigente.

En ese sentido y para contar con un marco normatívo armonizado, considero importante quedicho concepto que pronto se verá reflejado en el código sustantivo penal de nuestro Estado, se
:?:il::':,::T::il;1,:§:nf"",::" civir, en .;;; presentar una mavor seguridad jurídica

Por lo anterior, me permito presentar un cuadro comparativo, con ras reformaspropuestas:
i
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Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto
de:

DECRETO

Úrulco. -se REFoRMA por modificación la fracción 1, del artícuto 323 Bis 1 del código
Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 323 Bis 1. Para los efectos delArtículo anterior, los tipos de violencia familiar son:

l. Psicoemocional: toda acción u omisión que puede consistir en prohibiciones,
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia,
desdén, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones
destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, entre otras; que provoquen en
quien las recibe alteración autocognitiva y autovalorativa o alteraciones en alguna
esfera o área de su estructura psíquica;

ll a V...

TRANSITORIO

UNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

i Qr llL, "l
IM,onterrey N

C



D¡PUTADA TVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

          
         

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 6g y
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 1O3 y 104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar. iniciativa con proyecto de decreto que se reforma el
artículo 58 del código civil para el estado de nuevo león, en materia de obligación de
declarar elnacimiento del menor

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornridad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposiia en un Congreso.

Al congresÜ ÜCIrrespÜnde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la constitución:

- Decretar las leyes relatívas a la Administración y gobrerno ínterior del Hstado en todos sus ramos.
int*rpretarlas, reformarlas y derogarlas en raso necesario.- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumplir con su funciÓn legislativa, el Reglamento para ei Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) arganiza al poder legislativo De tal forma que. este. cuenta con los órganos de trabajo.
soporle tácnico y de apoyo necesarios para realizar el irabajo legislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa
de Ley todo diputado, autoridad pública en el ñstado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen
turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.

?4¿

por parte de la comisión al cual fue



Discusión y aprobación der dictamen por parte del pleno de congreso. ,Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para sú publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc estableceen diversos artículos la obligacíón de resolver los asuntos de su competencia a través de esteproceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGtc:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso tegatsoóre los asuntos gue
son competencia del Congreso, turnando a Comisrbneé los'que estuvieren debidamente integrados;requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre /os asuntos que se /es hubiereencomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en díadeterminado, o en su caso, ordenar pasario a otra comisión.

Articulo 108' una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedente se turnará ala Comisión que corresponda, para gue con arreglo a tos Artícutos qlr y qa'de esiá Áágla mento, laestudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67' El Centro de Estudios Legistativo.s es e/ órgano de soporte técnico para la investigacióny el análisis de los asuntos que son competencia del Óongreso Ál Centro de Estudios Legislafivoscorresponde:

X' Coordinar la e.laboraciÓn de proyectosde dictámenes que te soticiten tas Comisiones.... para laelaboración de los proyectos de dictamen contará con el ntimero de Secretarios Técnicos queresulte necesario para desahogar los asuntos turnados a las mismas...

Artículo 51' para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, las Comisionessesionarán a convocatoria de su presidente

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser prese ntados at Pleno preferentemente en el mismoPeríodo de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar ei et siguiente período ordinariode Sesiones.

Articulo 54' Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así to requiera,podrán ser emplazadas por er presidente der congreso.

Articulo 56. Durante et receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasfaelaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el período inmediato desesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentanpor medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientespor la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, qte no hayan sidodictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnádo.s a comr,s iones, serán dados debaia por caducidad del tistado de asuntos pendiente.s, srn más trámite, por ta Oficialía Mayor.,,

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o /os



Municipios, que no hayan sido dictqminados en el lapso de seis /neses a pattir de haber sido

turnados a comisiones, serán dadas de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando

en salvaguarda sus derechos sobre el sentido ycontenido de la misma. Lo anterior,para efecto de
que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa
exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año.2019; Expediente: 12681/LXXV

PROMOVENTE.- . DIP. ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEG]SLATIVO

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA AL ARTíCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN

MATERIA DE OBLIGACIÓN DE DECLARAR EL NACIMIENTO DEL MENOR ANTE EL OFICIAL DEL

REGISTRO CIVIL.

INICIADO EN SESIÓN: 15 de mayo del2019

EXPOSTCTÓru Oe MOTIVOS

Como bien se sabe en nuestro Estado todavía existen lugares en los que el registro de los

menores de edad ante los jueces del registro civil se da de una manera muy tardía, e incluso

en algunos otros casos nisi quiera se da un registro, situación que posteriormente no le permite

a los menores acceder a derechos básicos, como salud, educación entre otros, y al Estado le

impide tener un adecuado conocimiento de la demografía, la realidad de la natalidad y por

ende afectar la incidencia y diagnóstico correcto para la aplicación posterior de políticas



públicas.

Ante esta situación podemos comentar que con estas situacionesse están vulnerando

los derechos de las niñas, niños y adolescentes, principalmente el marcado en el artículo

fracción 1, de la Ley General de los Derechos de Niñas, NiñosyAdolescentes, quedice:

Ley General de los Derechos de Niñas, A/iños y Adolescenfes

Atfículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la tegistación civit aplicable, desde su

nacimiento, tienen derecho a:

l. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser inscritos
en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que se les expida en
forma ágil y sin cosfo la primer copia.

De esta manera podemos observar que en caso de incumplir con lo establecido en el

artículo 19 de la ley ya citada se está vulnerando el derecho de las niñas, niños y

adolescentes de tener un nombre y apellidos, pero no sólo eso ya que la carencia de un

nombre y un apellido puede redundar en factores importantes de discriminación y

exclusión, situación por la que en la ya mencionada Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes específicamente en su fracción segunda del artículo 103:

Ley General de los Derechos de Niñas, A/iños y Adolescenfes

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y
custodia, así como de las demás personas que por razón de sus funciones o actividades

tengan baio su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a su responsabitidad y,

cuando sean instituciones públicas, conforme a su ámbtto de competencia, las siguientes:

11. Registrarlos dentro de los primeros sese nta días de vida;

Buscando prever las situaciones ya mencionadas de discriminación y con el objetivo de

combatir el rczago en las declaraciones de nacimientos se contempla la obligación de las

personas facultadas para hacerlo el registrar los nacimientos a los primeros sesenta días de

vida y con esto proteger el derecho de las niñas, niños y adolescentes a contar con una

identidad propia, mismo que se encuentra plasmado en el párrafo octavo del artículo 4 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice:

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a



su n aci miento. E I estado_ga ra ntiza rá el cu mpli mi e nto deesfosderecños.

la autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de

registro de nacimiento

Por esta razón, si bien es cierto que actualmente nuestro Código Civil ya prevé en su

artículo 58 la obligación de los padres y los abuelos de decretar el nacimiento del menor

inclusive en la mitad del tiempo contemplado en la norma general, es decir, de treinta días,

cierto también es que no se habil:ta a algún otro familiar a hacerlo.

Por lo anterior es necesario ampliar los sujetos que, en su caso, pudieran realizar el registro

correspondiente, a fin de garantizar el principio de progresividad de los derechos humanos

contenido en el artículo primero de nuestra Carta Magna federal y local, en su vertiente del

derecho humano a la identidad.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO

ÚrulCO.- Se REFORMA el artículo 58 del Código Civil para el Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

Art. 58.- Tienen obligación de declarar el nacimiento ante el Oficial del Registro Civil, el

padre y la madre o cualquiera de ellos inmediatamente, y cuando esto no fuera dentro de

los treinta días naturales de ocurrido. A falta de los padres, o por incapacidad de

ellos, en igual plazo están obligados a hacerlo los abuelos, el hombre o la mujer jefe

de familia en cuya casa haya tenido lugar el alumbramiento si éste ocurrió fuera del

lugar de residencia de la madre o los ascendientes en línea recta, colaterales

igual en segu n d o grado y colaterales desiguales ascendentes en tercer grado.

Los médicos, cirujanos o parteras que asistan al parto, tienen obligación de

entregar el certificado de nacido vivo o de nacimiento, de muerte fetal o de la
defunción en los términos de la ley aplicable. Asimismo, tiene la obligación de dar

aviso del nacimiento de un menor, al director del Registro Civil inmediatamente

dentro de los tres horas siguientes a la expedición del certificado de nacido vivo o

nacimiento, a través del formato que para tal efecto expida la Dirección del Registro

Civil, el cual deberá contener como mínimo los siguientes datos: nombre, apellidos,



edad y domicilio de la madre, así como la huella del dedo pulgar derecho de la

madre, lugar y fecha del nacimiento y sexo del menor y demás datos que se

Recibido el certificado, el Oflcial del Registro Civil en observancia a lo dispuesto por

el artículo 337, levantará el acta de nacimiento conforme a las disposiciones relativas, o

e1 caso expedirá la orden de inhumación.

TRANSITORIO

Único. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en ei Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey Nuevo león 06 de del 2021

C. Felipe Enríquez

t A:.c8\rvj . ._



DIPUTADA ¡YONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

     
       

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; iO2, 1O3 y lO4
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar; INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION DE LA
FRACCION 1 DEL ARTICULO 25 BIS VII DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Üe conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congre$CI corresponde, entre otras funciones establecidas en el articulo 63 de la
Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
§us ramo§. intenpretarias, reformarlas y denogarlas en caso necesario.
Geslionar la solución de las demandas de ios nuevoleonesCIs.

Para cumplir cnn su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior dei Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, esie, cuenta con los órganos de
trabajo, soport* tácnico y de apoyo necesarios para r*alizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado. autaridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevol*cnes.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.

?_*1



Elaboración del dictamen correspondiente. 3

Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.

Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.

Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os

asunfos que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los

asuntos que se tes hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articuto 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedente

se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48

de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y et anátisis de los asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro

de Estudios Legislafivos corres po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el

número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos

turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as

Comisiones sesrbnará n a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el

mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesrbnes.

Articulo 54. Cuando las Comisrbnes no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo

requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el estudio de /os

pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno



en el período inmediato de sesiones... '

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan

sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,

serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis meses a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por

caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Expediente: 12462ILXXV, presentada en session: 18 de febrero del 2019y turnada a la
comisión Legislación

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo correspondiente

EXPOSTCTÓru Oe MOTTVOS

I Que existen personas en el estado de Nuevo León, que se

conducen con apellidos distintos a los que están inscritos

dentro en el Registro Civil.



ilt.

a

ll. Que, en la práctica, a fin de dar respuesta a dicha
situación se ha resuelto utilizar una serie de vías las cuales,
si bien es cierto, se han hecho una costumbre, no están en
concordancia con la doctrina jurídica.

Que, en relación al asunto expuesto, debemos de considerar
que la definición que se otorga al "nombre" dentro del
"Diccionario de Derecho" es la siguiente. 'NOMBRE. Signo
que distingue a una persona de las demás en sus relaciones
jurídicas y socia/es. Consta del nombre propio (Juan, Pedro,
etc.) y del nombre de familia o apellidos (Fernández,

Rodríguez, Martínez, etc.)"1. Es de advertirse que se puede
considerar a éste (al "nombre") como un atributo inherente a
la persona humana, el cual se encuentra debidamente
considerado y protegido por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Que en la legislación del Estado de Nuevo León, en su artículo
25 Bis Vll, fracción 1, del Código Civil, no considera de
manera expresa la posibilidad del cambio de apellidos, en el
caso de que la persona hubiere sido conocida en su vida
social o jurídica con diferente apellido. En dicho precepto
únicamente se otorga dicha posibilidad tratándose de nombres
propios, por lo cual me permito transcribir ese precepto.

"ARTíCULO 25 Bis Vtt.- Sóto estará permitido et
cambio de nombre propio, o en su caso de los
apellidos en los siguientes casos:

l.- Si alguien hubiere sido conocido en su vida
social o jurídica con nombre propio diferente al
que aparece en su acfa de nacimiento;"

Que en el mes de julio del 2012, laPrimera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), atendiendo una petición
del Ministro José Ramón Cossío Díaz revocó una sentencia
(que le había negado la posibilidad de cambiar los apellidos) y
consegió el amparo a una persona, al considerar que el

tv.

V.



vt.

contenido y alcance del derecho del nombre es un derecho
humano previsto en el propio artículo 29 de la Constitución.
Lo anterior, con fundamento en las obligaciones plasmadas

dentro del artículo primero de la Constitución Federal y como
consecuencia de los compromisos internacionales contraídos
por nuestro país en la materia.

Por lo anterior no puede existir ningún tipo de restricción por

lo que hace a la posibilidad de modificar el nombre y apellido,
toda vez que es un derecho no suspendible, incluso en tiempos
de excepción. En el caso de estudio y de referencia, que se
presentó en el Estado de México, resulta que la SCJN
determinó, que no existe justificación constitucional que impida
modificar el registro de nacimiento a fin de variar uno de los

integrantes del nombre, con el propósito de adaptar su realidad
jurídica a la realidad social, toda vez que resulta una razón lógica,

seria y atendible que justifica una necesidad actual que busca una

concordancia con la identificación personal.

Que es un derecho legítimo el que una persona modifique su

nombre para que este sea acorde con las relaciones que ha

desarrollado, resulta pertinente citar la tesis analizada, la cual

resulta aplicable al presente caso, ya que del análisis de ambas

legislaciones, es decir, la de Nuevo León y la del Estado de

México se encuentran en los mismos supuestos.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTíCUIO 3.38,
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE

MÉxICO, AL PROHIBIR ¡MPLíCITAMENTE EL CAMBIO
DEAPELL¡DOS DE UNA PERSONA PARA RECTIFICAR O
CAMBIAR SU ACTA DE NAC¡MIENTO, ES

INCONSTITUCIONAL. 2

De la fracción 11 del citado precepto, se advierte que la

modificación o rectificación del registro de nacimiento en

aquellos casos en que se demuestre que la persona ha usado

invariable y constantemente otro diverso en su vida social y
jurídica, sólo se encuentra prevista para modificar o cambiar el

nombre propio; lo cual lleva implícita la prohibición de

modificar los apellidos en el acta de nacimiento respectiva.



Ahora bien, si se toma en cuenta que el derecho humano al
nombre implica la prerrogativa de modificar tanto el nombre
propio como los apellidos, aspecto que puede estar regulado
en la ley para evitar que conlleve un cambio en el estado
civil o la filiación, implique un actuar de mala fe, se contraríe
la moral o se busque defraudar a terceros, y que el supuesto
previsto en dicho numeral consiste en la posibilidad de que
una persona que haya utilizado en sus relaciones sociales,
familiares o con el Estado un nombre diverso al asentado en su
acta de nacimiento, pueda cambiarlo, es claro que la razón que
inspira a una solicitud de modificación de nombre radica en
adaptar la identificación jurídica del solicitante a la realidad
social; de donde se sigue que con el cambio de apellido no

existe una modificación a su estado civil ni a su filiación, pues
variarlo no implica una mutación en la filiación cuando
permanecen incólumes el resto de los datos que permiten
establecerla, como sería el nombre de la madre, el padre, hijo
o cónyuge; además, no puede considerarse que la solicitud
correspondiente cause perjuicios a terceros, ya que los
derechos y obligaciones generados con motivo de las
relaciones jurídicas creadas entre dos o más personas no
se modifican ni extinguen sino por alguna de las causas
previstas en el propio ordenamiento civil, dentro de las
cuales no se encuentra el cambio en los asientos de las
actas del Registro Civil; de ahí que tales derechos y
obligaciones continúen vigentes con todos sus efectos. Por
tanto, el artículo 3.38, fracción 11, del Código Civil del
Estado de México, al prever la prohibición implícita de
modificar los apellidos de una persona, carece de
justificación constitucional, pues no constituye una medida
necesaria, razonable o proporcional y, por ende, viola el
derecho humano al nombre

' Epoca: Décima Epoca Registro: 2001628 lnstancia: PRIMERA SALA
Tipo Tesis: Tesrs Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta Localización: Libro Xll, septiembre de 2012, Tomo 1

Materia(s): Constitucional Tesis: 1a. CXCV|ll/2012 (10a.) Pag. 503 [TA];
10a. Época', 1a. Sala, S.J.F. y su Gaceta; Libro Xll, septiembre de 2012,
Tomo 1; Pág 503



vil.

PRIMERA SALA
Amparo directo en revisión 77212012. Lidia Lizeth
Rivera Moreno. 4 de julio de 2012. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria:
Teresita del Niño Jesús Lúcía Segovia.

Esta iniciativa resulta un avance de ra legislación local, a
fin de reconocer el pleno derecho a la identidad, al
garantizar la posibilidad de que las personas puedan
utilizar el nombre y también el apellido con el que se
ostentan socialmente.

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL SIGUIENTE
PROYECTO DECRETO.

DECRETO

PRIMERO.- se reforma por modificación la fracción I del artículo
25 BIS Vll del Código Civil, para quedar como sigue:

ARTíCULO 25 BiS VII.

l.- si alguien hubiere sido conocido en su vida social o jurídica
con nombre propio u apellidos diferentes al que aparece en su
acta de nacimiento;
ll a Vll. ...

TRANSITORIO

ÚwICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado

JJ.:(8*:: ];..fiir-*- Atentamente
i

Monterrey, Nuevo León, 06 de

C. Felip

ptiembre del2021



DIPUTADA TVONNE L|LIANA ALVAREZ GARCTA , 4 t+.
PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

t -i I

Presente. -
El suscrito' Felipe Enríquez Hernández, 

"onia"to con el presente escrito; en uso de lai atr en el artículo 36 fracciónlll' 68 v 73 de la constitución Políticá o"t e.tr;á-rilül'soberano Gñ;; León; 102,]09 v 104 del Regla.mento para 
"i 

óoi"rno rnt"r¡oi J"í óongr"ro del Estado de NuevoLeon' ocurro ante esta soberanía a presentar: lN¡crATiüADE REFoRMA A DlvERSos
áErJg:tB,'"Ri??%r^jEE_"¿Yt ,*n er_ esrÁijo óÉ NUEV. tEóñ,.Éru MATERTÁ

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constítución política del Estado Libre y soberanode Nuevo León, er poder Legistativo se deposita en un óongruuo

álrf:,lfl:ffi. 
corre§ponde, enlre otras funciones esrabtecidas en et artículo 63 de la

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del
ff::ffJ todos sus ramos, interpretar¡u*, t*iür*arrás ! oeiogárlas en caso

- Gestionar ra sorución de ras demandas de ros nuevoreoneses^

Fara cunrplir con sr-l fr:nciÓn legrslativa., el Reglamenio para el Gobierno lnteríor delcongreso (RGlc) organiza al püei iegistativo. be tai iá.*, que, este, cuenta con tos
[§,:ffi-:e 

trabajo' soporte técnico / oe apoyo n*"*r"rios para orr¡*,. er trabajo

Por otra parte' en Nuevo León, de conformidad con el artículo 6g de la constitución tienen
ffifjlX,*l Lev todo oiputeio. 

-*rlo,"¡ouu 
púbrica ; ;i Esrado y cuarquier cíudadano

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el procesolegislativo que comprende, entre otios pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.- Elaboración del dictamen correspondiente.- Discusión y aprobación del contenido y sentído del dictamen por parte de lacomisión al cualfue turnado.- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.- Discusión y aprobación der dictamen por parte der preno de congreso.



- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al poder Legislativo y elRGIC establece en diversos artículos la obligaci¿n áe resolver los asuntos de sucompetencia a través de este proceso. Entre otrds, se señalan los siguientás artículos delRGIC:

Artículo 24. son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre tosasunfos que son competencia det congreso, tumando á comisiones /os que estuvierendebidamente integrados; reguerir a tal com¡s¡orá't- gu, presenten dictamen soóre /osasunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para quepresenten dicho dictamen en día determinaáo, o en su caso, ordenar pasarlo a otracomisión.

Articulo 1og'^lJna.vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe seturnará a la comisión que conesponda, para qu" 
"oi"iriágii-iiit'eii"rtos 4t y 48 deeste Regramento, ra estudie y formure et o¡ctamán respectivo...

Artículo 67' El centro de Estudios Legistativos es el órgano de sopoñe técnico para lainvestigaciÓn y et anátisis de tos asunfoé que son competáncia aet cóigrásá. ,qt centro aeEsfudios Legisl ativos cone sponde :

X coordinar ta etaboraciÓn de proyectos de dictámenes gue te soticiten tascomisiones'.-. Para ta elaboración dá ns proyectos de dictamen contará con elnúmero de secretarios Técnicos que resulté nácesario para desahtogar tos asunfosturnados a las mismas...

Artículo 51- para etdespacho de tos asunfos que les hayan sido turnado.s, /as Cornrsionessesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser presentados al pteno preferentemente en elmismo Período de 
-sp^siones en que se conoció el asunto y a maé brdar en el siguientePeríodo Ordinario de Sesiones.

Articulo 54' cuando las comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lorequiera, podrán ser emprazadas por er presidente der congreso.

A¡ticulo 56' Durante el receso, las comisiones continuarán et estudio de los pendienteshasta elaborar el correspondiente dictamen, qr" tuia presentado al pteno en et períodoinmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se lepresentan por medio del proceso legislativo, éste se ha visto interrumpido en el caso dediversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que nohayan sido dictaminados en et tapso de un año a partir de haber sido turnados acomisiones, sSnn dados de baia por caducidad det listado de asrrlti.ii pendientes,
sin más trámite, por la Oficiatía Mayor.',

"Los exhartos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, exceptolas denuncias de iuicio político y las soticitudes al Congreso que no constituyan



actos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de sers meses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por ta
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma oríginal por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja Jel lisiado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa sé puede ideñt¡ficar con la siguiente
información:

NÑo:zo1g EXPEDIENTE: 12605/LXXV

EEQU9VTNTE: DIE, JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION
NACIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIoNADO: tNtcrATtvA DE REFORMA A DtvERSos
ARTICULOS DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN

MATERIA DE OBJECION DE CONCIENCIA.

INICIADO EN SEStóN: 10 de abril det 2O1g

SE TURNÓ A LA (S) COMIS!ÓN (ES): Legistación



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentidó y contenido db la misma.Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio áe sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, iesuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Por objeción de conciencia se entiende la actitud de quien se
mega obedecer una orden de la autoridad o un mandato legal invocando
la existencia, en su fuero interno, de una contradicción entre el deber
moral y el deber jurídico, a causa de una norma que le impide asumir el
comportamiento prescrito.

Puede basarse la objeción en particulares convicciones filosóficas,
religiosas, morales, humanitarias o políticas y venir referida a
conductas de muy variada naturaleza: la guerra, la violencia, el
juramento, el cumplimiento der ideario de un centro de enseñanza, la
colaboración en prácticas abortivas legales, la propia asistencia
sanitaria o, incluso, la sanción de determinadas leyes impuestas por el
Estado.

En este sentido la objeción de conciencia abarca de manera general,
procedimientos y actividades realizadas por los profesionales de la salud
para excusarse de participar en todas aquellos programas, actividades !prácticas, tratamientos, métodos o investigaciones que contravengan su
libertad de conciencia con base en sus valores, principios éticos, o
creencias religiosas.

La libertad de conciencia es y debe ser un derecho privilegiado
inclusivo y absoluto y, portanto, irimitado en su ejercicio y no habráiugar
a un retraso excesivo en su desarrollo normativo.



5

En el derecho internacional la objeción dq conciencia está protegido
por la Declaración Universal de los Derechos Humanos que fue
adoptada en 1948 por la Asamblea General de la organización de las
Naciones Unidas en su artículo 18 señalaque:

Artículo 18.

Toda persona tiene derecho a ta tibertad de pensamiento, de
conciencia y de religión; esfe derecho incluye la libertad de
cambiar de religión o de creencia, así como la tibertad de
manifestar su religión o su creencia, individual y cotectivamente,
tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica,
el culto y la observancia.

El desarrollo progresivo del derecho internacional de la persona humana
opera en los campos sustanciales y procedimentales; así, los
instrumentos jurídicos son dinámicos que deben actualizarse a los
tiempos, este desarrollo está configurado por las decisiones de los
órganos de supervisión intemacional de los derechos humanos, a través
de la hermenéutica, lo que resulta importante para la
defensa del principio pro-persona, que debe prevalecer en
los instrumentos intemacionales de protección.

Los avances del principio pro homine desde el cual se recoge en
el derecho internacional que contiene elementos para la
interpretación del principio pro persona como lo son; la
interpretación jurídica teleológica, la buena fé, el efecto útil, el
desarrollo progresivo. 1

Por ejemplo la objeción de conciencia en el servicio militar
obligatorio, fue consagrada como derecho humano en la
jurisprudencia del Comité de Derechos Humanos de la
organización de las Naciones unidas a partir de la decisión tomada
en el caso "Jeong V. la República de Corea".

Por otro lado el Pacto lnternacional de Derechos civiles y políticos
adoptado el 16 de diciembre de 1966 en la Asamblea General de
Naciones Unidas que entroen vigor en 1976dice en su artículo 1g:

Arfículo 18

Toda persona tiene derecho a la libeñad de pensamiento, de
canciencia y de religión; este derecho incluye la libeftad de tener o
de adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la
liberfad de manifestar su religión o sus creencias, individuar o
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el cutto,



ta celebraéión de /os nfos, /as prácticas y la enseñanza.
Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan
menoscabar su libertad'de tener o de adoptar la religión o /as
creencias de su elección.

La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias
estará sujeta (tnicamente a /as limitaciones prescritas por la ley que

sean necesan'as para proteger la seguridad, el orden, la satud o ta

moral públicos, o Jos derechos y libeftades fundamentales de Jos
demás.

Los Estados Parfes en el presente Pacto se comprometen a
respetar la libertad de /os padres y, en su caso, de Jos tutores
legales, - para garantizar que /os hijos reciban la educaciÓn
religiosa y moral que esfé de acuerdo con sus propias
convicciones.z

Cabe recordar el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y
Políticos se abrió a firma en la ciudad de Nueva York, E. U. A. El

día 19 del mes de diciembre de 1966. México firma su adhesión el

24 de marzo de 1981 y finalmente fue promulgado el20 de mayo
de 1981 en el Diario Oficial de la Federación.

Por otro lado el artículo 5 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos señala que en el ejercicio de las
profesiones o trabajo, nadie puede ser obligado a prestar trabajos
personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento.

A¡fículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse gue se dedique a

la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo
lícitos. El ejercicio de esfa libertad só/o podrá vedarse por
determinación judicial, cuando se ataquen Jos derechos de
tercero, o por resolución gubernativa, dictada en Jos términos que
marque la ley, cuando se ofendan Jos derechos de la sociedad.
Nadie puede ser privado del producto de su trabaio, sino por
resolución judicial.

La Ley determinará en cada Estado, cuáles son las profesiones
que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban
llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo.
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa
retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo
impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a
lo dispuesto en lasfracciones 1 y 11 del artículo 123.



En cuanto a los servicios púbricos, sólo podrán ser obligatorios, en
los términos que 1 - ll establezcan las leyes respectivas, el dé las
armas y los jurados, así como el desempeño 'de los cargos
concejiles y los de elección popula¡ directa o indirecta. [as
funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y
gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen
profesionalmente en los términos de esta constitución y las leyes
correspondientes. Los servicios profesionales de índole éocial serán
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las
excepciones que ésta señale.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscaoo, la
pérdida o el irrevocable sacrificio de la liberiad de la persona por
cualquier causa. Tampoco puede admitirse convenio en que la
persona pacte su proscripción o destierro, o en que renuncie
temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión,
industria o comercio. Elcontrato de trabajo sólo obligará a 

'prestar 
ei

servicio convenido por el tiempo que fije la ley, siñ poder exceder
dg ,-n año en perjuicio del trabajador, y no podrá extenderse, en
ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera
de los derechos políticos o civiles. La falta de cumplimiento de
dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a
éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningun
caso pueda hacerse coacción sobre su persona.

En otro apartado de la constitución de tos Estados unidos
Mexicanos en específico en el artículo 24 la Ley protege ta
libertad de convicciones ya sean éticas, de conciencia y de
religión, en este sentido nuestra carta Magna tutela la libertád de
conciencia a la letra dice lo siguiente.

A¡tículo 24. foda persona t¡ene
convicciones A¡cas. de conc¡enc
adoptar. en su caso. la de su agrado. Esta t¡oertad ¡ictuve et

colectivamente. tanto en
público coma en privado, en las ceremonias, devociones o acfos
del culto respectivo, siempre que no constituyan un delito o falta
penados por la ley. Nadie podrá utilizar los acfos públicos de
expresión de esfa libertad con fines políticos, de proselitismo o de
propaganda política.

El congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohíban



religión alguna. Los acfos relrEriosos de culto público se celebrarán
ordinariamente en los templos. Los que extraordinariamente se
celebren fuera de ésfos se sujetarán a la ley reglamentaria.

En este sentido la libertad de conciencia está protegida por la
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales. Asimismo el Estado rnexicano garantiza en favor
del individuo los siguientes derechos y libertades en materia
religiosa:
Tener o adoptar la creencia religiosa que más le agrade, y
practicar en forma individual o colectiva los actos de culto o ritos de
su preferencia. No profesar creencias religiosas, abstenerse'de
practicar actos y ritos religiosos y no pertenecer a una asociación
religiosa.

Acorde con la tendencia actual, procura armonizar el derecho interno con
el derecho intemacional de los derechos humanos, la interpretación
de la Suprema Corte abandonó el criterio sostenido por años y adoptó
un nuevo criterio de interpretación para dar mayor jerarquía a los
tratados internacionales de derechos humanos, incluso
considerándolos como referentes para la interpretación de la misma
Constitución.3

No ser objeto de discriminación, coacción u hostilidad por causa de sus
creencias religiosas, ni ser obligado a declarar sobre las mismas...
(Arfículo 2o. de la LARCP).

La Objeción de Conciencia Sanitaria: nos referimos a la objeción de
conciencia que abarca, de manera general, procedimientos y actividades
realizadas por profesionales de la salud.

En el ámbito estatal el supuesto de la objeción de conciencia sanitaria
está regulada en el estado de Jalisco, la legislatura incorporó la objeción
de conciencia en su Ley de Salud, en la que se reconoce el derecho de
objeción de conciencia al personal del sistema estatal de salud para
"excusarse de participar en todos aquellos programas, actividades,
prácticas, tratamientos, métodos o investigaciones que contravengan su
libertad de conciencta con base en sus valores, principios éticos o
creencias religiosas siempre y cuando no implique poner en riesgo la
salud o la vida de un paciente" 4

En el ámbito federal, la Secretaría de Salud aprobó reformas a la NOM-
046- SSA2-2005, el 27 de febrero de 2009. Señalan los criterios para
la prevención y atención de violencia familiar, sexual y contra las
mujeres, en la cual reconoce el derecho de objeción de conciencia de
médicos y enfermeras para la práctica del aborto en los casos de
violación (numeral 6.4.2.7).



La experiencia del derecho comparadoi muestra asimismo una
progresiva tendencia a reconocer la libertad de conciencia del
ciudadano en supuestos de conflicto con la ley civil, más allá de los

tradicionales casos de objeción de conciencia al servicio militar
obligatorio (que algunas Constituciones europeas, como la española o
la portuguesa, reconocen específicamente como derecho).

Nos parece suficiente la protección expresa de la libertad de conciencia
con los límites y alcances señalados en los tratados internacionales de

derechos humanos.

Para el legislador, el derecho de objeción de conciencia supone la

obligación de respetarla y no hacerla nugator¡a y excederse en los

límites que, de manera taxativa, prescriben los propios tratados

internacionales de derechos humanos, o imponiendo restricciones del

todo injustificadas e inequitativas.

La doctrina es clara en cuanto a la no exigencia de una ley para el

reconocimiento expreso de la objeción de conciencia, su regulación
en el ordenamiento jurídico de Nuevo LeÓn, ya que generaría una
mayor certeza de su efectivatutelajudicial.

Es por ello que ante la naturaleza del presente asunto,
consideramos necesario reformar el Código Civil, para que en esta
materia se integre lafigura de

Sde 11

"Objeción de conciencia", en respeto a nuestra Constitución y los

diversos Tratados lnternacionales mencionados con anterioridad.

Por los argumentos ya descritos, nos permitimos someter a la

consideración de ésta comisión elsiguiente proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO.- Se reforma por modificaciÓn los artículos 2',6y 11;del Código
Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- La capacidad jurídica es igual para el hombre y la

mujer. A ninguna persona por razón de edad, sexo, embarazo'
estado civil, raza, idioma, religiÓn, ideología política,

conciencia. color de piel, nacionalidad, origen o posición
social, trabajo o profesión, posición económica, discapacidad o



condición de salud, se le podrán negar un servicio o prestación a la
que: tenga derecho, ni restringir el ejercicio de sus derechos
cualquiera que sea la naturaleza de éstos.

ARTíCULO 6.- La voluntad de los particulares no puede eximir
de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla, salvo en los
c¿¡sos y condiciones que la propia ley establezca o medie libertad u

objeción de conciencia conforme a lo que establece el Artículo 11

del presente Código.

El derecho a la libertad u objeción de conciencia deberá ser
manífestado expresamente y por escrito, por quién, en razón del
cargo, empleo, mandato, orden o cualquier actividad en la que
deba intervenir, se

relacione con la situación contraria a su conciencia, desde el
momento mismo de su contratación o designación.

La objeción por razones de conciencia deberá ser manifestada,
previa y genéricamente al acontecimiento de una situación
concreta y particular a la que sea aplicable, ante la autoridad
competente conforme a la ley y cuando no perjudique la integridad
física o mental de terceros.

ARTÍCULO 11.- Las leyes que establecen excepción a las reglas
generales, no son aplicables a caso alguno que no esté
expresamente especificado en las mismas leyes.
Se considerará excepciones a la regla de aplicación de la ley
para el caso del derecho a la libertad u objeción de conciencia, las
siguientes:

l. Terminación legal del embarazo, salvo que el diagnóstico
establezca que peligra la vida de la madre o violación.
11. La unión de personas del mismo sexo para la adquisiciÓn de
estado civil.
111. La adopción o tutela de menores por parte de parejas del
mismo sexo.
Modificación de acta de nacimiento respecto al género

Divorcio sin causales.

La voluntad anticipada de un individuo.

Fuera por lo dispuesto por las fracciones anteriores, no serán
consideradas más objeciones de conciencia, ni se permitirá la



analogía en la aplicación de estás con otras situaciones.

El Estado garantizará, a través de otro servidor público
Ia plena ejecución de los servicios y el derecho del solicitante
a recibirlos.

TRANSITORIOS.

Úf.¡lCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficialdel Estado.
Atentamenie

Atentamente

Monterrey, Nuevo , 30 de agosto del 2021

C. Felipe En Hernández

""- "--.J,1:d)th, )



"¿( L
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,         

          

      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo B, 36 fracción lll, 68 y 73 de la constitución Política del Estado

Libre y soberano de Nuevo León; 102, 103 y 1O4 del Regiamento para el Gobierno lnterior del congreso

del Estado de Nuevo León, ocurro ante estásoberanía ipresentar:" INICIATIVA DE REFORMA PoR

MoDtFtcACtoN DE LosARTtcuLos s44y 84s DEL ioolco clvlL PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEON'.

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso §orespünde, entre otras funciones ostablecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos

§u§ ramCIs. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§CI necesario'

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleons$e§'

para cunrplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso (RGlc)

*rganiua al pod*r legislativo. De talforma qr-re, áste, cuenta con los Órganos de trabajo, sopcrte tácnico y

OJapoyo necesarios para realizar el irabajo legislativo'

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen iniciativa de

Ley toda dipurtado, autoridad pública en el Éstado y'cualquier cir-ldadano nuevoleonés'

Para la resoluciÓn de los asuntos que se presentan,

comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- ElaboraciÓn del dictamen correspondiente'

en el Congreso se sigue el proceso legislativo que

Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'

- DiscusiÓn y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso'

- Envío del "acüerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc establece en

diversos artículos ta obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso'

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente det Congreso, dar cúrso legat sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones que presenten dictamen soóre los asunfos gue se les" hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. lJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
etaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios lécnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sidoturnados, /as Comrsiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente delCongreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán elestudio de los pendientes hasta elaborar el
conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a com¡s¡ones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido
turnados a com¡s¡ones, serán dados de baja por caduc¡dad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento

Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente: 12960/LXXV, presentada en sesión el21 de
octubre del 2019, turnada a las comisión de LegislaciÓn y dada de baja del listado de asuntos



pendientes por caducidad. '

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El cuidado y protección de los agentes naturales que nos producen
salud, armonía, e i agradable y fresco, medio ambiente sano y
además permiten Ia biodiversidad, debe estar po enc¡ma de
cualqu¡er interés pr¡vado o part¡cular de los individuos, y las
regulac¡ones leg Ie deben ajustarse en términos de dicha
protecc¡ón, pues en Ia medida en que como se es humanos
comprendamos la necesidad y dependencia que tenemos para
con la naturale seremos capaces de brindar un mejor entorno a
las generac¡ones futu ras.

Los árboles desempeñan un papel crucial en la absorción de
gases de efecto invernadero, responsables del calentamiento
global, por ello tener menos arbolado significa emitir más
cantidad de dichos gases a la atmósfera y una mayor velocidad
y gravedad del cambio climático.

Establecido el desempeño que tienen los árboles en la
naturaleza y la forma en que benefician a los seres humanos en
general, debemos tomar conciencia y establecer parámetros que
protejan su crecimiento y expansión, ya que con ello los
beneficios que otorgan serán mayores.

El crecimiento de arbolado en zonas urbanas de las grandes y

medianas ciudades de nuestro Estado, mantienen a la fecha una
demanda crucial, sin embargo, también es la que mayor peligro
de desaparecer mantiene por diversos factores, entre ellos, el



descuido de las personas al no prevenir su adecuado riego o poda,
así como evitar plagas que produzcan su destrucción, y por otro lado
la tala incomprensible de árboles cuando alguien estima
erróneamente que "estorba" su vista o la de su hogar o negocio, o que
ensucia constantemente su calle o patio con las hojas que suelta
diariamente, o no permite la entrada de automóviles en su
estacionamiento particular, entre otros.

Si bien, las autoridades en materia urbana tienen como atribución
responder a denuncias sobre tala indebida de árboles a fin de evitar
el daño que se les pudiera causar, también es cierto que existen en
la ley civil, motivos por los cuales las personas pueden
prácticamente arrancar árboles sin temor a ser sancionados, mismos
que se encuentren cercanos a su propiedad o bien porque causan
daños a sus bienes, o incluso en este sentido, la referida ley civil
permite cortar las ramas de árboles o sus raíces, por el simple hecho
de que traspasan los límites e "invaden" su propiedad aun y cuando
no causen ningún dañ0.

Los artículos 844 y 845 del Código Civil del Estado de Nuevo León,
señalan lo siguient

Art. 844.- El propietario puede pedir que se arranquen Jos
árboles plantados a menor distancia de su predio de la señalada
en el aftículo que antecede, y hasta cuando a mayor, si es
evidente el daño que Jos árboles le causen. I

Art. 845.- Si /as ramas de Jos árboles se extienden sobre
heredades, jardines o pa vecinos, el dueño de ésfos tendrá
derecho de que se corten en cuanto se extiendan so re su
propiedad; y si fueren /as raíces de Jos árboles /as que se
extendieren en el suelo e otro, ésfe podrá hacerlas coftar por sí
mismo dentro de su heredad, pero con previo avi
al vecino.

Es evidente que la redacción de los artículos transcritos
anteriormente, no guardan armonía con la realidad en que vivimos,



donde la amenaza de Ia contaminación ambiental y la necesidad
imperante de mayor arbolado principalmente en las zonas urbanas es
vita!, pues no debe permitirse Ia eliminación de árboles aun cuando
causen daños que pudieran ser reparados incluso a menor costo que
el daño que se puede provocar al talar dichos árboles, que en
ocasiones ya se encontraban en ese lugar incluso antes de la

edificación o propiedad de Ia persona que ahora pide su eliminación.

Es comprensible que las raíces o troncos de árboles puede causar
serios daños a los cimientos o paredes de algunas casas habitación,
y que definitivamente la única solución sería talarlos para evitar que
sigan su crecimiento y consecuente daño, sin embargo, efl estos
casos proponemos que se deba contar no solamente con el dicho de
la persona que se considera afectada, sino además con dictamen
pericial que justifique la medida, o bien, la autoridad municipal
determine la necesidad de dicha medida, y además la obligación
de realizar el plantado de un nuevo árbol cuyas características no
sean propensas a causar los daños de los cuales se adolecen las
personas; en la inteligencia de que dicha medida no aplica
tratándose de cortes estéticos que no afecten el crecimiento natural
ni la salud de árbol.

Con esta medida evitaremos la tala y destrucción de árboles en
zonas urbanas por daños menores o bien pot razones que algunos
consideran estéticas para su hogar o negocio, pues debemos
considerar que un bien superior es la salud de las personas y el
cuidado del me ambiente y entorno en que vivimos, y la naturaleza
en general y más aún los árboles, gene beneficios que ya hemos
establecido con antelación principalmente como filtros ante
generación constante de gases de efecto invernadero que emiten
las empresas principalme t en las zonas urbanas.

Por todo lo anterior nos permitimos proponer el siguiente proyecto
de.

DECRETO

Artículo Único. Se reforman por modificación los artículos 844
y 845 del Código Civil para el Estado de Nuevo León
para quedar como sigue:



:

Art. 844.- El prop¡etario puede pedir que se arranquen los árboles
plantados a menor distancia
de su predio de la señalada en el artículo que antecede, y
hasta cuando sea mayor, si es evidente el daño que los árboles
le causen, para lo cual deberá contar con dictamen pericial
que así lo justifique, o bien, la autoridad municipal determine
!a necesidad de dicha medida, y debiéndose plantar en su
lugar, a costa del responsable, un árbol de preferencia
nativo de la región y que porsus características no cause daños
similares.

Art. 845.- Si las ramas de los árboles se extienden sobre
heredades, jardines o patios vecinos, de éstos tendrá derecho de
que se corten en cuanto se extiendan sobre su propiedad; y si
fueren las raíces de los árboles las que se extendieren en el
suelo de otro, éste podrá hacerlas cortar por sí mismo dentro de
su heredad, pero con previo aviso al vecino. Esto será permitido
en ambos casos y también cuando se trate de cortes
estéticos, siempre y cuando no causen daños al crecimiento
natural y la salud de árbol, o bien, que provoquen daños
evidentes en la propiedad del solicitante, debiendo contar con
dictamen pericial que así lo justifique, o bien, la autoridad
municipal determine la necesidad de dicha medida.

TRANSITORIOS
UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

        
       

      en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar. INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICAC¡ON DE LAS
FRACCIONES VI Y VII DEL ARTICULO 93 DEL CODIGO CIVIL PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON; DE LA FRACCION X¡ll DEL ARTICULO 17 DE LA
LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON; Y POR
ADICION DE LA FRACCION VIII AL ART¡CULO 93 DEL CODIGO GIVIL PARA
EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN RELACION CON LOS REQU¡SITOS PARA
CONTRAER MATRIMONIO

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos. interpretarlas, reformarlas y d*rogarlas en casCI

necesario.
- Gestionar la solución de las denrandas de ios nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función legislativa, el R*glamento para cl Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta ccn
ios órganos de irabajo, soporte tácnico y de apoyo necesarios para realizar el

trabajo lcgislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen jniciativa de Ley todo dipuiado, autoridad pública eil el Estado y cualquier
ciudadano nuevnleones.

?/, 1



Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigí.re el
proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y
el RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que gesenten dictamen soDre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.
Articulo 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a ta Comisión que coffesponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et anátisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Le gi sl ativo s co rre s ponde :

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Iécnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mlsmas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisrbnes
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones-

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de seslones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que
se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.



Dicha interrupción, tiene su origen en el artícülo ¿0 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que

no hayan sido dictaminados en eÍ lapso de un año a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pendiente,s, s,n más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en el tapso de seis /neses a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que

representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda
iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original
por el C. IVONNE BUSTOS PAREDES y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la
si guiente información :

Año:201 9 Expedienle'. 12974IL:XXV
PROMOVENTE: DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, INTEGRANTE DEL

GRUPO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO
ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR

MODIFICACION DE LAS FRACCIONES VI Y VII DEL ARTICULO 93

DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON; DE LA

FRACC¡ON X¡II DEL ARTICULO 17 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON; Y POR ADICION DE LA

FRACCION V¡II AL ARTICULO 93 DEL CODIGO CIVIL PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEON, EN RELACION CON LOS REQUISITOS
PARA CONTRAER MATRIMONIO.
INICIADO EN SES!ÓN: ZS de octubre del 2019
sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación
EXPOS!C¡ÓTrI OT MOTIVOS

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y
en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el



presente a§unto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

En términos jurídicos el matrimonio es la unión libre de
dos personas para reaiizar la comunidad de vida, en
donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda
mutua. Debe celebrarse ante er Juez del Registro civil y
por las formalidades que estipula el código civil para el
Estado de Nuevo León, es uno de los pocos actos civiles
que se celebran con una solemnidad.

La definición es bastante clara y no deja lugar a la
interpretación, sin embargo, en una conceptualización
tan concreta como esa, se dejan de lado una multitud
de factores que requiere un matrimonio para llegar más
allá de la firma ante un juez y sobrevivir a los retos y
dificultades que la vida diaria implican para los
integrantes de una nueva uníón civil.

Para entender más a fondo ras tributaciones que viven los
matrimonios hoy en día, es importante analizar por
ejemplo las estadísticas de divorcios de los mismos en
nuestra entidad, donde datos deiiNEGt, indican que la
cifra tiende a ir en aumento año con año.

De acuerdo a lo anterior, en el año 2014 se presentaron 7
mil 958 divorcios, para er 201s dicha cifra incrementó
Ilegando a 8 mil g1o separaciones legales y en el año
2016 se tuvo un crecimiento exponencial de casi elloooá,
llegando a la cantidad de 15 mil 239 anulaciones de
matrimonio

si se hace una breve revisión histórica se puede ver que
la tendencia de divorcios ha crecido a porcentajes
agigantados. Por ejemplo, en 1gg3 hubo 1,551 divorcios
contra 30 mil 9s0 matrimonios, cifra que representaba



apenas el 5.01%

Ante esta situación es útil analizar cuáles son las

causas principales para un divorcio.

En este sentido existen argumentaciones que atañen el

aumento de divorcios al empoderamiento femenino, otros

alegan que es a causa de las diversas reformas a los

códigos y leyes entre las que destacan la figura del divorcio

incausado o divorcio exprés, lo cual hace más sencilla la
disolución de un matrimonio.

lndependientemente de ello, lo que es indiscutible es
que el núcleo familiar, la unidad básica de la sociedad

la cual es la familia, se encuentra cada vez más

debilitada ante las dificultades y retos que implica la vida

moderna.

La desintegración familiar es un problema serio, cuando la
pareja aún no ha tenido hijos las complicaciones de un

divorcio son mucho menores, sin embargo, cuando ya

hay descendencia de por medio, un proceso de disoluciÓn

de matrimonio puede llegar a generar consecuencias

negativas para el adecuado desarrollo de los hijos que

integran dicha familia, con la consiguiente posibilidad de

que el patrón negativo se repita en el futuro.

A pesar de que la causa más comÚn es el

consentimiento mutuo, entre las principales causas de

divorcio se encuentran el abandono del hogar, la

violencia intrafamiliar, el adulterio o la infidelidad.

En el 2016, 1,799 parejas se separaron debido a que uno

de los integrantes de la familia abandonÓ sin motivo o
justificación aparente el hogar en un periodo de seis a tres



meses.

En el mismo año se registraron 585 divorcios a causa de

la violencia familiar, sin embargo, esta razÓn se

incrementó en un 25o/o para el 2018 por lo que el tema

resulta alarmante para las autoridades.

Entonces es preciso preguntarse qué ocurre con las

parejas que se separan, si los índices de divorcios vienen

en aumento, es importante entonces que se ataque el

problema desde su origen, es decir antes del matrimonio.

Al día de hoy los requisitos para casarse son muy

sencillos y vienen estipulados en el Código Civil del

Estado de Nuevo León en los artículos comprendidos de

entre el 91 al 113, de los cuales por ejemplo son el

demostrar que no tienen impedimento legal para casarse;
y que es su voluntad unirse en matrimonio.

Dentro de dichos requisitos, resaltan los documentos que

establece el artículo 94, se deberán acompañar a la

solicitud de matrimonio:

1.- Copia certificada del acta de nacimiento o de la

cédula de identificación personal de cada uno de Jos
pretendientes;

lll.- La declaración de dos testigos mayores de edad

que conozcan a Jos pretendientes y les conste que no

tienen impedimento legal para casarse. Si no hubiere

dos testigos que conozcan a ambos pretendientes,

deberán presentarse dos

testigos por cada uno de ellos;

lV.- Un certificado suscrito por un médico titulado que



asegure, bajo protesta üe decir verdad, que los

pretendientes no padecen enfermedad alguna crónica
e incurable, que sea además contagiosa y hereditaria-

Para Jos indigentes, tienen obligación de expedir
gratuitamente ese certificado los médicos encargados de

Jos servicios de sanidad de carácter oficial;

V.- La manifestación de Jos pretendientes de que

contraen el matrimonio bajo el régimen de sociedad

conyugal o el de separación de bienes. En uno u otro

caso se estará a Jo dispuesto en este Código respecto a

dichos regímenes patrimoniales;

Vl- Copia certificada del acta de defunción o de

divorcio, si alguno de Jos pretendientes es viudo o

divorciado, o copia certificada de la sentencia de

nulidad de matrimonio en caso de que alguno de Jos

pretendientes hubiese estado casado con anterioridad; y

VI/ Copia de la dispensa de impedimentos si los hubo.

Estos con el fin de que ambas personas tengan clara la
seguridad y libertad de querer contraer el matrimonio, y

tengan la certeza de que será un matrimonio funcional,

progresivo y estable.

Sin embargo, podemos observar que, en otras entidades

federativas como lo son Tamaulipas, Coahuila y la Ciudad

de México, uno de los requisitos más importantes es el

recibir pláticas ylo talleres sobre la violencia familiar,

salud sexual, reproductiva, planificaciÓn familiar,

responsabilidad financiera entre otros temas relevantes.

Este tipo de informaciÓn puede resultar de suma



'utilidad para que todos aquellos que busquen casarse,
reciban una preparación o inducciÓn sobre los retos
que conlleva un matrimonio. Quienes busquen unir
sus vidas de manera Iegal en matrimonio, deben

entender que no todo será siempre sencillo y que es
preciso que estén preparados ante las eventualidades
que van surgiendo en la vida misma, Ias cuales a veces
pueden llegar a ser más difíciles de superar en

matrimonio.

Es importante que antes de contraer matrimonio se

tengan en cuenta todos los temas tan importantes que

se pueden ver dentro de este, esto con el simple motivo

de que tanto violencia, mala administración, divorcios
entre otras problemas se eliminen o disminuyan en

nuestro Estado.

Es por ello que el Grupo Legislativo del Partido Verde
Ecologista de México en el Congreso del Estado, tiene
a bien presentar una iniciativa de reforma al artículo 94

del Código Civil para el Estado de Nuevo León y al

artículo 17 de la Ley del Registro Civil para el Estado de
Nuevo León, con el objetivo de que se tenga que

acompañar ala solicitud de matrimonio, una constancia
que acredite la asistencia de los futuros cÓnyuges a un

curso prenupcial que imparta la Dirección del Registro

Civil, en el cual se informará sobre temas como la
prevención de la violencia familiar, salud sexual y
reproductiva, el uso de los métodos alternos para la
solución de conflictos, planificaciÓn familiar, el respeto a

la equidad de género, los requisitos para contraer
matrimonio, efectos del mismo, sus regímenes
patrimoniales, los derechos y obligaciones conyugales
y de la patria potestad, así como administración
financiera del patrimonio familiar.



Con ello, se busca que se dé a los futuros

contrayentes tas herramientas de conocimiento y
preparación para su convivencia en familia, y que de

esta manera se pueda tomar una decisión sobre

casarse o no partiendo desde una posición más

informada y preparada.

Consideramos que este tipo de preparación puede

marcar una diferencia importante ya sea para

solidificar a las nuevas familias o para disuadir a

quienes no estén seguro de formar una pareja a

través de la ley, evitando con ello los complejos
procesos de divorcio que vienen después de celebrar
un contrato de matrimonio.

Además, en un Estado donde el delito de violencia

familiar acumula el 26.02% del total de las denuncias

interpuestas, la presente iniciativa puede marcar la
diferencia y ser un avance en la disminución de la grave

problemática que el Estado padece, en violencia de

género, violencia sexual y familiar.

Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien proponer a

esta Soberanía el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO pR¡MERO. - Se reforma por modificación

de las fracciones VI y Vll del artículo 93; y por adición

de la fracción Vlll del artículo 93, todos del Código Civil

para el Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como

sigue.

Art. 94.- A la solicitud a que se refieren los artículos



anteriores, se acompañará.la V ... 3

Vl- Copia certificada de! acta de defunción o de

divorcio, si alguno de los pretendientes es viudo o

divorciado, o copia certificada de la sentencia de

nulidad de matrimonio en caso de que alguno de los

pretendientes hubiese estado casado con anterioridad;

Vll Copia de la dispensa de impedimentos si los hubo; y

Vlll.- Constancia que acredite la asistencia previa de los

pretendientes al curso prenupcial implementado por

las Autoridades Estatales a través de la Dirección del

Registro Civil; en el cual se informará sobre temas

como la prevención de la violencia familiar, salud

sexual y reproductiva, el uso de los métodos alternos
para la solución de conflictos, planificación familiar, el

respeto a la equidad de género, los requisitos para

contraer matrimonio, efectos del mismo, sus

regímenes patrimoniales, los derechos y obligaciones
conyugales y de la patria potestad, administración

financiera del patrimonio familiar y demás establecidos
en la Ley del Registro Civil del Estado de Nuevo León.

ARTíCULO SEGUNDO. - Se reforma por modificación

de la fracción Xlll del artículo 17 de la Ley del

Registro Civil para el Estado de Nuevo León, para

quedar como sigue:

Artículo 17 .- Corresponde a los Oficiales:

la Xll ...

Xlll.- Constatar y Garantizar que las personas que

acudan a celebrar un contrato de matrimonio, hayan



recibido previamente el Óurso prenupcial en el que se

les otorgará vía oral y escrita información sobre.

Requisitos para contraer matrimonio;

Los efectos del matrimonio con relaciÓn a los

cónyuges y a sus hijas o hijos;

e) Los regímenes patrimoniales del matrimonio, su

naturaleza, fines y efectos los mismos;

La forma, términos, implicaciones, derechos y

obligaciones de la patria potestad, así como

habi I idades parentales;

Administración del patrimonio familiar;

La mediación o conciliación, como una forma efectiva
de resolver sus conflictos en el matrimonio;

La planificación familiar;

Prevención de la violencia familiar y sus tipos.
violencia psicológica, física, sexual, patrimonia! y
económica;y

Equidad de género, derechos y obligaciones de los

cónyuges y su corresponsabilidad en el desempeño

de las tareas del hogar.

La Dirección del Registro Civil certificará a los

pretendientes que hayan acudido al curso antes

mencionado, informándole que dicho certificado se

acompañará a la solicitud de contrato de matrimonio
para efectos de garanlizar y demostrar que la



información descrita en esta fracción fue debidamente

concedida;

XIV a XX...

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al

inicio del año fiscal posterior al que se publique en el

Periódico Oficial del Estado.

$EGUNDO. El Titular del Ejecutivo del Estado, deberán de

prever en sus proyectos de presupuesto de egresos la
partida presupuesta! para dar cumplimiento al presente

Decreto.

TERCERO. El Titular del Ejecutivo del Estado,

dispondrá de un lapso de noventa días posteriores a la
publicación del presente Decreto, para la modificación de

sus disposiciones normativas.

cuARTO. Se derogan las disposiciones normativas que

contravengan el presente Decreto.

lQttbprrr Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 septiembre del2021

C. Felipe Enríquez



DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 't4:'
Presente. -
El suscrito, Fetipe Enríquez Hernández,     

      

        

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo

8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León; 1O2,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INIACIATIVA DE

REFORMA POR MODIFICACION A LOS ARTICULOS 162, 293 Y 329, Y ADICION

DEL ARTICULO 326 BIS DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS
De conformidad con el artÍculo 46 de la ConstituciÓn Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el Poder
Legislativo se deposita en un C*ngreso.
Al congreso cürresponde, entre otras funciones establecidas
en el artículo 63 de la ConstituciÓn:
Decretar lms leyes relativas a la Administración y gobierno
interior del Estado en todos §us ramos, interpretarlas,
reforrnarl*s y derogarlas en cas§ nec*sario.
Gestionar la solucién de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumptir con $L¡ funcinn legislativa, el Reglamento para el

Gobiernc lnterior del Congres* {RSIC) nrganiza al poder
l*gislativo. De tal forma que, este, cuenta con los Órganos de
trabajo, soporte trícnico y de apoyo nece§arios para realizar el

tnabajo l*gislativo.
Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo
68 de la Constitución tienen iniciativa d* Ley todo diputado,
autoridmd pública en el ffistad* y cuaiquier ciudadano
nuevoleonés.
Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el

Congreso se sigue el proceso legislativo que comprende,
10



entre otros pasos, los siguientes:
Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación de! contenido y sentido del dictamen
por parte de !a comisión al cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de

Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su
publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al
Poder Legislativo y el RGIC establece en diversos artículos la
obligación de resolver Ios asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC:
Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar
curso tegat sobre /os asunfos que son competencia del
Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que
presenten dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere
encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,
ordenar pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna
iniciativa, si es procedente se turnará a la ComisiÓn que
corresponda, para que con arreglo a /os Artículos 47 y 48 de
esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen
respectivo...
Articuto 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ Órgano de
soporte técnico para la investigaciÓn y el análisis de /os
asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativos corresp o nde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes gue
te soticiten /as Comisiones.... Para la elaboraciÓn de /os
proyectos de dictamen contará con el numero de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a /as mismas. ..
Artícuto 51. para el despacho de los asuntos gue les hayan
sido turnados, /as Comisiones sesion arán a convocatoria de
su Presidente.
Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno
preferentemente en el mismo Período de Sesiones en gue se

conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.
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Articuto 
'54.. 

Cuando las Comisiones no presenten sus
dictámenes y el asunto asi lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.
Articulo 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el
estudio de /os pendientes hasfa elaborar el correspondiente
dictamen, que será presentado al Pleno en el período
in mediato de sesiones. . .

No obstante !a responsabilidad del Poder Legislativo para

resolver los asuntos que se le presentan por medio del
proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso
de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.
Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del

Reglamento que establece:
"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o
Decreto, que no hayan sido dictaminados en el lapso de un
año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asunfos pendiente,s, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."
"l.os exhortos, puntos de acuerdo y /as denuncias de
cualquier naturaleza, excepto las denuncias de iuicio político y
tas soticitudes at Congreso que no constituyan actos iurídicos
det Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados
en el tapso de seis meses a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baia por caducidad del listado de

asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin
previo estudio y dictamen, no resuelve en definitiva los

asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe
tener toda iniciativa.
Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con

el propósito de presentar la presente iniciativa, sin omitir, que

esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo
del Movimiento Ciudadano, identificándose bajo el

expedientel}O1Stlxxv, presentada en sesiÓn el 22 de
Octubre del 2018, turnada a las comisión de LegilaciÓn y

dada de baja del listado de asuntos pendientes por

caducidad.
Referencia.
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la
propuesta del Promovente original, dejando en salvaguarda
sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo

anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus

facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa
10



exclus¡va, resuelva Sobre el presente asunto aplicando el

proceso leg islativo correspond iente.
EXPOSICION DE MOTTVOS

El acceso a la reproducción asistida implica el ejercicio de

una Ser¡e de derechos humanos, entre ellos el derecho a
fundar una familia, a la igualdad, a la no discriminaciÓn, a la
autonomía reproductiva, a la salud y a beneficiarse del
progreso científico, contenidos en la Constitución Política
de los Estados unidos Mexicanos y en los tratados
internacionales que México ha ratificado.

En mexico, algunos estudios académicos estiman que 1.5

millones de parejas tienen problema as de infertilidad. Por

su parte, el lnstituto Nacional de Perinatologia "lsidro
Espinosa de los Reyes" respondiÓ a una solicitud de

acceso a la información, señalando que 48,149 personas

han sido atendidas en dicho instituto por tratamiento contra la
infertilidad en el periodo de 2006 a junio de 20121; por su

parte, el Sistema Nacional de lnformación en Salud señala
que de 2OO4 a 2011 se reportaron 24,468 egresos
hospitalarios en instituciones públicas de salud por infertilidad

femenina y 1,528 por infertilidad masculina2

Los derechos reproductivos constituyen un nuevo
campo de normatividad nacional e internacional; han sido

confirmados en la Conferencia Nacional de Población y
Desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas (El

Cairo, 1994) y en la Cuarta Conferencia Mundial de la

Mujer de la misma organizaciÓn internacional (Pekín,'

1995). Dentro de estos derechos, Se encuentra la reproducción
asistida, que consiste en aplicar técnicas dirigidas a facilitar el

nacimiento de un ser vivo, cuando una pareja presenta
problemas de fertilidad.

En términos generales, ta reproducc¡Ón asisfida alude a la

asistencia médica prestada para facilitar la fecundaciÓn de

la mujer mediante el empleo de técnicas diversas, dando
paso a la gestación y' posterior nacimiento del hijo. Las

técnicas de reproducciÓn asistida se constituyen como un
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grupo de diferentes tratamientos médicos que se utilizan para
ayudar a las personas y parejas infértiles a lograr un
embarazo.

El derecho a la identidad de un menor se compone por el
derecho a tener un nombre y los apellidos de los padres
desde que nazca; a tener una nacionalidad, a conocer su
filiación y origen y a tener certeza de quién es su progenitor,
lo que constituye un principio de orden público. De igual
forma, especificó que el núcleo esencial del derecho no
sólo radica en la posibilidad de solicitar y recibir informaciÓn
sobre su origen, sino que a partir de esos elementos pueda
derivarse el derecho a tener una nacionalidad y a que sus
ascendientes satisfagan sus necesrdades de alimentación,
salud, educación y sano esparcimiento.

La función del interés superior del menor como principio
jurídico protector, es constituirse en una obligación para las
autoridades estatales y con ello asegurar la efectividad de
los derechos subjetivos de los menores, es decir, implica
una prescripción de carácter imperativo, cuyo contenido es
la satisfacción de todos los derechos del menor para
potencializar el paradigma de la "protección integral".

Ahora bien, desde esta dimensión, el interés superior del
menor, enfocado al deber estatal, se actualiza cuando en la
normativa jurídica se reconocen expresamente el cúmulo
de derechos y se dispone el mandato de efectivizarlos, y
actualizado el supuesto jurídico para alcanzar la función de
aquel principio, surge una serie de deberes que las
autoridades estatales tienen que atender.

De esta manera, el derecho a la identidad se tiene que
adaptar a las
circunstancias del caso concreto ya que puede interactuar
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con otros

derechos, como el de la protección a !a familia o el propio
interés superior del menor, todos protegidos por el Estado. De
la misma forma, la identidad, si bien no es un derecho
exclusivo de los niños y niñas, lo cierto es que entraña una
importancia vital durante la niñez.

Por otra parte, es de hacer notar, que e! Código Civil para el
Estado de Nuevo León, en el segundo párrafo de! artículo
326 establece la posibilidad de desconocer a la hija o hijo
cuando se demuestre que durante los diez meses que
precedieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su
esposa, lo cual resulta un argumento muy favorable para que
el padre no atienda sus obligaciones alimentarias.

Lo anterior conlleva a que existan diferencias en el trato legal
que se da a las mujeres cuyos maridos demuestren no haber
tenido contacto con ellas en los juicios de investigación de
filiación, violentando no solo los derechos de las mujeres en
el Estado, sino también el interés superior de los menores.
Los cambios sociales y tecnológrcos en el reconocimiento
de paternidad han evolucionado y el medio idóneo como
prueba genética es e/ examen de paternidad de ADN, de
esta manera puede el niño o adolescente ser reconocido
legalmente y ser sujeto de los derechos que establece la
ley como: patria potestad, custodia, beneficios sociales,
manutención, régimen de visitas, herencia, indemnizaciones
o derecho a llevar los apellidos.

La propuesta que presentamos consiste en reformar el
segundo párrafo del artículo 326, del Código Civil para el
Estado de Nuevo León, para suprimir la referencia a la
posibilidad de desconocer a la hija o hijo cuando se
demuestre que durante los diez meses gue precedieron al
nacimiento el marido no tuvo acceso carnal con su esposa,
y dejar en el párrafo únicamente que el desconocimiento
del hijo proceda cuando demuestre que durante los diez
meses que precedieron al nacimiento, existan razones
biológicas o fisiológicas plenamente comprobadas que
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imposibiliten la concepción.

Tampoco puede desestimarse que la Comisión Nacional para
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
(CONAVIM) con motivo de la emisión de la Alerta de
Violencia de Género recomendó a nuestra entidad
REFORMAR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, PARA ELIMINAR LA REFERENCIA A LA
POSIBILIDAD DE DESCONOCER A LA HIJA O HIJO
CUANDO SE DEMUESTRE QUE DURANTE LOS DIEZ
MESES QUE PRECEDIERON AL NACIMIENTO EL
MARIDO NO TUVO ACCESO CARNAL COA/ SU
ESPOSA.
lgualmente lo ha recomendado, el lnstituto Nacional de las
Mujeres.

Por lo anterior y,

CONSI DERAN DO

PRIMERO. En junio de 2011 se reformó el artículo 1o de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
establecer: que todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, así como prohibir toda discriminación motivada,
entre otras por el género, o cualquier otra que atente contra la
dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las personas.

Que las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con la Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.
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SEGUNDO. Que el Artículo 4'-, párrafos segundo, cuarto y
noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que tanto hombres como mujeres,
tienen el derecho a decidir de manera libre, responsable e
informada, sobre el número y el espaciamiento de sus
hijos; toda persona tiene derecho a la protección de la salud
y garantiza que en todas las decisiones y actuaciones del
Estado se vele y cumpla con el principio del interés superior
de la niñez, garanlizando de manera plena sus derechos.
Asimismo, señala que los niños y las niñas tienen derecho
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.
Este principio deberá guiar e! diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas
a la niñez.

TERCERO. Que el artículo 3" de la Convención sobre los
Derechos del Niño, establece que los Estados Partes se
comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado
que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta
los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras
personas responsables de él ante la ley y, con ese fin,
tomarán todas las medidas legislativas y administrativas
adecuadas.

CUARTO. Que el artículo 7 de la citada Convención,
reconoce el derecho de identidad donde el niño será
inscripto inmediatamente después de su nacimiento y
tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir
una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer a
sus padres y a ser cuidado por ellos.

QUINTO. Que la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer, reconoce
que la discriminación representa un obstáculo para el
bienestar de las familias y de las sociedades, que a su
vez entorpece las posibilidades de las mujeres para
contribuir en el desarrollo de sus países y de la humanidad.

SEXTO. Que en la Recomendación General 19, el Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
reconoce que la violencia contra las mujeres es una forma de
discriminación que impide gravemente el goce de derechos y
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libertades.

SÉPTIMO. En el artículo 49, fracción 1 de !a Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
se establece que le corresponde a las entidades
federativas, de conformidad con lo dispuesto por dicha ley y
los ordenamientos locales aplicables en la materia, entre
otras, instrumentar y articular sus políticas pÚblicas en
concordancia con la política nacional integral desde la
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres.

En este mismo sentido, dicha dimensión conlleva el

reconocimiento de un "núcleo duro de derechos", esto es,
aquellos derechos que no admiten restricciÓn alguna y, por
tanto, constituyen un límite infranqueable que alcanza,
particularmente, al legislador; dentro de éstos se ubican el
derecho a la nacionalidad y a la identidad, a la libertad de
pensamiento y de conciencia, a la salud , a la educación, a un
nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias de la
edad (recreativas, culturales, etcétera); además, el interés
superior del menor como principio garantista, también
implica la obligación de priorizar las políticas pÚblicas

destinadas a garanlizar el "núcleo duro" de los derechos.

Por lo expuesto, proponemos elsiguiente:

DECRETO

Primero.- Se reforman por modificaciÓn los artículos 162,293
y 329, y adición del ar1ículo 326 BIS del Código Civil para el

Estado de Nuevo León, en los siguientes términos:

Art. 162.- Los cónyuges están obligados a contribuir cada
uno por su parte a losfines del matrimonio.
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Los cónyuges tienen derecho a decidir de común acuerdo y
de manera libre, responsable e informada sobre el número
y el espaciamiento de sus hijas o hijos, ásí como a
emplear cualquier método de reproducción asístida para
lograr su propia descendencia. Este derecho será ejercido
de común acuerdo por los cónyuges en los términos
establecidos por la Ley.

Art. 293.- El parentesco de consanguinidad es el vínculo
entre personas que descienden de un tronco común.
También se da parentesco por consanguinidad, entre el
hijo producto de reproducción asistida y el hombre y la
mujer, o sólo ésta, que hayan procurado el nacimiento
para atribuirse el carácter de progenitores o progenitora.
Fuera de este caso, la donación de células germinales no
genera parentesco entre el donante y el hijo producto de la
reprod ucción asistida.

Art. 326.- ...

También podrá desconocer a la hija o hijo cuando
demuestre que durante los diez meses que precedieron
al nacimiento, existan razones biológicas o fisiológicas
plenamente comprobadas que imposibiliten la concepción.

Artículo 326 BlS.- El cónyuge no podrá desconocer la
paternidad de los hijos que durante el matrimonio conciba
su cónyuge mediante técnicas de reproducción asistida,
si hubo consentimiento expreso en tales métodos.

Art. 329.- Las cuestiones relativas a la paternidad de la hija o
hijo nacido después de los trescientos días de la disolución
del matrimonio o a parlir de la separación de hecho de los
cónyuges según el supuesto del artículo 64, podrán
promoverse en el plazo de un año contado a partir del
nacimiento de la hija o hijo, por la persona a quien
perjudique o
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beneficie'la filiación; pero esta acción no prosperará, si el
cónyuge consintió expresamente en el uso de los
métodos de reproducción asistida a su cónyuge.

TRANSITORIO

Unico: El presente decreto entrará en vigor al
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
Estado.

Atenta nte

e Septiembre del2A21Monterrey, Nuevo León, 06

C. Felipe Enríqu rnández

día
del
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

?{1

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    
       

       
 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73de laConstituciónPolíticadel EstadoLibreySoberanodeNuevoLeón; 102, 103y104

ante esta Soberanía a presenta iniciativa de reforma a diverso
el estado de nuevo león

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y S.Eéi
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congresCI corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 6B de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta con los órganos de
trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevolean6s.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competen cia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:
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Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos gue son
competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre los asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Artículo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y
el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a /as nzsmas...

Artículo 51 . para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnadog /as Comis iones sesionarán
a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y elasunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar
elconespondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos exped¡entes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a part¡r de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pend¡entes, s/n más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan acfos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a part¡r de haber sido turnados a comis¡ones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pend¡enfes, srn más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Rosa Elia
Morales Tijerina y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,



para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislatiúo correspondiente.

Año: 2019 Expediente: 1 3235/LXXV
lN¡CIADO EN SESlOtt: Og de diciembre del 2019
sE TURNÓ A m (s) coMrsroN (ES): LegistaciÓn

EXPOSICIÓIV OE MOTIVOS

Nuevo León es un Estado que trabaja para lograr que todos los ciudadanos ejezan

sus derechos, por ello sus Leyes, Códigos y Reglamentos deben incluir un lenguaje

sin discriminacién, ya que no se debe tolerar el uso de palabras que menoscaben

la dignidad de las personas.

Ahora bien, el Día lntemacional de las Personas con Discapacidad fue declarado el

03 de diciembre en 1992 por la Asamblea General de las Naciones' Unidas

mediante la resolución 47/3, bajo el objetivo de promover los derechos y el

bienestar de las personas con discapacidades en todos los ámbitos de la sociedad

y el desarrollo, así como concienciar sobre su situación en todos los aspectos de la

vida política, social, económica y cultural.

Este año 2019, el Día lnternacional de las Personas con Discapacidad se centra en

la participación y liderazgo de las personas con discapacidad para un desarrollo

inclusivo, equitativo y sostenible.



Por ello, consideramos importante que en las legislaciones se aborde el tema de

discapacidad, y se utilice un lenguaje incluyente, razón por la cual nos llama la

atención que en el Código Civil para el Estado de Nuevo León se sigan usando

palabras como "sordomudos", "discapacitados" e "incapaces", ya que al mantenerse

este tipo de palabras se contraviene lo establecido en la Ley para la Protección de los

Derechos de las Personas con Discapacidad, la cual en el artículo 2, fracciones Xl, Xlll

y XXIV, a la letra señalan lo siguiente:

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Xl. Discapacidad auditiva: La disminución o pérdida total de la

capacidad auditiva;

Xlll. Discapacidad intelectual: Dificultades en los procesosmentales

y para el desarrollo de habilidades, destrezas, hábitos y

actitudes adaptativas esperadas para su edad y en su entorno;

XXIV. Persona con Discapacidad: Toda persona que presenta una

deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza

permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una

o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser

causada o agravada por el entorno económico y social;

Además, es importante señalar que la Convención de las Personas con

Discapacidad en su artículo 8, punto 1, inciso b), relativo a laToma de Conciencia,

señala que los Estados partes se comprometen a adoptar medidas inmediatas,

efectivas y pertinente para: "Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las

prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, incluidos los que se

basan en el género o la edad, en todos los ámbitos de la vida".

También hay que recordar que la Comisión Estatal de Derechos Humanos en su

Diagnóstico Sobre la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad en el Estado de Nuevo León, menciona sobre el Código

Civil para el Estado de Nuevo León que:

"Esta legislación aún contiene términos ya superados, por

ejemplo, en el artículo 450 se refieren de igual forma a las



personas con discapacidad como personas con incapacidad,

dejando de lado que el artículo 12 de la Convención reconoce

la capacidad de éstas ante todos los aspectos de su vida,

incluida su capacidad jurídica".

Cabe recordar que el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, señala que todas las personas en elterritorio nacional, sin discriminación

alguna, son titulares de todos los derechos humanos reconocidos por ella y por

los tratados internacionales en la materia, ratificados por México. Motivo por el

cual estimamos que el Poder Legislativo debe proteger, garanlizar y respetar la

igualdad y no discriminación de los derechos humanos que gozan todas las personas.

Para quienes suscribimos el presente documento, resulta preocupante que las

normas jurídicas que rigen a todos los nuevoleoneses contengan lenguaje que

discrimina y da p¡e a utilizar estereotipos, por lo que consideramos

fundamentalmente, que se respete el derecho de cualquier persona a expresar su

voluntad y que el sistema legal respete y otorgue valor jurídico a dicha voluntad,

generando con esto empoderamiento y autonomía para la vida en sociedad en

igualdad de condiciones.

Como parte de estos paradigmas que hay que romper, tenemos el caso en el que

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha resuelto que el procedimiento de

interdicción en el Distrito Federal, es violatorio de la garantía de audiencia, al no

dársele oportunidad procesal a la persona con discapacidad para probar su plena

capacidad jurídica desde antes de que se declare la interdicción, así como por no

establecer un plazo límite para la duración de la interdicción interina:

Registro No. 192152
Localización: novena época
lnstancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Xl,
mavo de 2000, página: 93 Tesis: P. xxxi/2000
Tesis Aislada Materia(s). constitucional, civil



INTERDICCIÓN, DILIGENCIAS PREJUDICIALES. EL
ARTíCULO 904 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL VIOLA LA
GARANTíA DE AUDIENCIA, AL NO DAR INTERVENCIÓN
AL SEÑALADO COMO INCAPACITADO EN EL
PROCEDIMIENTO RELATIVO. Este Tribunal Pleno ha
establecido que la garantía de audiencia prevista en el
artículo 14, párrafo segundo de la Constitución, implica el
seguimiento de las formalidades esenciales del procedimiento
que garanticen una oportuna y adecuada defensa previa al
acto de privación, consistentes en la notificación del m1c1o
del procedimiento y sus consecuencias, el otorgamiento de la
posibilidad de ofrecer pruebas y alegar en defensa, y el
dictado de una resolución que dirima la cuestión debatida. Por
su parte, el artículo 904 del Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal regula las diligencias p§udiciales del
procedimiento de interdicción, estableciendo que tan pronto
como se reciba la demanda, el Juez deberá ordenar las
medidas correspondientes a asegurar la persona y bienes del
señalado como incapacitado, poniéndolo a disposición de
médicos alienistas, o bien, a través de informe fidedigno u

otro medio de convicción que justifique la adopción de tales
medidas. Asimismo, dispone que después de practicados los
exámenes médicos y de advertirse al menos duda sobre la
capacidad del presunto incapacitado, se le nombrará un tutor
interino, quien tendrá la administración de sus bienes, salvo
los de la sociedad conyugal, los cuales corresponde
administrar al cónyuge. De lo anterior se advierte que la citada
norma legal permite que se tomen determinaciones que
restringen de manera absoluta la capacidad de ejercicio del
señalado incapaz, con lo que se produce una afectación de
tal entidad que constituye propiamente un acto de privación,
sin que en ninguna parte del precepto legal se establezca la
obligación de darle intervención desde el inicio del
procedimiento de interdicción, para que esté en aptitud de
alegar y probar su lucidez, además de que no existe un
plazo perentorio para el ejercicio de la acción de interdicción,
en el juicio ordinario que regula el artículo 905 del citado
código adjetivo, lo que autoriza que las determinaciones
tomadas en las diligencias prejudiciales puedan prolongarse
indefinidamente, por lo que el citado artículo 904 resulta
violatorio de la garantía de audiencia.

Amparo en revisión 579199. José Melgar Castillejos. 29 de noviembre
de 1999. MayorÍa de siete votos. Ausente: Juventino V. Castro y
Castro. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo l.

Ortiz Mayagoitia y Oiga Sánchez Cordero de GarcÍa Villegas.
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Humberto Suárez
Camacho. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy
veintinueve de febrero aprobó, con el número >«xi/2000, la tesis
aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea
para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a
veintinueve de febrero de dos mil.



Asimismo, el pasado 11 de septiembre del presente año, la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional negar capacidad

jurídica a personas mayores de edad con alguna discapacidad, reiterando su criterio

sobre la inconstitucionalidad del artículo 450, fracción 11, del Código Civil para el

Distrito Federal el cual niega capacidad jurídica a personas mayores de edad con

determinadas discapacidades.

Postura que se sostuvo, ya que el referido numeral se determinó que contiene

mensaje negativo y discriminatorio de la discapacidad y restringe el derecho de las

personas al reconocimiento de su capacidad jurídica plena.

Determinando. que, conforme a la Convención sobre los Derechos de las Personas

con Discapacidad, se les deben proporcionar los apoyos y salvaguardias que

requieran para ejercer con plenitud su capacidad jurídica.

Por otra parte, y de acuerdo a la revisión que se realizó de este importante tema,

encontramos que desde el2014 la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió

un documento denominado "Protocolo de actuación para quienes imparten justicia

en casos que involucren Derechos de Personas con Discapacidad", observando

que bajo el principio No. 5 "Respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual,

incluida la libertad de tomar las propias decisiones y la independencia de las

personas", en su página 185, se establece como parte de las consideracionespara

las y los juzgadores, lo siguiente.

"Se recomienda a las y los jueces se abstengan de

continuar aprobando casos de interdicción de personas con

discapacidad, y adoptar el modelo de apoyo en la toma de

decisiones, con la flnalidad de que no se les continúe

negando el reconocimiento de su capacidad jurídica y su

libertad para tomas sus propias decisiones.

lncluso, se recomienda a las y los juzgadores dejar de aplicar

el modelo de sustitución, bajo la excusa de no



contar con un sistema de apoyos, toda vez que en todos

estos casos resulta primordial la aplicación del principio de

mayor protección a la persona con discapacidad, en

benefcio de la expresión de su voluntad, preferencias, y de

su libertad de toda de decisiones por ella misma.

Se sugiere que uno de los puntos de partida sea la

presunción de que las personas con discapacidad auditiva,

mental e intelectual pueden y deben expresar su

voluntad en todos los aspectos que les afecten, siendo

auxiliadas (cuando así lo requieran) por sistemas de apoyo

atendiendo a cada caso concreto. Y cuya manifestación

de voluntad debe ser respetada por todas las

autoridades de impartición de justicia."

Por lo que se puede observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha

manifestado claramente en contra de las diversas violaciones procedimentales que

implica el no reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas que sufren

alguna discapacidad.

Finalmente, para quienes suscribimos el presente documento, estlmamos

importante señalar que es necesario que esta Soberanía tome en cuenta que se

deben eliminar conceptos que rompen con el respeto a los Derechos Humanos, ya

que una persona no debe ser privada de su capacidad de interactuar con el sistema

legal a efecto de ser protegida o apoyada para ejercer su voluntad, sino que se

deben implementar todos los medios en la toma de decisiones con apoyo.

Por lo que en base a lo antes expuesto, es que proponemos se reforme en primera

instancia el Código Civil para el Estado de Nuevo León, a través de diversas

disposiciones que estimamos violentan lo establecido no solo por la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también la Convención sobre los

Derechos de las Personas con Discapacidad y para mayor compresión de las

modificaciones que se proponen al referido ordenamiento legal, se acompaña el



a

siguiente cuadro comparativo mediante el cual se ilustran los cambios que se

proponen:

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
Art. 21.- La ignorancia de las leyes no
excusa su cumplimiento; pero los jueces
teniendo en cuenta el notorio atraso
intelectual de algunos individuos, su
apartamiento de las vías de comunicación
o su miserable situación económica,
podrán, si está de acuerdo el Ministerio
Público, eximirlos de las sanciones en que
hubieren' incurrido por la falta de
cumplimiento de la ley que ignoraban, o
de ser posible, concederles un plazo para
que la cumplan; siempre que no se trate
de leyes que afecten directamente al
interés público.

Art. 21.- La ignorancia de las leyes no
excusa su cumplimiento; pero los jueces
teniendo en cuenta su discapacidad o su
situación económica, podrán, si está de
acuerdo el Ministerio Público, eximirlos de
las sanciones en que hubieren incurrido
por la falta de cumplimiento de la ley que
ignoraban, o de ser posible, concederles
un plazo para que la cumplan; siempre que
no se trate de leyes que afecten
directamente al interés público.

Aft. 23.- La personalidad jurídica es una
facultad exclusiva de los sujetos de
derecho; es única, indivisible, irreductible
e igual para todos y se integra con los
atributos a que se refieren los títulos
subsecuentes.

Arl.23.- ...

La capacidad jurídica es la facultad de
una persona de ser titular de derechos
y obligaciones.

Art. 23 Bis 1.- La minoría de edad, el
estado de interdicción y las demás
incapacidades establecidas por la ley, son
restricciones a Ia personalidad jurídica;
pero los incapaces pueden ejercitar sus
derechos o contraer obligaciones por
medio de sus representantes.

Art. 23 Bis l.- La minoría de edad, el
estado de interdicción y las demás
incapacidades establecidas por la ley, son
restricciones a la personalidad jurídica;
pero los incapaces pueden ejercitar sus
derechos o contraer obligaciones
ejerciendo su derecho de hacer valer
su capacidad jurídica.

Art. 156.- Son impedimentos para
celebrar el contrato de matrimonio:
I. a Vlll.- ..
lX.- La incapacidad que ha sido
declarada en juicio de interdicción;
x.-...

Art. 156.- . ..
l. aVlll.- ...
IX.-DEROGADA;
x.- ---

Art. 449.- El objeto de la tutela es la Art. 449.- El objeto de la tutela es la guarda
de la persona y bienes de los que guarda de la persona y bienes de los que no estando
sujetos a patria potestad no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad
natural y legal, o tienen legal, para gobernarse por sísolamente la segunda, para
gobernarse mismos.
por sí mismos. La tutela puede también
tener por objeto la representación interina
del incapaz en los casos especiales que
señale la Ley.

En la tutela se cuidará preferentemente El ejercicio de la tutela queda sujeto en
de la persona de los incapacitados. Su cuanto a la guarda y educación de los ejercicio
queda sujeto en cuanto a la menores a las modalidades de que habla



TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
guarda y educac¡ón de los menores a las
modalidades de que habla la parte final
del atículo 413.

la parte final del artículo 413.

Art. 450.- Tenen incapacidad natural y
legal:
1.-...
11.- Los mayores de edad, con

incapacidad o discapacidad
originada por enfermedades o
deficiencias persistentes de carácter
físico, psicológico o sensorial que les
impida gobernarse por sí mismos o
no puedan manifestar su voluntad por
algún medio.

111.- Los sordo-mudos que no saben leer
ni escribir;

¡v.-...

Art. 450.- Tienen incapacidad legal:

Los ebrios consuetudinarios y los
que habitualmente hacen uso
inmoderado de drogas enervantes.

l.- ...

!t.-

Añ. 464.- El menor de edad
discapacitado con ausencia de capacidad
mental, con ausencia de capacidad auditiva
y del habla, ebrio consuetudinario o que
habitualmente abuse de las drogas
enervantes, estará sujeto a la tutela de
menores, mientras no llegue a la mayoría
de edad.

S¡ al cumplirse ésta continuare el
impedimento, el incapaz se sujetará a
nueva tutela, previo juicio de interdicción,
en el cual serán oídos eltutor y el curador
anteriores.

Art. 464.- El menor de edad con algún
tipo de discapacidad y el ebrio
consuetudinario o que habitualmente abuse
de las drogas enervantes, estará sujeto a la
tutela de menores, mientras no llegue a la
mayoría de edad.

Al cumplir la mayoría de edad podrá
ejercer su capacidad jurídica ante el
Juez para que este determine que ya
no es necesario contar con una nueva
tutela, en observancia a lo establecido
en la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad.

Art. 466.- El cargo de tutor de la personá
discapacitada con ausencia de capacidad
mental, con ausencia de capacidad
auditiva y del habla, ebrio
consuetudinario y de los que
habitualmente abusen de las drogas
enervantes, durará el tiempo que subsista
la interdicción, cuando sea ejercitado por
descendientes o por ascendientes. El
cónyuge soló tendrá obligación de
desempeñar ese cargo mientras conserve
su carácter de cónyuge. Los extraños que
desempeñen la tutela de que se trata,
tienen derecho de que se les releve de ella
a los diez años de ejercerla.

Art. 466.- El cargo de tutor de la persona
interdicta, ebrio consuetudinario y de los
que habitualmente abusen de las drogas
enervantes, durará eltiempo que subsista
la interdicción, cuando sea ejercitado por
descendientes o por ascendientes. El
cónyuge solo tendrá obligación de
desempeñar ese cargo mientras conserve
su carácter de cónyuge. Los extraños que
desempeñen la tutela de que se trata,
tienen derecho de que se les releve de ella
a los diez años de ejercerla.

Art. 457.- La interdicción de que habla el
artículo anterior no cesará sino por la
muerte del incapacitado o por sentencia
definitiva, que se pronunciará en iuicio

Art. 467.- La interdicción de que habla el
artículo anterior no cesará sino por la
muerte de la persona interdicta por
sentencia definiliVg. ! p_o_Iq!q lq pgfs_9.!q



TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
seguido conforme a las mismas reglas
establecidas para el de interdicción.

con discapacidad haya solicitado a la
autoridad judicial en términos de su
capacidad jurídica el cese de la
interdicción, en juicio seguido conforme
a las mismas reglas establecidas para el
de interdicción.

Art. 468.- El Juez de Primera lnstancia
del domicilio del incapacitado, y si no lo
hubiere, el juez menor, cuidará
provisionalmente de la persona y bienes
del incapacitado, hasta que se nombre
tutor.

Art. 468.- El Juez de Primera lnstancia
del domicilio de la persona en estado de
interdicción, y si no lo hubiere, el juez
menor, cuidará provisionalmente de la
persona y bienes de la persona
interdicta, hasta que se nombre tutor.
Salvo que la persona con discapacidad
haya manifestado conforme a lo
establecido en la Convención sobre los
Derechos de las Personas con
Discapacidad, y en su de su derecho
de capacidad jurídica el renunciar a
contar con un tutor.

Art. 489.- Los padres son de derecho
tutores de sus hijas o hijos, solteros o
viudos, cuando ellos no tengan hijas o hijos
que puedan desempeñar la tutela. Si
viven juntos, ambos ejercerán la tutela,
si viven separados, de común acuerdo
decidirán quién de ellos cuidará al
incapacitado, y quien administrará sus
bienes, pero siempre consultará al otro y
requerirá su consentimiento expreso para
los actos más importantes de la
administración. En caso de no ponerse de
acuerdo sobre quien ejercerá la tutela, el
Juez resolverá lo que más convenga al
incapacitado.

El administrador de los bienes del
incapacitado lo representará también en
juicio; pero no podrá celebrar ningún
convenio para terminarlo, sí no es con el
consentimiento expreso del otro
ascendiente que también ejerza la tutela.

A falta o por imposibilidad de uno de los
padres, el otro continuará en el
desempeño de la tutela.

En caso de nulidad o divorcio se seguirán
Ios mismos principios que en materia de
patria potestad y custodia señalan los
Artículos 259 y 283.

Art. 489.- Los padres son de derecho
tutores de sus hijas o hijos, solteros o
viudos, cuando ellos no tengan hijas o
hijos que puedan desempeñar la tutela. Si
viven juntos, ambos ejercerán la tutela, si
viven separados, de común acuerdo
decidirán quién de ellos cuidará del
menor de edad con discapacidad y quien
administrará sus bienes, pero siempre
consultará al otro y requerirá su
consentimiento expreso para los actos
más importantes de la administración. A
menos que se trate de una persona con
discapacidad quien en uso de su
derecho y en base a su capacidad
jurídica podrá solicitar que el Juez
determine que necesita de un tutor.

En caso de requerirlo y en el supuesto
de que los padres no se pongan de
acuerdo sobre quien ejercerá la tutela, et
Juez escuchará a la persona con
discapacidad y tomara en cuenta sus
gustos y preferencias.

El administrador de los bienes lo
representará también en juicio; pero no
podrá celebrar ningún convenio para
terminarlo, sí no es con el consentimiento
expreso del otro ascendiente que también
ejerza la tutela.

A falta o por imposibilidad de uno de los
padres, el otro continuará en el



TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
desempeño de la tutela.

En caso de nulidad o divorcio se seguirán
los mismos principios que en materia de
patria potestad y custodia señalan los
artículos 259 v 283.

Art. 506.- Lo dispuesto en el artículo
anterior se aplicará, en cuanto fuere
posible, a la tutela de las personas
discapacitadas, con ausencia de
capacidad mental, ausencia de capacidad
auditiva y del habla, ebrios
consuetudinarios y de los que abusan
habitualmente .de las droqas enervantes.

Art. 506.- Lo dispuesto en el artículo
anterior se aplicará, en cuanto fuere
posible, a la tutela de las personas en
estado de interdicción ebrios
consuetudinarios y de los que abusan
habitualmente de las drogas enervantes.

Art. 1203.- Están incapacitados para
testar:
l.- Los menores que no han cumplido

dieciséis años de edad, ya sean
hombres o mujeres;

11.- Los que habitual o accidentalmenteno
disfutan de su cabal iuicio.

Art. 1203. Están incapacitados para
testar:
l.- Los menores que no han cumplido

dieciséis años de edad;
1I.- DEROGADA.

Por lo que por medio de la presente iniciativa acudimos ante esta Soberanía

proponer para su aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO Ú[V¡CO. -Se reforman los artículos 21, segundo párrafo del 23,23 Bis

1, 449, la fracción 11 del artículo 450, 464, 466, 467 , 468T , 4Bg y 506; y por Derogación

la fracción lX del artículo 156 y la fracción 11 del artículo 1203, todos del Código Civil
para el Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente forma:

Art. 21.- La ignorancia de las leyes no excusa su

cumplimiento; pero los jueces teniendo en cuenta su

discapacidad o su situación económica, podrán, si está de

acuerdo el Ministerio Público, eximirlos de las sanciones en que



hubieren incurrido por la falta de cumplimiento de la ley que

ignoraban, o de ser posible, concederles un plazo para que la

cumplan; siempre que no se trate de leyes que afecten

directamente al interés público.

Art. 23.-. ..

La capacidad jurídica es la facultad de una persona de ser

titular de derechos y obligaciones.

Art. 23 Bis l.- La minoría de edad, el estado de interdicción y

las demás incapacidades establecidas por la ley, son

restricciones a la personalidad jurídica; pero los incapaces

pueoen ejercitar sus derechos o contraer obligaciones

ejerciendo su derecho de hacer valer su capacidad jurídica.

Art. 156.-...

l. a Vlll.- .. .

IX.. DEROGADA;

x.-.--

Art. 449.- El objeto de la tutela es la guarda de la persona y

bienes de los que no estando sujetos a patria potestad tienen

legal, para gobemarse por sí mismos.

El ejercicio de la tutela queda sujeto en cuanto a la guarda y

educación de los menores a las modalidades de que habla la

parte final del artículo 413.

Art.450.- , -. -

l.- ...

11.- Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente



a:

hacen uso inmoderado de drogas enervantes.

Art. 464.- El menor de edad con algún tipo de discapacidad

y el ebrio consuetudinario o que habitualmente abuse de las

drogas enervantes, estará sujeto a la tutela de menores,

mientras no llegue a la mayoría de edad.

Al cumplir la mayoría de edad podrá ejercer su capacidad

jurídica ante el Juez para que este determine que ya no es

necesario contar con una nueva tutela, en observancia a lo
establecido en la Convención sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad.

Art. 466.- El cargo de tutor de la persona interdicta, ebrio

consuetudinario y de los que habitualmente abusen de las drogas

enervantes, durará el tiempo que subsista la
interdicción, cuando sea ejercitado por descendientes o por

ascendientes. El cónyuge solo tendrá obligación de

desempeñar ese cargo mientras conserve su carácter de

cónyuge. Los extraños que desempeñen la tutela de que se

trata, tienen derecho de que se les releve de ella a los diez

años de ejercerla.

\rt.. 467.- La interdicción de que habla el artículo anterior no

cesará sino por la muerte de la persona interdicta, por

sentencia definitiva, o porque la persona con discapacidad

haya solicitado a la autoridad judicial en términos de su

capacidad jurídica el cese de la interdicción, en juicio seguido

conforme a las mismas reglas establecidas para el de

interdicción.

Art. 468.- El Juez de Primera lnstancia del domicilio de la

persona en estado de interdicción, y si no lo hubiere, eljuez



menor, cu¡dará provisionalmente de la persona y bienes de la
persona interdicta, hasta que se nombre tutor. Salvo que la
persona con discapacidad haya manifestado conforme a lo
establecido en la Convención sobre los Derechos de las

Personas con Discapacidad, y en su de su derecho de

capacidad jurídica el renunciar a contar con un tutor.

Art. 489.- Los padres son de derecho tutores de sus hijas o

hijos, solteros o viudos, cuando ellos no tengan hijas o hryos

que puedan desempeñar la tutela. Si viven juntos, ambos

ejercerán la tutela, si viven separados, de común acuerdo

decidirán quién de ellos cuidará al menor de edad con

discapacidad, y quien administrará sus bienes, pero siempre

consultará al otro y requerirá su consentimiento expreso para

los actos más importantes de la administración. A menos que

se trate de una persona con discapacidad quien en uso de

su .derecho y en base a su capacidad jurídica podrá

solicitar que e! Juez determine que necesita de un tutor.

En caso de requerirlo y en el supuesto de que los padres no

se pongan de acuerdo sobre quien ejercerá la tutela, el Juez

escuchará a la persona con discapacidad y tomará en

cuenta sus gustos y preferencias.

El administrador de los bienes lo representará también en juicio;

pero no podrá celebrar ningún convenio para terminarlo, sí no

es con el consentimiento expreso del otro ascendiente que

también ejeza la tutela.

A falta o por imposibilidad de uno de los padres, el otro

continuará en el desempeño de la tutela.

En caso de nulidad o divorcio se seguirán los mismos principios



que en materia de patria potestad y custodia señalan los

artículos 259 y 283.

Art. 506.- Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará, en

cuanto fuere posible, a la tutela de las personas en estado de

interdicción, ebrios consuetudinarios y de los que abusan

habitualmente de las drogas enervantes.

Art. 1203.- Están incapacitados para testar:

1.- Los menores que no han cumplido dieciséis años de

edad;

II.. DEROGADA.

TRANSITORIO

UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

Atenta nte

Monterrey, Nuevo León a 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríq rnández
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. DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
'? 5ü

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

      
        ; en uso de las atribuciones conferidas

en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León; 102, 1O3 y 1O4 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro ante esta Soberanía a presentar: lniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
articulo 321 bis 4 al Código Civil para el Estado de Nuevo Leon

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el
Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre oiras funciones establecídas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Goslionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico y de
apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley
todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario



emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisbn.

Articulo 108. Una vez gue se hgya dado cuenta'con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la Comisión
que coffesponda, para q.re eon aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el
dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y et
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51. para el despacho de /os asunfos que tes hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Artículo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Artículo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por medio
del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la caducidad de
su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja
por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exho¡tos, puntos de acuetdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepio las denuncias de
iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos det Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido turnados
a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, sin más tramite,
por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no cumplir con
el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma or¡ginal por el C. Juan Carlos Leal Segovia y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información.



Año:2020;;Expediente: 13315/LXXV; Promovente: Dip. Juan Carlos Leal Segovia,
integrante del Grupo Legislativo del Partido Encuentro Social; Asunto: lniciativa con

. proyecto de decreto por el que se adiciona un articulo 321 bis 4 al Código Civil
para el Estado de Nuevo Leon; iniciado qrsesión: ll defebrerodel2O2O; se turnó a

la(s) comisión(es): Legislación y Puntos Constitucionales.
Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el

Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo corespondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los principios proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia

y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de

los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana.

Estamos convencidos de que la familia como grupo fundamental de la sociedad es

el medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en

particular de los niños que deben recibir la protección y asistencia necesarias para

poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad.

Es por eso que el día de hoy presento la iniciativa que pretende reformar el código civil a

fin de proteger a la mujer en estado de embarazo y al menor en gestación con la
finalidad de darles certeza jurídica para que puedan reclamar alimentos en los

tribunales familiares, y sancionar el abandono de la mujer en embarazo, asimismo

losjueces tendrán lafacultad de decretar las medidas provisionales que considere para

proporcionar atención médica, habitación y todos los gastos que conlleva un

embarazo.
Muchos niños están creciendo con la ausencia de un padre, los índices de abandono

están siendo muy altos, especialmente en países latinoamericanos. Para algunos, esto

se debe a problemas sociales como el desempleo la pobreza y otros por ejemplo los



Razonmaiento Legal establecido por el SEGUNDO TR¡BUNAL COLEGIADO EN

MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. Mediante Amparo directo.316t2O18. De

Fecha 28 de febrero de 2019. ;

En congruencia con lo anterior, cuando el deudor obligado,incumple con el pago de la
pensión alimenticia provisional fijada en un juicio de divorcio el juzgador debe procurar

emplear los referidos medios de aseguramiento, pues éstos tienen como finalidad, por

un lado, garantizar la eficacia de la determinación judicial conforme a la cual se fija la

mencionada pensión y, por otro, cumplir con el objetivo de la obligación alimentaria,

consistente en cubrir la necesidad perentoria de subsistencia de los acreedores

alimentistas.

Lo anterior según se dispuso en la Contradicción de tesis 92/2006-PS. Entre las

sustentadas por el Tercer Tnbunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito el día 10 de enero de

2007.

Tesis de jurisprudencia 2512OO7. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de febrero de dos milsiete.

Por lo anteriormente expuesto y sustentado atendiando al interes usperiuor de menor en

Gstacion y de la Madre en estado de embarazo solicito a esta soberanía la aprobacion

del siguiente:
DECRETO

UNICO: SE AD¡CIONA UN ARTICULO 321 Bis 4 AL CODIGO CIVIL PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEON.

Art. 321 Bis 4.- En caso de que el cónyuge, concubina o pareja abandone a su hijo

no nato y a la mujer en estado de embarazo el Juez estará facultado para decretar el

aseguramiento de los alimentos que favorezcan al menor en estado de gestación y a la

mujer en embarazo y tendrá la más amplia facultad de dictar las medidas provisionales
que garanticen la alimentos y atención medica durante el estado de embarazo y

posterior al parto.

Transitorios.

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

'publicación en el Diario Oficialdel Estado.

Monterrey, Nuevo. León,

/0,6-¡h,§
C. Felipe Enríqu

de agosto del 2O21



DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Pre3ente. -
t¡

5 _',

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     
      

    ; en uso de las
atribucíones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterÍor del Congreso del
Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS
ARTíCULOS 162, 293 Y 329 Y POR ADICIÓN DE UN ARTíCULo 326 BIS DEL cÓDIGo
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LAS OBLIGACIONES DE
LOS CÓNYUGES.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, enlre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relat¡vas a ia Administración y gobierno interior del Estado en
todos su$ ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso necesar¡o.

- Gestionar la solilc¡ón de las demandas de los nuovoleoneses.

Para cumplir con sr-r función legislativa, el Reglarnento para el Gobierno lnterior dol Congreso
(nGlC) organiza al podor legisiativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dipurtado. autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asuntos que
son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se /es



hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Artículo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará
a la ComisiÓn gue carresponda, para gue con arreglo a tos Attículos 47 y 48 de este Reglamento,
la estudie y formule el dictamen respectivo...

Artículo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para ta
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. At Centro de
Esfudios Legi s I ativo s cone s po nd e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten tas Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pteno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabil¡dad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por med¡o del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos
expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido tumados a comisioñes,
serán dados de baja por caducidad det listado de asuntos pendientes, sm más trámitet,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapss de seis
meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad
del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficiatía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo
de Movimiento Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente. 129341LXX,
presentada en sesión el 15 de octubre del 2019, turnada a las comisión de Legislación
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.
Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,



dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El acceso a la reproducción asistida implica el ejercicio de una

serie de derechos humanos, entre ellos el derecho a fundar

una familia, a la igualdad, a la no discriminación, a la autonomía

reproductiva, a la salud y a beneficiarse del progreso

científico, contenidos en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales que México

ha ratificado.

En México, algunos estudios académicos estiman que 1.5

millones de parejas tienen problemas de infertilidad. Por su parte,

el lnstituto Nacional de Perinatología "lsidro Espinosa de los

Reyes" respondió a una solicitud de acceso a la información,

señalando que 48,149 personas han sido atendidas en dicho

instituto por tratamiento contra la infertilidad en el periodo de 2006

a junío de 20121', por su parte, el Sistema Nacional de lnformación

en Salud señala que de 2004 a 2011 se reportaron 24,468

egresos hospitalarios en instituciones públicas de salud por

infertilidad femenina y 1,528 por infertilidad masculina

Los derechos reproductivos constituyen un nuevo campo de

normatividad nacional e internacional; han sido confirmados en la

Conferencia Nacional de Población y Desarrollo de la Organización

de las Naciones Unidas (El Cairo, 1994) y en la Cuarta

Conferencia Mundial de la Mujer de la misma organización



internacional (Pekín, 1995). Dentro de estos derechos, se

encuentra la reproducción asistida, que consiste en aplicar técnicas

dirigidas a facilitar el naiimiento de un ser vivo, cuando una

pareja presenta problemas de fertilidad.

En términos generales, la reproducción asistida alude a la

asistencia médica prestada para facilitar la fecundación de la

mujer mediante el empleo de técnicas diversas, dando paso a

la gestación y posterior nacimiento del hijo. Las técnicas

de reproducción asistida se

constituyen como un grupo de diferentes tratamientos médicos

que se utilizan para ayudar a las personas y parejas infértiles a

lograr un embarazo.

El derecho a la identidad de un menor se compone por el

derecho a tener un nombre y los apellidos de los padres desde

que nazca; a tener una nacionalidad, a conocer su filiación y

origen y a tener certeza de quién es su progenitor, lo que

constituye un principio de .orden público. De igual forma,

especificó que el núcleo esencial del derecho no sólo radica en

la posibilidad de solicitar y recibir información sobre su origen,

sino que a partir de esos elementos pueda derivarse el derecho a

tener una nacionalidad y a que sus ascendienfes satisfagan

sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano

esparcimiento.

La función del interés superior del menor como pnnclplo jurídico

protector, es constituirse en una obligación para las autoridades

estatales y con ello asegurar la efectividad de los derechos



subjetivos de los menores, es decir, implica una prescripción de

carácter imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos los

derechos del menor para potencializar el paradigma de la

"protección integral".

Ahora bien, desde esta dimensión, el interés superior del

menor, enfocado al deber estatal, se actualiza cuando en la

normativa jurídica se reconocen expresamente el cúmulo de

derechos y se dispone el mandato de efectivizarlos, y

actualizado el supuesto jurídico para alcanzar la función de

aquel principio, surge una serie de deberes que las autoridades

estatales tienen que atender.

De esta manera, el derecho a la identidad se tiene que adaptar

a las circunstancias del caso concreto ya que puede interactuar

con otros derechos, como el de la protección a la familia o el

propio interés superior del menor, todos protegidos por el Estado.

De la misma forma, la identidad, si bien no es un derecho

exclusivo de los niños y niñas, lo cierto es que entraña una

importancia vital durante la niñez.

Por otra parte, es de hacer notar, que el Código Civil para el

Estado de Nuevo León, en el segundo párrafo del artículo 326

establece la posibilidad de desconocer a la hija o hijo cuando

se demuestre que durante los diez meses que precedieron al

nacimiento no tuvo acceso carnal con su esposa, lo cual

resulta un argumento muy favorable para que el padre no atienda

sus obligacíones alimentarias.



Lo anterior conlleva a que existan diferencias en el trato legal

que se da a las mujeres cuyos maridos demuestren no haber

tenido contacto con ellas en los juicios de investigación de filiación,

violentando no solo los derechos de las mujeres en el Estado, sino

también el interés superior de los menores. Los cambios socrales

y tecnológicos en el reconocimiento de paternidad han

evolucionado y el medio idóneo como prueba genética es eI

examen de paternidad de ADN de esta manera puedeel

niño o adolescente ser reconocido legalmente y ser sujeto

de los derechos que establece la ley como: patria potestad, custodia,

beneficios sociales, manutención, régimen de visitas, herencia,

indemnizaciones o derecho a llevar los apellidos.

La propuesta que presentamos consiste en reformar el segundo

párrafo del articulo 326, del Código Civil para el Estado de Nuevo

León, para suprimir la referencia a la posibilidad de desco nocer a la

hija o hijo cuando se demuestre que durante /os diez meses que

precedieron al nacimiento el marido no tuvo acceso carnal con su

esposa, y dejar en el párrafo únicamente que el desconocimiento del

hijo proceda cuando demuestre que durante los diez meses que

precedieron al nacimiento, existan razones biológicas o fisiológicas

plenamente comprobadas que imposibiliten la concepción.

Tampoco puede desestimarse que la Comisión Nacional para Prevenir

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con motivo de

la emisión de la Alerta de Violencia de Género recomendó a nuestra

CNtidAd REFORMAR EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN, PARA ELIMINAR LA REFERENCIA A LA

POSIBILIDAD DE DESCONOCER A LA HIJA O HIJO CUANDO SE



DEMUESTRE QUE DURANTE LOS DIEZ MESES QUT
PRECEDIERON AL NACIMIENTO EL MARIDO NO TIIVO ACCESO

OARNAL coM su EsPosA. lgualmente lo ha rbcomendado, er

lnstituto Nacional de las Mujeres.

Por lo anterior y

CONSIDERANDO

PRIMERO. En junio de 2a11 se reformó el artículo 1o de ra

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para

establecer: que todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los

que el Estado Mexicano sea parte, así como prohibir toda

discriminación motivada, entre otras por el género, o cualquier otra

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de

la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia.

SEGUNDO. Que el Artículo 4', párrafos segundo, cuarto y noveno de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece

que tanto hombres como mujeres, tienen el derecho a decidir de

manera libre, responsable e informada, sobre el número y el

espaciamiento de sus hijos; toda persona tiene derecho a la protección

de la salud y garantiza que en todas las decisiones y actuaciones del

Estado se vele y cumpla con el principio del interés superior de la
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Asimismo, señala



que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus

necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento

para su desarrollo inte§ral. Este principio deberá guiar el diseño,

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a

la niñez.

TERCERO. Que el artículo 3' de la Convención sobre los Derechos

del Niño, establece que los Estados partes se comprometen a

asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios

para su bíenestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus
padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con

ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas

adecuadas.

CUARTO. Que el artículo 7 de la citada Convención, reconoce et

derecho de ídentidad donde el niño será inscripto inmediatamente

después de su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a un

nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a

conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

QUINTO. Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas

de Discriminación contra la Mujer, reconoce que la discriminación
representa un obstáculo para el bienestar de las familias y de las

sociedades, que a su vez entorpece las posibilidades de las mujeres

para contribuir en el desarrollo de sus países y de la humanidad.

SExTo. Que en la Recomendación General 19, el Comité para la
Eliminación de Ia Discriminación contra la Mujer, reconoce que la
violencia contra las mujeres es una forma de discriminación que

impide gravemente el goce de derechos y libertades.



SÉpfln¡O. En el artículo 49, fracción 1 de la Ley General de

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se

establece que le corresponde a las entidades federativas, de

conformidad con lo dispuesto por dicha ley y los ordenamientos

locales aplicables en la materia, entre otras, instrumentar y

articular sus políticas públicas en concordancia con la política

nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir,

atender, sancionar y erradicar la violencía contra las mujeres.

En este mismo sentido, dicha dimensión conlleva el

reconocimiento de un "núcleo duro de derechos", esto es,

aquellos derechos que no admiten restricción alguna y, por

tanto, constituyen un límite infranqueable que alcanza,

particularmente, al legislador; dentro de éstos se ubican el

derecho a la nacionalidad y a la identidad, a la libertad de

pensamiento y de conciencia, a la salud, a la educación, a un

nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias de la

edad (recreativas, culturales, etcétera); además, el interés

superior del menor como principio garantista, también implica la

obligación de priorizar las políticas públicas destinadas a

garantizar el "núcleo duro" de los derechos.

Por lo expuesto, proponemos el
siguiente:

DECRETO

Primero.- se reforman por modificación los artículos 102, 293 y 32g,

y adición del artículo 326 BIS del Código Civil para el Estado de Nuevo



León, en los siguientes términos:

ARTÍCULO 162.- Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno
por su parte a los fines del matrimonio.

Los cónyuges tienen derecho a decidir de común acuerdo y de manera
libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de
sus hijas o hijos, así como a emplear cualquier método de
reproducción asistida para lograr su propia descendencia. Este
derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges en los

términos establecidos por la Ley.

ARTíCULO 293.- El parentesco de consanguinidad es el vínculo
entre personas que descienden de un tronco común. También se
da parentesco por consanguinidad, entre el hijo producto de
reproducción asistida y el hombre y la mujer, o sólo ésta, que
hayan procurado el nacimiento para atribuirse et carácter de
progenitores o progenitora. Fuera de este caso, la donación de
células germinales no genera parentesco entre el donante y el

hijo producto de la reproducción asistida.

ARTíCULO 326.- ...

También podrá desconocer a la hija o hijo cuando demuestre que

durante los diez meses que precedieron al nacimiento, existan
razones biológicas o fisiológicas plenamente comprobadas que
imposibiliten la concepción.

ARTÍCULO 326 BIS -

paternidad de los hijos

El cónyuge

que durante

podrá desconocer

matrimonio conciba

la

SU

no

el



cónyuge mediante técnicas de reproducción asistida, si hubo

consentimiento expreso en tales métodos.
j

ARTÍCULO 329.- Las cuestiones relativas a la paternidad de la hija o

hijo nacido después de los trescientos días de la disolución del

matrimonio o a partir de la separación de hecho de los cónyuges

según el supuesto del artículo 64, podrán promoverse en el plazo de

un año contado a partir del nacimiento de la hija o hijo, por la persona

a quien perjudique o beneficie la filiación; pero esta acción no

prosperará, si el cónyuge consintió expresamente en el uso de

los métodos de reproducción asistida a su cónyuge.

TRANSITORIO

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguíente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 de Septiembre del 2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo uórrl

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

       
    

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 1A3 y ñ4
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar reforma al código civil en matería de alimentos para
conyuges

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articulo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Leglslativo se deposita sn un Congreso.

Al congreso correspCInde, entre otras fi¡nciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior dei Estado en
todos sus rarnos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con ios
Órganos de trabajo. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
ini*iativa de Ley todo dipr-rtado. ar"¡toridad pública en etr Estado y cr.ralquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se srgue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación delcontenido y sentido del dictamen por parte de la comisión
al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte delpleno de Congreso.
- EnvÍo del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este'proceso conesponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Attícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos gue se tes hubiere encomendado; y de ser necesaio emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.
Articuto 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a ta Comisión que corresponda, pan que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

A¡ficuto 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y et análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de
Esfudios Leg i sl ati vo s co rre s p o n de :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyecfos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fícuto 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

A¡Íiculo il. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

i n mediato de sesiones. ..

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sels /neses a
paftir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado
de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin prevÍo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Gamaliel
Garza Hernández y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de Ia misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica bajo el expediente 13330,
iniciada en sesión el 17 de febrero del2020 y tumada a la comisión de legislación.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El amasiato, históricamente, es una figura que se ha presentado desde el comienzo
de las sociedades más primitivas. El ser humano, dejando de lado los dogmas
morales, se ha apegado a la bigamia y poligamia, solo que en nuestra sociedad
está malvisto. Aun así, no se puede negar la existencia de esta figura y el querer seguir
ocultándolo no sirve en nada a la evolución legislativa de Nuevo León.

Según Jaques Soustelle, etnólogo francés, especializado en culturas mesoamericanas,
menciona que en dicha época era bien vista esta figura:

"El sistema matrimonial de Jos mexicanos era una especie de transacciÓn entre la
monogamia y fa poligamia: sólo existía una esposa legítima, o sea aquélla con la cual el
hombre se había casado obseruando fodas /as ceremonias que han quedado descrifas,
pero también había un número indefinido de concubinas oficiales que tenían su sffio en e/

hogar, y cuyo estatuto socra/ no era de ninguna manera objeto de burlas o de despre c¡o'1 .

1 Soustelle, Jacques, La vida cotidiana de los aztecas en vísperas de la conquista,
México, Fondo de Cultura Económica, 1977,p. 181.

Como se puede ver, elamasiato es una figura que siempre ha estado inmersa en nuestra
cultura, prácticamente desde antes de la conquista española. Entonces es necesario
hacer ver que nuestro interés gira entorno a las relaciones de hecho entre dos personas
que coexisten simultáneamente con el matrimonio de ambos o de alguno de las dos
personas, relaciones que se constituyen en un vínculo afectivo constante solidario, de
ayuda mutua y no en relaciones adulterinas, que solo constituyen un ayuntamiento
carnal.

Lo que buscamos en esta iniciativa es hacer ver que el amasiato forma parte del concepto
de familia, como lo es para la autora Nuria González Martín.

"la familia puede ser aquel conjunto de personas, unidas por un lazo defiliación adopción,
matrimonio, concubinato u otra que tenga por objeto la realización de una comunidad de
vida, o bien actos de solidaridad y que pueden o no habitar en el mismo lugar. Este



concepto, continua Ia autora, se adapta a la realidad mexicana o a cualquier otra realidad
que va en sintonía con las reformas legislativas en la materia, y abarca una vaiedad
de supuesfo s realmente amplios".2

2 González Martín Nuria, "Modelos familiares ante el nuevo orden jurídico: una
aproximación casuística", en Carbonell, Joséy González Martín Nuria, Lasfamilias en el
siglo XXI: una mirada desde el derecho, México, UNAM, lnstituto de lnvestigaciones
Jurídicas, 2016, p. 64, disponible en: http://archivos.juridicas.unam.m></www/bjv/
librosl71317414.pdf

Se dice esto conforme a lo estipulado en el Artículo 4 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicano, en su primer párrafo, el cual estipula que el varón y la mujer son
iguales ante la ley, y que esta protegerá el desarrollo y organización de la familia.

En relación con esto, en nuestro país, el concepto de familia siempre se ha asociado a la

familia; el cual en un tiempo se pensó que era indisoluble; en otro tiempo se pensó que
solo era entre hombre y mujer; en otro tiempo se incluyó alconcubinato, y en otros tiempos
se llegó a la conclusión de que su fin era la procreación.

En la actualidad, se sabe que el matrimonio no es el único vínculo que se tiene para formar
una familia, se sabe y se estipula en las leyes del Estado que elconcubinato posee derechos
y obligaciones, este puede disolverse, se puede dar entre personas del mismo sexo, y su fln
no es la procreación, sino la comunidad de vida con otra persona.

Derecho lnternacional (Caso Colombia)

En la rama legislativa internacional tenemos el caso de Colombia, el cual, a partir de la

sentencia T-190 de 19933, establece que, por la muerte deltrabajador, entre los que destaca
el de igualdad entre cónyuges supérstites y compañeros permanentes, y asevera que la
familia, independientemente de que provenga delvínculo formal de matrimonio o de unión
marital de hecho, es un bien jurídico constitucional que debe recibir el mismo tratamiento.

3 Disponible en: www.cortesuprema.gov.co/consultajurisprudencial.ramajudicial.gov.co.

En el mismo contexto, señaló que cuando exista conflicto sobre el derecho a la pensión de
sobrevivientes, entre quienes se consideran titulares de esa prestación, para dirimirlo debe
observarse elfactor materialde convivencia, elcual, según lo establecido por la citada Corte
en la sentencia T-660 de 1998, secaracteriza por el compromiso afectivo y apoyo mutuo y
a vida en común vigente entre la pareja al momento de la muerte deltrabajador pensionado.

Adicionalmente, la disposición incluye la manera en que se resuelve la situación cuando al
momento del deceso el pensionado mantenía convivencia simultánea con el(la) cónyuge y
con un compañero(a) permanente, alconsagrar:

"En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento
del causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la
beneficiaria o el beneficiario de la pensión de sobreviviente será /a esposa o e/esposo. Si no
exisfe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una
separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota
pafte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido



con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del
fallecimiento del causante. La otra cuota pañe le corresponderá a la cónyuge con la cual

exisfe la sociedad conyugal vigente".4

o Ley 797 del29 de enero de 2003, por la cual se reforman algunas disposiciones
del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993y se adoptan
disposiciones sobre los regímenes pensionales exceptuados y especiales. Congreso
de Colombia.

Años más tarde, adoptó un criterio en la sentencia T-301 de 2010, en elsentido de dividir
en partes iguales, entre la cónyuge supérstite y la compañera permanente, Ia pensión
reclamada.

Como podemos constatarlo, desde hace mas de una década, el Estado colombiano, los
juzgadores y legisladores han tenido la necesidad de darle protección a la figura del
amasiato, o al menos, en el terreno de la seguridad social y en base a los principios de
igualdad y en los factores de convivencia, afecto y apoyo mutuo.

lntegración del amasiato a !a definición de familia

Elmiembro del Comité Científico lnternacionalde la Red de Derecho Familiar del Mercosur,
México, José Cándido Francisco Javier de la Fuente Linares, opina que atendiendo a los
principios de igualdad jurídica del hombre y la mujer y de no discriminación, la Constitución
se debe referir en su texto a toda familia, independientemente de la causa lícita o ilícita,
moral o inmoral que le dé origen, porque finalmente a la familia, como grupo social primario,
como fundadora de la comunidad y como elemento humano del Estado, y el mismo Estado
debe protección y regulación.

Así mismo, La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona en el quinto
párrafo del articulo 1'. La prohibición de cualquier forma de discriminación, entre ellas por
el estado civil o cualquiera otra que atente cintra la dignidad humana. Este precepto
constituye el soporte de los derechos fundamentales en nuestro Estado.

Nosotros pensamos que más allá de los dogmas o estereotipos morales que están inmersos
en nuestra cultura, debemos de atender las realidades sociales que nos atañen en la vida
diaria, y que el Estado, está obligado a tutelar y proteger a la familia que nace del amasiato,
así como a las figuras que se relacionan con este, por el hecho de que, aunque alguna de
las dos partes este en matrimonio, se guardan respeto, fidelidad, y sobre todo, existe un
apoyo tanto moral como económico para la realización económica de alguna de las partes.

Postura de Ia Suprema Corte

Ahora, en relación con la interpretación de la ley que realiza el máximo tribunal mexicano
encargado de la impartición de justicia, la cual es la Suprema Corte, mostraremos algunos
ejemplos donde se ha dictado a favor de la figura del amasiato, para así, constatar que los
juzgadores de nuestra nación ya tienen conocimiento de las necesidades jurídicas que
plantea el amasiato.

En septiembre de 2014, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo
Circuito resolvió el caso de una mujer que reclamó el pago de alimentos a su amante.



Elcriterio anterior, se centró en analizar el artículo 233 del Código Civil para el Estado de
Veracruz, así como aplicando el control de convencionalidad, versa sobre lo que hemos
venido mencionando anteriormente, el hecho de que se debe equiparar a muchos efectos
a las familias articuladas en torno al matrimonio, con aquellas que el eje de vinculación
es de una naturaleza distinta, y evoluciona de este modo hacia un concepto de familia
fundado esencialmente en la afectividad, el consentimiento y la solidaridad libremente
aceptados, con la finalidad de llevar a efecto una convivencia estable.

Ya que a base del estudio y de la interpretación que tenemos, y no solo la que nosotros
tenemos, sino la de algunos juzgadores, el hecho de ser una persona no casada o no
concubina no puede servir de excusa para excluirla del reconocimiento de alguna
prestación familiar.

Que el derecho a recibir alimentos aplica a todo tipo de familia, cuando se acredite
estar fundada en el consentimiento, el afecto, y la solidaridad, y cuando se trate de una
convivencia estable, aunque concurra simultáneamente con el concubinato o el
matrimonio.

Caso Coahuila

La Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza, publicada el15 de diciembre de 2015 en
el diario oficial del estado, contempla en su artículo 284, reformado el 1" de julio de
2016, la obligación mutua de otorgarse alimentos por parte de los amantes; se trata de
una armonización a la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que
comentamos anteriormente, dicho artículo, menciona literalmente lo siguiente:

Attículo 284. Laspersonas unidas por una relación de pareja estable, independientemente
delestado civilde cada una de ellas, tienen la obligación recíproca de darse alimentos, cuando
concuffan las siguienfes cr,rcunstancias: J. Que la relación de pareja esté fundada en la
afectividad, el consentimiento y la solidaridad libremente aceptada. 11.Que tengan una
relación de convivencia estable, aunque concurran, con respecto al deudor alimentista,
diyersas formas de convivencia como el matrimonio o elconcubinato. 111. Quese acredite
queexistedependenciaeconómica.Alcesar la relación a que se refiere este artículo y alguno
de sus integrantes carece de rngresos o br'enes que produzcan frutos suficientes para su
sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya
durado aquella relación.

La autoridad judicial tomando en cuenta las circunstancias del caso podrá aumentar,
disminuir o cancelar la obligación de dar alimentos; empero, esta obligación a favor de la
pareja necesitada se extingue cuando haya transcurrido un término igual a la duración de

la retación.5

' Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza, Periódico del estado, 15 de diciembre de
2015.



Ley Para La Prevención Y Atención A La Violencia Familiar En Colima (Caso Colima)

Analizando los casos de las diversas legislaciones familiares en los estados de nuestro
país, y también, tomándolos como punto de partida para el nuestro, vemos ahora la ley
para la prevención y atención a la violencia familiar en Colima.

Esta Ley aborda esencialmente los temas relacionados a la violencia familiar, a la atención
y prevención de esta. Hace referencia al amasiato en su articulo 25, al ser considerado
miembros de familia las personas que viven en amasiato, como se muestra a continuación:

"ARTICULO 25.- Se considera como:

II.. MIEMBROS DE LA FAMILIA:

Son /as personas que se encuentran en algunas de las sffuacionessigul'enfes;

A.- S, están o han estado unidas en matrimonio.
B.- Si viven o han vivido en concubinato o amasíato.
C.- Sl han procreado uno o más hijos en común.
D.- Si están vinculadas con parentesco con consanguinidad, en línea recta o colateral sin
limitación de grado, independientemente de que compartan o hayan compartido en algún

momento la casa habitación.'6

u Ley para la Prevención y Atención a la Violencia Familiar, Periódico del Estado de Colima,
14 de febrero de 1998

Siguiendo con el margen de estudio, podemos incluir una serie de análisis sobre la
infidelidad, en los cuales, podemos observar elgran porcentaje de personas que llevan, han
llevado o piensan llevar una relación además de la ya existente.

De acuerdo con un estudio realizado por la Universidad delValle de México, en elque se
encuestó a643 cibernautas sobre infidelidad y pareja:

'El 57o/o confesó haber cometido infidelidad emocional o sexual contra el 43% que
respondió nunca haber sido infiel

Sin embargo, el89%o opinó que bajo ninguna circunstancia sejustifica la infidelidad

Para el85%, es más importante tener dinero que fomentar o tener una familia

El 74% dejaría a su pareja por una buena opoñunidad laboral

El 55o/o prefiere tener éxito en su relación de pareja que en su vida profesional o

labora/'7

7 Andrés Otero {2018) ¿Son fieles los mexicanos
h ttp : //unnnv. u n a m g I o ba I . u n a m . m r/? p = 33 26O0



Otro estudio realizado por el lnstituto de Psiquiatría Ramon de la Fuente nos revela el
porcentaje, tanto de hombres como de mujeres, los cuales han sido o mantienen una relación
afectiva además de la que mantienen con su cónyuge, la cual es al siguiente:

El 90 por ciento de hombres y el 70 por ciento de mujeres en matrimonio han sido infieles por
lo menos una vez en su vida, indicó el estudio sobre infidelidad de personas casadas del

lnstituto de Psiquiatría Ramón de la Fuente realizado en México.8

Comparativa de los textos a reformar

A fin de comparación, a continuación, se mostrarán los artículos vigentes del Código Civil para

el Estado de Nuevo León y eltexto propuesto por nosotros, esto para, hacer ver la inclusión
de la figura en el Código del estado:
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Por medio de esta presente iniciativa acudimos ante esta Soberania a proponer para su

aprobación el siguiente proyecto de:

DECRETO

Articulo Unico.- Se adiciona el articulo 302 Bis y se reforma el articulo 323 Bis del Codigo civil
para el Estado de Nuevo León, para quedar de la siguiente manera:

Articulo 302 Bis.- las personas unidas por una relación de pareja estable, independientemente
del estado civil de cada una de ellas , tiene la obligación reciproca de darse alimentos, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

l.- Que la relación de pareja este fundada en la efectividad, el consentimiento y la solidaridad
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libremente aceptada.

ll.- Que tengan una relación de convivencia estabe, aunque concuriran, con respecto al deudor
alimentista, diversas formas de convivencia como el matrimonio o el concubinato.

lll. Que se acredite que existe dependencia económica.

Al cesar la relación a que se refiere este articulo y alguno de sus integrantes carezcan de
ingresos o bienes que produzcan frutos suficientes para su sostenimiento , tiene derecho a
una pensión compensatoria por un tiempo igual al que haya durado aquella relación.

La autoridad judicial tomando en cuenta las circunstancias del caso podrá aumentar, disminuir
o cancelar la obligación de dar alimentos; empero esta obligación a favor de la pareja
necesitada se extingue cuando haya transcurrido un termino iguala la duración de la relación.

Articulo 323 Bis.- Por violencia familiar se considerara la conducta o el acto abusivo de poder
u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera psicológica,
física, sexual, patrimonial o económica, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo agresor
o agresora tenga o haya tenido con la persona agredida relación de matrimonio,
concubinato o relación de pareja; de parentesco por consanguinidad en línea recta,
ascendiente o descendiente sin limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o afín
hasta el cuarto grado, o parentesco civil.

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterey Nuevo león 06 de del 2021
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

2s:

El suscrito, Felipe Enáquez Hernández,  
       

       
   uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA AL CODIGO
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, POR MODIFICACION DE LOS
ARTICULOS 140, 147, 149, 165, 166, 172, 177,216,217,219,291 BlS,
294,322,323,391 PRIMER PARRAFO, 411PRIMER PARRAFO, 486, 569, 581 , 582,
728 FRACCTONES I y lt y 2886 FRACCON t¡t.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conlormidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita sn un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del
§stado en todos sus ramos, inlerpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnierior del
Congreso (RGlü) organiza al poder legisiativo. De ial forma que, este, cuenia con los
Órganos de trabajo, sop*rte técnico y de apoyo necesarios para realizar el tr*bajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de L*y todo diputado, autoridad pública en el Esiado y cr-ralquier ciudadano
nuevolecnés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde excluslvamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen soDre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudrbs Legi slativo s cone sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Iécnrbos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a /as mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesrbnes.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Aficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturcleza, excepto



Ias denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreío que no constituyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C.Maria
Dolor Leal Cantu, y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Año:2018
11996/LXXV
PROMOVENTE: DIP

Expediente:

MARíA DOLOR LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DEL
GRUPO
LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, SUSCRIBIENDOSE DIP. LUIS DONALDO
COLOSIO RIOJAS, DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, DIP.
MARCO ANTONIO GONZALEZ VALDEZ, DIP. MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS Y
DIP. LUIS ARMANDO TORRES HERNANDEZ.

ASUNTO RELAC¡ONADO: INICIATIVA DE REFORMA AL CODIGO CIVIL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, POR MODIFICACION DE LOS

ARTTCULOS 140, 147, 148, 165, 166, 172, 177,216,217,218,291 BtS,

294,322,323,391 PRIMER PARRAFO, 414

PRIMER PARRAFO, 486, 569, 581, 582, 728 FRACCIONES r Y rr Y 2886

FRACCON 111.

INICIADO EN SESION: 03 de octubre
del 201 8
SE TURNO A LA (S) COMIS¡ON (ES): Legislacion

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN



C. Dip. Marco Antonio Goniález Valdez Presidente del H. Congreso del Estado
Presente.-

Ma. Dolores Leal Cantú diputada de la Septuagésima Quinta
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, Coordinadora del Grupo Legislativo
Nueva Alianza Partido Político Nacional, con fundamento en los artículos 68 y 69
de la Constitución Política del Estado, correlacionados con los diversos 102, 103 y
104, del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurrimos a presentar
lniciativa de reforma al Código Civil para el Estado de Nuevo LeÓn, por
modificación de los artículos 140, 147,148, 165, 166, 172, 177, 216,217,218,291
3is,294, 322, 323, 391 primer párrafo, 414 primer párrafo, 486, 569, 581, 582,

728 fracciones 1 y 11 y 2886 fracción 111

Fundamentamos la presente iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos
El28 de junio del año en curso, se recibió en la Oficialía de Partes de este Congreso,

oficio suscrito por el Lic. David Espeje! Ramírez, Subsecretario General de Acuerdos
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el cual comunica a esta
Representación Popular el inicio de la Declaratoria General de lnconstitucionalidad
312017, relativa al artículo 147 del Código Civil del Estado de Nuevo del Estado de
León.

Para efectos de la presente iniciativa, nos permitimos transcribir íntegramente el
documento.

A un costado elemblema de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en elotro el
siguiente texto:

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS SECCIÓN OTTRÁIT¡ T
DEAMPAROS CONTRADICCIONES YTESIS Y OTVÁS ASUNTOS

SOLICITANTE: PRIMERA SALA DE ESTA SUPREMA CORTE DEJUSTICIA DE LA NACIÓN.
DECLARATORIA GENERAL DE INCONSTITUCIoNALIDAD NUMERo:312017 RELATIVA AL
ARTíCULO 147 DELCÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN SUBSECRETARíA
GENERAL DEACUERDOS. SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES
Y DEMÁSASUNTOS.

En la ciudad de México, a once de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al
Presidente de la Suprema Corte de la Nación con lo siguiente:

Contenido: Presentado en:

1.- Oficio de remisión 4812018, de veintisiete de marzo de dos mil
dieciocho, del índice del Pleno en Materia Civil del Cuarto Circuito,
registrado en la Oficina de la Certificación Judicial y
Correspondencia de esta Suprema Corte de justicia de la Nación
con el folio14491.

Original

2.- Calorce testimonios resolutivos. Copia
certificada



Las constancias anteríores fueron recibidas en la subsecretaría general de acuerdos el

cuatro de abril del año en curso. Conste

Ciudad de México, a once de abril de dos mildieciocho.

Agréguese para que surta sus efectos legales consiguientes el oficio y las copías certificadas de

cuenta, a través de las cuales se da cumplímiento al requerimiento de uno de marzo de dos

mildíecíocho. Acúsese recíbo por conducto del MINTERSCJN, en la inteligencia de que laversión
digital impresa de este acuerdo hará las veces de dicho acuse.

Ahora bien, atento al contenido del oficío de cuenta, en el que obra Ínserto el proveído de

veíntisiete de ma rzo dela ño en cu rso, dictado por el Presidente del Pleno en Materia Civil del
Cuarto Circuito, a través del cual señaló, en lo que interesa " ..se hace del conocimiento de
dicha SuperÍoridad que la Presidencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Cuarto Circuito informó a este Pleno de Circuito que ha integrado jurísprudencia sobre
la inconstitucionalídad delartículo 'J,47 del Código Cívil para el Estado de Nuevo León; además
se remite copia certificada de las resoluciones que ha dictado en los amparos en revisión
3291201,4/3,344120t313,45L120]-313,5312015/3,1771201513,387120t5/3,2641201613 v
1.2s/2e17/3,
allegadas por el referido órgano jurisdíccional", con fundamento en el artículo tO7, fraccíón 11,

párrafo tercero, de la Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos\ 233 de la Ley de
Amparo2,y en el puntoCuarto, párrafo primero, delAcuerdo General número L5/201,3 del Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo al procedimiento para la declaratoria
generalde inconstítucionalídad3, notífíquese lo anterior al Congreso del Estado de Nuevo
León, como autoridad emisora de la normativa declarada inconstítucional, adjuntándole
copias certificadas de los amparos en revísión 329/201,4/3,34412AL3/3,45U2013/3,
53120L513,771201513, 3871201513,26412016/3 y I25/2917 /3, del índice delTercer Tribu nal

Colegiado de Círcuito en Materia Civildel Cuarto Circuito, para los efectos del plazo de noventa
días naturales previsto por los artículos t)T,fracctón 11, párrafotercero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 222, párrafo segundo de la Ley de amparo; con

independencia de que elcriterio jurisprudencia! respectivo haya sido matería de análisis por
este Alto Tribunal, máxime que éste se ha pronuncíadoenelmismosentido.

'Articulo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con
excepción de aquellas en ma ria electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine
la ley reglamentaria de acuerdo a las bases sig ientes:

No obsta a lo anterior que el Magistrado Presidente del Pleno en Materia Civil del Cuarto
Circuito acordará que " Finalmente, en atención a que el artículo 49 del Acuerdo General
8/201-5 delPlenodelConsejode laJudicatura Federal, relativoa la integracíónyfuncionamiento
de los Plenos de Circuito, establece lafacultad de los Plenos de Circuito para solicitar a la
Suprema Corte de Justicia de la Nación emita declaratoria generalde inconstitucionalidad
cuando dentro de su Circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos en revisión
en losquesedeclare la inconstitucionalidad de una norma general, en términos de la Ley

de Amparo; y que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia CivildelCuarto Circuito informó
que ha integrado jurisprudencia delartículo 147 del Código Civil para el Estado de Nuevo



León; inclúyase en el orden del día de la próxima sesÍón ordinaría de este Pleno de Círcuito,
como asuntogeneral, someter a consideración de los magistrados integrantes, de hacer uso

de dicha facultad al encontrarnos en el supuesto normativo.", pues aquella notificacíón y el

consecuente ínicio del referido plazo, no están condicÍonados por la Constitución Federal
que el Pleno de Circuito respectivo, previo acuerdo, solicite a este Alto Tribunalque emita la
declaratoria general a que haya lugar, sin que además, se advierta que dicha solicitud que

tenga que ser aprobada por la mayoría de sus integrantes, persiga algunafinalÍdad
constitucionalmente legítíma o proteja algún bíen oderecho constitucional.

Consecuentemente, con fundamento además de los artículos 107, fracción L1, párrafo tercero,
de la Constitución Federal, 232 de la Ley de Amparo, 14, fracción 11, párrafo primero, prímera
parte, de la Ley Orgánica del PoderJudicial de la Federación y PuntoTercero delAcuerdo
General Plenario 1512013,se acuerda:

l.- Se admite a trámite la Declaratoria General de lnconstitucionalidad planteada por la Primera

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

ll.- Con fundamento en el artículo 8l del Reglamento lnterior de la Suprema Corte de Justicía de

la Nación y el Punto Cuarto del Acuerdo General Plenario 1512013, túrnese este expedÍente,
para su estudio al Ministro Arturo Taldívar Lelo de Larrea, para la elaboración del proyecto de

resolución correspondiente.

ilt

.- Envíese al Congreso del Estado de Nuevo León, copias certificadas de los amparos en revisión
329120t4/3, 3441201313, 4st/20t313, s3l20tsl3,77l20t5/3,3871201513, 2641201613 y 1251291713, del
índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Cívil del Cuarto Círcuito, para los efectos del
plazo de noventa días naturales prevísto en los artículos 107, fraccíón L1, párrafo tercero, de la
Constitución Política de los EstadosUnidosMexicanosy22,párrafosegundo,delaLeyde
Amparo.

Cuando los órganos del Poder Judicial de la Federación establezcan jurisprudencia por re¡teraciÓn

en la cual se determine la inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación lo notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días
naturales sin que se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Cofte de Justicia de

la Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la
declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en

los términos de la ley reglamentaria.

2 Artículo 222.- Los plenos del circuito, conforme a los acuerdos generales que emita la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrá solicitar a ésta por mayoría de sus integrantes,
que inicie el procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de su
circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en revisión en laquese
declare la inconstitucionalidad de una norma general.

3 CUARTO.- Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito
integre jurisprudencia sobre la inconstitucionalidad de una norma general lo hará del
conocimlento del Pleno del Circuito respectivo, el cual lo comunicará por escrito a la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, acompañando copia certificada de las cinco ejecutorias
correspond¡entes y, en su caso, de la o las tesis respect¡vas con el objeto de que se emita el



proveído señalado en el punto que antecede, en el cual se indicaráí en su caso, que el criterio
jurisprudencia! no ha sido materia de análisis por este Alto Tribunal y si se encuentra pendiente de
resolver alguna contradicción de tesis sobre la constitucionalidad de la norma respectiva.lV.-
Certifíquese por la actuaria de la subsecretaría general de acuerdos el m1c1o y el

vencimiento del plazo señalado en el punto anterior, conforme a lo establecido en el artículo
232, párrafo tercero, de la Ley de Amparo, e infórmese de ello por vía electrónica a la
Secretaría General de Acuerdos y a la Oficina de Certificación Judicial y
Correspondencia; asimismo, esta última deberá informar a dicha Secretaría y a Secretario
Auxiliar que corresponda de las promociones que se reciban dentro del mismo o la falta
de éstas.

V.- Notífíouese por lista, mediante oficio a la Procuraduría General de la Reoública
oor conducto del Aoente del Ministerio Público de la Federación adscrito a este
Alto Tribunal v al Conoreso del Estado de Nuevo León. de conformidad con los artículos
26 fracción 11, de la Ley de Amparo y 107, fracción XV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Cúmplase.

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales, quien actúa con el secretario general de

acuerdos que da fe licenciado Rafael Coello Cetina..." FIRMADO.

o se desprende de una lectura cuidadosa, el Tercer Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Cu rto Circuito, integró jurisprudencia sobre la

inconstitucionalidad del artículo 147 del Código Civil del Estado; hecho que
comunica por oficio el Presidente del Pleno de Circuito al Presidente de la Su
rema Corte de Justicia de la Nación; con el agregado de que se admite a trámite
la Declaratoria G eral de lnconstitucionalidad, sol¡citada por la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la ación; lo que se informa al Congreso del
Estado para los efectos legales correspondientes.

e base en el contenido del ocurso transcrito, que abre la puerta para una
reforma al artículo 147 del Código Civil del Estado, lafracción parlamentaria de
Nueva Alianza, propone a la consideración de as y los integrantes de la
Septuagésima Quinta Legislatura la presente iniciativa.

La mencionada jurisprudencia se sustentó en resoluciones del Tercer
Tribunal Colegiado en M eria Civil del Cuarto Circuito, que confirmaron las
sentencias de primera instancia, sobre los am aros en revisión: 3291201413,
34412A14t3, 4511201413, 531201513, 771201513, 3871201513, 26 1201613 y

125t2017.

Parejas del mismo sexo promovieron amparos indirectos, contra la negativa del
Oficial del Registro Ci I Cuatro, con ejercicio en el municipio de San Pedro
Garza García, de dar trámite a las sol itudes de matrimonio, bajo el
argumento de que el artículo 147 del Código Civil de Estado, est blece que

el matrimonio es exclusivamente entre un hombre y una mujer.

El citado artículo preceptúa lo siguiente:

artículo 1,47.- El matrimonio es la unión legítima de un solo hombre y una sola mujer, para

urar su ayuda mutua, guardarse fídelidad, perpetuar la especie y crear entre ellos una unidad



de vida permanente".

Cualquiera condición contraria O estos fines se tendrá por no puesta".

Lo inconformes recurríeron a la protección de la justícÍa federal, al considerar que Ia

negativa co tradice el contenido de los artículos L,4 y 6 de la Constitución Política de los

Estados Unídos Me icanos, L3y t7 de la Convencíón Americana sobre Derechos

Humanos, así como los artículos

1-9 23 del Pacto lnternacional de Derechos Humanos Civiles y PolítÍcos..

LosJueces del Segundo, Tercer y Quinto Distríto en Materias Cívily deTrabajo en el Estado, así

como el Juez Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en

Saltíllo, Coahuíla, concedieron los amparos, respecto de la inconstitucionalidad del artículo t47 del

Código Cívil del Estado.

Los amparos fueron recurridos por el Gobernador del Estado y por el Congreso del Estado.

ElTercer Tribunal Colegiado en Materia Civildel Cuarto Circuito, confirmó entodos los casos, las

sentencias dictadas por los jueces de dístrito; lo que derivó en la jurisprudencia antes mencionada.

Consecuentemente, al cumplirse la disposición normativa para la Declaratoria General de

lnconstitucionalidad y notificada la autoridad emisora, empieza a correr el plazo de 90 días

naturales, a que se refiere el artículo 232 segundo párrafo, de la Ley de Amparo, con el fin de que

se modifique o derogue, la norma tildada de inconstitucÍonal.

Portratarsedelpoderlegíslativo,secomputandentrodelos90díasnaturales,!9@
períodos ordinarios de sesiones. atentos a lodispuesto porel artículo 232, último párrafo de la Ley

deAmparo.

Cabe mencionar que el Congreso del Estado se encontraba en receso, cuando fue notificado el 28

de junio del presente año. Por lo tanto, el primer día se empieza a contar a partir del 3

de septiembrá d"l ,ño efl curso. para concluir el16 de abril de 20L9.

De no actuar el Congreso, dentro del plazo antes mencionado, el pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación emitirá la Declaratoria General de Inconstitucionalidad, respecto del artículo
!47 del Código Civil del Estado, síempre que se apruebe por mayoría de cuando menos ocho

votos, según lo dispone la Ley de Amparo, en su artículo 232, segundo párrafo.

Los efectos de la Declaratoria obligarán a los oficiales del Registro Civil en nuestro estado. a la
aceptación de las solicitudes de matrímonio de parejas del mismo sexo.

En caso contrario, se les sancionará con pena de cinco a diez años de prísión, multa de cien a mil

días y destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo

o comisión públicos, según lodispone el artículo 26-/ fracción lV, de la Ley de Amparo.



Si bien es cierto que la Declaratoria General de lnconstitucionalidad, no es vinculonte, es decÍr, no

obliga alCongreso a reformar elartículo 747 del Código Civil, lafracción parlamentaria de Nueva

Alianza considera necesario legislar en la matería.

áQué sentido tíene mantener una norma declarada inconstitucional por el más alto Tribunal
de Justicía de la Nación?

No legislar significaría un agravio para un Tribunal Constitucional, como lo es, la Suprema Corte

de Justicia de la Nación y para cada uno de los Magistrados en lo particular.

Al final de cuentas las parejas del mismo sexo, podrán contraer matrimonio
en Nuevo León. Nunca más recurrirán a la vía del amparo para hacer valer este
derecho! Por ello, consideramos importante que antes de que se cumpla el plazo
fatal de los noventa días; la. Septuagesima Quinta Legislatura, con par¡dad en
su integración, adopte un criterio garantizta de los derechos humanos, que les
permita a las parejas del mismo sexo, acceder al matrimonio.

Para ello, será necesar¡o reformar dicho artículo, que volvemos
a transcribir textualmente:

Arficulo 147.- El matrimonio es
y una sola mujer, para pn urar
perpetuar la especie y crear
permanente.

Cualquiera cond¡ción contraria
fines se tendrá por no puesta."

la unión legítima
su ayuda mutua,
entre e//os una

a esfos

de un solo hombre
guardarse fidelidad,
co unidad de vida

La reforma que proponemos se apoya en la referida jurisprudencia del
Tercer Tribunal Colegiado en ateria Civil del Cuarto Circuito sobre la
inconstitucionalidad de dicho artículo, así como en las div rsas
jurisprudencias en la materia, aprobadas por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Ju ticia de la Nación.

Por ello, se propone una redacción del artículo
en los siguientes términos:

Articulo. 147.- El matrimonio es la unión legítima de dos personas
para realizar una comunidad de vi , en donde ambos se procuran
respeto, fidelidad, igualdad y ayuda mutua.

El matrimonio debe celebrarse ante el Oficial del Registro Civil y de acuerdo con los

requisitos establecidos en el presente código".Las diputadas contamos con 2l- votos
decisivos, para aprobar la reforma que reconoce los rimonios ígualitarios en Nuevo León,

como ya sucede en la Ciudad de México, Coahuila, ntana Roo,Nayarit, Michoacán, Morelos,
Campeche, Jalisco y Chihuahua.



No pasa desapercibido para la fracción parlamentaria de Nueva
Alianza, que de aprobarse la ref rma al multicitado artículo 147, será
necesario modificar otros artículos del Código Civil del Es ado, para
armonizarlos con la reforma que proponemos.

La propuesta es que en lugar de hombre y mujer, se aluda a la
figura de cónyuges, para que cu lquiera sea sujeto de los supuestos
normativos correspondientes.

Ad cionalmente, proponemos adecuar a la presente reforma, la figura
de concu inato, a que se ref re el artículo 291 Bis, del mismo código,
en los siguientes términos:

Artículo 291 Bis.- El concubinato es la unión de un hombre y una mujer,
libres de matrimonio, que du ante más de dos años hacen vida marital
srn estar unidos en matrimonio entre sí siempre que no tengan
im pedimentos legales para contraerlo".

Su tentamos la propuesta en la jurisprudencia de la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro siguiente:

''CONCUBINATO. EL ARTíCULO 291 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA
EL ESTADO DE NUEVO L N, QUE DEFINE A ESA INSTITUCIÓN
COMO LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, E

INCONSTITUCIONAL. Una distinción se basa en una categoría
sospechosa cuando utiliza alguno de /os criterios enunciados en e/
arficulo 1o., párrafo último, de la Constitución Política de /os Esfados
unidos Mexicanos, a saber. origen étnico, nacionalidad, preferencias

sexua/es, esfado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las

libertades de /as personas. Así, el uso de esas categorías debe
analizarse con mayor rigor, porque soóre e//as pesa la sospecha de
ser inconstitucionales, ya que si bien la Constitución Federal no las
prohíbe, sí proscribe su utilización injustificada. Ahora bien, el aftículo
291 Bis del Código Civil para el Estada de Nuevo León, al definir el
concubinato como la unión de un hombre y una muier, es
inconstitucional al ser discriminatorio, pues priva a las pareias del mismo

sexo del acceso a dicha institución y a gozar de sus beneficios y, en

ese senfido, niega a /as parejas homosexuales /os beneficios tangibles

e intangibles accesibles a /as personas heterosexuales a través del
concubinato, lo cual implica tratarlos de forma diferenciada sin
que exista una justificación racional para ello, lo que además conlleva
negarles derechos fundamentales gue /es
corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un
conjunto incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su



orientación sexual .

Consecuentemente, proponemos reformar dicho numeral, para
quedar como sigue:

"Artículo 291 Bis.- El concubinato es la unión entre dos personas libres
de matrimonio, que durante más de dos años hacen vida marital sin estar
unidos en matrimonio entre sí, siempre que no tengan impedimel ltos legales
para contraerlo".

Con las reformas que proponemos al Código Civil del Estado, la fracción
parlamentaria de Nueva Alianza, respalda el Diagnóstico legislativo sobre el
reconocimiento de los derechos humanos de las personas LGBTI en Nuevo
León, elaborado por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, tal y como lo
manifestamos en el discurso de apertura de la Septuagésima Quita Legislatura.

Compromiso que reiteramos al incluir esta temática como parte de la Agenda
Legislativa Mínima, para el actual período de sesrbnes.

Esta es la primera de una serie de iniciativas sobre dicha temática, hasta un
total de diez, que presentaremos en las siguientes sesiones del Pleno.

Con ello, reafirmamos que Nueva Alianza es un partido político con ideas
liberales, defensor de los derechos humanos en todas y cada una de sus
vertientes.

Para una mayor comprensión de la presente reforma nos permitimos incluir
el siguiente cuadro comparativo:

Código Civildel Estado
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*jercan la, pairiia p*te.siad s*
Siu*d$rárc el*l|r,s sí, pur par$es

ilEua:les, ln milad de'l uaufrlx#u qur
*x ley §ee cu*,ÉÉds

"qst. I1fi.- El nsrídrr
rÉsFsndre * l¡ r*rujer y m B

*qrudl rle §ss dafins y
pnrjar$uius 6*.rE $*,caune pmr

dsüx. cu§pa u neglirg*,nsia"

-qrt" 31fr.- Lss üünys¡gu§#§

resp*ndie n r**prucrusfl efl te p,CIr lss
da,ñ*s y perjruiinio* que se
.§ñr.§sEH ,wr d*lu" celll¡xa n

rueg§igemr$u.

Arit§*u?lmI1Ri***EI
ur¡rcnn¡hi;na§c es la alili$n de
un hcirnhsÉ l,r' Ltfi& nluier,
lii*ces Ce nu.{riat¡nur:¡in, qu,,*,

,durar te ta:n*s de dns añBs
lrncen '-,i'Jn m-*rital sün¡

*,ster r"rmidus en
n'rntri¡r'rnifl *ntse ¡,.1i

,si*¿npre qu roü {enq*r
irap,*r*ir:re¡-¡lms,l *g ales F, ñ r"1

i:unürae.:lo

Ar*iiru:ln E§f El s*nsubir:¡*tu
,es *& crciñil emtr* dus pers*nas

[ih¡"es rle lmatrirnümüs, QstE
n+ $en6aru inrp*dimemtss lega§es

F¡rra comfirn,erls, que dtxr,aflile

m*á,s.C,* dss aü,*s h**en ',r"ida eru

ugmún Ém f,nrm'rrf,. ,rgnstgnt* v
p*rr*arcente.



Aril m4.- E§ ¡raren*ess* Se
xñnidad es e§ qu# Be
csntrae pur el matrümrumilm,
,enhe el vsrún ry los
parien{es Se nx ruqfler:, y
*n re Da mujer y' lffi
parie,n*es ,üel varÉn

AEt. 3S4.- Etr parentesc*, d,e
*finidad es eXEue sÉ e,cnÉrse

,pss tsl ft*ahi,nlora*B ñ#*[&=*$ffiS
de ilos *Émy*,lqes y lu*
,pmrie,ntes deü *tr,u y emtre en

ntro a*rryilge y Fns pmrieintes de
aqxaÉ{"

Ar{. 32U"- tsar$ds e§

rlxarids il estulrieÍ"ñ

ures.Bil*n. s üstfudütro
refuHsase er*tregar a fla
mujer IsL""§eq#§ {i& par¡r
llos aliimerxtns de ellm y de
ilas rh§jas * h,íjs*, será
res;Nss*Ne de las cleudas
que lla E§g]tssÉt emntnaiga

Fard ce,lhrir esa e,xigenmia;
pmrm *.nlla efl la cuanilía
esf ñE§amerxte rxeues aria
Fa,n sts ñ-h&ü**= y sicrmpre
qium n,ü *e tr*te cle gartn*
*f,* ilujo.

Ar[" 322"- üunrdm cruale¡ruflE¡¿r ds
los cónyelg¡es mo es*uv§er*
presenk., s estándsls rehus,are
lo necesanio para lus a$i§'neñüss
d { mtr* y dE tras ih§as e hijox,
eerá respsmsable $e la.* Geu$ae
qu* aqmÉl emntraig,¡r pfrse,amhrsr

e*a exigemeia. per* sfl§c eru

la cu.lan§f,á esüFicümsfi emte
,n#*BEilNFia p#rü eee ohjetm, y
si'exnpre qI€ flü se §pate'd,e
gastus de fiujn

,&r:1. 3!3.- Lru esp*sfr q[¡8,
gí¡¡s *t*$pra E LjH a, §E ,bre ñ

*b§igarlx a'¡i'*i¡ *e,paradx
de su rlaari*in" p*.dr*i p,ndir

al ju*z d* Primer*
r,nstancis r:1.¡,1 $ugar d* su

rpsl'ienüsm ñ,,,,,,,,fJr nhliEu;,i
sil i"SLtDss a darle
aliry*rhis du,r*,1t* la

,q*. 333.- El cünyuge ,Q,Lr:*, §irl
nu§pm ElJy*, -se Hü;t *bjigado ñ

vju*r separada dnl orLtrn, p,rdrá
pedi,r el -§us= rI* Frimera
$nstarl*ia del l*_qa-r rle B*.t

resid,errc.i*. que ohl*guE 
"1 

Éste a
darle a§ir-nerutms ¡Juranle la
§,Hpf,reri,ún, y a que ix ministr*



sepürB[§sR,yfrfi{¡Ble
mín$etre {rdus l*s qilÉ

hatr* dejimdo d* dxr¡le

desde que $a ahsrtdsilsi.

Eljuez, segrlra las
circua*{ansias Bl tsas§,

tilana $a sum¡* que elr

mxaridn dehe nn$ruisffi*r

nrensualmer*te, diutand *
.las mmd*dffiE GTEEES*TIas

parñ que dimha cantidad
.ses dsfokfarn*n{e
ilBÉ,Sl§rñda §r para que e{

'ffi"§Fsso pTSLtE Bms,Eu*Gos

que ilm rnmjer ha'yu Henido

qu# eflBgsr cüFr ts$ ru*cti',/o"

§odss los que haya Gsjado sle

darle desde que la ahandonó

El !uee, "*,egi n §as sáremn,süarccÉas

dd muxn, '$'r§ará la sl.xmm quff, E§

conyxage debe ministran
nwrsualmer*t*, dietard,m lms

med§dns rlHfiEE¿tilBE p*Irt surÉ
dtlcha ,cantidad sea dehMiameilh
aseguredfr y'prlr,il qt*e el ,Éste

ñsque=effi Eastos q,ue la mulier
hayx §er:idu qse Erryarr,uun §al

nr,o{Spu..

Art. 3S1.- E§l rararM,* v l,a

rcuj*r q$Je n,B tenqam

Smcemdieurtes, b¡ Que
tengain pnr lo memes dss
§ñ#s d,e casadns, pudrá:n

adwptar cuamclm lfr§, dss
eEHÉn coerfurnffis Efi

asrcsid#rar al *dn¡ltacle

fiol rs h$ja + hi.§* y &un,,quÉ

splu er¡nn ele Ins ,*úrs1,,*:ger

curxpla f* ,rs,{,u1ni,tc, ,S,g la
r*cfaql e qLrE se sefiere rl
;.GJ,: lg "lntÉilfl.r, pers

si*rnt"wr* b' cil*lf,idr:¡ la

Ar*. 391.- Lss Es§lH.ugfls q{Je

no tenga¡ d*seendiente* y qile
§engnn per lo nffinf,s clos.afrss

de casadns, podr'án ado¡rtmr

s.uanda lus dns estÉ¡
rs¡f*rnses Brl r'orn*iilerar al

adoptedo Essto hxja ñ hij'= y
ñunq$e sc$o unfl de lus

':,ó.nyuges curnr¡rla el r.* u§sit

de la edacl ñ que se re,Eer-e el

articuls anie,rio*r, FEm *ieretpre

¡, euancl* §a dif*sen,cin de e*lacl

entre c»:.rk¡u$*ra cle lss



di$erenuia de ñad er.ltre

cualquiera de ls§
adre,pta,ntes y el
*d,m,p,tads sea de quince

xñ*s críxr*ds rneriús.
Tanrbiáx pndrán aduptnr,

;*ün r*.¡amdo tengan
,d,§scflildiflrn{É8, effi cier§g§

rasfrs Éft Q[$e el J{.¡eE ls
estiffie bercá,Eca 1t

ri rce.rfl stansias espec§alen

ln *cnnselen, oyÉmclus*

al f,¡§ir:ri*terk Fúil§icm

subre f§mmdrru$p5.

lls¡nt*iÉrx ¡r*drám a.du$ar,
aún rmen$* $ersgen

rles,ceruGientes " eru sieftss
*Hs§§ É:fi {[Its e$ Juee §o

es,tirme benáft,ro y

*ircur*s§ancrus e+p*iales
$e a*nnsejen. u'é,nalcsm

a$ h,l[n*s§erim Púhlico
.s*hre *l parli*lxlar

adoptantes y ,*l Maptado *ea
de,quiimce sfies $u{rflds rn*§no§"

Tan*t§Én podr,án msmptar- aún

suandc temgam rlescemdien*es,
eH ciertos Easüs E§r {§rsn el

Juez lu es*§rffi knÉfws y
si¡eun*tmmcla* espec§ales l*
acun*qieru, nyÉmdose al

lMin§sterjs Pühlico sohre el

panticu§.ar

Art. {':4.- Ex ins t,*rrfuinns

Be e*:s tLaprlul':, eF parJre y

!* ilIñ*J.P-* s*rs l[is
.litu 

la r* * d * la p *ir l;;
p,.i l**la * *s rr i¡ r taqi * r te

iü-1r* ;§ ti,¡s i t-áit,"l :,'

Ar=. .l I 4 - ,E n lr n {É rmsrr a',s d*

est* üapitul*. i*s padres o l¡s
mladres sfin fl¡:* iitulares,Je §a

p a;rix pn'in st*,i cn nju nt¡ fft,.=ilt,*=

sr¡ tr r* ias I ija r. E [r i"j:.s: l:
sü la rál e x;e F'l r f *lta §



§§*ñrE,Eflt# pür o I irnpedirxen de É"$tns.

impediumer*§u dr ÉnsCIs,

fisrresp*nderá su eS Nu
a lms ahuel*s" *iemprn y
cuarlds n& niles*an efl islte

'*s suFer[,sr de la n,ifiee y

*s§s.s riltimms rfl¡aE§ksilen

"sü uelut*És,§ ds @nmr§a
§fl {i*s *Érm§ftu,s. de este
pr*mpl*.

S$ §altnrx alguno de $as

d*x pHrs§'nEs a u§[*n.fr§
üsrrÉBB+n.de *jerc*r §a

patria 'pnte*$a , ,la qiuB
,quede cav*fimuará Ea *l
*§eru{ciu de en* d*ru*s.

T-rstdn'dl,§,§e d* niñas-

niñne s ¡rdnflmsmntms qus
ss e rc*<¡err{r*n *
d ispu*üaid n ,*e XG

Fr*cura,suru d* &a

Ss#e nsa dn§ fulsaCIr y $E

!Fam§lia, 'i, qLis d*spu*s
d* l,rn* t* S;ss nu h,a,¡a sirJn
ptsihñe tein*s,r*.nrarlcs col¡

§gS F,Ad €,§;, l*ff *, U*frg.g

po'$rán *jer'xr lu,s

dere*f ss y ri*lá¡gaci'*rres

deriuadr,s üe I,t palri:e

n nte sl,*S . § rL ie r-e I *r r:

cu,rr*spomdnrá .ss e.$früiÉi* ru [ss

ahueflug, siempre s fllanffü, n,§

afedere e§ irtter,És s.uperiur d* *a

niiii*e y nssus riltimms

mcn,ifre,sten .BH we,lun§ad de
eiercella en §ms t¿i*rfl,iilÍss de e'ste

pre+epto 4,#,S**#ñ[A sukisnte
pftre qHü §;E §e r*ffiffieua



§ffjÉt#§ a Eu§*ffia,Ei&nws

pr.iwlr$g&uxs y *nc{a$Fs; erx

ffis mntrsriu sÉ, tss

i§xauwrá mediia*§e ed§stp

quffi s*# pt¡[ icad* p§,r

ün$§.s uuasññm sffi sl Bi*rin
.ü$ieirul ds,ls,Federauidr*
asi ,c rvlm *rx e§ Feridd§sp
$fir$al del ,E*§ads, a ilin #'
qu8 CempdlrEEEfr* E$ el

irllprnrr*gahln $drmi§m* d,x

d ie d ías Batu,ra*e§.

cpntadst a pmrtir da §a

puhl$cmr§*vr. Trasqx.trridp

did-¡u t*rmino siw que

huhie,ran Essr parerido é
sr1¡J d*rgt§ n, fit

enlsnserÉ ssJ §alt du

in§erÉs r*arxffie*ta i, Fsr
en$e $ns shlxe§n* ftü,*Bs r?

gg-nin;d*ra;d cils § ñ{H el
pr*ce'*§,,lttierr§s jud§aial d,u

_$8.-{ ids de palrta :§,rt**{a,S,

,t"r:. 1.$ñ.- El n:s.nfid:fi *s
i,;tnt legi'lit-tru y I'rr¿:,s,n de

rL ilri. Er y É=la c, e¡,Je su

r,r;r rid n,

É"r,1 4fi5 - [1.,,.ralqaiera d,=

l*s *É ny §:l E 3 ..*s lu':+ r

lL*ü itiril il § in r¿* s c, r e I

'= tr,:.



Ár* 5,S*.- fd¡ ooil l¡$ceglcia

jttd§cia{,- rr:i en alnx*n,*,Ja &

fuera, de l$a" pr*ed,e ,*$ tcinr
§orflrprsr $ arrendar lus
hiiewe+ del ixts pac*lad,n. ni
hromr c*ntlsts mfgnr**
re*p*du de e§los, par s{.

w§ñl
ntx{er. hijras., *rij s s fuer

rrffi$lo,§ Fsr EsEsanguirtid*d

s sffirt$úad" 5i lo hiciere
aSerc.iis Se la na¡.lñdad $¡el

s¡l l*Éra§0, EX juex

B.*eilMese La uhlfuaci6n del
*utsdgr Fffl§lllsv*r e*le,

nnmhrnmien;u, g .s;l *:ü la

cumpliene

rÉ.spsnsahl* d*. l*s
preju$cius ,EUe sE siqxn.

Ari 58.*.- Fli cnlt licens§x

§+dicial. ltl e,ll n{msr¡e,dx s

fu*:a die elfa" pxreda el
§ut.pr '§Brl]pr§r rr f,rrsndar

h§nertee dml

[xcapaclüad*" ni hnw.r
c*nkn'l* algurl'r respectn
de ell*9, Bara s§- .Ets§

a sce rud ienie.s,
,:ányo,g e, h§jas, hijns ü

herrucan$§
g*,n§ *n n,uiflid a,* [r

o linid ard. 5¡ §m hl*iere,
ad*n:ás du la n¡*lMlsd d*l
r=,mntrmÉ*, ,e§ a *n s r,f ü

*¡;rficiente Wa{a s$JB s'e §*

rEffiHE§§

Art. SEE.- üuandu $a

In¡Éefa. de$ im*apasltedrm

reüBhrflse eB sLJ mwjer"

e§*ruer* É'stn $*;

aa¡toildaG de *qrxé|. perm

nfl p,.ldf.á Sfñ'd¿f ,ni

ewnjenar ftms biefles rl**
*-¡r¡rids rsGE sear{ dr ta
sl*se s qu* s.H ¡Efiere ef

S.rt" 5&3.- tuands la tute{a del

in-=m¡ra+i{aeln ressi}rs¡s Én el
n§r* cónyugfr, ej,*,rcer;* Éste la
ac¡fnrid*d' de aquÉ$; pÉr* nü
podrá grd'iras n§ ena.len*r Hul§

hieines. qu,E sEBfl d,a la clase a
qilE sE r*Gere el nrticuFo 5S,5,

sir? p.reuia. audien*=ia del

cu*.rdnr'+' autssi¡a.;ión judi*ial,



q§lB sÉ t era-me wtseffilü

enm lo Sirpereutu en el artícn¡l*

5E§.

árt-i-crils Sas sin FrÉ'sre

aqirliensia del euradsr Y

,au*uri¿aniúre §usllclafl,'qrce
.BÉ f,Bftttsderá # acuerdu

§sn ls disPue*to ffiilI É*

astículü 5fi§ "

&r§- T3ffi.- ...

l.- Hgu*ffi*§ffit$¡ffi de leg

cnrcyt¡Ees;Y nd*fectsd'e
Etrnhs&, ¡rnr *§ ascerx$iente qtfÉ

ejerzu §a Pabia P*tent#;

l$.**gs§ *u,af,qmiera de hs
c&nyr"lges smhre &us bienes

respents,'o§, sin reqtaer§r

autorieaciúm de* o§r*;

§l§.+'Ifu.-.,.

*m- fe*.- EI P*tri',rmrl§m

de la Fsffii§ia Podrá

e'stmhlecEr§B:

l.- Fs*' el Padrr u' P*r [a

mtadre; Y ts§l defentu de

&¡rtbs.s, Pür et

a:scesrdien*e qtáÉ n§ere'a

Ia pa§ria MkSM&

l§.- F*rr l*s cdnYuq*s

s$hre §\l§ ,*ieneg

r'e*pe$§rtnx sirfi quü, Els

tratátldu.te, d* ffi**ffi*$ffi.
ne*ruilr- Ést;* aut*riEscidr+

de$ niar§$r',

lll.- Pnr ,=i Parient+ de

*u nlqu.ier qir*dm q"i'l*

su mi$mistre ali,ilerr§ns ñ

ñ§iEft¡r3iEn[É§,

dest'endier'¡tes ü

flr*11*ierai,€s. si*,nlilr* Eu*
r¡i'¡ain iurmaq,lCI '¡.ll'lñ

fa¡'r:ilia-



lW"- Fer el $Ner, csmr*do

ads"nñn§s§r,B hiene*
pext*n,ecieil§es ffi

mEgltúrü§.

Asü" Affi§6"- Fagados los
anreedo¡"es meruniumsElos.

E{r lss dns

anüerisres y ,coüE el wa§cr

cle tuelss lu,* h§enr* que
qmederx se paqnrán"

l"- Lns Ea,stos jr.rdi*iales

*Bllru{Ifl§, Eft lg§

tÉrffiinns que'estable¿e*
e* t*d§ry*
Frpcedinr§enime

il.- Lms qasrus de

cnnser'+aci ,n

,üe

rig u ros s
t.!I

Enssd rn insstraaiú rl sle

h§n,rl es ffikn*L{§tr *ilfis*

,¡1"- Lss gastns de

fumerales del deudsr,

¡rr,oporui*fladss a sL§

pmsiciüru ,roria§, 'y

t*¡mt+iÉm los rle xu nruj*.r.

lu$4,5 a de hiijns qu,* *slÉt^t

h*;jo *u patr§a fl,*testacl 1i

fr* :t-l'+'É§En I Énes

¡.r¡;¡tr_ri;1¡¿

Art.
eE§t!.-

!"-

Ft.-

$Lll.- Los ga*tos ds funerales de{

Seud*,r. pxCI¡rnr*in¡tdrsts Ei sr*

pCIsición swiat, y tarnbi*xr lus
de st¡ cÉn5,uge, $riias n de l*ii*x
,qr.¡B es§Érx beJs B:i.¡ patr{e

¡*mteet*d 3¡ ne tuuiesefl hiemes

RKS.ie§

ilV"-s Hk .



§K- Lms ,E$ws§os ds il§

,ú*tima enrfe,rme,S# ds tas
' §t¿rs rnemeflon#as
#rr, la. frarsiiÉr* nntmri.m,

'hü*f&&E 
Eft ilss últirxtw

seis twffiBs q*§E

,precedÍe m Bl d;[a #fl
k*lmmnslsMru

W. - Eg crÉUltu p,&r

,alimHfitss ñmdu.s sl d*ildsr
p,H' H ,Eti s{ilhrrin;tsucia, y {a

de su far#ril§a" en §ms s*i
§mffi§*.*. anlgr§,ur,ms a la

$nrnx*rión d el cslrm¡ re*
'cr"- ü §E;EB.,LJ|¡üsUt§¡UáL¡
l¡"s1f til E& I td - l.FÉtI tE qut;
{§§Ji* I l§J:G'Gl ¡SLEI

#* F mM de lu,s ga*tms Se
curas§&ru G cle lss
fN.rme*rnlen slel *fe,n $ido y
HeE pnn*inmes qx,te p,flr
,-tmn-=ept* dn a$irnentm . B
d har¡ i* Eti§ áa¡s¡i§iares.

E,n l*, que EÉ refiere a #m

+:b1:§ a'riúrr de resti{§J ir,

,pfifl fi¡"ata¡re d,e

cl vs uci'ü,rn*E +l* [$-Eü

n§en a. nrl emtra Én
.I$n*LAr§ü, ? ttf;,r lg qUE

t-nra *E r§*s fl{rñ



ümnl:E§E$sn€ E§JB Se

rlehan por e§ deJ§ts, sE
pagám *$nrü si se tratarx
rle screed:gre§ gftrnu,nE§

de ruar s c§*se.

Por o antes expuesto y fundado, solicitamos de la manera más atenta, a la

la pres mte iniciativa a la Comisión de Dictamen Legislativo que corresponda,
se apru be en sus términos, el siguiente:

presidencia turnar
a efecto de que

Decreto

Artíc lo Único.- Se reforma el Código Civil para el Estado de Nuevo LeÓn, por modificaciÓn de

losartículos 140, 147,148, 165, 166, 172, 177, 216,217,218,291 Bis, 294,322,323, 391

primerpárrafo, 414 primer párrafo, 486, 569, 581 , 582, T2Sfracciones 1 y 11 y 2886 fracción

lll, para quedar como sigue.

Art. 14A.- Sólo pueden celebrar esponsales quienes hayan cumplido dieciocho años.

Art. 147.- El matrimonio es la unión legítima de dos personas para realizar una comunidad de

vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua.

El matrimonio debe celebrarse ante el Oficial del Registro Civil y de acuerdo con los

requisitos establecidos en el presente código.

Art. 148. Para contraer matrimonio, los cónyuges necesitan haber cumplido dieciocho años.

Art. 165.- Cualquiera de los cónyuges, tendrá siempre derecho preferente sobre los productos

de los bienes del otro y sobre sus sueldos, salarios o emolumentos, por las cantidades que

correspondan para su alimentación y la de sus hijos menores. También tendrá derecho
preferente sobre los bienes propios del otro cónyuge para la satisfacciÓn del mismo objeto.

Además, podrá pedir el aseguramiento de bienes para hacer efectivos estos derechos.

Art. 166.- Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento del hogar, a su

alimentación y la de sus hijos, así como a la educación de éstos en los términos que la ley lo
estipula, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden según sus
posibilidades. A lo anterior no estará obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar
y no cuente con bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente estos gastos.

Art. 172.- Los cónyuges, mayores de edad, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer
de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden,

sin que para tal objeto necesite uno de los cónyuges el consentimiento del otro; salvo en lo relativo

a los actos de administración y de dominio de los bienes comunes.



Art. 177.- Los cónyuges, durante el matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones
que tengan el uno en contra del otro, pero la prescripción entre ellos no core mientras dure

el matrimonio.

Arl. 216.- Los cónyuges no podrán cobrarse entre sí, retribución u honorario alguno por los

servicios personales que se prestaren, o por los consejos y asistencia que se dieren; pero si uno
de los consortes por causa de ausencia o impedimento del otro, no originado por

enfermedad, se encargare temporalmente de la administración de sus bienes, tendrá derecho a

que se le retribuya por este servicio, en proporción a su importancia y al resultado que produjere.

Art. 217.- Los cónyuges que ejerzan la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales,

la mitad del usufructo que la ley les concede.

Arl. 218.- Los cónyuges responden recíprocamente por los daños y perjuicios que se causen
por dolo, culpa o negligencia.

Artículo 291 Bis.- El concubinato es la unión entre dos personas libres de matrimonio, que

no tengan impedimentos legales para contraerlo, que durante más de dos años hacen vida en

común enforma constante y permanente.

Art. 294.- El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio entre uno de

los cónyuges y los parientes delotro y entre elotro cónyuge y los parientes de aqué|.

Art. 322.- Cuando cualquiera de los cónyuges no estuviere presente, o estándolo rehusare
lo necesario para los alimentos del otro y de las hijas e hijos, será responsable de las deudas
que aquél contraiga para cubrir esa exigencia; pero solo en la cuantía estrictamente necesaria
para ese objeto, y siempre que no se trate de gastos de lujo.

Art. 323.- El cónyuge que, sin culpa suya, se vea obligado a vivir separado del otro, podrá pedir

al juez de Primera lnstancia del lugar de su residencia, que obligue a éste a darle alimentos
durante la separación, y a que le ministre todos los que haya dejado de darle desde que la
abandonó.

El 1uez, según las circunstancias del caso, fijará la suma que el cónyuge debe ministrar
mensualmente, dictando las medidas necesarias para que dicha cantidad sea debidamente
asegurada y para que el éste pague los gastos que la mujer haya tenido que erogar con tal

motivo

Art. 391.- Los cónyuges que no tengan descendientes y que tengan por lo menos dos años

de casados, podrán adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como
hijo y aunque solo uno de los cónyuges cumpla el requisito de la edad a que se refiere el artículo

anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el

adoptado sea de quince años cuando menos. '

Art. 486.- Cualesquiera de los cónyuges es tutor legítimo y forzoso del otro.

Art. 569.- Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella, puede el tutor comprar o
arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos, para sí,

sus.ascendientes, conyuge, hijas, hijos o hermanos por consanguinidad o afinidad.



Art. 581.- Cuando alguno de los cónyuges sea tutor, continuará ejerciendo los

derechos legales, respecto delotro incapacitado, con las siguientes modificaciones.

1.- Enlos casos en que conforme a derecho fuera necesario el consentimiento de uno
de los conyuges, se suplirá éste por el Juez, con audiencia del curador;

11.- En los casos en que uno de los cónyuges, pueda querellarse o demandar al otro para

asegurar sus derechos violados o amenazados, será representado por un tutor interino que
el juez le nombrará. Es obligación del curador promover este nombramiento, y si no la

cumple será responsable de los peruicios que se sigan al incapacitado. También podrá
promover ese nombramiento el Consejo Localde Tutelas.

Art. 582.- Cuando la tutela del incapacitado recayere en el otro cónyuge, ejercerá éste la
autoridad de aquél; pero no podrá gravar ni enajenar sus bienes que sean de la clase a

que se refiere el artícu lo 568, sin previa audiencia del curador y aulorización judicial, que se
concederá de acuerdo con o dispuesto en elartículo 561.

Arl. 728.-

I.- Por cualquiera de los cónyuges; y en defecto de ambos, por el ascendiente que ejerza la
patria potestad;

II.- Por cualquiera de los cónyuges sobre sus bienes respectivos, sin requerir autorización del otro;

III a IV...

Ar1. 2886

l.- a II
III.-Los gastos de funerales del deudor, proporcionados a su posición social, y también los de

su conyugue e hijos que estén bajo su patria potestad y no tuviesen bienes propios;

lV.- a Vl.-

Transitorios:
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado

SEGUNDO.- ft Gobernador del Estado dispondrá de un plazo máximo de 90 días, posteriores a

la entrada en vigencia del presente decreto, para realizar las adecuaciones administrativas
correspondientes para el debido cumplimiento del mismo.

TERCERO.- Se deroga cualquier disposición contraria a lo preceptuado por el presente decreto

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez ández



DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,   

      
    

  ; en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 1O4 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocuno ante esta
Soberanía a presentar: lniciativa con proyecto de Decreto para reforma por
modificación el artículo 308 del código civil para el Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡C¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artÍculo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de
la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las dernandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su fr-¡nción legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal fonna que, este,
cuenta con los órganos de trabajo, sopo*e técnico y de apoyo necesarios para
realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la
Constitución tienen inicialiva de Ley todo diputado, autoridad pública en el
§stado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el
proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publícación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo
y el RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos
de su competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los
siguientes artículos del RGIC:

,(
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Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curco legal
sobre /os asunfos gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones
los que estuvieren debidamente integrados; rcquerír a las comisiones que
presenten dictamen sobre los asuntos gue se /es hubiere encomendado; y de
ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otn comisión.

Atticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es
procedente se turnará a Ia Comisión que corresponda, pata que con aneglo a
los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y formule el dictamen
respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico
para la investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del
Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Pan la elabonción de los proyecfos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos gue resulte necesario para desahogar los
asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as
Comisiones sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente
en el mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en
el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto
así lo requien, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡'ticulo 56. Dunnte el ¡eceso, las Comisiones continuarán el estudio de los
pendientes hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al
Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos
que se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto
interrumpido en el caso de diversos expedientes por la caducidad de su
vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artÍculo 46 del Reglamento que
establece:

"tos expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a parlir de haber sido turnados a
comisiones, seran dados de baja por caducidad del listado de asunfos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan acfos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de sers meses a paftir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asunfos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalarque la "baja porcaducidad" de expedientes, sin previo;estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, síno
que representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso'que debe
tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma
original por el C. Grupo legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del
promovente original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y
contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio
de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente.

Año: 201 9; Expediente: 12701ILXXV

PROMOVENTE.. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ E INTEGRANTES DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR

MODIFICACIÓru EI ARTÍCULO 308 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN.

INICIADO EN SESIÓN: 29 de mayo del2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Según las estadísticas del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, de

acuerdo con datos de la Encuesta lntercensal2015, en México, la población de

mujeres representa más de la mitad de la población total (51.4'lo) con

respecto a la población de hombres (48.6o/o), lo que implica una relación de

94.4 hombres por cada 100
mujeres.
De los cuales la población de mujeres en edad productiva (15 a 64 años)

ascendió a 40.6 millones en 2015, esta cantidad representa el 66.1'lo del

total de población de mujeres.

La tasa de participación económica es 43.9'lo, lo que significa que cerca de la

mitad de mujeres en edad de trabajar tiene o está en búsqueda de un



empleo, sin embargo, pese a que" el empleo en las mujeres ha crecido a un

mayor ritmo-, que en los hombres en las últimas dos décadas, las

participaciones femeninas continúan siendo menor a la masculina, 78 de cada

100 hombres de 15 y más años pertenece a la población económicamente

activa.

Dos de cada tres mujeres ocupadas (66.9'/o) son subordinadas y

remuneradas, de ellas, 37.7"/0 no cuenta con acceso a servicios de salud

como prestación laboral, 41.9"1o labora sin tener un contrato escrito, más de

la tercera parte (33.8%,) no cuenta con prestaciones laborales, solo una de

cada dos trabajadoras subordinadas (55.2'lo) goza de vacaciones pagadas,

62.60/o recibe aguinaldo y 16.9'/o reparto de utilidades.

El trabajo no remunerado representa aproximadamente el 24.2o/o del

Producto lnterno Bruto; 18"/o aportado por las mujeres, y solamente el 6.1"/o

por los hombres.

Lo anterior, ha puesto en evidencia el aumento del poder adquisitivo de la

mujer en la sociedad sin embargo, las mujeres soportan una sobrecarga de

trabajo y demandas exigentes sobre su tiempo en la medida que continúa

su rol tradicional, a lo que se suma el papel que desempeñan en la vida

laboral.

Para disminuir esta inequidad, la Suprema Corte ha aplicado la perspectiva

de género en sus procesos, por lo que están obligados a advertir y traer a la

luz los patrones de desigualdad que impiden el goce efectivo de los derechos

de las mujeres a través de diversas jurisprudencias que han dejado en claro

que el trabajo no remunerado de las mujeres no es un tema menor y este

debe de ser reconocido ante la ley.

La presente iniciativa de reforma pretende visibilizar el trabajo no remunerado,

y compensar las labores domésticas y de cuidado realizadas en doble jornada,

lo cual implica un requilibrio en la división del trabajo doméstico, así mismo

contemplar en el código civil, como parte de los alimentos, cuando el progenitor

trabaje, que tanto la higiene, preparación de alimentos, traslados, mantenimiento

del hogar, entre otros, sean elementos que deben tomarse en consideración

para determinar una pensión alimenticia justa y equitativa.

La pensión alimenticia compensatoria no se obliga solamente al deber de



ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que

durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de una independencia

económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona se

encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios

necesarios para su subsistencia. De tal manera que un cónyuge que ha

realizado las tareas domésticas, además de haber realizado un empleo

remunerado, y que no ha logrado proporcionarse los medios necesarios para

su subsistencia, deberá tener acceso a dicha pensión.

Este reconocimiento de la doble jornada es un paso importante en el camino a la

igualdad sustantiva. Este tipo de ejercicios permiten detectar las inequidades

en las relaciones sociales y la igualdad de derechos entre el hombre y la

mujer.

Las mujeres salimos a trabajar, pero las labores del hogar y tareas de

cuidado siguen siendo "obligación nuestra". Hace falta que los hombres

participen en estas labores, no que ayuden, sino que se responsabilicen de

sus hogares y sus familias. Pero también hace falta que los empleadores

comprendan que los hombres, también tienen hogar y familia. Lo cual

significa que tengan la misma flexibilidad y los mismos derechos que las

mujeres y, sobre todo, que no se exija como prueba de lealtad trabajo en

horas extras y fines de semana o vacaciones, pues ello contribuye a la

desigualdad degénero.

Es importante, avanzar en una agenda que proponga medidas que

incentiven a la mujer a no renunciar al trabajo por sus deberes familiares; al

hombre a no abandonar a su familia por una excesiva preocupación por sus

ocupaciones profesionales o sociales; y a los empleadores para darles

mayor libertad a la hora de contratar sin verse presionados por los mayores

costos que actualmente tiene la potencial maternidad.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, quienes integramos el

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional presentamos ante

este Pleno el siguiente Proyecto de:

DECRETO

PRIMERO. - Se reforman por modificación el art.308, del Código Civil para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:



Art. 308.- Los alimentos comprenden la manutención en general que incluye

entre otros, la COmida, el vestido, la habitación, tantO su preservación,

mantenimiento e higiene, así como la salud y los gastos particulares de los

acreedores atendiendo al sexo de los mismos. Respecto de los menoresde

edad, los alimentos comprenderán además, los gastos necesarios

para la educación preescolar, primaria y secundaria del

alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y

adecuados a su edad y circunstancias personales, lo cual también deberá

considerarse respecto de los mayores de edad, cuando el caso así lo

amerite. Se privilegia el trabajo no remunerado en lo correspondíente a los

hijos menores de edad o personas con discapacidad, respecto de los

cuidadores de éstos.

TRANSITORIOS:

ÚrutCO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Monterrey Nuevo león de septiembre del2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     

       ; en

uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 1O4 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: proyecto

de decreto que se adicionan los artículos 303 bis y 303 ter al código civil para el estado de Nuevo

León. Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artícuio 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, enlre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del üstado en todos sus ramos,
interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gesti*nar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, esie, cuenta con los Órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legíslativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa
de Ley todo diputado. auioridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de
este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal.s.obre los asuntos que

son competencia der congreso, tumando a comisionel ros que estuvieren.debidamente integmdos;

requeir a las comisioneq que presenten dictamen soúre los asuntos gue se /es hubiere

encomendado; y *- l"i'ne'cesa,rio emplazarles PaF..que presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasalo a otn comisión'

Articuto 10g. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a

ta comisión que conesponda, para que con arreglo a tos Attículos 47 y 48 de este Reglamento' la

estudie y formule et dictamen respectivo"'

A¡ticuto 67. Et centro de Estudios Legistativos es et órgano de soporte técnico pan la

investigación y et anátisisde /os asuntos qie son competencia áet Congreso' A/ Centro de Estudios

Leg i sl ativo s co rres Po nde :

X. Coordinar la elaborcción de proyectos de dictámenes que te soticiten tas comisiones' "' Para la

eraboración de ros ptroyecfos áe dict"men contará con er número de secretarios Técnicos gue

resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas" '

A¡tícuto sl. pan er despacho de /os asunfos que res hayan sido turnados, /as comisiones

sesionarán a convocatoría de su Presidente'

A¡ficuto 53. Los dictámenes deberán ser prcsentados. al Pleno prcferentemente en el mismo

períodode sesione s en que se conoci'ó ei a'iunto y a más tardar en el siguiente Período ordinario

de Sesiones.

A¡ticuto 54. Cuando las comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

A¡tícuto 56. Durante el receso, las comisiones continuarán el estudio de /os pendientes. hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en el período inmediato de

sesiones...

No obstante la responsabilidad del poder Legislativo para resolver los asuntos que se le pres.entan

por medio del proieso legislativo, este se havisto interrumpido en el caso de diversos expedientes

por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

,,los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto' que no hayan sido

dictaminados en et tapso de un uno á-purtir de haber sido turna-dos a comisio nes, serán dados de

baja por caducidad det listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por ta oficialía Mayor'"

,,Los exhor-tos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias

de juicio potítico y tas soticitudes át Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o los

Municipios, qt)e no hayan sido dictam¡iados én et lapso de seis /neses a partir de haber sido

turnados a comisiones, serán dados ie baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin

más trámite, por la Oficialía Mayor."

Esdeseñalarquela,,bajaporcaducidad,,deexpedientes,sinprevioestudioldi'.^t11"j.^.11
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso' sino que representa una omlslon

legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa'

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el proposito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presenlada en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y

dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuestra delpromovente original, dejando
en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de
que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa
exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año: 2019; Expediente: 12682|LXXY

PROMOVENTE: C. DIP. ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.
ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 303 BIS Y 303 TER DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PENSIÓN ALIMENTICIA RETROATIVA.

INICIADO EN SESIÓN: 15 de mayo del 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los alimentos conforme al artículo 308 de nuestro Código Civil de nuestro Estado

comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enfermedad.

Respecto de los menores los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la

educación primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión

honestos y adecuados a su edad y circunstancias personales.

Hay obligación de dar alimentos, entre cónyuges,

los hijos a los padres, y en su caso, a falta de

parientes colaterales hasta el cuarto grado.

los padres a los hijos, y posteriormente,

alguno de ellos, los descendientes o

ÁIvnno IBARRA HINOJOSA

Diputado local

Sin duda en la línea de vida el primer miembro de la familia que necesita en totalidad

los alimentos es el menor, quien los necesita desde el momento de su nacimiento.

Por su parte, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,

en su artículo 1O3fracción '1 señala.

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o

guarda y custodia, así como de las demás personas que por razÓn de sus

funciones o actividades tengan bajo su cuidado rúñas, niños o adolescentes,

en proporción a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas,

conforme a su ámbito de competencia, /as siguienfes:

Garantizar derechos alimentarios, el libre desarrollo de su



personalidad y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en la presente

Ley y demás disposiciones aplicables. 
,

Para los efectos de esfa fracción, los de¡echos alimentaios comprenden esencialmente la

satisfacción de las necesidades de alimentación y nutición, habitación, educación, vestido,

atención médica y psicologica preventiva integnda a la salud, asistencia médica y recreación. Las

leyes federales y de /as entidades federativas deberán prever los procedimientos y la

orientación jurídica necesaria así como las rnedidas de apoyo paru asegurar el cumplimiento

del deber de garantizar los derechos alimentarios;

En efecto el recibir alimentos es un derecho indispensable, tan es así que el artículo 321

del citado Código reconoce que el derecho a recibirlos es irrenunciable y no puede ser

objeto de transacción.

Sin embargo, el Código no establece el momento desde que el deudor alimentista está

obligado a dar dichos alimentos a los merares. Esto ha generado en la práctica que al

momento de demandar alimentos vía jurisdiccional haya diversidad de criterios del

momento desde que deben darse dichos alimentos al acreedor, generalmente desde el

momento en el que se acepta la demanda de pensión alimenticia, fijándose una pensión

provisional hasta en tanto no se resuelva en definitiva.

Esta falta de certeza deja en una posición de vulnerabilidad al menor que depende

completamente de este derecho para garantizar la comida, el vestido, la habitación y la

asistencia en casos de enfermedad, así como, los gastos necesarios para la educación

primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y

adecuados a su edad y circunstancias personales.

Ya nuestro Máximo intérprete de la Constitución General de la República ha señalado que

la pensión alimenticia derivada de una sentencia de reconocimiento de paternidad

debe ser retroactiva al momento del nacimiento del menor en los siguientes términos.

ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER RETROACTIVA AL MOMENTO DEL

NAUCIMIENTO DEL MENOR.

Derechos det Niño, no admite disfrngos en cuanto al origen de la filiación de /os menores.

Es por eso que la deuda alimenticia es debida a un menor desde su nacimiento, con

lindependencia del origen de su filiación, esfo es, el



derecho a los alimentos de los hiios nacidos fueru de

.matrimonio es e/ mismo que el de los nacidos &ntro de éli pues es del hecho de la

paternidad o ta maternidad, y no del matrinonio, de donde deriva la obligación

alimentaria de /os progenitores. Desde esfa percpectiva, el reconocimiento de patemidad es

declarutivo, no atibutivo, esfo es) no crea la obligación alimentaia, sino que Ia hace

ostensible. Ahora bien, sino se admitieru que los alimentos

la son debidos at hijo nacido fuen de matrimonio desde el instante de su nacimiento, se

atentaría contra et principio del interés superior del menor en relación con el principio de

iguatdad y no discriminación; de ahí que debe reconocerse una presunción iuris tantum a

favor de que el derecho de alimentos debe retrotnerse al comienzo de la obligación. Así,

estaPrimera Saladela Suprema CortedeJusticia de la Naciónestimaque la pensiÓn

alimenticia derivada de una sentencia de reconocimiento de

paternidad debe retrotraerse al instante en que nació la obligaciÓn misma, esto

es, al en que se generó el vínculo y que es precisamente el nacimiento del menor, porque

la sentencia únicamente declan un hecho que tuvo su origen con el nacimiento del menor

y, por tanto, esta premisa debe tenerla en cuenta el iuzgador al determinar

el rnomento a partir del cual se deben los alimentos derivado del reconocimiento iudicial de

la paternidad.

Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de2?l4.Mayoría de Úres vofos

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas

y Alfredo Gutíérrez Oñiz Mena. Disidentes; José Ramón Cossío Díaz, quien reservÓ su

derecho para formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló

voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Orfiz Mena. Secretaria: María Dolores lgareda

Diez de Sol/ano.

Por estas razones es fundamental reconocer y precisar que en tratándose de sentencia de

reconocimiento de paternidad, la pensíon alimenticia de menores será retroactiva al

momento de su nacimiento, dando con ello seguridad jurídica a una de las instituciones

más importantes de nuestro derecho familiar para el pleno desarrollo de nuestras niñas, niños

y adolescentes, asÍ como para darle la amplitud total a la responsabilidad de los padres

de cumplir con todos los aspectos necesarios respecto de los aspectos mínimos que

requieren sus hijos.

Por todo esto se propone adicionar un artículo 303 Bis y 303 Ter a nuestro CÓdigo Civil

para regular este procedimiento.



Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

DECRETO .

ÚtrilCO.- Se ADICIONAN los artículos 303 Bis y

Estado de Nuevo León, para quedar

Art" 303 Bis.- La pensión alimenticia que

reconocimiento de paternidad será retroactiva

menor.

303 Ter al Código Civil para el

resulte de una sentencia de

al momento del nacimiento del

Art. 303 Ter.- El monto retroactivo de los alimentos, será determinado por e juez
tomando en cuenta:

l. Si existió o no conocimiento previo del nacimiento delacreedor;

ll. La buena o mala fe del deudor alimentario dentro del procedimiento;

lll. las necesidades del acreedor y las posibilidades reales del deudor para

cumplir la deuda, y

lV. El entorno social, costumbres y demás particularidades de la familia a la que
pertenecen.

TRANSITORIO

Unico. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en eJ

Periódico Oficial del Estado.

Atentamen

Monterrey Nuevo león 06 de iembre del2021

C. Felipe Enríquez H ndez.
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

"i 5r.

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

            

          

; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: proyecto de decreto que se de roga la fracción iv del

artículo 94 y se reforma el artículo 104 del Codigo Civil para el Estado de Nuevo

León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De csnformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entle otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus

ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesarío.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su función legislativa, el Reglarnento para el Oobierno lnterior del

üongreso (RGIC) organiza al poáer legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los

órgai".tos de trabajo, sopo*e iécnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoleones.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio'
- Elaboración del dictamen correspondiente.



+

- Discusión y aprobbción del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cualfue tumado.
- Presentación del dictamen ante el.pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligaclón de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡tícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren

debidamente integrados; requeir a /as comisiones que presenten dictamen sobre los

asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que

presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articuto 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislatiyos es el Órgano de soporte técnico para la
investigación y et anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de
E st udios Leg i sl ativo s co rresponde :

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.-..
para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios

Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas. ..

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Ariicuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el

mismo Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente

Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando /as Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡tícuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

in mediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el lapsó de un año a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán

dados de baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la



Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado
de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

Año:201 9; Expedienle. 126831LXXV

PROMOVENTE: C. DIP. ÁIVNNO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTICULOS 94 Y 104 DEL

LEÓN, A FIN DE ERRADICAR
PARA CONTRAER MATRIMONIO.

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

altenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Como es de todos sabido, el artículo primero de la Constitución

mexicana y nuestra Constitución estatal establecen, que está

prohibida toda discriminación motivada, entre otras cosas, "por origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, /as

CÓoICO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVo
IMPEDIMENTOS MÉDICOS DISCRIMINATORIOS

INICIADO EN SESIÓN. 15de mayo del 2019



preferenc¡as sexua/es, el estado civil o cualquier otra que atente contn

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas."

Uno de los derechos reconocidos por la Constitución federal y local,

que en efecto entra en la protección contra la discriminación, es el

derecho a formar una familia, en cualquiera de las configuraciones

legales que la ley establezca para tal efecto, una de ella es el

matrimonio. En tal sentido, el artículo 4to Constitucional establece que la

Ley deberá proteger la organización y el desarrollo de la familia; lo cual se

tiene que realizar a la luz de los principios y derechos constitucionales ya

mencionados.

Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,

además de prohibir la discriminación en México, establece en su

artículo tercero que cada uno de los poderes públicos federales debe

adoptar las medidas que estén a su alcance "para que toda

persona goce, sin discriminación alguna, de fodos los derechos y

libertades consagrados en la Constitución Política de /os Esfados

Unidos

Mexicanos, en las leyes y en los tratados internacionales de los que el

esfado mexicano sea parte".

En tal sentido es importante resaltar que los derechos a la

. igualdad y a la no discriminación, así como el derecho a formar una

familia, han sido reconocidos en tratados internacionales de los que el

Estado mexicano es parte.

Por ejemplo, en el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos 
1

el artículo 26 reconoce elderecho a la igualdad y no discriminación para

todas las personas. Asimismo, en su artículo 23 reconoce el derecho

a contraer matrimonio, estableciendo que el mismo "no podrá

celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los contrayentes".

Por su parte, la Convención Americana sobre

')
(CADH) - reconoce el derecho a la igualdad

Derechos Humanos

y no discriminación



(artículo 1)y el de igualdad ante la ley (artículo 24). En relación con el

matrimonio, la CADH señala claramente (artículo 17) que se reconoce el

derecho al matrimonio, siempre que los contrayentes tengan "la edad

y /as condiciones requeidas para ello por las leyes internas, en la

medida en que ésfas no afecten al principio de no discriminación

establecido en esfa Convención". (subrayado es propio). El artículo

24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho, no

sólo en cuanto a los derechos contenidos en dicho tratado, sino en lo

que respecta a todas las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación

Al respecto es importante señalar que la discriminación se actualiza

aún y cuando una ley que en principio pudiera parecer neutra, podría

generar una afectación directa e inminente por su simple existencia.

Por lo tanto, el impacto que puede tener una ley sobre la vida de una

persona, dependería directamente la funciÓn de dicha norma en el

contexto social que le asigna determinado significado.

Por tanto, es irrelevante si no fue intención del legislador discriminar a

un grupo determinado de personas con la configuración de alguna ley,

sino que es suficiente que ese significado sea perceptible socialmente. La

obligación de no discriminar es de carácter ius cogens, es decir, no

admite excepciones..

a Corte lDH. Condición Jurídica y Derechos de /os Migrantes
lndocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre
de2003. SerieA No. 18.

En ese sentido, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en la

sentencia del Caso Atala Riffo y niñas v. Chile, señaló que: /os Esfados

deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier

manera vaya dirigidas, directa o indirectamente,

a crear situaciones de discriminaciÓn de jure o de

tacto, además de estar obligados adoptar medidas positivas

para revertir o cambiar situaciones discriminatorias

exisfenfes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo

de personas. Esto implica el deber especial de protecciÓn que



el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas

de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen,

mantengan o favorezcan las situaciones'discriminatorias.

Estos razonamientos son importantes ya que al derivar de

tratados internacionales firmados y ratificados por el Estado

mexicano, así como de sentencias de la Corte interamericana de

Derechos Humanos6 forman parte del bloque de constitucional

que las autoridades deben atender para llevar a cabo sus

funciones. Lo anterior acorde con la Suprema Corte de Justicia

de la Nación que en la Contradicción de Tesis 29312011 , en

donde, entre otras cosas, asentó que "/os derechos humanos,

con independencia de su fuente, constituyen el parámetro de

control de regularidad constitucional, conforme al cual debe

analizarse la validez de todas las normas y acfos de autoridad

que forman parte del ordenamiento jurídico mexicano".

Sin embargo, nuestro Código Civil, en la fracción lV del artículo 94

establece como obligación de incorporar a la solicitud para contraer

matrimonio la de acompañar:

lV.- Un certificado suscnfo por un médico titulado que asegure, bajo

protesta de decir verdad, que /os pretendientes no padecen

enfermedad alguna crónica e incurable, que sea además contagiosa y

hereditaria.

De acuerdo con esta lógica, se llegaria a la conclusión de que una

persona con alguna enfermedad crónica, incurable, contagiosa y

hereditaria, como las personas que viven con VIH/SIDA no podrÍan

contraer matrimonio, lo cual sería a todas luces contrario al principio de

igualdad y no discriminación.

En tal sentido, la Suprema Corte de Justicia en reiteradas ocasiones

ha asentado que si una Ley se apoya en una "categoría sospechosa"

debe realizarse un escrutinio estricto



su constituc¡onalidad a la luz del principio de igualdad y no

discriminación.

En este orden de ideas, la SCJN ha establecido que una distinción

se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de los

criterios enunciados en el último párrafo del artículo 1' constitucional:

origen étnico, nacionalidad, género, edad, discaoacidad. condición

social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil "o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las

personas.

Lo anterior es de observarse ya que es claro que la fracción lV del

artículo 94 del Código Civil de nuestro Estado al condicionar el

matrimonio a no vivir con alguna enfermedad o padecimiento crónico,

hereditario, incurable, contagioso, está tomando como base una

categoría Sospechosa de discriminación para restringir un derecho a

determinado grupo de Personas.

Por otro lado, dichos impedimentos responden a la idea de que uno de

los fines del matrimonio es la procreación y la perpetuación de la

especie. La Suprema Corte de Justicia en diversas ocasiones ha

establecido que las teyes que contengan como finalidad del matrimonio

la preservación de la especie resultan inconstitucionales

Por todo lo anteriormente expuesto, la fracción lV del artículo 94 de

nuestro Código Civil para el Estado de Nuevo León niega los derechos

fundamentales de ígualdad y no discriminación, así como la libertad

fundamental a contraer matrimonio y formar una familia, contradiciendo el

contenido de los artículos 1o y 4o de la Constitución Federal y la local; del

artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación en

México; del artículo 23 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y

Políticos; y de los artículos 1, 17 y 24 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos.

Por lo anterior, Se cons¡dera urgente realizar las modificaciones a



las disposiciones de nuestro Código sustantivo civil para eliminar

estas disposiciones discriminatorias y fortalecer la institución del

matrimonio y el libre desarrollo de la personalidad de toda persona, tanto

en el artículo 94 como en su conexo 104.

Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa

con proyecto de

DECRETO

UNICO.- Se DEROGA la fracción lV del artículo g4 y se REFORMA

el artículo 104 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para

quedar como sigue:

Art. 94.- A la solicitud a que se refieren los artículos anteriores, se

acompañará:

la lll...

IV.- SE DEROGA

V a Vll...

Art. 104.- Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho

falso y los testigos que dolosamente afirmen la exactitud de las

declaraciones de aquéllos o su identidad,

serán consignados al Ministerio Público para que ejercite la acción

penal correspondiente.

TRANSITORIO

Unico. EL presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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D¡PUTADA IVONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     
    o; en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 1O3 y 1O4 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar reforma al código
civil en materia de matrimonios entre personas del mismo sexo

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artícuio 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para curnplir con su función legislativa, el Reglar:rento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislalivo. De tal forma que, esie, cuenta con los órganos de trabaj*, soporte
técnico y de apoyo necesa¡"ios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa
de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual

fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece
en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este
proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsotrre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;
requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asunfos gue se les hubiere encomendado;
y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,
ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la

?,:-l



Comisión que coffesponda, para grre con aneglo a los,Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudlbs Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y
et anátisis de /os asunfos que son conlpetencia del Congreso. Al Centro de Esfudios Legislativos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para
la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a /as mlsmas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones sesionarán
a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante elreceso, las Comisiones continuarán elestudio de /os pendientes hasta elaborar
el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 det Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a partirde haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

"Los exho¡fos, puntos de acue¡do y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisio nes, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Jessica Abigail Bárcenas
Medrano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando
en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de
que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa
exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La

iniciativa se identifica bajo el expediente 12662, iniciado en sesión '13 de mayo del 20'19



EXPOSICION DE MOTIVOS

Eltema del matrimonio en nuestro país es algo cotidiano, pero todo resulta ser lo contrario
al hablar del matrimonio igualitario, pues ya que cada que se toca eltema se abre un
debate de quienes están en acuerdo y quienes no, pero, al hacerse esto se está faltando
al artículo 1. de .la constitución, ya que este dice que "Queda prohibida toda
discriminación motivada por origen étnico ó nacional, el género, la edad, /as
discapacidades, la condición social, /as condiciones de salud, la religión, /as
opiniones, las preferencias sexua/es, el estado civil o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar /os
derechos y libertades de /as personas". La Suprema Corte de Justicia clasifica
estos artículos "anticonstitucionales" por la violación al artículo 1.

El tema del matrimonio igualitario es un tema que hoy en día la sociedad deja
mucho que desear, al no permitir este proceso en el que dos personas contraen
matrimonio sin importar su orientación sexual se esta haciendo una
discriminación muy notoria. Este proceso igualitario es algo que la sociedad
empieza a comprender, pero aún hay personas que no lo aceptan escudándose
en que la ley lo prohíbe, al cambiarlo estamos promoviendo la inclusión y la no
discriminación.

El matrimonio no debe cor.. ebirse en base a la oprnlon pública, hacerlo esdiscriminatorio
y atenta en contra del principio de igualdad y de la libre autodeterminación de las personas.

En el artículo 14yo se expone que solo un hombre y una mujer pueden contraer
matrimonio, al igual que en el artículo 291. Bis que die€ q.ue solo un hombre y
una mujer libres de matrimonio con más de dos años de vida marital se les puede
considerar concubinato, excluyendo de esta forma a las personas con



diferentes preferencias sexuales, es decir no puede haber matrimonios ni concubinatos de
personas del mismo género, el respetar la elección de con quien contraer matrimonio
libremente, sin prejuicios ni discriminaciones. ayuda a lograr una sociedad con más tolerancia
y más armonía, por lo cual se solicita que la presente iniciativa se turne a la Comisión
correspondiente para su estudio y dictamen toda vez que se busca dar una solución efectiva que

evite fallas de origen en la aplicación de esta Ley.

DECRETO

UNICO: Se reforma el párrafo primero del artículo 147" y el párrafo primero del artículo
291. Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León.

Articulo 147"- El matrimonio es la unión legítima de "dos personas sin importar e!
género", para procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad, "perpetuar la especie" y crear
entre ellos una comunidad de vida permanente.

Artículo 291" Bis- El concubinato es la unión de dos personas, sin importar el género de estas,
libres de matrimonio, que durante más de dos años hacen vida marital sin estar unidos en matrimonio
entre si, siempre que no tengan impedimentos legales para contraerlo.

Atentamente

Monterrey, a 06 de Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

      
    

o; en uso de las atribuciones conferidas en el

artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar
reforma al código civil en materia de violencia familiar

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legisiativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relaiivas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, :nterpretarlas, reformarlas y derogarlas en cüso
necesario.

- Gestionar la salución de las demandas de los nuevoieoneses.

Fara cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso {RGlCi organiza al poder legrslativo. üe tal forma que. este, cuenta con
los órganos de irabajc. soporte técnico y de apoyo necesarios pera realizar *l trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen iniciativa de Ley todo diputad*, autoridad publica en el Estado y cualquier
ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el

proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el

RGIC establece en diversos artículos Ia obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.
Articulo 108. l-lna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y tormule eldictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legis/afivos es el órgano de sopoñe técnico para la

investigación y etanálisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudrbs Le gi s I ativo s corre s po n de :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para ta etaboración de los proyectos de dictamen contará con elnúmero
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a

/as mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, las Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto asílo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ticuto 56. Durante elreceso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato
de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que

se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el

caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que
no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pend¡entes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."



"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncia§ de cualquier naturaleza,
excepto las denuncras de juicio político y las solicitudes al Congreso que na
constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda
iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar
la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C.

Karla Gissele Bonfil y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y
en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el

presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se

identifica con el expediente 12691, iniciada en sesión el dia 29 de mayo del 2019 y
turnada a la comisión de legislación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

En la redacción vigente del artículo 423 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León (CCNL), no se establecen puntos de referencia concisos acerca

de la facultad de corregir a los menores de edad bajo patria potestad o custodia

más que el adverbio de modo "mesuradamente" y la restricción de que dicha

reprimenda no llegue a ser considerada como maltrato. Esto supone un

problema por las siguientes razones: en primer lugar, el término

"mesuradamenfe" resulta impreciso para representar un indicador objetivo Con

respecto al modo de la correcciÓn que se hace al menor; y por otro lado, aun

cuando la disposición determina que la corrección no puede llegar al maltrato,

no se establece en el ordenamiento una definición del concepto "maltrato" que

pueda servir como un parámetro de valoración fijo. Esto significa que los menores

de edad bajo patria potestad o custodia se encuentran desprotegidos ante la



ausencia de un"límite a la facultaddecorrecciÓn.

La propuesta para subsanar esta deficiencia en el artículo 423 del CCNL

consiste en fijar un parámetro respecto a la facultad de corregir utilizando la figura

de violencia familiar prevista en el artículo 323 Bis del CCNL, asícomo en los tipos

de violencia familiar contemplados en el artículo 323 Bis 1 del mismo ordenamiento;

con ello se podrá delimitar cuáles acciones u omisiones son consideradas dentro

de la facultad de corregir a los menores de edad y cuáles incurren en violencia

familiar.

El artículo 323 Bis del CCNL define el concepto de violencia
familiar como:

"La conducta o el acto abusivo de poder u omisión intencional, diigido a dominar, someter,

controlar, o agredir de manera psicológica, física, sexual, patrimonial o económica, dentro

o fuera det domicilio familiar, cuyo agresor o agresora tenga o haya tenido con ta persona

agredida relación de matimonio o concubinato; de parentesco por consanguinidad en línea

recta, ascendiente o descendiente sin limitación de grado; paiente colateral consanguíneo o

afín hasta el cuafto grado, o parentesco civil".

Por su parte, el artículo 323 Bis 1 establece los tipos de violencia familiar,

que son: psicológica, física, sexual, patrimonial y económica. Así como una

descripción general de cada uno de ellos.

Uno de los fundamentos para la consideración de la violencia familiar como

parámetro a la facultad de corregir a los menores de edad es una tesis aislada del

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito que establece en

su rubro que laviolencia familiar no sejustifica en ningún caso como una forma de

educación o formación hacia el menor, pues cualquier acto de violencia atenta

contra la dignidad humana y los derechos de la niñez. En el contenido de la tesis

se advierte que:

"Sí blen los padres u otros cuidadores tienen el derecho y el deber de educar o corregir a

sus hrJos, dicha educación o corrección debe imparlirse en un marco de respeto a la dignidad

y Jos derechos de la niñez; de manera que ésta no puede utilizarse como argumento para

propiciar una disciplina violenta, cruel o degradante, o para eiercer actos de violencia sobre

/os h4os, pues en ta familia laviolencia ( ) no se lustifica como una forma de educación

o formación hacia el menor, ya que

cualquier acto de violencia riñe con la dignidad humana y el derecho del niño a ser

protegido en su



integida
d
personal.

Asimismo, esta propuesta de reforma toma inspiración del artículo 230 del

Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, en el cual se estipula

que, aún con

la facultad de corrección que tienen quienes ejercen la patria potestad o

custodia, ésta se encuentra limitada de la siguiente manera:

"La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que atente contra su

integidad ffsica o psiquica en los términos de lo dispuesfo en el afticulo 24 de este Código,

por lo tanto los llamados de atención y exhortos que hagan los padres o tutores para el

buen compoftamiento y adecuada convivencia de todos los integrantes del núcleo familiar,

de ninguna manera justifican el ejercicio reiterado de la violencia física o moral contra los

menores."

El numeral 24 de la legislación arriba citada contiene la definición de

violencia

familiar, que es análoga a la disposición del artículo 323 Bis del CCNL.

En relación a la línea argumentativa que ha mantenido el Congreso a raíz

de recientes decisiones tomadas por el Congreso del Estado de Nuevo León, en

particular aquella publicada el día 6 de mazo del presente año en relación al

concepto de persona jurídica y de vida, es de considerarse la línea legislativa que

el Congreso del Estado parece estar llevando a cabo. En dicha reforma se modificó

el artículo primero de la Constitución del Estado de Nuevo León para establecer lo

siguiente.

"El Estado reconoce, protege y tutela, el derecho a la vida que todo ser humano tiene.

Desde el momento de la concepción entra bajo la protección de la Ley ,v se le reputa como

nacido para todos /os efectos legales correspondientes. hasta su muerfe natural, sin

perjuicio de las excluyentes de

responsabilidad previstas en el Código Penal para el Estado de
Nuevo León".

De acuerdo a tal, el producto del embarazo, tiene la misma personalidad

jurídica que un bebé nacido, por lo tanto consta con los mismos derechos que un

menorde edad. Tanto asíha s¡do reconocido porelmismo congreso:

"Es de reconocer por este Parlamento que existe vida humana desde el momento mismo

de la concepción. es así que todo individuo en cualquier etapa de la vida goza de los



mismos derechos que la norma jurídica contempla y reconoce, por lo cual no debe de haber

dlsfingos de entre humanos nacidos o no nacidos, ya que al hacer una distinción se está

violentando uno de los derechos humanos más importanbs consagrados por nuestra Caña

Magna como lo es e/ de la igualdad."

Es lógico por lo tanto, que dicha discusión más allá de cuestionar y

ponderar los derechos de la mujer, ha tenido por efecto el cuestionam¡ento de

los derechos de los

menores de edad, categoría a la cual el Congreso parece estar adecuando a los

bebés no nacidos.

El argumento desarrollado a continuación tiene como fundamento el interés

superior del menor, para poder desarrollarlo por lo tanto es de particular

importancia definir dicho concepto abstracto.

Una institución que jurídicamente ha tenido por propósito proteger y

salvaguardar el interés superior del menor es la patria potestad, que se encuentra

encaminada a brindar cuidado, protección, asistencia y educación a los niños y

niñas.

El principio de interés superior del niño se ha traducido por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, en "e/ desarrollo de ésfe y el eiercicio pleno de

sus derechos deben ser consrde rados como criterios recfores para la elaboración

de normas y la aplicación de

ésfas en fodos /os órdenes relativos a ta vida del niño1".

Como puede advertirse el interés superior del menor "implica que en todo

momento las potíticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esfa etapa de

ta vida humana, se realicen de modo que, en primer término se busque el

beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos2".

Ahora bien, dicha definición de los alcances del principio del interés

superior del menor, parecen crear una controversia entre los límites de la

corrección mesurada y el abuso de fuerza (violencia) por parte de la autoridad

que ejerce la patria potestad. Situándonos en ese supuesto específico parece ser

que la corrección mesurada actúa en favor al interés superior del menor, mientras

que el cruce de esa delgada línea lo viola de manera directa.



Los criterios de la Corte en la materia parecán definir la línea en un ámbito

subjetivo, el de la intención o el propósito, caracteres sumamente difíciles de

probar. Es por tanto que, entendiendo que el interés superior del menor ha de

ser analizado bajo escrutinio estricto de naturaleza única es posible entender que

la falta de claridad entre lo que se comporta de acuerdo a Derecho y lo que es

sumamente violatorío al mismo, es resultado de una negligencia directa del Estado.

Entendiendo que el enfoque del Congreso detrás de la reforma al artículo

1'Constitucional, es aquel de salvaguardar los derechos de vida e igualdad, es

únicamente lógico que busque proteger los mismos en la actual vida y desarrollo

humano del niño alque se preocupó por proteger, puesto que de actuar en sentido

contrario, estaría dejando los bienes jurídicos en un estado de vulnerabilidad que

nos ha llevado hasta la presente propuesta.

Por tanto, se solicita al congreso actuar en concordancia y coherencia con

la línea que ha dispuesto en la que se reconocen, entre otros derechos, el de la

unión familiar y el interés superior del menor.

En otra línea, cabe mencionar la importancia de sostener en todo

momento un claro fundamento de derechos humanos de la niñez y

adolescencia, por lo que es oportuno indicar cuáles son los principios que lo

inspiran: el derecho al respeto de la dignidad humana, la integridad física y la

igualdad ante la ley de todas las personas.

Después de ver estos derechos que tienen los niños y que claramente

son violados por el Estado al no ser protegidos. Es urgente una reforma,

argumento que es importante, porque hay que proteger estos principios.

lgual protección ante la ley: cualquier forma de ca tigo físico dirigido a un

niño o niña es una expresión de violencia, en iguales condiciones que si estuviera

dirigida contra una persona adulta. El castigo físico y el trato humillante contra

esta población niega su derecho a la igualdad y constituye una práctica

discriminatoria que la ley no debe respaldar ni legitimar.

Respeto pleno de la integridad física y personal: los padres o madres,

así como otros cuidadores/as o guardadores/as deben adoptar acciones para

proteger su cuerpo, su dignidad y erradicar toda práctica que implique dolor o



humillación. "

Respeto a su dignidad humana: contrario a lo que se piensa

colectivamente (mito del niño(a) feliz), los niños y niñas expuestas/os al castigo

físico se ven afectados en su identidad, imagen, privacidad y honor.

En síntesis, los niños, niñas y adolescentes son titulares de derechos, de

ahí la impostergable tarea de que el Estado reconozca jurídicamente el pleno

respeto a su dignidad e integridad física como cualquier otra persona.

Por los argumentos ya descritos, nos permitimos someter a la

consideración de esta comisión elsiguiente proyecto de:

DECRETO

ÚrutCO.- Se reforma el artículo 423 dentro del Título Octavo: De la patria potestad,

Capítulo 1. De los efectos de la patria potestad respecto de la persona de las hijas

e hijos, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

TíTULO OCTAVO

DE LA PATRIA POTESTAD CAPITULO PRIMERO DE LOS

EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LA

PERSONA DE LAS'HIJAS E HIJOS

Artículo 423.- Para los efectos del

la patria potestad o tengan menores de

facultad de corregirlos, con el fin de educar

en sociedad.

artículo anterior, quienes ejerzan

edad bajo su custodia, tendrán la

y orientarlos en su sano desarrollo

La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de violencia

familiar en los términos de lo dispuesto en los artículos 323 Bis y 323 Bis 1

de este Código.



Los jueces tienen la facultad de tomar las medidas necesarias para

prevenir y sancionar conductas de violencia familiar, sea de las

contempladas en el Código Civil o en el Código Penal vigentes en el

Estado de Nuevo León como delitos de violencia familiar o equiparable a

la violencia familiar, siempre en atención al interés superior del menor y al

respeto a la dignidad humana. Las medidas se tomarán a instancia de

quien acredite un interés legítimo o del Ministerio Público en todo caso.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León a de Septiembre del2021

C. Felipe Enríqu rnández

SEP
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DIPUTADA IVONNE LIUANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rcóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

    
  

en uso de las atribuciones conferidas en elartículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a
presentar: iniciativa del Codigo Civil del Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislatívo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, enlre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus
rámos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Lstado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual
fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.



Arlículo 21. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curco legal sobre /os asunfos
que son competenéia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisrbnes que presenten dictamen sobre los asuntos gue se /es
hubiere encomendado; y de;ser necesaio emplazarles pan que presenten dicho dicfamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

A¡ticuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si esprocedente se turnará
a Ia Comisión que corresponda, pan que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento,
la estudie yformule eldictamen respectivo...

Articulo 67. EI Centro de Estudios Legislatiyos es el óryano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de
Esfudios Leg isl ativo s co rresponde :

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para
ta etaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

A¡ticulo 54. Cuando las Comisiones no prcsenten sus dictámenes y el asunto así lo requien,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ticulo 56. Durcnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos
expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisiÓn
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislative del PRI
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para
efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultade.s y en cumplimiento a su responsabilidad
legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente.

Rño:zot 9; EXPEDIENTE: 12653/LXXV

PROMOVENTE: C. DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV
LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR
ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN VII AL ARTíCULO 94 DEL CÓOICO CIVIL PARA EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO.
INICIADO EN SESIÓN: 08 de Mayo del2019
sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hace más de 50 años se creó la Declaración universal de los derechos Humanos
como un ideal común por el que todos los pueblos y naciones deban esforzarse, con el
fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella,
promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades,
y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento
y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como
entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

Asimismo, en la Convención Sobre los Derechos del Niño, suscrita por México en 1991,
instituye que los Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protecciÓn y el
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes
de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

Sobre esa base, el máximo ordenamiento jurídico del país en su artículo 4" párrafos tercero
y cuarto, versan lo siguiente:

"Artículo4.t.l

Toda persona tiene derecho a Ia alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo
garanlizará.

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución."
Por su parte, a nivel estatal la Constitución Política del Estado Libre Nuevo León en su

artÍculo 3" mandata que el Estado proveerá lo necesario y expedirá leyes y normas para
garantizar el acceso y goce pleno de todos sus derechos, tomando como consideraciÓn
fundamental que siempre se atenderá al interés superior de la niñez.

Es por ello que en esta iniciativa se propone establecer que para contraer matrimonio sea

necesario presentar la constancia de no ser deudor alimentario, debido a que los alimentos y

su cumplimiento efectivo tienen una gran repercusión jurídico social, en virtud de que estos son

la base por medio de la cual el ser humano como ser biológico cubre sus necesidades primarias,



y como ser social las necesidades que se derivan de esta naturaleza humana, en donde estos
son el medio que garantizan el sano.desanollo de los menores o en su casi de los que por

circunstancias especiáles los requieren.l

En este sentido, los alimentos son indispensables para que el ser humano logre sobrevivir y,

en algunos casos, alcanzar su completo desarrollo, a pesar de esta importancia, el acreedor
alimentario incumple de manera reiterada con ese deber; sin embargo, lo más grave es cuando
su incumplimiento deriva de una conducta intencional, esto por la escasez de mecanismos
suficientes, eficaces y efectivos que garanticen el pago de alimentos.

Es importante señalar que uno de los mecanismos más eficaces, es el descuento vía nomina
que el patrón de un deudor alimentario está obligado a realizar sobre el salario, pala
posteriormente, entregar dicha cantidad a los acreedores, al surgir del supuesto de la existencia
de un patrón y de una relación de trabajo formal.

En esta tesitura, es fundamental que se establezca como requisito para contraer matrimonio
la constancia de no ser deudor alimenticio, con el objetivo que eltutor no se deslinde de las
obligaciones que tiene como padre o tutor responsable del menor ante la ley, y realmente
cumpla con las obligaciones adquiridas con base en la normatividad jurídica que rige en el
país.

Según el lnforme Estadístico del Poder Judicial de Nuevo León 2017-20A8, el 37o/o de los
Juióios en materia familiar son relativos a divorcio incausado, y un 10 u/o son Juicios de
Alimentos.

Sin duda que estas cifras son alarmantes para la correcta alimentación de los menores, debido
a que el 1Oo/o se trata de losjuicios de alimentos, donde se deben dejar a un lado las

discrepancias que existan entre los padres, con el fin de que se logre llegar a un acuerdo
basado en las necesidades básicas de los menores.

Con base en los razonamientos expuestos con anterioridad es que presento ante este Pleno
el siguiente Proyecto de:

DECRETO
ÚrulCO.- Se modifica elartículo g4fracción Vl delCódigo Civil para el Estado de Nuevo LeÓn,
para quedar como sigue.

Art. 94.- A la solicitud a que se refieren los artículos anteriores, se acompañará

''
Vlll.- Constancia de no ser deudores alimentarios morosos, expedida por el Registro
Civil del Estado.



TRANSITORIOS
PRIMERO.- El Registro Civil del Estado de Nuevo León, deberá de adaptarsus reglamentos
y disposiciones para expedir la constancia de no ser deudor alimentiario moroso, a los
solicitantes.

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey Nuevo león 06 septiembre del2A21

C. Felipe Enríq
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARC¡A

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo rcÓrrl

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

       
     o; en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: iniciativa de
reforma para adicionar los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 309; al Título Sexto
referente al Parentesco y los Alimentos el Capítulo V Del Registro de Deudores Alimentarios, con los

artículos 323 Bis 8, Bis 9, Bis 10, Bis 11, Bis 12, Bis 13, Bis 14. Todos ellos del Código Civil para el

Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 03 de la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos,

interpretarlas. reforrnarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su funcíón legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso {RGIC)
organiza al poder legislativo^ De tal forma que, *ste, cuenta con los organos de trabajo, soporte
técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen iniciativa
d* Ley todo diputado, autoridad púbtica en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece
en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este
proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones del Prcsidente del-Congreso, dar curso legal sobre los asuntos gue
son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integndos;
requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos que se /es hubiere
encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otn comisión.

Articulo 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se tumará a
la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la
estudie y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico para la investigaciÓn
y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congrcso. A/ Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Pan la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue resulte
necesaio para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ficuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardaren el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

A¡ficuto 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durcnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, qLte no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /?r,eses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sm
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin prevro estudio y dictamen, no resuelve
en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando
en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de
que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa
exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año:201 9; Expediente: 12655/LXXV

PROMOVENTE.- C. DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.
ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTíCULOS 309 Y 323 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN DE LA CREACIÓN DEL REGISTRO DE DEUDOR

ALIMENTARIO.

INICIADO EN SESIÓN:
08 de mayo del2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la actualidad, es evidente la obligación que tiene el Estado en crear políticas

públicas y legislaciones correspondientes, dirigidas a salvaguardar a las familias, adultos

mayores y a los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en situación de

vulnerabilidad, dedicadas a preservar sus derechos y a procurarles protección, certeza y

los cuidados necesarios para su prospero desarrollo; tomando en cuenta los derechos y

obligaciones de sus padres, tutores o responsables de estos ante la ley.

Por lo que es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la norma suprema que

regula la materia jurídica del país, lo que significa que sobre la Constitución no existe otra Ley

que puede tener mayor jerarquÍa, siendo de ésta donde parte todo el sistema jurÍdico mexicano, y

en el que se instituyen los derechos humanos de los mexicanos.

En este sentido y con base en lo establecido en la Ley Suprema en su artículo 4', en los



pánafos lX, X, Xl, se dicta lo siguiente:

"Artículo 4'...
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del

interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las

niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación

y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño,

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir elcumplimiento

de estos derechos y principios. El Estado otorgará facilidades a los particulares para que

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñeZ."

En dicho tenor, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León

contempla en su artículo 3", párrafo 111, versa lo siguiente:

"Artículo 3'...

El niño tiene derecho a la vida sana, a la satisfacción de sus necesidades de salud,

alimentación, educación, sano esparcimiento, a la preparación para eltrabajo y a llevar una vida

digna y libre de violencia, para su desarrollo integral. Nadie podrá darle malos tratos, ni inducirlo a

prácticas que afecten su formación. El Estado proveerá lo necesario y expedirá leyes y normas

para garantizar el acceso y goce pleno de los derechos del niño."

En esa tesitura, se puede observar que, como legisladores, tenemos la obligación intrínseca

de resguardar los derechos de aquellos a quienes les han sido vulnerados, en especial los de

menores de edad. Sin embargo sus padres, al ser el ente más cercano para velar por ellos y no

cumplen con sus obligaciones, conlleva a que se genere un grave e irreparable detrimento en los

derechos de éstos, del mismo modo, el de los adultos mayores, quienes por su estado natural

necesitan del apoyo de sus hijos para resguardar su salud y continuar con un nivel de vida

adecuado.

Sobre esa base, uno de los derechos elementales de todo ser humano es el derecho a los

alimentos, compuesto no solo por los productos necesarios para la nutrición, sino también, se

refiere alderecho de la educación, salud, vivienda y todo lo necesario para lograr el sano e íntegro

desarrollo de los menores, así como la calidad de vida adecuada para los adultos mayores, tal

como lo contempla el artículo 308 Código Civil para el Estado de Nuevo León, que a la letra dice.

"Artículo 308.- Los alimentos comprenden la manutención en general que incluye entre otros,

la comida, el vestido, la habitación y la salud. Respecto de los menores de edad, los

alimentos comprenderán además, los gastos necesarios para la educación preescolar, primaria y

secundaria del alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y



adecuados a su edad y circunstancias personales, lo cualtambién deberá considerarse respecto

de los mayores de edad, cuando el caso asílo amerite."

No obstante en Nuevo León, al término del matrimonio, concubinato o relación ocurre, generalmente

que, uno de los cónyuges promueve en contra del otro cónyuge, concubina o ex pareja, un juicio

de alimentos con lo que buscan salvaguardar el futuro de los hijos, derivados de la relación;

procurando así la cobertura de sus necesidades más básicas y sano desarrollo, acudiendo en

representación de sus menores hijos ylo por sus propios derechos ante el Poder Judicial

buscando garantizar el cumplimiento de ésta obligación, para fijar una pensión alimenticia de

manera deflnitiva, y así, exigir el cumplimiento de ésta obligación.

Asimismo, existen casos en los que adultos mayores, padres de uno o varios hijos, se ven en la

necesidad de promover éste recurso, debido a que el no contar con los medios suficientes para

subsistir y no recibir el justo y merecido apoyo por parte de sus hijos, necesitan exigir por la vía

judicial el cumplimiento de la obligación que todo a todo hijo le corresponde, tal como

lo enmarca el artículo Articulo 304 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, que a la letra

dice:

"Articulo 304.- Las hijas e hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por

imposibilidad de las hijas o hijos, lo están los descendientes más próximos en grado."

Si bien es cierto, en nuestro estado tenemos diversos instrumentos legales, contemplados no solo

en la legislación civil, sino también en la legislación penal; los cuales van encaminados a hacer

cumplir la obligación de brindar alimentos por parte del deudor alimenticio, cuando ésta no se

cumpla de manera voluntaria tales como:

lgg r,""" on X dd cffi:': J:.::;::J:: :T::' *::[,11: :: -T"il',:::: ffJ u",,]
lo siguiente.

"Artículo 497.- El secuestro judicial sólo procede en la providencia precautoria, en los juicios

ejecutivos y universales, en el Juicio de Arrendamiento, en el procedimiento de alimentos y en la

ejecución de sentencias, convenios, laudos o transaccionesjudiciales.

Artículo 499.- Quedan exceptuados deembargo:

Xlll.- Los sueldos y el salario de lostrabajadores en los términos queestablece la Ley Federaldel

Trabajo, siempre que no setrate de deudas alimenticias;

Pérdida de la patria potestad e incluso la pérdida de la libertad,



contemplado en el artículo 280 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, que establece lo

siguiente:

'Artículo 280.- Al que s1n motivo justificado incumpla sus obligaciones alimentarias respecto de sus

hijos o su cónyuge, se le impondrá pena de prisión de uno a seis años y multa de ciento ochenta a

trescientas sesenta cuotas; pérdida de los derechos de patria potestad, tutela, hereditarios o de

alimentos que pudiere tener sobre el acreedor alimentario; y pago, como reparación del daño, de

las cantidades no suministradas oportunamente por el imputado."

Sin embargo, todos estos medios hasta el momento no han sido suficientes para asegurar la

ejecutoria de ésta obligación, debido a que al ser conocimiento de todos, son muchos los

deudores alimenticios que incumplen su deuda dejando en entredicho por un lado la

paternidad responsable que deberían ejercer, y además arriesgando de manera severa el desarrollo

de sus hijos e hijas; y por otro, tratándose de los hijos que evaden la responsabilidad con sus

padres, con el objetivo de asegurar que tengan una vida plena.

El fin de fijar una pensión alimenticia es y siempre será, asegurar el desarrollo íntegro y sano

de los menores, por el contrario se encuentra el pensamiento de los deudores alimenticios con

mora que, no solo incumplen su responsabilidad, sino que la evaden intencionalmente con la

excusa de perjudicar a su ex pareja, sin pensar que, los más afectados son los menores,

quienes se ven privados de los medios necesarios para subsistir. Sin dejar de lado la

irresponsabilidad que amerita desamparar a una persona de la tercera edad, sin las medidas ni

cuidados mínimos necesarios para continuar con su vida, quienes en algunos casos son

olvidados, viviendo en condiciones precarias quedesembocan entristes y lamentables desenlaces.

Por las razones vertidas en el cuerpo de la lniciativa, es necesario crear más instrumentos que

coadyuven a asegurar el interés superior de los menores; como lo han realizado diversos

Estados de la República Mexicana, tales como: Morelos, Chiapas, Sinaloa, Coahuila, Estado de

México, y otros más que han optado por la creación de un Registro de Deudores Alimentarios,

para de ésta manera exhortar al cumplimiento de las obligaciones alimentarias.

Es importante señalar que el Registro de Deudores Alimentarios, es un recurso adicional para

facilitar y asegurar el cumplimiento de la obligación que tiene el deudor alimentario, poniendo en

todo momento como prioridad el interés superior de los menores y de los adultos mayores

vulnerables. Los deudores alimentarios serán inscritos en éste registro como deudores

alimentarios al corriente con sus obligaciones o deudores alimentarios morosos.

Serán inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios todos los convenios o sentencias que



obliguen a una persona al pago de alimentos, de igual manera se inscribirán a los empleadores

que incumplan con el descuento para dar alimentos, ordenado por el Poder Judicial y a quienes

hayan sido sentenciados por el delito de incumplimiento de las obligaciones alimentarias.

En caso de incumplimiento de las obligaciones alimentarias, serán inscritos como deudores

alimentarios morosos quienes cuenten con un retraso de más de 60 días o que hayan incumplido

con 3 pensiones en un periodo de 'l año, sean estas sucesivas o no, sin motivojustificado.

Procederá la cancelación de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios cuando:

1 . En caso de los Deudores Alimentarios al Corriente con sus obligaciones,

haya cesado la obligación alimentaria.

2. En caso de los Deudores Alimentarios Morosos, hayan cubierto las pensionesendeuda.

En esa tesitura, con la creación de ésta figura se pretende asegurar el cumplimiento de la

obligación, no solo moral, sino legal, que tienen tanto los padres para con sus hijos, como los hijos

con sus padres, evitando así que quienes tienen consignada una pensiÓn alimenticia a su cargo

eludan ésta

responsabilidad. Además de que sirva de prueba fehaciente y plena en el delito de

incumplimiento de obligaciones alimentarias, dictado en el Código Penal para el Estado de Nuevo

León.

Se considera pertinente que el Registro de Deudores Alimentarios sea operado a través del

Registro Civil, ya que siendo éste elórgano encargado de dejar constancia válida y fidedigna de

los hechos o actos relativos al estado civil de las personas, es el indicado para operar dicho

Registro. lnformado por el Juez de lo Familiar el Oficial de del Registro Civil hará la anotaciÓn

correspondiente, según se trate de un deudor alimentario al corriente con sus obligaciones o

deudor alimentario moroso. De igual manera tratándose de la cancelación de la inscripción en

el Registro de Alimentarios Morosos, previa notificación del Juez de lo Familiar, se procederá

según loestablezca el ordenamiento civil.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional tenemos a bien exponer ante este Pleno el siguiente Proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO.- Se adicionan los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 309; al Título

Sexto referente al Parentesco y los Alimentos el Capítulo V Del Registro de Deudores Alimentarios,

con los artículos 323 Bis B, Bis 9, Bis 10, Bis 11, Bis '12, Bis 13, Bis 14. Todos ellos del CÓdigo



Civil para el Estado de. Nt¡evo teón para quedar como sigue:

Artículo 309.- El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión

competente al acreedor alimentario, o incorporándolo a la familia. Siel acreedor se opone a ser

incorporado, compete aljuez, según lascircunstancias, fijarlamaneradeministrarlosalimentos.

Es considerado, para efectos de ésta ley, como Deudor Alimentario todo aquel obligado

mediante convenio o sentencia de pago de alimentos.

Quien incumpla con la obligación alimentaria ordenada por mandato judicial o establecido

mediante convenio, total o parcialmente, por un periodo de 60 días o haya dejado de cubrir

tres pensiones sucesivas o no, dentro de un periodo de un año, se constituirá en el

Registro de Deudores Alimentarios como deudor alimentario moroso.

El Juez de lo Familiar ordenará al Registro Civil su inmediata inscripción en el Registro

de Deudores Alimentarios, proporcionando al Registro los datos de identificación del deudor

alimentario, los cuales le serán proporcionados al Juez por el acreedor alimentario.

El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que se encuentra al corriente del

pago de alimentos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la

cancelación de la inscripción con dicho carácter. El Registro Civil, cancelará las

inscripciones a que se refiere eltercer párrafo de este artículo, previa orden judicial.

Representantes

CAPITULO V
DEL REGISTRO DE LOS DEUDORES ALIMENTARIOS

Artículo 323 Bis 8.- El Registro de Deudores Alimentarios, depende del Registro Civil.

Artículo 323 Bis 9.- En el Registro de Deudores Alimentarios se inscriben a las personas

que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 309 del presente Código.

Además serán objeto de registro todos los convenios o sentencias que obliguen a una

persona al pago de alimentos, de igual manera se inscribirán a los empleadores que

incumplan con el descuento para dar alimentos ordenado por el Poder Judicial y a quienes

hayan sido sentenciados por el delito de incumplimiento de las obligaciones

alimentarias.

Artículo 323 Bis 10.- El Registro de Deudores Alimentarios deberácontener:

l. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario;

11 Nombre del acreedor o acreedores alimentarios;



111. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y. 'acreedor alimentario, en su

caso;

¡V. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos

y monto del adeudo alimentario;

V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;

Representantes

VL Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción;

Vll. Estado en el que se encuentra registrado el deudor alimentario, pudiendo ser: deudor

alimentario al corriente con sus obligaciones o deudoralimentario moroso.

Artículo 323 Bis 11.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores

Alim entarios deberá contener lo siguiente:

l. Nombre y Clave Única de Registro de Población delsolicitante; y

11. La información sobre su inscripción o no en el Registro de Deudores Alimentarios.

De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá

además losiguiente.

a. Número de acreedores alimentarios;

b. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida;

C. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro;

d. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción; y

e. Estado en el que se encuentra registrado el deudor alimentario, pudiendo ser:

deudor alimentario al corriente con sus obligaciones o deudoralimentariomoroso.

La información que contenga el registro y que sea considerada como confidencial de

conformidad con la Ley de la materia, sólo podrá ser

Representantes
otorgada a solicitud del juez de lo familiar que lleve el juicio de alimentos en contra del

deudor.

El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de

su solicitud.

Artículo 323 Bis 12.- Una vez que hayan sido liquidadas las pensiones adeudadas, el Juez

de conocimiento podrá ordenar a petición de la parte interesada, la cancelación del



registro como deudor alimentario moroso, la cual se tramitará de manera incidental. La

del registro de deudor alimentario procederá cuando haya cesado la obligación

alimentaria, según lo establecido en el Artículo 320 de ésta misma legislación.

Artículo 323 Bis 13.- La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos

tendrá los efectos siguientes:

l. lnscribir en el lnstituto de la Función Registral la cantidad adeudada

en los bienes del deudor alimentario.

11. Garantizar la preferencia en el pago de deudas alimentarias.

Artículo 323 Bis 14.- Cuando de las constancias que obran en el Registro se desprenda

que un deudor alimentario moroso recibe un sueldo o salario, sin haber verificado, el

pago de alimentos, se dará aviso al Juez de conocimiento inmediatamente, para que sin

necesidad de requerimiento, ordene al empleador, en contra de quien los deba,

realice la retención de la pensión alimenticia decretada, poniéndola a disposición del

acreedor.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el

Periódico Oficialdel Estado de Nuevo León.

SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado contará con un plazo de 180 díasposteriores al iniciode

la vigencia del Decreto para adecuar la normativa y reglamentos correspondientes.

Monterrey Nuevo león 06 Septiembre del2021
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVARFZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

           

     

  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracciÓn

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR

ADIcIONAL ARTICULO 267 BIS; SE DEROGA LA FRACCION lV DEL ARTICULO 270;

SE MODIFICA EL ARTICULO 271; SE ADICIONA EL PARRAFO SEGUNDO DEL

ARTICULO 279 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al cnngreso correspünde, entre oiras luncicnes establecrdas en ei arlicr,rlo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relat¡vas a la Administración y gobierno interior del

Estado en tados sus ramos, interprelarlas, reformarlas y detogarlas en caso

nec*sario.
- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevolecneses.

Fara cumplir con su función legislativa, el ReElarnento para el üobierno lnterior dei

üongreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los

érganos de trabajo, sCIporte técnico y de apoyo necesari*s para realizar el trabajo

legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

íniciativa de Ley todo diputado, auloridad pública en *l Fslado y cualquier ciudadano

;':uovalecnes.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:



Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por
comisión al cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

parte de la

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones gue presenten dictamen sobre /os
asunfos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudros Legislativos corresponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.



Dicha intenupción, tiene su origen en el artíiulo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes gue tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no

hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan

acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a partir de haber sido tumados a comisiones, señn dados de

baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo

Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente

información:

Año: 2019 Expediente: 12613/LXXV

PROMOVENTE: DIP. CELIA ALONSO RODR|GUEZ E INTEGRANTES

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE MORENA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR
ADICIONAL ARTICULO 267 BIS; SE DEROGA LA FRACCION lV DEL

ARTICULO 270., SE MODIFICA ELARTICULO 271, SEAD¡CIONA EL

PARRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 279 DEL CODIGO CIVIL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON

INICIADO EN SESIÓN: 1O de abril del 2019
sE TURNÓ A LA (S) COMTSTÓN (ES): Legislación



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 4 el derecho de toda persona a

un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.
Asimismo refiere que el Estado garanlizará el respeto a ese
derecho.

Dentro de esos derechos se encuentra el de solicitar el

divorcio cuando por algún motivo el matrimonio no
permite el sano ambiente

para el desarrollo de la persona, motivo por el cual se
decretó el divorcio incausado a nivel nac¡onal,
observándose que en el Código Civil para el Estado de
Nuevo León aunque ya se encuentra regulado el mismo
no existe referencia respecto del plazo que deberá
transcurrir para la solicitud de este, lo cual ha dado
lugar a que la autoridad judicial se n¡egue a la admisión
cuando no ha transcurrido un año desde que se contrajo
matrimonio entre los conyugues.



Circunstancia que resulta inconstitucional ya que aunque si
bien es cierto la familia es considerada el pilar de la
sociedad, también es de considerarse que una relación
disfuncional puede traer como consecuencia no solo la
violencia familiar, sino discriminación de género y la
comisión de ilícitos por parte de uno de Ios conyugues, por
lo que no debe existir un plazo de tiempo para hacer valer
dicho derecho y promover el juicio de divorcio incausado.

Como referencia se encuentra el siguiente criterio con
carácter de jurisprudencia, dictado por el Pleno en
Materia Civil de! Primer Circuito Judicial, en el que se
determinó:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTíCULO 266 DEL
CÓoICO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO
EXIGE QUE PARA SOLICITARLO HAYA DURADO CUANDO
MENOS UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL
MATRIMONIO, ES INCONSTITUCIONAL
indicado, al

El precepto

establecer que podrá solicitarse el divorcio por uno o ambos
cónyuges cuando cualquiera de ellos
lo reclame ante la autoridad judicial, manifestando su
voluntad de no querer continuar unido en matrimonio,
para lo cual es necesario que haya transcurrido cuando
menos un año desde la celebración de éste, viola el
derecho humano al libre desarrollo de la personalidad
reconocido en el artículo lo. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que esperar el
transcurso de un año constituye una restricción indebida al
desconocer el derecho humano al libre desarrollo de la
personalidad, como especie de la dignidad humana,
además porque no respeta la autonomía de la libertad de
uno o de ambos cónyuges de decidir, voluntariamente, no
seguir unido en matrimonio; violación que se concreta
porque el Estado tiene prohibido interferir en la elecciÓn
libre y voluntaria de las personas, en cuya medida el



legislador debe limitarse a diseñar instituciones

que faciliten !a persecución individual de los planes de vida
y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija,

asÍ como impedir la interferencia de otras personas en la
persecución de esos planes de vida.

Ante dichas circunstancias y dentro del ámbito de
nuestras atribuciones consideramos necesario modiflcar
diversos artículo y agregar el artículo 267 Bis para el

Código Civil para el Estado de Nuevo LeÓn, para que los

ciudadanos puedan tramitar en cualquier momento de su

matrimonio el Juicio sobre Divorcio lncausado
correspondiente a deshacer el vínculo adquirido al

contraer sin que se requiera señalar causa para ello.

Debiendo considerar además que tal y como lo

establece el artículo 989 del Código de Procedimientos
Civiles el divorcio incausado en su fracción V se

someterá al procedimiento oral.

siendo uno de los principios de la oralidad la

continuidad y concentración, eS decir la autoridad
judicial debe preferentemente debe buscar en el menor
tiempo posible y a través del menor número de actos
procesales, resolver la controversia planteada'

Por los argumentos ya descritos, nos permitimos
someter a la consideraciÓn de esta comisiÓn el siguiente
proyecto de.

DECRETO:

UNICO.- Se adiciona el artículo 267 Bis; se deroga la



fracción lV del artículo 270; se modifica el artículo 271', se

adiciona el párrafo segundo del artículo 279 del CÓdigo

civil para el Estado de Nuevo León; para quedar como

sigue:

267 Bis.- El divorcio incausado podrá ser promovido en

cualquier momento del matrimonio, una vez que se

cuenie con la respectiva acta que dio origen a dicho
acto civil /vínculo.

Art. 270.- El cónyuge que desee promover el divorcio
incausado en su solicitud deberá cumplir con los

requisitos que indique el Capítulo Tercero del CÓdigo de
Procedimientos Civiles para el Estado y en ella además
de señalar el Juez ante quien Se entable, Se deberá
expresar bajo protesta de decir verdad:

l.- El nombre y apellidos, domicilio donde reside,
nacionalidad, edad, grado escolar, ocupación u oficio del

solicitante;
ll.- El nombre, apellidos, ocupación u oficio y domicilio

donde reside su cónYuge;
l¡1.- La exposición clara, sucinta, en párrafos numerados,
de la situaciÓn que guarda en relación a su cÓnyuge y

sus hijas e hijos menores de edad o incapaces,
debiendo indicar edad, grado escolar y el lugar en que

estos Últimos residen;

Art. 271.- Se podrá presentar junto con la demanda una
propuesta de convenioJ sin embargo no será obstáculo
ia falta del mismo para admitir a trámite la solicitud.

Art.. 279.- En le resolución en la cual se decrete el divorcio

incausado, el iuez declarará la extinciÓn del derecho de

alimentos entre los cónyuges; s1n embargo, también

declarará que él o la ex cónyuge que durante su

matrimonio se dedicÓ preponderantemente a las labores



de! hogar y al cuidado de los hijos si los hubiere, podrá

tener derecho a una pensiÓn compensatoria que le permita
vivir dignamente, la cual perdurará hasta que Se encuentre
en condiciones de subsistir por sí mismo, pero en ningún
caso podrá exceder del tiempo que duró el matrimonio.

Este derecho podrá reclamarse en la vía incidental una
vez declarado el divorcio. En la determinaciÓn de
la capacidad

económica de! deudor, deberán estimarse sus nuevos
gastos familiares y deberá darse prioridad al derecho de
alimentos de todos sus hijos.

En Ia sentencia en q ue se acred ite el derecho de
alimento al cónyuge que durante'su matrimonio se
dedicó preponderantemente a las labores del hogar y al

cuidado de los hijos se fijará el porcentaje definitivo que
recibirá el mismo.

TRANSITOR¡OS.

ÚrulCO.- El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en e! PeriÓdico Oficia! del
Estad o.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del 2021

C. Felipe Enríquez rnández-" -
' ., l'
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA ]

pRESTDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO leÓrrl

Presente. -
El suscrito, Fetipe Enríquez Hernández,      

         
      

 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 7S Oe la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 1O3 y

iO¿ Oet Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,

ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS

ARTICULOS DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON EN RELACION A LA

EXPEDICION DE LAS ACTAS DE NACIMIENTO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado

en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o

necesario.
- Gestionar la soluciÓn de las dernandas de los nuevoleonese§.

Fara curnplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso 1RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta con lcs

organos de trabajn. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa de Ley tado dipuiado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano

numvoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.



- Envío del "acuerdo" o "decreto" ál ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asunfos gue son competencia del Congreso, tumando a Comisiones los que estuvieren

debidamente integrados; reguerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

Articuto 108. IJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este

Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Esfudros Legistativos es el órgano de soporfe técnico para la

investigación y et anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudíos Legi sl ativos cone s po n d e :

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as
Comisiones.... Para ta etaboración de los proyectos de dictamen contará con el nÚmero
de Secretarios lécnrbos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as rnismas...

A¡tículo 51. para et despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesíones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a parfir de haber sido turnados a

comisiones, seran dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos jurídicos det Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el



: lapso de seis meses a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendiente,s, s/n más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Sofia
Velasco Becerra y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Año:2018 Expediente: 11933/LXXV

PROMOVENTE: C. MAESTRA SOFíA VELASCO BECERRA,

PRESIDENTA DE LA COMIS!Óru TSTNTNL DE DERECHOS HUMANOS

DE NUEVO LEÓN.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTICULOS DEL CODIGO
CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON EN RELACION A LA
EXPEDICION DE LASACTAS DE NACIMIENTO.

INICIADO EN SESIÓN: 19 de septiembre del 2018

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

La Declaración Universal de los Derechos Humanos
permitió el establecimiento de un marco jurídico

internaciona! de derechos y libertades para todas las
personas, sin distinción alguna, Resulta sobresaliente el

texto del artículo con el que inicia la Declaración: "todos los
seres humanos nacen !ibres e iguales en dignidad y

derechos ¡ dotados como están de razón y conciencia,
deben comportarse fraternalmente los unos con los otros";l
así como el texto del artículo dos que señala: "toda
persona tiene todos los derechos y libertades t ] sin

distinción alguna de raza, color, sexo, ídioma, religión,
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición".

"El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
determinó que la discriminación basada en 'otra condición
social' exige un planteamiento flexible que incluya otras
formas de trato diferencial que no puedan justificarse de
forma razonable y objetiva y tengan un carácter

comparable a los motivos expresos reconocidos" 3 en el

Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales. Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño,

el Comité contra la Tortura y el Comité para la Eliminación de

la Discriminación contra la Mujer, han hecho referencias en el

marco de sus observaciones generales, respecto a la inclusión
de la orientación sexual como una de las categorías
prohibidas de discriminación" .4

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, estipula
que los Estados Partes se comprometen a respetar los
derechos y libertades reconocidos y a garanlizar su libre y
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza,

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posición económica,



nac¡miento o cualquier otra cond¡c¡ón

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoció en el artículo primero, gracias a la reforma del10 de
junio de 2O11, que existe discriminación por "preferencia

sexual", ampliándose el término "preferencias", mediante el

cual pretendía referirse a la población LGBTI a través de un

indeterminado concepto que podría generar ciertas
ambigüedades sobre dicha prohibición. En ese mismo
sentido, la Constitución Po!ítica del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, en su artículo primero, estipula una cláusula
constitucional antidiscriminatoria por "preferencias sexuales".

Como se observa, la orientación sexual representa una

condición por la que puede una persona ser objeto de

discriminación, por lo que es preciso establecer un marco

legislativo que proteja a las personas, con independencia de

su orientación sexual e identidad de género. En este sentido,
enseguida se exponen los motivos por los que se considera el

Código Civil del Estado de Nuevo León debe ser reformado, a

efecto de que garantice derechos bajo el principio de igualdad
y no discriminación.

Adopción

El Código Civil, en su artículo 391, reformado el 8 de enero de

2018, señala que "el marido y la mujer que no tengan
descendientes y que tengan por lo menos dos años de

casados, podrán adoptar cuando los dos estén conformes
en considerar al adoptado como hija o hijo y aunque solo uno
de los conyugues cumpla el requisito de la edad a que se

refiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia

de edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de

quinc_e años cuando menos. También podrán adoptar, aún y
cuando tengan descendientes, en ciertos casos en que el Juez

lo estime benéfico y circunstancias especiales lo aconsejen".

Con relación a ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
señala que "el punto fundamental a considerar en una adopción



es el interés superioi del niño, niña o adolescente, con la
intención de que éste forme o se integre en una familia en la cual
reciba afecto, cuidados, educación y condiciones adecuadas
para su desarrollo, derechos todos inherentes a su persona.
La idoneidad de las personas para ser consideradas para
adoptar debe atender únicamente a la posibilidad de brindar
cuidado y protección al menor de edad, para incluirlo a una
familia, y no puede atender, de manera alguna, a la pertenencia
a un tipo de familia por un tipo de estado civil (soltero, casado, en
concubinato, en sociedad de convivencia), ni por cierta

orientación sexualS t I puesto que cualquier persona en lo
indi.vidual y cualquier pareja del mismo o distinto sexo deben ser
consideradas en igualdad de condiciones como posibles
adoptantes y lo que debe ser tomado en cuenta en dicho
proceso es si la persona o personas cumplen con una serie de
requisitos esenciales para ser consideradas como adoptantes,
es decir, si cuentan con las características, virtudes y cualidades

para brindarle una familia a los menores de edad".6

Respecto al interés superior de la niñez, la propia Suprema
Corte manifiesta, en primer término, que "el Estado mexicano
salvaguarda el interés superior del niño a través del
establecimiento en la ley de un sistema de adopción garante
de que el adoptado se desarrollará en un ambiente que
represente su mejor opción de vida [...]por ende, la posibilidad
jurídica de que los matrimonios del mismo sexo puedan adoptar,
no constituye, como no sucede tampoco con los
heterosexuales, una autorización automática e indiscriminada
para hacerlo".? En segundo término, señala que si bien es
cierto que tratándose de la institución civil de la adopción, los
derechos de los menores sujetos a adopción se encuentran en
posición prevalente frente al interés del adoptante o adoptantes,
también lo es que ello no se traduce en que la orientación sexual
de una persona o de una pareja lo degrade a considerarlo, por
ese solo hecho, como nocivo para el desarrollo de un menor
y, por ello, no permitirle adoptar. Cualquier argumento en esa
dirección implicaría utilizar un razonamiento vedado por el
artículo lo. constitucional".

Por lo anterior, deben analizarse las disposiciones que se
refieren a la familia, como el artículo 391 del Código Civil, que



debe sujetarse a una realidad social, tal y como se verá en el

apartado sobre matrimonio igualitario, a efecto de sustituir

expresiones heteronormativas como "el marido y la mujer",

por términos incluyentes como "cónyuges", puesto que, como

lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, "los

matrimonios entre personas del mismo sexo tienen el

derecho de ser considerados para adoptar, en igualdad de

condiciones que los matrimonios entre personas

heterosexuales y cumpliendo con los requisitos pertinentes".9

Casilta del sexo en blanco de las actas de nacimiento en caso de

intersexualidady orden de los apellidos

"La intersexualidad se define como una condición natural en

la que una persona presenta una ambigüedad en su sexo, sea

cromosómico, genital o gonadal, en otras palabras, las

personaS intersexuales presentan características propias de

ambos sexos, es decir, hombre y mujer".lO

Otra definición "explica que las personas intersex 'nacen

con variaciones en las características sexuales físicas,

incluyendo características genéticas, hormonales o
anatómicas atípicas'. En ese contexto la diversidad corporal se

refiere a una amplia gama de presentaciones del cuerpo que

varían del 'cuerpo estándar', por ejemplo, variaciones en la
anatomía sexual que van más allá de las concepciones de

cómo deben ser los cuerpos femeninos y masculinos. lntersex

es un término paraguas que abarca dicha diversidad corporal.

De hecho, existen muchas variantes intersex, y por lo menos 30

o 40 presentaciones corporales intersex son conocidas por la

ciencia".

Cuando el neonato se identifica con sexo ambiguo el personal

médico recomienda que sus progenitores aprueben la cirugía

al igual que los tratamientos para, de esta forma, erradicar

cualquier trauma psicológico y social que pueda presentar en

el futuro por indefinición sexua).

En países como Alemania se decidió dejar la casilla en



blanco del certificado de nacimiento del neonato, puesto que

en ese país se tiene la cifra de 400 nacimientos de personas

intersexuales al año, !o que da lugar a eliminar operaciones
innecesarias, consecuencias legales en el futuro y trámites
ínterminables para las personas intersexuales, dándoles la
opción de que, cuando tengan la mayoría de edad, decidan

su sexo y, en caso de desear una cirugía de asignación de

sexo, puedan realizarla de manera consciente e informada, lo
cual sería un reconocimiento de los derechos de las personas

intersexuales. 13 Expertos internacionales afirman que alguna

de las variantes de intersexualidad se puede dar en el 0,018%

de las personas a nivel mundial.l4

"En la mayoría de los estados de la República Mexicana, los

trámites para cambio de sexo o género en los documentos

oficiales son laboriosos y muy tardados. El sexo o el género no

deberían ser categorías jurídicamente relevantes, sin

embargo, éstas continúan apareciendo en los certificados de

nacimiento y los documentos de identificación oficiales". 15 Por

lo anterior, se propone modificar el contenido del artículo 59

del Código Civil, a fin de que en caso de presentar ambigüedad
sexual del recién nacido se deje la casilla en blanco hasta que

la persona umpla la mayoría de edad y decida sobre su sexo

o, en su defecto, no desee realizar ningún cambio al

respecto.

Concubinato

El Código Civil define el concubinato, en el artículo 291 Bis,

como "la unión de un hombre y una mujer, libres de

matrimonio, que durante más de dos años hacen vida marital

sin estar unidos en matrimonio entre sí, siempre que no tengan

impedimentos legales para contraerlo". Sin embargo, esta

institución jurídica, al gual que el matrimonio, son formas de

hacer vida familiar, 16 qr" no deberían estar reservadas sólo
para parejas conformadas por hombre y mujer.

En Nuevo León se procedió a regular diversas figuras
jurídicas vinculadas a la familia, como son el estado civil de



las personas, la filiación, e! parentesco y el dereiho a recibir

atimentos, pero sólo se estableció el concubinato y el

matrimonio como instituciones tendientes a proteger la

organización y el desarrollo de la familia, en cumplimiento al

artículo 40 de la constituciÓn.17 ',S¡ bien los congresos

estatales poseen libertad de conf¡guración para legislar sobre

el tema, dicha facultad se encuentra limitada por los mandatos

const¡tuc¡onales que sobre el reconoc¡m¡ento y respeto de los

derechos se derivan de la propia Constitución y los tratados

internacionales; en esa medida, si bien el legislador ord¡narig

puede elegir y regular las instituciones que considere

adecuadas para dar cumplimiento al mandato contenido en el

artículo 4' constitucional, dicha libertad no puede uSarse como

estandarte pafa transgredir los principios de igualdad y no

discriminación que se consagran en la propia Constitución".lB

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al preguntarse en

el Amparo Directo en Revisión 112712015, si la institución del

concubinato en esta entidad federativa respeta los derechos

humanos a la igualdad y no discriminación responde

negativamente, "pues un derecho esencial en el

reconocimiento a la dignidad de las personas, radica en la

igualdad y no discriminación, derecho que no es respetado

por el legislador de Nuevo León en la norma combatida,

pues al indicar que el concubinato, radica en'la unión de un

hombre y una mujer', necesariamente excluyó la posibilidad de

que el concubinato se pueda dar entre dos personas del

mismo sexo".19

También la Suprema Corte indicó que "no existe justificación

racional alguna para no reconocerles los derechos

fundamentales que les corresponden como individuos y,

simultáneamente, un conjunto incompleto de derechos

cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se

vinculan en relaciones estables de pareja; además, la

exclusión de las parejas del mismo sexo de la

figura de coneubinato perpetúa la noción de que son menos

merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales con lo que

se ofende su dignida d".20



Por otra parte, la Suprema Corte resolvió que "las relaciones que

entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse a los

fundamentos de la figura del concubinato y más ampliamente

a los de la familia, ya que para todos los efectos relevantes, las

parejas homosexuales Se encuentran en una situación

equivalente a
las heterosexuales; de ahí que sea injustificada su exclusión del

concubinat o;"21 t
agregó que existe una gran cantidad de beneficios económicos

y no económicos asociados al concubinato, tales como: 1) los

fiscales; 2) los de solidaridad; 3) en materia de alimentos; 4) por

causa de muerte de uno de los concubinas; s) los de propiedad;

6) en la toma subrogada de decisiones médicas; 7) en la toma de

decisiones médicas post morfem; y, 8) los migratorios para los

concubinas extranjeros.

"Como puede observarse, el Concubinato otorga a los concubinas

una gran cantidad de derechos y en este sentido, negarles a las

parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles que

Son accesibles a las personas heterosexuales a través del

concubinato implica tratar a los homosexuales de manera

diferenciada, sin que exista una justificación racional para ello."22

Concluye la Suprema Corte que "considerar que al concubinato

sólo puedan acceder parejas de distinto sexo, es inconstitucional,

en tanto que se niega igual protección a las parejas del mismo

sexo, y se pasa por alto que el artículo 4' constitucional ordena

que la ley proteja la organización y el desarrollo de la familia,

entendida ésta como una realidad social que puede conformarse

de diversas maneras, de ahí que el legislador está obligado a

proteger todos los tipos de familia, pues no hay un motivo valido

para sostener que las parejas heterosexuales y las familias que

estas conforman merecen ser protegidas de forma diversa a las

familias conformadas por parejas del mismo sexo, pues considerar

lo contrario sería tanto como considerar que las familias que no

se conforman por parejas heterosexual no son idóneas"'

Como Corolar¡o, las razones por las Cuales eS considerada

inconstitucional la definición del matrimonio, válidamente se

pueden tomar como referencia para declarar inconstitucional la

definición del concubinato que hace la norma reclamada, en



tanto que reproduce el mismo trato discriminatorio.

Por lo anterior, se propone modificar el contenido del artículo

291 Bis del Código Civil que establece la flgura jurídica del

concubinato, a fin de adaptarlo a una realidad social, en la
que las parejas del mismo sexo también forman uniones de

hecho tal y como ya ha sido reconocido por la Suprema Corte

a través de diversas resotuciones, en las que se ha declarado

la inconstitucionalidad de dispositivos que establecen que es

solo entre una unión heterosexual.

Matrimonio

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en su

artículo 16,reza que "loshombres y las mujeres, a partirde la
edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos

de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia,
y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio,

durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio".

El Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos en su

artículo 23.2 establece que "se reconoce el derecho del

hombre y de la mujer a contraer matrimonio y fundar una

familia si tienen edad para ello" y, además, el Pacto

lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
reconoce en su artículo 10.1 que "se debe conceder a la

familia, que es el elemento natural y fundamental de la

sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles,

especialmente para su constitución y mientras sea

responsable del cuidado y la educación de los hijos a su

cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre

consentimiento de los futuros cónyuges".

A nivel interamericano el artículo 17.2 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, expresa que "se

reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer

matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las

condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la
medida en que éstas no afecten al principio de no

discriminación establecido en esta Convención". Cabe señalar



que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos "considera
que si bien es cierto que éste de manera literal reconoce el
'derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y fundar
una familia', esa formulación no estaría planteando una
definición restrictiva de cómo debe entenderse el matrimonio o
cómo debe fundase una familia".

En México, tanto en el sistema jurisdicciona! como en el sistema
no jurisdiccional de protección a los derechos humanos, el

tema del matrimonio igualitario ha sido promovido y protegido.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que "las
relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden
adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la
institución matrimonial y más ampliamente a los de la familia.
Para todos los efectos relevantes, las parejas homosexuales
se encuentran en una situación equivalente a las parejas
heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada
su exclusión del matrimonio[ ...] el derecho a casarse no sólo
comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos
asociados al matrimonio, sino también el derecho a los
beneficios materiales que las leyes adscriben a la institución".
27

Nuevo León es una de las entidades que atentan contra las
cláusulas antidiscriminatorias y, en consecuencia, con los
derechos humanos, pues en la Ciudad de México, Coahuila,
Nayarit, Michoacán, Morelos, Campeche, Jalisco, Quintana
Roo y Chihuahua, ya se encuentra reconocido lo que se
denominará para efectos de esta iniciativa, el matrimonio
igualitario, con el que se adquieren derechos y obligaciones
respecto a la otra persona. De acuerdo al artículo 147 del Código
Civil, es la "unión legítima de un solo hombre y una sola
mujer, para procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad,
perpetuar la especie y crear entre ellos una comunidad de vida
permanente. Cualquier condición contraria a estos fines se
tendrá porno puesta".

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió una



Recomendación General en la que dice, entre otias cosas, lo
siguiente: "los códigos sustantivos que contengan cláusulas que

definan como naturaleza, fiñ, objeto o propósito del
matrimonio la 'procreación'yjo la 'perpetuación de la especie',
no son compatibles con el principío de protección, organización
y desarrollo de la familia, contemplado en el artículo 40 de la
Constitución mexicana. La pretensión de reducir el acceso al

matrimonio 28 a quienes pueden 'procrear'29 resulta
discriminatoria, pues pretende excluir del acceso al matrimonio
a las parejas del mismo sexo".3o

Asimismo, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de

Nuevo León ha emitido diversas Recomendaciones,3'l en dos
de las cuales se hizo llamados especiales al Congreso del

Estado de Nuevo León no obstante no haber sido citado dentro
de esos procedimientos, en virtud de no haber sido autoridad
señalada como responsable, "para que en uso de sus
atribuciones y teniendo en cuenta los mandatos
internacionales en materia de derechos humanos, atienda las
iniciativas que versen
sobre la temática."32 Lo anterior bajo el ideal de que "cese la
constante afectación y
se proceda a la inclusión, expresa del régimen jurídico en
cuestión, suprimiendo el estado de discriminación generado por
el mensaje transmitido por la norma".33

Toda vez que "existe una lista en expansion de
derechos, beneficios y responsabilidades de las cuales las
parejas del mismo sexo podrían ser titulares. Estos aspectos
incluyen -entre otros- impuestos, la herencia y los derechos
de propiedad, reglas de sucesión intestada, privilegio del
cónyuge en el derecho procesal probatorio, autoridad para
tomar decisiones médicas, los derechos y beneficios de los
sobrevivientes, certificados de nacimiento y defunción, normas
de ética profesional, restricciones financieras en temas
electorales, beneficios de compensación laboral, seguro de
salud y custodia de los hijos. Todo ello, [a juicio del Tribunal],
debe ser asegurado sin discriminación alguna a las familias
conformadas por parejas del mismo sexo".



Es igualmente importante traer a colación la observación que

realiza la Comisión Nacional de los Derechos Humanos al

señalar que "existen entidades federativas que han intentado
regular el acceso a las parejas del mismo sexo a uniones civiles
con la creación de instituciones jurídicas, como 'sociedad de
convivencia', 'pacto civil de solidaridad', 'enlace conyugal',
etcétera. Estas categorías normativas establecen
figuras jurídicas que son diferenciadas del matrimonio civil".35

"Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas

homosexuales, el hecho de que el legislador contemple un

'régimen jurídico diferenciado' o un 'modelo alternativo' a dicha
institución al cual puedan optar las parejas homosexuales en

lugar de casarse es discriminatorio, sin importar que ambos

contemplen los mismos derechos y que su única diferencia con
el matrimonio sea la denominación que se le da. Ello es así, toda
vez que la exclusión de las parejas homosexuales en el acceso
al matrimonio que el legislador intenta remediar con modelos
alternativos implica la creación de un régimen 'separados, pero

iguales' que perpetúa la noción de que las parejas del mismo

sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las

heterosexuales".36

lgualmente, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos
señala que "crear una institución que produzca los mismos
efectos y habilite los mismos derechos que el matrimonio, pero
que no lleve ese nombre carece de cualquier sentido, salvo el

de señalar socialmente a las parejas del mismo sexo con una
denominación que indique una diferencia sino estigmatizante, o

por lo menos como señal de subestimacion".3T

Además, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos,
comprendiendo las dimensiones de la evolución del
matrimonio, "observa que, en ocasiones, la oposición al
matrimonio de personas del mismo sexo está basada en
convicciones religiosas o filosóficas. El Tribunal reconoce el
importante rol que juegan dichas convicciones en la vida y

en la dignidad de las personas que las profesan; no
obstante, éstas no pueden ser utilizadas como parámetros de



convencionalidad[ .] en tal sentido t...] dichas
consideraciones no pueden condicionar lo que la
Convención establece respecto de la discriminación basada en
orientación sexual".

En consecuencia, por las anteriores consideraciones, se
propone se adecue el artículo 147 del Código Civil del
Estado, a fin de que se permita el acceso al matrimonio a
las parejas del mismo sexo, lo cual traería repercusiones en
otras normas, tal y como se verá más delante; en el entendido
que cualquier otra figura que no sea matrimonio resulta
discriminatoria y, por tanto, inconstitucional.

Reconocimiento de la identidad de género

El derecho a la identidad "puede ser conceptualizado, en
general, como el conjunto de atributos y características que
permiten la individualizactón de la persona en sociedad y que,
en tal sentido, comprende varios derechos según el sujeto de
derechos de que se trate y las circunstancias del caso. El
derecho a la identidad puede verse afectado por un
sinnúmero de situaciones o contextos que pueden ocurrir
desde la niñez hasta la adultez. Si bien la Convención Americana
no se refiere de manera particular al derecho a la identidad
bajo ese nombre expresamente, incluye sin embargo otros
derechos que la componen".

Asimismo, "este derecho está íntimamente ligado a la persona
en su individualidad específica y vida privada, sustentadas
ambas en una experiencia histórica y biológica, así como en
la forma en que se relaciona con los demás, a través del
desarrollo de vínculos en el plano familiar y social. Lo anterior
también implica que las personas pueden experimentar la
necesidad de que se les reconozca como entes diferenciados y
diferenciables de los demás. Para alcanzar ese fin, es
ineludible que el Estado y la sociedad, respeten y garanticen la
individualidad de cada una de ellas, así como el derecho a ser
tratadas de conformidad con los aspectos esenciales de su
personalidad, sin otras limitaciones que las que imponen los
derechos de las demás personas".



Del mismo modo, uno de los componentes esenciales de la
individualización de las personas es ta identidad de género41
y sexual. En relación con este aspecto, "!a misma también se
encuentra ligada al concepto de libertad y a la posibilidad de
todo ser humano de autodeterminarse y escoger libremente las
opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia,
conforme a sus propias convicciones, así como al

derecho a la protección a la vida privada".

La identidad de género es "la vivencia interna e individual del

género tal como cada persona la siente profundamente, la cuat

podría corresponder o no con el sexo asignado al momento

del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo

(que podría involucrar la modificación de la apariencia o la
función corporal a través de medios médicos, quirúrgicos o de

otra índole, siempre que la misma sea libremente escogida) y

otras expresiones de género, incluyendo la vestimenta, el

modo de hablar y los modales", de conformidad a los Principios

de Yogyakarta.

El derecho al reconocimiento de la identidad de género implica

el derecho a que los datos de los registros y en los

documentos coincidan con la identidad sexual y de género

asumida por las personas intersexuales y trans. "El derecho de

las personas a definir de manera autónoma su propia

identidad sexual y de género se hace efectiva garantizando

que tales definiciones concuerden con los datos de

identificación consignados en los distintos registros, así como

en los documentos de identidad. Lo anterior se traduce en la
existencia del derecho de cada persona a que los atributos de

la personalidad anotados en esos registros y otros

documentos de identificación coincidan con las definiciones

identitarias que tienen de ellas mismas y, en caso de que no

exista tal correspondencia, debe existir la posibilidad de

modificarlas".

En el caso de México,44 únicamente la Ciudad de México4s

reconoce en los artículos 135 Bis, 135 Ter, 135 Quáter y 135

Quintus del Código Civil para el Distrito Federal, el cambio de

reasignación de sexo-género, estableciendo un procedimiento



para levantar una nueva acta de nacimibnto para el

reconocimiento de l.a identidad de género, en caso de que las

personas requieran el reconocimiento de su identidad de

género ante las autoridades correspondientes del Registro

Civil, debiendo presentar la solicitud debidamente requisitada,
copia certificada del acta de nacimiento primigenia para efecto

de que se haga la reserva correspondiente, original y copia
fotostática de su identificación oficial y un comprobante de

domicilio.

La Corte lnteramericana, a través de la Opinión Consultiva OC-
24117 solicitada por Costa Rica, recuerda que el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos "ha establecido que la falta de

reconocimiento de la identidad de una persona transgénero

puede configurar una injerencia a la vida privada".46 Por otra
parte, el Comité de Derechos Humanos de la ONU señala que
"al negar a las personas transgénero casadas una partida de

nacimiento que consigne correctamente su sexo, a diferencia
del trato dispensado a las personas transgénero y demás
personas no casadas, el Gobierno no está concediendo igual
protección ante la ley a la autora y a las personas que se
encuentren en una situación parecida en su calidad de
personas transgénero
casadas".

Aunado a ello, la falta de reconocimiento de la identidad de
género podría resultar en una censura indirecta a las

expresiones de género que se apartan de los estándares

cisnormativos de las expresiones de género, con lo cual se

envía un mensaje de qlle aquellas personas que se aparten

de dichos estándares "tradicionales" no contarán con la

protección legal y el reconocimiento de sus derechos en

igualdad de condiciones respecto de aquellas que no se

aparten de los mismos" Por lo anterior, la identidad de género

es un elemento constitutivo y constituyente de la identidad de

las personas, en consecuencia, su reconocimiento resulta de

vital importancia para garantizar los derechos humanos de las

personas transgénero, incluyendo la protección contra la
violencia, tortura, malos tratos, derecho a la salud, a la



educación, emplbo, vivienda, acceso a la seguridad social, así

como el derecho a la libertad de expresión.48

Es importante asentar algunas consideraciones de la Corte

lnteramericana respecto a los procedimientos para levantar
una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la

identidad de género: 1) deben estar enfocados en la

adecuación -de forma integral-, de otros componentes de la
misma para que esta pueda ser conforme a la identidad de

género autopercibida; 49 2) deben ser gratuitos los trámites o,
por lo menos, atender a ser lo menos gravosos posibles

para las personas interesadas en los mismos;so 3) debe ser la
duración de un plazo razonable de los procedimientos, ya sea

judicial o administrativo; 51 y que las personas interesadas

notengan que emprender varios trámites ante una

multiplicidad de autoridades.sz "El cambio de nombre y género

en la documentación oficial deberá ser gratuito, rápido, sencillo
y transparente". 53

Por lo anterior, se propone reformar por adición de artículos al

Código Civil, para que se establezca, dentro del capítulo de la
rectificación, modificación y aclaración de actas del Registro

Civil, el derecho a solicitar una nueva acta de nacimiento para

el reconocimiento de la identidad de género.

Por lo expuesto, someto a consideración del Honorable

Congreso del Estado de Nuevo León, el siguiente proyecto de.

DECRETO

Artículo Único: Se reforma por modificación de los artículos 25
Bis 1,58,59,60,61 ,62y 79; poradición de los artículos 135

Bis, 135 Ter y 135 Quater; por modificación de los artículos
140,147,148, 165,1 66,172, 177 ,216,217,218,291 Bis,

294,322,
323, 391 ,414,486, 569, 581 fracciones 1y 11, 582,728 fracciÓn
11y 2886 fracción lll,
todos del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para
quedar como sigue:



Artículo 25 Bis l. El nombre propio será puesto libremente
por quien registre el nacimiento de una persona y los
apellidos serán el paterno o materno del padre y el paterno o
materno de la madre, el paterno o materno de ambos
padres o de ambas madres, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 59 de este Código o, en su caso, sólo los de aqué! o
los de ésta uno de ellos.

Artículo 58. Tienen obligación de declarar el nacimiento ante el

Oficial del Registro Civil, el padre y !a madre, Ios padres, las
madres o cualquiera de ellos inmediatamente, y cuando esto
no fuera dentro de los treinta días naturales de ocurrido. A
falta de los padres, o por incapacidad de ellos, en igual plazo
están obligados a hacerlo los abuelos, el hombre o la mujer
jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar el

alumbramiento si éste ocurrió fuera del lugar de residencia de
la madre persona gestante. Los médicos, cirujanos o parteras
que hubieren asistido al parto, tienen obligación de entregar el

certificado de nacido vivo o de nacimiento de muerte fetal o de

defunción en los términos de la ley aplicable. Asimismo, tienen
obligación de dar aviso del nacimiento de un menor, al

Director del Registro Civil inmediatamente dentro de los tres
días siguientes a la expedición del certificado de nacido vivo o
nacimiento, a través del formato que para tal efecto expida la
Dirección del Registro Civil, el cual deberá contener como
mínimo los siguientes datos: nombre, apellidos, edad y
domicilio de la madre o el padre, así como la huella del dedo
pulgar derecho de la madre o e! padre, lugar y fecha del

nacimiento y sexo del menor, en caso de ambigüedad sexual
se observarán las reglas contenidas en el artículo 59 de
este Código, y demás datos que se establezcan en la Ley
del Registro Civily su Reglamento.

Recibido el certificado, el Oficial del Registro Civil en

observancia a lo dispuesto por el artículo 337, levantará el acta
de nacimiento conforme a las disposiciones relativas o, en su
caso, expedirá la orden de inhumación.

Artículo 59. El acta de nacimiento se extenderá con asistencia de

dos testigos designados por los interesados, a quienes se les



deberá hacer del conocimiento el contenido y alcance jurídico

de las disposiciones relacionadas con el delito de falsedad en
declaraciones y en informes dados a una autoridad, contenidos
en el Código Penal para el Estado de Nuevo León, además se les
protestará a fin de que se conduzcan con verdad y se les
apercibirá de las sanciones aplicables.

Contendrá el año, mes, día, hora y lugar de nacimiento, el

sexo o, en el caso de presentar ambigüedad sexual, se
dejará la casilla en blanco hasta que la persona tenga
capacidad jurídica para decidir sobre su sexo o, en su
defecto, no desee realizar ningún cambio; el nombre y

apellidos que correspondan en el orden de prelación que
convengan Ia madre y el padre, los padres o las madres,
sin que por motivo alguno pueda omitirse, en este caso el
Oficial del Registro Civi! deberá especificar expresamente
el orden acordado, si no existe acuerdo en este tenor, se
determinará por sorteo en la Dirección de Registro Civi!; la
expresión de si es presentado vivo o muerto, según el

certificado de nacimiento; el nombre, edad, domicilio y
nacionalidad de los padres; el nombre, domicílio y nacionalidad
de los abuelos;y, el nombre, edad, domicilio y nacionalidad de los
testigos. Si la presentación la realiza una persona distinta de
los padres, se anotará su nombre, apellidos, edad, domicilio y
parentesco con el registrado, salvo las prevenciones contenidas
en los artículos siguientes.

En el caso de no exhibirse el mencionado certificado, se tomará
al margen del acta la impresión digital del presentado.

El orden de los apellidos asignado para el primer hijo o hija,
deberá prevalecer para los posteriores que tuvieren los
mismos padres o madres.

Si el nacimiento ocuniere en un establecimiento de reclusión, el

Oficial del Registro Civil deberá asentar como domicilio del nacido
el municipio donde haya acontecido.

Artículo 60. Cuando al presentar al menor se exhiba copia
certificada del acta de matrimonio de su padre y madre,
padres o madres se asentará a éstos como sus progenitores,



salvo sentencia ejecutoria en contrario. :

Artículo 61. Cuando el nacido fuere presentado como hija o hijo

de matrimonio, se anotarán los nombres, domicilio y nacionalidad
del padre y madre, padres o madres; los nombres y domicilios
de los abuelos y los de la persona que hubiere hecho la

presentación, así como el parentesco que tenga con el

presentado. Los testigos a que se refiere el artículo 59 declararán
también acerca de la nacionalidad de'los padres del presentado

ante el Registro.

Artículo 62. Cuando no se presente copia certificada del

matrimonio, solo se asentará el nombre del padre o deJa madre
cuando éstos lo soliciten por sí o por apoderado en los términos
que establece el artículo 49. Se asentará también el
'nombre y apellidos de los abuelos correspondientes según el
caso.

En los términos de este capítulo, el padre y la madre, los padres
o las madres que no estuvieren casados entre sí, tienen el

derecho de reconocer voluntariamente a su hija o hijo, en ningún
caso la madre dejará de reconocerlo.

Cuando no sea reconocido el hijo durante la minoría de edad, el

Ministerio Público podrá hacer la investigación de la paternidad o

maternidad ante los Tribunales de acuerdo con las disposiciones
relativas en este Código.

Cuando la hija o hijo de mujer soltera o padre soltero no sea

reconocido voluntariamente por el otro padre o madre, la madre
soltera o el padre soltero en los términos de lo dispuesto por la
Ley del Registro Civil y su Reglamento, podrá acudir ante el

Oficial del Registro Civil a solicitar sea inscrito el nacimiento del

menor y se ejerza plenamente el derecho a la identidad.

Por ningún motivo se asentará que un menor de edad es de
padre o madre desconocido, ni se utilizarán palabras que
califiquen a la persona registrada. En cualquier acta de
nacimiento que contenga dicha nota, se testarán de oficio dichas
palabras por quien tenga a su cargo las actas.

El Oficial del Registro Civil que viole lo dispuesto en el párrafo



anterior, seráí destituido de su cargo sin perjuicio de las

sanciones penales que pudieran corresponderle'

Artículo 135 Bis. Las personas que soliciten el

reconocimiento de su identidad de género, pueden pedir el

tevantamiento de una nueva acta de nacimiento para el

reconoc¡miento de la identidad de género, previa la

anotación correspondiente en su acta de nacimiento

primigenia.

El reconocimiento respectivo se llevará a cabo ante las

autoridades correspond¡entes del Registro Civi! del Estado

de Nuevo León, cumpliendo todas las formalidades que

exige este Gódigo.

Los derechos y obligaciones contraídos con anterioridad

a! proceso administrativo para el reconocimiento de

identidad de género y a Ia expedición de la nueva acta, no

se modificarán ni se extinguirán con la nueva identidad

iurídica de la persona; incluidos los provenientes de las

relaciones
propias del derecho de familia en todos sus órdenes y

grados, los que se mantendrán inmodificables'

Los efectos de la nueva acta de nacimiento por

reconocimiento de la identidad de género, serán oponibles a

terceros desde su levantamiento.

Se entenderá por identidad de género la vivencia ¡nterna e

individual del género tal como cada persona lo siente

profundamente, la cual podría corresponder o no con el

sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la

vivencia personal del cuerpo y otras expresiones de género.

Artículo 135 Ter. Para realizar el levantamiento de una

nueva acta de nacimiento para el recon cimiento de

identidad de género, las personas deberán presentar:

l. Solicitud debidamente requisitada;
copia certificada del acta de nacimiento primigenia para

efecto de que se haga la reserva correspondiente;

111. Original y copia fotostática de su identificación oficial, y

11.



lV. Comprobante de domicilio.

El levantamiento se realizará en la Dirección General del

Registro civil, que procederá de inmediato a hacer la
anotación y la reserva corespondiente; si se hiciere en una

Oficialía de Registro Civil, se dará aviso mediante escrito a la

Oficialía en que se encuentre el acta de nacimiento

primigenia para los mismos efectos anteriormente

señalados.

El acta de nacimiento primigenia quedará reservada y no

se publicará ni expedirá constancia alguna, salvo

mandamiento judicial o petición ministerial-

Una vez cumplido el trámite se enviarán los oficios con la
información, en calidad de reservada, a las autoridades
correspondientes para los efectos legales a los que

hubiese lugar.

Artículo 135 Quater. Además de lo señalado en el artículo

anterior, para el levantamiento del acta correspondiente, se

deberá cumplir con los siguientes requisitos:

l. Ser de nacionalidad mexicana;
11. Tener al menos 18años de edad;

111. Desahogar en la Dirección General del Registro Civil, la
comparecencia que se detalle en el código civil y demás

normativa aplicable.

lV. Manifestar el nombre completo y los datos reg¡strales
asentados en el acta primigenia y el nombre solicitado sin
apellidos Y, @11 su caso, el género solicitado.

Artículo 140. Sólo pueden celebrar esponsales el hombre
y la mujer que han
quienes hayan cumplido dieciocho años.

Artículo 147. El matrimonio es la unión legítima de un solo

hombre una sola mujer, para procurar su ayuda mutua,

guardarse fidelidad, perpetuar la especie y crear entre ellos

una comunidad de vida permanente libre de dos personas

para realizar una vida en común, en donde ambas se

procuren respeto, igualdad y ayuda mutua.



Cualquier condición contraria a estos fines
puesta.

Artículo 148. Para contraer matrimonio,
mujer las personas
necesitan haber cumplido dieciocho años.

se tendrá por no

el hombre y la

Artículo 165. La mujer Cualquiera de los cónyuges
tendrá siempre derecho preferente sobre los productos de

los bienes de! marido otro y sobre sus sueldos, salarios o
emolumentos, por las cantidades que correspondan para la
alimentación de ella aquél y de sus hijas o hijos menores

de edad. También tendrá derecho preferente sobre los

bienes propios del marido cónyuge para la satisfacción del

mismo objeto. La mujer Cualquiera de los cónyuges puede

pedir el aseguramiento de bienes para hacer efectivos estos

derechos.

Artículo 166. El marido tendrá el derecho que a la mujer

concede el artículo anterior, en los casos en que ésta tenga

obligación de contribuir en todo o en parte para los gastos de

la familia y del hogar. Los cónyuges contribuirán
económicamente, para los fines del matrimonio, al

sostenimiento del hogar, su alimentación y la de sus hijos,
así como a la educación de éstos en los términos que la
ley Io establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la
forma y proporción que acuerden según sus posibilidades.
A lo anterior no estará obligado el que se encuentre
imposibilitado para trabajar y no cuente con bienes
propios, en cuyo caso el otro atenderá íntegramente estas

obligaciones.

Artículo 172. El marido y la mujer Los cónyuges, mayores de

edad, tienen capacidad para administrar, contratar o disponer

de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u oponer las

excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto

necesite un cónyuge del consentimiento del otro el

esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la

autorización de aquél; salvo lo que se estipule en las

capitulaciones matrimoniales sobre administración de los



bienes.

Artículo 177. El marido y la mujer Los cónyuges, durante el

matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones que

tengan el uno en contra del otro, pero la prescripción entre

ellos no corre mientras dure e! matr¡mon¡o.

Artículo 216. Ni el marido podrá cobrar a la mujer, ni ésta a

aquéI, Los cónyuges no podrán cobrarse entre sí retribución

u honorario alguno por los servicios personales que se

prestaren, o por los consejos y as¡stencia que se dieren; pero

si uno de los consortes por causa de ausenc¡a o impedimento

del otro, no originado por enfermedad, se encargare

temporalmente de la administración de sus bienes, tendrá

derecho a que se le retribuya por este servicio, en proporción

a su importancia y a¡ resultado que produjere.

Artículo 217. El marido y la mujer Los cónyuges que ejezan
la patria potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la

mitad del usufructo que la ley les concede.

Artículo 218. El marido responde a la mujer y ésta a aqué|, de

los daños y perjuicios que le cause por dolo, culpa o negligencia.

cada cónyuge responde al otro de los daños y perjuicios que

le cause por dolo, culpa o negligencia.

Artículo 291 Bis. El concubinato es la unión de un hombre y

una mujer dos personas, libres de matrimonio que no tengan
impedimento legal para contraerlo, que durante más de dos

años hacen vida marital sin estar unidos en matrimonio entre

sí, en común de forma constante y permanente., siempre que

no tengan impedimentos legales para contraerlo-

Artículo 294. El parentesco de afinidad es el que se contrae por

el matrimonio, entre el varón uno de los cónyuges y los

parientes de la mujer del otro, y entre la mujer el otro cónyuge
y los parientes del varón de aqué|.

Artículo. 322. Cuando el marido cualquiera de los cónyuges
no estuviere presente, o estándolo rehusare entregar a la

mujer lo necesario para los alimentos de ella del otro y de las

hijas e hijos, será responsable de las deudas que la esposa



aquél contfa¡ga para cubrir esa exigencia; pero solo en la
cuantía estr¡ctamente necesar¡a para ese objeto, y siempre

que no se trate de gastos de lujo.

Artículo 323. La esposa El cónyuge que, sin culpa suya, se

vea obligado a vivir separado de su marido del otro, podrá

pedir al juez de Primera lnstancia del lugar de su residencia,

que obligue a su esposo a este a darle alimentos durante la

separación, y a que le ministre todos los que haya dejado

de darle desde que lP abandonó.

El juez, según las circunstancias del caso, fiiará la suma que el

marido cónyuge debe ministrar mensualmente, dictando las

medidas necesarias para que dicha cantidad sea debidamente

asegurada y para que el esposo éste pague los gastos que la

mujer el otro haya tenido que erogar con tal motivo.

Artículo 391 . El marido y la mujer Los cónyuges que no tengan

descendientes y que tengan-por lo menos dos años de

casados, podrán adoptar cuando los dos estén conformes

en considerar al adoptado como hija o hijo y aunque solc>

uno de los conyugues cumpla el requisito de la edad a que

se refiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la
diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el

adoptado sea de quince años cuando menos.

También podrán adoptar, aún y cuando tengan

descendientes, en ciertos casos en que el Juez lo estime

benéfico y circunstancias especiales lo aconsejen, oyéndose al

Ministerio Público sobre el particular.

Artículo 414. En los términos de este capítulo, el padre y la
madre, los padres o las madres, son los titulares de la patria

potestad conjuntamente sobre las hijas e hijos; y solamente

por falta o impedimento de éstos, corresponderá su

ejercicio a los abuelos, siempre y cuando no afecten el interés

super¡or de la niñez y estos últimos manifiesten su voluntad

de ejercerla en los términos de este precepto-

si sólo faltare alguna de las dos personas a qulenes

corresponde ejercer la patria potestad, la que quede



continuará en elejercicio de ese derecho'

Tratándosedeniñas,niñosoadolescentesqueSe
encuentren a disposición de la Procuraduría de la Defensa del

Menor y la Familia, y que después de treinta días no haya sido

posible reincorporados con sus padres, los abuelos podrán

ejercer los derechos y obligaciones derivados de la patria

potestad, quienes serán sujetos a evaluaciones psicológicas y

sociales; en caso contrario se les llamará mediante edicto que

será publicado por única ocasión en el Diario oficial de la

Federación así como en el Periódico oficial del Estado, a fin

de que comparezcan en el improrrogable término de diez días

naturales, contados a partir de la publicación- Transcurrido

dicho término sin que hubieran comparecido a ejercitar su

derecho, se entenderá su falta de interés manifiesta y por

ende los abuelos no serán considerados para el procedimiento

judicial de pérdida de patria potestad'

Artículo 486. El marido es tutor legítimo y fozoso de su mujer'

y ésta lo es de su marido. La tutela legítima y forzosa de

cualquiera de los cónyuges corresponde alotro'

Artículo 569.Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de

ella,puedeeltutorcompraroarrendarlosbienesdel
incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de ellos' para sí'

sus ascendientes, su cónyuge, hijas, hijos o hermanos por

consanguinidad o afinidad. Si lo hiciere, además de la nulidad del

contrato, el acto será suficiente para que se le remueva'

Artículo 581. Cuando sea tutor el marido uno de los cónyuges

del otro, continuará ejerciendo respecto de quien se encuentre

incapacitado, los derechos conyugales, con las siguientes

modificaciones.
L En los casos en que conforme a derecho fuera necesario el

consentimiento de la uno de los cónyuges, se suplirá éste por el

Juez,con aud iencia del curador;

ll. La mujer Uno de los cónyuges' en los casos en que pueda

querellarse 6e-s-u marido del otro, o demandarlo para asegurar

sus derechos violados o amenazados, será representado por un

tutor interino que el juez le nombrará. Es obligación del curador

promover este nombramiento, y s¡ no la cumple será



responsable de los perjuicios que se sigan al incapacitado.

También podrá promover ese nombramiento el Consejo Local de

Tutelas.

Artículo 582.- Cuando la tutela del incapacitado recayere en su

mujer el otro cónyuge, ejercerá ésta éste la autoridad de aquél;

pero no podrá gravar ni enajenar los bienes del marido cónyuge
que sean de la clase a que se refiere el artículo 568, sin previa

audiencia del curador y autorización judicial, que se concederá de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 561.

Artículo 728. Él patrimonio de la familia podrá establecerse:

ll. Por los cónyuges sobre sus bienes respectivos sin que, en

tratándose de la mujer, necesite está que se necesite la
autorización del otro marido; Artículo 2886. Pagados los

acreedores mencionados en los dos capítulos anteriores y con el

valor de todos los bienes que queden se pagarán:

111 . Los gastos de funerales del deudor, proporcionados a su

posición social, y también los de sucónyuge, hijas o de

hijos que estén bajo su patria potestad y no iuviesen bienes

propios; j

TRANSITORIO

Úw¡CO. EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Monterrey, Nuevo

amente

06 de Septiembre del 2021
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-DiscusiÓnyaprobacióndeldictamenporpartedelplenodeCongreso.
- Envío del ,,aáüerdo,,o,,decreto,,al ejecutivo para su publicación.

La realizaciÓn de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc

establece en diversos artículos A onligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se ieñalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo.24.SonatribucionesdelPresidentedetCongreso,darcursolegal.sobrelosasunfos]
que son competencia del Congreso,-tiinando a Comlsione's los que estuvieren debidamente

integrados; requerir a las comisionái-qrá i*senten dictamen sobre /os asunfos que se /es

hubiere encomendado; y de ser ne,ieiár¡ó emplazarles para que presenten dicho dictamen

endíadeterminado,oensucaso,ordenarpasarloaotracomisiÓn'

Articuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa' si es procedenfe se

turnará a la comisión que corresponda, para que con .arregto 
a tos Artículos 47 y 48 de esfe

Reglamento, la estudie y formute el dictamen respectivo"'

A¡ticuto 67. Et centro de Esfudios Legis/afivos es el Órgano de soporte técnico para la

investigación y et anátisl§ de /os asunfoi que son competéncia del Congreso' Al Centro de

Estudios Le gi sl ativo s co rre s po nde :

X.CoordinarlaelaboraciÓndeproyectosdedictámenesquetesolicitenlas
Comisiones .... Para la etaborac'tón de ós proyectos de dictamen contará con el número

de secretario.s Iécnícos que resutte necesaiio para desahogar los asunfos turnados a

/as mlsmas...

Artícuto 51. para etdespachode /os asunfos que les hayan sido turnados' /as comisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente'

A¡ticulo53. Los dictámenes deberán ser presentados alPleno preferentemente en el mismo

Período de sesiones en que se conociÓ et asunto y a más tardar en et siguiente Período

Ordinario de Sesrbnes'

Articulo 54. cuando tas comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo

requtera,podránseremplazadasporetPresidentedelCongreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes

hasta etaborar el corresponA¡ente-AiirÁ"n, que será presentado al Pteno en el período

inmediato de sesiones "'

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le

presentan po. ,"üá del proceso legislativo, 
-este 

se í'ra visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"tos expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto' que no

hayan sido dictaminados 
"n "t 

Áitá de un año. a paftir de haber sido turnados a

comis¡onei-r;¿; dados de baiá'por caducidad det t¡stado de asunfos pend¡entes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor'"

,,Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza' excepto

las denuncias de iuicio potítico y áí tót¡"¡tud"s al Congreso que no.constituyan actos

jurídicos iet gstádo o'tos Muiicipiot, qu" no hayan sido dictaminados en el lapso



de sers meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baJa
por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficiaiía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar Ia
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expediente12303/LXXV, presentada en sesión
el21 de noviernbre de|2018, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y tontenido de la misma. Lo antérior,
para efecto de que.el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.



Año: 2018, ExPedienfe: 12303|LXXV,

pROMOVENTE: DlP. rÉltX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

ASUNToRELACIONADo:INICIATIVADEREFORMAALARTICULo3g4DEL

CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON'

INICIADO EN SESIÓN: 21 de noviembre del 2O1'B

sE TURNÓ A LA (s) coMlsloN (ES): Legislación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

LaConstituciónPolíticadelosEstadosUnidosMexicanosatravésdelartículo

4 señala que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez' garantizando de

manera Plena sus derechos'

Por su parte la Ley General de los Derechos de Niñas' Niños y Adolescentes'

contempla en el párrafo segundo del artículo 2, que el interés superior de

la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma de

decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas' niños y

adolescentes.

A su vez en Nuevo León la Ley de los Derechos de Niñas'

Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo león señala que el Sistema DIF

Nuevo León por conducto de la Procuraduría de Protección' podrá capacitar'

evaluarycertificaralaslnstituctonesAsistenclalesyalosSistemasDlF
Municipales así como al personal que en éstas labore' para llevar a cabo

los procedimientos de adopci ón yloacogimiento famlliar de acuerdo al código

Civil del Estado.



En el ámbito'lnternacional la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha

interpretado "la expresión interés superior del niño"' implicando que el

desarrollodeésteyelejercicioplenodeSusderechosdebenSer
considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la

aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a lavida del niño'

Y a su vez el Pleno de la suprema corte de Justicia de la Nación al resolver la

acción de inconstitucional \dad trlzoo5, del B noviembre de 2oo7, consideró

que en atención a las normas constitucionales e instrumentos

internacionales que le dan sustento, el principio de interés superior de la

infancia, implica que las políticas, acciones y toma de decisiones del Estado

relacionadas con los menores de dieciocho años, deben buscar el beneficio

directo del infante y que las instituciones de bienestar social públicas y

privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos

legislativos, al actuar en sus respectivos ámbitos deben otorgar prioridad a

los temas relacionados con dichos menores'

Laadopcióndeunhijoohlja'esunactojurídicoque
establece un vínculo de parentesco entre dos personas con una relación

análogaalapaternidad,alcualseledenominaparentescocivll.

Si bien este acto es una muestra noble y alternativa Digna de otorgarle una

melor vida a un nlño o niña en circunstancias vulnerables' eS necesario

cumplir con el proceso previo y una vez otorgada la adopción' darle el

segurmiento y supervisión periódrca para verificar los beneficios que se

obtuvieronalotorgarselaadopciónparaelolossolicitantes'

Ahora bien, nuestro código civil en su artículo 394 establece los parámetros

en que deberá recaer el consentimiento para que la adopción pueda tener

lugar,enelcualensUfracciónlVexpresaqueelconsentimientoparala
adopción podrá ser expresado ante por el Titular de la Procuraduría de la

Defensa del Menor y la Familia, por los padres y madres biológicas o de

qurenes ejercen la patria potestad sobre el presunto adoptado' trámite que

enelquenosetienecontempladoUntérminoparatramitardicho
consentimiento lo que ha provocado que los procesos judiciales de adopción



se dilaten en perjuicio de los menores para que sean integrados a una

familia.

Lamentablemente una de las consecuencias que ha generado la ola de

violencia que azota a la entidad es la desaparición de personas de quienes

se presume que existe indicio de que en contra de su voluntad y con

motivo de un hecho ilícito no se tenga notlcia sobre su paradero, ni se haya

confirmado su muerte.

Sindudaquealasvictimasindirectasdelapersona
desaparecida involuntariamente y por hechos violentos sufren las

consecuencias jurídicas ante tal ausencia, sobre todo cuando dichas personas

desaparecidas es padre o madre o de quienes tienen a su cargo la patria

potestad de menores de edad, que son los que enfrentan dicha

lncertidumbre jurídica enfrentando incluso desintegración famillar remitidos

en su caso a Centro Capullos cuando no se tiene información de más familiares

que puedan quedar a su cargo.

Ante esta situación se propone realizar aiustes al texto de dicho artículo que

permita la aglllzación de los trámites en el consentimiento otorgamiento de

adopción relativp a padre o madre biológica, o de quienes eierzan del

presunto adoptado, cuando se hayan agotado todas las instancias legales

yadministrativas para la localización de sus padres en térmlnosde la Ley de

procedimiento de Emisión de la Declaratoria de Ausencia por Desaparición,

procurando que ello sea siempre cumpliendo el principro de interés superior

de la niñez, y qUe le repercuta posttivamente el nuevo entorno familiar al

presunto adoPtado.

Por las razones anteriormente expuestas proponemos ante el Pleno de este H'

Congreso el siguiente:

DECRETO

ARTICULO UNICO.- Se

del Código Civil Para

ARTICULO 394- ...

reforma por modificación el artículo 394 fracción lv

el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:



I a llll 1V...

El consentimiento para la adopción puede ser expresado ante el Titular de

la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Estado, por las

madres y padres biológicos, o quienes ejerzan la patria potestad sobre el

presunto adoptado, debidamente identificados, quienes además

presentarán el certificado de nacido vivo o certificación del acta de

nacimiento del menor. Los trámites para la obtención del consentimiento

de la adopción no deberán exceder de ciento veinte días naturales a partir

de la solicitud respectiva.

En los casos de la existencia de declaración de ausencia pordesaparrción

o de presunción de muerte, entérminos de la legislación aplrcable, de los

padres o madres biológicos, o de qurenes ejerzan la patria potestad sobre

el presunto adoptado, el consentimiento a que hace referencia el párrafo

anterior deberá expresarlo el Ministerio Publico ante el juez de la causa,

exhibiendo copia certificada de la resolucrón judicial que acredite ese

hecho.

La retractación del consentimiento es posible antes de lostreinta días

contados a partir de que fue otorgado, siempre y cuando no Se hubiere

dictado la sentencia correspondiente.ARTlCUL0

TRANSITORIO

UNICO: El presente decreto entrara

el periódico oficial del Estado.

en vigor a su publicación en

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2021

C. Felipe Enríqu n. .u;-.. 
i;.,,:,-irnández
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Dr oL\D'T
DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ueórrr

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

        
 

   uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y
104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTICULOS
140, 147 Y 148 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, A EFECTO
DE REGULAR EL MATRIMONIO IGUALITARIO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articulo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso correspCInde, entre otras funciones establecidas en el artícr-llo 63 de ia
Constitución:

- Decretar las leyes relaiivas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpreiarlas. reformarlas y derogarlas en caso
nece§ari0.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleone$es.

Para curnpiir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnierior del
üongreso (RGlü) organiza al poder legislativo^ De tal forma que, este, cuenta c*n los
órganos de trabajc, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legíslativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo dipt:tado. autoridad publica en el Estado y cualquier cir-rdadano
nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.



- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislatlvo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión gue corresponda, para que con aneglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Le gi sl ativo s co ne s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con elnúmero
de Secretarios lécnrbos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadoq /as Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncras de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el



Iapso de seis /??eses a partir de haber sido turnados a comisiones, seÉn dádos de
baia por caducidad del listado de asuntos pendienteg sin más trámite, por ta
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información.

Año:2019 Expediente : 1247 5 IL.XXY

PROMOVENTE: DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELo, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DE MORENA, SUSCRIBIENDOSE DIP. MARIELA SALDIVAR
VILLALOBOS.

ASUNTo RELACIoNADo: tNtCtATtvA DE REFORMA A LoS ARTTCULOS 140,
147 Y 148 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, A
EFECTO DE REGULAR EL MATRIMONIO IGUALITARIO
INICIADO EN SEStÓN: 20 de febrero det 2019

SE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación



Referencia: :'

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSIC¡ÓIrI OT MOTIVOS:

En el lnforme del año 2016 de la Comisión Ciudadana Contra
Crímenes de Odio por Homofobia, se dio a conocer que entre
1995 y 2OOS se cometieron por lo menos 1 mil 31O homicidios
provocados por homofobia y transfobia en México, siendo nuestro
país el segundo lugar en el mundo, después de Brasil, en
crímenes de odio hacia la comunidad LGBTIQ+. Nuevo León fue
la cuarta entidad federativa con más homicidios de odio
cometidos en ese periodo, con

81 muertes atribuidas por odio homofóbico y transfóbico
(transfeminicidios, en el caso de las mujeres trans).

Asimismo, a través del lnforme del año 2016 elaborado por la

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, se

comunicó que los hombres gay y las mujeres trans constituyen
la mayor cantidad de víctimas de privación, asesinatos y actos de
abuso policial, documentados en el continente americano.

Esta información muestra que las personas lesbianas, gays y trans,

además de un grupo vulnerable en general (por las categorías
sospechosas de orientación sexual e identidad de género), son un

grupo en riesgo tanto en México como específicamente en Nuevo

Léon.

Todo lo anterior representa una grave violación a los derechos
humanos de las personas de la comunidad LGBTIQ+. Sobre todo,
en los que derivan de la dignidad humana. De acuerdo con la

Suprema Corte d Justicia de la Nación, en diversos criterios, la

dignidad humana consiste en lo siguiente:

DIGNIDAD HUMANA DEFINICIÓN. La dignidad humana es el

oriqen. la esencia v el fin de todos los derechos humanos.

DIGNIDAD HUMANA SU NATURALEZA Y CONCEPTO. LA



dignidad

humana
1o. de

es un valor. srJpr:-e,¡.nQ .- ?lt:lt-1il" ,?l'n""tlr"#;:l,:
ü cffi de los q't?d.o: ynidos Nt::r:li?s;

en virtud Ji".'*l':::;il#;".,*'ár¡o'd in¡'-1 I :f:t'l?:::,:
iS J'i:l'ffi*:1 ;1 § ül! É:T*"::i?; l,. J3.351iflff''lffiüiá; iniáéirrr.nte- sin excepción alquna

ElDerecholnternacionatPúblicodelosDerechosHumanosimpone
a los Estados la obligación de actuai para garantizar los derechos

humanos de ,nu"io*t integral y' f'og"ttt¡yt'- 'ltí 
como de

absten erse o. r.ion.-r"que restii njan'(inju siiticaoa e i nd ebid am e nte)

los derechos humanos'

Entreotrosmúltiplestratadosinternacionales,delosqueMéxico
forma parte en.,í;ilt;iü' rot *at i*ot¡t1l::^::: la Declaración

Universal de los Dárechos Humanos y tá Convención Americana de

io, O.i..nos Humanos (o "Pacto San José")'

Así, las violaciones a los derechos humanos de la comunidad

LGBTIQ+ derivan de una transgresión a su dignidad humana'

concretamente, en--er caso de l; prohibición,9.1 matrimonio

igualitario, se traO'ufe en violaciones a lus Oertthos' de protección

a la familia, tiore áesárrotto oe la personalidad e igualdad y n0

discriminación.

Ahora bien, en ese sentido' el día de ayer' 19 
'de 

febrero del año

en curso, et preno oe ra srpr.*, óoit. de Justicia de la

Nación resotvió t; Acción áá 
-rn.onstitucionalidad 2912018

promovida pol l"a comision mationai oe Derechos Humanos' En

dicha sentencra ,. o..r.ta ta inviioe. o. los artículos 140 y 148

del código cuir ücar en ta porcion normativa qu. 
,11.. 

"el hombre y

la mujer" y se t't'tnOtft dáclaratoria de 
' 
- 
invalidez al

artículo 147 en las porciones normativas que indican "un solo

hombre y una sola mu[er V ;pttpttl-1^^11 especie"' La

declaratori, o. in'utiJez respecto de 
'las 

porciones normativas

mencionadassurtenSusefectosapartirdesunotificaciónlegal
a este Poder Legislativo'

En ese Sentido, resurta urgent- regisrar ?.r^ .reformar 
esas

porciones normativas cuya in" " Jt ha decretado por nuestro



Máximo Tribunal, a efecto de brindar la mayor seguridad jurídica

a la ciudadanía, en pleno respeto a los derechos humanos-

Por ello, esta lniciativa busca reformar el concepto de matrimonio,

para cambiar las porciones normativas que hacen referencia a

un hombre y a una mujer (en los artículos 14O, 147 y 148) para

lue nagan referencia'únicamente a dos personas; así como
-támbién se busca eliminar por completo la porción normativa

que hace referencia a perpetuar la especie como la finalidad del

matrimonio (artículo 1 47).

La razÓn de forma para promover esta lniciativa, es que se ha

decretado la inconstitucionalidad de las porciones normativas

que se quieren reformar. Las razones de fondo para promover

esta lniciativa, son las que se exponen a continuación.

Las porciones normativas en comento violentan el derecho

humáno a la igualdad, en su vertiente de no discriminación'

Porque el principio de igualdad y no discriminación es inherente a

la dignidad'de las persónas y las porciones normativas excluyen

de fórma categórica a las parejas del mismo sexo, creando así

una discriminac-ión desde la' ley, que trasciende al ámbito social

y alaesfera jurídica de las parejas del mismo sexo y

que es violatoria de tratados internacionales en materia de

derechos humanos de los que México es parte'

En este rubro, la Declaración Universal de los Derechos

Humanos dispone en sus primeros tres artículos lo siguiente:

ARTíCULO 1. Todos los seres humanos nacen libres e

iquales en diqnidad y derechos y, dotados como están de

rr¿" v *c'enc n comportarse fraternalmente los unos

con los otros.

ARTíCULO 2. Toda persona tiene los derechos y libertades

proclamados en esta Declaración, sin distinción alquna de
'raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o .9"
cualquier otra -ínIol", origen ñacional o social, posición

económica, nacimiento o cualquier otra condición.

()

ARTíCULO 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la



libertad v a la seguridad de su persona.

Asimismo, la Convención Americana dq los Derechos dispone

en sus primeros dos artículos lo siguiente:

ARTÍCULO 1. Obl¡gación de Respetar los Derechos

Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a
qarantizar su libre v pleno eiercicio a toda per§ona que

@s, jurisdicción, sin discriminación
alquna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,

opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o

sócial, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición

social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser

humano. ARTíCULO 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho

lnterno
derechos y libertades mencionados en elS¡ el ejercicio de los

artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas

o de otro carácter,
COn arreqlO a SuS prOCedtmtentOS COnStttuclonales v a tas

áisposic¡ones de esta Convención, las medidas leqisla.tivas o de otro

ffiier que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y

libertades.

Las porciones normativas en comento violentan el derecho
a la protección de lafamilia.

Porque el Estado tiene obligación de proteger a la familia, lo cual

incluye Su organización y desarrollo, y esa obligación no está

circunscrita a un sólo tipo de familia (la nuclear y formada por dos

personas de distinto sexo), sino que se extiende a todos los tipos

de familia. En ese sent¡do, las porciones normat¡vas citadas

violentan el derecho de protección a todas las familias que no

encajan en el concepto tradicional, pero que al ser una realidad

social tienen derecho a ser protegidas por el Estado.

En este rubro, la DeclaraciÓn Universal de los Derechos Humanos

dispone en sus artículos 12y 16 lo siguiente:

su vida privada. iu familia, su domicilio o su correspondencia, ni



-de ataques a su honra o a su reputación. Toda peisona tíene
derecho a la protección de ra ley contra tales injerencias o
ataques..

ARTíCULO 16.

1. a 2. (...)

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y tiene de
Estado.

Asimismo, la convención Americana de los Derechos dispone
en sus artículos 11y 17 lo siguiente:

ARTíCULO 1L protección de la Honra y de la Dignidad

Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al
reconocimiento de su dionidad.

Nadie. puede ser obiqto de inierencias arbitrarias o abusivas en
su vida privada. en la de su familia. en su oom¡cilio o en su
correspondencia, nide ataques ilegales a su honra o reputación.

ARTíCULO 17. protección a la Famitia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y debe ser proteqida por la sociedad v el Estado.

( ')

3) Las porciones normativas en comento violentan el derecho
humano al libre desarrollo de la personalidad.

En virtud de dicho derecho humano, cada persona puede
elegir libre y autónomamente el desarrollo de su vida piivada,
cuántos hijos tener si es que quiere tenerlos, con quién
contraer matrimonio si es que decide hacerlo, definii su
identidad de género y orientación sexual, etcétera.

En este rubro, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos dispone en su artículo 22 lo siguiente:



:-

ARTÍCULO 22. Toda persona. como miembro de la
sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener,
mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional,
habida cuenta de la organización y los recursos de cada
Estado, ta satisfacción de los derechos económicos, sociales
y culturales, indispensables a su dignidad v al libre desarrollo
de su oersonalidad.

Aparte de las razones específicas anteriores, [o quisiera
dejar de record ar la histórica opinión consultiva de la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos, en la que determinó
que todos los Estados americanos que se han sometido a su
jurisdicción (entre ellos México) deben reconocer y garantizar
todos los derechos que se deriven de un vínculo familiar entre
personas del mismo sexo, incluido el matrimonio\ por lo que
sumada esta opinión a la obligación que nuestro Máximo
Tribunal nos ha impuesto a este Congreso tras la resolución de
la Acción de lnconstitucionalidad 2912018,

Para corregir las transgresiones anteriores a los derechos
humanos y adecuar la ley para respetarlos, de conformidad
con los tratados internacionales de los derechos humanos de
los que México es parte (y por ende, a los que estamos
obligados a adherirnos y cumplirlos), se proponen los
siguientes cambios concretos al Código Civil de Nuevo León:

l"-ü$s*t- 1," J -iü¿. lnválido

por la §É.iN de reforma

Art. 14S. §ólo pueden ¿slsSr6r 
lArt 

140. §Ólo pueden celebrsr i

*spuns*les el hqnibr* y la n'rujer que iesponsates des pñr§ona§ que han :

han currrpl,dci d¡eciocho arros curnplrdo dier:rocho anos

Ért 14?. fl n-¡alrinrQn¡a es la union:Arl 147 Fl malrimnnis es la unión

le0itims de *n solo htr*bre y una sola ;legilrntl de dos pors§na§, par'1 i

rnujer, para prgcrlrñr su ayuda rfiL,tga, jprocurarue ayuda rnutua. guardarse ¡

guardarse fidelidad perpetuür la jfidelidad y p3r§ cre§r entre ellas una 
¡

espenie y srsar enlre *llos

ccmunici;rd eJc vidn p*rmlnente

{.. )

una icornunidad de vrds perrllarenta
a

i

ii...t

Arl. 148. ilara conltatr rrlairtt.ilot.tic. el

hcrnbre y ia rnujer n*:*s;t¿¡r haber

Art. 148 3ará {orlla,}r,}1¿1[?llllo!llc)

las dos personas nece¡it¡n i:abr:r

currplirll d!eninchc ariotüumplidü rjieriarlc arios



EN SfNTESIS, esta iniciativa de reforma busca cambiar las
porciones normativas del código civil del Estado que han sido
declaradas inválidas por nuestra suprema corte, para regurar que
las parejas de distinto sexo puedan contraer matrimonio y.celebrar
esponsales -como siempre debió haber sido, a la luz del Derecho
lnlernacional Público de los Derechos Humanos.

Esta lniciativa busca corregir la grave violación a los derechos
humanos que nuestro código civil ha fomentado en contra de las
parejas del mismo sexo. se ha creado una discriminación desde la
ley que no tiene cabida en el nuevo paradigma constitucional de
derechos humanos (desde la reforma de 2ori a ra constitución
Política Federal).

En el foro Homofobia y Derechos Humanos en México, cerebrado en
la Facultad de Derecho de la universidad Nacionar Autónoma de
México, Edith Yesenia Peña sánchez, investigadora mexicana
reconocida del lnstituto Nacional de Antropología e Historia, expuso
que:

Es necesario que la sociedad aprenda a no discriminar, a vivir en
igualdad y a tener seguridad en la vía pública (. ), así como a
extender reconocimiento a la personalidad jurídica en concordancia
con la identidad

sexo genérica, permitir a todo suieto formar una familia y respetar su
pers0na.

Espero que este tema pueda dictaminarse y aprobarse en este
Periodo Ordinario, antes de que conmemoremos el Día
lnternacional contra la Homofobia, la Transfobia y ra Bifobia, el 17
de mayo; porque existe una deuda histórica para garantizarles
protección a su dignidad humana a las parejas del mismo sexo -y
a todas las personas miembros de la comunidad LGBTIe+, en
general.

En congruencia con lo anterior, se pone a consideración de esta
Asamblea Legislativa el siguiente Proyecto de:

DECRETO:



ÚUlCO.--Se modifican los artículos 140, 147 y 148 del Código Civil
para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 140. Sólo pueden celebrar esponsales dos personas que

han cumplido dieciocho años.

Art. 1 47. El matrirnonio es la unión legítima de dos personas, para

procurarse ayuda mutua, guardarse fidelidad y para crear entre
ellas una comunidad de vida permanente.

()

Art. 148. Para contraer matrimonio, las dos personas necesitan

haber cumplido dieciocho años.

TRANSITORIOS:

ÚtrltCO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2021

G. Felipe Enríqu



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. GONGRESO DEL ESTADO DE:NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,          

       

      en uso de las atríbuciones conferidas en el

artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitucíón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y

104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía

a presentar: "tNtctATtVADE REFORMA A LOS ARTíCULOS 1L9 Y L22 DEL CóDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN RELACIóN A LOS DATOS DELACTA DE DEFUNCIÓN"

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relat¡vas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesar¡o.

- Gestionar la soiución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los órganos de trabajo, soporie técnico
y de apoyo necesarios para realizar el lrabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley tcdo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier *iudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24.-t:on atribuóiones del Presidente det Congreso, dar curso legat sobre /os asunfos que son
competencía del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; re:querir a
las comisione§ que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomándado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,- ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que corresponda, para que can aneglo a tos Artículos 47 y 48 de este Regtamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y et
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de Estudios Legistativos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que te soticiten tas Comisiones.... para ta
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54- Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en etperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencía.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a partir de haber sido turnados a comis iones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por ta Oficiatía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Estado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers meses a partir de haber sido
turnados a comisiones, seran dados de baja por caducidad del tistado de asuntos pendienfes, srn
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento



ciudadano' identificándose bajo el expediente Expediente:.12g36/LXXV, presentada en sesión er 1s de
;:H?Jñl"r;:¿?#[X:' ' i" "á,i¡,ion 

de Medio nm¡¡enre y oaoa i" nr¡, der ristado de asunros

Referencia:

Así mismo se señala que' se hace la transcripción de ra propuesta der promovente originar, dejando ensalvaguarda sus derechos sobre ár r"rt¡iál;;l;id;JJ r, ,¡rrr. ro .ri"nor, para efecto de que ercongreso' en ejercicio oe sus ráürá-i"r y en cumprimiento 
" 
,, o.póü'ñiioro regisrativa excrusiva,resuelva sobre el presente asunto apr¡cano-o 

"r 
piá.Jrá'ie-gisrativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El término viotencia hacia ta mujer, definido por ra convención deBelem do pará en 1gg4, es cuaiquier acción o conducta, basadaen su género, que cause muerte, daño o iufrimiento físico, sexuaro psicorógico a tas mujeres tanto en et amo¡to púbrico como en erprivado que constituye una vioración a su dignidad y a susderechos y ar ejercicio en ribertad de su existencia.

El feminicidio es ta forma extrema de viorencia de género contra rasmujeres, producto de ra vioración de r* á.i.chos humanos, en rosámbitos púbrico y privado, .onforraoa 
-por -J' 

con¡unto de conductasmisóginas que pueden curminar en homícidio y otras formas demuerte violenta de mujeres.

La secreraría de Gobernación confirma que ras muertes viorentas demujeres repuntaron durante er sexenio pasado. para 2o10, ra tasade homicidios dorosos de mujeres superó et promedio grobar para tospaíses der continente nmericáno e impricó un retroceso de 14 añospara México. cabe destacar que a pesar de ro ararmante de estascifras, el Estado aún no cuenta con ,n 
-Ágltro 

confiabre respectode los homicidios de mujeres po, ,"rones de género.

AI
el

desafío de contar con indicadores de género, se han sumadolnstituto Nacionar de rstáJrst¡ca, Geografía e rnformática



(lNEGl), el lnstituto Nacional de las Mujeres y et Fondo de lasNaciones unidas para et Desarrorto d;-ü Mujer (uNrFEM): Estopermite conocer ras condiciones oe v¡áa'oe É, ,riái"L, .r usode su tiempo, ra feminización de r; pobreza, ra seguridadciudadan, dg que gozan y ra viorencia á qu.e están expuestas, yesto permite verificar avances en er cumprimiento derecomendaciones de organismos de derechos húmanos y, através de poríticas púúicas dar respuesta a ras diferentescircunstancias donde la vida de las' mujeres se somete acondiciones vulnerables.

Además de que con ra información obtenida se pueden crearindicadores que permiten medir ra incidencia de ros deritoscometidos por razo-nes de género, qr" ó"iritan a ras autoridadesprevenir casos de feminicidio

Es de hacer notar que ra comisión Nacionar para prevenir yErradicarra viorencia contra tas rrlru¡óres lóonarim) con motivo dela emisión de ta Arerta de vioreñcia oe cenero recomendó anuestra entidad integrar y actuarizar er Banco Estatar de Datos elnformación sobre cásos- de Viorencia .óñi, ras Mujeres, mísmoque debe incluir los casos de feminicidio.

Asimismo, propone ra conformacíón de un grupo de trabajo querevise y anarice exhaustivamente ta regisración existenterelacionada con ros derechos de ras mujeres y niñas, paradetectar disposiciones que menoscaben o anuren sus derechos.En consecuencia propone una agenda legislativa encaminada areformar, derogar o abrogar dichas"oispásiáiones.

La Presidente der tnstituto Nacionar de ras Mujeres harecomendado a este congreso diversas acciones regisrativas,entre las que se encuentra ra retativa a contemprar ra viorenciafamiliar o de género, como dato , in.oipora, en er acta dedefunción. Eilo permitirá contar con datos iundamentares para raelaboración de indicadores de género.

Las sociedades democráticas y respetuosas de ros princípios detransparencia y de rendición de cuántas requieren de



registros, con

Sffi:H':,i.ñque permiten er desarroro de una porítica púbrica

Por e'o, contar con dator,_"_g-?rirordiar, con ros datos se puedencrear indicadores; es decir, instrumentos de medi;ñ;; permitenevaluar tendencias, or,iltrá.9r, 
-.. 

ñJl,t¡.r, o , 
programas.Evidentemente, oeoén ser monitoreao'oi. periódicamente y estar

3:,'"lffi#Jl ;'¿[',.T"-ñr,., 
poder esrabrece, ro, estáir,", qr"

Pero sobre todo tienen qle ser un insumo para ra toma dedecisiones, 
. 
ar brindar rnformac¡oñ .orfiabre y oportuna enbeneficio 

!e , tr.r ,r.i"ür y para la adopción oe medidaspreventivas y de ra creác¡on 
9g, r,Uit"as'puu¡ór, ,0".-radas quegaranticen a ras mujeres una vida ribre áL v¡olencia.

Por lo anterior y,

CONSTDER/AND()

PRTMERO'- Que con motivo de ra reforma a ra constituciónPotÍtica de ros Estados ü;;q"r n¿"rürnáJ pubricada en er Diariooricial de la rederacioñ 
"l rb o. i;;; ü 2011, en er Articuro 1.,se otorgó rango constitucional 

r- 
a'Y las' 

'normas 
de derechoshumanos incruidás * tr;;os ¡nternrciJnrr"r, y se ordenó unainterpretación pro persona de rr, óo-ligrciones de derechoshumanos. Asrmisro, 

. rá- pLnJñ. ',;.;;r1riminación 
motivada,entre otras por el gOnerd o cualquier otra

que atente contra ra dignidao 
^llTrra. y tenga por objeto anurar omenoscabar ros derecho! y ribertad., á. rrl"ü.rronrr.

SEGUNDO.- Que ra convención sobre ra Eliminación de todaslas Formas de Discrimiñ;ü; contra ra Mujer, reconoce que radiscriminación representa un obstá.rro- pár¿ er bienestar de rasfamilias y de ras ro.iáoui.r, que a su vez entorpece ras



posibilidade'§ de las mujeres para contribuir en el desarrollo de
sus países y de la humanidad.

TERCERO.- Que en la Recomendación General 19, el comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Comité
CEDAW, por sus siglas en ingrés), reconoce que la violencia
contra las mujeres es una forma de discriminación que impide
gravemente el goce de derechos y libertades.

cuARTo.- Que la Ley Generar de Acceso de tas Mujeres a una
Vida Libre de violencia establece en el artículo 26, fracción 1, que
ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el
daño conforme a los parámetros estabtecidos en el Derecho 1

nternacional de los Derechos Humanos y considerar como
reparación el derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial, así
como que se deben investigar las violaciones a los derechos de las
mujeres y sancionar a los responsables.

QUlNTo.- Que el artículo 38, fracciones lX y X, de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia,
establece la obligación de garantizar la investigación y la
elaboración de diagnósfrcos esfadísficos sobre lal causas, la
frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres,
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para
prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia. Así
como publicar semestralmente la información general y
estadística sobre los casos de viorencia contra las mu¡eres para
integrar el Banco Nacional de Datos e lnformación sobré Casos de
Violencia contra las Mujeres.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente:

DECRETO

ARTÍcuLo Únlco.- se reforma por adición de la fracción v, el
artículo 1 19 y modificación der artículo 122 el código civil del
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 1 19.- El acta de defunción contendrá:



la lV

v'- La hora' día,. mes, año y rugar de ra muerte y todos rosinformes que se obtengán 1ñ .rro o" muertl viorenta, precisandosi se trata de muertá v¡óienta d;;¡v;';;"ie viotencia famitiaro muerte violenta po, ,"ioies ae género,.

Vl a Vilt. ..

Art. 122.- cuando er oficiar der Registro 
,civir sospeche que ramuerte fue viorenta, y ,rr- iu casq ierivada de vio'tenc¡á famitiaro por razones de 'geneii,^ 

yará páií" " ,r Ministerio pubticocomunicándole todos lo, 
-r-iormes 

que tena ta averiouación .onrorr" a oeiecnó 
r.lrlXr 

3i"rilffi:i'Pubtico 
',eiioüe ,n iáii.-.imlnto, orrá pJrte ar oficiar der Regisrrocivit pa' qrJ asiente ái;.i; respectiva. si se ignora er nombredet difunto se asenrarán ras ylas-ü-Erti,tas dL roi rást¡dos yobjetos que con ér se hrÉi"r"n encontradó y en generar todo roque pueda conducir a ¡oentrncai, 

lá''p"rlo,n1 - siempre que se
s?rl, ffir,[1[:':r ort"r ,. .orrricaran ar ofíciat det Resistro

TRANSITORIO

Unico. El presente
publicación en el p

MONTERREY,

Monterrey,

decreto entrará en vigor rl díq_-r-1=q_.!,1g,,.!§",de rgrrl/rr_leriódico oriciat det Esta"cro " 

, 

*1i: 
_il;i". . , ,i:i 

I

: i; ' {i I

NuEvo rróru DE ocruBRE oqioldl SEI l2l ',, , I

Atentamepte 
, ,; ,,'it:¡.f,r,; -' _ .?Y; I

Nuevo León, 06 dl septiemo:r¿ ¿#'-"*-:'i"*L*-J

C. Felip



DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA EEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

d 
q,u

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    
        

         
  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: INICIATIVADE REFORMA POR DEROGACIÓN DE

LA FRACCIÓru I AL ARTíCULO 320 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el articulo 46 de la Constitución Política del Estado
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el

Constitución.

Libre y Soberano de

artículo 63 de la

Decretar las leyes rclativas a la Administración y gobierno interior del Éstado en todos
sil$ ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarias en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de ios nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso

{RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, esie, cuenta con los órganos de trabajo,
suporte técnico y de apoyo necesarios para realizar ei trabajo legislaiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciaiiva de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del díctameri por parte de la comisión alcualfue turnado.
- Presentación der dictamen ante er pteno der congreso.- Discusión y aprobación der dictamen por parte det preno de congreso.- Envío der "acuerdo" o "decreto,,ar ejecutivo para su pubricación.

La realización de este proceso corresponde exctusivamente al poder Legislativo y el RGlcestablece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia através de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGlc:
Artículo 24' son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso tegatsobre /osasunfos que son competencia det congreso, turnando a comisiones los que estuvierendebidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen soóre /osasuntos gue se tes hubiere encomendado; y de ser nelc¿s¿¡¡s emplazarles para quepresenten dicho dictamen en día determinado, o en su casq ordenar pasarro a otracomisión.

Articulo 108' una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es procedentese turnará a la comisiÓn que corresponda, para que con arreglo a tos Artícutos 47 y 4gde esfe Regramento, ra estudie y formute et dictamen respectivo...

Articulo 67' Et centro de Estudios Legistatil/os es er órgano de soporte técnico para rainvestigaciÓn y et análisis de los asuntos que son competencia det congreso. At centrode Estudios Legistativos corresponde :

x' coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le so¡c¡en tascomisiones"" Para la elaboración dá bs proyectos de dictamen contará con elnúmero de secretarios Técnicos que resuftá necesario para desahogar/os asunfosturnados a las mismas...

Añículo 51' para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /ascomisiones sesionará n a convocatoriade su presidente.

Articulo 53' Los dictámenes deberán ser presentados ar pleno preferentemente en elmismo Período de sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguientePeríodo Ordinario de Sesiones.

Articulo 54' cuando las comisiones no presenfen sus dictámenes y er asunto así torequiera, podrán ser emprazadas por er presidente del congreso.

Articulo 56' Durante el receso, las comisiones continuarán el estudio de los pendientes

i:::r",:i:";::::;Zl!e;soondiente 
dictamen, qtre será presentado at pteno en et período



No obstante la responsabilidad'del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del procesor legislativo, este se ha visto interrumpido 'en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácterde iniciativas de Ley'o Decreto,'que no hayan

sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,

serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o /os Municipios, qLte no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por

caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Expediente. 133441LXXV, presentada en sesion: 18 de febrero del 2020 y turnada a la

comisión de: Legislación.

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legi slativo correspondiente

EXPOSTCTÓn Oe MOTTVOS

En nuestra Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos se reconoce

el derecho a la alimentación de forma explícita, en su artículo cuarto decreta que

"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad",

lo cual será garantizado por el Estado, al igual que el derecho a la protección

de la salud. En el mismo artículo se hace mención al derecho de los niños y

niñas a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación, y sano esparcimiento para su desarrollo integral.



La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene el criterio de que
los alímentos no solo comprenden el ámbito meramente alimenticio,
pues también comprende educación, vestido, habitación, atención
médica y demás necesidades básicas que una persona necesita para
su subsistencia y manutención. Lo anterior, pues sitenemos en cuenta
que el objeto de la obligación de alimentos consiste en la efectivización
del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es
indispensable que se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas
de los sujetos imposibilitados y no solamente aquellas relativas en estricto
sentido al ámbito alimenticio.

Cabe destacar, que la Convención sobre todas las formas
de Discriminación contra las Mujeres (CEDA\A/) con motivo de la emision
de la recomendación 19a a nuestra Entidad, nos exhorta a incluir los
gastos de embarazo y parto en los conceptos que integran los
Alimentos.

Asimismo, propone la conformación de un grupo de trabajo que revise y
analice exhaustivamente la legislación existente relacionada con los
derechos de las mujeres y niñas, para detectar disposiciones que
menoscaben o anulen sus derechos. En consecuencia, propone una
agenda legislativa encaminada a reformar, derogar o abrogar dichas
disposiciones.

El Pacto lnternacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
establece en su artículo 11 que los Estados firmantes reconocen el derecho
fundamental de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su

familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora
continua de las condiciones en que vive, y no deben ser mermados en caso
de que una mujer decida continuar un embarazo.

El artículo 320, fracción 1, del Código Civil parc el Estado de Nuevo
León, establece como causal para suspender la obligación de dar alimentos,
la relativa a carecer de medios para cumplirla; la cual además de ser una

disposición imprecisa y permite una interpretación que facilita el

incumplimiento de la obligación alimentaria, pudiendo afectar al

acreedor, sobre todo a niñas o niños, lo cual es muy grave y se restringe el

acceso a la unica Fuente de ingresos o sustento para ellos.



Esta fracción l, interpretada de manera integral con el párrafo primero del

propio artículo 320, permite que la obligación alimentaria se suspenda o
cese, de manera indistinta, cuando el obligado carece de medios para

cumplirla, circunstancia que puede resultar lesiva para los

niños, niñas y mujeres que generalmente son los acreedores de la pensión,

pues facilita a que el obligado se ubique o simule una situación de insolvencia

para no cumplir con su obligación. Asimismo, esta disposición resulta

contradictoria con el diverso numeral 303 del propio Código Civil, conforme al

cual, sólo en caso de imposibilidad o falta de los padres, la obligación

alimentaria recaerá en otros ascendientes, pero no se contempla el cese de la

obligación.

Al respecto, existen criterios de la Suprema Corte de Justicia que explican lo que

debe entenderse por imposibilidad, en el sentido de que la obligación sólo se

podrá suspender cuando se demuestre que física y legalmente el deudor está

impedido para atenderla, sin embargo, el hecho de que manifieste una carencia

de medios para cumplirl posiblemente temporal, debe revisarse de manera

detallada por el juzgador, pues si el hecho consiste en la falta momentánea de

un empleo, se debe valorar si el deudor dispone de otros medios o recursos para

cumplir con su obligación y, en su caso, la suspensión de la obligación podría

ser por un lapso de tiempo y no facilitar el cese definitivo de la obligación,

pues con ello se permite el incumplimiento de la norma. Tesis: Vll.2o.C.203

C (10a.) ALIMENTOS. LA OBLIGAC¡ÓITI OE PROPORCIONARLOS

POR PARTE DE LOS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES, HERMANOS Y

DEMÁS PARIENTES COLATERALES DENTRO DEL CUARTO GRADO ES DE

TtpO CONDTCTONAL y SUSPENSTVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

VERACRUZ).

Cabe mencionar que, durante el año 2017,|a Presidencia del lnstituto Nacional

de las Mujeres realizó observaciones a la normatividad de diferentes

entidades federativas, impulsando un proceso de homologación y

armonización, para salvaguardar los derechos de las mujeres, así como el

interés superior de la niñez.

En el caso de Nuevo León, mediante Se propuso ante este H. Congreso

diversas acciones legislativas, entre las que se encuentra la relativa a

"eliminar la causal para suspender o cesar la obligación de dar alimentos

por carecer de medios para cumplirlo".



Entre los razonamientos que justifican ese planteamiento sé indica que esa

causal "deja en un estado de vulnerabilidad a la persona que lo necesita.

Este supuesto podría aplicar solamente cuando acreedor demuestre que está

legal y físicamente impedido para ello, pero el precepto no es claro, puede

generar una interpretación que no sea con la perspectiva correcta.

El interés superior de la niñez engloba la protección, desarrollo, garantía y

preferencia de los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes,

sobre cualquier interés o pretensión. En este sentido, el ejercicio de los

derechos de los adultos no podrá en ningún momento, ni en ninguna

circunstancia condicionar el ejercicio de los derechos de las niñas, niños y

adolescentes.

Cabe mencionar que, esta propuesta no pretende soslayar las reglas

generales que aplican a la obligación alimentaria, derivadas del artículo 311

del Código Civil, referentes a que deben ser proporcionados de acuerdo

con las posibilidades del obligado y las necesidades de quien deba

recibirlos, sin embargo, se estima necesario realizar las adecuaciones

necesarias en la normatividad, para proteger a los menores y demás

acreedores alimentarios que carecen de la posibilidad de valerse por sí

mismos, considerando que Su derecho es preferente y que, por mandato

constitucional y de conformidad con disposiciones convencionales, no puede

supeditarse a la voluntad o derechos de las personas de quienes depende.

La redacción vigente del artículo32O, fracción l, del Código Civil contempla la

suspension de la obligación alimentaria, de manera indistinta, cuando el

deudor carczca de los medios para cumplimiento, sin especificar en qué casos

se considera que carece de esos medios, ni se indica la temporalidad aplicable

para esta medida, considerando algún lapso razonable para que cambie la

condición adversa del deudor y continúe cumpliendo con su obligación, por lo

que se facilita el incumplimiento por parte de la persona que tiene el deber

de proporcionar alimentos, aunado a que se da prioridad a los derechos del

deudor, por encima de los derechos y necesidades del acreedor.

El incumplimiento de la obligación alimentaria afecta en mayor medida a

los menores de edad, quienes gozan de la presunción legal de requerir

alimentos, y a las mujeres, considerando las estadísticas que muestran que

nueve de cada diez asuntos que se tramitan en materia de alimentos, se

promueven por mujeres, aunado a que el principal tipo de acreedor eS un

menor.



Por lo anterior y, :

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que con motivo de la reforma a la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de junio de2011, en el Artículo 1o, se otorgó rango
constitucional a las normas de derechos humanos incluidas en tratados
internacionales, y se ordenó una interpretación pro persona de
obligaciones de derechos humanos.

SEGUNDO.- Que el Artículo 4o, párrafos cuarto y noveno de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que

toda persona tiene derecho a la protección de la salud y garantiza que en

todas las decisiones y actuaciones del Estado se vele y cumpla con el

principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena

sus derechos. Asimismo, señala que los niños y las niñas tienen derecho
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y

sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá
guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas
públicas dirigidas a la niñez.

TERCERO.- Que el Pacto lnternacional sobre Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, establece en su artículo 11 que los Estados firmantes
reconocen el derecho fundamental de toda persona a un niv:

de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones en que
VlVe

CUARTO.- Que la Convención sobre los Derechos del Niño, establece
que a los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la

responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para

el desarrollo del niño.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente:



DECRETO

UNICO.- Se reforma por derogación a la fracción 1 del artículo 320 del

Código Civil para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 320.- Se suspenderá la obligación de dar alimentos.
l. Derogada.

ll a Vl. ...

TRANS!TORIO

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 de Septiembre del2021

C. Felipe rnández

i\ ) 
,

. i." .
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVARÉZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leó¡¡

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 

      
      

 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar iniciativa de reforma al código civil para cursos prenupciales

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Ai congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Adminislración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramo§, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cunrpiir con su función legislativa. el Regianrento para el Gobierno lnterior del Congreso
{RGIC) organiza al poder legislatrvo. De talfornra que. este, cuenta con los órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesfrrias para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



Va reahzaqon de este proceso corresponde exclusrvamente al Pocler Legrslatrvo y el RGIU
establece en diversos artículos la obligación de reso[ver fos asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Qongreso, dar curso legalsobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, tumando a Comisionels /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir
a las comisiones que presenten dictamen sobre los asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue conesponda, para gue con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a /as mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnadoq /as Comrsrbnes sesion arán a
convocatoria de su Presidente.

Atticulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán elestudio de los pendientes hasta elaborar
el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pend¡enfes, sin más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis rneses a part¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma or¡ginal por el C. Elizabeth E.
Gutiérrez Flores y dada de baja del listado de asuntos pend¡entes por caducidad.



Fleterenc¡a: :

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente originat,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. El expediente se identifica con el número 13328, iniciado en sesión
el 17 de febrero del2020 y turnado a la comisión de legislación



Exposición de Motivos.

l. Contexto H¡storico

la familia reviste gran importancia, es a través de un matrimonio zue se han

establecido las bases más sólidas de la sociedad fuerte y prospera. El

matrimonio es originalmente la unión de dos personas de sexos opuestos que

mediante determinados

ritos o formalidades legales y que es reconocida por la ley como familia. Es

precisamente este enlace matrimonial que se reconoce a nivel social y cultural

e implica derechos y obligaciones de ambas partes.

El matrimonio ha sido a lo largo de la historia una de las más importantes

instituciones del Estado y base de la familia; en cada cultura se desarrolló

de diferente forma, por ejemplo, en SuS orígenes en el imperio romano

únicamente era para los nobles, quienes necesitaban una esposa formal

para acrecentar su poder y fortuna y así transmitirles a sus herederos sus

bienes.

En sus inicios, el matrimonio no tenía nada que ver con el amor, la idea

romántica de enamorarse y casarse no se tenía, ésta se desarrolló hasta

el siglo XVlll con la burguesía en Europa, la cual vino a cambiar muchas

de las instituciones existentes y a refrescar las viejas tradiciones, con ello

se democratizó y la mayoría de las parejas empezaron a pensar en el

matrimonio como la mejor forma de consolidar su vida futura.

En México el matrimonio, como lo conocemos hoy, llegó con los españoles

en la conquista a través de la iglesia católica, al mismo tiempo que la

evangelización se fue consolidando el matrimonio, el cual durante varios

siglos lo administró la iglesia, el matrimonio religioso era reconocido por

la ley civil, pues era lglesia la encargada de administrar toda la parte civil

del Estado, desde el nacimiento hasta la muerte.



En 1859 se promulgó la Ley del Matrimonio Civil, que por primera váz lo

estableció de forma civil y separada de la iglesia, como consecuencia de

la promulgación de la Constitución de 1857, bajo el gobierno de lgnacio

Comonfort, y posteriormente bajo el mando de Benito Juárez, como parte

de las llamadas Leyes de Reforma.

Con la llegada del siglo XX también se dieron grandes cambios, primero

con la Ley del Divorcio Vincular de 1914, bajo el gobierno de Venustíano

Carranza, generando una revolución jurídica, pues es una de las primeras

ieyes en el mundo que contempló el divorcio, atentando directamente

contra la idea religiosa de que el matrimonio era para toda la vida y por

lo tanto indisoluble.

Posteriormente, en 1917 se promulga la Ley de Relaciones Familiares, la

cual separa al matrimonio del Código Civil, para llevarlo a una ley especial,

y regula más claramente los regímenes patrimoniales, y le otorga a las

mujeres una mayor igualdad frente al hombre, y el matrimonio toma un

carácter totalmente contractual.

Así llegamos al Código Civil de 7928 para el Distrito Federal (hoy Ciudad

de fl1éxico) con sus múltiples reformas, incluida la del año 2000, en la que

lo separa de la Federación, y en Ia cual nuevamente se contempla el

matrimonio dentro de su estructura, estableciendo dos regímenes

patrimoniales, el de sociedad conyugal y el de separación de bienes,

pudiendo también tener un régimen mixto.

El matrimonio durante toda su historia ha ido adecuándose a su tiempo, por

ello, uno de los acertados cambios que ha tenido, es la derogación de las

esponsales, las cuales ya no tenían razón Se existir, y otro ha sido el

establecer como requisito la mayoría de edad para poder contraer matrimonio,

pues con ello se evita que innumerables jóvenes contraigan matrimonio,

cuando todavía no tienen una madurez mental ni una economía estable.



ANTECEDENTES:

En sesión de fecha 22 de febrero del 2007, la Senadora Eva
Contreras Sandoval, presentó la proposición objeto del presente
dictamen, solicitando el exhorto a los Gobernadores de Oaxaca,
Tabasco, Aguascalientes, Baja California, Colima, Jalisco, Puebla y
Sonora, a sus Congresos y Municipios; a instruir a los Oficiales del
Registro Civil para eliminar la lectura de la Epístola de Melchor
Ocampo en las ceremonias civiles matrimoníales, por considerar que
dicho hecho atenta contra los derechos y dignidad de las mujeres.
En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de
Senadores turnó la proposición con punto de acuerdo antes
señalada, a la Comisión de Equidad y Género para su estudio y
dictamen.
En sesión ordinaria de la Comisión de Equidad y Género celebrada
el 25 de abril de 2007, los Ce. Senadores integrantes de esta
Comisión realizaron diversos trabajos a efecto de revisar el contenido
del citado punto de acuerdo, con el objeto de expresar sus
observaciones y comentarios al mismo e integrar el presente
dictamen.

Con base en las referidas actividades, esta Comisión somete a la
consideración de esta Honorable asamblea el siguiente:

DICTAMEN

La lectura obligada de la Epístola de Melchor Ocampo estuvo contemplada
en el artículo 15 de Ia Ley del Matrimonio Civil del 23 de julio de 1859,
en que se instruía, al encargado del Registro Civil, a leer a los contrayentes
una exhortación de los deberes morales que tenían los cónyuges entre sí,
y que respondían, desde una óptica propia de la época, a los papeles a
desempeñar por hombres y mujeres dentro del matrimonio.

La Ley del Matrimonio Civil de 1859 fue superada, en 1870, con la
expedición del Código Civil, quedando la obligación de leer la Epístola de
Melchor Ocampo, derogada desde entonces. Cabe señalar, que en su
momento, en el Código Civil del Distrito Federal y Territorios de Baja
California de 1870, se expresó que dicha exhortación moral no parecía
necesaria, siendo excluida de las formalidades para el matrimonio.

t.

2.

3.



En la Coñstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en
su artículo 121, fracción lV, quedó establecida la facultad de los Estados
de la Federación de regular internamente el estado civíl de.hs personas,
por lo que la institución del registro se consolidó como un organismo de
carácter estatal.

No obstante todo lo anterior, la Epístola de Melchor Ocampo se continuó
leyendo con posterioridad en razón de la costumbre, acompañando los
matrimonios civiles desde el siglo XlX, prácticamente cubriendo el
territorio nacíonal y buena parte de los años del siglo XX, llegando a
registrarse su lectura, en ciudades, municipios y entidades federativas,
en los inicios de siglo XXl, cuando la sociedad mexicana, sus costumbres
y necesidades son muy diferentes de aquélla que vio nacer las máximas
contenidas en la Epístola.

El 13 de abril de 2OO4, el Dip. Ángel Pasta Muñuzuri, integrante del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, presentó al Pleno de la Cámara de
Diputados, una Proposíción con punto de Acuerdo para exhortar a las
Entidades Federativas, a los Congresos locales y a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, a eliminar de las ceremonias civiles matrimoniales la
lectura de la Epístola de Melchor Ocampo. Por disposición de la Mesa
Directiva, el asunto fue turnado a la Comisión de Gobernación para su
análisis y dictaminación, presentando ésta un dictamen positivo que fue
aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados en sesión Plenaria del
14 de marzo de 2006.

El dictamen de la Comisión de Gobernación destacó en sus considerandos
que con base al artículo 4" de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que preserva la igualdad entre hombres y mujeres; los
diputados concluyeron que los derechos y obligaciones de los cónyuges
son también iguales. En consecuencia, las obligaciones para el hombre y
la mujer que han contraído matrimonio descritas en la Epístola Melchor
Ocampo, se contraponen con la igualdad de derechos para ambos,
consignados en la Carta Magna.

Es así, como la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, acordó
exhortar a los Gobiernos de las Entidades Federativas, a los Congresos
locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que en el
ámbito de sus atribuciones solicitaran a los Oficiales del Registro Civil a
eliminar la lectura de la Epístola de Melchor Ocampo en las ceremonias
civiles matrimoniales.

Los Senadores miembros de la Comisión de Equidad y Género de la LX
Legislatura del Senado de la República, en atención a la proposición de la
Sen. Eva Contreras Sandoval que señala, que si bien la mayoría de las
entidades de la Federación han respondido de manera positiva al exhorto
anterior, hay Estados como Oaxaca y Tabasco en que se considera



obligatorio continuar con la lectura de la Epístola Melchor Ocampo en las
ceremonias. civiles matrimoniales; o entidades como Aguascalientes, Baja
California, Colima, Jalisco, Puebla y Sonora, en que no hay un criterio
unificado,' quedando la lectura de la Epístola al arbitrio del Juez local;
decidieron, con base a su análisis e investigaciones, recomendar al Pleno
del Senado de la República exhortarlas nuevamente, a la luz de las
siguientes:

CONSIDERACIONES

l. Que la Epístola de Melchor Ocampo, redactada en 1959, responde a
una época cuyas costumbres mantenían a las mujeres en el mundo de los
privado y bajo la tutela de los hombres, incluso eran consideradas como
menores de edad. En consecuencia, sus postulados ya no retratan la
realidad ni las necesidades de la sociedad mexicana.

2. Que el marcojurídico vigente de los Estados Unidos Mexicanos preserva
tanto en su Carta Magna, como en los Tratados lnternacionales adoptados
por México y aprobados por el Senado de la República, en particular los
compromisos contraídos en la Convención sobre la Eliminación de Todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDA\A0; en las leyes
federales, en especial la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y

Hombres, reglamentaria delArtículo 40 constitucional; y en leyes estatales
en que se ha avanzado en la armonización de las anteriores; el principio
de igualdad entre hombres y mujeres.

3. Que no existe precepto legal vigente que ordene la lectura de la Epístola
de Melchor Ocampo en las ceremonias de matrimonios civiles.

4. Que la lectura de la Epístola Melchor Ocampo resulta en la actualidad
contraria al principio de igualdad entre hombres y mujeres consignado en
el marco jurídico vigente en México.

AL desaparecer esta lectura de la carta de Melchor Ocampo, se deja a el

juez, que el de un discurso que para nada hace pensar a los contrayentes,

la responsabilidad, que están a punto de realizar, y que luego trae múltiples

consecuencias entre ellos, el Divorcio, en grandes cantidades, por lo que

hace pensar, que los futuros Contrayentes, necesitan una Preparación, paru

realizar este Contrato que es de vital importancia para el desarrollo de la
Familia, y la importancia que tienen en la vida de los individuos.



En la actualidad. ha aumentado los divorcios. v mucho. de este aumentci. es la
falta de Preparación de los contraventes. adernás de que falta también la-
evaluación Psicolóqica de las partes. para evitar la violencia doméstica v
posibles o futuros Femínicidios. que también. han aumentado los divorcios.
porque en la actualidad. solo es por una de las partes. puede solicitar el
qivorcio sin estar de acuerdo el otro cónvuqe. v aunque a veces es necesario.
tl<::tce también pensar. que no hav preparación para evitar estos divorcio. pero

hav preparación v conciencia, de lo que implica esto. se pensaría 2 veces,
pro los traumas v secuelas. que se deia en los hiios..

11. Planteamiento del problema y argumentos de la iniciativa
En cuanto a la situación actual del matrimonio como un contrato ha mantenido en sus

numerosos casos una referencia para establecer lo que es una familia, la cual es base de la
sociedad, y que llega a tener una importancia alta en la vida del ser humano.

Generalmente como se solía conocer a esta institución, que, a buena relación de

padres, lo hijos, iban a tener una imagen conecta de los que esto representa, dando a los

hijos, seguridad, confianza, en la actualidad, como se ha implementado mucha violencia, y

hay muchos divorcios, ya los hijos difícilmente se quieren casar.
En la actualidad ha sidotrastocado, el propósito de lafamilia. Se han incrementado

los divorcios, feminicidios, violencia familiar.
Atribuimos entre muchas casusas que los están provocando estos divorcios, es a la

falta de conciencia, preparación, carencia de conciencia y conocimiento que los futuros
matrimonios tienen sobre la gran responsabilidad, que están a punto de emprender, y el

escaso conocimiento de lo que significa hacer una familia, y las consecuencias traumáticas
que deja como secuela en los consortes e hijos.

Nuevo León es el Estado que reqistra más divorcios de toda la República, se

incrementó seoún lneqi 31.2 divorcios se dieron por cada 100 matrimonios. (6 divorcios por

cada 10 pareias)

Por lo que las uniones libres. se han incrementado también. A un 300 por ciento.
Los divorcios se han incrementado más por La violencia familiar que existe.
La Reoercusión qraves de los divorcios en la Actualidad i/ la iustificación de ooroue

queremos que se cambie.
Las personas que atraviesen la experiencia de divorciarse podrán concluir diciendo

que ha sido fácil y que no se ha sufrido sobremanera. Divorciarse no es nada fácil y en

muchas ocasiones resulta una experiencia traumática y compleja, de la cual, en la mayorÍa
de los casos, se logra salir airosos y superarla no sin grandes esfuerzos y empeños. Al

divorcio se llega por múltiples motivos y circunstancias y en muchos casos podríamos asegurar
que es una experiencia única e irrepetible para cada pareja que decide romper la vinculación
emocional subyacente a todo compromiso.

Cada pareja que rompe su vínculo conyugal podría relatar el tipo, modelo, factores
implicados, desarrollo y resolución de su divorcio, apareciendo una serie de rasgos que son

similares a otros casos, pero al mismo tiempo, relatando otras situaciones y matizaciones
que cada pare¡a experimenta.



:

Por lo que vemos que el Conocimiento de la Gran responsabilidad que.implica el

matrimonio, vemos la necesidad de que los consortes, se preparen con temas, que les

ayudaran a evitar lostraumáticos divorcios, ysus gravesconsecuencias. Además muchos de

ellos, son menores de edad, por lo que vemos que no tienen madurez emocional,
psicológica y menos conocimiento de lo que el matrimonio implica, aumentando así los

divorcios.
Otra cosa las muertes, feminicidios yviolencia familiar, también se han incrementado,

por lo que es necesario conocer la salud mentalde los contrayentes, asícomo se establece,
que se lleve exámenes prenupciales, es necesario agregar el de salud mental, para evitar

esta violencia doméstica que también se ha incrementados en toda la Nación, y que nuestro

Estado también, lleva primeros lugares.

El propio Código Civil de la Ciudad de México en su artículo establece de la lectura

de sus artículos 97 y 98 como requisito la "declaración de ambos pretendientes, bajo
protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciados por violenciafamiliar,'" y además

señala que en "casode que alguno de lospretendientes haya sido senfenciodo por violencia

familiar, es necesario que el otro pretendiente entregue al juez una declat'ación en la que

manifieste conocer de la situación y que a pesar de ello, mantiene su voluntad de contraer
matrimonio."



a

:lniciativa Responsabilidad prematrimonial

.:. Se justifica la presente reforma dado se necesita, evitar disoluciones prematuras, evitar
traumas en hijos, lograr una responsabilidad mayor de los cónyuges al conocer sus
derechos y obligaciones, prevenir la violencia y el abuso familiar, prevenir el feminicidio,
y diversos eventos de violencia en nuestra sociedad.

.:. Sin duda conocemos las múltiples actividades que recaen el Registro civil del Estado y
sabemos que la responsabilidad de dar los estudios prematrimoniales, es por ello que a
través de convenios de colaboración pudiera subrogar dicho servicio a través de
asociaciones civiles que en su mayoría, apoyan a las Familias en Crisis y que también,
tiene su aportación a la Sociedad, en ayudar a las Familias, para evitar tanta disolución,
solo agregaríamos que haya certificación, para verificar la autenticidad de esta
acreditación de los prematrimoniales, y así evitar las futuras disoluciones, que cada día
aumentan en toda la República, por lo que se pide que sean Obligatorias.

En estos cursos prenupciales debería abordar se temas como.

1.- Roles y responsabilidades de cada uno de los cónyuges;

2.- Respeto mutuo para funcionar correctamente como matrimonio;

3.- Hacer a un lado todo tipo de machismo y matriarcado;

4.- Aprender a mostrarse amor y romanticismos;

5.- Manejo de la sexualidad en el matrimonio;

6.-. Manejar las diferencias sin llegar a la violencia, y fomentar el acuerdo;

7.- Manejo correcto de las finanzas;

8.,- La importancia de los hijos y su educación.

Por su parte el certificado de salud emocional y psicológica creemos que existe la capacidad
del estado para brindar ese servicio mediante las instituciones de salud del propio Estado quienes
pueden hacer estos exámenes, para ayudar a las parejas a que no vivamos más en el dolor y en

la violencia y en la muerte.

.:. Por lo que resumimos que el matrimonio y la formación de una familia es de vital
importancia para el individuo, y se debe de tener Aptitudes para celebrar dicha unión, por
lo que estamos acudiendo a la prevención de los divorcios, a no caer en la violencia familiar
porfalta de verificar, silos que van a contraer dicha unión, gozan de esta salud, y aptitud,
para realizarlo, evitando así el alza de violencia doméstica, traumas y dolor en los niños.



La educación antes de casarse es vital, y los Prematrimoniales, ayudarían a evitar e
estadísticas tan perturbadoras, quevemos en nuestro Estado.

lll. Contenidos de la adición al Código Civil para el Estado de Nuevo León.

En la iniciativa con proyecto de decreto que presentamos ante esta soberanía se incluye la
protección al matrimonio tema que hace de esta reforma un instrumento que actualiza el

marcojurídico estatal en materia de matrimonio con un enfoque de protección a derechos

humanos. A continuación, plasmamos de manera sucinta todos los contenidos de la

iniciativa, organizado por artículo.



TEXTO PROPUESTO

Artículo 94. ... A la solicitud a que se

refieren los artículos anteriores, se
acompañará:

1.- Copia certificada del acta de nacimiento
o de la cédula de identificación personal de

cada uno de los pretendientes;

11 - DEROGADA P,O 08 DE ENERO DE 2018.

111.- La declaración de dos testigos mayores
de edad que conozcan a los pretendientes
y les conste que no tienen impedimento
legal para casarse. Si no hubiere dos
testigos que conozcan a ambos
pretendientes, deberán presentarse dos
testigos por cada uno de ellos;

lV.- Un certificado suscrito por un medico
titulado que asegure, bajo protesta de
decir verdad, que los pretendientes no
padecen enfermedad alguna crónica e
incurable, que sea además contagiosa y
hereditaria.
Para los indigentes, tienen obligación de
expedir gratuitamente ese certificado los
médicos encargados de los servicios de

sanidad de carácter oficial;

V.- La manifestación de los pretendientes

de que contraen el matrimonio bajo el

régimen de sociedad conyugal o el de
separación de bienes. En uno u otro caso se
estará a lo dispuesto en este Código
respecto a

patrimoniales;

Vl- Copia certificada
o de divorcio,

dichos regímenes

del acta de defunción
si alg uno de los

11.- DEROGADA. P.O. 08 DE ENERO DE 20I8.

111 -



pretendientes es viudo o divorciado,
copia certificada de la sentencia de nulidad

de matrimonio en caso de que alguno de

los pretendientes hubiese estado casado
con anterioridad; y

Vll.- Copia de la dispensa de impedimentos
si los hubo.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Sin correlativo

Vlll.- Constancia de la realización un curso

prenupcial, impartido por personal 'del
Registro Civil, o porAsociaciones Civiles.

lX.- Certificado de salud psicológico

emocional, expedida por una institución de

salud pública.

X.- Declaración de ambos pretendientes,

bajo protesta de decir verdad, de no haber

sido sentenciados porviolencia familiar;

En caso de que alguno de los pretendientes

haya sido sentenciado por violencia

familiar, es necesario que el otro

pretendiente entregue al iuez una

declaración en la que manifieste conocer de

la situación y que a pesar de ello, mantiene

su voluntad de contraer matrimonio.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable

asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona la fracción Vlll de! artículo 94 del Código Civil para el Estado

de Nuevo León.

Artículo Único. Se adiciona la fracción Vlll del artículo 94 del Código Civil para el Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 94....
t.-...
1 1 .- DEROGADA. P.O. 08 DE ENERO DE 20I8.

111.- . .

lv.- ...

vt- ...

vil.- .

Vlll.- Constancia de la realización un curso prenupcial, impartido por personal del Registro

Civil, o porAsociaciones Civiles.

lX.- Certificado de salud psicológico emocional, expedida por una institución de salud

pública.

X.- Declaración de ambos pretendientes, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido

sentenciados por violencia familiar;

u



En ca§o de que alguno de los pretendientes haya sido sentenciado por violencia familiar, es

necesario que el otro pretendiente entregue aljuez una declaración en la que manifieste

conocer de la situación y que, a pesar de ello, mantiene su voluntad de contraer
matrimonio.

Transitorios
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

Segundo. El Registro Civil del Estado de Nuevo León, dentro de los 180 días naturales

siguientes a la publicación del presente decreto en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo

León, deberán ajustar su estructura con el fin de implementar los prenupciales a través de

su personal o a través de asociaciones civiles, y la Secretaría de Salud del Estado realizar las

adecuaciones necesarias para expedir los certificados señalados a fin de dar cumplimiento

a la reforma realizada.

Monterrey,

'r' ,l .{i'l

SEP

a



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA :

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

?GX

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    
         

      
  ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

ll!, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS

ARTICULOS 162, 293 Y 329 Y POR ADICION DEL ARTICULO 326 BIS DEL CODIGO

C¡VIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE PARTERNIDAD Y

REPRODUCCIÓN ASISTI DA.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOT¡VOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corrosponde, enlre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en

todas sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
- Gestianar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cunrplir con su función legisiativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los

órganos de trabajo, soporte técnicc y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativa.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, auioridad pública en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



Discusión y aprobación del csrtenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el
RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del
RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legat soóre
los asuntos gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que
estuvieren debidamente integrados; requerir a /as comisiones que presenten
dictamen sobre los asuntos que se /es hubiere encomendado; y de ser necesario
emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,
ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa. si es
procedente se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os
Artículos 47 y 48 de esfe Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo. . .

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico
para la investigación y el análisis de /os asuntos que son competencia det
Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes gue te soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar tos
asuntos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as
Comisiones sesionará n a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en
el mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el
siguiente Período Ordinario de Sesiones.

A'rticulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y et asunto así
lo requiera, podrán ser emplazadas por et Presidente del congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los
pendientes hasfa elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al
Pleno en el período inmediato de sesiones..



No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor." .

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis ,??eses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:
Expediente: 13588/LXXV, presentada en sesion. 01 de julio del 2O2O y turnada a la
comisión de: Legislación
Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, paru efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto
aplicando el proceso legislativo correspondiente

EXPOSICIÓru OT MOTIVOS

El acceso a la reproducción asistida implica el ejercicio de una serie de derechos
humanos, entre ellos el derecho a fundar una familia, a la igualdad, a la no
discriminación, a la autonomía reproductiva, a la salud y a beneficiarse del progreso
científico, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en
los tratados internacionales que México ha ratificado.



En México, algunos estudios académicos estiman que 1.5 millones de parejas tienen
problemas de infértilidad. Por su parte, el lnstituto Nacional de Perinatología "lsidro
Espinosa de los Reyes"'respondió a una solicitud de acceso a la información,
señalando que 48,149 personas han sido atendidas en dicho instituto por tratamiento
contra la infertilidad en el periodo de 2006 a junio de 2012; por su parte, El Sistema
Nacional de lnformación en Salud señala que de 2OO4 a 2011 se reportaron 24,468
egresos hospitalarios en instituciones públicas de salud por infertilidad femenina y 1,52A
por infertilidad masculina.

Los derechos reproductivos constituyen un nuevo campo de normatividad nacional e
internacional; han sido confirmados en la Conferencia Nacional de Población y Desarrollo
de la Organización de las Naciones Unidas (El Cairo, 1994) y en la Cuarta Conferencia
Mundial de la Mujer de la misma organización internacional (Pekín, l gg5). Dentro de
estos derechos, se encuentra 'la reproducción asistida, que consiste en aplicar técnicas
dirigidas a facilitar el nacimiento de un ser vivo, cuando una pareja presenta problemas de
fertilidad.



En términos generales, la reproducción asisfida alude a la asistencia médica

prestada para facilitar la fecundación de la mujer mediante el empleo de

técnicas diversas, dando paso a la gestación y posterior nacimiento del hijo.

Las técnicas de reproducción asistida se constituyen como un grupo de diferentes

tratamientos médicos que se utilizan para ayudar a las personas y parejas

infértiles a lograr un embarazo.

'1 Gobierno Federal, lnstituto Nacional de Perinatología, Sistema de Acceso

a la lnformación Pública: lnfomex, Folio 1225OOO0O7512.

z Secretaría de Salud, Sistema Nacional de Información en Salud, Base de

datos de egresos hospitalarios
por morbilidad en lnstituciones Públicas del Sector Salud, 2OO4-2O11,

México, SlNAlS, 2013.

El derecho a la identidad de un menor se compone por el derecho a tener un

nombre y los apellidos de los padres desde que nazca; a tener una nacionalidad,

a conocer su filiación y origen y a tener certeza de quién es su progenitor, lo

que constituye un principio de orden público. De igual forma, especificó que el

núcleo esencial del derecho no sólo radica en la posibilidad de solicitar y recibir

información sobre su origen, sino que a partir de esos elementos pueda derivarse

el derecho a tener una nacionalidad y a que sus ascendienfes safi'sfagan sus
necesidades de alimentación, salud, educaciÓn y sano esparcimiento.

La función del interés superior del menor como pnncl pl o jurídico protector, es

constituirse en una obligación para las autoridades estatales y con ello asegurar

la efectividad de los derechos subjetivos de los menores, es decir, implica una

prescripción de carácter imperativo, cuyo contenido es la satisfacción de todos

los derechos del menor para potencializar el paradigma de la "protección integral".

Ahora bien, desde esta dimensión, el interés superior del menor, enfocado al

deber estatal, se actualiza cuando en la normativa jurídica se reconocen

expresamente el cúmulo de derechos y se dispone el mandato de efectivizarlos, y

actualizad.o el supuesto jurídico para alcanzar la función de aquel principio, surge

una serie de deberes que las autoridades estatales tienen que atender.

De esta manera, el derecho a la identidad se tiene que adaptar a las

circunstancias del caso concreto ya que' puede interactuar con otros derechos,

como el de la protección a la familia o el propio interés superior del menor,



todos protegidos por el Estado. De la misma forma, la identidad, si bien no es un
derecho exclusivo de los niños y niñas, lo cierto es que entraña una importancia
vital durante la niñez. I

Por otra parte, es de hacer notar, que el Código Civil para el Estado de Nuevo
León, en el segundo párafo del artículo 326 establece la posibilidad de
desconocer a la hija o hijo cuando se demuestre que durante los diez meses
que precedieron al nacimiento no tuvo acceso carnal con su esposa, lo cual
resulta un argumento muyfavorable para que el padre no atienda sus obligaciones
alimentarias.

Lo anterior conlleva a que existan diferencias en el trato legal que se da a las
mujeres cuyos maridos demuestren no haber tenido contacto con ellas en los
juicios de investigación de filiación, violentando no solo los derechos de las
mujeres en el Estado, sino también el interés superior de los menores. Los
cambios socra/es y tecnológicos en el reconocimiento de paternidad han
evolucionado y el medio idóneo como prueba genética es el examen de
paternidad de ADN, de esta manera puede el niño o adolescente ser"
reconocido legalmente y ser sujeto de los derechos que establece la ley
como: patria potestad, custodia, beneficios sociales, manutención, régimen de
visitas, herencia, indemnizaciones o derecho a llevar los apellidos.

La propuesta que presentamos consiste en reformar el segundo párrafo del
artículo 326, del Código Civil para el Estado de Nuevo León, para suprimir la

referencia a la posibilidad de desconocer a la hija o hijo cuando se
demuestre que durante /os diez /neses que precedieron al nacimiento el
marido no tuvo acceso carnal con su esposa, y dejar en el párrafo
únicamente que el desconocimiento del hijo proceda cuando demuestre que
durante los diez meses que precedieron al nacimiento, existan razones
biológicas o fisiológicas plenamente comprobadas que imposibiliten la
concepción.

Tampoco puede desestimarse que la Comisión Nacional para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con motivo de la emisión de
la Alerta de Violencia de Género recomendó a nuestra entidad REFORMAR
EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA ELIMINAR LA
REFERENCIA A LA POSIBILIDAD DE DESCO/VOCER A LA HIJA O HIJO
CUANDO SE DEMUESTRE QUE DURANTE LOS DIEZ MESES QUE
PRECEDIEROIV AL NACIMIENTO EL MAruDA NO TUVO ACCESO
CARNAL CON SU ESPOSA. lgualmente lo ha recomendado, el lnstituto
Nacional de las Mujeres.

Por lo anterior y,



CONSIDERANDO

PR{MERO. En junio de 2011 se reformó el artículo 1o de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer: que todas las personas

ggzarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como prohibir

toda discriminación motivada, entre otras por el género, o cualquier otra que atente

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los

derechos y libertades de las personas.

Que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

SEGUNDO. Que el Artículo 4o, párrafos segundo, cuarto y noveno de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que tanto

hombres como mujeres, tienen el derecho a decidir de manera libre, responsable e

informada, sobre el número y el espaciamiento de sus hijos; toda persona tiene

derecho a la protección de la salud y garantiza que en todas las decisiones y

actuaciones del Estado se vele y cumpla con el principio del interés superior de

la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Asimismo, señala que los

niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las

políticas públicas dirigidas a la niñez.

TERCERO. Que el artículo 3o de la Convención sobre los Derechos del Niño,

establece que los Estados Partes s comprometen a asegurar al niño la protección y el

cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y

deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y,

con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

CUARTO. Que el artículo 7 de la citada Convención, reconoce el derecho de

identidad donde el niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y

tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en

la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

QUINTO. Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer, reconoce que la discriminación representa

un obstáculo para el bienestar de las familias y de las sociedades, que a su

vez entorpece las _posibilidades de las mujeres para contribuir en el desarrollo

de sus países y de la humanidad.



sExro. Que en la Recomendación General 19, el comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, reconoce que la violencia
contra las mujeres es una forma 'de discriminación que impide gravemente el goce
de derechos y libertades.

SÉPTIMO. En el artículo 49, fracción I de Ia Ley General de Acceso de las
Mujeres a una vida Libre de Viorencia, se establece

que le corresponde a las entidades federativas, de conformidad con. lo
dispuesto por dicha ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia,
entre otras, instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con
la política nacional integral desde la perspectiva de género para prevenir,
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres.

En este mismo sentido, dicha dimensión conlleva el reconocimiento de un
"núcleo duro de derechos", esto es, aquellos derechos que no admiten
restricción alguna y, por tanto, constituyen un límite infranqueable que alcanza,
particularmente, al legislador; dentro de éstos se ubican el derecho a la
nacionalidad y a la identidad, a la libertad de pensamiento y de conciencia, a la
salud, a la educación, a un nivel de vida adecuado, a realizar actividades propias
de la edad (recreativas, culturales, etcétera); además, el interés superior del
menor como principio garantista, también implica la obligación de priorizar las
políticas públicas destinadas a garantizar el "núcleo duro" de los derechos.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente:

DECRETO

Primero.- Se reforman por modificación los artículos 162,293 y 329, y adición del
artículo 326 BIS del Código Civil para el Estado de Nuevo León, en los
siguientes términos:

Art. 162.- Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a
los fines del matrimonio.

Los cónyuges tienen derecho a decidir de común acuerdo y de manera libre,
responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijas o
hijos, así como a emplear cualquier método de reproducción asistida para
lograr su propia descendencia. Este derecho será ejercido de común
acuerdo por los cónyuges en los términos establecidos por la Ley.



Art. 293.- El parentesco de consanguinidad es e! vínculo. entre personas
que descienden de un tronco común. También se da parentesco por
consanguinidad, entre el hijo producto de reproducción asistida y el
hombre y la mujer, o sólo ésta, que hayan procurado el nacimiento para
atribuirse el carácter de progenitores o progenitora. Fuera de este caso, la
donación de células germinales no genera parentesco entre el donante y el
hijo producto de la reproducción asistida.

Art. 326.- ...

También podrá desconocer a la hija o hijo cuando demuestre que durante
los diez meses que precedieron al nacimiento, existan razones biológicas o
fisiológicas plenamente comprobadas que imposibiliten la concepción.

Artículo 326 BlS.- El cónyuge no podrá desconocer la paternidad de los
hijos que durante el matrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas
de reproducción asistida, si hubo consentimiento expreso en tales
métodos.

Art. 329.- Las cuestiones relativas a la paternidad de la hija o hijo nacido después
de los trescientos días de la disolución del matrimonio o a partir de la separación
de hecho de los cónyuges según el supuesto del artículo 64, podrán
promoverse en el plazo de un año contado a partir del nacimiento de la hija o
hijo, por la persona a quien perjudique o beneficie la filiación; pero esta
acción no prosperará, si el cónyuge consintió expresamente en el uso de los
métodos de reproducción asistida a su cónyuge.

TRANSITORIO

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06

C. Felipe Enríque Hernández
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL}I. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

        
        
 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los
artículos 22 Bis I y 162 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, a efecto de
armonizar nuestra legislación Iocal con Ios tratados internacionales en materia de
protección del Derecho Humano de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso c*rresponde, entre otras funciones establecidas en el a¡1ículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en
todos sus ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la sclución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cr-rmplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
iRGiC) organiz* al poder leglslativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
inicialiva de Ley todo diputado, ar-¡toridad pública en el Estado y cualqr-rier ciudadano
nuevolsonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.
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La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

A¡ticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con affeglo a tos Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigaciÓn y el análisis de /os asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi slativo s corre sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue te soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, las Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Artículo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y et asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de tos pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en el período inmediato de
seslones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisioñes,
serán dados de baja por caducidad det listado de asuntos pendienfes, srn más trámite,,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
sers meses a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
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legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Ciaudia Tapia
Castelo y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caduiidad. ta presente iniciativa
se puede indentificar con la siguiente información:

Expediente: 1 331 2/LXXV

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PoR EL QUE SE
REFORMAN LOS ARTICULOS 22 BIS IY 162 CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON,
A EFECTO DE ARMONIZAR NUESTRA LEGISLACIÓN LOCAL coN LoS TRATADo§
INTERNACIONALES EN MATERIA DE PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.

INICIADO EN SES!ÓN: I de febrero de 2O2O

sE TURNÓ A LA (S) COMtStON (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo antérior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.

EXPOSIG¡ÓT.¡ OC MOT¡VOS

"La armonización legislativa en materia de derechos humanos, consiste

en la acción que realiza el Estado Parte para incorporar a su sistema

jurídico los derechos y libertades con los que no cuenten, pero que

reconocieron al suscribir algún tratado internacional.

Esta obligación no es ajena para México, ya que el 3 de febrero de 19g1

ratificó y realizó su adhesión a la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, misma que

tomar Ias medidas legislativas

efectivos los derechos humanos

en su artículo 2 obliga a los Estados a

que fueren necesarias para hacer

reconocidos en el artículo 1 del citado
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ordenamiento.

De igual manera, desde el 16 de diciembre de 1998 es obligatorío en

nuestro territorio nacional observar y aplicar las interpretaciones de la

Convención Americana que emite la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos, organismo que en múltíples sentencias se ha pronunciado

sobre el deber que tienen los Estado Partes en prevenir, investigar y

sancionar las violaciones a los derechos humanos, todo esto, a través

de la implementación de distintas medidas, incluyendo las de carácter

legislativo.

La Comisión Nacional de Derechos Humanos habilitó una plataforma

digital con la pretensión de dar seguimiento a los avances que las

entidades federativas van teniendo en la armonización de sus

ordenamientos en materia de derechos humanos.

Como parte de la metodología de estudio que utilizan para dar

seguimiento a la armonización normativa de los derechos humanos,

realizan la selección de distintos temas, entre los que se encuentra, el

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Posteriormente,

realizan la selección de diversas disposiciones jurídicas contenidas en

los tratados internacionales, las cuales consisten en derechos, principios

u obligaciones. Enseguida, definen las disposiciones jurídicas para cada

tema e identifican los ordenamientos legales ya sea leyes estatales,

códigos y demás que serían objeto del análisis para determinar s1

cumplen o no con determinado principio o disposición internacional.
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Mediante esta metodología la CNDH determina que porcentaje de

avance tiene cada entidad-en los temas y que ordenamientos necesitan

ser modificados; por lo que tras revisar la última actualización que existe

en la plataforma con fecha de corte al 15 de septiembre de 2017 , se

tiene que Nuevo León en materia de Derecho de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia presenta un armonización del 83.33%, cifra que en

principio pudiera interpretarse como buena, más nos demuestra que no

se ha cumplido a cabalidad la obligación que nos impone el derecho

internacional respecto a la armonización legislativa en materia de

derechos humanos.

Además, tras un minucioso análisis se pudo detectar que uno de tos

rubros con mayor rezago en la entidad es el del Derecho a la Salud para

asegurar el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pues

solamente presenta un avance del 600/o, porcentaje que coincide con la

mayoría de los demás Estados del país.

Situación que resulta lamentable considerando que conforme a la

interpretación de la Convención de Belém do Pará realizada en la Guía

para la Aplicación de la Convención lnteramericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, el derecho a la salud

se encuentra tutelado en el artículo 4 como parte del derecho de toda

mujer a que se respete su integridad física, psíquica y moral, toda vez

que la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos ha reconocido el

estrecho vínculo entre el derecho a la integridad personal y el derecho a

la salud
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Al respecto, el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la

Convención de Belém Do Pará ha manifestado que una forma de

violencia de género vinculada a la integridad y a la salud de las mujeres

se encuentra en la transgresión de los derechos sexuales y

reproductivos.

Por eso, ante la inminente obligación que tiene la entidad de cumplir con

las normas internacionales, la necesidad del Estado en contar con

marcos normativos que protejan y garanticen el Derecho de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia, así como para cumplir con la

armonización propuesta por la CNDH, es que se debe reformar el

Código Civil para el Estado de Nuevo, ya que no podemos ignorar que:

Conforme al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública, Nuevo León es el primer lugar nacional en llamadas

de emergencia relacionados con incidentes de abuso sexual, el segundo

en llamadas de emergencia por casos de violación y el tercero por

incidentes relacionados con violencia familiar y violencia de pareja.

Asimismo, el año pasado nuestro Estado fue el tercero a nivel nacional

con mayor índice de feminicidios y el municipio de Monterrey el primero,

además, Ia Fiscalía General de Justicia del Estado reportó que durante

el 2A19 se presentaron 16,339 casos de violencia familiar.

Aunado a lo anterior, debemos poner cartas en el asunto sobre lo

señalado por la Organización de la Naciones Unidas en el Objetivo 5 de

los Objetivos de Desarrollo Sostenible que pretende lograr Ia igualdad
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entre los géneros y empoderar a todas las mujeres, respecto a que

solamente el 52% de las mujeres casadas o en una unión decide

lÍbremente sobre las relaciones sexuales, el uso de anticonceptivos, su

salud sexual y atención médica.

Es importante mencionar que para la realización de esta iniciativa se

valorizó y estudió el Código Civil para el Estado de Nuevo León vigente,

confirmando que a la fecha aún no se ha incluido disposición alguna que

prevea el Derecho a la Salud para asegurar el Derecho de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia, por lo tanto, sigue siendo necesario esta

reforma, con la que se propone dotar de un efecto útil a la promoción,

respeto, protección y garantía de este derecho.

Por todo lo anteríormente expuesto y fundado, someto a consideración

de esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:"

DECRETO

Unico.- Se modifican los artículos 22 Bis 1 y 162 del Código Civil para el

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art. 22 Bis 1.- Persona física es todo ser humano.

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de cualquier tipo

de violencia y que se le respete su integridad física, psicológica y

moral, contando con la asistencia y protección del Estado,

conforme a las leyes aplicables, resultando sancionable todo acto



de violencia contra la mujer.

Art. 162.- Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su

parte a los fines del matrimonio.

Los cónyuges tienen derecho a:

I. Decidir de común acuerdo y de manera libre, responsable

informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijas

hijos.

II. Estar informados con claridad y veracidad para decidir sobre

las relaciones sexuales, el uso de métodos anticonceptivos y

su salud sexual.

TRANSITORIOS

Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Monterrey, Nuevo

6
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-\ olpurnDA ¡voNNE L¡LIANA ALVAREZ cARctA ?"1 L
pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo leór,l

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,"      

       
      

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar:

Lo anterior, al tenor de Ia siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobiernc rnterior del Estado en todos
sus ramo$. interpretarlas, refornrarlas y derogarlas en caso necesarío.

- Gestiunar la solución de ias demandas de los nuevoleonese$.

Para cumplir con su función legísiativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Ccngreso
(RG|Ci organiza ai poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta ccn los órganos de
trabajo, sopcrte técnico y de apoyo necesanos para realizar el trabajo legislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, ar-rtoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevol*ones.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- DiscusiÓn y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión

al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos Ia obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos gue son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;
rcnttprir a la< aomisinnp\ ñttp nrescnfo.n rtiafamcn snhre /ns asln/ns rl,,c sÉ lcs htthierc cnanmcndadn.



y de ser necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso,
ordenar pasarlo a otra comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenúe se turnará a la
Comisión que corresponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de sopoñe técnico para la investigación y
el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para
la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que
resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas. . .

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisio nes sesionarán
a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y elasunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar
elcorrespondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a com¡s¡ones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, s/n más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhorlos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos

iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a parfir de haber sido turnados a com¡siones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pend¡entes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma origrnal por el C. Sahila
Yanis Gaytan y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica bajo el expediente 13453, iniciada el
28 de abril del 2O2O y turnada a comisión de economía y emprendimiento bajo la siguiente



EXPOSIGION DE MOTIVOS:

"Se han suscitado en los últimos años, importantes reformas en materia de justicia laboral en el

sector privado, teniendo como objetivo la impartición de justicia acorde con los derechos fundamentales,

y el reconocimiento de las resoluciones emitidas por diversos organismos internacionales, en cuanto al

Derecho Colectivo se refiere.

El derecho laboral burocrático se ha dejado olvidado en cuanto a lo colectivo, por lo que debiera

someterse a la directriz que siguió el sector privado y de esta forma ir afín con los derechos

fundamentales, y el reconocimiento de las resoluciones emitidas por diversos organismos

internacionales.

La presente reforma se funda en el artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, transcribiendo a la letra su texto: '?rtículo 9: No se podrá coaftar el derecho de asociarse

o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República

podrán hacerlo para tomar pañe en /os asunfos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene

derecho de deliberar. /Vo se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que

tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se

profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidar/a u obligarla

aresolverenel sentido guesedesee."Así comoelconvenionúmeroSTdelaOrganización lnternacional

del Trabajo (OlT), relativo a la Libertad Sindical y a la protección al Derecho Sindical, adoptado el 9

de Julio de 1948, por la XXXI Conferencia lnternacional del Trabajo, en San Francisco, California, de

manera específica en los artículos 2 y 11, los cuales a la letra dicen: "Artículo 2: Los trabajadores y

los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las

organizaciones que estimen convenientes, asi como el de afiliarse a esfas organizaciones, con la sola

condición de observar /os esfafufos de /as mismas." y "Artículo



11: Todo Miembro de la Organizació¡tr lnternacional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente

Convenio se obliga - a adoptar fodas /as medidas necesarias y apropiadas para garantizar a los

trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación."

Si partimos bajo las premisas de que México ratificó el convenio 087 de la Organización

lnternacional del Trabajo (OlT) en fecha 01 de Abril de 1950, el contenido del mismo no ha sido

cumplido en su totalidad, puesto que si bien es cierto, las reformas de los últimos años en materia de

justicia laboral en el sector privado han dado cumplimiento a mismo, el artículo 2do del convenio 087

menciona que tanto trabajadores, como empleadores SIN DISTINC¡óN ALGUNA tienen derecho a

constituir las organizaciones QUE ESTIMEN CONVENIENTES, por lo que para dar cabal

cumplimiento a lo establecido en el mismo, es que se propone el presente proyecto de reforma.

La Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León, regula las relaciones obrero-patronales de los

trabajadores al servicio del Estado, por lo que es ésta la que deberá sufrir la reforma para así, de esta

manera no vulnerar los derechos de los trabajadores al servicio del Estado contemplados en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en el lnstrumento

lnternacional antes mencionado"

ARTICULOS A REFORMAR:

Arl. 41o.- Dentro de cada unidad sólo se reconocerá la existencia de una sola organización, y, en

caso de que concurran varios grupos que pretendan ese derecho, el reconocimiento se hará en favor

de la asociación mayoritaria, no admitiéndose en consecuencia, la formación de organizaciones

minoritarias.

Arl. 42o.- Todos los trabajadores al servicio del Estado o Municipios, tendrán derecho a formar

parte de la organización correspondiente; pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán

dejar de formar parte en ningún caso, salvo que fueren expulsados.

Art. 44o.- Para la constitución de una organización burocrática y para su reconocimiento, bastará

con que esté integrada por veinte trabajadores o más y que no exista dentro de la unidad

correspondiente otra agrupación que cuente con mayor número de miembros.

Art. 46o.- El registro de las organizaciones burocráticas se cancelará en caso de disolución de las

mismas o cuando apareciere diversa agrupación que fuere mayoritaria. la solicitud de cancelación



eue será una demanda en forma, podrá hacerse dentro de los treinta días siguientes al en que se

conozca el motivo legal para ello, y el Tribunal, en los casos de conflictos entre dos organizaciones

que pretendan ser mayoritarias, ordenará desde luego el recuento correspondiente y resolverá de

plano el asunto.

PROYECTO DE ARTíCULOS REFORMADOS

Art. 4lo.- Dentro de cada unidad se reconocerán la existencia de una o varias organizaciones.

A¡t. 42o.- Todos los trabajadores al servicio del Estado o Municipios, tendrán derecho a formar

parte de la organización que estimen conveniente.

Art. 44o.- para la constitución de una organización burocrática y para su reconocimiento, bastará

con que esté integrada por veinte trabajadores o más'

Art. 46o.- El registro de las organizaciones burocráticas se cancelará en caso de disolución de

las mismas. la solicitud de cancelación será un procedimiento en forma, podrá hacerse dentro de los

treinta días siguientes al en que se conozca el motivo legal para ello ante el rribunal de Arbitraje

correspondiente.

Atentamente

Mont Nuevo León, 06 Septiembre del2021

c F"r,p;.íqillEr.lina",
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

        
     
   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,
103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE
DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso cürresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de Ia
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gob¡erno interior del Estado
en todos sus ramos. interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar ia solución de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) orgariza al poder legíslativo. De tal forma que, esle, cuenta con los
Órganos de trabajo, sop*rte tácnico y de apoyo rlecesarios para realizar el trabajo
legislativo^

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciat¡va de Ley todo diputado. autoridad pública en el Estado y cualqr-lier ciudadano
nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

''t'1.
t*i.,' 
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La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudlos Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Le gi sl ativo s cone s po n d e :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente delCongreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, semn dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhorfos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no const¡tuyan
acfos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a paft¡r de haber sido turnados a comisiones, serán dados de



baja por caducidad del listado de asuntos pendiéntes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

Es de señalar que la."baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente
información:

Año: 2OlSExpediente: 12066/LXXV

PROMOVENTE: DIP. CELIA ALONSO RODRíGUEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO
LEGISLATIVO MORENA

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE
DEFENSORIA PUBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEON.

INIC¡ADO EN SESIÓN: 23 de octubre del 2018

sE TURNÓ n U (S) COM¡SION (ES): Legistación



j.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre-el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos establece en su párrafo cuarto que:

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho.

de un servicio de

asegurarán las condiciones para un

de los defensores

los agentes del Ministerio Públtco.

De esta manera, se yuelye más claro para las entidades federativas el

alcance que tiene el derecho de acceso a la justicia, el cual incluye la

posibilidad de obtener un defensor público. Esta figura tiene como

propósito impulsar el acceso a la justicia en un entorno de igualdad

para los involucrados, teniendo como principales obligaciones el ser

gratuito y de calidad.

En nuestro estado, existe desde el año de 2009 la Defensoría Pública

del Estado de Nuevo León. Fue creada mediante decreto publicado en

el Periódico Oficial del Estado del 18, tomo 11 de fecha 06 de febrero



de 2009. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley de Defensoría Pública

para el Estado de Nuevo León, las funciones del organismo son:

"Artículo 4.- El lnstituto prestará sus servicios profesionales en materia
penal a qué tiene derecho todo individuo en /os términos de /os

artículos 17 y 20 de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos y 19 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, consisfenfes en una defensa integral,

ininterrumpida, oportuna, técnica, adecuada y eficiente.

En las mateias familiar, civil, mercantil y de justicia administrattva se

prestarán los servraos de oientación, asesoría y patrocinio de

casos, poniendo especial énfasis en la protección y defensa de /os

derechos de las personas de escasos recursos económicos y de
grupos vulnerables. Su patrocinio litigioso se resoive rá en la forma y
términos que determine el Reglamento de esfa Ley."

La última reforma registrada en este ordenamiento fue publicada en

noviembre de.j016 y fue para establecer la posibilidad de que el

instituto pudiera firmar convenios o acuerdos con personas físicas o

morales, públicas o privadas, para la obtención de apoyo en servicios

periciales.

Aparte de lo anterior, poco o nada se ha hecho par garantizar que el

instituto de Defensoría Pública del Estado cumpla con el objetivo de

prestar sus servicios con calidad. Durante este último añ0, los medios

de comunicación han dado cuenta de la forma en que este organismo

público ha entrado en una decadencia prematura:

Defensores públicos denunciaron que los contratados por honorarios

ganan menos que los que tienen planta, provocando al mes de mayo al

menos 20 hayan renunciado recientemente.



Los empleados por honorarios asimilados.y nómina propia carecen de

seguridad social, por lo que se busca darles atención médica con el

Seguro Popular y el Hospital Universitario.

Respecto a la falta de apoyos para traslados de los defensores no

está contemplada la entrega de esta ayuda.

Los defensores públicos carecen de protección para las diligencias en

los penales.

En el mes de mayo de 2018, se conocía que exlstían más de 65

Defensores Públicos Auxiliares, contratados por honorarios.

El salario de los defensores auxiliares ronda los 25 mil pesos

mensuales, mientras que los ordinarios con planta ganan casi el

doble.

Ahora bien, el análisis de las cuentas públicas, que van del ejercicio

2011 a 2016, nos permiten confirmar que la situación al interior no

es óptima para la prestación de los servicios a cargo del lnstituto,

pues el valor real de las aportaciones estatales ha venido cayendo,

rompiendo con la tendencia al alza que se observaba.:
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Por otra parte, tenemos

destinadas a honorario y

donde se obtiene el pago
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que en los relativo a las cantidades

sueldos y salarios, que son los rubros de

para de los defensores públicos, y aunque



no son tan exactos como se esperaría, sirven de indicador para

corroborar lo señalado por medios de comunicación:
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En el rubro de capacitación, las cuentas públicas anteriores

coinciden en señalar que se han destinado recursos; no obstante lo

anterior, también se hace evidente que estos recursos destinados a la

capacitación tienen como propósito el pago de maestrías y

doctorados. Las cantidades señaladas son las siguientes.
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En este orden de ideas, quedan claras las razones por las que

surgen dudas acerca del incumplimiento del instituto de los requisitos

,

4¿;
J

$14!,?2S,1



mínimos que deben de cumplirse para dsegurar que los defensores

públicos hagan un trabajo con la calidad requerida por la constituciÓn

federal. Esta calidad no puede por sentada solo porque en algunos

ejercicios fiscales los recursos del organismo se incrementaron, si no

por la atención que se pone al otorgamiento de los todos medios y

herramientas necesarias para que' los defensores públicos realicen

una representación y acompañamiento adecuado de aquellos que

solicitan el servicio.

Pero no solo el tema de la capacitación. o las limitaciones econÓmicas

y la insuflciencia del servicio civil de carrera resultan tema de

preocupación. Nuestro marco jurídico en materia de defensoría

pública no considera la perspectiva de género en el desarrollo de sus

funciones ni la preparaciÓn de los defensores en materia de lenguaje a

señas o lenguas indígenas, temas importantísimos tratándose del

respeto al derecho de acceso a una defensa apropiada dentro de un

proceso penal.

Basta señalar los siguientes datos para reafirmar la importancia de

considerar este tema:

De acuerdo con la información proporcionada por el Órgano

Administrativo Desconcentrado Prevención y ReadaptaciÓn Social de

la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de GobernaciÓn,

hasta noviembre de 2015, la población indígena interna en los centros

penitenciarios del país era de 8,412 personas. De ésta 7,728

pertenecen al fuero común y 684 al fuero federal y, en cuanto al

género, 286 son mujeres y 8,'126 hombres.



:

De la citada población interna en los centros de reinserción social del

país, los pueblos. o comunidades indígenas que registran una

población mayor de 100 personas son las siguientes: 1,849 náhuatl,

639 zapoteco, 527 mixteco, 499 tsotsil, 491 tseltal, 412 otomí,

403 maya, 361

mazateco, 356 totonaca, 334 tarahumara, 219 chol, 216 tepehuano,

212 chinanteco, 196 cora; 179

huasteco, 173 mixe, 172 mayo, 158 tlapaneco, 152 mazahua'y 116

huichol,.

Por todo lo anterior, algunas de las cuestiones que consideramos

indispensables incorporar en la Ley de la Defensoría Pública, a fin de

lograr una cobertura suficiente y de calidad son:

1. La incorporación de los defensores públicos al Servicios profesional

de carrera;

El establecimiento de los siguíentes derechos de los defensores públicos

o La capacitación continua, gratuita y actualizada, particularmente

en materia de violencia de género y protección a niñas, niños y

adolescentes.

Capacitación en lenguaje a señas y en lenguas indígenas;

Apoyo para movilidad en el cumplimiento de sus funciones; y,

Capacidad de gestión ante sus superiores jerárquicos.

lncorporación a la junta de gobierno del lnstituto de los presentantes

del lnstituto Estatal de las Mujeres y la instancia federal rectora en

materia de protección y desarrollo de los pueblos indígenas; y,

lntegración de los conceptos de calidad y perspectiva de género en

sus funciones.

o

o

o

2

3



Por todo lo anterior, proponemos el siguiente proyecto de

DECRETO

Ú¡tlCO.- Se reforman los artículos 4, en sus dos párrafos; 10, en su

fracción V', 14, en su párrafo segundo; 22, en su fracciÓn 9; adición de

los párrafos segundo al artículo 7; cuarto al artículo 11; un párrafo

tercero y recorriéndose el actual tercero, del artículo 13; adición de

una nueva fracción X y recorriéndose la actual X, del artículo 19; un

párrafo tercero al artículo 44', y adiciÓn de los artículos 34 BIS y 44

BlS, todos de la Ley de Defensoría Pública del Estado de Nuevo

León, para quedar como sigue:

Artículo 4.- El lnstituto prestará sus servicios profesionales en materia

penal a que tiene derecho todo individuo en los términos de los

artículos 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y 19 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo LeÓn, consistentes en una defensa integral,

ininterrumpida, oportuna, técnica, adecuada, eficiente y de calidad.

En las materias familiar, civil, mercantil y de justicia administrativa se

prestarán los servicios de orientación, asesoría y patrocinio de

CASOS,

poniendo especial énfasis en la protección y defensa de los derechos

de las personas de escasos recursos económicos y de grupos

vulnerables, integrando la perspectiva de género en su actuaciÓn. Su

patrocinio litigioso se resolverá en la forma y términos que determine

el Reglamento de esta Ley.

Artículo 7.- ...

Así mismo, deberá atender en lo aplicable lo dispuesto en las

alertas de género, protocolos internacionales, nacionales y

locales para operadores de justicia y en general, cualquier otro

mecanismo tendiente a garantizar el acceso a la justicia de los



grupos vulnerables y la perspectiva de género.

Artículo 10.' Para el cumplimiento de su objeto, el lnstituto tendrá las

siguientes atribuciones:

L a lV.- ...

V. lmpulsar la formación, capacitación, actualización y especialización

de los Defensores Públicos, Peritos, Trabajadores Sociales y en

general, a todo el personal del lnstituto de acuerdo a sus respectivas

funciones. Estos programas deberán incluir lo señalado en los

artículos7y44bis;

VI a Vlll.-

Artículo 11.- ...

El instituto deberá celebrar convenios y concertar los acuerdos

necesarios, tanto con personas físicas, morales, pÚblicas,

privadas, nacionales y extranjeras, y con Dependencias y

Entidades de los tres órdenes de gobierno a fin de contar con

intérpretes calificados para la atención de los pueblos,

comunidades y personas indígenas en el

Estado, así como intérpretes de lenguaje de señas mexicano.

Así mismo, podrá proporcionar por medio de terceros

capacitación para el personal del lnstituto para atención de los

casos señalados en este párrafo.

Artículo 13.- ...

I

l1

a)ae)
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También formarán parte de lajunta, como invitados permanentes

con derecho de voz. un representante del lnstituto Estatal de las

Mujeres y un representante de la ComisiÓn Estatal de Derechos



Humanos. Así mismo, se podrá inv'itar con este carácter, a la

dependencia federal rectora en el tema de asuntos indígenas

que tenga sede o presencia en el Estado.

Artículo 14.' ..,
La Junta de Gobierno sesionará validamente con la asistencia de

por lo
menos cuatro de sus miembros" con derecho de voto. Las

resoluciones se tomarán con el voto mayoritario de los miembros

presentes. Quien presida la sesiÓn tendrá voto de calidad en caso de

empate.

Artículo 19.-...

L a Vlll
lX. Dos Representantes de Organizaciones no Gubernamentales;

X. La titular del lnstituto Estatal de las Mujeres; y

XI.- El Presidente de la ComisiÓn Estatal de Derechos Humanos.

El Consejo determinará lo correspon-diente a . la organización
yfuncionamiento del mismo. Su Presidente y Secretario de Actas serán

designados por sus propios integrantes, quienes durarán un año en el

cargo pudiendo ser reelectos.

Artículo 22.- ...

IaVlll - .

lX.Aprobar los programas de capacitación, actualizaciÓn y

especialización de los defensores públicos y demás personal del

lnstituto. Estos programas deberán incluir lo señalado en los

artículos 7y 44 bis;

X aXVlll - .

34 Bis.' El lnstituto tiene la obligación de procurar

condiciones de trabajo dignas a los defensores pÚblicos.

Son derechos de los defensores públicos:

I Recibir la capacitación necesaria de manera oportuna, gratuita

y suficiente para realizar su labor con la mayor calidad posible;



ll. Disponer de los medios necesarios para garantizar su movilidad

en

el desarrollo de sus actividades;
lll.' Participar de manera justa y equitativa, en" la distribución de

la carga de trabajo asignada a los defensores pÚblicos; y

lV.' Solicitar a sus superiores jerárquicos la gestión de los

medios y 'recursos económicos, materiales y humanos,
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 44.- ...

El lnstituto deberá considerar dentro de su proyecto de
presupuesto de egresos para cada ejercicio fiscal, una partida

suficiente para lograr la incorporación al servicio profesional de

carrera de suficientes defensores públicos para cumplir con lo

señalado en el artículo 4 de la presente ley, procurando evitar su

contratación bajo otros conceptos.

ARTICULO 44 Bis.' Los Defensores Públicos que conformen el

servicio profesional de carrera del lnstituto, con

independencia de los

programas de capacitación establecidos por la Dirección del

lnstituto, deberán recibir como mínimo una vez al añ0,

capacitación sobre los siguientes temas:

l.' Alerta de violencia de género y protocolos relacionados

con el acceso de las mujeres a la justicia con perspectiva de

género;
ll.' Protocolos para operadores de justicia, cuando involucre casos

de

pueblos, comunidades y personas indígenas;

lll.' Nuevo sistema dejusticia penal;

lV.' Mecanismos y protocolos de protecciÓn e impartición de
justicia
para niñas, niños y adolescentes; V.' Lenguaje de señas

mexicano;y
Vl.' Lenguas indígenas de mayor uso en el estado.



La capacitación sobre estos temas será obligatoria para

quienes, sin formar parte del servicio profesional de carrera, de

forma remunerada presten sus servicios al lnstituto
realizando las funciones de un defensor público.

TRANSlTOR!OS

ÚNlCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, agosto del202'l

C. Felipe Enríquez

" /{: -eahr:
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA .

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

'/.!¿

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

     
         

   ; en uso de las atribuciones conferidas en el

artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León; 102,103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior
del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar

iniciativa para adicionar un capitulo a la ley de participación ciudadana.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornridad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso üorresponde. entre otras funciones establecídas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar ias leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas sn ca$o
necesario.

- Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleone$es.

P*ra cumplir con su función legislaliva, el Reglamento para el Gohisrno Interior del

Congreso {RülC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con

los órganos de trabajo, soporte tácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen iniciativa de Ley todo diputado. autorídad pública en el Hstado y cualquier
ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el

proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



Larealización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el

RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su

competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes

artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia delCongreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente

íntegrados; iequerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen

en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

Articuto 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se

turnará a ta Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. Et Centro de Estudios Legislativos es el Órgano de soporte técnico para la
investigación y et anátisis de tos asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legi sl ativo s corre s po n d e :

X. Coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las

Comisiones.... Para ta etaboración de tos proyectos de dictamen contará con el número

de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a

/as mismas...

Artícuto 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisrones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados a/ Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Artículo 56. Durante el receso, tas Comisiones continuarán el estudio de los pendientes

hasta etaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que

se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en

el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que

no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido

turnados a cam¡siones, serán dados de baja por caducidad del listado de

asunfos pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualqu¡er naturaleza,

excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no

constituyan actos jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido

dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido turnados a

comis¡ones, serán dados de baja por caduc¡dad del listado de asuntos
pendientes, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor'"

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y

dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que



representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda
iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original
por el C. Joel Castillo Rodríguez y dada de baja del listado de asuntos pendientes
por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la
propuesta del promovente original, dejando en salvaguarda
sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo

anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus
facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa

exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente. La iniciativa se identifica

con el expediente 13158, iniciada en sesión el 5 de noviembre
del2019 y turnada ala comisión de legislación , ,

Exposición de motivos y necesidades de los ciudadanos nr.roi'.onenses:

Mediante la gran necesidad que tenemos como ciudadanos o

bien, parte del pueblo mexicano, solicitamos sea regulada de manera
automática todas y cada una de las propuestas hechas por los

candidatos tanto a nivel municipal como a nivel estatal, cada una de las
propuestas que se nos sean prometidas antes de que algún candidato
se le brinde la confianza de administrar cualquierentidad que representa
nuestro estado, refiriéndonos a las expuestas anteriormente en

cualquiera de sus esferas; es decir, como pueblo estamos cansados de

las promesas que cada candidato nos hace antes de llegar al poder con

la intención o el fin de que primero nos prometen grandes cambios y de

todos ellos solo cumplen algunos o en ocasiones ninguno, siendo que

una vez que se encuentran en función de sus cargos, no hay ley que

sancione o que regule dicho incumplimiento que se hizo a la ciudadanía.

Sabemos y estamos informados que existe la figura de Revocación

de Mandato en ésta misma ley que nos faculta para presentar dicha

solicitud, pero como ciudadanos nos parece un procedimiento bastante

exhaustivo para poder llevarlo a cabo, por lo que solicitamos que sea

eliminado el capítulo sexto y todas y cada una de sus secciones ya que

como ciudadanos estamos conscientes que dicho proceso que señala

en cada sección, es un proceso que como ciudadanos no contamos con

el tiempo o la disponibilidad para ejercerlo debido a que nuestro tiempo

se nos va en seguir subsistiendo con las limitantes que tenemos como

pueblo por la poca calidad de vida que tenemos.



Mientras que aquellos funcionarios que durante sus campañas hicieroru
muchas promesas de las cuales solo cumplen algunas o nínguna, siguen sin ser
sancionados ni regulados por ninguna ley que en automático se lleve a cabo sin

la necesidad de que sea sujeto a algún proceso. Por eso necesitamos como
ciudadanos, sea creado un capítulo exclusivo que recalque las sanciones a las

cuales serán acreedores aquellos funcionarios que incurran en la violación de

dichos preceptos.

También solicitamos que cada funcionario se dedique a presentar un plan

de trabajo antes de ocupar algún cargo, especificando la forma, el tiempo y lugar
para cumplir con sus promesas y solucionar las necesidades del pueblo

nuevoleones, para que así tengan la honestidad y la rectitud de cumplir con sus
promesas, ya que si no las llegan a llevar a cabo, sean sancionados primeramente

en la reducción de su sueldo como apercibimiento de que deben cumplir con lo
prometido, dicha reducción se deba de hacer de manera pública y utilizar esa sanción

monetaria en alguno de los rubros que sean parte de las necesidades de la
sociedad que nos rodea (educación, seguridad, empleos, mejoramiento de plazas
públicas, luminarias, baches, etcétera, por nombrar algunos ejemplos) haciéndolo

a través de los distintos medios de comunicación para que la ciudadanía esté

informada en donde se utilizó esa sanción económica.

Una vez que dicho funcionario se le haya sancionado, se le brinde una prorroga
accesible y negociable para que pueda cumplir con sus promesas en los tiempos
acordados por el mismo para que dicha sanción se le sea revocada y pueda seguir
con sus funciones con el completo goce de su sueldo. Si dicho funcionario vuelve
a incumplir con todo y la prorroga que se le fue brindada, en automático sea

destituido de su cargo aplicando la figura de revocación de mandato sin la
necesidad de que se lleve a cabo ningún proceso, brindándole a un nuevo
candidato la oportunidad para que cubra el puesto que quedaría vacante de forma
interina.

Se expone el contenido del capítulo que solicitamos sea creado y adicionado a

la Ley de Participación Ciudadana:

CAPITULO X

SANCIONES Y REGULACIÓru OE LOS PLANES DE TRABAJO DE

LOS CANDIDATOS

Articulo x.- Todo candidato que pretenda ocupar algún cargo como funcionario
público dentro de la esfera gubernamental, estará obligado a presentar a la

ciudadanía en proceso de campaña, un plan de trabajo especificando la forma, el

tiempo y el donde, para que la ciudadanía esté enterada de cuál va a ser el modelo

de trabajo que dicho candidato va a utilizar sí llega a ser electo oficialmente.

Artículo x.- El olan de trabaio en donde el candidato esoecifica la forma de cumolir



con sus promesas hechas a la ciudadanía, quedará regulado por esta misma ley a
través de este mismo capítulo haciéndose acreedor a las sanciones que aquí se

nombran.

Articulo x.- Las sanciones a que serán acreedores aquellos candidatos o

funcionarios qug incumplan con alguno de los preceptos que se presentan en este

capítulo, serán las siguientes:

1.- Aquel funcionario que presentó su plan de trabajo ante la ciudadanía y

que no cumpla con la forma, tiempo y lugar que se hizo como compromiso, será

sancionado mediante la reducción del 30% de su sueldo como medida de

apercibimiento, una vez que se aplique la sanción, se le otorgará una prorroga

razonable para que pueda cumplir con sus promesas y se le pueda volver a restitulr
su sueldo, levantando dicha sanción;

11.- Si elfuncionario no llega a cumplir con lo prometido, se le sancionará de

manera automática aplicando la figura de la revocación de mandalo sin la

necesidad de someterse a ningún proceso, es decir, se le restituirá de su cargo
para darle oportunidad a un nuevo candidato que ocupe el cargo que quedará

vacante.

Articulo x.- El nuevo candidato que ocupará el cargo será aquel que de manera
descendente quedo en segundo lugar con los votos oficiales que publicó el lNE,

dicho candidato se regirá y será regulado por este mismo capítulo y así cualquier
candidato que también lo supla.

Atenta nte

Monterrey, Nuevo León a 06 Septiembre del2021

C. Felipe Enríqu

l



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA
trQI

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN L O \(] :

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,        

        
; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; L02,103 y 104 del Reglamento para

el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE

REFORMA POR MODIFICACION DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN V DEL ARTíCULO 78, LA FRACCIóN N DEL

ARTTCULO 84 y EL PRTMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 89; y SE DEROGAN LA FRACCTÓN V Y DEL UTTMO pÁRnRrO Orl
ARTíCULO 78, EL TNCTSO C) DE LAS FRACCTONES I y il y ELUTTMO PÁRRAFO DE ARTTCULO 8LTODOS DE LA LEY DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON., SE TURNA CON CARÁCTER DE

URGENTE.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, el
Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decreiar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en lodos sus
ramos, inlerpretarlas, reformarlas y derogarias en caso necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa. el ReElamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico y de
apoyo necesarios para realizar el trahajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de Ley
todc diputado. autoridad públíca en el üstado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración deldictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso. Entre
otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡tículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados; requerir a las
comisiones que presenten dictamen sobre /os asuntos que se les hubiere encomendado; y de ser necesario



emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión. 

::

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la
Comisión que coffesponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a /as mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comlsrbnes sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exho¡fos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio polít¡co y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o /os
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa,
sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Nueva Alianza
identificándose con expediente t3372lu.xv presentada en sesión el dia 02 de marzo del 2020, Turnada a la
comisión de: Legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente iniciativa, sin omitir,
que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Nueva Alianza y dada de baja del listado de
asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:
Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando en salvaguarda sus
derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus
facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente. La presente iniciativa se podía identificar bajo la siguiente información:



Año 2020, Expediente: 1 3372/LXXV
PROMOVENTE: DIP. MARíA DOLORES LEAL CANTÚ, COORDINADORA DEL GRUPO
LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA, SUSCRIBIENDOSE LA DIP. MARIELA SALDIVAR VILLALOBOS

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACION DEL

PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN V DEL ARTíCULO 78, LA FRACCIÓN TT DEL ARTICULO 84

Y EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 89; Y SE DEROGAN LA FRACCIÓN V Y DEL UTIMO

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 78, EL tNCtSO C) DE LAS FRACCTONES rY rr Y EL UTIMO PÁRRAFO

DE ARTICULO 81 TODOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL

ESTADO DE NUEVO LEON., SE TURNA CON CARÁCTTN DE URGENTE.

INICIADO EN SESIÓN: 02 de marzo del 2O2O

sE TURNÓ n m (S) COMISION (ES): Legislación

Exposición de Motivos

En la sesión del pleno del Congreso celebrada el 30 de septiembre de 2019, se
aprobó el decreto No 144, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el siete de
junio de 2019, que contiene la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León.

Dicha ley tiene por objeto, en los términos señalados por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, determinar las competencias de las autoridades
estatales y municipales, para establecer las responsabilidades administrativas de los

Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u

omisiones en que estos incurran y las que correspondan a los particulares
vinculados con faltas administrativas graves, hechos de corrupción o en situación
especial, así como los procedimientos para su aplicación.

Dicha ley consta de seis Títulos, 23 Capítulos y 22 Secciones distribuidos en 229
artículos; además de seis Artículos Transitorios.

La ley responde a la necesaria homologación con la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, según do dispone el artículo Segundo
Transitorio del correspondiente Decreto, que a la letra dice:

"Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, el
Congreso de la Unióny las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de
sus respectivas competencias,

deberán expedir /as /eyes y realizar las adecuaciones normativas correspondienfes
de conformidad con lo previsto en el presente Decreto"

Cabe mencionar que durante el proceso de homologación de la ley, la actual
legislatura incorporó disposiciones no previstas en la Ley General; que no tienen el



sustento const¡tuc¡onal para su aplicaciÓn.

Tal es el caso, de la adición en diversos artículos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, de la inhabilitación definitiva, conocida
como" muerte civil", dentro de las sanciones, por hechos de corrupción, a que se
refiere dicho ordenamiento.

Sin embargo, la inhabilitación definitiva resulta violatoria de los principios de
legalidad, derecho de seguridad jurídica y proporcionalidad de las penas, tutelados
por los artículos 14, 16 y 22, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

A este respecto, en la sesión del 14 de enero del año en curso, el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las Acciones de
lnconstitucionalidad 13512017 y su acumulada 15612017, promovidas por la

Comisión Nacional de Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo
295 del Código Penal para el Estado de Jalisco, resolvió lo siguiente:

PRIMERO.- SON PROCEDENTES Y FUNDADADAS
INCONSTITUCIONALIDAD
155nf17 y su acumulada 15612017.

SEGUNDO- SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 295, EN LAS PORCIONES

NORMATTVAS :_y MULTA DE CTNCO MtL VECES EL VALOR DtARtO DE LA UNTDAD

DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN'" ASí COMO ''

PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA'' DEL CÓDIGO PENAL
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO...........Y POR EXTENSIÓN LA
DEL ARTíCULO 295 EN LA PORCIÓN NORMATIVA IIII Y LA INHABILITACIÓN
DEFINITIVA PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA'" DEL CÓDIGO
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REFORMADO
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE LA
ENTIDAD EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ...

TERCERO.- PUBIÍOUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓITI ru EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ASí COMO EN EL
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓru Y SU GACETA.

NOTFíQUESE;" ..." (Énfasis añadido)

Como se desprende de la lectura, la resolutoria del más Alto Tribunal de la Nación declaró
la invalidez del artículo 295 del Código Penal de Jalisco, en las porciones normativas "Y
MULTA DE CINCO MIL VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN,'' Y ''LA INHABILITACIÓN DEFINITIVA PARA CONTRATAR CON LA
ADM IN ISTRACIÓN PÚBLICA''

El artículo 295 del Código Penal del Estado de Jalisco controvertido, antes de su posterior
reforma, establecía lo siguiente:

"Artículo 295.- Se impondrá pena de uno a ocho años de prisión y multa de cinco mil veces
el valor diario de la Unidad de Medida v Actualización a las personas que promuevan,
subsidien o dirijan algunos de /os

hechos punibles /esiyos al ambiente descrifos en esfe ordenamiento, según la gravedad del
daño ambiental causado v la inhabilitación definitiva para contratar con la administración
pública". (énfasis añadido).

LAS ACCIONES DE



Bajo la Ponencia de la Minilra Norma Lucía Piña Hernández, los Ministros, se pronunciaron
por la invalidez de la porción normativa del artículo" y multa de cinco mil veces el valor
diario de la Unidad de Medída y Actualización", por considerar excesivá la sanción y
tasarse como cantidad fija.

Adicionalmente, estimaron que la porción normativa "v inhabilitación d
con la administración oública, trasgrede eI principio de proporcionalidad contenido en
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no
permitir la graduación de Ia pena.

La resolución fue aprobada por unanimidad de votos, con las reservas de los Ministros
Franco González salas, AguiJar Morales, Pardo Rebolledo y Piña Hernández.

Considerando que la figura de la inhabilitación definitiva también se incluyó en diversos
artículos del Código Penal del Estado de Nuevo León- que propusimos reformar,
mediante iniciativa de ley, el pasado miércoles 26 de febrero- la fracción parlamentaria de
Nueva Alianza, estimamos necesario reproducir algunos de los alegatos de la Comisión
Nacional de Derechos Humanos, que sustentaron las referidas Acciones de
Inconstitucionalidad, para enriquecer la presente reforma.

1.- La inhabilitación definitiva resulta violatoria de los principios de proporcionalidad de
las penas y de legalidad, así como del derecho de seguridad jurídica, a que se refieren
los artículos 14, 16 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
mismos que se transcriben en la parte que interesa.

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libeñad o de sus propiedadeg posesiones o derechos, sino
mediante iuicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con
anterioridad al hecho.

En los iuicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y
aún por mayoría de razón, pena alguna que no esfé decretada por una tey
exactamente aplicable al delito de que se trata. (..)"

Artículo 16. Nadie puede ser molesfado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde )) motive la causa legal del procedimiento. En los juicios
y procedimientos segu/dos en forma de juicio en los gue se establezca como regla
la oralidad, bastará con que quede constanc¡a de ellos en cualquier medio que dé
cerfeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en esfe párrafo. (..)"

"Artículo 22. Quedan prohibidas ,as penas de muerTe, de mutilación, de infamia,
la marca, los azotes, /os palos, el tormento de cualqu¡er especie, la mutta
excesiva, la confiscac¡ón de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y
trascendenfales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al
bien jurídico afectado.( ..)"

2.- Aunque el legislador tiene libertad configurativa para diseñar su política criminal, al
elegir los bienes jurídicos sujetos a tutela, las conductas típicas y las sanciones
correspondientes, de acuerdo con las condiciones sociales; esta libertad no es absoluta,
pues se encuentra acotada al respeto de los principios y derechos consagrados en la
Constitución Federal, entre ellos, los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica.



Al respecto, resulta aplicable la siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes:

''LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES.
ESTÁ LIMITADA POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y LOS DERECHOS
HUMANOS.

Si bien es cierto que los Congresos Estatales tienen libertad configurativa para regular
ciertas materias, como la civil, también lo es que aquélla se encuentra limitada oor los
mandatos constitucionales v los derechos humanos reconocidos oor la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos v los tratados internacionales suscritos por
México, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. En similar sentido, la Corte
lnteramericana de Derechos Humanos ha destacado que la legitimidad democrática de
ciertos actos o hechos está limitada por las normas v oblioaciones internacionales de
orotección de los derechos humanos. de modo que la existencia de un verdadero
régimen democrático está determinada por sus características tanto formales como
sustanciales". (Énfasis añadido)

3.- La sanción de inhabilitación definitiva, al constituir una sanción fija e invariable que no
acepta un límite mínimo y un máximo de aplicación, imposibilita que el juzgador
individualice la pena, resulta violatoria de los artículos 14 y 16 Constitucionales; según lo
indica la siguiente jurisprudencia, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, del rubro y texto siguientes:

''INHABILITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 129, 131,
133, 136Y 259 DELCÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO QUE ESTABLECEN
DICHA PENA POR UN TÉRMINO DE VEINTE AÑOS SIN SEÑALAR LíMITES MíruIN¡O
y MÁxrMo DE ApLtcACtóN, vroLAN Los ARTícuLos 14 y 22 (ESTE úlln¡o
V|GENTE HASTA ANTES DE LA REFORMA DE 2008) DE LA CONSTTTUCTÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la interpretación estricta (propia de la materia penal) de los citados artículos del Código
Penal del Estado de México( antes de la entada en vigor del Decreto publicado en el
Periódico Oficial de la entidad el2 de enero de 2006), en la parte que contienen Le_re.fM
de inhabilitación oor veinte años para desempeñar cualquier empleo. carqo o comisión
públicos. se concluve oue orevén una sanción fiia v excesiva v. oor tanto. violatoria de
los artículos 14 v 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. eri
tanto que al señalar las penas correspondientes por las conductas antijurÍdicas que
describen, además de las privativas de libertad y pecuniaria, establecen la pena de
inhabilitación del servidor público que hubiere cometido el delito, por el término
invariable e inflexible de veinte años,. En efecto, la pena de inhabilitación prevista en
los aludidos preceptos leqales es excesiva v por ende, inconstitucional, oorque no
señalan bases suficientes oara oue la autoridad iudicial la individualice¡ v
esoecialmente porque no oermite e.stablecer su determinación en relación con la
responsabilidad del suieto infractor. Además, al estar configurada dicha pena en un
lapso fijo, la inflexibilidad que ello suoone no permite que exista la
prooorcionalidad v razonabilidad suficientes, entre su imposición v la oravedad del
delito cometido. habida cuenta que el establecimiento de un plazo fiio imoide oue
para su aplicación iudicial se tomen en cuenta. entre otros factores. el daño al bien
iurídico oroteoido. la posibilidad para que se individualice entre un mínimo v un
máximo. así como el qrado de reprochabilidad atribuible al suieto activo". (Énfasis
añadido)



4.- El principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, constituye una garantía para las
pgrsonas de que las leyes estén redactadas de forma clara y suficientemente determinadas.
Lo anterior, se desprende de la siguiente Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes:

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS
DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASí
COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS.

El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón,
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se

trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se

abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al

creador de la norma. En ese orden, al leoislador le es exioible la emisión de normas

claras. orecisas )¡ exactas resoecto de la conducta reprochable. así como de la

consecuencia iurídica por la comisión de un ilícito: esta descripción no es otra cosa que el

tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una
conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al
de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación
de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaoa. imprecisa. abierta
o amolia. al orado de oermitir la arbitrariedad en su aolicación. Así. el mandato de taxatividad
suoone la exiqencia de que el qrado de determinación de la conducta tíoica sea tal. oue
lo oue es obieto de orohibición oueda ser conocido oor el destinatario de la norma. Sin
embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la
pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo
penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta
Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es
imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus
posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente
pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o
profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento
específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por

el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y

altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal
manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos,
específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos
activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy
específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas
Armadas".(Énfasis añadido)

La argumentación hasta aquí expuesta, resulta aplicable para eliminar de la Lev de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León. las disoosiciones
que se refieren a la inhabilitación definitiva. por hechos de corruoción.

Para una mejor comprensión de la reforma que proponemos, se anexa un cuadro
comparativo, entre lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León,
con la propuesta de reforma correspondiente;
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En apoya a la presente iniciativa, el nueve de febrero del año en curso, nos
enteramos por los medios de comunicación de que la Suprema Corte de Justicia de
la Nación perfila echar abajo, durante este mes de marzo, 60 artículos de los 229,
que contiene la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo
León, por vicios de inconstitucionalidad.

lndependientemente de ello, considero que es mi deber como legisladora, promover
la presente iniciativa, en defensa del estado de derecho.

Finalmente, eliminar de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Nuevo León, la inhabilitación definitiva o "muerte c¡vil", por actos de corrupción,
para servidores públicos y particulares, apoyados en técnicas garantistas del
derecho penal, es perfectamente válido, de acuerdo con la tesis jurisprudencia!
siguiente:

"DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS
PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VALIDO ACIJDIR DE MANERA
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANT'SIAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO
AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.

De un anális¡s integral del rég¡men de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sanc¡onador posee como objetivo



garant¡zar a la colectividad en general, el desarrollo

correcto y normal de /as funciones reguladas por /as leyes administrativas,
utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. En esfe
orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las
penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en

uno y otro supuesfo la conducta humana es ordenada o prohibida. En

consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador
resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado,

entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de
seguridad ante la comisión de ilícitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de
la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecllo
administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales susfanfivos, aun
cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda
hacerse de forma automática, porque la aplicación de dichas garantías al
procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten
compatibles con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencia/ de esfos
principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el Derecho Público
Estatal y asimiladas algunas de las garantías del derecho penal- irá formando los
principios sancionadores propios para este campo de la potestad punitiva del Estado,
sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas
garantistas del derecho penaf .

Acción de inconstitucionalidad 412006. Procurador General de la República. 25 de
mayo de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Guitrón,
Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José Ramón Cossío Ponente: Genaro David
Góngora Pimentel. Secretarios: Makawi Taines Diaz y Marat Paredes Montiel,

El Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el número 99/2006, la
tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito Federal, a quince de agosto de
dos mil seis.

Por lo antes expuesto y fundado, solicitamos a la presidencia, dictar el trámite legislativo

correspondiente, con carácter de urgente, a efecto de que se apruebe en sus términos el

siguiente:

Decreto:

Artículo único. -Se reforman se reforman por modificación: el penúltimo párrafo de
la fracción V del artículo 78, la fracción rr del artículo 84 y el primer párrafo del
artículo 89; y se derogan: la fracción V y del último párrafo del artículo 78, el inciso e)
de las fracciones 1 y 1,t y el último párrafo de artículo 81; todos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, para quedar como
sigue:

Artículo 78.- ...

I-alV.-...

V. Derogada

En caso de que se determine la inhabilitación, ésta será de uno hasta diez años si

el monto de la afectación de la Falta administrativa grave no excede de doscientas
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y de diez a veinte años



si dicho monto excede de dicho
exista beneficio o lucro alguno,
inhabilitación.

Artículo 81.- .

t.-...
a) v b)- ..

c).- Derogado
d) -v e).-..
il. -...

Transitorio:
Único.- El presente decreto entrará en
Periódico Oficial
del Estado

límite. Cuando no se cause daños o perjuicios, ni
se podrán imponer de tres meses a un año de

al día siguiente de su publicación en el

a) v b)-

c).- Derogado

d)- a g)-

Derogado

Artículo 84- ....
t.-...

ll. La inhabilitación temporal para desempeñar un empleo, cargo o comisión en
servicio público; y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios
obras públicas, será impuesta por el Tribunal y ejecutada en los términos de
resolución dictada; y

Artículo 89. La aplicación del beneficio a que hace referencia el artículo anterior,
tendrá por efecto una reducción de entre el cincuenta y el setenta por ciento del
monto de las sanciones que se impongan al responsable; tratándose de
inhabilitación temporal, para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u
obras públicas por faltas de particulares. Para su procedencia será necesario que
adicionalmente se cumplan los siguientes requisitos:

l.- a lV.- ...

el
u
la

vrgor

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06
\q.o,rh¡5

C. Felipe Enríqu

Septiembre del202'l



DIPUTADA IVOÑNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

)Q;Lr.j

Presente. -
El suscrito, Felipe EnrÍquez Hernández,     

       
     
 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA "DE REFORMA AL
ARTí,cULo 25 DE LA LEY DE REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
EN RELAC¡Óru NI LEVANTAMIENTO DE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO PARA
EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO .

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el arlículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artícuio S3 de la

Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario^

- Gestionar la saluciÓn de las demandas de los nuevoleonese§.

Para curnplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Ccngreso (RGIC) organiza al poder leEislativo De tal forma que, este, cuenta con los

órganos de trabajo, soporte tácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislatrvo

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado. autoridad pública sn el tstado y curalquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobaciÓn del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolúer los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso tegat sobre los
asunfos gue son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
tumará a la Comisión que conesponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Artículo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. At Centro de
Esfudios Legislativos cone sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soticiten tas
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para eldespacho de los asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Artículo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en et siguiente
Período Ordinario de Sesiones

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pteno en et período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, setan dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunc¡as de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos iurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Sofia
Velasco Becerra y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información.

Año:2018 ExPediente:11927lLXXY

PROMOVENTE: C. MAESTRA SOFíA VELASCO BECERM
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS

HUMANOS DE NUEVO LEÓN.
ASUNTO RELACIONADO: MEDIAN,TE EL CUAL PRESENTA
INICIATIVA ''DE REFORMA AL ARTICULO 25 DE LA LEY DE

REGISTROCIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN
AL LEVANTAMIENTO DE UNA NUEVA ACTA DE NACIMIENTO PARA
EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE CÉNTNO .

lNIC¡ADO EN SESIÓN: 19 de septiembre del 2018
sE TURNÓ A LA (S) COMISIoN (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICION DE MOT¡VOS

La Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León tiene
por objeto regular la organización y el funcionamiento del
Registro Civil, el cual es una institución por medio de la cual
el Estado, inscribe, autentifica y da publicidad a los actos y

hechos del estado civil de las personas. Dicho servicio se presta
en las Oficialías o fuera de ellas en las condiciones que
expresamente la Ley establece. Es importante tomar en cuenta
que el derecho al reconocim¡ento de la identidad de
género implica necesariamente el derecho a que los datos de
los registros y en los documentos de identidad correspondan
a la identidad de género asumida por las personas
intersexuales y trans. "En ese sentido, los Principios sobre
la aplicación de la legislación internacional de derechos
humanos con relación a la orientación sexual y la identidad de
género. conocidos comúnmente como "Principios de
Yogyakarta" plantean la obligación a cargo de los Estados de
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adoptar las medidas legislativas, administrativas y de
cualquier otra índole que sean necesarias'para respetar
plenamente y reconocer legalmente el derecho de cad a
persona a la identidad de género que ella defina para sí', así
como para que 'existan procedimientos mediante los cuales
todos los documentos de identidad emitidos por el Estado que
indican el género o el sexo de una persona -incluyendo
certificados de nacimiento, pasaportes, registros
electorales y otros documentos- reflejen la identidad de
género profunda que la persona define por y para sí'

Sobre el reconocimiento legal el derecho de cada persona a
la identidad de género, es viable mencionar que esta acción
obedece a la obligación que tienen los Estados no sólo de
proteger el derecho al nombre, sino también de brindar las
medidas necesarias para facilitar el registro de las personas.

"Este derecho implica que los Estados deben garantizar que
la persona sea inscrita con el nombre elegido por ella o por
sus padres, según sea el momento del registro, sin ningún
tipo de restricción ni interferencia en la decisión de escoger el
nombre y, una vez registrada la persona , que sea posible
preservar y restablecer su nombre y su apellido".

Debido a que el ejercicio del derecho a la identidad es tanto
un derecho en sí mismo como parte de un derecho que es
esencial para el ejercicio de otros derechos de distinta
naturaleza, "la privación del derecho a la identidad o las
carencias legales en la legislación interna para la
realización del mismo, colocan a las personas en
situaciones que díficultan o impiden el goce o el acceso a
los derechos fundamentales, creándose así diferencias de
tratamiento y oportunidades que afectan los principios de
igualdad ante la ley y de no discriminación, además de ser
un obstáculo frente al derecho que tiene toda persona al
reconocimiento pleno."

Respecto al procedimiento a fin de que los documentos de
identidad sean acordes a la identidad de género
autopercibida, la Corte lnteramericana de Derechos
Humanos apunta que éstos "deben estar regulados e
implementados de conformidad con ciertas características
mínimas, de manera que ese derecho se vea efectivamente
protegido, evitando, además, que mediante los mismos se
violen derechos de terceras personas".



Otro aspecto importante sobre el procedimiento tiene que
ver con la opinión de la Suprema Corte de justicia, que
sostiene que "si se mantienen Jos datos concernientes al
nombre y sexo de !a) persona que procedió al cambio de
su identidad de género en sus documentos, entre ellos el
acta de nacimiento, con los que originalmente fue registrada
al nacer y solamente se asienta una nota marginal de la
sentencia que otorgó la rectificación concedida, con Ia
consiguiente publicidad de aquellos datos, se violan sus
derechos fundamentales t ) porque la nota marginal
propicia que dicha persona exteriorice hasta en las más
simples actividades de su vida su condición anterior,
generando eventuales actos discriminatorios hacia su
persona."

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, el siguiente
proyecto de:

Artículo Único: Se
artículo 25 de la
Nuevo León, para

Artículo 25. Estará
relativas a:

lX. De nacimiento
nacimiento para el

DECRETO

reforma por adición de
Ley del Registro Civil
quedar como sigue:

la fracción lX en el
para el Estado de

a cargo de los Oficiales extender las actas

por levantamiento de una nueva acta de
reconocimiento de la identidad de género.

TRANSITORIO

UNtCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "

Atentamente

Monterrcy, Nuevo León, de
t
I

Septiembre ilel 2021
!
t
!
i
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C. Felipe Enríq Hern¿intlez
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DIPUTADA IVONNE LI¡-NruE ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

           

      ; en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del congreso oel Estado de Nuevo León, ocurro ante esta soberanía a presentar: ante esta

Soberanía, lniciativa con proyecto de Decreto a la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, la Ley de Hacienda del Estado y la Ley del Registro Civil

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOS¡CION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso correspünde, entre otras fr-rnciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administracién y Eobiemo interior del §siado en todos sus ramos,

interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario'

Gestionar la soluciÓn de las demandas de los nuevoleoneses.

para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)

organiza al poder legislativo. be tal forma qu*, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte

técnico y de apoyo necesarios para r*alizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa

de Ley todo dipr-rtado, autaridad pública en el Estado y curalquier ciudadano nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en

que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.

el Congreso se sigue el proceso legislativo

Discusión y aprobaciÓn del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso'
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.

Envío del ';acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn'

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece

en diversos artículos ia obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este

proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artÍculos del RGlc:

Atfícuto 24. Son atribuciones del Presidente det congreso, dar curso legal sobre /os asunfos gue

son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integrados;

requeir a /as comisiones que presenten dictamen sobre /os asuntos que se /es hubiere



encomendado; y de ser necesaio emplazarles para que presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasalo a otn comisión.
Atticuto 108. lJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se tumará a
ta Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la

estudie y formule el dictamen respectivo...

A¡ficuto 67. El Centro de Estudios Legistativos es e/ órgano de soporte técnico para la investigación
y et anátisrs de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Pan la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue

resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Oñinario
de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ficulo 56. Durante el receso, /as Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan

por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en el tapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias de
juicio político y tas soticitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o los

Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis rneses a partir de haber sido

turnados a comisiones, seÉn dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin

más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve

en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propÓsito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y

dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original, dejando

en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de



que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad teiistativa
exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año:201 8 Expediente: 1 2280/LXXV

PROMOVENTE: DIP, FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTíNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SUSCRIBIENDOSE DIP. ASAEL

SEPULVEDÁ MARTINEZ, DIP. ZEFERINO JUAREZ MATA, ESPEMNZA ALICIA RODRIGUEZ LOPEZ, DIP,
MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ MARTINEZ, DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU, DIP. KARINA
MARLEN BARRON PERALES.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO A LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, LA LEY DE

HACEINDA DEL ESTADO Y LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON.

EN RELACION A LA EXPEDICION GRATUITA DEL ACTA DE NACIMIENTO.

INICIADO EN SESIÓN: 13de noviembre del2018

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestra Constitución Federal, es el máximo ordenamiento en el PaÍs y bajo su directriz se

consagran los derechos más fundamentales del hombre o esenciales para su sano

desarrollo en la sociedad, en materia educación, salud, derechos humanos e identidad, entre

otros. En este ordenamiento se sientan las bases esenciales de donde se crean aquellas

normas de carácter federal, general o que traen obligatoriedad a las entidades para legislar los

distintos temas que protege y vigila los derechos del ciudadano.

En este tenor de ideas, uno de los más esenciales derechos que tiene los ciudadanos, es el

derecho a una identidad, mismo que está contemplado en el párrafo octavo del artículo 4 del citado

ordenamiento, que a la letra señala:

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su

nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente

expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento.

Este derecho garantiza al sujeto su plena personalidad e identidad ante la sociedad, citando por

ejemplo su profesión, estado civil, pasatiempos, estudios, su actividad laboral. Esta prerrogativa es

reconocida por el Estado en el tenor de que cualquier persona pueda determinar con plena

libertad sus preferencias, metas y expectativas de vida, respetando las leyes que determine el

mismo.



Este derecho además es sostenido por diversos artículos de la Declaración Universal de los

derechos Humanos, instrumento cuyo objeto primordial según su artículo 1, señala que:

"Iodos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de

razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con /os ofros.

Este aspecto de la personalidad humana, tiene como fines aspectos biológicos, sociológicos y

sociales de la vida humana que propicien su desarrollo, sin encontrar un obstáculo para que se

integre efectivamente en la sociedad, por ello es necesario políticas públicas que brinden

oportunidades en su desarrollo individual y fortalezcan este derecho.

Bajo esta primicia el Estado ha establecido acciones permanentes para atender estos elementos para

la ciudadanÍa, tal fue el caso de la reforma constitucional federal que fue publicada en el Diario

Oficial de la Federación en fecha 17 junio de 2014, donde se otorga el derecho a las personas de

obtener de forma gratuita la primera acta certificada de nacimiento, en el ánimo de garantizar este

derecho al momento de nacer, ya que es el primer documento que le da identidad a los mexicanos.

Esta reforma vino a ampliar este derecho, hecho que estimamos fue en beneficio a la ciudadanía,

sin embargo es nuestra obligación realizar una revisión al marco normativo conducente para seguir

en el avance legislativo de este gran tema, razón por la cual estamos proponiendo que se modifique la

ley del registro civil, para que las actas que sean expedidas por la autoridad competente sean

entregadas de forma gratuita, esto en razon de los diversos mecanismos tecnológicos que se

implementan en la actualidad, pueden ser una herramienta útily ya no se utiliza papel para este fin.

Ahora bien, a mayor abundamiento el año pasado entró en vigor el programa implementado por el

Gobierno de la República en coordinación con los

gobiernos de las entidades federativas, donde se establecieron que el trámite del acta de

nacimiento fuera realizado a través de internet, pata que este se pueda llevar a cabo los 365 días

del año y las 24 horas desde una computadora.

Por ello, consideramos, los diputados de la Bancada del PRI realiza un paquete de reformas que

brindar un apoyo a la economÍa de los ciudadanos que tramitan día con día este documento de

identidad para solicitar trabajo o cuando se solicita para tramites educativos.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados, quienes integramos el Grupo Legislativo

del Partido Revolucionario lnstitucional presentamos ante este Pleno el siguiente Proyecto de.

DECRETO
ARTíCULO PRIMERO.- Se adiciona un párrafo cuarto al artÍculo 3 recorriéndose los

subsecuentes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para

quedar como sigue:

ARTÍCULO 3.-..



Toda persona.tiehe derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su
nacimiento. El Estado garantizará e! cumplimiento de estos derechos. La autoridad
competente expedirá- gratuitamente el acta certificada del registro de nacimiento cuando la
ley reglamentaria así lo permita.

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforma el último párrafo del artículo 270, de la Ley de Hacienda del

Estado, para quedar como sigue:

ARTTCULO 270.-

No se pagarán los derechos previstos en este artículo por la inscripción del acta de
nacimiento, cuando la Ley del Registro Civil para el Estado de Nuevo León, así lo determine.

ARTíCULO TERCERO.- Se reforma el Segundo Párrafo delArtículo 5 de la Ley del Registro Civil
para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 5.- Los servicios proporcionados por el Registro Civil, causarán los derechos que

establezca para tal efecto la Ley de Hacienda del Estado, por lo que queda estrictamente prohibido

que el Titular, o quienes laboren en las Oficialías, reciban o hagan pagar al particular, cualquier

cantidad no prevista en la Ley antes citada.

La inscripción de actas de nacimiento en el Registro Civil, así como el acta de nacimiento
certificada se expedirá de manera gratuita y cuando sean solicitadas para trámites
laborales y educativos.

Atentamente

Monterrey Nuevo león 06 e Septiembre del2021

C. Felipe Enríquez

l4rog¡ s
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARGIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

      
      ; en uso de las

atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar:" INtCtATtVA , DE REFoRMA A
DIVERSOS ARTíCULOSDE LA LEY DE ACCESO A UNA VIDALIBRE DEVIOLENCIA, LEYORGÁNICA DE LA

FISCALíA DEL ESTADO DE NUEVO LEóN Y LEY DE RESPoNSABILIDAD DEÑ ESTADo DE NUEVo LEóN, EN

MATERIA DE VIOLENCIA CON RAZÓN DE GÉNERO".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el afrícurlo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corre$ponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso necesario.

- §estionar la salución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir *on su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
orEaniza al poder legi*lativo. De tal forrna que, este, üuenta con ios órganos de trabajo. soporte técnico y
de apoyc necesanos p*ra realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley lodo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleones"

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



:

- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente alPoder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones det Presidente det Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos gue son

competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a

las comisiones que §resenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser

necesario emptazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar

pasarlo a otra comisiÓn.

Articulo 100. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue corresponda, para que con arreglo a tos Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legistativos es elórgano de sopofte técnico para la investigaciÓn y el

anátisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos

corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la

etaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte

necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas.. -

Artícuto 51. para et despacho de tos asunfos que les hayan sido turnados, /as Co¡nisiones seslonarán a

convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de

Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser

emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el

correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones. ' '

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por

medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la

caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido

dictaminados en ei lapso áe un año a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de

baja por caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



:

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Esfado o /os
Municipios, qt)e no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a pañir de haber sido
turnados a comisiones, seÉn dados de baja por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin
más tnámite, por Ia Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo del PAN,

identificándose bajo el expedientel348Z, presentada en sesión el 12 de Mayo del 2020, turnada a las

comisión de legislación y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.



Año: 2020, Expediente L3482
PROMOVENTE. GRUPO LEGTSLATTVO DEL PARTTDO J.\CC¡C)N NACIOI\|AL DE LA LXXV

LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: M EDIANTE EL CUAL PRESENTJ .lU lNlClATlV¿ DE REFORMA A
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE ACCESO UE 1..1\S ht¡UJEH! S A UNA VtDA LTBRE

DE VIOLENCTA, LEY ORGÁNICA DE LA FTSCALÍA 0f:NH:;:AL [)!: .rU:.TtCtA DEL ESTADO

DE NUEVO LEÓN Y LEY DE RESPONSABILIDAD DEÑ ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN

MATERIA DE VIOLENCIA CON RAZÓru OT CÉruTNO.

INICIADO EN SESIÓN: 12 de mayo del 2020
sE TURNÓ A m (S) COMTSlON (ES): Legislación

EXPOSTCIÓN DE MOTIVOS

Que en el Diario Oficial de la Federación e! pasado 13 de abril de 2020, se
publicaron un paquete de modificaciones las cuales ya se encuentran vigentes a la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de
lmpugnación en materia electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley

General en materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
República, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a través de las cuales se amplían los derechos y se

sancionan conductas que permitan eliminar laViolencia Política contra las mujeres.

Dicho decreto federal fue aprobado por unanimidad ante el Congreso Federal por
unanimidad, dentro del marco de la celebración del día lnternacional de la Mujer el 8 de
Marzo, precisando el texto de la figura de Violencia Política, además establecer las

conductas en que podrá expresarse.

Aunado a ello, se describe el tipo penal de violencia política en razón de género y

establece las penas correspondiente, así mismo establece que el Organismo Público
Local Electoral deberá promover la cultura de la no violencia, e incorporar la

perspectiva de género al monitoreo de transmisiones sobre las precampañas, y

campañas electorales en los programas de radio y televisión que difundan noticias.



Además, contempla sanciones administrativas para quienes cometan violencia política en

razón de género. Precisa que cuando se acredite esta circunstancia el lNEordenará que el

infractor ofrezca disculpa pública para reparar el daño, utilizando el tiempo concerniente,
con cargo a las prerrogativas de radio y televisión del partido político, se incluyen medidas

cautelares y de reparación del daño en casos de violencia política de género, con el objetivo
de garantizar la mayor protección a las mujeres.

Ahora bien, con la misma óptica del legislador federal consideramos oportuno
promover la presente iniciativa que consiste en homologar nuestra legislación local en

términos del decreto federal, traduciéndose un esfuerzo de otorgar las herramientas
legislativas a fin de que las autoridades traten de reducir hasta eliminar las prácticas

discriminatorias en contra de las mujeres en la vida política.

La presente iniciativa representa para el Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional un

importante esfuerzo para lograr la igualdad en la vida política entre mujeres y hombres así

como el de erradicar la violencia en contra del género femenino en particular en el ejercicio
de sus derechos político electorales.

A través del texto se pretende erradicar el uso de lenguaje discriminatorio,
obstaculización de funciones, fallas en pago de dietas, amenazas, violación al derecho de

ser votada, acoso laboral, daños físicos o psicológicos y retiro de financiamiento, entre
otras conductas.

En ese mismo contexto dentro de la homologación, se reforman las Leyes de L.eyde
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley 0rgánica de la Fiscalía General

de Justicia del Estado de Nuevo León, Ley de ResponsabilidadesAdministrativas del Estado

de Nuevo León.

En razón de lo anterior nuestro Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, y con el

propósito de concatenar los cuerpos normativos de la legislación local a la federal,
presentamos ésta iniciativa un paquete de reformas relativas a la violencia política en

razón de género, por lo cualse sugiere a esta Legislatura, la aprobación del siguiente
proyecto de:



DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan el párrafo tercero a! artículo Lg,lafracción Xl Bis al

artículo 26 y el artículo 42 Bis 1de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia , para quedar como sigue:
Artículo 19. (...)
()
En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el Tribunal
Estatal Electoral, y la Comisión Estatal Electoral podrán solicitar a las autoridades
competentes el otorgamiento de las medidas a que se refiere el presente Capítulo.

Artículo 26. El Sistema Estatal se conformará por las o los titulares y representantes
de las siguientes instancias:

I a xl. (...)
Bis. La Comisión Estatal Electoral'
a Xlll. (...)

()
(...)

Artículo 42 Bis L. Corresponde a la Comisión Estatal Electoral:

l. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los

derechos políticos y electorales de las mujeres;
ll. lncorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las

precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que
difundan noticias, durante los procesos electorales, y

lll. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan
violencia política contra las mujeres en razón de género.



ARTICULO SEGUNDO. Se reforma [a fracción LIV del artículo L4 y se adicionan el
párrafo segundo al artículo 13'y 1a fracción LV recorriéndose la actual fracción
LV para ser la nueva fracción LVI del artículo 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General deJusticia del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 13.(...)

Eltitular de la Fiscalía podrá crear comisiones especiales, de carácter
temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para
colaborar en las investigaciones de fenómenos y delitos que debido a su

contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos
sobre feminicidios, violencia sexual, violencia política contra las mujeres
en razón de género, trata de personas, o que impliquen violaciones a
derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades
indígenas, de las niñas, niños, adolescentes ypersonas migrantes.

Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las comisiones podrán
ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, para
la investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos
correspondientes. Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el
acceso a la verdad, la justicia, la reparación integraly la garantía de no
repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por personas
expertas de reconocida experiencia, tanto locales, nacionales o
internacionales en las materias que se requieran, organismos
internacionales, organismos de la sociedad civil, universidades públicas y
privadas y colectivos de víctimas.

Artículo t4.El Fiscal Generaltendrá las siguientes facultades:

IaLlll ( )

LlV. Aprobar el Programa Anual de Adquisiciones de la Fiscalía General;

LV. Crear la Base Estadística Estatal de Violencia Política contra las Mujeres
en razón de Género, y

LVl. Las demás que con este carácter le encomiende esta Ley, el Reglamento
lnterior de la Fiscalía Generaly otras disposiclones normativas aplicables.



i

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 57 de la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León; para quedar
como sigue:

Artículo 57. lncurrirá en abuso defunciones elservidor público que ejerza

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para

realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio
para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o
para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público, así como
cuando realice por sí o a través de un tercero, alguna de las conductas
descritas en el artículo 6 fracción Vl de la Ley de Acceso de las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia.

TRANSITORIO

EL UNICO, ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL

PERIODICO OFICIAL,

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2021

C. Felipe Enríq hernández



-{jüDIPUTADA IVONNE LILIANA ALVARU GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

     
        

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1O2, 1A3 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar: lniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adic¡iona un
artículo 168 Bis a Ia Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo Lreón y un
artículo 63 Bls a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nue'vo León,
para sancionar con falta administrativa grave a los servidores públicos que de manera
del i berada o negligente generen su bejercicios

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, enlre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en
todos sus ramos. interpretarlas, refornrarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solucién de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplír con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los órganos d*: trabajo,
soporte tácnica y de apoyo necesarios para r*alizar ei trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier cludadano
nuevoleonés,

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso conesponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resólver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los síguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asuntos que
son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con aneglo a los Atfículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de sopoñe técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudros Legi sl ativos corre sponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnadoq /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sm más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comlsiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.
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Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativá, sin omitir, que esta'fue presentada en forma original por el C. Claudia Tapia
Castelo y dada de baja.del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa
se puede identificar con la siguiente.información:

AN0:2019

PROMOVENTE:

EXP EDI ENTEI I 321 2ILXXY

C. CLAUDIA TAPIA CASTELO, COORDINADORA DEL

GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELAGIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR

ADICIÓN DE UN ARTíCULO 168 BIS A LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y UN ARTíCULO 63 BIS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA SANCIONAR CON FALTA

ADMINISTRATIVA GRAVE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DE MANERA DELIBERADAS O

NEGLIGENTE GENEREN SUBEJERCICIOS.

lNlClADo EN SESIÓN: 26 de noviembre del 2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondien
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con la fracción lV del artículo 34 de la Constitución

Política del Estado de Nuevo León, es obligación de los nuevoleoneses

contribuir para los gastos públicos de la Federación como del Estado y

Municipios en que residan. Esta obligación encuentra su razón de ser en

que el gasto público tiene un sentido social cuyo alcance debe ser de

interés colectivo, toda vez que los recursos recaudados a través de las

contribuciones se destinan, entre otros fines, a la realización de las

actividades cotidianas del Gobierno, así como para el desarrollo de

infraestructura, producción de bienes y servicios públicos.

Acorde al principio de destino del gasto público, todos los recursos

obtenidos por el Estado forzosamente deben destinarse a un fin en

específico, estando determinado el mismo en la Ley de Egresos del

Estado de Nuevo León del Ejercicio Fiscal correspondiente, que es el

ordenamiento jurídico mediante el cual se regula la asignación, ejercicio,

control y evaluación del gasto público estatal del ejercicio fiscal que

corresponda.

Sin embargo, casi nunca se cumple en la práctica una exacta aplicación del

presupuesto de egresos prevista en esa Ley, ya que existen variaciones.

Una de esas variaciones es el subejercicio delgasto público.

Según García Padilla, se conoce como subeiercicio del qasto público a

todos los recursos que resultan de restar el qasto observado al qasto

programado por el Gobierno, dicho de otro modo, se habla de un

subeiercicio cuando alguna entidad pública no ha aplicado lo que tenía

autorizado para gastaren un eíercicio fiscal.

El subejercicio del gasto público puede ser causado de forma intencional o



no, ya sea producto de una negligenc¡a o por retrasos administrativos.

De acuerdo con el Observatorio de las Finanzas Públicas, la existencia de

este subejercicio significa que el Gobierno del Estado no está cumpliendo

con la obligación de gastar los recursos públicos en los proqramas v

provectos que corresponde, lo cual pone en riesgo elalcance de las metas

de desarrollo del Estado, además de constituir el

incumplimiento de un deber legal, en que estarían incurriendo los

funcionarios responsables.

Por otro lado, de conformidad con investigaciones académicas del CIDAC

(Centro de lnvestigación para el Desarrollo, A.C.), lo criticable de los

subejercicios de gasto público es el opaco marco normativo en el que

éstos se generan en México, el inexistente reconocimiento de su costo de

oportunidad, la falta de mecanismos institucionales para la rendición de

cuentas y la nula ejecución de sanciones por usos indebidos de recursos

públicos.

Ahora bien, en cuanto a las consecuencias del subejercicio del gasto

público, Vidal Bonifaz dice, que éste no es una buena señal para otros

actores económicos, ya que desalienta la inversión y, por ende, decrece la

actividad económica.

En cuanto al marco jurídico, en la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria, el subejercicio del gasto consiste en las

disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el calendario de

presupuesto, sin cumplirlas metas contenidas en los programas o sin contar

con el compromiso formal de su ejecución. Asimismo, dicha Ley dispone

que, de darse subejercicios, las dependencias, organismos y entidades

públicas deben devolver a la Secretaría de Hacienda el gasto no ejercido

para que éste sea redistribuido.



i

lncluso, el último párrafo de su artículo 23, señala. que, "los subejercicios de

los presupuestos de las dependencias y entidades.que resulten, deberán

subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario

dichos recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en

infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto

de Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al respecto

oportunamente a la Cámara, así como hacerle llegar la información

necesaria".

Esta Ley no regula el ámbito estatal, pero sirve como pauta para entender

este fenómeno y ver cómo debiera ser regulado en el Estado de Nuevo

León, para dotarlo de eficacia. En ese sentido, es importante apuntar que

este esquema que se maneja en la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria también tiene algunos matices a considerar. De

acuerdo con académicos, aunque en teoría los subejercicios son

responsabilidad de las dependencias, organismos y entidades por

nogastar los recursos, en la práctica, en muchas ocasiones, el subejercicio

es provocado porquien administra los recursos, es decir, Hacienda.

De ahí que Núñez González, figura de autoridad en materia fiscal,

hablando de la materia federal, señala al respecto que como si las

cuestiones de asignación de recursos a las dependencias y organismos se

trataran de una llave de agua, en ocasiones la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público no transfiere los recursos o demora su entrega y, en cierto

sentido, provoca el subejercicio.

Por ello, es importante tomaren cuenta como directriz lo que se regula en la

Ley Federal, sin perder de vista sus áreas de oportunidad. Toda vez que

el no utilizar los recursos que el Congreso del Estado, año con año, asigna



a.
para la ejeiución de políticas públicas a través de la Ley de Egresos del

Estado de Nuevo León, -causa un impacto negativo en el desarrollo

económico y, por ende, afecta de forma desproporcionada la cobertura de

programas sociales. Lo anterior, debido a que este fenómeno ha sido

utilizado como una estrategia para que diversos entes públicos, tanto

dependientes del Gobierno del Estado como autónomos, "guarden" esos

recursos para utilizarlos en otros fines que no son los etiquetados y

aprobados en la Ley correspondiente.

Así, el subejercicio deliberado y negligente del gasto público se

contrapone directamente con los principios constitucionales del destino del

gasto público.



No obstante lo anterior, desde Administraciones pasadas y hasta la fecha, ha

habido incrementos considerables en el subejercicio delgasto público. En lo

más reciente, tenemos que en 2018 hubo un subejercicio tan grande,

que atinada mente la Legislatura al expedir la Ley de Egresos del Ejercicio

Fiscal2O19, incluyó un artículo transitorio (el séptimo) en el que se

etiquetaron específicamente una cantidad de recursos, principalmente para

programas sociales, ambientales y de inversión en infraestructura, por ser

éstos estrictamente necesarios y coadyuvantes para solventar problemas

detectados por las y los diputados de esta Legislatura en sus distintos

distritos.

Adicionalmente, dicha Ley recogió un artículo de la Ley de Egresos del

Ejercicio Fiscal pasado 2018 (el 58) donde además se estipula que los

recursos correspondientes a subejercicios que fueran subsanados serían

reasignados, preferiblemente, a los programas sociales y de inversión en

infraestructura o destinados a generar el balance presupuesta! en caso de

que sea negativo. Sin embargo, no se logró que el Ejecutivo ejerciera el

recurso en los términos así etiquetados en la Ley de Egresos del

Ejercicio Fiscal 2019. Muy seguramente, este año concluirá con

subejercicios no sólo en el Poder Ejecutivo sino en otros poderes y

órganos autónomos.

El caso más palpable, como las y los diputados podrán recordar, es el

relativo a los $200 millones de pesos etiquetados para el Programa de

Mejoramiento de la Calidad del Aire. Este caso particular sirve como

ejemplo para ilustrar la opacidad y discrecionalidad en el subejercicio

negligente del gasto público. lncluso, el Pleno del Congreso del Estado

solicitó una Auditoría Especial al programa: "Nuevo León Respira" (como se

le conoce al Programa de Mejoramiento de la Calidad del Aire), para que el



Ejecutivo explique'y rinda cuentas sobre qué hizo con esos $200 millones

de pesos expresamente etiquetados para el programa. En ese mismo

sentido, presenté un exhorto para que el Ejecutivo rindiera cuentas sobre

esos $200 millones de pesos y constituyera un Consejo Consultivo que

interviniera en la definición de las Reglas de Operación de este tipo de

Programas, para evitar opacidades.

Tomando en cuenta lo anterior, la suscrita coincide con los académicos del

CIDAC (Centro de lnvestigación para el Desarrollo, A.C.), cuando

señalan como problema principal de la función pública, la falta de rendición

de cuentas y la nula sanción a servidores públicos por subejercicios del

gasto público que califican como ejercicio indebido de recursos.

Si el derroche de los recursos públicos es causal

administrativa y penal, también debería serlo el

justificación.

de

no

responsabilidad

ejercerlos, sin

En ese sentido, la presente inicitiva propone que se defina el fenómeno del

subejercicio del gasto público en la Ley de Admínistración Financiera del

Estado de Nuevo León (ya que actualmente no se prevé), tomando en

cuenta la definición en la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria y

especificando lo relativo al subejercicio negligente o deliberado de lo

etiquetado en la Ley de Egresos del año correspondiente. Asimismo,

propongo que se tipifique como falta administrativa grave en la

recientemente promulgada Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de Nuevo León, como ejercicio indebido de atribuciones y

funciones las acciones u omisiones del servidor público que, de manera

negligente o deliberada, genere subejercicios del gasto al no aplicar los



conceptos etiquetados en la respectiv" l"y
que corresponda, o bien, al - incumplir

establecidas en el presupuesto anual.

de Egresos del ejercicio fiscal

con" ,los objetivos y metas

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de

esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se adiciona un artículo 168 Bis a la Ley de Administración

Financiera para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 168 Bis.- Los servidores públicos que por sus acciones u

omisiones, de manera negligente o deliberada, generen

subejercicios del gasto, serán sancionados de conformidad a lo

previsto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de

Nuevo León.

Para efectos de esta Ley, se entenderá porsubejercicio del gasto las

disponibilidades presupuestales que resultan, con base en el

calendario de presupuesto, sin cumplir con las metas contenidas en los

programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución.

También, se considera subejercicio del gasto, a las disponibilidades

presupuestales, que resultan de la no aplicación de los conceptos

etiquetados para programas o acciones específicas en la Ley de

Egresos delejercicio fiscal que corresponda.



En términos de lo dispuesto,en otros ordenamientos aplicables, los
:

ingresos excedentes o saldos resultantes al final del ejercicio fisca!

correspondiente, deberán de ser reintegrados a la Tesorería del

Estado, en e! caso de los entes públicos que reciban ingresos

públicos del presupuesto del Estado, exceptuándose aquellos entes

públicos que tengan, por su naturaleza y de acuerdo a su ley u
ordenamiento de creación, su propia fuente de ingresos.

SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 53 Bis a la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 63 Bis.- lncurrirá en uso indebido de atribuciones y

funciones el servidor público que por sus acciones u omisiones, de

manera negligente o deliberada, genere subejercicios del gasto al no

aplicar los conceptos etiquetados para programas o acciones

específicas en la Ley de Egresos del ejercicio fiscal que

corresponda, o bien, al incumplir con los objetivos y metas

establecidas en el presupuesto anual sin la debida justificación, o sin

contar con el compromiso formal de su ejecución.

Asimismo, el que no reintegre a la Tesorería del Estado, en el tiempo y

con la formalidad prevista por los ordenamientos aplicables, los

ingresos excedentes o saldos resultantes de su respectivo ente

público, con excepción de aquel que, de conformidad con su

naturaleza y de acuerdo a su ley u ordenamiento de creacíón,

disponga de su propia fuente de ingresos.TRANSlTORlOS



Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 e septiembre del 2021

C. Felipe Enríqu rnández
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BIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         

      

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn; 1O2, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTíCULOS

DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL

ESTADO DE NUEVO rcéru f AL CÓDIGO GIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,

eÑ áeuncóru n u cneaclóru oeu FoNDo DE Apoyo MUNIcIPAL PARA LA NlÑEz.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

, EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado

en todos sus ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso

necesario.
- Gestionar la solución de las dernandas de los nuevoleoneses"

Fara cumplir con sr-l furnción legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los

órganos de irabajo. soporie técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la ConstituciÓn tienen

iniciatir¡a de Ley todo dipritaclo. ar:toridad públi*a en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoie*nés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para gue con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo... ..

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Estudios Leg i sl ativo s co rre s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyecfos de dictamen contará con elnúmero
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mlsmas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡Ticulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

inmediato de sesrbnes...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedienfes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a



com¡s¡ones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuetdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso
de seis /neses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja
por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía
Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Cesar
Garza Villarreal y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

AÑ0:2020 EXPEDIENTE: 13347/üXY

PROMOVENTE: C. LIC. CESAR GARZA VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DEL

SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE APODACA,

NUEVO LEON

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS

ARTíCULOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE

NUEVo LEÓN Y AL CÓDIGo CIVIL PARA EL ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN RELACIÓN A LA CREACIÓN

DEL FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA LA NIÑEZ.

INICIADO EN SESION: 19 de febrero del 2020

sE TURNÓ A LA (S) COMTSTÓN (ES): Legislación



Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre elsentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El hogar y el núcleo familiar es el lugar donde cualquier niña, niño o

adolescente debería sentirse más seguro, sin embargo, la realidad

es que hay menores de edad que son violentados y maltratados en

el lugar donde se supone deberían recibir amor y protección.

De acuerdo con el documento "Panorama estadístico de la violencia contra niñas,
niños y adolescentes en México" publicado por la Unicef en el 2019, 4 de cada 10

madres, y 2 de cada 10 padres, reportaron agresiones o haber agredido a sus
hijas o hijos cuando sintieron enojo o desesperación. Asimismo, 2 de cada 10
mujeres reportan que sus esposos o parejas ejercen o han ejercido violencia física
contra sus hijas o hijos en las mismas circunstancias

Según datos de la Encuesta de Niñas, Niños y Mujeres realizada en el

2015, sobreel tema de violencia familiar se advierte que el 5 .1o/o de las

niñas y niños menores de 5 años fueron dejados con cuidados

inadecuados, es decir, estuvieron solos o al cuidado de otro niño o niña

menor de 10 años durante la semana anterior al levantamiento de la

información .



Adicionalmente, 63% de l'as niñas y niños de entre 1y 14 años han

experimentado al menos una forma de disciplina violenta durante el último

mes. Encontrando que el 37.8o/o recibieron Castigo Físico como método

de disciplina, y 5.9% lo recibió deforma severa, el 53.1% de las niñas

y niños reportaron que se usó la violencia psicológica como método

para disciplinarnos. Regularmente, Ias niñas sufren

relativamente más agresiones psicológicas que los niños; en cambio,

los niños suelen ser disciplinados con cualquier tipo de castigos físicos

o con formas máS Severas. Con respecto a la edad, las niñas y niños

entre los 3 y 9 años suelen ser los más afectados por las agresiones

psicológicas o por cualquier otro tipo de castigo físico .

Dicha encuesta señala que de las y los Niños, Niñas y Adolescentes

que fueron violentados, las principales agresiones fueron verbales (48%),

golpes, puntapiés, puñetazos (48%o) y otros maltratos (20%). Y revela que

el rango de edad más susceptible a este tipo de violencia comprende de

los3alos9años.

Las estadísticas anteriores muestran el daño que se esta ocasionando a los menores de

edad desde sus propias casas, y resulta indispensable fortalecer las acciones que eviten que

las muertes de menores de edad por violencia familiar, o agresíón física o psicológica se

incrementen

Recientemente en el municipio de Apodaca falleció un menor de 6

años, por golpes propinados por su padastro, este lamentable hecho no

es aislado, cada vez Son más los casos de violencia familar y abuso

sexual, a mano de las parejas de los padres biológicos, que la mayoría

de las veces estan enterados y no lo evitan, y en otros CaSoS hasta lo

fomentan y participan, cuando de acuerdo a la Ley de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León, en su

artículo 45 es obligación de quienes eiezan la patria potestad

brindarles el respeto, afecto y la tolerancia que les son indispensables

para llegar a la edad adulta, asícomo respetarles sus derechos.



Establece la Ley de referencia, que es deber de la familia, de la

comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en general, de todos los

integrantes de la sociedad, garantizar el ejercicio y disfrute pleno y

efectivo de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como

garantizarles un nivel adecuado de vida, en tal sentido y como

autoridad municipal y responsable de Sistema de Protección lntegral

de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) de Apodaca,

consideramos indispensable plantear la presente reforma legislativa

que tiene como objeto establecer la limitación, suspensión o pérdida

de la patria potestad al padre o madre biológica que tenga

conocimiento y/o permita la vulneración de los derechos de sus hijos

por parte de la persona con la que convive o cohabita.

Mi compromiso como autoridad es seguir fortaleciendo el SIPINNA y atender por

medio de la Defensoría Municipal a todo menor violentado, al ser la autoridad de
primer contacto con las niñas, niños y adolescentes y evitar la vulneración de su

derechos

Reconocemos los esfuerzos legislativos de esa Soberanía por

fortalecer a los municipios en el cumplimiento de nuestra

responsabilidad en la protección a los menores de edad, como la

creación del Fondo de Apoyo Municipal para la Niñez, el cual se

aplicará a patir de este año2O2O y se entregará a todos los municipios

a fin de fortificar las acciones de las Defensorías Municipales.

En tal sentido, estoy convencido que la propuesta que se plantea

encontrará eco en este Poder Legislativo y será robustecida por la

experiencia de los Diputados integrantes de la LXXV Legislatura.

Sirva elsíguiente cuadro compativo como abundamiento de la propuesta que se plantea
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S,§Iil§!:-

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta para su análisis
el siguiente Proyecto de:

Decreto.

Primero.- Se reforma por adición de un párrafo cuarto el artículo
24,recorriéndose los actuales párrafos quinto y sexto, así como
de las fracciones XXXV! y XXXVII del Artículo 145, recorriéndose
lafracción XXXVI, todos de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo LeÓn para quedar
como sigue.

Arlículo 24...

La autoridad jurisdiccional podrá suspender o limitar la patria
potestad al padre, madre o tutor que ponga en riesgo la
integridad física de la niña, niño o adolescente alser omiso o
permitir que se vulneren sus derechos por delitos de violencia
familiar o abuso sexual.

Artículo 145....

1 a XXXV- ..

XXXVI.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional que suspenda
o limite la patria potestad del padre, madre o tutor cuando
se cuente con los elementos convictivos que acrediten que
el concubino, ascendiente, descendiente o tutor vulnera los
derechos de la niña, niño o adolescente y pone en riesgo la
vida de éste por delitos de violencia familiar o abuso sexual.



xxxvlt.- solfbitar a la autoridad jurisdiccional que suspendao límite la patria potestad del fadre, madre o tutor 
"Lrnáocuando no cumplan con las recomendaciones emitidas po, 

"requipo multidisciplinario de la procuraduría de protéciioñ, 
ven consecuencia se ponga en riesgo la integridad física o

vida del niño, niña o adolescente.

xxxvlil.- Las demás obrigaciones estabrecidas en ra
presente Ley y demás disposiciones aplicables.

segundo.- se reforma por modificación er artícuro 414 Bisyporadición de unafracción Vlllelartículo 444y de un segundó
párrafo elartículo 445, todos del código civi paá et Estado
de Nuevo León, para quedarcomo sigüe:

Artículo 414 BlS.- La madre tendrá en todos los casos en que
no viva con el padre de sus hijas o hijos, el derecho preferente
de mantener a su cuidado a los que fueren menores de doce
años, a menos que ella o el tutor hubiese sido sentenciada
por incurrir en conductas de violencia familiar, sea de las
contempladas en el Código Civil o en el Código penal como
delitos de violencia familiar o equiparable a la violencía
familiar, exista orden de restricción dictada por autoridad
competente, que se dedicare a la prostitución, al lenocinio,
hubiere contraído el hábito de embriaguez, drogadicción o
cualquier otra adicción que pusiere directa o indirectamente en
riesgo la estabilidad física o emocíonal del menor, tuviere
alguna enfermedad contagiosa, o por su conducta antisocial
ofreciere peligro grave para la salud o la moralidad de sus
hijas e hijos. Debiendo en todo caso el Juez, escuchar la
opinión de los menores conforme a su edad y madurez,
resolviendo siempre conforme al interés superior deéstos.
En todos los casos, el Juez deberá garantizar y
facilitar la convivencia de los menores con su padre
o madre y cuando sea necesario supervisarla.

Artículo 444.- ...

laVIl .

vlll.- Al padre o madre que ponga en riesgo la integridad física de la niña,niño o adolescente al permitir que su ascendiente, descendiente o tutorvulnere los derechos del menor, por delitos de violencia familiar o abuso
sexual.



Artículo 445.- ...

Salvo que ponga en riesgo la integridad física del menor al permitir que su
ascendiente, descendiente o tutor vulnere los derechos del menor, por
delitos de violencia familiar o abuso sexual.

Transitorios

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficialdel Estado

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de agosto del 2021

C. Felipe Enríquez

2t¡ 2021SEP
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  

      
   

 en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y
73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104
del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar:" lNlClATlvA CoN PROECTO DE DECRETO, A LA LEy
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE
NUEVO LEON Y AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN
MATERIA DE PROHIBIR EL CASTIGO CORPORAL HACIA LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON Y AL CODIGO CIVIL PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE PROHIBIR EL CASTIGO CORPORAL
HACIA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y EL FORMATo DE PARENTALIDAD
POSITIVA".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre *tras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos sus tamos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las den'¡andas de los nuevoleoneses.

Para cumpllr ccn su función legislatíva. el Reglarrento para el Gobíerno lnterior del
Congreso {RGIC) organiza al poder legisiativo. De tai forma que. este, cuenta con los
érganos d* traba.io, soporte teicnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, ar-¡toridad pública en el Estado y cualqr"rier ciudadano
nuevcl*onés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.



- Discusión y aprobación delcontenido y sentido del dictamen por parte de la comisión
al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso. :l

- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; reguerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para gue con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudrbs Le gi sl ativo s co rre spo n de :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las
mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnadog /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato
de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, punfos de acuerdo y las denunc¡as de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de



sers meses a partirde haber sido tumados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del lisbdo de asuntos.pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PAN, identificándose bajo el expediente13302/LXXV, presentada en sesión el
29 de enero del2O2O, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del listado de
asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente.



Año: 2020, Expediente: 13302/LXXV

PROMOVENTE: DIP, LETICIA MARLEN BENVENUTTI VILLARREAL, Y

ALEIANDRA I,ARA MAIZ,INTERANTES DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTAN INICIATIVA CON PROECTO DE

DECRETO, A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON Y AL CODIGO CIVIL

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN MATERIA DE PROHIBIR EL

CASTIGO CORPORAL HACIA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA

EL ESTADO DE NUEVO LEON Y AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEON, EN MATERIA DE PROHIBIR EL CASTIGO CORPORAL

HACIA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y EL FORMATO DE

PARENTALIDAD POSITIVA,

INICIADO EN SESIÓN: 29 dC CNCTO dCI 2O2O

sE TURNÓ a LA ts) coMISIÓN [ES): Legislación

EXPOSICIÓru NE MOTIVOS
Los derechos de las niñas, niños y adolescentes en México están protegidos

por la Constitución, tratados internacionales y leyes complementarias que

garantizan el desarrollo integral de la infancia en todos los ámbitos,

ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en

las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio

del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.

En México y en Nuevo León como lo marca nuestra carta magna se deben

expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las

entidades federativas, los Municipios en el ámbito de sus respectivas

competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes,

velando en todo momento por el interés superior de los mismos y

cumpliendo con los tratados internacionales.

por ello, consideramos que la infancia y la adolescencia son de suma

importancia en el desarrollo del ser humano, por lo que se debe

.garantizar la formación integral de las niñas, niños y adolescentes para

las siguientes etaPas de vida.



En nuestro paÍs según cifras citadas por la UNICEF, durante 2078 en el

estudio denominado de los derechos de la infancia y la adolescencia
en México, se establecen que el 620/o de los niñas y niños han sufrido
maltrato en algún momento de su vida, 1,O.Lo/o de los estudiantes han
padecido algún tipo de agresión física en las escuelas, 5.5o/o han
sufrido violencia sexual y un L6.6o/o de violenciaemocional.

Por otra parte, el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del

Niño señala:

"L. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislatlvas,
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger
al niño contra todo forma de perjuicio o abuso físÍco o mental,
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el
abuso sexual, mientras el niño se encuentra bojo la custodío de sus
padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que
lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender. según
corresp onda. pro ce dim iento s eficaces paro el establecimiento de
programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia
necesaria al niño y a quienes cuidan de é1. así c omo para otras formas
de prevención y parala identificación. notificación, remisión
a una institución,
ulterior de los casos

investigación, tratamiento y observación
antes descritos de malos tratos al niño y según

corresponda, la intervención judicial."

Bajo este mismo sentido este mismo organismo, menciona que la
violencia es un problema social, ya que el 55 y 620/o de los infantes en

México han sufrido maltrato en algún momento de su vida y 7 de cada 10
jóvenes viven o han vivido violencia durante el noviazgo.
Durante los últimos en Nuevo León también se muestran altos índices de

violencia en niños, niñas y adolescentes de la entidad que han tenido que

ser atendidas por los Sistemas de Desarrollo Integral del Estado y
municipios, situación que nos hace contrarrestar con propuestas

legislativas esta grave problemática.
Cabe mencionar que el maltrato infantil se observa mayormente donde
se desenvuelven en el entorno familiar, los centros educativos y demás

círculos donde día a día conviven con la sociedad en general, situación
que nos hace establecer una prohibición tajante a que las niñas, niños y
adolescentes puedan ser víctimas de maltratos o golpes por parte de



quien tiene alguna situación de mando o jerarquía.

Entendiéndose por "maltrato Infantil" según la OMS. Organización

Mundial de la salud comol
El maltrqto infontil se define como los abusos y la desatención de que son

objeto los menores de LB años, e incluye todos los tipos de maltrato físico o

psicológico, abuso sexual, desatenclón, negligencia y explotación comercial o de

otro tipo que causen o puedan causar un daño a la salud, desarrollo o dignidad

del niño, o poner en peligro su supervivencia, en el contexto de na relación

de responsabilidad, ,oriiorro o poder, La exposición a Ia violencia de

pareja tombién se incluye a veces entre las formas demaltrato infantil

Sin duda, aunque se ha legislado ampliamente en el reconocimiento

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y su protección por parte

el Estado Mexicano, en la propia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en la Ley General de Niñas, Niños y Adolescentes es necesario

seguir ampiiando los marcos normativos para alcanzar una protección plena

e integral de la niñas, niños y adolescentes en México y en Nuevo León'

cabe mencionar que la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes, en el artículo 3, establece que "/^ Federación, las

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectlvas competencias,

concurrirón en el cumplimiento det obieto de esta Ley, para el diseño'

ejecución, seguimíento y evaluación de políticas públicas en materia de

ejercicio. respeto. protección y promoción
de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como para garantlzar
su máximo bienestar posible prívilegiando su interés superior a través

d e medid a s e stru ctu ral es, leg al es, a d ministrativas y p resupuesta/es "

Desde una perspectiva institucional de gobierno, se avizora que uno de los

lugares donde mayormente se cometen abusos y vulneran derechos de esta

pÁlación, es en el propio hogar, por parte de cualquier familiar o figura que

demuestre autoridad para este sector.

No obstante basta mencionar que en el mes de noviembre de 201'9, la

Cámara de Senadores, ya impulsó una reforma remitiéndola a la Cámara

de Diputados en este sentido "Quedando prohibido eI uso de los castigos

corpo,rales en todo.s los ámbitos, como método correctivo o disciplinario a

niñas, niños a qdolescentes",



por ello encontramos pertinente que se deben ampliar la protección de

las niñas, niños y adolescentes realizando diversas reformas a la Ley de

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo

León y el Código Civil para el Estado de Nuevo León, misma que a

continuación comentaré.

tEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, este ordenamiento es la parte toral de la

iniciativa en comento ya que se establece que las niñas, niños y

adolescentes deberán disfrutar de una vida plena en condiciones acordes

a su dignidad y en condiciones que garanticen su desarrollo integral

Quedanio prohibido el uso de los castigos corporales en todos los dmbitos,

como método correctlvo o disciplinario a niñas, niños o adolescentes' Así

mismo a la por, se tienen la lntención de agregar programas de

parentallidad positiva y mecanismos para acercarse y prevención ante la

violación de este derecho,

CóDICO CryIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, actualmente esta

normativa permite corregir mesuradamente a las niñas, niños y
adolescentes, sin llegar al maltrato, razón por la que se considera

modificar este ordenamiento para adecuarlo a la ley de la materia'

En su deber el Estado tiene el derecho de ampliar el área de protección

de nuestras niñas, niños y adolescentes, llevándolos a un desarrollo

pleno e integral como ciudadanos, tomando como medida legislativa la

prohibición en forma explícita del castigo corporal en cualquier área de

áesarrollo de las niñas, niños y adolescentes de edad, apoyando a los

padres de familia con programas de parentalidad positiva y fomentando

ásí una cultura de respeto, denuncia, educación y no violencia. los hechos

y razonamientos antes citados, se somete a su consideración la presente

iniciativa con proyecto de Decreto:



DECRETO

pRIMERO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 423 del Código Civil

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Art.423.- Para los efectos del artículo anterior, quienes eierzan la patria

potestad o tengan niñas, niños y adolescentes bajo su custodia, deberán

observar una conducta que sirva a éstos de ejemplo para Su Sano

desarrollo. Queda prohibido ejercer castigos humillantes y

corporales, mediante cualquier medio y en cualquiera de sus

manifestaciones cuando dicha práctica lesione la integridad personal

de las niñas. niños y adolescentes.

SEGUNDO.- Se modifica el segundo párrafo al artículo 48 de Ley de los

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

Artículo 48. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida

libre de toda forma de violencia y a que se resguarde su integridad

personal, a fin de lograr las mejores condiciones de bienestar y su desarrollo

integral.

De conformidad con este derecho, la educación, la crianza,la corrección de

niñas, niños y adolescentes no pueden Ser considerados Como

justificante para tratarlos con violencia, por lo tanto. queda prohibido

el uso de los castigos humillantes y corporales mediante cualquier

medio y en cualquiera de sus manifestaciones. como método correctivo

o disciplinario a niñas. niños o adolescentes. Las

autoridades competentes en el ámbito de sus facultades

deberán desarrollar programas de parentalidad positiva y contar

con mecanismos paraacercarse a la población de niñas. niños y
adolescentes. buscando la prevención y denuncia de la violación de ese

derecho.

En el Estado se asegurará que todas las niñas, niños y adolescentes, no

sufran violencia en el seno de sus familias, en los centros de enseñanza,

en los lugares de trabajo, en las calles nien ningún otro lugar.



TRANSITORIOS:

pRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley se derogan

todas aquellas disposiciones que contravengan la presente Ley.

Atenta nte

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq Hernández
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DIPUTADA IVONNE LIL¡ANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

        

         
en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro

ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA POR

MODIFICACION AL ARTICULO 58 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, AL ARTICULO 5 DE

LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON Y AL ARTICULO 270 DE LA LEY DE

HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ASI COMO, POR ADICION DE UN ARTICULO 59 BIS AL CODIGO

CIVIL PARA EL ESTADo DE NUEVo LEoN, CON EL OBJETO DE DETERMINAR CON CARÁCTER INDEFINIDO; LA

VIGENCIA DEL ACTA DE NACIMIENTO, ASI COMO, ESTABLECER LA GRATUIDAD SOBRE EL COBRO DE LA

CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE REGISTRO DE NACIMIENTO PARA EL CASO DE LOS REGISTROS

EXTEMPORANEOS ANTE EL REGISTRO CIVIL".

Lo anterior, al tenor de la Presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artÍculo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución.

- Decrelar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado

en todos sus ramCIs. interpretarlas, reformarias y derogarlas en caso

necesari0.
- üestionar la soluciÓn do las denrandas de los nuevoleone§es.

para cumplir con sr-l función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

üongreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta con los

órEanos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artÍculo 68 de la ConstituciÓn tienen

inictativa de Ley todo diputado. autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano

nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
.ASP-



- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn

al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pléno de Congreso.

- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la oblígación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos

que son competencia det Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente

ífiegrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es

hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en

día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn'

Articuto 108. una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este

Regtamento, la estudie y formule el dictamen respectivo."

Articuto 67. Et Centro de Esfudíos Legistativos es el Órgano de soporte técnico para la
investigación y elanálisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legi sl ativo s corre sponde :

X. Coordinar ta etaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten /as

Comisiones.... Para ta etaboración de tos proyectos de dictamen contará con el nÚmero

de Secretarios lécnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las

mismas...

Artículo 51. para et despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Cornisiones

sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el mismo
período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período

Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando tas Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo requiera,

podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso'

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de /os pendientes hasta

elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado at Pleno en el período inmediato

de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia'

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan

sido dictaminados en át tapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,

sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acueño y las denuncias de cualquier naturuleza, excepto

las denuncias de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos

jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de

seis meses a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por

-ASP-



caducidad det tistado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva- los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la

presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo del PT, identificándose bajo el expediente12348/LXXV, presentada en sesión el

05 de Diciembre del2018, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del listado

de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,

para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa eiclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso

legislativo correspond iente.
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Año:201 S,Expediente : I 2348/LXXV

PROMOVENTE: DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MART|NEZ, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TMBAJO,
SUSCRIBIENDOSE LOS DIPUTADOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO Y GRUPO
LEGISLATIVO DE MORENA.

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA POR MODIFICACION AL ARTICULO 58 DEL CODIGO CIVIL PARA EL

ESTADO DE NUEVO LEON, AL ARTICULO 5 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL
PARA EL ESTADO DE-NUEVO LEON Y AL ARTICULO 270 DE LA LEY DE
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ASI COMO, POR ADICION DE UN

ARTICULO 59 BIS AL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, CON EL
OBJETO DE DETERMINAR CON CARÁCTER INDEFINIDO; LA VIGENCIA DEL ACTA
DE NACIMIENTO, ASI COMO, ESTABLECER LA GRATUIDAD SOBRE EL COBRO DE

LA CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE REGISTRO DE NACIMIENTO PARA EL CASO
DE LOS REGISTROS EXTEMPORANEOS ANTE EL REGISTRO CIVIL

tNlclADo EN sEslÓru: os de diciembre del
2018

sE TURNÓ A LA (S) COMTSTON (ES):
Legislación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El derecho a la identidad de las niñas, niños y adolescentes, de conformidad a la

tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; es

un derecho de rango constitucional que deriva del artículo 4 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como, de los artículos 7 y I de la

Convención sobre los Derechos del Niño. Pues recordemos que en fecha de 17

de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, una reforma al

artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

de identidad; de la cual derivó el siguiente tenor literal: uToda persona tiene

derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El

Estado garantizará el cumplimiento de esfos derechos. La autoridad competente

expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de

nacimiento".
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Por su parte, los citados artículos de la Convención sobre los Derechos del

Niño, instrumento jurídico internacional adoptado en la Ciudad de Nueva York en

el año de 1989 y ratificado por nuestro país en el año de '1990, establecen que:

"Elniño será inscrito inmediatamente después de su nac¡miento y tendrá derecho

desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de

lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos.

Los Esfados Parfes velarán por la aplicación de esfos derechos de conformidad

con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de

los instrumentos internacionales pertinentes en esfa esfera, sobre todo cuando el

niño resultara de otro modo apátrida.

Los Esfados Parfes se comprameten a respetar el derecho del niño a preservar su

identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de

conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de /os elementos de su

identidad o de todos e//os, /os Esfados Parfes deberán prestar la asistencia y

protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad".

En ese sentido, nuestra legislación estatal vigente armoniza parcialmente con el

marco normativo federal e internacional en materia de identidad, pues a pesar

de establecer la gratuidad de la inscripción de actas de nacimiento en el

Registro Civil, así como la expedición de la primera copia certificada del acta de

nacimiento, de conformidad con el artículo 5 de la Ley del Registro Civil para el

Estado de Nuevo León; existe una omisión en torno al tema, referente a

establecer la gratuidad de la constancia de inexistencia de registro de

nacimiento para el caso de los registros extemporáneos, esto es así, ya que

existe una ilación lógica entre la inscripción de acta de nacimiento, la expedición

de la primera copia certificada de dicha acta y el registro extemporáneo de la

misma. Toda vez, que a pesar de que la inscripción de la persona ante el

Registro Civil se haya realizado fuera del término que marca el artículo 58 del

Código Civil para el Estado de Nuevo León, es decir, de los 30 días naturales

contados a partir del nacimiento de la persona, ésta sigue ostentando el carácter
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del primer acto de inscripción de nacimiento ante el citado organismo.

En esa tesitura, es de resaltarse que actualmente el Gobierno del Estado de

Nuevo León cobra un total de $377.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE

-PESOS 00/1OO M/N) para efectos del registro de personas adultas y; niñas y

niños mayores de 7 años de edad que su nacimiento aún no ha sido declarado

ante el Registro Civil, lo que conlleva a desincentivar el registro oportuno y

además, al no cumplimiento del derecho a la identidad'

En tal respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

resuelto diversas controversias constitucionales sobre eltema en comento, tales

como, las registradas bajo los expedientes: 3/2016, 612016, 712016, 3612016

y 11t2017, donde ha declarado la inconstitucionalidad de las legislaciones de

diversas Entidades Federativas del país que establecen tarifas correspondientes

al pago de derechos por registro extemporáneo de nacimiento.

Lo anterior, al considerar que violentan el debido derecho a la identidad y

transgreden los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; al transitorio segundo de la reforma al artículo 4 Constitucional, a los

artículos 3 y 18 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al artículo

24 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos y a los artículos 7 y 8 de

la Convención sobre los Derechos del Niño.

En ese orden de ideas, el Grupo Legislativo del Partido del Trabajo considera

oportuno establecer legislativamente; la gratuidad de la constancia de inexistencia

de registro de nacimiento para el caso de los registros extemporáneos efectuados

fuera de los términos del artículo 58 del Código Civil para el Estado de Nuevo

León y de conformidad al Capítulo X de la Ley de Registro Civil para el Estado de

Nuevo León, con el objeto de otorgarle el reconocimiento y protección más amplia

al derecho humano de identidad de cualquier persona'

Ahora bien, por otra parte, estimamos oportuno señalar que la vigencia de las

actas de nacimiento no se encuentra regulada en el marco normativo mexicano,

sin embargo, resulta un hecho notorio, que diversas entidades, instituciones u

organismos tanto de carácter público como privado, les requieren a los ciudadanos
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la actualización constante de las mismas para cumplimentar distintos trámites

administrativos, lo que arroja un detrimento injustificado a la economía familiar de

miles de nuevoleoneses, pues el costo de la copia certificada del acta de

nacimiento, actualmente asciende a los $48.00 (CUARENTA y oCHO pESOS

00/100 M/N).

Es por ello, que nuestra bancada del Partido del Trabajo propone que la vigencia

de las actas de nacimiento para efectos de identificación y de cualquier acto ante

organismos tanto de carácter público como privado, situados en el Estado sea de

carácter indefinido. Esto, con la finalidad de otorgar una certidumbre en cuanto a

la validez de dicho documento, asícomo, un importante ahorro al bolsillo de miles

de familias de Nuevo León.

En tal virtud y en consideración a lo antes vertido, sometemos ante ustedes

compañeros, el siguiente proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se reforma por modificación el artículo 58 del Código Civil para el

Estado de Nuevo León y por adición de un artículo 59 bis al mismo ordenamiento,

para quedar como sigue:

ARTíCULO 58.- ..

La inscripción de actas de nacimíento en el Registro Civil, la expedición de la
primera copia certificada del acta de nacimiento y la constancia de

inexistencia de registro de nacimiento para el caso de los registros

extemporáneos efectuados fuera de los términos prevístos en el presente

artículo y de conformidad al Capítulo X de la Ley de Registro Civil para el

Estado de Nuevo León, se realizarán de forma gratuita.

ARTíCULO 59 BlS.- La vigencia del acta de nacimiento expedida por el

Registro Civil será indefinida para efectos de identificación y de cualquier

acto ante organismos tanto de carácter público como privado, situados en el

Estado.
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Los organismos tanto de carácter público como privado, sítuados en el

Estado deberán de abstenerse de solicitar la actualización del acta de

nacimiento; salvo en los siguientes casos:

l. Se encuentre dañada, cuyo deterioro limite la legibilidad de la misma;

v

Los datos contenidos en el acta no correspondan a la identificación

correcta de la persona.

SEGUNDO.- Se reforma por modificación al artículo 5 de la Ley del Registro Civil

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 5.-..

La inscripción de actas de nacimiento en el Registro Civil, la expedición de la
primera copia certificada del acta de nacimiento y la constancia de

inexistencia de registro de nacimiento para el caso de los registros

extemporáneos efectuados fuera de los términos previstos en el artículo 58

del Código Civil para el Estado de Nuevo León y de conformidad al Capítulo

X de esta Ley, se realizarán de forma gratuita.

TERCERO.- Se reforma por modificación el artículo 27A de la Ley de Hacienda del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 27A.- Por los servicios del Registro Civil, de acuerdo con la siguiente:

TARIFA

Concepto:

r al X.- ...

11.
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No se pagarán los derechos estipulados en este artícuto por ra

inscripción del acta de nacimiento, la expedición de ta.primera copia

certificada de dicha acta y la constancia de inexistencia de registro de

nacimiento para el caso de los registros extemporáneos efectuados

fuera de los términos señalados en el artículo 58 del Código Civil
para el Estado de Nuevo León; como supuesto previsto en la fracción

X del presente artículo.

TRANSITORlOS

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 de sept¡embre del 2021

C. Felipe Enríque ernández
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,          

       

       en uso de las atribuciones conferidas en

el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta

Soberanía a presentar: lNlclATlvA DÉ REFORMA A LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL

ESTADO DE NUEVO LEON, AL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO LEON Y A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON EN MATERIA DE CORRESPONSABILIDAD ENTRE

HOMBRES Y MUJERES EN EL HOGAR Y LA FAMILIA.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso c*rresporlde, entre otras func¡ones establecidas en el artícr-¡lo 63 de la Constitución:

- Decretffr la$ leyes relai¡vas a la Administración y gCIbierno interior del Estado en tCIdos

su$ ramos. inlerpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca$CI necesariCI.
- Gestionar la solucién de las demandas de los nuevoleCIneses.

Para currplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
nrganlza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los Órganos de lrabajo, soporte lécnico
y de apoyo necesarios para r*alizar el trabajo legislalivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, auioridad pública en el EstadCI y cualquier ciudadano nuevoleonás.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en

diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.

Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso tegal sobre los asunfo§ que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 1A8. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
ComisiÓn que coffesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legrs/afivos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos que resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, las Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Ses¡bnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante elreceso, las Comisiones continuarán elestudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado alPleno en elperíodo inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos det
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /neses a partir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad det tistado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.



Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado cén el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma'original por el Gr:upo Legislativo de Movimiento
Ciudadano, identificándose bajo el expediente Expediente: 12020/LXXV, presentada en sesión el 10 de
octubre del2018, turnada a las comisión de Legíglación y Para la lgualdad de Genero y dada de baja del
listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

"Lograr la igualdad degénero y empoderar a todas las mujeres y /as niñas"

Este es un elemento central de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

En particular, la presente propuesta se enfoca en impulsar las metas 5.4 y S.c de este objetivo en
nuestro Estado, sobre todo en lo concerniente a oromover las responsabilidades compartidas en
el hogar y la familia, así como aprobar y fortalecer leves aolicables:

"5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante servicios
públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y pro- moviendo la responsabitidad compartida
en el hogar y la familia, según pro- ceda en cada país"

"5.c Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de
género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles".

A nivel internacional se han impulsado una serie de tratados, convenciones y declaraciones que se
enfocan a reducir los prejuicios sexistas y culturales en re- lación con el rol de la mujer en cuidado de
los hijos y en las tareas del hogar, tales como: La Declaración y Programa de Acción de Viena, Austria
(1993); El Programa de Acción de la Conferencía lnternacional sobre la Población y el Desarrollo
(1994); La Plataforma de Acción de Beijing, China (1995); La Convención para la Elimina- ción de
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (1979) y su Protocolo Facultativo (19g9); así
como la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancio- nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(1ee4).

En estos cuerpos jurídicos internacionales existe una alineación muy notable en los derechos de la
mujer, en especial a lo referente al derecho altrabajo, la salud, la seguridad social y la educación. Se
particulariza en temas sobre la planificación familiar, la participación política de las mujeres y los
prejuicios sexistas y culturales que existen entorno a los roles de hombres y mujeres. Así también, el
tema de la eliminación de la discriminación y la erradicación de la violencia contra la mujer se
especifican en mayor medida y con mayor precisión en la Convención para la Elimi- nación de todas las
formas de Discriminación contra la Mujer (1979) y su Protocolo Facultativo (1999), así como en la
Convención lnteramericana para Prevenir, San- cionary Erradicar laViolencia contra la Mujer (1994),



respectivamente. :

El Proorama deAcción de la Conferencia lnternacional sobre la Población v el Desarrollo (19g4), en el
apartado C sobre Responsabilidades y participación del hombre y apartado A sobre Mejoramiento de
la condición de la mujer, se insta a los gobiernos, entre otros temas, a invertir para reducir la carga
cotidiana de las res- ponsabilidades domésticas; prestar más atención al tiempo en la
responsabilidades de la crianza y de actividades domésticas e insistir en las responsabilidad de los
hombres en crianza y quehaceres domésticos. Particularmente se señala.

Apartado C. Responsabilidades y participación del hombre

"Los gobiernos deberían promover v alentar la pa¡ticioación del hombre v la muier en pie de igualdad en
fodas /as esferas de la vida familiar y en las responsabilidades domésticas. iñcluidas (...J ta 

-crianza 
de

los hiios. v las la- bores domésficas. Esfo deberla lograrse mediante información3ducación, co-
municación, leyes (...) V promoviendo un entorno económicamente favorable que permita, entre otras
cosaq las licencias familiares para hombres y mujeres de modo que tenqan más oosibilidades de
compaoinar resoonsabilidades domésticas v públicas."

"Deberían hacerse esfqerzos esoeciales oor insistir en la oañe de responsa- bilidad det hombre v
promover la participación activa de los hombres en la paternidad responsable (...\ Las responsab/rdades
del hombre en la vida familiar deben incluir la educación de los niños desde /a más tierna infancia."

'.'Los gobiernos deberían considerar la.posiQllidad de modificar sus leves v sus oolíticas oara oue
los hombres cumolan sus resoonsabilidádes"

"l9sliriggntes.nacionales y locales deberían pro(noye.r tq plena oarticioa- ción del hombre en la
vida familiar v la olena inteoración de la muier

"Se deberían elaborur programas innovadores para que todos /os adolescentes y los hombres adultos
tengan acceso ainformación, asesoramiento (, ) Esospro- gramas deben educa-r v facultar al hombre
parq.guq.compaña por ioual las responsabilidades de (...1 v las laboresffi
los hiios."

"Es fundamental meionr la comunicación entre hombres y mujeres en lo que res- pecta a las cuestiones
relati.vas a (...).la c.omprensión de sus responsabilidades'conjuntas,'de forma que unos y otras
colaboren por igual en la vida pública y en la privada."

"El objetivo es promover la igualdad de /os sexos en fodas/as esferas dela vida, inctuida ta vida
familiarycomunitaria, y alentaralos hombres a quese responsabiticen ( ) Vaque asuman su
función social v familiar."

Apaftado A. Mejoramiento de la condición de la mujer

"En las interuenciones (..) y otras medidas relacionadas con el desarrollo, se de- bería prestar más
atención al tiempo que exigen de la mujer sus respo nsabi- lidades de criar a los hijos, atender los
quehaceres domésticos y realizar actividades que generan ingresos. Se deberia insistir en tas
res.pQnsabilida- des 

=de 
los hombres resoecto de la crianza de los h¡¡os v los quehaceres do-

mé,sticos. se deberían hacer mayores inversiones en medid arga
cotidiana delas responsabilidades domésticas, que en su mayor parfe recaen enla mujer."

Este enfoque hacia la reducción de la carga de las tareas de la mujer en el hogar, sin duda ha
reivindicado a las mujeres, pues se ha reconocido que no sólo ella es la responsable principal de



las tareas del hogar y el cuidado de los hijos. En ese mismo sentido, la Plataforma de Acción
de Beijing. China (1995),
reconoce que las mujeres en foros nacionales e internacionales han hecho hincapié en que las
obligaciones familiares deben ser compartidas, pues, entre otras, son condiciones necesarias
para que la mujer pueda gozar de un nivelóptimo de salud durante todo el ciclo vital.

De hecho, el Programa de Acción de la Conferencia lnternacional sobre la población y el
Desarrollo (1994), como parte de las bases para la acción que presenta para mejorar lacondición
de la mujer, declara que ésta ve en peligro su vida, su salud y bienestar debido justamente a la
sobrecargada de trabajo que puede llegar a tener. Señala:

'Es preciso que

todo el
...) Para cambios, hacenfalta

sus respon extremas con respecto a los quehaceres do- mésticoE.

Además, estos dos instrumentos jurídicos internacionales no sólo in- sisten en que los gobiernos
procuren la igualdad en todas las esferas de la vida familiar y responsabilidades domésticas,
incluida lacrianza y labores do- mésticas, también insisten en la igualdad entre hombres y mujeres
en la vida productiva. Sobre todo, la Plataforma de Acción de la Conferencia lnternacio- nal sobre la
Población v el Desarrollo 11994). pone énfasis en que los gobier- nos realicen medidas para aligerar
las responsabilidades domésticas y de cui- dado de los hijos a fin de que puedan combinarlas con la
participación laboral, como se señaló anteriormente.

De ahí que, este instrumento internacional especifique medidas como la promulgación de leyes,
programas y políticas que permitan a las mujeres cumplir responsabilidades familiares y laborales. por
su parte, la Plataforma de Acción de Beiiino. China (1994). también insiste en que se fomente Ia
armonización de las responsabilidades de mujeres y hombres en lo que respecta al trabajo y la

cularmente, propone elaborar políticas
en la esfera de la enseñanza que promuevan elconcepto de las responsabilidades familiares compartidas
en relaciÓn altrabajo doméstico y el cuidado de los niños, a fin de modificar las aptitudes de la división
del trabajo sobre la base del género. En ese sentido, debido a que elgénero estereotipa los roles de las
mujeres y hombres, la Plataforma deAcción de Beiiino. China (1995). propone fomentar en los medios
de comunicación una imagen equilibrada y no estereotioada de la muier.

El enfoque que se destacó anteriormente en los instrumentos jurídicos in- ternacionales va dirigido a la
armonización de responsabilidades en eltrabajo y en la familia y se dirigen a combatir la causa
del sometimiento de la mujer puesto que se pretende enseñar, capacitar o empoderar de algún
modo a los hombres y mujeres para que esto así sea. lgualmente, instrumentos jurídicos
internacionales sobre la mujer se dirigen hacia erradicar y eliminar los efectos del sometimiento de
la mujer, es decir, la violencia y la discriminación por su sexo, talescomolaDeclaracióny programa
de Acción de Viena, Austria (1993), la cual enfatiza medidas para erradicar todas las formas de
discriminación por sexo, como también lo hace, pero en menor medida el Programa de Acción de la
Conferencia lnternacional sobre la Población y el Desarrollo (1994). Asimismo, la Declaracíón y programa

de Acción de Viena, Austría (1993), insiste en erradicar conse- cuencías de ciertas prácticas tradicionales o
costumbres de prejuicios culturales. Del mismo modo, la Declaración y Programa de Acción de Víena, Austria



(1993) refuerza lasvertíentes principales (discriminacíón yviolencia)quese establecen en- torno a laéondición de
la mujer; igualmente, tanto la Convencíón para la Eliminacíón de todas las formas de Discriminación contra la
Mujer (1979) y su Protocolo Facul- tativo (L999), así como la Convención lnteramericana para prevenir,

SancÍonar y Erradicar laVíolencía contra la Mujer (79941.

Es importante destacar que la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación
contra la Mujer (1979), a diferencia del Programa de Ac- ción de la Conferencia lnternacional sobre la
Población y el Desarrollo (1994) y de la Plataforma de Acción de Beijing, China (1995), no habla en
particular sobre invertir para reducir la carga cotidiana de las responsabilidades domésticas de
Ias mujeres así como la adopción de medidas, ínclusive leyes para que los hombres y mujeres
puedan combinar sus responsabilidad familiares y laborales, en donde el hombre apoye más a la mujer
en crianza y quehaceres domésticos, pues sólo refiere a establecer una red de servicios para el
cuidado de los niños.

En el ámbito nacional, si bien la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la
mayoría de las leyes nacionales relacionadas a la igualdad de mujeres y hombres, especifican que se
apegan a los instrumentos internaciona- les, es notable que el enfoque de las leyes nacionales
está orientado hacia el efecto del sometimiento de la mujer, es decir, a eliminar la violencia
contra las mujeres, entendida la violencia, según la Ley general de acceso de las mujeres a una vida
libre de violencia, no sólo por la agresión física sino como una forma de dominación, sometimiento y
control, lo cual, sin duda es una gran avance en mate- ria de igualdad de género, entendiendo que
ésta busca erradicar la situación de inferioridad que sufren las mujeres en la sociedad y de la
discriminación con que se encuentran por razón de sexo, sin embargo, la principal debilidad que se
encuen- tra en los aspectos jurídicos en México ven Nuevo León radica en que hacen falta
bases para aligerarse la sobrecarga de trabajo y responsabilidades ex-
tremas de la muier en el ámbito familiar v laboral. Aún no se cuenta a nivel
nacional y local con leyes que refieran particularmente a la igualdad de los sexos en el
cuidado de los hijos y en las tareas del hogar. La Ley para la lgual- dad entre Hombres y Mujeres
del Estado de Nuevo León describe de una ma- nera muy general este punto; señala solamente
por única ocasión el tema y de forma generalizada en el artículo 43 fracción lV (Capítulo quinto:
De la igual- dad entre mujeres y hombres en la vida civil):

Attículo 43.- Para /os efecfos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades
correspondienfes esfafa les y municipales desarrollarán las siguientes acciones:

lV. Genenr mecanismos institucionales que fomenten el reparto equilibrado de las responsabilidades
famlliares;

En cambio, la Ley General para la lgualdad entre Hombres y Mujeres, aun- que sí Io aborda, lo hace
de una manera ligeramente más especifica, señalando medidas para que pueda hacerse efectivo, tal
y como se ve reflejado en su artículo 40 fracción Xl, dentro de su Capítulo quinto: De la igualdad entre
mujeres y hombres en la vida civil, el cual a la letra reza:

Artículo 4A.- Para /os efecfos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes
de sa rrolla rá n I a s sig u ie nte s acciones :

Xl (sic DOF 24-03-2016). Contribuir a un reparfo más equilibrado de las respon- sabilidades



familiares reconociendo a /os padres biologicos y pof adopción el de- recho a un permiso y a una
prestación por paternidad, en términos de la Ley Fe- deratdel Trcbajo.

Lo anterior se propone retomar para la Ley para la lgualdad entre Hombres y Mujeres del Estado de
Nuevo León de manera parcial, ya que los términos de la Ley Federal-de Trabajo establece permisos
de paternidad por el nacimiento de sus hijos (padre biológico o en caso de adopción de un infante) de
únicamente 5 días laborales con goce de sueldo a los hombres trabajadores, mientras que para las
mujeres es de 90 días, existiendo una abismal disparidad que contradice el objetivo de "contribuir a un
reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares" que señala el mismo artículo. En ese
sentido, se propone la siguiente modificación (nueva redacción) en el artículo 42 fracción lV de la
Ley para la lgualdad de Hom- bres y Mujeres en el Estado de Nuevo León:

Artículo 43.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades correspondientes
estatales y municipales desarrollarán las siguientes acciones:

lV. Contribuir a la co.rresp.onsabilidad eqtre mujeres y hombres en las tareas det hogar y cuidado de
los hiios de forma.iguaiitaria, reconociendo á /os padres biológicos y por adopcún ét dercci,ho a
permisos y prestaciones por patemidad
similares a aquellos otorgados a /as madres.

Ello con fundamento en lo señalado por el Programa de Acción de la Con- ferencia lnternacional sobre
la Población y el Desarrollo (1994) que señala que se debe promover la participación del hombre y
la mujer en pie de igualdad en la crianza de los hijos, lo cual implica que tengan derechos iguales en
los permisos o licencias. Particularmente, se indica que.

Los gobiernos deberían
en fodas /as

Se insta encarecidamente a los países a oue promulouen leves v aptiquen programas y potíticas
que permitan a /os empleados de ambos sexos organi- zarse pan poder cumplir sus
resoonsabilidades familiares v laborales me- dianlghorarios de trubajo flexibles, licencias para padres
y madres. serurbios deguardería, licencias de maternidad, facitidades para que las madres trabajado- ras
amamanten a sus hijos, seguro médico y otras medidas. Debería aseaurarse el ooce de derechos
similares a quienes trabajan en e/sector informal.

Se ha señalado por estudios científicos 1 que las medidas que han adoptado países como Suecia de
permisos de paternidad más amplios en días para los pa- dres trabajadores (pero no iguales en días
a los permisos de maternidad, tal como en México) no han funcionad . ya que continua la cultura
tradicional y las mujeres permanecen siendo las principales cuidadoras de los hijos; por lo que, se ha
seña- lado que es preciso que los permisos sean iguales en días para madres y padres a fin de que se
logre una igualdad en responsabilidades familiares. Aquí se propone en redacción que sean
"similares", como un primer paso, en lo que se cambian leyes específicas en la materia, ya que ello
contribuye a avanzat en términos de una ma- yor igualdad.

Además, se propone retomar para la Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de
Nuevo LeÓn otros aciertos de la Ley General, pero abor- dándolos de forma estandarizada y
coherente desde su objetivo, conceptos y espe- cificaciones donde sea necesario. Además de retomar



y armonizar con tá tey Ge- neral, buscamos armonizar la ley local con el Programa de Acción de la
Conferencia lnternacional sobre la Población y el Desarrollo (1994) y la Plataforma de Acción de
Beijing, China (1995), que son los dos instrumentos jurídicos que señalan puntual- mente el tema de
responsabilidades compartidas en el hogar y cuidado de los hijos entre mujeres y hombres. Lo
anterior, toda vez que la Ley General aún no aborda las responsabilidades compartidas desde su
objetivo y conceptos.

A pesar de ello, se retoman otros aciertos de la Ley General que sí com- prenden lo señalado por
dichos instrumentos jurídicos internacionales pero que no están contemplados en la Ley Estatal. Esto
es: 1) la especificación de campañas de concientización que estén libres de estereotipos establecidos
en función del sexo de las personas, lo cual lo señala la Plataforma de Acción de Beijing en relación con
fomentar en los medios de comunicación una imagen equilibrada y no estereotipada de la mujer;2) la
especificación de los lineamientos que debe considerar la Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo del
Estado relacionado con establecer medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la vida
personal y familiar de las mujeres y hombres; 3) la especificación de objetivos de entes públicos para la
igual- dad en el acceso a los derechos sociales y su pleno disfrute relacionados con la modificación
de patrones socíoculturales de conducta para eliminar prejuicios y prácticas basadas en funciones
estereotipadas de hombres y mujeres y por último,
4) la especificación de acciones de las autoridades para la eliminación de estereo- tipos.

De este modo, lo anteriormente expuesto, a fin de armonizar con la Ley General y los instrumentos
jurídicos internacionales, se realizará por medio de pro- poner adición de una nueva fracción V al
artículo 17 referente a campañas de con- cientización; una fracción XVI al artículo 19 referente a
medidas que aseguren la corresponsabilidad; una fracción lV al artículo 40 referente a la modificación
de pa- trones socioculturales y fracciones lV y V del artículo 45 referentes a eliminación de estereotipos.

Adicionalmente, para abordar eltema de las responsabilídades compartidas del cuidado de los hijos y
del hogar en la Ley local de forma estandarizada y cohe- rente en la misma desde su objetivo,
conceptos y especificaciones donde sea ne- cesario, particularmente se propone modificar el artículo 2
y añadir una nueva frac- ción al artículo 6 que refieran a la corresponsabilidad tanto en su objetivo
como en los conceptos de la ley, respectivamente.

El concepto de corresponsabilidad que se propone incluir se fcmdamenta tanto en la Ley General que
lo señala como en los instrumentos jurídicos antes se- ñalados que refieren a las responsabilidades
compartidas en el hogar y cuidado de los hijos entre mujeres y hombres. Así también se fundamenta las
metas señaladas del objetivo 5 de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas
así como en estudios científicos2 que han observado una distribución más igualitaria entre hombres y
mujeres en pareja en relación con las tareas del hogar los cuales emplean el término en inglés
Sharing of Housework para denotar la contribución que hace cada miembro de la pareja hacia el
trabajo del hogar, señalándola como una responsabilidad compartida o corresponsabilidad.

Con el propósito de asegurar la corresponsabilidad es necesario promover a la par del
empoderamiento de las mujeres, el empoderamiento de los hombres para participar y conectar con
la familia, lo cual son elementos que hacen falta se establezca en la Ley para la lgualdad entre
Mujeres y Hombres para el Estado de Nuevo León. Por lo que se retoma de la Ley General para la



lgualdad entre Mujeres y Hombre el concepto de empoderamiento de la mujer de su artículo 1 y se le
añade el empoderamiento en el hombre, que debe promoverse de acuerdo con el pro- grama de
Acción de la Conferencia lntemacional sobre la Población y el Desarrollo (1gg4) al indicar que se le
debe educar y facultar al hombre para que comparta por igual responsabilidades familiares,
particularmente señala:

(. .) que fodos los adolescenteg y los hombres adulfos tengan acceso a informa- ción, asesoramiento (...) .educar. y fac_uttar at hombre pary qyg comparta péi kiirá- ii{ Á"'ó6iÁ"6i¡úaái
labores domésticas v de crianza de los'hiios.

Por otro lado, se retomará del artículo 1 de la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres
lo relativo al empoderamiento de la mujer, ya que el con- cepto de empoderamiento no lo aborda la Ley
localen dicha materia, mismo que se cita a continuación:

Artículo l..La presente. Ley tiene por obie!9 regytar y garantizar ta iguatdad de opor- tunidades y de trato
??tr?.muieres y homb.res, proponer los tine.amientós-y mecanis- ¡ios institucionales que oriehtán a nNación hacia el cumplimientg de la iguatdad sustantivá en /os ámbitos irit¡óo y privadó, promouiendo etempoderamiento de las mujeres y ta tucha contra toda discriminacién Oasaáá en e/'éexo- §us a¡s-posicrbnes son de orden público e interés social y de obseruancia general en todo el Tenitorio Ñaclónat.

De este modo, se precisará a través de la reforma por modificación al artículo 2 de la Ley para la
lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León el empoderamiento tanto del hombre
como de la mujer para alcanzar la corresponsa- bilidad entre ambos en el reparto equilibrado de las
responsabilidades familiares, así como de la vida personal y eltrabajo, con el propósito de armonizarlo
tanto con la Ley General como con lo señalado en el Programa de Acción de la conferencia
lnternacional sobre la población y el Desarrollo (1994).

Adicionalmente, con el propósito de que sea efectiva la eliminacíón de los estereotipos que se
propuso añadir para armonizar con la Ley General a través de campañas de concientización y de
especificar acciones de las autoridades para ello, es necesario que no sólo se vele por que los
medios de comunicación trans- mitan una imagen no estereotipada y se vigile que se hagan dichas
campanas libre de estereotipos, sino que se sancione en caso de que los medios de comunicación
efectúen dichas prácticas. Por lo tanto, se propone adicionar una nueva fracción Vl al artículo 45 que
señala que "las autoridades estatales y municipales correspon- dientes sancionarán a los medios
que de comunicación e instituciones públicas y privadas que transmitan imágenes estereotipadas de
hombres y mujeres y utilicen lenguaje sexista, indicando una multa económica de 10 hasta 100 veces
el salario y pena privativa de libertad de 6 meses a dos años de prisión".

Ahora bien' en relación con la iniciativa de reforma al código civil del Estado de Nuevo León, en el
mismo tenor de incorporar en la legislaciÓn correspondiente la igualdad de hombres y mujeres en el
hogar, se tiene que aún cuando dicho có- digo refiere en su artículo 167aI respecto:

Art. 167. Los cónyuges tendrán en el hogar autoidad.y consideraciones iguales; por lo tanto,resolveran de comúnácuerdo todo lo conduóente at maiá¡ó dei nóóár, á-tá rorru"ión, la educación yel cuidado de las hiias o hiios y a la administración de /os b'ienás qi;áiiJoi 'jeftenezcan.



En contraste, en sus artículos 165y 166 se señala lo siguiente: .'

Art. 165. La muier tendrá.siremprc deregho ppferente sobre los productos delos bienes det maridoy
sobre su§ sue/dog sa/anbs o emolimentos, por tas cantídades que conespondan para h
alimentación de ella.y d9 9us hilas o hiios menores de edad. También tendrá cierecho pieferente
sobre /os bienes propios del marido parc
la satisfacción del mismo obieto. La muier puede pedir el asegunmiento de bienes pan hacer
efectivos esfos derechos.

Atf . 166.- EI marido tendrá el derecho..qu.e a la mujer concede et aftículo anterior, en /os casos enque ésta tenoa oblioación de contribuir en todó o en parte para tos oastos de taffit
hoqar.

De lo anterior, se desprende una contradicción entre los artículos 167 y 165, ya que el artículo 165 al
especificar que la mujertendrá siemore derecho oreferente sobre lo que produzca el marido, sobre sus
sueldos y por las cantidades para la alimentación de ella v sus hiios menores. se observa que
claramente se delega (por tanto se segrega y discrimina) la administración de las cues¡ones del ho-
gar a la mujer primeramente (por ser el primer artículo), siendo de este modo, contradictorio con el
artículo 167 de la igualdad de sexos en el hogar. Ello debido a
que si hubiera igualdad de los sexos respecto al hogar, el hombre también tendría que tener derecho
preferente por lo que produzca su esposa.

En el artículo 166, posterior al 165, se señala que el hombre también ten- drá el derecho a lo que se
indica en el artículo 165. Sin embargo, el artículo 165 debe modificarse para que en un sólo artículo
se hable del derecho de ambos por igual sobre los productos o bienes del cónyuge. Esto, puesto
que el ar- tículo 166 del Código Civil estatal se observa una omisión en el artículo 165 que
debería estar especificada desde inicio en el mismo.

De este modo, se propone derogar el artículo 166 ya que además éste señala que el marido tendrá
este derecho sÓlo en los casos en oue la muier (o cónvuqe hombre) tenqa oblioación de contribuir
en todo o en oarte para los oastos de la familia v del hooar. y esos casos son cuando carezca de
bienes pro- pios y esté imposibilitada para trabajar asícomo cuando se ocupe preponderante de las labores
delhogarodelcuidadodelashijasohijosdeconformidadconelartículo l64delmismocódigo:

Att. 164. Los cónyuges contribuirán económicamente al sostenimiento det hogar, a tal efecto
solventarán sus alimenfos y /os de sus hiias o hijos, sin perjuicio de distri- buirse la-ca'rga económica
en la forma y proporción que acuerden según sus posr- biitidades.

No.tiene la..o.pligqción que impone esle articulo et cónyuge que carezca de bienes propios y
esté imposibilitado para trabaiar, ni el que se ocupe prépón- ilerantemente de tas taborbs del
hogar o del cuidado de las hijas o hijos, en cuyo caso el otro solventará íntegramenfe esos
conceptos.

El desempeño preponderante del tnbajo en el hogar o el cuidado de las hijas o hijos, se estimará
para los efectos civiles como contribución económica al sosfenr- miento det hogai y al patrimonio
familiar.

Los demás derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre igua- les para /os
cónyuges e independienfes de su apoftación económica a/ sosfenr- miento delhogar.



al iqual oue la muier.
oero únicamente en casos esoecíficos.. Por ende. no de- bería estar limitado ese derecho a
circunstancias particulares, puesto que el hombre al igual que la mujer debiera tener el derecho
sobre lo que el cónyuge produzca. De este modo, al omitir al hombre, y mencionarlo hasta el
artículo 166, da por hecho que el hombre siempre será quien producirá; por lo que se está redac- tando
una norma en desigualdad de circunstancias, atendiendo a imágenes este- reotipadas en función de
cada sexo cuando se debe redactar las normas.libre de estereotioos. Se reconoce que nosiempre el
hombrey la mujertrabajarán o podrán trabajar, de ahí que sea correcto lo señalado en el artículo 164
que nocontribuirán económicamente en los casos que señala. Ello no implica a que tengan siempre
derecho preferente ambos por igual sobre lo que produzca cada quien cuando ese sea al caso. De
este modo, se debe especificar en un mismo articulo el derecho de ambos por igual, redactándolo de
tal manera que se reflejen las mismas circunstan- cias, desprovisto de estereotipos.

En la misma línea de impulsar la corresponsabilidad de hombres y mujeres en las tareas del hogar y
cuidado de los hijos a través de distintas medidas. Una de ellas es erradicar la discriminación por sexo
que se produce dentro del hogar a tra- vés de reconocer primeramente que ésta existe, por lo que, se
propone reformar la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de
Nuevo León por adición de una nueva fracción Vlll al artículo 6, en la cual se incluya el tipo de
Violencia por Doble Jornada, lo cual significa que se segregue a la mujer al cuidado de los hijos y
tareas domésticas, además de trabajar remune- radamente (actividades extradomésticas).

De acuerdo con lNEGlla tasa de participación económica de las mujeres de 15 años y más con al
menos un hUo nacido vivo es de 44.1o/o, de las cuales, 97.9o/o combina sus actividades
extradomésticas con los quehaceres domésticos, lo cual representa a las mujeres que realizan doble
jornada. Diversos estudios científicos3 señalan que aun cuando las mujeres trabajan fuera de casa o
de manera remune- rada, el cuidado de los hijos y las tareas del hogar siguen siendo una empresa
de ellas, lo cual representa una sobrecarga que repercute en su salud, como se señaló anteriormente
porel Programa deAcción de la Conferencia lnternacional sobre la Población y el Desarrollo (1gg4).
Espor@eraladoblejornadacomountipodeviolenciasimbólicadescrita
como una forma de violencia en la que "a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos
o signos, transmite y reproduce dominaciÓn, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales,
naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad".

Cabe destacar que La Suprema Corte de Justicia de la Nación ya reconoce la doble jornada de
quienes ejercen su profesión y se dedican al hogar, lo cual es un primer paso histórico para visibilizar
el trabajo doméstico no remunerado que se realiza a la par de otras actividades productivas. Esto lo
logró al resolver un amparo directo interpuesto por una mujer de 67 años, quien además de haber
tenido un empleo remunerado, en "segunda jornada" realizaba labores del hogary de cuidado para su
familia, compuesta por su marido y sus dos hijos.

La Primera Sala concluyó que "las mujeres, al realizar de manera exclusiva las labores domésticas y de
cuidado, están realizando el género. Se adecuan a este- reotipos prescriptivos que pueden tener
efectos negativos en sus proyectos de vida y que además, suelen tener impactos que les perjudican en



lo personal, ecbnómico, laboral y/o social." En ese sentido, si ya es reconocido por la Suprema
C.orte, es necesario que se reconozca la doble jornada como un tipo de violencia en la ley que aquí se
propone.

Siendo por lo anterior que sometemos a consideración de la Asamblea el siguiente:

DECRETO:

PRIMERO.- Se reforma pormodificación losartículos 2, lTfracción V, lgfraccio-nes XIV yXV,40
fracciones 11 y 111 y 43 fracción lV. Por adición de una nueva fracción V al artículo 6, recorriéndose
las actuales fracciones V a X; un segundo párrafo a la fracción V del artículo 17; una nueva fracción
XIV al artículo 19, reco- rriéndose las actuales fracciones XIV y XV; una nueva fracción lV al
artículo 40; nuevas fracciones lV, V y Vl al artículo 45, recorriéndose la fracción lV que pasa a ser la
fracción Vll. Todos ellos de la Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombre del Estado de Nuevo
León, para quedar como sigue.

Artículo 2o.- La presente Ley tiene por objeto regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hom- bres, en los ámbitos público y privado,
mediante lineamientos y mecanismos institucionales que orienten al Estado y al sector privado, en los
ámbitos social, econó- mico, político, civil, cultural y familiar hacia el cumplimiento de la igualdad
sustantiva, promoviendo a la par del empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda
discriminación basada en el sexo, el empoderamiento de los hombres para participar y
conectar con la familia y así darles las mismas oportunidades
que a la mujeres, a fin de alcanzar una corresponsabilidad entre hombres y mujeres en el
reparto equilibrado de las responsabilidades familiares, así como de la vida personal y el
trabajo.

Artículo 6o.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

1.- a lV.- ...

V.- Corresponsabilidad: Concepto que se refiere a las responsabilida- des compartidas en las
tareas del hogar y cuidado de los hijos entre mujeres y hombres de forma igualitaria o a través
de un reparto equilibrado de las res- ponsabilidades familiares, asícomo de la vida personal y el
trabajo.

Vl. lnstituto: El lnstituto Estatalde las Mujeres Vll.- Ley: ....

Vlll.- Perspectiva de género: lX.- Programa Estatal: ....

X.- Sistema Estatal. ...

Xl. Tranversalidad: ....

Artículo 17.- Para efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo señalado en la Ley Orgá- nica de la
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León y demás ordenamientos aplicables
corresponden a los Municipios:



1.- a lV.- ...

V.- Diseñar, formular y aplicar campañas permanentes de concientización, así como programas de
desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta Ley le confiere.

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se difundan las
campañas a que se refiere esta fracción, deberá estar despro- visto de estereotipos establecidos
en función del sexo de las personas;

Vl.- a Xl.- ...

Artículo 19.- La Política Estatal en Materia de lgualdad entre mujeres y hombres establecerá
las acciones conducentes para fomentar la igualdad sustantiva en los ámbitos, económicos,
laborales, políticas, sociales y culturales.

La Política Estatal que desarrolle el Ejecutivo del Estado deberá observar los si- guientes
lineamientos:

1.- a Xll.- ...

XlV.- El establecimiento de medidas que aseguren la corresponsabilidad en el trabajo y la
vida personal y familiar de las mujeres y hombres.

XV. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito civil; y

XVl. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del
sexo.

Artículo 40.- Con el fin de lograr la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el pleno
disfrute de éstos, serán objetivos de los entes públicos:

1 .- ...

1'1. lntegrar la perspectiva de género al planear, aplicar y evaluar las políticas y
actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad;

111. Revisar y evaluar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia de género, y

lV.- Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y muje- res con miras
a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas con- suetudinarias y de
cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de
cualquiera de los sexos o en funciones estereo- tipadas de hombres y mujeres.

Artículo 43.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades
correspondientes estatales y municipales desarrollarán las siguientes acciones:

l.-a lll.-...

lV. Contribuir a la corresponsabilidad entre mujeres y hombres en las tareas del hogar y cuidado
de los hijos deforma igualitaria, reconociendo a los padres biológi- cos y por adopción el derecho
a permisos y prestaciones por paternidad simila- res a aquellos otorgados a las madres.

V.- a Vll.-



Artículo 45.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades
estatales y municipales correspondientes, desarrollarán las siguientes acciones:

l.- a lll -

lV.- Velar por que los medios de comunicación transmitan una imagen igua- litaria plural y no
estereotipada de mujeresy hombres en lasociedad, promue- van el conocimiento y la difusión del
principio de igualdad entre mujeres y hombres y eviten la utilización sexista del lenguaje;

V.- Vigilar que el contenido de la publicidad gubernamental o institucional a través de la cual se
difundan las campañas a que se refiere esta Ley esté des- provisto de estereotipos establecidos en
función del sexo de las personas;

Vl.- Sancionar en caso de que los medios de comunicación e instituciones públicas y privadas
violen lo señalado en las fracciones lV y V a través de una multa de 10 hasta 100 veces él salario y
pena privativa de libertad de 6 meses a dos años de prisión, y

Vll.- Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas.

SEGUNDO.- Se reforma por modificación el artículo 165 y se deroga el artículo 166del Código Civil
del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

At1ículo 165. La mujer y el hombre en matrimonio tendrán siempre derecho pre- ferente por igual sobre
los productos de los bienes de su cónyuge y sobre sus sueldos, salarios o emolumentoé, por las
cantidades que correspondan para la ali- mentación de él o ella y de sus hijas o hijos menores de edad.
También, ambos por igual, tendrán derecho preferente sobre los bienes piopios d-e su cónyuge para la
satisfacción del mismo objeto. La mujer y el hombre en matrimonio pueden pedir por igual el
aseguramiento de bienes para hacer efectivos estos derechos.

Art. 166. DEROGADO

TERCERO.- Se reforma por adición de una nueva Vlll al artículo 6, y la actual se reordena para pasar
a ser fracción lX, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Nuevo
León, para quedar como sigue:

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son.

l.- a Vll.- ...

Vlll.- Violencia por Doble Jornada. se refiere a segregar o discriminar a 1 . mujer al cuidado de
los hijos y tareas del hogar, además de realizar trabajo.. remunerado a través de patrones
estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos, que transmiten y reproducen dominación,
desigualdad y discrimina- ción en las relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la
mujer en lasociedad.



lX.- Cualesquiera otras formas análogas
integridad o libertad de las mujeres.

TRANSITORIO

que lelionen o sean susceptibles de da- ñar la dignidad,

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico Oficial
del Estado.

Monterrey, Nuevo León, 0 de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq Hernández

Atentamente



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

r\

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

       

     

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo g, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para elGobierno lnterior delCongreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta soberanía a presentar: "lNlclATlvA DE REFORMA DE

ADICIONA UN PARRAFO ALARTICULO 270 A LA LEY DE HACIENDA DEL

ESTADO Y ADICIONA UN PARRAFO AL ARTICULO 5 DE LA LEY DEL REGISTRO

CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON'.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado
en todos §us ramos, inlerpretarlas, reformarlás y dercgarlas en caso
necesario.

- Gesticnar la solución de las der¡andas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su funciÓn legtslativa, el Reglamento para ei Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder iegislativo. De tal forma que. este, cuenta con los
Órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo r":ecesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen
inÍclativa de Ley todo dipr-rtado, autoridad púbiica en el Estado y cualquier cjudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- DiscusiÓn y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comísión

al cual fue turnado.

-:;1



- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

:

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión gue conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legi sl ativo s co rre s po nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mismas...

Artículo 51. para eldespacho de /os asunfos que les hayan sidoturnados, /as Cornisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y elasunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, gue será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácterde iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pend¡entes, s¡n más
trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a pañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iníciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo del PT, identificándose bajo el expediente13180/LXX, presentada en sesión el
13 de Noviembre de|2019, turnada a las comisión de Presupuesto y legislación y dada de
baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

Año: 2019 Expediente: 13180/LXX

PROMOVENTE: D!P. MANíN CUNDALUPE RODRÍGUEZ
MARTíNEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO DEL PARTIDO DEL
PARTIDO DEL TRABAJO
ASUNTO RELACIONADO: lNIC¡ATIVA DE REFORMA DE
ADICIONA UN PARRAFO AL ARTICULO 270 A LA LEY DE
HACIENDA DEL ESTADO Y ADICIONA UN PARRAFO AL
ARTICULO 5 DE LA LEY DEL REGISTRO CIVIL PARA EL ESTADO
DE NUEVO LEON.
INICIADO EN SESIÓru:t3 de noviembre del 2019
SE TURNÓ A LA (S)COMlSlÓN (ES):Presupuesto y Legislación

EXPOSICION DE MOTIVOS
El Registro Civil es la lnstitución de orden público por medio del cual
el Estado inscribe, autentifica y da publicidad a los actos y hechos
relativos al estado civil de las personas, dichas inscripciones son fe
datadas por lo que su valor jurídico hace prueba plena.

Para el ciudadano es de suma importancia que sus documentos de
identidad se encuentren en completo orden, el acta de nacimiento
representa un documento básico que permite la expediciÓn de
identificaciones oficiales tal es el caso de las expedidas por el
lnstituto Nacional Electoral, el lnstituto Mexicano del Seguro Social o
la Secretaria de Relaciones Exteriores De igual manera, los registros
de nac¡miento, matrimonio, divorcio o defunción son necesarios
para el desahogo y tramites de PensiÓn o bien. el cobro de
AFORES, entre otros; es decir, son condición necesaria para



acred¡tar jurídicamente la personalidad de quien las gestiona y
promueve en su derecho debida defensa.

Ahora bien,esta iniciativa persigue un objeto social,es decir,
busca concede gratuidad respecto de los gastos sufragados por el
pago de lainscripción de sentencia judicial ante la Dirección del
Registro Civil, fallo que resuelve la rectificación o modificación de
Ias actas del estado civil. gestionadas o promovidas por e!

ciudadano que tiene la necesidad de tramitar ante las instancias
jurisdiccionales la corrección de errores esenciales o accidentales
contenidos en las acta

Compañeras D¡putadas y D¡Putados:
El ciudadano enfrenta con dificultad gestionar acciones legales, por

lo que se ve obligado a la contratación de los servicios de un

Abogado que las promueva y, por otro lado, sufragara los gastos

ocasionados por el pago de derechos estatales impuestos por dichas
inscripciones.

Lo anterior debe ponernos a analizar y reflexionar las dificultades que

enfrentan los ciudadanos que Se encuentran en la disyuntiva de

reclamar sus derechos civiles, patrimoniales o sociales, por ello, desde
nuestra perspectiva creemos que conceder gratuidad, dimensiona
beneficios de índole social a favor del ciudadano, aun sea por única

vez, lo que presupuestalmente es posible, ya que el impacto
financiero noquebrantara los ingresos de la hacienda pública estatal,
mas por el contario, el Estado cumplirá con su fin último, el Bien
Común.

Por lo anteriormente expuesto y con el ánimo legislativo
contribuir en beneficio del ciudadano nuevoleonés, someto a
consideración el siguiente:

DECRETO

ARTICULO PRIMERO. -Se adiciona un párrafo al artículo 270,
recorriéndose los subsecuentes de la Ley de Hacienda del Estado,
para quedar como sigue:
ARTICULO 27O.- Por los servicios del Registro Civil, de acuerdo
con la siguiente.
No se pagarán /os derechos previsfos en esfe arfículo por la

de
SU



inscripción de sentenciajudicial de rectificación o modificación
de acfas de estado civil, por una sola vez, ya sea de nacimiento,
matrimonio, divorcio o defunción, cuando la Ley del Registro Civil
del Estado de Nuevo León, así lo determine.
ARTICULO SEGUNDO: Se adiciona un párrafo al artículo 5,
recorriéndose los subsecuentes de la Ley del Registro Civil de!
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 5.-
La inscripción de la sentencia judicial efectuada ante la
Dirección del Registro Civil, respecto de juicio de rectificación o
modificación de actas del estado civil, ya sea de nacimiento,
matrimonio, divorcio o defunción se realizará de forma gratuita,
por unasola vez.

TRANSITORIO

UNICO: Esta iniciativa entrara en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 0 de septiembre del2021

C. Felipe Enrí Hernández
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

-:j 
¿ L,

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 
       

   en uso de las
atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: tNtctATtvA DE REFoRMA
POR MODIFICACIÓN DELARTíCULO273 DE LA LEY ELECTORALDEL ESTADO DENUEVO LEÓN Y POR

MODIFICACIÓN DELARTíCULO 24 PÁRRAFO TERCERO Y PORADICIÓN DE UN PÁRRAFO CUARTOAL ARTíCULO
59 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conforrnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre olras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
§us ramo$. ínierpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca$o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para curnplir con su función legislatíva, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legíslativo. De tal forma que, esie, culenta con los órganos de trabajo, soporle técnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley tado diputado, autoridad pública en el ñstado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboracióndeldictamencorrespondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue

turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artÍculos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos que son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os gue estuvieren debidamente integrados; requerir a
las comisiones gue presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser
necesario emplazarles para gue presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se turnará a la
Comisión gue conesponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento, la estudie y
formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es elórgano de soporte técnico para la investigación y el
análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Esfudios Legislativos
corresponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones.... Para la
elaboración de los proyectos de dictamen contará con elnúmero de Secretarios 7écnrbos gue resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnado,s, /as Comrsiones sesrb narán a
convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período de
Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán ser
emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta elaborar el
correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados
de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier natunleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del
Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis /7leses a parfir de
haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin prevto estudio y dictamen, no resuelve en
definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una comisión legislativa al no
cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo Legislativo de Movimiento



Ciudadano, identificándose bajoel expediente Expediente: 13188LXXV, presentada en sesión el 19 de
Noviembre del 2019, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del listado de asuntos
pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

Los sistemas electorales en los regímenes democráticos, tienen la
finalidad de establecer lineamientos y bases perfectamente definidas,
que regulan la forma y procedimientos en que se consulta a la
ciudadanía respecto a quienes, de entre sus ciudadanos, respetando
los requisitos que establezea la ley, se les otorgará el carácter de
representa ntes populares.

Su contenido, es de diversos matices y alcances respecto a sus
atribuciones, periodicidad o temporalidad, ámbito espacial y competencia!,
entre otros, sin embargo, una <;le sus características fundamentales, es
que su normativa principal debe tener carácter supremo, es decir, debe
estar contenida en la ley superior o tener calidad constitucional de la
nación o entidad que la adopte en la regulación de sus procesos
eleccionarios.

En nuestro país, el sistema electoral se rige bajo lineamientos
enmarcados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que norma las bases para la elección de los Poderes
Ejecutivo y legislativo federal, y sus procedimientos, órganos y
entidades se regulan bajo la Ley General de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, lo que permite en esta última y sin la
necesidad de crear una saturación normativa en nuestra Carta
Máxima, enunciar de manera amplia, la actuación de los organismos
encargados de realizar las elecciones, la actuación de los partidos
políticos o bien, de los candidatos independientes, esto adicional a lo
enmarcado en la Ley General de Padidos Políticos, los requisitos y
fechas para registro de aspirantes y candidatos, campañas y
precampañas electorales, los actos de la jornada electoral y los pos-



electorales, así como las sanciones en caso de viofáciones al marco
j urídico electoral establecido.

Uno de los aspectos necesarios en toda regulación jurídica de
carácter electoral, es determinar Ia manera en que se accede al
poder público vía el voto popular de quienes

contienden para un cargo de elección, no solamente, en el aspecto
de las mayorías in
adicionalmente del acceso de las minorías, es decir de la
representación proporcional ' permite una amplia manifestación de
todas las voces de la sociedad en las entidades públicas colegiadas.

En este sentido, nuestro sistema electoral establece tanto para los
congresos de las entidades federativas como para los ayuntamientos,
diversas fórmulas locales para el acceso a los cargos públicos tanto de
mayorías como de minorías, estableciendo mecanismos de distribución
acorde a la realidad de cada Estado, y considerando el número de
ciudadanos que determinado servidor público representará en el
ejercicio del poder público.

En el tema de los ayuntamientos de nuestra entidad, es el añículo 118
primer párrafo, el que establece lo siguiente:

"Los municipios que integran el Estado son independientes entre sí.
Cada uno de ellos será gobernado por un ayuntamiento de elección
popular directa, integrado por un ' Presidente Municipal y el número
de Regidores y Síndicos que la Ley determine. La competencia que
otorga esta Constitución al gobíerno municipal se ejercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia
alguna entre éste y los Poderes del Estado.

Para el ejercicio de lo anterior, la Ley Electoral del Estado de, Nuevo
León, refiere en su numeral 146 que las planillas que se postulen para
los ayuntamientos se harán por planillas ordenadas, completas e
integradas por regidores y sÍndicos con sus respectivos suplentes, en el
número que se establezca en la Ley de Gobierno Municipal, y
considerando en todo momento la paridad de género en dichas
candidaturas.



!

Ahora bien, la representación proporciona! se determina considerando a
los candidatos a regidores que, no habiendo obtenido su planilla la
mayoría en la elección, reúnan los porcentajes de votación suficientes
para colocar dentro de los ayuntamientos, un número de
representantes populares que les garantice la representación del núcleo
poblacional que emitió sufragio en su favor, considerándose para su
ingreso, el orden en que fueron registrados en la planilla correspondiente.

Sin embargo, estimamos que la formula puede resultar beneficiada si

consideramos que quienes contiendan como cabeza de una planilla,
puedan tener acceso aun sin obtener la mayoría, a formar parte del
ayuntamiento por el que contienden, es decir, poder integrar y formar parte
de los trabajos del municipio en su calidad de integrantes del
ayuntamiento, si bien no como presidentes municipales, sí lo puedan
hacer como regidores del cabildo que buscaron encabezar, pues
derivado del proceso electoral en el que contendieron y considerando
que durante la etapa de campañas electorales obtuvieron el

conocimiento real de las necesides.'de la población, así como
proyectos de beneficio colectivo, lo óptimo será que puedan tener
posibilidad de ver reflejadas sus propuestas, planes y acciones, en
los términos que'el ayuntamiento determine. ,; '

La propuesta que presentamos, consiste en una modificación en la
legislación electoral del Estado, que permita que los candidatos a
Presidente Municipal de las planillas que registren los partidos políticos o
se registren de manera independiente para contender por los
ayuntamientos en la entidad, establezcan que en caso de no resultar
ganadores, sea el candidato a Presidente Municipal quien reciba la
primera regiduría de representación proporcional que le corresponda a
dicha planilla, y las subsecuentes a los regidores en el orden de prelación
de su registro.

Debemos señalar que, en caso de ausencia del candidato a Presidente
Municipal que asume como regidor de representación proporcional,
por no contar con suplente, deberá llamarse para ocupar la vacante, al
siguiente regidor propietario que en orden de prelación fue ' registrado
en la planilla que postulo a dicho candidato.

Esta fórmula de asignación, permitirá una mayor calidad en el desarrollo
y presentación de propuestas en los cabildos de nuestra entidad,



debates nutridos de particularidades propiasr \ con la característica de
ser auténticamente requerimientos generales y sensibles de la'
población, altura adecuada en la toma de decisiones, y desde luego
que la sociedad vea

representadas sus propuestas en los cabildos, por quienes encabezaron
las planillas postuladas para los cargos municipales.

El Estado de Coahuila cuenta con un esquema similar, donde al
candidato a Presidente Municipal que no obtiene mayoría, pero la
votación recibida por la planilla que encabezó alcanza el mínimo para
que le sean asignadas regidurías, se le otorga conforme a la ley, la
primera regiduría de representación proporcional que le corresponda a su
planilla. Otro ejemplo parecido encontramos en el Estado de Yucatán,
donde el primer regidor de la planilla postulada para el ayuntamiento,
asume el carácter de presidente municipal en caso de resultar electo por
mayoría relativa, y en caso de no resultar ganador, asumen el cargo
de regidores de representación proporcional.

Esta fórmula de acceso a los cargos públicos municipales, garantiza el
ingreso de perfiles adecuados en los ayuntamientos para enriquecer la
labor administrativa y de gobierno. Por tanto, consíderamos factible y
adecuado modificar nuestro sistema electoral a fin de permitir que
quienes encabecen las planillas de candidatos a cargos municipales
puedan asumir, .en caso de que la votación lo permita, considerando

la distribución de espacios en los cambios conforme al número que
establece la ley municipal, como parte de los ayuntamientos de los\
municipios de Nuevo León, con el consecuente beneficio de que los
ciudadanos se ven representados en todos y cada uno de los órganos
de gobierno municipales. \

Portodo lo anterior nos permitimos proponer el siguiente proyecto de:



DECRETO

Artículo Primero. Se reforma por modificación el artículo 273 de la
Ley Electoral del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

"Artículo 273. En todo caso la asignación de Regidores será en base al
orden que ocupen los candidatos en las planillas registradas, iniciando
con la asignación de la primera regiduría a que tengan derecho, a
los candidatos a presidente municipal, continuando con los
candidatos a regidores; si por alguna causa justificada no pudieran
repañirse las regidurías correspondientes, la Comisión Municipal
Electoral podrá declarar posiciones vacantes"

Artículo Segundo. Se reforma por modificación del artículo 24
párrafo tercero, y por adición de un párrafo cuarto al artículo 59 de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar
como sigue:

"Artículo 24....

Cuando los Regidores o Síndicos propietarios electos no se presenten
sin causa justificada en el plazo de treinta días naturales, elAyuntamiento
llamará a los suplentes para que desempeñen el cargo con carácter de
propietarios, y tratándose de la regiduría asignada a quien fue
candidato a Presidente Municipal, deberá llamarse para ocupar el
cargo, al siguiente regidor propietario que en orden de prelación fue
registrado en la planilla que postulo a dicho candidato, debiendo dar
inicio al procedimiento para la revocación del mandato, quedando
sujetos a las responsabilidades de Ley. El Ayuntamiento formulará la
declaratoria correspondiente y procederá a su difusión."

"Artículo 59....

Tratándose de la regiduría asignada a quien fue candidato a



Presidente Municipal, debe á llamarse para o'iupar el cargo, al
siguiente regidor propietario que en orden de prelacion fue
registrado en la planilla que postulo a dicho candidato, fo mismo
sucederá para,caso de ausencia definitiva."

TRANSITORIOS

UNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficialdel Estado.

Atenta nte

Monterrey, Nuevo León, 06 Septiembre del 2021

C. Felipe Enríq rnández
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D¡PUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCTA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

       
    

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 d;l Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, oturro ante eita Soberanía a
presentar: lniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 25 BIS a
la Ley de Planeación Estratégica del Estado de Nuevo León.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en elartículo 63 de la constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos.
ínterpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De ial forma que, este, cuenta con los órganos oe tráoajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo LeÓn, de conformidad con el artículo 68 de la constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
DiscusiÓn y aprobaciÓn del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

At'tículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asuntos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesa rio emplazarles pan que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otn comisión.

A¡ficulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si esprocedente se turnará
a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamento,
la estudie y formule el dictamen respectivo.

A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Leg i sl ativo s co rresponde :

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para
la elabonción de los proyectos de dictamen contará con el número de Sec¡etaríos Técnicos gue
resulte necesaio pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos
expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a pañir de haber sido tumados a comisiones, serán dados
de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos del Esfado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers /Tleses a pañir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."



Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no !

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para

efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad

legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo

correspondiente.

Año: 2019;Expediente'. 12877|LXXV

PROMOVENTE: DIP. ADRIÁru OC LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

ADICIONA UN ARTICULO 25 BIS A LA LEY DE PLANEACION ESTRATEGICA DEL

ESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN. 25 de septiembre del 2019

EXPOSICIÓN DEMOTIVOS

Los recursos económicos con que dispongan los tres órdenes de gobierno se administrarán

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así lo dispone el artículo 134 de



nuestra Constitución Federaldesde su primera reforma en 1982. '

En la actualidad, gracias al uso de las tecnologías de la información, elquehacer público

se ha visto objeto de un mayor escrutinio no sólo de la sociedad,sinotambiényenmayor

medida, porlosmediosdecomunicación, cuya actividad informadora ha permitido que durante

los últimos años elmandato constitucional del manejo responsable de las finanzas públicas

cobre mayor importancia para los ciudadanos. Hoy los mexicanos exigen gobiernos rnás

abiertos, que transparente la administración de los recursos públicos, que rindan cuentas y que

hagan más con menos dinero.

Resultado de este reclamo de la sociedad mexicana, y aunado a los cada vez más frecuentes

señalamientos sobre las deudas públicas de las entidades federativas, en el 2013 comenzó a

discutirse la necesidad de imponera los estados reglas comunes en materia de responsabilidad

hacendaria y financiera, a fin de lograr un uso responsable de la deuda pública. En ese sentido,

el26 mayo de 2015 se publicaron'l diversas reformas a nuestra Constitución Federalen materia

de disciplina financiera, estableciendo el primer paso hacia un nuevo régimen normativo para

el ejercicio del gasto público en los tres órdenes de gobierno.

Mediante dichas reformas, se facultó al Congreso General para expedir una ley que impulsara

un manejo sostenible de las finanzas públicas, meta que se logró apenas un año después con

la expedición de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios,

publicada el27 de abril de 2016. Con la entrada en vigor de esta nueva ley, se establecieron

nuevas reglas tendientes a hacer posible el balance presupuestario sostenible, y entre muchas

otras virtudes, se eliminó la discrecionalidad en la formulación de los presupuestos de egresos,

obligando a que éstos se formulen con apego a los planes de desarrollo.

Señalado lo anterior, el propósito de la presente iniciativa refiere a la disposición contenida en

el artículo '16 de la referida ley, cuya redacción obedece a la premisa de promover el equilibrio

y la planeación presupuesta! en el aparato público, y el cual a la letra establece lo siguiente.

Artículo 16.- El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la secretarÍa de finanzas o



su equivalente, realizará uná estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o

decretos que se presenten a la consideración de la Legislatura'tocal. Asimismo, realizará

estimaciones sobre el impacto presupuestario de las disposiciones administrativas que emita

el Ejecutivo que impliquen costos para su implementación.

Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno de la Legislatura local,

deberá incluir en su dictamen correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario

del proyecto.

La aprobación y ejecución de nuevas obligaciones financieras derivadas de la legislación local,

se realizará en el marco del principio de balance presupuestario sostenible, por lo cual, se

sujetarán a la capacidad financiera de la Entidad Federativa.

Dicho mandato cobra particular relevancia para nosotros como

legisladores locales, pues del contenido del primer y segundo

párrafo se desprenden dos obligaciones que inciden de

manera directa en la facultad reformadora del Poder

Legislativo

1. La obligación de las Legislaturas Locales de incluir estimaciones sobre el impacto

presupuestario en los dictámenes de leyes o decretos.

2. La obligación de los Ejecutivos Estatales para que por conducto de las Secretarías de

Finanzas realicen dichas estimaciones de impacto presupuestario.

Sí bien es cierto se trata de una disposición vigente desde el 2016, su redacción se ha prestado

a confusiones, aunado al hecho de que durante el proceso legislativo de discusión y

deliberación la ley en referencia, no se advierten elementos para advertir con mayor claridad el

espíritu de dicha porción normativa planteada por el legislador federal. En ese sentido, la duda

respecto a la forma de atender esta nueva disposición a motivado a legisladores de otros

estados a promover iniciativas con elfin precisar los alcances del citado artículo 16.

Sin embargo, debe precisarse que los dictámenes de impacto presupuestario no son nuevos

en la administración pública mexicana, ya desde el año 2003 la Secretaría de Hacienda y



Ciédito Público contaba con disposiciones administrativas para obligar que toda ley o decreto

promovido por las dependencias del Ejecutivo Federal, debían contar con estimaciones de

impacto presupuestario.

Años después, en ma"z:o del2006 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación la

nueva Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como su nuevo

reglamento. En ellos se recogieron diversas obligaciones que procuran el equilibrio

presupuestario y la disciplina fiscal en la planeación del presupuesto federal, adicionándose

nueva obligación para el Congreso de la Unión, pues en su artículo 18 párrafo tercero se

estableció que al elaborarse los dictámenes respectivos, las comisiones debían realizar una

valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto. Lo anterior, con el

apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con la

posibilidad de solicitar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los

proyectos de dictamen correspondientes.

Mencionados estos antecedentes, es oportuno mencionar el caso particular del Estado de

Oaxaca, entidad en la que desde el año 2011 su Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaría atiende el espíritu de la Ley de Disciplina Financiera, al disponer en su artículo 16

la obligación de la Secretaría de Finanzas de la Entidad de emitir dictámenes de impacto

presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que presente a la consideración de su

Congreso Local.

El Estado de Colima es otra entidad federativa que ha atendido el mandato federal e incluso fue

más allá, ya que la Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado establece en

su artículo 58 que todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno del

Congreso del Estado deberá incluir en su dictamen una estimación fundada sobre el impacto

presupuestario del proyecto. Lo anterior, previa consulta de la dependencia estatal competente,

quien en un término no mayor de diez días hábiles deberán dar respuesta a dichas solicitudes

del Congreso Local

Más recientemente, el 1 de enero de 2019 entró en vigor la Ley de Austeridad, Transparencia

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, la cual

mandata en su artículo 21 la responsabilidad del Congreso Local, a través de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, de realizar la valoración del impacto presupuestario, pudiendo



solicitar opinión de la Secretaría de Finanzas sobre el proyecto de dictamen correspondiente.

Por último, cabe señalar que estas nuevas obligaciones en el proceso legislativo no tienen

como propósito dilatar el acto reformador de los congresos locales, sino que persiguen el

mismo espíritu de la ley de la que emana esta nueva obligación, procurar finanzas públicas

sostenibles, por lo que quienes integramos el Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional presentamos ante este Pleno el siguiente Proyecto de:

DECRETO

ÚNICO: Se reforma por adición de un artículo 25 BIS a la Ley de Planeación Estratégica del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 25 BlS. Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del Pleno del

Congreso del Estado, deberá incluir en su dictamen correspondiente la relación que guarde

con el Plan Estatal de Desarrollo y una estimación fundada sobre el impacto presupuestario del

proyecto; previa consulta a la Secretaría de Finanzas y Tesorería

General del Estado, la que contará con un término no mayor de diez días hábiles para dar

respuesta a las consultas a que se refiere este artículo, en caso de no emitirse respuesta se

entenderá que el proyecto referido cumple los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, asícomo

su viabilidad presupuestal.

Atentamente

Monterrey Nuevo león 06 de Se embre del2021

C. Felipe Enríquez
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DIPUTADA ¡VONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

pRESTDENTA DEL H. coNGRESo DEL ESTADo DE NUEVo ¡-eóru

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández, 

      

  

  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción

lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102,

103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: "lNlClATlVA DE REFORMA AL ARTICULO

55 BIS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE NUEVO

LEON'.

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, enlre otras funciones establecidas en el artículo §3 de la
Constitución:

D*cretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus
ramüs, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la soh"rción de las demandas de los nuevolecneses.

Para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnierior del
tongreso (RGIC) organiza al poder legislativa. De tal forma que, esle, cuenta con los
érEanos de trabajo. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el traba.jo
legislatívo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cual fue turnado.



- Presentación del dictamen ante el pleno delCongreso. :

- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atibuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre los
asunfos gue se les hubierc encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que conesponda, paa que con arreglo a tos Attículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es et órgano de soporte técnico pan la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. A/ Centro de
Esfudios Leg i slativos conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soticiten tas Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogarlos asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoia de su Presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Arficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente det Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pteno en el período
i n mediato de sesiones. -.

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la
Oficialía Mayor."



acreditar jurídicamente ra personaridad de quien ras gestiona ypromueve en su derecho debida defensa.

Ahora bien,es.ta iniciativa persigue un objeto social,es decir,
busca concede gratuidad respec[o de ros gastos sufragados por erpago de lainscripción de sentencia judiciál ante la Dirección delRegistro Civil, fallo que resuelve lá rectificación o modificación delas actas del estado civir. gestionadas o promovidas por erciudadano que tiene la neceáidad de tramitar ante las instanciasjurisdiccionales la corrección de errores esenciales o accidentales
contenidos en las acta

9orpañeras Diputadas y Diputados:
El ciudadano enfrenta con dificultád gestionar acciones legales, porlo que se ve obrigado a ra contratación oá lái'1"r¡t]t, de unAbogado que las promueva y, por otro tado, sufragara ros gastos
ocasionados por el pago de derechos estatales impuéstós por dichasinscripciones.

Lo anterior debe ponernos a analizar y reflexionar las dificuttades queenfrentan los,ciudadanos que se encuentran en la disyuntiva dereclamar sus derechos civires, patrimoniales o sociares, por á¡o, desdenuestra perspectiva creemos que conceder gratuidad, dimensionabeneficios de índore sociar a favor der ciudadano, aun sea por únicay.er, lo que presupuestalmente es posible, ya que el impactofinanciero no quebrantara los ingresos oe la áacienda pública estatat,mas por el contario, el Estado cumptirá con su fin último, el BienComún.

Por lo anteriormgnte expuesto y con er ánimo regísrativo decontribuir en beneficio der ciudaoaño nuevoteonés, solieto a suconsideración el siguiente:

DECRETO

ARTlcuLo pRlMERo. -se adiciona un párrafo al artículo 270,recorriéndose los subsecuentes de la Ley de Hacienda del Estado,para quedar como sigue:
ARTlcuLo 2To - por los servicios del Registro civil, de acuerdocon la siguiente:
lvo se pagarán /os derechos previsfos en esfe artícuto por ta



"Los exho¡tos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos
det Estado o tos Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de baia por caducidad del listado

de asunúos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,

no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo

Legislativo del PAN, identificándose bajo el expediente13521/DüV, presentada en sesión

el Zt Oe mayo del2O2O, turnada a las comisión de Legislación y dada de baja del listado

de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente

original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.

Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en

cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto

aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año: 2020, ExPediente: 1 3521/DfiV
PROMOVENTE: DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, INTEGRANTE EL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONALDE LA LXXV LEGISLATURA

A§UNTO RELACIONADO A: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA AL ARTICULo 55 BIS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA

EL ESTADO DE NUEVO LEON.

INICIADO EN SESIÓN'.21 de mayo del2O2O
sE TURNÓ A LA (S) COMISIÓN (ES): LesislaciÓn

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Nuestro país vive en una democracia representativa que constantemente enfrenta

adversas condiciones en cuanto a la crisis de la representación polÍtica, el

resquebrajamiento de la cultura cÍvica, la precariedad de la participaciÓn y la baja

calidad del desarrollo democrático. Lo anterior con cada vez más frecuencia y desde

hace ya algunas décadas.

En la opinión de algunos expertos, la democracia representativa es la forma operativa

más viable de un gobierno democrático, sin embargo, en esta forma de gobierno una

de las mayores complejidades es armonizar la capacidad ejecutiva del gobierno con los



meianismos de representación política del interés general de los ciudadanos.

Ante eldescontento de la población por no ser tomados en cuenta y alverse claramente

rebasada nuestra democracia representativa, es que se han venido haciendo algunos

cambios desde la Ley y esfuezos aislados en algunos gobiemos subnacionales, como

lo son la implementación de mecanlsmos de democracia participativa, es decir, una

forma práctica y directa de otorgar a los ciudadanos herramientas para ejercer poder

político y ya no solo otorgando mediante el voto, este poder a representantes

electos, como sucede en una democracia representativa.

En este sentido, la democracia participativa asume como uno de sus objetivos que

el ciudadano asuma un rol protagónico, activo y prepositivo dentro de la política

local y nacional. En Nuevo León, estos mecanismos que permiten motivar la

participación ciudana e incentivar la corresponsabilidad en las decisiones públicas

se encuentran estipuladas en el artículo 13 de la Ley de Participación Ciudadana

para el Estado de Nuevo León, el cual a la letra dice:

Attículo 13.- Los instrumentos de la participación ciudadana, sin

detrimento de /os establecidos en ofras leyes son:

t.

il.

utilt.

tv.
V. :. l':ri::,r'

vt.

participativo; y Vl/

Consulta popular;

Consulta ciudadana;

lniciativa popular;

Audiencia pública;
Contral orí as sociales;

Presupuesto

Revocación de mandato.

Aho a bient existe un área de oportunidad detectada por algunos ciudadanos de
Nuevo león respecto a uno de ellos: Elpresupuesto participativo. Elcual se encuentra
definido en el artículo 53 del mismo ordenamiento legal como:

Attículo 53.-. El presupuesto participativo es el mecanismo mediante el cual tas y los

ciudadanos, por medio de las asambleas ciudadanas o juntas de vecinos que



ex¡stan en el sector o fnccianamiento respectivo, eligen y definen /os proyectos,

realización de obras o ejecución de programas a cargo del prcsupuesfo de egresos

municipal en esta modalidad, bajo la administración, ejecución y responsabilidad de

las autoridades mu nicipales conespondientes.

Esdecir, este instrumento es mediante elcual la ciudadania ejerce su derecho a decidir

.-re;Ja aplicación del recurso económico que otorga el Gobierno, para que sus

habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, e

infraestructura urlcana, y, en general, cualquier mejora para sus

Esta figura se consolidó como una henamienta innovadora en América Latina desde

1989 cuando el Ayuntamiento de PortoAlegre en Brasil, implementó un esquema de

involucramiento y participación ciudadana sobre el presupuesto municipal, dando a sus

gobernados la facultad de decidir de forma democrática la prioridad en el desarrollo de

obras de carácter público a realizar en su comunidad.

A lmente, pese a las bondades de origen del mismo, existe una percepción de la

ciudadania de que,djcho recurso es manejado discrecionalmente por los titulares de los

esta figura, muchas veces argumentando que ante una propuesta beneficio de los

mismos vecinos debe reasignarse ese o;faltando al espfritu de la misma ley que le

daorigenaestafigura,dondeesta anteado que serán los vecinos por medio de sus

juntas o asambleas vecinales decidirán .el destino del mismo. busca evitar que los

ayuntamientos, quienes son los responsables de definir las partidas presupuestales y

programas específicos que se sujetarán a la modalidad de presupuesto participativo,

discrecionalmente reasignen los recursos que a loslos vecinos, sin una previa

consulta para conocer la opinión de los mismos, como, ya sucedió en algunos

municipios frente a la emergencia sanitaria por Covid..19-.faltando así, al principio

de origen de este presupuesto, que es hacer participes a los ciudadanos de las

decisiones públicas, en un acto de corresponsabilidad para hacer de su comunidad un

lugar mejor para vivir.

Concretamente, lo que proponemos es adicionar lo siguiente.

PROPUESTA

Articulo 55 Bis.- Una vez aprobada la partida presupuesta! de los programas sujetos a la

modalidad de presupuesto participativo, esta no podrá ser reasignada, salvo por causa

grave que lo amerite, y previa consulta de las asambleas ciudadanas, juntas vecináles,



y cualquier tipo de órgano que haya participado en el proceso de elección y definición de

proyectos, o programas de presupuesto participativo.

Por 'lo anteriormente expuesto y fundado y convencidos de que la participación
ciudadana es indispensable para tomar mejores decisiones y en el ánimo de contribuir a
consolidar gobiemos más transparentes y que rindan cuentas, es que acudimos ante esta
soberanía a presentar el siguiente proyecto de:

DECRETO
ARTICULO ÚtrllCO.- Se adiciona el artículo 55 Bis a la Ley de Participación

Ciudadana para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

55 Bis.- Una vez aprobada la partida presupuesta! de los programas sujetos a la
modalidad de presupuesto participativo, esta no podrá ser reasignada, salvo
por causa grave que lo amerite, y previa consulta de las

asambleas ciudadanas, juntas vecinales, y cualquier tipo de órgano que haya

participado en el. proceso de elección y definición de proyectos, o programas

de, puesto participativo.

Monterrey, Nuevo León, 06 db septiembre del2021

C. Felipe Enríquez
i'

2 \ sEP 2021

Atentamente
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

    
      

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a

presentar: tNtclAT¡vA DE REFORMA A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY QUE CREA UNA

irusTITucIÓTTI PÚBL¡cA DEScENTRALIZADA DENOMINADA ',SERVICIOS DE AGUA Y

DRENAJE DE MONTERREY''

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso'

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en

todos sus ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en ca§o necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonese§.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamenlo para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los Órganos de trabajo,

soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen

iniciativa áe Ley todo dipurtado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisiÓn al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través

de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC.

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legalsobre /os asuntos que

son competencia det Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren debidamente integrados;

requerir a /as comisionés que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiere

enlcomendado; y de ser necesario emptazarles para que presenten dicho dictamen en día

determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisiÓn.

-:i{7



Articuto 108. una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedehte se turnará a
la Cdmisión que coffesponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este Reglamenta, la
estudíe y formule el dictamen respectivo...

Articuto 67. El Centro de Esttidios Legislativos es el órgano de soporte técnico para ta investigaciÓn
y et análisis de los asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de Estudios Legislativos
conesponde:

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para
la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos
que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artícuto 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en gue se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a part¡r de haber sido turnados a colnisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio potítico y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos iurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad del listado
de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Juan Carlos Leal Segovia
y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se puede
identificar con la siguiente información:



Año: 2021 Expediente: 1 4419/LXXV

PROMOVENTE: DIP. JUAN CARLOS LEAL SEGOVIA, COORD¡ANDOR DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PART]DO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV

LEG¡SLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MED¡ANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFoRMA A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY QUE CREA UNA INSTITUCIÓN

PÚBLICA DESCENTRALIZADA DENOMINADA ''SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE

DE MONTERREY''

INICIADO EN SESIÓN: 16 de junio del2021
sE TURtrlÓ n LA (s) COMISION (ES): Gobernación y organizaciÓn
lnterna de Los Poderes

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,

dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para

efécto de que el Óongreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad

legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo

correspondiente.

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

En mayo de 2O2O en conjunto con varios compañeros Diputados de la actual

Legislatura fueron presentadas diversas iniciativas que modifican el

procedimiento para designar a los titulares de los Organismos Públicos

Descentralizados tales Como Red Estatal de Autopistas, Agua y Drenaje de

Monterrey, Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey, Sistema lntegral para el



Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos, asÍ como el lnstituto de

Movilidad y Accesibilidad. Sin embargo, dichas reformas fueron dadas de baja de

conformidad con el artículo 46 del Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso.

En este sentido y en virtud de que la intención de un servidor persiste, es que

nuevamente acudo ante este Honorable Congreso para que sean analizados

por el resto de la Legislatura trayendo a colación los motivos considerados en

aquel entonces.

El principio de división de poderes es una norma de rango constitucional establecida en

el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como

propósito el limitar y brindar equilibrio al ejercicio del poder público, buscando así no solo

el impedir que uno de ellos se imponga sobre otro, sino también la constante revisión de

las atribuciones que a cada ente se le otorga a través de las normas legales.

Debemos señalar que de conformidad con el Glosario de Términos Parlamentarios r, la

ratificaciÓn de un nombramiento a través del poder legislativo es una oportunidad de

ejercer una función de control parlamentario que otorga autonomía y legitimidad a quien

es designado de manera colegiada, respecto del ciudadano que ha sido propuesto

previamente por otro poder constituido.

Por otro lado, es de mencionar que la distribución de competencias y facultades de cada

poder público establecido en nuestro diverso ordenamiento jurídico no representan una

relación inamovible entre quienes conforman a la administración pública, pues aunque la

autonomía de cada autoridad implica la no intromisión o dependencia de un poder

respecto del otro, el texto constitucional impone a todo el aparato público la
responsabilidad de colaboración entre quienes la integran , para la mejor consecución de

los objetivos del Estado.

En tal sentido ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al referir que el

principio de la división de poderes puede ser vulnerado en diversos grados, por lo que la

autonomía de los poderes públicos implica, respecto de los otros, la no intromisión, la no

dependencia y la no subordinación, como se advierte de la tesis de jurisprudencia p./J.

80t2004.



Ahora bien, con elfin de profundizar en el razonamiento de la presente iniciativa, resulta

pertinente señalar que la administración pública centralizada es aquella organización

administrativa que forma parte de la esfera jurídica de competencia exclusiva del Poder

Ejecutivo, pues en ella se mantiene una estructura .directa y jerárquica, que comprende,

por tanto, las potestades de mando, nombramiento y remoción.

Dicho lo anterior, resulta oportuno señalar que mediante la acción de inconstitucionalidad

3212006 se resolvió declarar constitucional el artículo 16 de la Ley que crea la Agencia

de Noticias del Estado Mexicano, en el que se permitía la objeción del Senado en la

designación del Director General de la referida agencia, dado que la mayoría de los

ministros razonaron como posible la participación del Poder Legislativo en el

nombramiento del citado funcionario, debido a que se trataba de un organismo

descentralizado de la administración pública, por lo que la colaboración entre poderes no

contrariaba el texto constitucional y obedecía a una razón constitucionalmente legítima:

Ia tutela del derecho fundamental de acceso a la información.

Adicionalmente, un segundo razonamiento lo fue el hecho de que la función

encomendada al referido organismo se vincula con el derecho constitucional de acceso

a la información, y por tanto, para cumplir con la flnalidad de tutelar tal derecho

fundamental, resultaba razonable la implementación de un esquema de neutralización de

los actores políticos, a fin de asegurar que la información que se genere sea imparcial,

mediante la "objeción" del Senado al nombramiento realizado por el presidente de la

República.

Con el referido antecedente, se establecieron las pautas para identificar los límites de

colaboración entre poderes en el nombramiento de funcionarios de la administración

pública centralizada y paraestatal, así como el significado de la última parte del artículo

89 fracción ll, en el que se prevé la facultad de "nombrar y remover libremente a los

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de

otro modo en la Constitución o en las leyes", situación que resulta apropiado trasladarlo

al ámbito estatal.

En ese orden de ideas, en lo que ocupa a la administración pública paraestatal

(organismos públicos descentralizados), estos tienen personalidad jurídica y patrimonio



prop¡os, así como, funciones que se encuentran separadas de la administraciÓn

centralizada, en este caso, sí pueden establecerse en ley mecanismos de colaboración

interinstitucional, para el nombnamiento de sus directores o administradores, siempre que

exista una razonabilidad que justiflque la intervención de otro ente, es decir, no se trata

de que, aun siendo organismos fuera de la administración centralizada, siempre y en

todos estos casos, el legislador ordinario pueda establecer en una ley que un tercero

participará en el nombramiento o remoción de aquellos funcionarios, pues ello siempre

debe obedecer a razones que justifiquen la inclusión de tal mecanismo.

Dicho lo anterior, el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Agua

y Drenaje de Monterrey, LP.D. (SADM), que fue creado por el Decreto Número 41 del

Gobierno del Estado de Nuevo León, y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 9

mayo de 1956, con el objeto de prestar el servicio municipal de agua y drenaje a los

habitantes de nuestro estado. Y que posteriormente mediante el Decreto Número 350 ,

publicado el 16 de agosto de 2000 amplío su objetivo para prestar también los servicios

públicos de agua no potable, residual tratada, aguas negras y drenaje pluvial, con el fin

de garantizar la operación, mantenimiento y administración de las fuentes de abasto de

agua subterránea y superficial, así como de las redes de conducción y distribución de las

aguas, quedó facultado para la formalización de los actos jurídicos necesarios para la

consecución de su objeto, y sujeto a la observancia de la Ley de Agua Potable y

Saneamiento para el Estado de Nuevo León, las Leyes de Administración Financiera, de

Adquisiciones, además de las disposiciones de carácter federal, como la Ley de Aguas

Nacionales, Ley Federal de Derechos y demás disposiciones legales aplicables.

En este sentido, resulta importante mencionar que el acceso al agua es un derecho

humano, reconocido en los artículos 4,27 y 115 de nuestra Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, así como en los art. 3 y 132 de nuestra ConstituciÓn Política

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, por lo que el Estado debe garantizar su

acceso y distribución, utilizando las mejores prácticas en materia de administraciÓn de

recursos humanos, materiales y financieros. Ahora bien, nos queda claro que la persona

titular de este organismo tiene en sus manos una gran responsabilidad que debe

trabajarse de manera integral, tanto con los municipios de nuestra entidad, como con

los demás entes gubernamentales para cumplir con las tareas encomendadas y

garanlizar el acceso al agua a todos los habitantes de nuestro Estado.

Asimismo, cabe precisar que el artículo 85 fracción 111 de la Constitución Política del



Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo Leén establece que si bien es atribución

del ejecutivo nombrar y remover libremente a los titulares de las Dependencias que

integran la Administración Centralizada, y de los organismos y entidades que integran el

sector paraestatal y demás funcionarios y empleados en tanto dicho nombramiento o

remoción no esté determinado de otro modo en esta Constitución, ta Ley de!

Servicio Civil o en otras disposiciones aplicables.

Por lo anteriormente expuesto ocurro ante esta Honorable Asamblea a presentar el

siguiente proyecto de:

DECRETO

ÚtrllCO: Se reforma por modlficación los artículos 5 y 15; se adiciona un 5 bis2 y 5 bis 3,

y se deroga el numeral 8 de la Ley que Crea una lnstitución Pública Descentralizada con

Personalidad Jurídica propia y con domicilio en la ciudad de Monterrey que se

denominara "Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey", para quedar como sigue:

ARTICULO 5..

El Consejo de Administración depositará Ia administración de la lnstitución en un

Director General que será designado por mayoría absotuta de los integrantes del

Congreso Local a propuesta del Comité de Selección, y s€ auxiliará por un

Secretario Técnico.

ARTíCULO Sbis 2.- El Director General durará en el encargo B-ocho años con
posibilidad de reelección por un período más, debiendo el Gongreso Local aprobar

dichareelección, previa evaluación de los trabajos reatizados de! período concluido.

El Director General podrá ser removido cuando falte al cumplimiento de sus

atribuciones y se encuadre cualquiera de los siguientes supuestos:

a. lncumpla con lo ordenado en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, Constitución Política del estado Libre y Soberano de

Nuevo León, y las leyes que refieran al derecho humano de disponer de agua

suficiente, saludable, aceptable, accesible y asequible para su uso personal

y doméstico;



v b. lncumpla con la normativa de fiscalización, transparencia y rendición de

cuentas;
v

c. Realice accibnes que adviertan riesgo en el derecho humano

establecido en el enciso a) del presente numeral.

La Comisión de dictamen legislativo que conocerá sobre la designación

Director General, será. la que refiera la gobernabilidad y organización de

poderes del Estado, y se regirá bajo el siguiente procedimiento:

a. La aprobación se hará, previa comparecencia de la persona

propuesta, por el voto secreto de la mayoría absoluta de los

integrantes del Congreso, dentro de los cinco días siguientes a la

fecha de la comparecencia.

b. En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el H. Congreso

rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de

resolver, o no se alcance la votación, el Comité de Selección, en un plazo

de diez días, propondrá a otra persona y Ia aprobación se efectuará en los

términos de los encisos anteriores.

El Secretario Técnico auxiliar del Director General, será nombrado por el Comité de

Selección, ratificado por el Consejo de Administración y se dará aviso al Poder

Legislativo, debiendo advertir los motivos de su nombramiento.

El Director General someterá al Consejo de Administración para su aprobación la

estructura administrativa y operativa del organismo, así como el personal

necesario para su funcionamiento.

Los Directores de Area serán propuestos por el Director General y nombrados por

el acuerdo de la mayoría de los miembros del Consejo de Administración.

El Secretario Técnico será el encargado de convocar al Consejo de Administración

de conformidad con el calendario anual de sesiones ordinarias, aprobado en la

sesión del mes de noviembre de cada año, donde también se aprobará el programa

del

los



presupuesto para e! año siguiente.

El Secretario Técnico convocará a sesiones extraordinarías cuando se lo soliciten

por escrito al menos tres miembros del Consejo de Administración.

El Secretario Técnico será el encargado de formular las actas y acuerdos de las

sesiones del Consejo de Administración, registrando en ellas, los resultados

obtenidos en los asuntos que hayan sido sometidos a votación por los miembros

del Consejo.

En caso de ausencia del Secretario Técnico, el Consejo de Administración podrá

ser convocado mediante la promoción de tres de sus miembros, quienes

suscribirán la convocatoria incluyendo la fecha y hora, el lugar y el orden del día

propuesto con los temas a tratar. La ausencia temporal o deflnitiva de quienes

ocupen el cargo de Director General, deberá ser abordada y resuelta

transitoriamente por el Consejo de Administración. Debiendo el Congreso a los

1O-diez días hábiles mandar llamar a quienes integraron el Comité de Selección

y estar en posibilidades de dar inicio al procedimiento referido en el presente

artículo.

El Consejo de Administración funcionará legalmente con la asistencia de la mitad

más uno de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando fueren

adoptadas por el voto de la mayoría de los presentes.

ARTICULO 5 bis 3.- ElComlté de Selección es un órgano ciudadano y especializado

que propondrá los cargos de Director y Secretario Técnico, su duración será por el

período bajo el cual se analice, presente y se nombre por el Congreso Local al

Director General y se tome protesta ante el Consejo de Administración.

ElComité de Selección será de carácter honorifico y se integrará por S-cinco

ciudadanos que se hayan destacado porsu contribución profesionala los asuntos

públicos del Estado, los cuales deberán reunir los siguientes requisitos:

a. Ser nuevoleonés y estar en pleno goce y ejercicio de sus

derechos civiles;

b. Contar con antigüedad mínima de diez años, título profesional de nivel



licenciatura y contar con ¡los conocimientos y experiencia relacionada

con la materia de esta Ley;'

c. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito

doloso;

d. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado

cargo alguno de elección popular, durante los últimos diez años; y

e. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político,

durante los últimos diez años.

f. ARTICULO 8o.- SE DEROGA.

ARTICULO 15o.- El Consejo de Administración queda autorizado para dictar las

medidas o acuerdos conducentes a la coordinación de las actividades de la lnstitución

con las de otra u otras lnstituciones o comisiones cuyo objeto se relacione con la

captación, conducción y suministro de los servicios de agua, drenaje y saneamiento en

elEstado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor aldía siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial delEstado.

TERCERO.- El Comité de Selección una vez instalado, contará con 20 días hábiles

para iniciar el procedimiento que corresponda y concluirá con el envío de la

propuesta para ocupar el cargo de Director General, no debiendo excederse de más

de 40 días naturales dicho proceso.

Atentamente

SEGUNDO.- A los diez días hábiles de la

Pleno o la Diputación permanente, según

Selección.

Monterrey, Nuevo Le

entrada en vigor del presente Decreto, el

sea el caso, deberá integrar el Comité de

ir
30 de agosto del2§21 2 h sEP 2021

C. Felipe Enrí ández

il



DIPUTADA IVONNE L¡LIANA ALVAREZ GARCIA 55 .1

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

         
         
  en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA AL ARTíCULO 63 DE LA LEY DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO A LA
REVOCACIÓN DE MANDATO DEL GOBERNADOR, PRESIDENTE MUNICIPAL O
DIPUTADO LOCAL.

Lo anterior, al tenor de la siguiente.

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al conüre§o correspcnde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la

Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos
sus r&mos. interpretarlas, reformarlas y derogarias en caso necesario.

- Gestionar la solución de ias demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su funcíón legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este. cuenta con los órganos de trabalo,
soporte tricnico y de apoyo necesarios para ¡'ealizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, d" .oniormidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, aulorídad pública en el ñstado y cualquier ciudadano
nuevoieonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.



Elaboración del díctamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al
cual fue turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente det Congreso, dar curso tegatsobre /os
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los
asuntos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, sl es procedente
se turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a /os Artículos 47 y 4g
de esfe Reglamento, la estudie y formure er dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. At Centro
de Estudios Legislativos corresponde.

X. Coordinar la elaboración de proyecfos de dictámenes que le soticiten /as
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar /os asunfos
turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de los asuntos que les hayan sido turnados, /as
Comisiones sesionará n a convocatoria de su presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados at Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así to
requiera, podrán ser emplazadas por el presidente del congreso.

A'rticulo 56- Durante el receso, las Comisiones continuarán et estudio de los pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al pleno en el período



i n mediato de sesiones. . .

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendienfeg srn más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
iurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido dictaminados en el tapso de
ser's meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendienfes, srn más trámite, por la Oficiatía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el Grupo
Legislativo Movimiento Ciudadano y dada de baja del listado de asuntos pendientes por
caducidad. La presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:
Expediente. 124041L:XXV, presentada en session: 16 de enero del2019
y turnada a la comisión de: Legislación

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso
legislativo correspondiente

EXPOStCtÓru Oe MOTtvos:

La participación ciudadana puede entenderse como la intervención
organizada de ciudadanos individuales o de organizaciones sociales en
los asuntos públicos, que se lleva a cabo en espacios y condiciones
definidas, que pueden o no estar definidas por la ley y que permiten el



desarrollo de una capacidad relaiiva de decisión en materia de políticas
públicas, control de la gestión gubernamental yto evaluación de las

políticas públicas a través de diversas formas de contraloría ciudad 
"na1 

.

a Ley de Participación ciudadana para er estado de Nuevo León,
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 13 de mayo de 2016
brindó de manera histórica en Nuevo León una serie de instrumentos de
participación ciudadana que permitieron fortalecer el desarrollo
democrático del Estado. Entre estos instrumentos se encuentran. la
consulta popular, consulta ciudadana, iniciativa popular, audiencia
pública, contralorías sociales, presupuesto participativo y revocación de
mandato.

Al respecto, la revocación de mandato fue definida en el artículo 5g
de dicha ley, estableciendo que es el mecanismo de consulta a las y los
ciudadanos a fin de que éstos se pronuncien mediante sufragio libre,
directo, secreto y universal, sobre la terminación anticipada del periodo
para el cual fueron electos el titular del Ejecutivo del Estado, los
presidentes municipales y los diputados locales.

Este instrumento permite someter a la voluntad popular la
permanencia en el cargo de funcionarios públicos electos mediante
sufragio, puesto que el desempeño de dichos funcionarios pudiera afectar
el bienestar de la ciudadanía y la gobernabilidad del Estado. Su propósito
final es el de anular el encargo político, ya que por medio de la elección
se confiere al funcionario un mandato que se sustenta en un contrato
que, aunque n0 es escrito, se reviste de la confianza entre electores y
mandatario. Por lo tanto, la revocación es el instrumento ideal para
permitir que el ejercicio de encargo retorne a la consulta popular en caso
de sospecha de que el funcionario de que se trate sea susceptible de ser
señalado por pérdida de confianza o mala administración de su encargo,
ya que la democracia participativa no se conforma solo del ejercicio del
sufragio, sino de la vigilancia del correcto ejercicio del mandato conferido
por ese medio.

Sin embargo, la actual redacción del artículo 63 puede interpretarse en
el sentido de que la revocación de mandato solo puede solicitarse y
realizarse a la mitad del mandato de los mencionados funcionarios, puesto
que establece lo siguiente.



Artículo 63.- El mecanismo de revocación de mandato
procederá solamente una vez en el período para el que fue
electo el gobemador, presidente municipal o diputado local
y podrá solicitarse y realizarse a la mitad de su mandato.
La consulta de revocación de mandato para gobemador,
siempre y cuando medie solicitud, tendrá fecha veificativa
durante lajornada electoral en que se realicen /as
elecciones intermedias correspondientes en el Estado.

El artículo 63 establece que la revocación de mandato podrá
solicitarse y realizarse a la mitad del mandato de los diputados, presidentes
municipales y diputados locales. Además, robustece lo anterior al indicar que
tratándose de la revocación de mandato para gobernador, tendrá fecha
verificada durante la jornada electoral en que se realicen elecciones
intermedias correspondientes. Por lo tanto, dicho precepto limita la solicitud de
revocación del mandato del gobernador a la temporalidad de las elecciones
intermediadas, no pudiendo ser ejercido este derecho con posterioridad.

En consec.uencia, y en aras de proteger la voluntad popula de revocar
el cargo de los funcionarios electos mediante sufragio, es que por medio de esta
iniciativa pretendemos que la revocación de mandato se pueda realizar en
cualquier momento, una vez haya transcurrido la mitad del mandato del cargo
de gobernador, diputado, presidente municipal. De tal manera, permitiríamos un

ejercicio más amplio del derecho que tienen los ciudadanos de revocar del cargo
aquellos funcionarios que no realicen un desempeño esperado, que hagan un

deficiente manejo de recursos, que incurran en

negligencia o actos de corrupción, o que lleven a cabo cualquier otro acto de
pérdida de confianza de la ciudadanía.

Esta iniciativa es propuesta en congruencia con el Objetivo número 16

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible2 que indica "Promover
sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el
acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones
eficaces e inclusivas que rindan cuentas". Particularmente, se atienden las
metas 16.6 y 16.7 que pretenden "Crear a todos los niveles instituciones
eficaces y transparentes que rindan cuentas" y "Garantizar la adopción en
todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que
respondan a las necesidades", respectivamente.



Es por lo anterior que sometemos a consideración de la Asamblea el
siguiente:

DECRETO:

ARTÍGULO ÚfVrcO. Se reforma por modificación el artículo 63 de
la Ley de Participacíón Ciudadana para el Estado de Nuevo León, para
quedar como sigue:

Artículo 63.- El mecanismo de revocación de mandato procederá solamente
una vez en el periodo para el que fue electo el gobernador, presidente
municipal o diputado local y podrá solicitarse y realizarse a partir de !a mitad
de su mandato.

TRANSITORIO

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 d Septiembre del2021

C. Felipe E ndez

i2\sEP2021 r,,i{. ; , Tt-'-*j' il 'L,l
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DIPUTADA ¡VONNE LIL¡ANA ALVAREZ.'GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

        

        

   en uso de las atribuciones conferidas en el artículo

8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León; 102, 1O3 y 104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO I89 DE LA

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el articr-rlo S3 de la
Constitución:

Decretar las leyes relatívas a la Adrninistración y gobierno interior del [stado en todos sus
ramos, interpretarlas. reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Fara cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo^ De tal forma que, este, cllenta con los
Órganos de trabajo, soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado. autoridad p(rblica en el f;stado y cualquier cjudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual
fue turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



Discúsión y aprobación del dictamen por parte del pleno de congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGlc
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos Oe-su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar cu¡so tegal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que esluvieren debidamente
i(egrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre los asunto.s gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesa rio emplazarles para que presenten dicho dictamen
en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otn comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión.que corresponda, pata que con arreglo a tos Artículos 47 y 4g de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legistativos es el órgano de soporte técnico pan la
ilvestllación y el análisis de /os asunfos que son competencia det Congreso. A/ Centro de
Esfudios Leg islativos co rresponde :

X. Coordinar la elaboraciÓn de proyectos de dictámenes que le soliciten tas Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. pam el despacho de los asunfos que les hayañ sidoturnado.s, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su presidente.

Atticulo 53. Los dictámenes deberán serpresenfados at Pteno preferentemente en el mismo
Período de Sesrones en que se conociÓ el asunto y a más tárdaren el siguiente período
Ordinaio de Sesrones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el presidente del Congreso.

Atficulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elabomr el correspondiente dictamen, que será presentado at pteno en el período
i nmediato de sesrones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece.

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
lalos de baia por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más tnmite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las
denuncias de iuicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos



del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers r??eses apañir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por'caducidad det listado
de asunfos pendientes, sin más trámite, por la oficiatía Mayor." 

-

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que r"pr"renia una omisión
legislativa al no cumplir con er proceso que debe tenei toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes poicaducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace Ia transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo antárior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su
responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asuhto aplicahdo el proceso
legislativo correspondiente.

Año: 2019 Expediente. 12749|LXXV

PRoMOVENTE: c. DlP. ÁlvnRo TBARRA HrNoJosA, TNTEGRANTE DEL GRUpo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA
LXXV LEGISLATURA.
ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA

DE REFORMA AL ARTíCULO 189 DE LA LEY FEDERAL DE

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIóN, EN RELACTórv n LA LoCALtzACtóN
EN TIEMPO REAL.

INICIADO EN SESIóN: 07 de agosto det2019

sE TURNÓ A LA (S) COM|S|ON (ES): Lesistación

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los últimos años, el avance de las nuevas tecnologías de la
información se ha desarrollado vertiginosamente, el alcance que se

tiene sobre todo en materia de telecomunicaciones ha sido exponencial,

hoy en día la gran mayoría de personas tiene acceso a internet, ya

sea mediante un ordenador o a través de celulares. En nuestro país,

según datos del lNEGl, 7l.T millones de personas lo usan para

comunicarse o acceder a internet.



una de las herramientas que se deviene del uso de ld telefonía
celular es la geolocalización o también conocida como localización

geográfica en tiempo real, mismo que refiere a la situación que ocupa

un objeto en el espacio y que se mide en coordenadas de latitud,

longitud y altura.

Dicho proceso, generalmente es empleado por los sistemas de
información geográfica, técnicamente se explica como un conjunto

organizado de hardware y software, más datos geográficos, que se

encuentran diseñados especialmente para capturar, almacenar,

manipular y analizar en todas sus posibles formas la información
geográfica referenciada.

Esta tecnología ha pasado por varias fases hasta llegar a como la

conocemos hoy en día de hoy, al principio solo era disponible para

aquellas personas que tuvieran acceso a los altos costes que

conllevaba la localización por satélite, posteriormente se integró a los

navegadores de los vehículos hasta llegar a la actualidad en que
podemos indicar nuestra posición con el teléfono móvil. cabe
mencionar que el uso de dicha tecnología irá en auge, lo que se puede

deducir por la creciente utilización de teléfonos celulares inteligentes

con acceso a lntemet, los cuáles se constituyen en una herramienta
que permite su uso.

Por otra parte, se puede decir que las posibilidades de aplicación de la
geolocalización son muy diversas, entre ellas: el señalar nuestra

ubicación para que nuestros contactos en redes sociales sepan dónde

nos encontramos, para localizar personas o lugares, para conocer la

carga vehicular y evitar el tráfico, encontrar las rutas más cortas o más

fluidas hacia nuestro punto de destino, entre otros.

Aunado a lo anterior, se puede mencionar que la geolocalización, puede

llegar a ser una herramienta muy útil al servicio de las ciencias y de la
propia tecnología, y esto no deja afuera al derecho. En ese sentido, es
que a través de dichas tecnologías, las instituciones encargadas de la



procuración de justicia á1 momento de realizar las investigaciones y

pesquisas necesarias para resolver sobre la comisión de hechos ilícitos

pueden utilizarla para eficientar su trabajo.

Cabe hacer mención que derivado de la utilización de dicha tecnología

sobre todo en la investigación y persecución del delito ha sido

demasiado discutido en nuestro país, principalmente en el Congreso y

la Suprema Corte, esto en virtud de que su utilización pueda vulnerar el

derecho a la privacidad de las personas establecido en nuestra Carta

Magna.

En relación a lo anterior podemos mencionar una serie de reformas

que se han venido realizando a algunos instrumentos jurídicos

nacionales y algunas determinaciones de la corte que han sido

determinantes para que la geolocalización se encuentre regulada en

nuestro país.

El 17 de abril de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación

un decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron

diversas disposiciones normativas, entre ellas el Código Federal de

Procedimientos Penales y la Ley Federal de Telecomunicaciones.

Estas reformas tuvieron el propósito de introducir la geolocalización en

el ordenamiento jurídico nacional

Conviene precisar que las reformas señaladas, a la fecha, han

quedado superadas, pues la ley Federal de Telecomunicaciones ha

perdido vigencia por la entrada en vigor de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión; mientras que el Código Federal

de Procedimientos Penales fue sustituido por el actual Código

Nacional de Procedimientos Penales. No obstante, la figura de la

geolocalización que se introdujo con dichas reformas del año 2012 no

han desaparecido, sino que se mantiene en los nuevos ordenamientos

jurídicos en México.

No obstante antes de seguir con el estudio de la evolución normativa de



la regulación de la figura de la geolocalización, es necesario detenerse

en el pronunciamiento hecho por la suprema corte de Justicia de la
Nación, ya que estas fueron objetadas vía acción de

inconstitucionalidad, en la demanda promovida por ra comisión

Nacional de los Derechos Humanos, que se radicó con er número de

expediente 3212012.

El 11 de mayo de 2012 la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos promovió ante la suprema corte de Justicia de la Nación

una acción de inconstitucionalidad demandando la invalidez de los

artículos 133, Quáter del código Federal de Procedimientos

Penales, 16, fracción 1, apartado d) y 40 bis de la Ley Federal

de Telecom unicaciones.

La comisión Nacional señaló dichas normas como violatorias del

derecho humano a la privacidad, consagrado en los artículos 16 de

la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 17 del pacto

lnternacional de Derechos civiles y Políticos, 12 de la Declaración

universal de los Derechos Humanos, y 16 de la convención sobre

los Derechos del Niño, y por tanto contradíctorias de las garantías de

legalidad y seguridad jurídica.

La Comisión actora planteó dos conceptos de invalidez. En su

primer concepto señaló que los artÍculos impugnados carecían de

tres principios fundamentales, que convertían la geolocalización en

una medida arbitraria, los cuales eran los siguientes:

1. Falta de participación de la autoridad judicial en la autorización,

supervisión y revocación de la solicitud de localización geográfica

de un equipo de comunicación móvil.

2. Falla de precisión de los sujetos destinatarios de la medida porque

el artículo 40 bis de la Ley Federal de Telecomunicaciones resultaba



una norma abierta que no establecía quiénes pueden ser sujetos de

la misma pudiendo comprender un amplio rango de personas,

incluso de terceros no sospechosos en la investigación.

3. Falta precisión de un límite temporal de duración. Esa falta de

límite temporal la convertiría en una atribución arbitraria susceptible

de abuso de quien la tuviera a su cargo.

En un segundo concepto de invalidez se impugnó el artículo 16 de

la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues a juicio del organismo

nacional carecía de precisión, llegando al extremo de poder

considerar que la geolocalización se podía ejercer también en

investigaciones relacionadas con cualquier delito grave, lo que

resultaría desafortunado desde la perspectiva del derecho a la

privacidad y la protección de datos personales.

En dicha acción de inconstitucionalidad el Supremo Tribunal,

determinó que la medida de geolocalización, por su sola naturaleza y

alcance, no es restrictiva del derecho a la vida privada.

No obstante, se insistió en recalcar en el Pleno de este alto tribunal, que

aun cuando así pudiera apreciarse no debe omitirse que el derecho a

la vida privada no es un derecho absoluto y, por lo tanto, puede ser

restringido por el Estado siempre que:

1. Las injerencias estén previstas en la ley, y que no sean
abusivas o arbitrarias;

2. Que obedezcan a fin legítimo y que sean necesarias en una

sociedad democrática. De los requisitos que se cubren en el caso de la

localización geográfica se concluye que

Ia geolocalización no resulta violatoria del derecho a la intimidad de las
personas pues:



1. No se encuentra dirigida a buscar personas sino un insirumento der
delito.

2. Suponiendo que alguna información privada pudiera ser revelada con

el uso de esa medida, la misma resulta justificable por los fines

constitucionales que persigue, a saber, la seguridad de las víctimas, y la

persecución y sanción de ilícitos penales.

3. Además, el máximo tribunal nacional f¡ó límites a la atribución del

Ministerio Público, ya que deberán dejar constancia de dicha solicitud

en el expediente de la investigación respectiva, y motivar el

requerimiento sólo en casos de extrema urgencia, es decir:

a) Cuando esté en riesgo la vida o la integridad física de una persona.

b) Cuando pueda ocultarse o desaparecer el objeto de la investigación.

e) Siempre que se trate de delitos como secuestro, amenazas, crimen

organizado, delitos contra la salud o una extorsión.

Aunado a que en la solicitud que se formule a los concesionarios o

permisionarios de telecomunicaciones se deberá exponer mínimamente

las razones del caso y el riesgo que se corre si la geolocalización no se

lleva a cabo en el momento requerido.

Posteriormente, el 5 de marzo de 2014 fue incluida la geolocalización

en el artículo 303 del código Nacional de Procedimientos Penales,

estableciendo que cuando exista denuncia o querella, bajo su más

estricta responsabilidad, el procurador o el servidor público en quien

delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o

comercializadoras, vía satélite, la localización geográfica en tiempo

real de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que

se encuentren relacionados con los hechos que se investigan.

Ese nuevo acto legislativo, fue impugnado por la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos mediante acción de inconstitucionalidad en



contra del artículo 303 ilel Código Nacional de procedimientos penales,

la cual se radicó con el número 1012014. Al mismo tiempo, el lnstituto

Federal de Acceso a la lnformación promovió acción de

inconstitucionalidad, la cual se radicó con er número 11/2014 y se

mandó acumular a la primera de las demandas mencionadas.

Posteriormente, el 14de julio de2014, se publicó en el Diario oficial de

la Federación la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;

de ella se señalaron disposiciones que podían ser estimadas como

accesorias e instrumentales en la localización geográfica prevista en

el código Nacional de Procedimientos penales, pero no fueron materia

de impugnación.

Ya visto un poco de los antecedentes de que como se ha normado la
utilización de la geolocalización en materia de investigación y

persecución de los delitos, es necesario establecer en nuestra

normatividad vigente, como se encuentra regulada dicha figura
jurídica, Por lo que se plasmará a la retra ro estabrecido en el

Código Nacional de Procedimientos penales, en elartículo 303:

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de

entrega de datos conservados

cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización

geográfica en tiempo real o entrega de datos conservados por los

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores

de servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos de

comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra

relacionada con los hechos que se investigan, el procurador, o el

servidor público en quien se delegue la facultad, podrá solicitar al Juez

de control del fuero correspondiente en su caso, por cualquier medio,

requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que

proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad



investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de

dichos actos de investigación. Los- datos conservados a que refiere

este párrafo se destruirán en caso de que no constituyan medio de

prueba idóneo o pertinente

En la solicitud se expresarán los equipos de comunicación móvil

relacionados con los hechos que se investigan, señalando los motivos

e indicios que sustentan la necesidad de la localización geográfica en

tiempo real o la entrega de los datos conservados, su duración y, en

su caso, la denominación de la empresa autorizada o proveedora del

servicio de telecomunicaciones a través del cual se operan las líneas,

números o aparatos que serán objeto de la medida.

La petición deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera

inmediata por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en

audiencia privada con la sola comparecencia delMinisterio Público.

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los

puntos resolutivos de la orden deberán transcribirse y entregarse al

Ministerio Público.

En caso de que el Juez de control niegue la orden de localización

geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados, el

Ministerio Público podrá subsanar las

deficiencias y solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión.

En este caso la apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de

doce horas a partir de que se interponga.

Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida

de una persona o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así

como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad,

secuestro, extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el

servidor público en quien se delegue la facultad, bajo su más estricta

responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en



tiempo real o la entrega de los datos conservados a los

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores

de servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla

de inmediato y con la suficiencia necesaria. A partir de que se

haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá

informar al Juez de control competente por cualquier medio que

garantice su autenticidad, dentro del plazo de

cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique parcial o
totalmente de manera

inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio

Público continúe con su actuación.

Cuando el Juez de control no ratifique la medida a que hace

referencia el párrafo anterior, la información obtenida no podrá ser

incorporada al procedimiento penal.

Asimismo el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la

facultad podrá requerir a los sujetos obligados que establece la Ley

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la conservación

inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de

informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo cual

deberá realizarse de forma inmediata. La solicitud y entrega de los

datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática se

llevará a cabo de conformidad por lo previsto por este artículo. Lo

anterior sin menoscabo de las obligaciones previstas en materia de

conservación de información para las concesionarias y autorizados

de telecomunicaciones en términos del artículo 190, fracción 11 de la

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Porotro lado, encontramos alartículo 178 Bisdel Código Penal Federal:

ArtÍculo 178 Bis.- A la persona física o en su caso al representante

de la persona moral que sea requerida por el Ministerio Público o por

la autoridad competente para colaborar o aportar información para la



localización geográfica, efl tiempo real de los dfspositivos de

comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, que estén relacionados con

investigaciones en materia de delincuencia organizada, delitos contra la

salud, secuestro, extorsión, amenazas o cualquiera de los previstos en

el capítulo 11 del Título Noveno del Código Penal Federal y que se

rehusare hacerlo de forma dolosa, se le impondrá una pena de prisión

de 3 a 8 años y de cinco mil a diez mildías multa.

Las mismas penas se aplicarán a la persona física, o en su caso al

representante de la persona moral que de forma dolosa obstaculice,

retrase sin justa causa o se rehusé a colaborar en la intervención de

comunicaciones privadas, o a proporcionar información a la que estén

obligados, en los términos de la legislación aplicable.

Se aplicarán las mismas penas a la persona física, o en su caso al

representante de la persona moral que sea requerida por las

autoridades competentes, para colaborar o aportar información para la

localización geográfica, en tiempo real de los dispositivos de

comunicación en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión y que se rehusare hacerlo de forma

dolosa.

En ese mismo sentido encontramos a los artículos de la Ley Federal

de Telecomunicaciones y Radiodifusión:

Título Octavo De la Colaboración con la Justicia

Capítulo Único

De las Obligaciones en materia de Seguridad y Justicia

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en

su caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y

contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito,

fundado y motivado de la autoridad competente en los términos que



establezcan las leyes:

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia

designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los

requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la

información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario

Oficial de la Federación.

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su

caso, los autorizados deberán:

l. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y

administración de justicia, en la localización geográfica, en tiempo real,

de los equipos de comunicación móvil, en los términos que establezcan

las leyes.

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones será sancionada

por la autoridad, en los términos de lo previsto por la legislación penal

aplicable.

El lnstituto, escuchando a las autoridades a que se refiere el artículo

189 de esta Ley, establecerá los lineamientos que los concesionarios

de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados deberán adoptar

para que la colaboración a que se refiere esta Ley con dichas

autoridades, sea efectiva y oportuna;

11. Conservar un registro y control de comunicaciones que se realicen

desde cualquier tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada,

bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con precisión los

siguientes datos.

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor;

b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia,

datos), servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de

llamada) o servicios



de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de

mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados);

e) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las

comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de

líneas con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de

prepago;

d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la

comunicación, asícomo el servicio de mensajería o multimedia;

e) Además de los datos anteriores, se deberá conservar la fecha y

hora de la primera activación del servicio y la etiqueta de localización

(identificador de celda) desde la que se haya activado el servicio;

f) En su caso, identificación y características técnicas de

dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos intemacionales

identidad de fabricación del equipo y del suscriptor;

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas
telefónicas, y

h) La obligación de conservación de datos, comenzará a contarse a

partir de la fecha en que se haya producido la comunicación.

Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos

referidos en el párrafo anterior durante los primeros doce meses en

sistemas que permitan su consulta y entrega en tiempo real a las

autoridades competentes, a través de medios electrónicos. Concluido

el plazo referido, el concesionario deberá conservar dichos datos por

doce meses adicionales en sistemas de almacenamiento electrónico,

en cuyo caso, la entrega de la información a las autoridades

competentes se realizará dentro de las cuarenta y ocho horas

siguientes, contadas a partir de la notificación de la solicitud.

los

de



La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos en este

inciso, se realizará mediante los mecanismos que determinen las

autoridades a que se refiere el artículo 189 de esta Ley, los cuales

deberán informarse al Instituto para los efectos de lo dispuesto en el

párrafo tercero, fracción 1 del presente artículo.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los

autorizados, tomarán las medidas técnicas necesarias respecto de los

datos objeto de conservación, que garanticen su conservación, cuidado,

protección, no manipulaciÓn o acceso ilícito, destrucciÓn, alteraciÓn o

cancelación, así como el personal autorizado para su manejo y control.

Sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, respecto a la protección,

tratamiento y control de los datos personales en posesiÓn de los

concesionarios o de los autorizados, será aplicable lo dispuesto en la

Ley Federal de Protección de Datos Personales en PosesiÓn de los

Particulares;

111. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere el

artículo 189 de esta Ley, que así lo requieran, conforme a sus

atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables.

Queda prohibida la utilización de los datos conservados para fines

distintos a los previstos en este capítulo, cualquier uso distinto será

sancionado por las autoridades competentes en términos administrativos

y penales que resulten.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los

autorizados, están obligados a entregar la información dentro de un

plazo máximo de veinticuatro horas siguientes, contado a partir de la

notificación, siempre y cuando no exista otra disposición expresa de

autoridad competente;

lV.Contar con un área responsable disponible las veinticuatro horas



del día y los trescientos sesenta y cinco días jdel año, para

atender los requerimientos de

información, localización geográfica e intervención de comunicaciones

privadas a que se refiere este Título.

Para efectos de lo anterior, los concesionarios deberán notificar a los

titulares de las instancias a que se refiere el artículo 189 de esta Ley

el nombre del responsable de dichas áreas y sus datos de

localización; además deberá tener facultades amplias y suficientes para

atender los requerimientos que se formulen al concesionario o al

autorizado y adoptar las medidas necesarias. Cualquier cambio del

responsable deberá notificarse previamente con una anticipación de

veinticuatro horas;

V. Establecer procedimientos expeditos para recibir los reportes de

los usuarios del robo o extravío de los equipos o dispositivos terminales

móviles y para que el usuario acredite la titularidad de los servicios

contratados. Dicho reporte deberá incluir, en su caso, el código de

identidad de fabricación del equipo;

Vl. Realizar la suspensión del servicio de los equipos o dispositivos

terminales móviles reportados como robados o extraviados, a solicitud

deltitular.

Los concesionarios deberán celebrar convenios de colaboración que les

permitan intercambiar listas de equipos de comunicación móvil

reportados por sus respectivos clientes o usuarios como robados o

extraviados, ya sea que los reportes se hagan ante la autoridad

competente o ante los propios concesionarios;

Vll. Realizar el bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil que

funcionen bajo cualquier modalidad reportadas por los clientes,

utilizando cualquier medio, como robadas o extraviadas; así como



realizat la suspenslón inmediata del serytcio de telefonía cuando así lo

instruya la autoridad competente para hacer cesar la comisión de

delitos, de conformidad con lo establecido en las dísposiciones legales

aplicables;

Vlll. Colaborar con las autoridades competentes para que en el

ámbito técnico operativo se cancelen o anulen de manera permanente

las señales de telefonía celular, de radiocomunicación o de

transmisión de datos o imagen dentro del

perímetro de centros de readaptación social, establecimientos

penitenciarios o centros de internamiento para menores, federales o de

las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación.

El bloqueo de señales a que se refiere el párrafo anterior se hará

sobre todas las bandas de frecuencia que se utilicen para la recepción

en los equipos terminales de comunicación y en ningún caso excederá

de veinte metros fuera de las instalaciones de los centros o
establecimientos a fin de garantizar la continuidad y seguridad de los

servicios a los usuarios externos. En la colaboración que realicen los

concesionarios se deberán considerar los elementos técnicos de

reemplazo, mantenimiento y servicío.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los

autorizados, están obligados a colaborar con el Sistema Nacional de

Seguridad Pública en el monitoreo d-e la funcionalidad u operatividad

de los equipos utilizados para el bloqueo permanente de las señales

de telefonía celular, de radiocomunicación o de transmisión de datos o

imagen;

lX.lmplementar un número único armonizado a nivel nacional y, en su

caso, mundial para servicios de emergencia, en los términos y

condiciones que determine el lnstituto en coordinación con el Sistema

Nacional de Seguridad Pública, bajo plataformas interoperables,

debiendo contemplar mecanismos que permitan identificar y ubicar



geográficamente la llamada y, en su caso, mensajes de texto de

emergencia;

X. lnformar oportuna y gratuitamente a los usuarios el o los números

telefónicos asociados a los servicios de seguridad y emergencia que

determine el lnstituto en coordinación con el Sistema Nacional de

Seguridad Pública, así como proporcionar la comunicación a dichos

servicios de forma gratuita,

Xl. En los términos que defina el lnstituto en coordinación con

instituciones y autoridades competentes, dar prioridad a

comunicaciones con relación a situaciones de emergencia, y

xil. Realizar bajo la coordinación del lnstituto los estudios e

investigaciones que tengan por objeto el desarrollo de soluciones

tecnológicas que permitan inhibir y combatir la utilización de equipos de

telecomunicaciones para la comisión de delitos o actualización de

riesgos o amenazas a la seguridad nacional. Los concesionarios que

operen redes públicas de telecomunicaciones podrán voluntariamente

constituir una organización que tenga como fin la realización de los

citados estudios e investigaciones. Los resultados que se obtengan se

registrarán en un informe anual que se remitirá al lnstituto, al Congreso

de la Unión y al Ejecutivo Federal.

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la

autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte

la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier

comunicación privada.

En este sentido, encontramos que el año pasado (2016) fueron

mediante un amparo impugnados los artículos 189 y 190 (transcritos)

de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, situación que

fue resuelta por la Corte en elAmparo en revisión26412016.

A lo que en su resolución se destaca:

las

las



. Que la geolocalización, no constituye una violación al derecho

fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones y, por tanto, no

requiere de autorización judicial.

. Que las instancias de seguridad y administración de justicia como

la Procuraduría General de la República (PGR, fiscalía), la Policía

Federal y autoridades competentes en casos de amenazas a la

seguridad nacional, pueden acceder a esta información.

. El acceso de las instancias de procuración de justicia se justifica

cuando se presuma un peligro a la vida o integridad de las personas,

como valores supremos cuya protección y tutela corren a cargo del

Estado Mexicano.

. Para solicitar y recibir los datos que permitan identificar las

comunicaciones y estén resguardados por el concesionario de

telecomunicaciones, como nombre y domicilio del usuario, origen y

destino, fecha, hora y duración de la comunicación, es necesaria la

autorización deljuez de control.

. La información se entrega a petición de quien esté legalmente

facultado para esos efectos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo

16 de la Constitución federal.

. La autoridad solicitante debe fundar y motivar las causas legales

para recibir la información, especificando la identidad de las personas

cuyos datos son solicitados y el periodo por el cual se requiera la

información.

. No se puede entregar información resguardada cuando se trate de

asuntos de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o

administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su

defensor.



Como puede observarse en más ya de una ocasién'la Suprema Corte

de Justicia de la Nación se ha pronunciado al respecto y en todas ellas

se ha manifestado en que dicha figura no va en contra de la

Constitución y de que por el contrario esta constituye una henamienta

eficaz en la investigación y persecución de los delitos.

Toda la evolución normativa, que brevemente hemos resumido en

esta exposición de motivos y que sirvió para determinar la viabilidad de

la figura de localización geográfica en tiempo real, nos lleva a proponer

esta iniciativa en el entendido de que las normatividades son

perfectibles y este es el objeto de la presente, perfeccionar la figura ya

mencionada en razón de volverla más eficiente.

Como se pudo apreciar con la transcripción de los artículos que

regulan la localización geográfica en tiempo real, nos percatamos en

específico, los artículos 189 y 190 de Ia Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión se habla de las "autoridades

competentes" y de "los términos que establezcan las leyes", lo que

se menciona de manera literal, dejando con ello cierta ambigüedad

en dicha porción normativa al no

establecer con claridad quienes son las autoridades a las que se refiere

y cuáles son los presupuestos que autorizan la utilización de la

geolocalización.

Al respecto y encontramos la siguiente tesis aislada:

Tesis 2a. XL|V12016 (1Oa.) Segunda Sala Libro 33, Agosto de
2016, Tomo 11 Pá9.1 305 Tesis Aislada (Administrativa)

Localización geográfica en tiempo real de los equipos de

comunicación móvil prevista en el artículo 190, fracción 1, de la Ley

Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. Autoridades

competentes para solicitarla y presupuestos que la autorizan

Si bien la mencionada disposición legal hace referencia expresa a las



"instancias de se§uridad, procuración y administración de justicia" como

las autoridades con que los concesionarios de telecomunicacionesy

los autorizados deben colaborar en la localización geográfica en

tiempo real de los equipos de comunicación móvil, lo cierto es que a

fin de lograr un óptimo grado de certidumbre jurídica a los gobernados,

asícomo enmarcar adecuadamente la actuación de las autoridades en

esta materia, se considera que las autoridades a que se reflere la

porción normativa aludida son. (1) el Procurador General de la

República, así como los Procuradores de las entidades federativas y,

en su caso, los servidores públicos en quienes deleguen esta facultad,

en términos del artículo 21 de la Constitución Federal; (11) la Policía

Federal, conforme a lo previsto en el artículo 8, fracción XXVlll, de la ley

que la regula; y, (111) la autoridad encargada de aplicar y coordinar

directamente la instrumentación de la Ley de Seguridad Nacional

en los supuestos establecidos en su artículo 5. Así, sólo las

autoridades referidas podrán solicitar la localización geográfica en

tiempo real de los equipos de comunicación móvil cuando se presuma

que existe un peligro para la vida

o la integridad de las personas, lo que implica que dicha facultad no se

circunscribe a un catálogo de delitos determinado, sino que encuentra

su razón jurídica en la tutela de los derechos humanos a la vida y a la

integridad personal, como valor supremo a cargo del Estado mexicano.

Amparo en revisión 96412015. Carlos Alberto Brito Ocampo y otros. 4

de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora

1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de

consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando

Franco González Salas, este último respecto a las consideraciones

relacionadas con los datos estructurados (megadatos). Ponente. Alberto

Pérez Dayán. Secretario: lsidro Emmanuel MuñozAcevedo.

Por lo que con el afán de otorgar certeza jurídica a los sujetos de



derechos y buscando armonizar el contenido del artículo 189 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión con lo

pronunciado por nuestro máximo tribunal y con lo establecido en el

artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se

propone reformar los dos pánafos vigentes del citado artículo así como

adicionar 3 párrafos más al mismo, en el sentido de especificar las

autoridades competentes para solicitar la localización y determinar los

presupuestos específicos en los que ésta debe ser autorizada, así

mismo los supuestos en los que el procurador o servidor público en

quien se delegue la facultad podrá ordenar directamente la localización

en tiempo real.

Con esta reforma, le estaremos brindando seguridad jurídica a los

sujetos de derecho, ya que se tendrá la certeza jurídica de quienes son

las instancias de seguridad, procuración y administración de justicia

que tienen competencia para requerir la localización geográfica en

tiempo real, así como las circunstancias en que se puede solicitar o

ejercer esta facultad.

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 189 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso,

los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y

contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito,

fundado y motivado de la Fiscalía General de la República y las

lnstituciones de Procuración de Justicia de los Estados, la Policía

Federal, así como la autoridad encargada de aplicar y coordinar

directamente la instrumentación en los supuestos establecidos en el

artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional, cada una en el ámbito

de sus atribuciones, de conformidad con lo establecido en las

disposiciones aplicables.

Los titulares de la FiscalÍa General de Ia República y las

lnstituciones de Procuración de Justicia de los Estados, la Policía



Federal, así como la autoridad encargada de aplicar y coordinar

directamente Ia instrumentación en los supuestos establecidos

en el artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional,

designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los

requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la

i nformación correspondiente, medi ante acuerdos pu bl i cados en el Diari o

Oficial de la Federación.

Cuando las autoridades señaladas en primer párralo de este

artículo, considere justificada la localización geográflca en tiempo

real o entrega de datos conservados por los concesionarios de

telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de

aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil

asociados a una línea que se encuentre relacionada con los

hechos que se investigan, la autoridad, podrá solicitar al Juez de

control competente, por cualquier medio, requiera a los

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o

proveedores de servicios de aplicaciones y

contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia

necesaria a la autoridad, la información solicitada para el

inmediato desahogo de dichos actos de investigación. Los datos

conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso de

que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente.

Será justificada la solicitud a que refiere el párrafo anterior, cuando

se encuentre en peligro la integridad física o la vida de una persona

o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en hechos

relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro,

extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor

público en quien se delegue la facultad, bajo su más estricta

responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica

en tiempo real o la entrega de los datos conservados a los

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o



proveedores de servicios de aplicaciones y clrntenidos, quienes

deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. A

partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, la autoridad

deberá informar al Juez de control competente por cualquier medio

que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho

horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera

inmediata la subsistencia de la medida.

En los demás casos se deberá requerir por las autoridades

señaladas, la solicitud de localización geográfica o datos

conservados por las concesionarias o autorizadas, al Juez de

control competente, en la investigación y prevención del delito.

Monterrey Nuevo león de septiembre del 2021

C. Felipe En

2 \ sEP 2021

1...--- '''



-5 ll., DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,    

        
   

  en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta
Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTICULOS 1, 3,
4,7,8,9,14,,20, ASí COMO POR LA ADICIÓN DE UN ARTíCULO 14 BIS Y UN
NUMERAL22TODOS DE LA LEY DEL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO DE.
NUEVO LEÓN, A FIN DE HACER MÁS ACCESIBLE EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornridad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de ia
Constitución:

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del
Estado en todos $us ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso
necesario^

- üestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglanrento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forn:a que, este. cuenta con
los ér"ganos de trabajo, soporte tecnico y de apoyo necesanos para realizar el

trabaja legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la

Constitución tienen iniciativa de Ley todo diput*do. autoridad pública en el Estado
y cualquier cludadanc nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el
proceso legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:
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- Turno a comisiones para su estudio. l

- Elaboración del dictamen correspondiente. i

- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la
comisión al cualfue turnado.

- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y
el RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes
artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones gue presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.
Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con aneglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Le gi sl ativo s cone spo n d e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a /as mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ticulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

A¡ticulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que
se le presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en
el caso de diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:



"los expedientes que tengan et carácter de iniciatiuas de Ley o Decreto, que
no hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de
asunfos pendientes, s,n más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan actos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de seis /??eses a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos
pendiente,s, s/n más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y
dictamen, no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que
representa una omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener
toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de
presentar la presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma
original por el C. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTINEZ y dada de
baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa se
puede identificar con la siguiente información:

Año: 2019 Expediente: 12727|LXXV

PROMOVENTE C. DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS
MARTíNEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA.

ASUNTO RELACIONADO: MED]ANTE EL CUAL PRESENTA
INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1, 3, 4,7, 8, 9, 14, 20, ASi
COMO POR LAADICIÓN DE UN ARTíCULO 14 BIS Y UN NUMERAL 22 TODOS
DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE. NUEVO LEÓN, A FIN
DE HACER MÁS ACCESIBLE EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

INICIADO EN SESIÓN: 19 de junio del 2019

sE TURNÓ n m (S) COMISION (ES): Legislación

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la
misma. Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades
y en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el

presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.



EXPOSIC¡ÓN DE MOTIVOS

Desde la antigüedad la entidad gubernamental
denominada poder supremo, ha emitido disposiciones
para regular la conducta del hombre en la sociedad,
permitiendo la consolidación de diversas instituciones
del derecho público, con el firme objetivo de atender
temas prioritarios para la sociedad.

Lo anterior implico la necesidad apremiante de buscar
una consolidación de estas instituciones que permitieran
y garanttzaran dar mayor difusión a los mandatos que
por decretos de ley emitía la autoridad para el ejercicio
del poder público, siendo así uno de los mayores
aciertos para preservar una rectitud frente a los
ciudadanos.

Como antecedente de ello tenemos que el 24 de marzo
de 1987 se promulgó la Ley del Diario Oficial de la
Federación y Gacetas Gubernamentales, dándole paso
a !o que hoy conocemos como Diario Oficial de la
Federación mismo que fue denominado órgano del
Gobierno Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos.

Este mismo ejercicio vino a replicarse en Nuevo León, el
10 de julio de 1996, con la creación del Periódico
Oficial del Estado, cuya función primordial consiste en
publicar, las Leyes, Decretos, Reglamentos, Acuerdos,
Circulares, Notificaciones, Avisos y demás actos
expedidos por los Poderes del Estado en sus
respectivos ámbitos de competencia, siendo un órgano
informativo y de publicidad para el ciudadano

Ahora bien, todo ordenamiento jurídico debe ser
modificado según las circunstancias y necesidades
actuales de una sociedad en pleno desarrollo, ampliando



o acotando funciones o atribuciones que soluciones
una problemática social.

En este sentido, es importante destacar que el 31 de
mayo del presente año, la Ley del Diario Oficial de la
Federación y Gacetas Gubernamentales, sufrió diversas
modificaciones, teniendo como principal objetivo hacer
más accesible esta herramienta jurídica y haciéndola
más efectiva para informar a la ciudadanía.

Al respecto, consideramos oportuno replicar los
alcances de estas modificaciones en la Ley del
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, para que
esta herramienta, pueda este más al alcance de todos
los ciudadanos del Estado, optimizando los recursos
bajo el uso de las nuevas tecnologías, así como el de
tener un ahorro significativo de papel en la impresión
de los ejemplares que se hacían anteriormente y poder
contribuir de manera sustancial a la preservaciÓn del
medio ambiente.

En la iniciativa en comento se establecen tres
principios fundamentales como son la publicidad,
accesibilidad y disponibilidad. Además, se establece que
la autoridad competente deberá adoptar las medidas,
técnico administrativas, ambientales y tecnológicas para
la adecuada custodia y preservación de los
documentos.

Consideramos que esta iniciativa privilegiará, en mayor
medida a los ciudadanos de nuestro Estado, poniendo
herramientas a su alcance, acotando cualquier tipo de
distanciamiento entre Sociedad y Gobierno, permitiendo
al ciudadano un mayor involucramiento y conocimiento
de la toma de decisiones.

Por los hechos y ruzonamientos antes citados, se somete
a su consideración la presente iniciativa con proyecto de.



DECRETO

ÚrulCO.- Se reforman los artículos 1, 3, 4, 7, 8,
14, 20, así como por !a adición de unos artículos
bis y 22, todos de la Ley del Periódico Oficial
Estado de Nuevo León, para quedar como sigue.

Artículo 1.- La presente Ley, tiene por objeto
organizar y regular el funcionamiento y las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado para
favorecer su máxima publicidad. accesibilidad y
disponibilidad.

Artículo 3.- El Periódico Oficial, se editará en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León.

Artículo 4.- El Periódico Oficial deberá contener por lo
menos los siguientes datos:
l. La leyenda de "GOBIERNO CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO
LEON'';
ll. El nombre de Periódico Oficial;

lll. Fecha y número de publicación; y

!V. Un sumario de su contenido.

Artículo 7.- El Periódico Oficial se publicará en
forma electrónica y su edición tendrá carácter
oficial.

9,
14

del

Además de la ed ición
imprim irá u n ejem pla r,
características y contenido,
evidencia física, así como

electró n ica, se
con idénticas

para efectos de
para garantizar la



publicación del Periódico OficiaÍ del Estado de
Nuevo León.

En los casos en que resulte imposible por causas
de fuerza mayor. acceder a su edición electrónica.
EI ejemplar impreso quedará en custodia en la
Dirección de Archivo General del Estado de Nuevo
León

Adicionalmente se expedirán cuatro copias
certificadas que serán remitidas al Despacho del
Titular del Poder Ejecutivo, al Presidente del Poder
Legislativo, al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de! Estado y al titular de la hemeroteca
de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

Artículo 8.- La Secretaría General de Gobierno es la
Dependencia del Poder Ejecutivo encargada de dirigir y
ordenar la edición y publicación del Periódico Oficial del
Estado de Nuevo León.

Artículo 9.- El Responsable del Periódico Oficial, tendrá
las siguientes atribuciones.
1 a V...
Vl.- Distribuir las copias certificadas a las
instituciones señaladas en el tercer párrafo del
artículo 7 de esta lev:

Vll aX .

Artículo 14.- En ningún caso se publicará documento



alguno, iualquiera que sea su naturaleza jurídica, si no
está debidamente firmado, en el caso de la versión
digital llevará firma electrónica otorgando plena
validez del contenido de la publicación.

Artículo 14 Bis.- El acceso a la edición electrónica
del Periódico Oficial del Estado será gratuito.

La autoridad competente determinará las
condiciones de acceso a la edición electrónica de!
Periódico Oflcia! del Estado v señalará los
módulos donde se brindarán facilidades para
su consulta a las
personas que no tengan posibilidad de acceder a
tecnologías de la información v comunicación.

Artículo 20.- Cuando durante la publicación o
impresión, se cometan errores que afecten el
contenido del material publicado, haciéndolo diferir con
el del documento original, el Responsable, por sí o a
petición de parte, deberá insertar en el Periódico
Oficial, una Fe de Erratas, en la que conste de manera
cierta el contenido del documento original.

Artículo 22.- La autoridad competente deberá
adootar las medidas de índole técnico
administrativo. ambiental v tecnológica. para la
adecuada custodia y preservación de las
ediciones del Periódico



Oficial del Estado y documentos de archivo, tanto
en su formato electrónico como imoreso.

TRANSITORIO

Úru¡CO: El presente Decreto entrará en vl gor al
día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, 06 septiembre del2021

C. Felipe HErnández
.. --,,,. .' " ''

2 q sEP 2021

{

. - t,-, 
",,.



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -

l:t (

El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

    

   ; en uso

de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a presentar: Reforma a la

Ley del Organismo Público Descentralizado Denominado Sistema lntegral para el Manejo

Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIMEPRODE)

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde. entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución:

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estado en todos sus ramos,
intetpretarla§, refornarias y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso (RGIC)
organiza al poder legislativo. De lal forma que, este, cuenta con los órganos de trabajo, soporte técnico
y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen iniciativa de
Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualqr-rier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo que
comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC establece en
diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través de este proceso.
Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artícuto 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curco legal sobre los asuntos gue son
competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente integndos; requerir
a las comisiones que prcsenten dictamen sobre /os asunfos gue se les hubiereéncomendado; y de ser
necesario emplazailes para que prcsenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar
pasarlo a otra comisión.

A¡ticulo 108. tJna vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará a la
Comisión que corresponda, pan que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de esfe Reg/a mento, la estudie
y formule el dictamen respectivo...

A¡ficuto 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico para la investigaciÓn y
el anátisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. A/ Centro de Estudios Legislafivos
corresponde:

X. Coordinar la elabonción de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Para la
etaboración de los proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios Técnicos gue resulte
necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fícuto 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido tumados, /as Comisiones sesionarán a
convocatoria de su Presidente.

A¡ficuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo Período
de Sesione s en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Oñinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera, podrán
ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Arficuto 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de los pendientes hasta elaborar
elcorrespondiente dictamen, que será prcsentado al Pleno en el período inmediafo de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan por
medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes por la
caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido dictaminados
en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baia por caducidad
del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, punfos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denunclas de
juicio político y tas solicitudes al Congreso que no constituyan actos iurídicos del Estado o /os
Municipios, gue no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por
la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no resuelve en

definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisiÓn legislativa al no

cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente

iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislativo del PRI y dada
de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:



Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente original, dejando en
salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para efecto de que el
Congreso, en ejercicio de sus facultades y'en cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva,
resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente.

Año: 2O2O; Expediente: 13502/LXXV

PROMOVENTE: DIPUTADOS FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS, CARLOS

ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, MARIA DOLORES LEAL QANTU, AS EL SEPULVEDA

MARTINEZ Y CLAUDIA TAPIA CASTELO.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A

LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMIN DO SISTEMA INTEGRAL

PARA EL MANEJO ECOLÓG|CO Y PROCESAMTENTO DE DESECHOS (S|MEPRODE).

INICIADO EN SESIÓN: 14de mayo del2O2O

SETURNÓ A LA (S) COMTSTON (ES): Legistación

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El principio de división de poderes es una norma de rango constitucional establecida e el artículo 49

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene com propósito el limitar y brindar

equilibrio al ejercicio del poder público, buscando así no sol el impedir que uno de ellos se imponga

sobre otro, sino también la constante revisión d las atribuciones que a cada ente se le otorga a través

de las normas jurídicas aplicable.

Es de señalarse que de conformidad con el Glosario de Términos Parlamentarios 1, 1 ratificación

de un nombramiento a través del poder legislativo es una oportunidad d ejercer una función de

control parlamentario que otorga autonomía y legitimidad a quien es designado de manera

colegiada, respecto del ciudadano que ha sido propuesta previamente por otro poder constituido.

Por otro lado, es de mencionar que la distribución de competencias y facultades de cada poder

público establecido en nuestro diverso ordenamiento jurídico no representan un relación inamovible

entre quienes conforman a la administración pública, pues aunque la autonomía de cada autoridad

implica la no intromisión o dependencia de un poder respecto del otro, el texto



constitucional ¡mpone a todo el aparato público de responsabilidad de colaboración entre

quienes la integran, para la mejor consecución d los objetivos del Estado.

En tal sentido ha resuelto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al referir que el principio de

la división de poderes puede ser vulnerado en diversos grados, por lo que l autonomía de los poderes

públicos implica, respecto de los otros, la no intromisión, la n dependencia y la no subordinación,

como se advierte de la tesis de jurisprudencia P./ . 8012004.

Ahora bien, con el fin de profundizar en el razonamiento de la presente iniciativa, resulta pertinente

señalar que la administración pública centralizada es aquella organización administrativa que

forma parte de la esfera jurídica de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, pues en ella se

mantiene una estructura directa y jerárquica, que comprende , por tanto, las potestades de mando,

nombramiento y remoción.

Dicho lo anterior, resulta oportuno señalar que mediante la acción de inconstitucionalidad 3212006 se

resolvió declarar constitucional el artículo 16 de la Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado

Mexicano, en el que se permitía la objeción del Senado en l designación del Director General de

la referida agencia, dado que la mayoría de los ministros razonaron como posible la

participación del Poder Legislativo en nombramiento del citado funcionario, debido

a que se trataba de un organismo descentralizado de la administración pública, por lo que la

colaboración entre poderes n contrariaba el texto constitucional y obedecía a una razÓn

constitucionalmente legítimo la tutela del derecho fundamental de acceso a la información.

Adicionalmente, un segundo razonamiento lo fue el hecho de que la función

encomendada al referido organismo se vincula con el derecho constitucionalmente d acceso a la

información, y por tanto, para cumplir con la finalidad de tutelar tal derecho

Fundamental, resultaba razonable la implementación de un esquema de neutralización d los actores

políticos, a fin de asegurar que la información que se genere sea imparcial , mediante la "objeción"

del Senado al nombramiento realizado por el presidente de l República.

Con el referido antecedente, se establecieron las pautas para identificar los límites d colaboración

entre poderes en el nombramiento de funcionarios de la administración pública centralizada y

paraestatal, así como el significado de la última parte del artÍculo 89 fracción '1'1, en el que se

prevé la facultad de "nombrar y remover libremente a lo demás empleados de la Unión, cuyo

nombramiento o remoción no esté determinado d otro modo en la Constitución o en las leyes",

situación que resulta apropiado trasladar! alámbito estatal.



Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en s artículo 85

fracción 111 le otorga al Gobemador del Estado la atribución de "Nombrar remover libremente a los

titulares de las Dependencias gue integran la Administnción Centnlizada, y de los organismos y

entidades que integran el sector paraestatal y demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento

o remoción no esté determinado de otro modo en esta Constitución, la ley del Seruicio Civil o en

otras disposiciones aplicables".

En ese orden de ideas, en lo que ocupa a la administración pública paraestatal (organismos

públicos descentralizados), estos tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, así como

funciones que se encuentran separadas de la administración centralizada, en este caso, sí

pueden establecerse en ley mecanismos de colaboración interinstitucional, para el nombramiento de

sus directores o administradores, siempre que exista una razonabilidad que justifique la intervención

de otro ente, es decir, no se trata de que, aun siendo organismos fuera de la administración

centralizada, siempre y n todos estos casos, el legislador ordinario pueda establecer en una ley

que un tercer o participará en el nombramiento o remoción de aquellos funcionarios, pues ello

siempre debe obedecer a razones que justifiquen la inclusión de tal mecanismo.

Mencionado lo anterior, la presente iniciativa tiene como propósito fortalecer procedimiento

de designación y en su caso remoción del Director General del Sistema lntegral para el Manejo

Ecológico y Procesamiento Desechos

(Simeprode , Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León cread

mediante el Decreto 100 del 01 de junio de 1987. Lo anterior, a través de un mecanismo de

participación de este Poder Legislativo respecto del procedimiento para la designación de quien fungirá

como Director General.

Lo anterior, bajo la premisa de que las acciones que emprende el referido ente público o en

materia de los servicios de acopio, recepción, transporte, depósito, almacenaje , aprovechamiento,

reciclaje, transformación, procesamiento, comercialización , disposición final y en su caso,

confinamiento de todo tipo de desechos sólidos, incluyendo residuos de manejo peligroso, importan en

la consecución del derecho de todo ciudadano a un ambiente sano, consagrado por el artículo 4' de

nuestra Carta Magna.

Con base en los razonamientos expuestos con anterioridad, es que presentamos an e esta

Soberanía el siguiente proyecto de:

de



DECRETO

ÚtrtlCO.- Se reforman por modificación los artículos 1, 7,8, 1A, I y 17; por adición de los artículos

7 Bis 1 y 2; por derogación del párrafo segundo del artículo 12 por derogación del artículo

13; y por modificación del artículo 16 en sus fracciones 1, 11, 1párrafo segundo, V, lX, y de la Xl

al XIV; todos a la Ley del Organismo Pública Descentralizado Denominado Sistema lntegralpara

el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIMEPRODE), para quedar como sigue:

ARTíCULO 1.- Se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Sistemalntegral para

el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos, con personalidad jurídica y patrimonio

propios, que tendrá su domicilio en la ciudad de Monterrey, Nuevo León y podrá ser trasladado a

cualquiera de los Municipios del Estado, por acuerdo d l Consejo de Administración.

ARTICULO 7.- La dirección y administración del Sistema lntegral para el Manejo Ecológico y

Procesamiento de Desechos, estará a cargo de un Consejo d Administración

El Consejo de Administración depositará la administración de la lnstitución en u Director General

que será designado por mayoría absoluta de los integrantes d 1 Congreso Local a propuesta

del Comité de Selección, y se auxiliará por un Secretario Técnico.

El Director General contará con la estructura administrativa y operativa que se estable a en el Reglamento

lnteriordel Sistema y con las unidades que sean creadas poracuerdo del Consejo de Administración.

ARTICULO 7 BIS 1.- El Director General durará en el encargo S-ocho años e n posibilidad de

reelección por un período más, debiendo el Congreso Local aprobó r dicha reelección, previa

evaluación de los trabajos realizados del período concluido.

El Director General podrá ser removido cuando falte al cumplimiento atribuciones y

se encuadre cualquiera de los siguientes supuestos:

a) lncumpla con lo ordenado en la Constitución Política de los Estados Unid s Mexicanos,

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y las leyes que refieran

al derecho a un ambiente sano, la gestión e residuos sólidos y demás disposiciones que le

resulten aplicables;

b) lncumpla con la normativa de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas; y

c) Realice acciones que adviertan riesgo a las obligaciones señaladas en enciso a) del

presente numeral.



La comisión de dictamen regislativo que conocerá sobre ta
será la que refiera ra gobemabiridad y organización de 1

bajo el siguiente procedimiento:

designación d l Director General,
s poderes del Estádo, y se regirá

a) La aprobación se hará, previa comparecencia de Ia persona propuesta, p r el voto
secreto de la mayoría absoluta de los integrantes del Congreso, dentro de los cínco días
siguientes a la fecha de la comparecencia.

b) En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el H. Congreso recha e a la
persona propuesta para ocupar el cargo, se abstenga de resolver, o o se alcance la
votación, el Comité de Selección, en un plazo de díez día, propondrá a otra persona y la
aprobación se efectuará en los términos de 1 s encisos anteriores.

El secretario Técnico auxiriar der Director Generar,
ratificado por el Consejo de Administración y se
advertir los motivos de su nombramiento.

será nombrado por el Comité e Selección,
dará aviso al pode r Legislativo, debiendo

El Director General someterá al consejo de Administración
administrativa y operativa der organismo, así como er

funcionamiento.

para su aprobación a estructura
personal necesario para su

Los Directores deÁrea serán propuestos por el Director General y nombrados p r el acuerdo de la
mayoría de ros miembros der consejo de Administración.

El Secretario Técnico será el encargado de convocar al Consejo de Administración de
conformidad con el calendario anual de sesiones ordinarias, aprobado en 1 sesión del mes de
noviembre de cada año, donde también se aprobará el programa presupuesto para el año
siguiente.

El secretario Técnico convocará a sesiones exraordinarías cuando se lo solicite por escrito al
menos tres miembros del Consejo de Administración.

El secretario Técnico será el encargado de formular las actas y acuerdos de la sesiones del
Consejo de Administración, registrando en ellas, los resultado obtenidos en los asuntos que
hayan sido sometidos a votación por ros miembro derconsejo.

En caso de ausencia del secretario Técnico, el consejo de Administración podrá ser convocado
mediante la promocíón de tres de sus miembros, quienes suscribirán la convocatoria
incluyendo la fecha y hora, el lugar y el orden del de propuesto con los temas a tratar.



La ausencia temporal o definitiva de quienes ocupen el cargo de Director Genera, deberá ser

abordada y resuelta transitoriamente porelConsejo deAdministración Debiendo el Congreso

a los 10-diez días hábiles mandar llamar a quienes integraron el Comité de Selección y

estar en posibilidades de dar inicio procedimiento referido en el presente artículo.

El Consejo de Administración funcionará legalmente con la asistencia de la mitad más uno de

sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando fuere adoptadas por el voto de la

mayoría de los presentes.

ARTíCULO 7 BlS. 2.- El Comité de Selección es un órgano ciudadano especializado

que propondrá los cargos de Director y Secretario Técnico, s duración será por el período

bajo el cual se analice, presente y se nombre por 1 Congreso Local al Director General y se

tome protesta ante el Consejo de Administración.

El Comité de Selección será de carácter honorifico y se integrará por S-cinc ciudadanos

que se hayan destacado por su contribución profesional a los asunto pÚblicos del Estado, los

cuales deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser nuevoleonés y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles;

b) Contar con antigüedad mínima de diez años, título profesional de nivellicenciatura y

contar con los conocimientos y experiencia relacionada con l materia de esta Ley;

c) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito doloso;

d) No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de

elección popular, durante los últimos diez años; y

e) No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político, duran los últimos

diez años.

ARTICULO 8.- El Consejo de Administración del Sistema lntegral para el Manej EcolÓgico y

Procesamiento de Desechos, estará integrado por:

I a lll...

A cada uno de los integrantes del Consejo de Administración deberá nombrársele un

suplente.

Artículo 10.- Los cargos que desempeñen los miembros del Consejo de

Administración serán honoríficos.



Artículo 11".- El Consejo de Administración será la máxima autoridad del Organismo

y tendrá las siguientes facultades:

l,¡.aXV.- ...

Artículo 12.- El Consejo de Administración celebrará una sesión ordinaria trimestre I y las

extraordinarias que sean necesarias, mismas que deberán ser convocad s conforme al

procedimiento establecido en el artículo 7 BIS 1.

Artículo 13.-SE DEROGA.

Artículo 14.- El presidente del Consejo de Administración tendrá las siguiente facultades:

1.- Presidir las sesiones del Consejo de Administración y hacer cumplir sus acuerdos;

il.- ...

Artículo 16.- El Director General del Sistema tendrá las siguientes facultades:

1.- Presentar al Consejo de Administración, a más tardar en la primera quincena d

noviembre de cada año, los presupuestos de ingresos y los programas de trabajo y

financiamiento para el siguiente año.

ll.- Presentar anualmente al Consejo de Administración dentro de los tres primeros meses

del año los estados financieros y el informe de actividades del ejercicio anterior.

ilt -...

tv.- .

Para ejercitar actos de dominio, el Director General se sujetará, previamente y por escrito o al acuerdo

del Consejo de Administración, el que a su vez lo autorizará para celebra r actos específicamente

determinados y bajos las condiciones que se fijen al respecto p r el mencionado Consejo,

observando en su caso, las disposiciones legales aplicables.

V.- Asistir a las reuniones.del Consejo de Administración con voz pero sin voto;

Vl.- aVlll.- ...

lX.- Formular y concertar las condiciones generales para la prestación de los servicio con

aprobación del Consejo de Administración;

x.-...
Xl.- Proponer al Consejo de Administración la contratación de los créditos necesario s para los

fines del Sistema;



Xll.- Proponer al Consejo de Administración la creación de Comisiones para trata r asuntos

especiales, de conformidad con el objeto y fines del Organismo;

Xlll.- Proponer al Consejo de Administración la cancelación de adeudos incobrable, en los

términos del artículo 5 de esta Ley y de las demás que sean aplicables; y

XlV.- Las demás que le establezcan las normas jurídicas aplicables o las que le confíe a el Consejo

de Administración, dentro del marco de sus facultades.

ARTíCULO 17.- Las cuotas y tarifas que se cobren, así como los descuentos generales que se

otorguen por los servicios que preste el Sistema lntegral para el Manejo Ecológico y Procesamiento

de Desechos, serán aquellos que proponga el Consejo de Administración y que apruebe

el Ejecutivo del Estado, los cuales se deberán publicar en el Periódico Oficial del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Periódico Oficial

del Estado.

SEGUNDO.- A los diez dÍas hábiles de la entrada en vigor del presente Decreto, el Pleno o la

Diputación permanente, según sea el caso, deberá integrar el Comité de Selección.

TERCERO.- El Comité de Selección una vez instalado, contará con 20 días hábiles para iniciar el

procedimiento que corresponda y concluirá con el envío de la propuesta para ocupar el cargo de

Director General, no debiendo excederse de más de 40 días natural s dicho proceso.

Atentamente

Monterrey Nuevo león de Septiembre del2021

C. Felipe En

.;t'- ;,' lo"'t.

\t'\ilzl' ' i
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DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEI. ESTADO DE NUEVO LEÓN

f\

-i,, i-

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,  

         
   

 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68
y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 1O3 y

104 del Reglamento para el Gobiemo lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León,
ocurro anteésta Soberanía a presentar: INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN
LOS ARTíCULOS 2Y 16 DE LA LEY DE PREVENCIÓru Y ATENCIÓN INTEGRAL DE LA
VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes relaiivas a la Adrninistración y gobierno interior del Estado
en todos sus ramos, interpretarlas, relornrarlas y derogarlas en caso
necesario.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso (RGiC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con los
órganos de irabajo. soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo
legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado. autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés"

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cualfue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicaciÓn.



La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, tumando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. lJna vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
turnará a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule eldictamen respectivo...

Articuto 67. Et Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de

Esfudios Legislativo s cone sponde :

X. Coordinar ta elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para ta elaboración de los proyectos de dictamen contará con el número
de Secretarios lécnrbos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a
/as mlsmas...

Artículo 51. para et despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articuto 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articuto 54. Cuando tas Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante et ieceso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artÍculo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a

comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asunfos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto
las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan
acfos jurídicos det Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el
lapso de seis meses a parfir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad det listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la



Oficialía Mayor." :

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Sofia
Velasco Becerra y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La
presente iniciativa se puede identificar con la siguiente información:

Año: 2018 Expediente:. 1 1928/LXXV

PROMOVENTE: C. MAESTRA SOFíAVELASCO
BECERRA, PRESIDENTA DE LA

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO
LEÓN.

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA

INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTíCULOS 2 Y 16 DE LA

LEY DE PREVENCIÓN Y ATENqÓN INTEGRAL DE LA

FAMILIAR EN EL ESTADO DE NUEVO

RELACIÓN A LA VIOLENCIA BASADA EN

SESIÓN: 19 de septiembre del 2018
LA (S) COMISION (ES): legislación

VIOLENCIA

LEÓN, EN

oÉNeno.

INICIADO EN

SE TURNÓ A

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo
anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento
a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el
proceso legislativo correspondiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley de Prevención y Atención lntegral de la Violencia Familiar en el Estado de

Nuevo León, tiene por objeto establecer las bases y procedimientos para la
prevención y atención integral de la violencia familiar. Además, señala que la
violencia es el uso de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad,
que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños
psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones y que puede ser d e



cualqu¡era de las siguientes : contra las mujeres, de género, familiar, física,
psicológica, sexual y patrimonial.

Aunque la aplicación de la Ley tiene sus áreas de oportunidad, mismas que ya
fueron informadas por esta Comisión, 1 como por ejemplo: la actualización y
aplicación del Programa Estatal para la Prevención y Atención lntegral de la
Violencia Familiar; Ia conformación del Observatorio Estatal de Violencia y la
emisión del Reglamento correspondiente; adquiere gran relevancia por
tratarse de un tema que indudablemente se encuentra ligado con el
reconocimiento legal de las familias diversas, a través de las modificaciones al
Código Civil, que considera tanto al concubinato como al matrimonio como
uniones exclusivamente entre un hombre y una mujer.

Por una parte, es relevante anotar que, en la terminología, específicamente
con el concepto "violencia contra las mujeres", se confunde sexo 2 y
género,3 además de no estar armonizada con las leyes de acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia, tanto nacional como estatal, así como
tampoco la definición de las violencias física, psicológica, sexual y
patrimonial, con la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como Concepción de Belen
do Pará.

Por otra parte, la Ley define como familia 4 el "conjunto de dos o más
personas que vivan o hayan vivido juntas, con lazos de consanguinidad, de
afinidad, civil o de confianza; donde se desarrollen las funciones de
subsistencia, afecto, protección y socialización", pero "vale la pena destacar
que, en cuanto al concepto de familia, en términos jurídicos no existe una
definición consensada y ello se debe a las características propias de nuestro
sistema legal"

Aunque la definición anterior parece ser bastante amplia al incluir los lazos
de confianza, al definirse la violencia familiar en términos de ser una "acción u
omisión, y que ésta última sea grave y reiterada, causada por el cónyuge,
concubina o concubinario ; pariente consanguíneo en línea recta,
ascendiente o descendiente sin limitación de grado; pariente colateral
consanguíneo o afín hasta el cuarto grado; adoptante o adoptado; que
habitando o no en el domicilio de la persona agredida, daña la integridad
física o psicológica de uno o varios miembros de la familia, de la concubina
o del concubinario", se reduce la visión para que, en un primer plano, las
personas destinatarias del contenido de esta legi slación sea n las parejas
heterosexuales que son quienes, de conformidad con el contenido vigente del
Código Civil, pueden formar un concubinato, creándose una paradoja entre
la definición de familia y de violencia familiar.



Es decir, es necesario que las personas de la diversidad sexual que deciden
formar una familia, y que siendo víctimas de violencia / denominada

recientemente también como violencia intragénero, B sean reconocidas para
acceder, en igual d ad d e condiciones a las heterose xuales . a los derechos y
servicios de pr evención y atención integral, atendiendo lo referido en el artículo
16 de la Ley que específica que: "todos los servicios de prevención y atención
a la violencia familiar estarán libres de toda distinción, exclusión o restricción
basada en el origen étnico o nacional, Sexo, edad, género, discapacidad,
condición o circunstancia personal, social o económica, de salud, embarazo,
lengua, religión, opiniones, pref er encias, ideologías, estado civil o cualquier
otra".

No es obstáculo mencionar que tanto el Código Civil, así como el Cód igo
Penal, ambos para el Estado de Nuevo León, contemplan la figura d e la viol
encia familiar, pero con el mismo enfoque derivado de la definición sobre el
concubin ato y el matrimonio, estableciendo mecanismos de prot ección
como son las órdenes de protección d e ca rácter civil y penal; aunado a
que, en términos punitivos . la pena por la comisión de violencia familiar es
de dos a seis años de prisión, pérdida de los derechos hereditarios, de
alimentos, de patria potestad o de tutela.

A manera de corolario, se vu elve pertinente insistir que la prevención y aten
ción d e la violencia familiar, sea ejercida horizontal o verticalmente, debe ser
sin discriminación, como bien lo dispone la Ley . Subrayando que la noción
de no discriminación se desprende directamente de la naturaleza del género
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, este principio
es uno de los elementos constitutivos de cualquier sociedad democrática .

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Honorable
Congreso del Estado de Nuevo León, el siguiente proyecto de:

DECRETO

Artículo Único " Se reforma por modificación el
a), e), d), e),0, g); y el artículo 16,todos de la
lntegral de la Violencia Familiar en el Estado
como sigue:

artículo 2,fracción Xll, incisos
Ley de Prevención y Atención
de Nuevo León, para quedar

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por :

a) Contra las muj sres: Acto de violencia basado en la pertenencia al sexo



femenino, que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento
físico, sexual o psicológico para las mujeres, así como las amenazas de
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se
producen en la vida pública como en la vida privada; Acción u omisión,
basada en su género que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico,
patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como
en el público;

Familiar: Acción u omisión, y que ésta última sea grave y reiterada,
causada por el cónyuge, concubina o concubinario; pariente consanguíneo
en línea recta, ascendiente o descendiente sin limitación de grado; pariente
colateral con sanguíne o o afín hasta e! cuarto grado; adoptante o adoptado;
que habitando o no en el domicilio de la persona agredida, daña la
integridad física o psicológica de uno o varios miembros de su familia, de la
concubina o del concubinario; Acción u omisión, grave y reiterada,
dirigida a agredir o dañar la integridad, ya sea psicológica, física o
sexual, o patrimonio de una persona, causada, dentro o fuera del
domicilio familiar, por quien tenga parentesco por afinidad; civil; por
consanguinidad en línea recta, ascendiente o descendiente sin
Iimitación de grado, pariente colateral consanguíneo hasta el cuarto
grado; unión civi! o de hecho, ya sea entre parejas de diferente o del
mismo género.
Física: Acto de agresión que causa daño físico; Acción que inflige daño no
accidental, usando la fuerza física o algún objeto que pueda provocar o
no lesiones en la víctima, ya sean internas, externas o ambas;
Psicológica : Acción u omisión que provoca, en quien lo recibe, alteraciones
psicológicas o trastornos psiquiátricos; Acción u omisión que daña la
estabilidad psicológica de la víctima y que puede causar aislamiento,
depresión, devaluación de la autoestima e incluso elsuicidio;
Sexual . Acción u omisión mediante la cual se induce o impone la realización de
prácticas sexuales no deseadas o respecto de las cuales se tiene incapacidad
para consentir; Acción que degrada o daña el cuerpo yjo la libertad en e!
ejercicio de la sexualidad y que, por lo tanto, atenta contra la dignidad,
integridad física y libertad de la víctima;
Patrimonial : Acción u omisión que atente o dañe el patrimonio de uno o
varios integrantes de la familia; Acción u omisión que afecta
intencionalmente el patrimonio de la víctima, y puede abarcar daños a
bienes individuales y comunes; y

Artículo 16. Todos los servicios de prevención y atención a la violencia
familiar estarán libres de toda distinción, exclusión o restricción basada en
el origen étnico o nacional, sexo, edad, género, discapacidad, condición o
circunstancia personal, social o económica, de salud, embarazo, lengua,
religión, opiniones, preferencias, orientación sexual, identidad de género,



ideologías, estado civil o cualquier otra.

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado "

At

Monterrey, Nuevo 30 de agosto del2O21



DIPUTADA IVO¡{NE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,       

       
       
 ; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y

73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104

del Reglamento para el Gobiemo Interior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro
ante esta Soberanía a presentar: ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 36 ARTÍCULOS Y 3 ARTíCULOS

TRANSITORIOS

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el

Constitución:

Libre y Soberano

artículo 63 de la

Decretar ias leyes relativas a la Administracion y gobierno interior del Fstado en todos sr-rs

ramos, interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Cestianar la solución de las demandas de los nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del

Congreso (RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forrna que, este, cuenta con los

órganos de trabajo, soporte tácniso y de apoyo necesarios para realizar el trabajo

legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciatíva de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano
nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso

legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes.

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.



Discubión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual

fue tumado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congre§o.

Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC

establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a

través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los

asuntos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones los que estuvieren
debidamente integndos; requerir a /as comisiones que presenten dictamen sobre los

asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra

comisión.

A¡ficulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se

turnará a la Comisión que corresponda, pata que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

A¡ficulo 67. El Centro de Estudios Legislativos es e/ órgano de soporte técnico para Ia

investigación y el análisis de /os asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro de
E st udi o s Leg i sl ativo s co rre spo nde :

X. Coordinarla elabonción de proyectosde dictámenes que le soliciten las Comisiones....
Para la elabonción de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡fículo 51. pan el despacho de /os asunfos que les hayan sido turnados, /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

A¡ficulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

A¡ficulo 54. Cuando /as Comisiones no presenfen sus dictámenes y el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Dunnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes

hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período

i n mediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de

diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.



Dícha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley a Decreto, que no hayan sido
dictaminados en e/ lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones, serán
dados de baja por caducidad del listado de asunfos pendientes, sin más trámite, por la
Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las

denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos jurídicos
del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de seis meses a
parfir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado
de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no

resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una

omisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo
legislativo del PRI y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,
para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su

responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el

proceso legislativo correspondiente.

Año:zotg; EXPEDIENTE: 1 2BB4lLxxv
PROMOVENTE: DIPUTADA ALEJANDRA LARA MAIZ, SUSCRIBIENDOSE LOS CC.

DIPUTADOS ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, CLAUDIA TAPIA

CASTELO; ASí COMO LOS CIUDADANOS MAURICIO CANSECO CAVAZOS,

DIRECTOR DE CENTRO DE INNOVACIÓN E IMPACTO SOCIAL; GRACIELA

IVONNE ESCARCEGA SAENZ, INTEGRANTE DE PRODAN A.C. Y DEL

COLECTIVO COMITÉ ECOLÓGICO INTERESCOLAR, GERMÁN GARCíA-FABREGAT

ESQUIVEL, ASESOR CONTABLE Y FISCAL DE LAS OSC, GERARDO PRADO

HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN APPLESEED MÉXICO, A.C. Y

SOCIO DE SÁNCHEZ DEVANNY ESEVERRI, S.C.

ASUNTO RELACIONADO: ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE FOMENTO DE LA SOCIEDAD CIVIL

ORGANIZADA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 36

ARTÍCULOS Y 3ARTÍCULOS TRANSITORIOS



INICIADO EN SESION: 30 de septiembre
de!2019

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es evidente la importancia en nuestro país y en particular en Nuevo Leon de
todos los actores de la sociedad civil, entendidos en un amplio sentido; es
decir , abarcando bajo el sector social no solamente a las organizaciones
legalmente constituidas como pueden ser las asociaciones civiles y
las asociaciones de beneficencia privada, sino también a los
colectivos, redes, agrupaciones, juntas vecinales y demás actores
sociales que colaboran con el Estado mexicano y en particular, con el

Estado de Nuevo León, para atender asuntos ciudadanos necesidades
sociales.

La labor de dichos actores en la actualidad ha crecido enormemente en
su alcance y profundidad, ya que no solo atienden temas ciudadanos y
problemas sociales puntuales, sino que su labor se extiende a colaborar
para la construcción de políticas públicas para la mejora del entorno social
en sus diversas facetas. Su labor se extiende a proyectos de atención a
grupos vulnerables, mejora alimenticia, construcción de vivienda digna,
protección del medio ambiente - incluyendo la creación de áreas
naturales protegidas, protección y bienestar animal y muchas otras áreas
de importancia para nuestro Estado.

Hoy en día la democracia va mucho más allá de únicamente ejercer el

derecho a votar, según Navarrete (2008) 1 para lograr consolidarla se
requiere cumplir ciertos requisitos tales como: ciudadanos pafticipativos
con un grado de cultura política, así como una sociedad atenta y
vigilante, donde la competencia cívica del ciudadano se activa y sea

capaz de organizarse. Pero ¿qué es la democracia? según Dahl (1ggD2
se necesitan condiciones para que la misma florezca tales como: el

sufragio, elecciones competitivas, justas, libres y periódicas, donde existan
más de un partido competidor y varias fuentes de información. Siguiendo

esta línea de pensamiento Diamon y Molino (2004)3 mencionan que
cuando se cumplen estas condiciones podemos afirmar que existe un
grado aceptable de libertades políticas y civiles para que los ciudadanos
se pueden organizar y persigan sus intereses y preferencias ideológicas.

Es aquí donde Levine y Molina (2005)4 agregan que una participación
ciudadana mejoraría la democracia y las condiciones antes mencionadas.

Es por ello por lo que la participación ciudadana es elemental y
necesaria para el funcionamiento y mejora continua del Estado, en el cual
los ciudadanos cumplan las leyes, participen en la vida política y
comunitaria, así como también aporten a través de la recaudaciÓn fiscal
los proyectos del gobierno libremente electo. Por el contrario, al haber
una participación ciudadana deficiente o nula es probable que no se



alcancen. los objetivos antás planteados (Ugalde, 2012)5. La participación
es determinante dentro de un marco democrático, ya que el agrupamiento
y cooperación de los ciudadanos puede generar la solución a los
problemas que la sociedad enfrenta de manera cotidiana. Al respecto

cabe recordar la definición de Elice Navarroo en donde la participación
ciudadana se ve como el derecho y la oportunidad individual o colectiva
que tenemos como ciudadanos de manifestar nuestros intereses y
demandas a fin de influir en la formación y toma de decisiones
gubernamentales.

En ese sentido tiene la finalidad que sea la propia ciudadanía
organizada la que busque mejorar sus niveles socioeconómicos y políticos.
La misma participación ciudadana incluye entonces la intervención en
asuntos y temas sociales, ecológicos, educativos, económicos y se puede
realizar de manera individual o colectiva. De este modo la sociedad
civil se concibe como una fuerza que surge de la propia

organización social, impactando no sólo en el ámbito de las relaciones
sociales, sino, y muy importantemente, en la colonización de espacios
normalmente ocupados por los actores políticos (Arditti,2005f. También se
puede observar como un conjunto de actores que hacen política más allá
de la esfera de las instituciones y prácticas de la democracia clásica

(Schimitter, 1992)8. Este concepto se vincula con el de rendición de

cuentas sociales (Natal y Díaz, 2014:38) 9 introduciendo temas,
promoviendo valores, creando espacios deliberativos, fomentando la
movilización, diseñando programas gubernamentales, posicionándose
frente a propuestas políticos y monitoreando el quehacer del gobierno en

general (Figueroa Romero y Ranchero Aventura, 2014)10.

Cabe mencionar que a la fecha existen los "Principios de Estambul" los
cuales fueron Acordados en la Asamblea General del Foro Abierto en

Estambul (2010), lo que se convierte en un referente para el Marco de
Referencia lnternacional sobre las Organizaciones de la Sociedad Civil
(OpenForumforCSODevelopmentEffectives,20l 0). Forman una guia para

el trabajo y las buenas prácticas de las organizaciones de la sociedad
civil, al ser actores claves para la transformación en temas sociales,
ecológicos, educativos, participación ciudadana y la misma democracia
claves para la mejora de nuestro entorno.

Las Naciones Unidas catalogan la participación de la sociedad civil
moderna como el oxígeno de la democracia, la cual cada vez cobra más
fuerza para la toma de decisiones de los gobiernos. Es así como

Putnam11, sugiere que la fuerza y la capacidad de respuesta de un
régimen democrático depende del carácter de la sociedad civil que la
conforma, ya que el efecto que se alcanza tanto para el funcionamiento
democrático como por la fuerza del Estado dependerán de este factor.

Es por esta razón que la sociedad civil se ha posicionado como un

elemento para el fortalecimiento de la democracia. De esta manera



podemos conceptualizar a los actores de la sociedad -civil organizada
como aquellos que apoyan a terceros ajenos a la. organización, según

Serna y Monsiváis (2006)12. Tienen su institucionalización formal en
las libertades de asociación, comunicación y expresión, y su
institucionalización informal mediante normas de confianza, reciprocidad y
solidaridad y buscan identificar causas y efectos de los problemas
sociales complejos, y por lo tanto diseñar soluciones a los mismos.

Así surge un aliado importante que debe ser impulsado y con quién se
puede establecer mecanismos capaces de detonar procesos eficaces
para la solución de problemas comunes y modelos de intervención
eficientes en la atención de demandas sociales, raz6n por la cual es
esencial el fortalecimiento de los actores de la sociedad civil organizada.
Entonces las organizaciones de la sociedad civil son entidades privadas y
relativamente autónomas que prevén a sus miembros y no miembros

bienes o servicios que están públicamente registradas (tienen
personalidad jurídica) y están subsidiadas por donaciones voluntarias
(Somuano, 2011:25)

En México existe la Ley de Fomento de las Actividades Realizadas por
Actores de la Sociedad Civil Organizada del 2004, la cual busca que se
contribuya al fortalecimiento de las organizaciones y a visibilizar sus
actividades. Hasta la fecha, el Estado de Nuevo León no cuenta con una
ley estatal en materia de fomento a las actividades de la sociedad civil. El
derecho de asociación se consagra por el artículo 9 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo la base para la
conformación de las asociaciones y sociedades civiles, y de todas las
formas de organización social.

Sin embargo, al tratarse de legislación federal, su aplicación no
corresponde a todos los órdenes de gobierno; lo que implica la
necesidad de que cada entidad federativa cuente con su propio marco
jurídico para fomentar las actividades de dichas organizaciones. Por
otra parte su alcance es limitado a un universo reducido de entidades
legales debidamente constituidas, sin reconocer que c, facto una
gran cantidad de proyectos y logros en materia de trabajo comunitari
y transformación

social positiva la realizan las redes, colectivos,
lidere independientes y ciudadanos que unen sus

esfuezos en diversas expresiones sociales que deben ser
reconocidas, fortalecidas y alentadas a través de la presente Ley.
Al respecto, es importante señalar que actualmente 16 estados del
país cuentan con una ley de fomento o apoyo a los actores de la
sociedad civil organizada en sus ámbitos de acción.

Este tipo de leyes representa una gran oportunidad para las
entidades federativas que las han adoptado, porque reglamentan la
manera en que los actores de la sociedad civil organizada pueden
lograr su mayor potencial, asÍ como la manera en que los mismos
pueden acceder recursos públicos para su fortalecimiento y la



realización de sus fines, y al mismo tiempo, establecen bases para un
actuar coordinado entre los gobiernos de cada uno de esos Estados y
la sociedad civil en su conjunto, en el cumplimiento de las metas de
interés común.

Desafortunadamente en el país no se cuenta con un registro
nacional capaz de cuantificar el universo completo de los actores de
la sociedad civil organizada. A saber, se puede obtener información
de tres maneras: INDESOL, Secretaria de Hacienda y eiiNEGl. Pero
cada una maneja números e información distinta lo cual hace difícil
trabajar con ellos. Tan solo en el noreste, se cuenta supuestamente
con 3,715 organizaciones de la sociedad civil vigentes; sin
embargo, no se sabe a
ciencia exacta sus actividades, membresía, ubicación y área de
influencia debido a que no existe una ley y un registro como tal.

No se puede dejar a un lado es el hecho que los actores de la

sociedad civil organizada en México han ido ganando un terreno y se
han posicionado con potencia en coadyuvancia para alcanzar la
gobernabilidad democrática en el país, particularmente reconociendo
que los problemas actuales son más complejos y requieren de mayor
flexibilidad y especialidad por parte de la sociedad civil en
colaboraclón con los estados. Es ahí donde nos hacemos la pregunta
para nuestra entidad federativa ¿Cómo se configura la sociedad civil
neoleonesa? y ¿Qué tanto participan nuestros ciudadanos en las
organizaciones de la sociedad civil en el estado?

Partiendo de estas preguntas, queda claro que se necesita impulsar en
Nuevo León una cultura política participativa donde cada ciudadano se
auto conciba como agente de cambio. De esta manera Villareal (2009)
14 subraya la necesidad de integrar institucionalmente a las
organizaciones no gubernamentales en la acción pública. Puesto que
muchas de las organizaciones de la sociedad civil de Nuevo
León funcionan con contribuciones propias y donaciones privadas, y
acumulada
experiencia importante en el área social, se deberían avanzar más
para incorporar a las organizaciones de la sociedad civil neoleonesas
reconociendo su autonomía identidad propia en los procesos de
diseño de los objetivos y políticas sociales gubernamentales, donde
se generan otros mecanismos formales de interacció entre sociedad
civil y gobierno. Este mismo tratamiento merecen los colectivos
redes y líderes sociales que tanto contribuyen al mejoramiento del
entorno social en
Nuevo León

Las actores de la sociedad civil organizada neoleonesa, las describe

Luis Aguilar (2014)15 d" tal forma en donde no persiguen fines de
lucro ni de proselitismo partidista, político electoral o religioso. El
número de actores de la sociedad civil organizada que existe en el



Estado (aproximado) es de 744 organizaciones de la so'ciedad civil
con donataria autorizada de las cuales el 85% reside en la zona
metropolitana de Monterrey. Sin embargo, este censo es incompleto y
no contempla muchas otras forma de organización social que
actualmente operan en el Estado (colectivos y redes).

Nuevo León cuenta hoy en día con actores de la sociedad civil
organizada muy comprometidos con el bienestar colectivo cuyas
actividades incuestionablemente tienen un interés público y por ende
su labor debe ser fomentada por el Estado, reconociendo su
capacidad organizativa, su importancia, esfuezos y múltiples logros,
así como el talento y compromiso de sus integrantes por contribuir al
fortalecimiento del Estado de Derecho en Nuevo León, la lucha contra
la corrupción, el respeto a Ia dignidad humana, el ejercicio de todas
las libertades ciudadanas, el impulso a la solidaridad social y el apoyo
a grupos en situación de vulnerabilidad o desventaja.

Por ende, es claro que para fomentar, fortalecer y promover Ia

institucionalización de todos los actores de la sociedad civil
organizada en el Estado de Nuevo León, es necesario crear un
entorno favorable; resulta importante que dentro del marco jurídico
vigente en el Estado se cuente con una ley que promueva, fomente e
impulse a los actores de la sociedad civil organizada que sean
susceptibles de recibir apoyo para su fomento, aportaciones
económicas e instrumentos para coadyuvar en su fortalecimiento,
institucionalización y para el cumplimiento de sus objetivos sociales,
así como que establezca con claridad cuáles son sus derechos y

deberes y las obligaciones de las autoridades bajo esquemas de
asignación que garantice legalidad, certeza, objetividad e
imparcialidad.

La iniciativa en estudio encuentra sustento normativo en lo dispuesto
en el artículo 36 fracciones 111, lV; articulo 63 fracciones 1, XlV,
XXXV y XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León y en los artículos 1O2y 103del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, toda vez
que dichas disposiciones facultan a la ciudadanía y a los diputados
para inic 'ar leyes y decretos. Todas esas actividades deben
considerarse de orden público, a
y cuando las mismas sean realizadas por actores de la sociedad civil
desde el ámbito privado, pues los asientos relativos a la esfera
pública no son competen ia exclusiva de los gobiernos estatal y
municipal, sobre todo cuando se trata de temas que atañan al
bienestar de todos los ciudadanos en el Estado de Nuevo León.

Es así como no basta con ser ciudadanos solo el día de elecciones,
los ciudadanos debemos participar, ser críticos, tomar acciones.
Apostar por la participación ciudadana conlleva asumir nuevas formas
de relacionarse con la ciudadanía que permitan a polÍticos y



ciudadanos trabajar de manera conjunta en un ambiente de
colaboración y mejoramiento continuo.

Por lo que, para el caso de Nuevo León; de acuerdo a nuestras
propias características, circunstancias y dinámicas, se propone la
Ley de Fomento de la Sociedad Civil Organizada en el Estado de
Nuevo León, la que se estima será una legislación útil y
provechosa, toda vez que atenderá a la sociedad civil organizada
en sus actividades de interés público, y vendrá a fortalecer la
participación ciudadana, el desarrollo de la comunidad y generar
que los recursos públicos disponibles para apoyar a los actores de
la sociedad civil organizada se aprovechen mejor, con mayor
transparencia, eficiencia y oportunidad.

El presente proyecto de Ley está integrado por 36artículos divididos
en 7 capítulos, y 5 artículos transitorios.

El Capítulo 1 denominado "Disposiciones Generales", establece el
objeto de la ley, definiciones, requisitos legales, sobre los actores de
la sociedad civil organizada".
El Capítulo 11 denominado "De los Derechos y Obligaciones Actores
de la sociedad civil organizada", establece las actividades de
desarrollo social, los derechos y las principales obligaciones de los
actores de la sociedad civil organizada.
El Capítulo 111 denominado "De la Plataforma de Registro Único
Estatal de los Actores de la Sociedad Civil", establece como operará
el citado registro y sus atribuciones.
El Capítulo lV denominado "Comité Técnico para el Fomento de los
Actores de la Sociedad Civil Organizada", establece el objeto de
dicho Comité, su integración y funciones.
El Capítulo V denominado "Del Fomento a los Actores de la Sociedad
Civil Organizada" establece las estrategias específicas para la
promoción y fomento de los mismos.
El Capítulo Vl denominado "De las Sanciones", establece cuales
son las infracciones y las sanciones aplicables bajo la ley.
Finalmente, el Capítulo Vl denominado "De los Medios de Defensa"
establece cuáles son los medios de defensa en caso de impugnar las
sanciones previstas por la ley.
De lo anteriormente vertido y después de haber realizado un debido
análisis a
la multicitada iniciativa, los Diputados integrantes de esta Comisión
Permanent! manifestamos la viabilidad del contenido de la misma,
toda vez que se propon la creación de mecanismos institucionales
para el fortalecimiento de las Actore de la sociedad civil organizada.
En este sentido, el Ejecutivo del Estado constituirá la Comité
Técnico de Fomento de los Actores de la Sociedad Civil Organizada
para facilitar la coordinación en el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las acciones y medidas para el fomento de las
actividades establecidas en esta ley.



De igual manera se establecen las figuras legales y bases generales
para el ejercicio pleno del derecho de los ciudadanos a participar en
la definición, ejecución, evaluación y propuesta de las políticas,
programas y acciones públicas a través de los actores de la sociedad
civil organizada; establecer derechos y obligaciones de los mismos;
establecer la responsabilidad del Estado para el fomento de la
participación en los órganos de gobiemo, de los ciudadanos a través
de los actores de la sociedad civil organizada y determinar las bases
sobre las cuales la Administración Pública del Estado y de los
Municipios fomentarán dichas actividades.

Por otro lado, es importante mencionar que en sesiones de trabajo de
esta Comisión dictaminadora, se realizaron diversas propuestas a la

iniciativa, con el fin de obtener una Ley más completa y acorde a las
necesidades que requiere nuestro Estado, mismas que se
analizaron y se incluyeron las viables en el proyectodeDecreto.

En tal virtud, con fundamento en el artículo dispuesto en el artículo 36
fracciones 111, lV, artículo 63 fracciones 1, XlV, XXXV y XLI de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn y de
los artículos 102 y 103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León, todos los ordenamientos del
Estado de Nuevo León, sometemos a consideración del Pleno del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, el siguiente proyecto de ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de

esta Soberanía el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

,'LEY DE FOMENTO DE LA SOCIEDAD C!V!L ORGANIZADA EN

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN''

Capítulo l Disposici Generales

Artículo 't. Las disposiciones de la presente ley son de orden público
y de observancia general en el Estado de Nuevo León y tiene por objeto:

l. Proteger, incentivar, fomentar, velar y defender los intereses de las
actores de la sociedad civil organizada, incluyendo sin limitarse a las
personas morales legalmente constituidas, así como a las agrupaciones,
redes y colectivos registrados, consejos ciudadanos y vecinales y demás
ciudadanos y organizaciones que operan en el Estado de Nuevo León (en

lo sucesivo los "actores de la sociedad civil organizada") y apoyar su
inserción en las redes y otras formas de vinculación que se formen para

lograr su institucionalización y mejora continua.

11. Fomenlar a los actores de la sociedad civil organizada y a sus



actividades mediante una normatividad integral y coherente que propicie
las condiciones para el ejercício pleno de la libertad de las personas y
grupos que integran la sociedad civil en su conjunto en el Estado.
Asimismo, estimular su participación en la vida social, económica,
política, cultural, de protección animal y al medio ambiente en la entidad,
tal y como lo establece la Constitución Política del Estado de Nuevo
León.

111. Promover la participación de los actores de la sociedad civil
organizada en la definición de la agenda pública del Estado de Nuevo
León, así como en la elaboración, construcción colectiva, implementación y
evaluación de las políticas públicas con relación a las actividades que
señala la presente Ley. Dichas políticas públicas deberán diseñarse a
corto, mediano y largo plazo y deberán buscar ser integrales.

lV.Establecer los derechos y obligaciones que tienen los actores de la
sociedad civil organizada confo.rme a esta Ley.

V. Establecer los responsables y mecanismos para lograr la vinculación
entre la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Actores
de la Sociedad Civil Organizada y la presente Ley, así como deflnir las
facultades y coordinación interinstitucional de las autoridades que
aplicarán la presente Ley y los órganos que coadyuvarán en ello.

Vl. Promover la creación y fortalecimiento de redes y otras formas de
vinculación entre los actores de la sociedad civil organizada.

Vll.Crear el Registro Estatal de Actores de la Sociedad Civil Organizada
y el Comité para el Fomento y Participación de la Sociedad Civil
Organizada de Nuevo León.

Vlll. Facilitar el acceso a capacitación, asesoría y financiamiento
público, privado, auto-generación y otras formas de financiamiento a los
actores de la sociedad civil organizada. Para tal efecto, el Comité deberá
coadyuvar con la Secretaría en el seguimiento y aplicación de los
recursos canalizados por la misma asignados a los actores de la
sociedad civil organizada.

lX. Establecer mecanismos eficaces para diseminar las
actividades, beneficios sociales y logros del trabajo de los actores de la
sociedad civil organizada en el Estado de Nuevo León, con el fin de
transparentar y publicitar su trabajo y logros y fomentar el trabajo conjunto
de las redes.

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

l. Actividades de fomento: acciones,
programas y apoyos de carácter económico, jurídico,

social, de capacitación técnica, adiestramiento y apoy'tecnológico
que contribuyan al desarrollo, fortalecimiento y competitividad de lo



actores de la sociedad civilorganizada a mediano y largo plazo.

11. Agrupaciones: colectivos de ciudadanos, ciudadanos o personas
voluntarias sin ánimo de lucro organizados sin estar constituidos
legalmente, cuyas actividades cumplan con lo establecído por el artículo 3

de la presente Ley;

111. Comité: el Comité Técnico para el Fomento de la Sociedad Civil
Organizada de Nuevo León;
9

lV. Fomento: reconocimiento y apoyo a los actores de la sociedad civil
organizada y a sus actividades, agrupaciones y redes mediante los
mecanismos establecidos en la presente Ley;

V. lnformación de los Actores de la Sociedad Civil Organizada: será
aquella información para conocer de manera general sus fines, objetivos,
áreas de influencia, beneficiarios, programas y proyectos y logros.

Vl. Ley: la Ley de Fomento de la Sociedad Civil Organizada en el
Estado de NuevoLeón;

vil. Ley Federal: la Ley Federal de Fomento a las Actividades
realizadas por actores de la sociedad civilorganizada;

Vlll. Actores de la sociedad civil organizada: personas jurídicas
legalmente constiluidas como asociaciones civiles o asociaciones de
beneficencia privada sin ánimo de lucro, así como a las agrupaciones,
redes y colectivos registrados, consejos ciudadanos y vecinales y demás
líderes ciudadanos y entidades que operan en el Estado de Nuevo León
cuyas actividades cumplan con lo establecido por el artículo 3 de la Ley;

lX.Participación: presencia activa de los actores de la sociedad civil
organizada, agrupaciones y redes registradas en el proceso de
construcción social de las políticas públicas, de conformidad con la

presente Ley;

X. Redes: agrupaciones constituidas legalmente o no, integradas por
actores de la sociedad civil organizada, líderes sociales y otras
agrupaciones ciudadanas, mediante la suscripción de un convenio de
colaboración mutua para establecer un proyecto, sus objetivos y un plan
de trabajo concreto en común, el cual supera los planes de trabajo que
cada uno de los participantes se plantea en lo individual. Dicho
convenio de colaboración deberá presentarse al Comité para su
conocimiento sobre elalcance y objetos del proyecto.

Xl.Reglamento: el Reglamento de la Ley de Fomento de la Sociedad Civil
Organizada en el Estado de Nuevo León;

xil Registro Estatal: el Registro Estatal de los Actores de la



Sociedad Civt,ilOrgan'izada, mismo que estará a cargo del Comité, el
cual estará regulado d conformidad con el Reglamento de la Ley.'.Su
información será pública y deberá s r accesible para todo interesado; y

Xlll. Registro Federal: el Registro Federal de las Actores de la

Sociedad Civil Organizada.

XlV. Secretaría: la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de
Nuevo León o aquella otra que en elfuturo asuma sus funciones.

Artículo 3. Las actividades realizadas por los actores de la sociedad civil
organizada que se reconocen como de interés público, son aquellas
orientadas, entre otras actividades, a mejorar la calidad de vida de la
ciudadanía en general, incluyendo la mejora de la educación y el acceso
a la vivienda digna, la protección y apoyo a los grupos vulnerables y para
garantizar la equidad de género, el ejercicio pleno de los derechos
humanos, fortalecimiento de los servicios para la atención de la salud, la
protección del medio ambiente y los recursos naturales, incluyendo la
protección y bienestar animal, el desarrollo sustentable y desarrollo
comunitario, proteeción civil y temas de seguridad comunitaria, la
participación y el acceso a bienes y servicios públicos, la participación y
acceso a la justicia, la prestación de servicios de apoyo para la creación y
fortalecimiento de las actores de la sociedad civil organizada, así como la
promoción e investigación del desarrollo democrático, conforme lo
establecen los siguientes ordenamientos.

l. La Ley Federal;

11. La Ley del lmpuesto sobre la Renta, en lo aplicable a las
organizaciones reguladas pordicho ordenamiento legal;

111.

León;
Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia del Estado de Nuevo

V

lV. Ley de Desarrollo Social para el Estado de Nuevo León;

La Ley de Beneficencia Privada para el Estado de Nuevo León;

Vl. Las que se deriven del artículo 30 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública paa el Estado de Nuevo León; y

Vll.Las demás que establezca el Comité utilizando los criterios de interés
público, beneficio a terceros, no-lucrativas y demás aplicables en la

materia.

CapÍtulo 11

De los Derechos y Obligaciones de los Actores de la Sociedad Civil
Organizada y del Registro

Artículo 4. Son derechos de los actores de la sociedad civil organizada,



agrupaciones, redes y líderes sociales:

l. lnscribirse de manera gratuita en el Registro Estatal, sin menoscabo
dl¿ aquellos otros registros que las leyes aplicables establezcan.
Asimismo, tendrdn derecho a que se les emita de manera gratuita su
constancia de registro.

ll. Participar y tener representación ante el Comité en los términos de

esta Ley, y ser objeto de consultas que dicho organismo implemente.

lll. Ser objeto de las acciones de fomento por parte de los tres
órdenes de gobierno del Estado de Nuevo León, incluyendo los
organismos públicos autónomos y los municipios, o de otros organismos
públicos o privados designados por el Comité para tal efecto, de

conformidad con lo establecido en la presente Ley;

lV.Prestar servicios en asociación con entidades públicas;

V. Acceder, en igualdad de circunstancias y en relación estricta con el
alcance de su figura jurídica y fiscal, a los programas, capacitación,
recursos financieros y de apoyos en especie, estímulos fiscales,
exenciones y otros apoyos económicos y administrativos por parte del
Estado de Nuevo León, los organismos públicos autónomos y sus
municipios, así como los acordados o convenidos con la federación para
la realización de sus actividades, de conformidad con las disposiciones
legales aplicables en la materia. Dicho acceso incluirá el poder recibir
donaciones y aportaciones en los términos de las leyes fiscales
aplicables. Adicionalmente, los actores de la sociedad civil organizada
tendrán derecho a acceder al financiamiento público, privado y de auto-
generación en todas las modalidades posibles como beneficiarios.

Los actores de la sociedad civil organizada que no cuenten con una
estructura jurídica y fiscal habilitada para la recepción y administración de
recursos económicos podrán acceder a los subsidios establecidos en el
párrafo anterior a través de la o las Actores de la sociedad civil
organizada legalmente constituidas que las componen o representen;

Vl. Promover y participar en mecanismos de transparencia de la
información, observación y contraloría social y ser consultados en
relación con la elaboración, modificación y evaluación de las políticas y
programas en materia de fomento y desarrollo de las actividades a las
que se refiere el artículo 3 de la Ley;

Vll. Proponer a los tres poderes del Estado, organismos públicos
autónomos y a los municipios el coadyuvar en la implementación de los
programas, proyectos y polÍticas públicas relacionadas con el fomento y
desarrollo de las actividades a las que se refiere el artículo 3 de la Ley;
incluyendo la celebración para tal efecto de los acuerdos y convenios
pertinentes con cualquiera de los antes mencionados;



Vlll. Formar parte de los órganos de participación y consulta
instaurados por la administración pública estatal y municipal, en las áreas
vinculadas con las actividades referidas en el artículo 3 de la Ley;

lX.Participar en el diseño, implementación y evaluación de políticas y
norma para el ejercicio de recursos públicos destinados al
fortalecimiento y participad de los actores de la sociedad civil
organizada;

X. Recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de
dependencias, entidades y otros especialistas públicos y privados para el
mejor cumplimiento de su objeto social y actividades, en el marco de los
programas que al efecto formulen dichas dependencias, entidades y
especialistas;

Xl. Ser respetadas en la toma de las decisiones relacionadas con sus
asuntos intemos;y

Xll. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 5. Los actores de la sociedad civil organizada que constituyan
los capítulos nacionales de organizaciones internacionales que cumplan
con lo establecido en el artículo 3 podrán gozat de los derechos que la
misma establece, siempre que sus órganos de administración y
representación en el país estén integrados mayoritariamente por
ciudadanos mexicanos. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las
organizaciones internacionales deberán inscribirse en el Registro
Estatal y señalar domicilio en elterritorio nacional.

Los actores de la sociedad civil organizada constituidos conforme a las
leyes extranjeras, previo cumplimiento de las disposiciones
correspondientes del Código Civil del Estado de Nuevo León, que
realicen una o más de las actividades cuyo fomento tiene por objeto esta
Ley en los términos del artículo 3, gozarán de los derechos que se
derivan de la inscripción en el Registro Estatal, con exclusión de los
que están reservados a las organizaciones constituidas conforme a las
leyes mexicanas.

Artículo 6. Para gozat de los derechos señalados en el artículo anterior,
los actores de la sociedad civil organizada deben cumplir con las
siguientes obligaciones:

l. Los miembros deberán abstenerse de obtener para sí o para
personas que tengan parentesco consanguíneo o por afinidad hasta el
cuarto grado, un lucro mediante bienes, utilidad o provecho con las
actividades que desempeñan y, en su caso, el ejercicio de los recursos
públicos que recibieran;

ll. No perseguir fines de proselitismo político-electoral, sindical, partidista

religioso; y



a

lll. Ser independientes de la administracíón pública estatal o municipal.

Para efectos de la presente fracción 11 se entenderá que los actores de
la socied civil organizada en el Estado de Nuevo León dedicados a
fomentar las actividad s de carácter cívico, de defensa y promoción de
los derechos laborales en genera y de apoyo y colaboración a los más
necesitados, entre otras, no se encuentran contemplados en la limitación
de la fracción 11 inmediata anterior.

lV. lntegrar a la población y demás beneficiarios de forma incluyente de
acuerdo a su perfil u objeto social, evitando cualquier tipo de
discriminación, e incorporando medidas de participación corresponsable
en el desempeño de las actividades de los actores de la sociedad civil
organizada registradas, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables;

V. Estar inscritas en el Registro Estatal o bien, en el registro al que se refiere
el artículo 87, fracción 1, inciso f1 de la Ley de la Beneficencia Privada
para el Estado de Nuevo León;

Vl. En caso de tener una estructura jurídica y fiscal habilitada para la
recepción y administración de recursos económicos, destinar los recursos
públicos que reciban al cumplimiento de las actividades que señala el
artículo 3 de la Ley;

Vll. Cumplir con las obligaciones de presentación de información
relacionadas única y exclusivamente con la recepción, administración y
uso de recursos públicos, así como con la lnformación de los Actores de la
Sociedad Civil Organizada, esto de conformidad con las disposiciones
legales aplicables incluyendo la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León y de la Ley de
Beneficencia Privada, según corresponda; y

Vlll. Notificar al Registro Estatal: (i) las modificaciones a su acta
constitutiva, en caso de ser aplicable; (ii) los cambios en sus órganos
de gobierno, dirección y representación; y (iii) así como la denominación
de las redes o colectivos de los que formen parte y cuando dejen de
pertenecer a las mismas, todo ello en un plazo no mayor a setenta y
cinco días hábiles contados a partir de la modificación o cambio
respectivo;

lX. Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables.

Capítulo 111.

De la Plataforma de Registro Único de los Actores de la Sociedad
Civi! Organizada

Artículo 7. El Registro de los actores de la sociedad civil organizada



a)
b)

estará a cargo del Gbmité. El Reglamento de la presente Ley establecerá
los documentos e información que en cada caso se requiera para llevar a
cabo su inscripción, la cual no podrán exceder o ir más allá de la de
lnformación de los Actores de la Sociedad Civil Organizada. La
información del Registro será pública, transparente y deberá ser
accesible para todo interesado.

Artículo 8. Para ser acceder al Registro Único Estatal, los actores de la
socieda) civil organizada deberán presentar en la unidad ejecutiva
correspondiente lds siguientes documentos:

lnformación sobre su Acta Constitutiva y/o Carta Fundacional;
Documento de información general sobre actividades, zonas de
influencia, trayectoria de impacto;
e) Documento de vinculación ylo participación
Consejos;
d) Dos cartas de recomendación emitidas por autoridad competente y/o
entidad de financiamiento y/o beneficiaria del trabajo desarrollado
o por desarrollar por parte del actor de la sociedad civil a
registrar.

Para los actores de la sociedad civil organizada que cuenten con
estructura jurídica y fiscal que los habilite para la recepción y/o
administración de recursos económicos, deberán incluir adicionalmente
para el citado registro la siguiente información:

a) Constancia de Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales 032

Para actores de la sociedad civil organizada de carácter asistencial o
de beneficencia , deberán incluir para el citado registro:

a) Constancia de registro y/o cumplimiento de obligaciones ante la
Junta de Beneficencia Privada.

Artículo 9. Proceso para el Registro. La Secretaria, en su calidad de
unidad ejecutora de la presente Ley, deberá habilitar los mecanismos
para la recepción, validación, emisión de la constancia de registro, así
como de la actualización de la plataforma para la renovación de la
misma.

El proceso de registro deberá estar abierto durante todo el año, a
través de una ventanilla úníca de atención.

Artículo 10. La constancia de registro tendrá una vigencia anual y
deberá renovada cada año, mediante la actualización de la lnformación
de los Actores de la Sociedad Civil Organizada y de los documentos
de vinculación ylo participación en redes, colectivos o consejos
ciudadanos o vecinales de participación, según sea el caso.

en Redes, Co



La constancia tendrá valor legítimo ante el sector social, y deberá
ser tomada en cuenta como medio de validación de participación de
la transformación social, y como referencia para la participación en el
Comité.

Capítulo lV
Del Comité Técnico para el Fomento de los Actores de la Sociedad
Civil Organizada

Artículo 11. El comité es un órgano coadyuvante para la efectiva
vinculación entr) los tres Poderes del Estado y sus municipios, el
gobierno federal y los actores de 1 sociedad civil organizada en el
Estado de Nuevo León. El Comité estará encargado de la elaboración
del Plan Estatal de Fomento de !a sociedad civir organizada y de
la consulta, opinión, asesoría, propuesta, seguimiento y evaluación
de los planes, políticas públicas y proyectos relacionados con el
desarrollo de las actividades a que se refiere la presente Ley.
El comité se conformará con fundamento en el plan Estatal de
Desarrollo 2016-2021 de Nuevo León y con los artícuros s,41 y 46
de la Ley orgánica de la Administración pública para er Estado de
Nuevo León y los artículos 32 y 34 del Regramento rnterior de la
Secretaría de Desarrollo Social. De conformidad con el Reglamento, las
responsabilidades del Comité podrán divídirse en dos o más, incluyendo la
comisión de Fomento y el consejo consultivo parasu debida operacíón.

Artículo 12. El Comité se integrará de la siguiente manera:

l. Presidente de Comité, quien deberá ser un ciudadano representante de
la sociedad civil organizada, votado por mayoría dentro del comité.

11. Por cuatro presidentes, directores generales o titulares de agrupaciones,
redes, colectivos, juntas vecinales u otros actores de la sociedad civil
organizada cuyas actividades se lleven a cabo en el Área Metropolitana
del Estado;

Por dos presidentes, directores o titulares de actores de la sociedad civil
organizada cuyas actividades se lleven a cabo en municipios distintos del
Area Metropolitana de Monterrey;

Por tres Presidentes de los Consejos Ciudadanos que operen en el Estado
de Nuevo León;

Dos representantes académicos de universidades con reconocimiento y
validez oficialen el Estado de Nuevo León;

vl. Por el Presidente de la Junta de Beneficencia privada del Estado de
Nuevo León;

lX. un secretario Ejecutivo, el cual tendrá la calidad de empleado de la

111
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administración estatal.

Los miembros del comité y representantes académicos de universidades
establecidos en las fracciones 1 a v del presente artículo serán
designados de conformidad con el Reglamento lnterno del Comité.

Adicionalmente, serán miembros honorarios del comité el secretario de
Desarrollj Social y el subsecretario de Vinculación de la Secretaría
de Desarrollo soci quienes serán invitados a participar en el comité de
manera semestral, con el fin de evaluar los avances, problemática
enfrentada y planes del Comité. Adicionalmente y por invitación del
Comité y sin ser miembros del mismo, se podrá solicitar el apoyo y
participación de los Presidentes Municipales y de otros expertos que
colaboren con las actividades del Comité.

El Reglamento de la Ley establecerá las reglas de operación del Comité
con el fin de asegurar su adecuado y eficaz funcionamiento.
Artículo 13. El cargo como miembro del Comité es honorífico y, por lo
tanto, no remunerado, con excepción del Secretario Ejecutivo quien
tendrá el carácter de servidor público y dependerá administrativamente de
la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Nuevo León.

Artículo 14. Cada miembro del Comité tendrá derecho a voz y voto, con
excepción del Secretario Ejecutivo, quien contará solo con voz. Las
decisiones del Comité se toman por mayoría calificada de votos de los
presentes.

Artículo 15. Cada representante titular del Comité podrá designar a un
suplente, el cual deberá ser de un nivel jerárquico similar o inmediato
inferior al del titular y quién no podrá rotar para efectos de continuidad del
trabajo del Comité. Elsuplente tendrá voz y voto únicamente en ausencia
del titular.

Artículo 16. El Comité debe designar, de entre sus miembros a
quien será el Presidente del Comité, quien durará en dicho cargo cuatro
años, debiéndose elegir en la primera sesión ordinaria delaño calendario.

Artículo 17. Para la elección de los actores de la sociedad civil
organizada que participarán en el Comité se instalará un Comité de
Selección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada
encabezado por el Presidente del Consejo Ciudadano de Desarrollo
Social, el cual realizará una convocatoria pública a los actores de la
sociedad civil organizada con los requisitos que en su caso se juzguen
convenientes, incluyendo el que se inscriban o estén inscritas en el
Registro Estatal.

De entre los actores de la sociedad civil organizada que cumplan con los
requisitos de la convocatoria, el Comité de Selección de Representantes
de la Sociedad Civil Organizada elegirá por mayoría de votos a los
representantes del Comité de conformidad con lo dispuesto por el



Reglamento.

Los nombramientos de los miembros del Comité tendrán una duración
de hasta cuatro años, con posibilidad de renovar su participación si así lo
considerase el Comité de Selección de Representantes de la Sociedad
Civil Organizada. El Comité de Selección de Representantes de la
Sociedad Civil Organizada podrá realizar el nombramiento de los
miembros del Comité de manera escalonada, con el fin de asegurar la
continuidad de sus operaciones y proyectos.

El Comité de Selección de Representantes de la Sociedad Civil
Organizada si integrará con la frecuencia necesaria para llevar a
cabo la renovación de lo miembros delComité.

Ante la necesidad de reemplazar a algún miembro del Comité, el Comité
Técnico de Fomento en funciones tendrá la facultad de evaluar, proponer
y seleccionar por mayoría de votos, al representante suplente, quien
renueva su periodo como miembro del Comité, hasta por un periodo de
cuatro años. En caso de renuncia o remoción de algún miembro del
Comité que se verifique antes de cumplir la mitad del plazo previsto en
su nombramiento y de que no exista un representante suplente, el
Comité de Selección de Representantes de la Sociedad Civil Organizada
podrá nombrar a alguno de los candidatos previamente evaluados para
ocupar dicha posición. En caso contrario, el Comité de Selección de
Representantes de la Sociedad Civil Organizada deberá efectuar una
nueva convocatoria.

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria, por lo menos,
una vez al mes, y de manera extraordinaria las veces que sea necesario
y sus decisiones se adoptarán por mayoría calificada de sus miembros.

Las sesiones del Comité en primera convocatoria serán válidas con la
asistencia de su Presidente y de al menos la mitad de los miembros
del mismo y en segunda convocatoria, con la asistencia del Presidente y
con los miembros del Comité que asistan.

La convocatoria para las sesiones del Comité, deberán contener el día,
hora y lugar en que se deba celebrar, la mención de ser ordinaria o
extraordinaria, el orden del día y cuando se estime conveniente, se
acompañará los documentos y anexos necesarios.

El Comité podrá aprobar el calendario anual de sesiones ordinarias. De
no ser así, al término de cada sesión se citará a los presentes a la
siguiente reunión, enviando invitación a los integrantes que no hubiesen
asistido.

Artículo 19. El Comité será responsable de evaluar, asignar y vigilar la
adecuada administración del presupuesto estatal de fomento, recursos que
serán asignados en el presupuesto de egresos del Estado de Nuevo León
a la Secretaría de Desarrollo Social para la realización de las actividades



derivadas de esta'l-ey.

Artículo 20. El'Comité tiene las siguientes atribuciones:

l. Realizar propuestas de programas, actividades y de políticas públicas a
las dependencias de los tres poderes del Estado y sus municipios, en lo
que se refiere a las actividades señaladas por el artículo 3 de esta Ley;

ll. Asesorar a y ser consultado por las instancias de los tres poderes del
Estado y sus municipios, en la realización de los planes y programas que
se implementen para el desarrollo del fomento y de la participación de
los actores de la sociedad civil organizada conforme lo establece esta
Ley;

lll. Opinar sobre los mecanismos y políticas empleados para otorgar
a lo) actores de la sociedad civil organizada habilitados jurídica y
fiscalmente para recepción y administración de recursos
económicos, los recursos públicos, conforme lo establece el
capítulo lV de esta Ley, así como para evaluar la eficacia en su
aplicación;

lV. Proponer modificaciones, ante el Congreso del Estado y demás
autoridades competentes, a las disposiciones legales aplicables en la
materia, incluyendo a la presente Ley y su Reglamento;

V. Establecer las medidas que permitan el adecuado funcionamiento
del Registro Estatal;

Vl. Evaluar, asignar y vigilar la adecuada administración del
presupuesto estatal de fomento y la aplicación de los recursos que se
canalicen bajo la presente Ley a los actores de la sociedad civil
organizada,

Vll. Proponer la imposición de las sanciones a los actores de
la sociedad civil organizada por el incumplimiento de las obligaciones
establecidas por esta Ley, propuesta que se canalizará a través del
Secretario Ejecutivo;

Vlll. Elaborar y expedir su Reglamento lntemo de operación;

lX. Elaborar y dar seguimiento al Plan Estatal de Fomento y
Participación de la Sociedad Civil Organizada', y

X. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 21. El Presidente del Comité tendrá las siguientes
atribuciones.

l. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité;



ll. Representar legalmente frente a terceros al Comité, junto con el
Secretario Ejecutivo;

lll. Someter, a consideración del Comité, una tema de candidatos
para titular de la Secretaría Ejecutiva y, en su caso, al equipo de
trabajo del Secretariado, lo anterior de conformidad con la
disponibilidad presupuesta!. Dicho Secretario Ejecutivo durarán en su
cargo dos años, pudiendo ser ratificado por una sola vez;

lV. Conducir las sesiones del Comité;

V. Elaborar el proyecto de presupuesto anual y de operación y someterlo
consideración del omité, para su posterior remisión a la autoridad
correspondientf;

Vl. Contar con voto de calidad en caso de empate; y Vll.

demás que el Comité le asigne.

Las

Artículo 22. La Secretaría Ejecutiva tiene las siguientes atribuciones:

l. Organizar la creación y adecuado funcionamiento del Registro Estatal
bajo la supervisión del Comité Técnico;

ll. Levantar las actas de las sesiones del Comité y dar seguimiento
puntual a los acuerdos adoptados para su materialización;

lll. Tomar la votación de quienes conforman el Consejo con derecho a
voto y dar a conocer el resultado;

lV.Recibir y compilar la información sobre los programas y acciones
emprendidas por la Secretaría;

V. Llevar el archivo del Comité, en el cual se incluya el registro de las
actas, acuerdos y resoluciones aprobadas;

Vl.Vigilar que los actores de la sociedad civil organizada inscritos en el
Registro Estatal cumplan las obligaciones derivadas de esta Ley, de
conformidad con la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y los
Municipios de Nuevo León;

vil lmplementar acciones con el fin de promover el acopio de
fondos, tanto nacionales como internacionales, con elfin de financiar las
actividades y programas de fomento previstos por la presente Ley;

vlil Proponer al Comité las sanciones aplicables a los actores de la
sociedad civil organizada por el incumplimiento de las obligaciones
derivadas de esta Ley, previo procedimiento administrativo establecido



en la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de
Nuevo León;

lX.Realizar las gestiones necesarias para el debido funcionamiento del
Comité y el cumplimiento de los fines de la Ley; y

X. Las demás que les sean asignadas por el Comité, el Reglamento y
demás disposiciones aplicables en el Estado de Nuevo León.

Artículo 23. Para ser Secretario Ejecutivo se deberán cumplir los
siguientes requisitos:

l. Ser ciudadano mexicano y contar con pleno goce y ejercicio de sus
derechos civiles y políticos;

ll. Deberá ser mayor de edad y contar con experiencia mínima en el
sector al menos cinco (5) años;

lll. Poseer al día de la designación, título profesional de nivel
licenciatura y contar con los conocimientos y experiencia que le permita
el adecuado desempeño de sus funciones;

lV.Tener un modo honesto de vivir y no haber sido condenado por delito
doloso;

V. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección
popular en los últimos tres años anteriores a la fecha de su designación; y

Vl. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o
estatal en algún partido político en los últimos tres años anteriores a la
fecha de su designación.

Capítulo V
De! Fomento a los Actores de la Sociedad Civil Organizada

Artículo 24. La Secretaría de Desarrollo Social será la encargada de
coordinar a las dependencias y entidades para la realización de las
actividades de fomento a que se refiere la presente Ley, sin perjuicio de
las atribuciones que las demás leyes otorguen a otras autoridades.

Artículo 25. El Comité, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo
y demás dependencias y entidades de la administración pública estatal,
deberá elaborar y publicar un lnforme Anual de las acciones de fomento
y de los apoyos y estímulos otorgados a favor de actores de la sociedad
civil organizada, agrupaciones y redes que se acojan a esta Ley.

Artículo 26. Para garantizar elejercicio de los derechos a que se refiere
el artículo
4 de esta Ley, el Estado de Nuevo León y sus dependencias y
Municipios fomentarán las actividades de los actores de la sociedad civil



organizada a través de lossiguientes mecanismos: :'

L Capacitación y asesoría para la profesionalización e
institucionalización de las mismas, incluyendo el otorgar reconocimientos,
apoyos e incentívos fiscales a los individuos, agrupaciones,
organizaciones y personas morales públicas y privadas que apoyen
dichos procesos de acompañamiento;

ll. Exención en el pago del lmpuesto Sobre Nóminas, así como el
otorgamiento de otros apoyos y estímulos fiscales, de conformidad con
las disposiciones legales aplicables;

lll. Simplificación.de trámites administrativos, incluyendo la creación de
una Ventanilla Unica de Trámites dependiente de la Secretaría de
Desarrollo para agilizar y simplificar los procesos administrativos;

lV. Reducción del monto a pagar por concepto de impuestos
locales, derecho?
contribuciones de mejoras y otros cargos por servicios públicos, de
conformidad e la legislación aplicable;

V. Acciones de defensoría, gestión y representación;

Vl. Designar un área o responsable permanente de enlace con actores
de la sociedad civil organizada, agrupaciones y redes con el gobierno
del Estado, sus Municipios y el gobierno federal;

vil Generar el acceso, mediante las modalidades disponibles, a
proyectos o fondos públicos por parte de las Actores de la sociedad
civil organizada en atención a las características propias de cada
entidad y en los términos de la presente Ley;

Vlll. lmpulsar el posicionamiento de los actores de la sociedad
civil organizada en Estado y su efectiva articulación y vinculación a
través de la diseminación de sus actividades, proyectos y logros;

lX. Llevar a cabo la protección efectiva de los derechos de los
actores de la sociedad civil organizada y de sus miembros; y

X. Apoyo en la tramitación y obtención de descuentos y otros
estímulos para fomentar la constitución de los actores de la sociedad
civil organizada con personalidad jurídica propia, así como para el
fortalecimiento de los propios actores de la sociedad civil
organizada, incluyendo sin limitarse a los colectivos, agrupaciones,
redes vecinales y otras, para lograr su institucionalización y la
capacitación y profesionalización de sus asociados y representantes.

Artículo 27. Los tres poderes del Estado, sus dependencias y los
organismos públicos autónomos, así como los municipios, fomentarán
las actividades de los actores de la sociedad civil organizada; y en su



caso, podrán t otorgar recursos pr.rblicos para las actividades
contempladas en el artículo 3 de esta Ley.

Para otorgar dichos recursos públicos a los actores de la sociedad
civil organizada se deberán utilizar criterios y mecanismos que
aseguren:

Condiciones de acceso igualitarias y equitativas;

Transparencia en el proceso de selección;

lll. Difusión a través del Periódico Oflcial del "Estado de Nuevo
León", de las gacetas municipales y, en su caso, de los diarios de
mayor circulación estatal. De igual forma, los criterios y mecanismos
serán dados a conocer a las organizaciones inscritas en el Registro
Estatal a través del Comité;

lV.lmparcialidad en el dictamen para otorgar los recursos, así como
que lo7'1 mismos estén debidamente fundados y motivados;

V. Otorgar a los interesados un tiempo de por lo menos cuarenta y
cinco días naturales para cumplir con los requerimlentos establecidos;
v

Vl. Claridad y transparencia de los criterios técnicos por los cuales se
otorgan recursos.

Artículo 28. Para el otorgamiento de recursos públicos a los actores
de la sociedad civil organizada las dependencias de la
administración pública estatal deberán contar con reglas de operacíón
públicas y transparentes la cuales incluirán dentro de sus bases el mecanismo
de convocatoria, de conformídad con las disposiciones legalesaplícables.

Artículo 29. Las agrupaciones y redes, juntas vecinales y demás
entidades que conforman los actores de la sociedad civil organizada
registrados, que no cuenten con estructura jurídica y fiscal habilitada
para la recepción y administración de recursos económicos, podrán
acceder a recursos públicos siempre y cuando cumplan con los
siguientes requisitos :

l. Contar entre sus integrantes, por lo menos, con una Organización de
la Sociedad Civil inscrita en el Registro Estatal; y

11. En el caso de las redes, juntas vecinales y agrupaciones, celebrar
un convenio de colaboración mulua entre sus participantes aprobado por
el Comité, el cual deberá contener, al menos, lo siguiente:

a) Denominación de la red o agrupación;

L

il



b) Objeto y duración;

e) Nombre de las organizaciones y personas que las integran y sus
respectivos representantes ;

d) Datos generales del contacto de las redes, juntas vecinales y
agrupaciones los integrantes de la red;

e) Designación de la Organización de la Sociedad Civil que fungirá
como representante común y administradora responsable solidaria en
caso de recibir recursos públicos;

f) Estructura y operación; y

g) Causas y mecanismos de rescisión anticipada.

Los actores de la sociedad civil organizada que con los fines de
fomento que es Ley establece reciban apoyos y estímulos
públicos, deberán sujetarse a ldisposiciones jurídicas y administrativas
aplicables en la materia.

Los actores de la sociedad civil organizada que obtengan recursos
económicos de terceros o del extranjero, deberán llevar a cabo las
operaciones correspondientes conforme a las disposiciones fiscales
vigentes en elterritorio nacional o, cuando así proceda, con base en los
tratados y acuerdos internacionales de los que el país sea parte.

Capítulo Vl

De las Sanciones

Artículo 30. Los actores de la sociedad
registro estatal que incumplan cualquiera
refiere esta Ley se harán acreedores a

implementará el Comité:

civil organizada inscritos en el
de las obligaciones a que se
las siguientes sanciones que

L Apercibimiento por escrito en caso de que los actores de la sociedad
civil organizada incumplan, por primera ocasión, con las obligaciones
previstas por las fracciones lV y Vl del artículo 5 de esta Ley;

11. Suspensión del registro, hasta por un añ0, en caso de que los actores
de la sociedad civil organizada incumplan con las obligaciones previstas
por las fracciones 1, 11, 1'11 y V del artículo 5 de esta Ley, o reinciden en el

incumplimiento de las obligaciones previstas en la fracción anterior; y

111. Cancelación definitiva del registro en caso de reincidencia por parte
de los actores de la sociedad civil organizada que incumplan con las
obligaciones previstas en la fracción anterior.



Adicionalmente, el Comité coadyuvará con la Secretaría para llevar a cabo
los requerimientos de comprobación de gastos y/o rendición de cuentas
sobre el uso de aquellos fondos públicos asignados a los actores de la
sociedad clvil organizada en los términos de la presente Ley.

La aplicación y materialización de las sanciones contempladas bajo la
presente Ley deberá realizarse por la Secretaría ylo la Junta de
Beneficencia Privada, según sea el caso.

Artículo 31. Para efectos del presente capítulo, se entiende que existe
reincidencia cuando el mismo infractor incurra en dos o más violaciones
del mismo precepto legal durante el transcurso de un año, contado a
partir del día en que se cometió la primera infracción.

Artículo 32. El Comité, previo dictamen del Secretario Ejecutivo, y en
conjunto con la Secretaría, valorará la obligación incumplida y emitirá
resolución fundada y motivada de la sanción aplicable.

En el caso de suspensión del registro, para la determinación del tiempo
en que ést); dure el cual no podrá exceder de dos años, debe atenderse a
la gravedad del hechr.

Artículo 33. La suspensión temporal o la cancelación definitiva del
registro, impiden a los actores de la sociedad civil organizada el disfrute
de los derechos que establece esta Ley. En este supuesto, el Secretario
Ejecutivo informará a la autoridad flscal sobre la imposición de dicha
suspensión o cancelación.

Artículo 34. Si la cancelación definitiva del registro se debió a causas
imputables a los representantes legales o asociados de alguna de los
actores de la sociedad civil organizada, éstos no podrán solicitar el
registro para el reconocimiento de alguna nueva organización.

Artículo 35. Las sanciones previstas por esta Ley para los actores de la
sociedad civil organizada son independientes de las del orden civil o penal
a que haya lugar.

Capítulo Vll
De los Medios de Defensa

Artículo 36. En contra de las resoluciones emitidas conforme a esta Ley
proceden los recursos administrativos que prevé la Ley de Justicia
Administrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo León.

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dÍa siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial El Estado de Nuevo León.



SEGUNDO. El Comité debeÉ quedar confonhado dentro de los g0

(noventa) días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente
Decreto. El primer proceso de elección de los miembros del Comité
deberá ser realizado a través de nombramientos por períodos
escalonados de 1 a 4 años, como única ocasión para garantizar la
continuidad de los trabajos del Comité

TERCERO. El Secretario de Desarrollo Social podrá nombrar a un
Secretario Ejecutivo del Comité de manera provisional y por un término no
mayor a 90 (noventa) días hábiles, para que auxilie al Presidente del
Comité en los trabajos de integración del Comité.

CUARTO. El Comité deberá expedir su Reglamento lnterno de operación
dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha de su instalación.

QUINTO. El Congreso del Estado contemplará en el Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, la asignación y garantía
de la suflciencia( presupuesta! para la instalación y adecuado
funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva prevista en la presente Ley.

La asignación presupuesta! para la Secretaría Ejecutiva deberá incluir los
recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos establecidos por
la presente ley y su reglamento.

ATENTAME E

EPTIEMBRE DEL2021MONTERREY NUEVO LEON 06 DE

C.FELIPE ENRIQUEZ



DIPUTADA IVONNE LILIANA ALVAREZ GARCIA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,      

       
     

en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1A2, 1O3 y 1O4 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a
presentar: ante esta Soberanía, lniciativa con proyecto de Decreto del CODIGO DE ETICA DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

Al congreso cürresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la Constitución.

Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del fstado en todos sus ramos,
interpretarlas, reformarlas y derogarlas en caso necesario.
Gestionar la solución de las demandas de 1os nuevoleoneses.

Para cumplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso
{RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, esie, cuenta con los órganos de trabajo,
soporte tácnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislativo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
iniciativa de Ley todo diputado, autoridad pública en el Estado y cualquier ciudadano nuevoleonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso legislativo
que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

Turno a comisiones para su estudio.
Elaboración del dictamen correspondiente.
Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al cual fue
turnado.
Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artÍculos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a través
de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:

A¡fículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los asuntos que
son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisrbnes que presenten dictamen sobre /os asunfos que se les hubiere
encomendado; y de ser necesario emplazarles parc que presenten dicho dictamen en día
determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

A¡ticulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará
a la Comisión que corresponda, para que con arreglo a los Artículos 47 y 48 de esfe Reg/amento,
la estudie y formule el dictamen respectivo...



A¡ticulo 67. El Centro de Estudios Legislatiyos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de /os asunfos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esúudr'os Leg i sl ativo s co rre spo nde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las Comisiones.... Pan la
elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secrefa rios Técnicos gue
resulte necesario pan desahogar los asunfos turnados a las mismas...

A¡tículo 51. pan el despacho de /os asunfos que les hayan sido tumadog /as Comisiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presenfados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período Ordinario
de Sesiones.

Atficulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

A¡ticulo 56. Dunnte el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elabonr el conespondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le presentan
por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de diversos expedientes
por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan sido
dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido tumados a comisiones, serán dados de
baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhottos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza, excepto las denuncias
de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan acfos jurídicos del Estado o los
Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de sers meses a pañir de haber sido
turnados a comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sin
más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Grupo legislative del PRI y
dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

AsÍ mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,
dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior, para
efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a su responsabilidad
legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el proceso legislativo
correspondiente.



Año : 201 9; Expediente: 12453{LXXV

PROMOVENTE: DIP. MARCO ANTONIO GONáLEZ VALDEZ, E INTEGRANTES DEL
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, GRUPO
LEGISLATIVO DE MORENA, GRUPO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, GRUPO
LEGISLATIVO DE ACCION NACIONAL

ASUNTO RELACIONADO: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DEL CODIGO DE

ETICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON., TIENE POR OBJETO

ESTABLECER 1-AS BASES, PRINCIPIOS Y NORMAS ETICAS QUE REGIRAN LA

ACTUACION DE LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS PERTENECIENTES AL PODER

LEGILATIVO.

INICIADO EN SES!ÓN: 12 de febrero del 2019
sE TURNÓ A LA (S) COMIS¡Óru (eS): Legisración

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es momento de que este Congreso de Nuevo León cuente con un Código de Ética, que

sustente y se complemente con el Comité de Ética, también recientemente impulsado por

esta Legislatura, a propuesta de la Bancada del Partido delTrabajo.

Con esto nos pondríamos al día con lo que ya se hace en otros ámbitos, como en la Cámara

de Diputados del Congreso de la Unión.

Desde sus inicios este Órgano legislativo ha carecido de un marco jurídico que regule el

comportamiento de las Diputadas y los Diputados.

Hoy en día, existen normas internas que establecen la forma orgánica de cómo debe

estructurarse internamente y otra que atiende los procedimientos que se desenvuelven

en la resolución de los debates que lleva a cabo este órgano colegiado, pero no existen

reglas o principios éticos que profesionalicen su cargo.

Es importante mencionar que este Congreso debe tener un alcance mayor, cuyas

determinaciones impactan dentro de todo el Estado, dentro de las materias civiles, penales,

hacendarias y ambientales, solo por mencionar algunas. Sin embargo, se considera necesario

abordar las áreas de oportunidad que tiene de manera interna, para regular diversas conductas

dentro de los órganos de trabajo.



En la actualidad se ha observado como diversos órganos legislativos de otras entidades del

país, han empezado a legislar sobre qué principios éticos deben sentar tas bases para el

cargo de Diputado, así como a la estructura orgánica con que debe contar para así regular de

manera debida su función.

Dentro de nuestra investigación para abordar este tema nos encontramos opiniones de

investigadores en el tema, como fue el caso de Efrén Chávez Hernández, catedrático e

investigador de la UNAM. En sus estudios, señala lo siguiente: que la inclusión del

aroumento ético en la labor leoislativa. desarrollando tanto su concepción como su

instrumentación, es necesaria para lograr una implementación exitosa.

Además, dicho investigador reflexiona sobre la importancia del Poder Legislativo en el Estado

contemporáneo, y las razones por las que se presenta como el principal órgano garante de la

democracia, abordando el tema de la corrupción como elemento que ha provocado, tanto la

falta de confianza de los ciudadanos, como la falta de eficacia en su organización y

funcionamiento. De aquí que la ética puede fungir como instrumento para mejorar una institución

fundamental como lo es el Congreso.

Estas consideraciones nos motivan a escuchar a los ciudadanos y actuar en consecuencia,

emltiendo una normativa que garantice el ejercicio debido de todas las Diputadas y

Diputados que integran esta legislatura.

Durante estos años, todos los niveles de gobierno se han abocado a modificar sus leyes,

para poder implementar un Sistema Nacional Anticorrupción que puede erradicar y construir

una herramienta efectiva para contrarrestar esta problemática nacional, cuya base inicial

deberá ser, sin duda, una normativa de ética.

La propuesta que se plantea atiente a la necesidad de empezar a construir acuerdos y

lineamientos que atiendan la ausencía de una norma qúe establezca un comportamiento

adecuado, además crear organismos que vigilen las acciones y éticas del legislador.

El contar con un Código de Ética, permitirá que el Poder Legislativo desempeñe su labor

bajo principios de buen comportamiento. Y que este elemento normativo coadyuve a que

los ciudadanos depositen su confianza sobre personas cuyos valores sean primordiales

para su función.

Este CÓdigo de Étlca busca también evitar el descrédito de los Diputados ante los

ciudadanos y reafirmar nuestro papel como ejemplos de conducta para Ia sociedad.

Por ello, por citar un ejemplo, este Código intento prevenir y en su caso, sancionar, ataques

entre los diputados o de los legisladores hacia los ciudadanos.



Obviamente, además, el objeüvo primordial es privilegiar el combate a la conupción y el

fomento a las buenas prácticas, en tod¡s los sentidos, de los Diputados de Nuevo León.

En virtud de los hechos y razonamientos antes citados; quienes integramos el Grupo

Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional presentamos ante este Pleno el siguiente

Proyecto de:

DECRETO
x
ÚtrltCO: Se crea el Código de Ética del Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

CÓDIGo DE ÉTICA DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

TíTULOPRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

DelObjeto de Este Código

Artículo 1. El presente Código, tiene por objeto establece las bases, principios y normas éticas

que regirán la actuación de las Diputadas y Diputados, pertenecientes al Poder Legislativo, en

el ejercicio de sus funciones, con la finalidad de que mantengan un comportamiento adecuado al

mandato constitucional que ostentan.

Cuando se aplique este Código, por ningún motivo se obstaculizará la libertad en el

ejercicio de sus derechos, así como coartar la libertad de expresión y la manifestación

de sus ideas.

Artículo 2. El Presente código no suple las obligaciones constitucionales y de

responsabilidades administrativas, de transparencia y de rendición de cuentas que, por

ley, las diputadas y diputados deben cumplir.

Artículo 3. Las Diputadas y Diputados, mostrarán una conducta ejemplar en el

desempeño del cargo con un compromiso con la ciudadanía y que no atente contra los

principios que señala el artículo 4 de este Código.

Artículo 4. Para el cumplimiento de sus funciones, las Diputadas y Diputados deberán

observar los principios los siguientes principios:

l. Honestidad: El comportamiento de los legisladores nunca podrá afectar el interés

colectivo, en función de los fines públicos;

ll. Equidad: Deberá actuar con imparcialidad y objetividad, respetando

los derechos humanos de las personas;

lll Decoro. El respeto al trabajo y actividades legislativas basado en el lenguaje, el buen

trato y una conducta acorde con las buenas costumbres, mismas que serán aplicadas

en todos los actos públicos y privados donde esté expuesto al escrutinio público;



lV.- Tolerancia: Mantener una actitud de respeto y consideración respecto de las

opir¡iones ajenas;

V.- Responsabilidad: Cumplir con las actividades legislativas que le son encomendadas;

Vl. Respeto: Actuar con orden en todas las.acciones, utilizando un lenguaje acorde, eliminando el
uso.de las expresiones. vulgares, despectivas, de§radantes o soecés'y procuiando un trato
amable y respetuoso, independientemente de su condición;
Vll. Legalidad: Estricto acatamiento a las leyes, reglamentos, acuerdos y lineamientos

inherentes al cargo; y

Vlll.- Unidad: Tener un trato institucional adecuado y cordial con las dependencias de los

tres niveles de gobierno para desarrollar sus funciones de manera adecuada ydeforma

conjunta;

Artículo 5. Para los efectos de este Código, se entenderá por:

l. Actividades Legislativas: Las actividades propias del cargo, reguladas tanto en la Constitución

Federal, Constitución Local, como en la normativa de carácter interno del Congreso del Estado

y en otros ordenamientos;

ll. Código: Código de Ét¡ca del Congreso del Estado de Nuevo León;

lll. Constitución: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León;

lV.- Legisladores: Las Diputadas y Diputados del Congreso del Estado de Nuevo León,

V.- Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León;

Vl.- Reglamento: El Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León; y

Vll. Reglamento de Transparencia: El Reglamento lnterior del Comité de

Transparencia del H. Congreso del Estado de Nuevo León;

Artículo 6. Los Legisladores deberán mostrar una conducta intachable con respeto a su

investidura y al cargo que ostentan durante sus actividades legislativas, evitando cometer

actos que entorpezcan la legislación aplicable.

CAPíTULO SEGUNDO DEBERES Y OBLIGACIONES

Artículo 7. Actuar con orden y decoro, conforme a los principios fundamentales de la ética

legislativa, así como de aquellos valores que dignifiquen el servicio público.

Artículo 8. Son deberes de los Legisladores, lo siguiente:

l. Cumplir con las responsabilidades emanadas de la ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León;

ll. Abstenerse de obtener beneficios o ventajas en demérito de la respetabilidad de su encargo;

lll. Brindar información comprensible y verificable, inherente a su función legislativa y a las
actividades que desarrollen como representantes de Ia ciudadanía, siempre y cuando se ajuste
a lo que la ley permite;



lV.- Tratar a sus compañeros con respeto, tolerancia y cortesía;

V.- Conducirse con honradez en el desempeño del cargo y sus funciones, buscando el

beneficio de sus representados;

Vl.- Actuar con respeto a la institución como un espacio de oportunidad al diálogo y a la

construcción de acuerdos que beneficien a la sociedad; y

Vll. Ejercer el cargo con profesionalismo al debatir o responsabilidad en las discusiones y
resoluciones que realice el Congreso;

DEL COMITÉ DE ÉTICN

Artículo 9. Para la vigilancia y cumplimiento de este Código, se integrará un Comité de

Ética, que se conformara de la siguiente manera:

l. Un representante por Grupo Legislativo o del Grupo Legislativo de

Diputado lndependiente;

ll. El Titular de la Contraloría del Congreso del Estado;

lll. El Titular de la Unidad de Transparencia del Congreso del Estado; y

lV. Dos Representantes a propuesta de Universidades Publicas y Privadas de la entidad;

Artículo 10. Su organización será la siguiente:

l. Un Presidente;

ll. Un Secretario; y

lll. Los vocales que representen a cada Grupo legislativo o Grupo Legislativo Diputado

lndependientes;

Ante la falta de alguno de los miembros, éstas podrán ser cubiertas por aquellos que los

titulares decidan, siempre y cuando se haga del conocimiento público de los integrantes la

ausencia con veinticuatro horas de anticipación.

El Comité contará con un Secretario Técnico que será el encargado de ordenar todos los

documentos y archivos que lleguen al Comité.

Los acuerdos que apruebe el Comité deberán ser aprobados por la mitad más uno de sus

integrantes. El Comité podrá invitar a sus sesiones a personalidades para que llevar a cabo

reuniones de trabajo, siempre y cuando, así lo acuerden por votación.

Artículo 11. El Comité se deberá instalar en la décima sesión del Primer año de Ejercicio

Constitucional de la legislatura que se trate y por lo menos sesionará una vez al mes y

aquellas que a consideración del Presidente sean necesarias para su debido funcionamiento.

La propuesta de integración será sometida al pleno del Congreso del Estado y deberá

ser aprobada por las dos terceras partes de la legislatura.

Artículo 12. Son atribuciones del Comité, las siguientes:



l. Promover los principios de buena conducta y valores éticos entre los legisladores, así

como entre el personal que labora en el Congreso del Estado y la comunidad en general;

11. Establecer la instrumentación jurídica para la presentación de Dánuncias y Quejas

contrarias a las disposiciones del presente Código;

lll. Aplicar las sanciones que correspondan a los legisladores que haya cometido faltas en

contravención a lo que dispone el presente Código; y

lV. lntegrar, conservar los expedientes derivados de quejas y

procedimientos instaurados en términos de este Código, respetando la ley de transparencia

y los datos que por ley serán reservados de los sujetos implicados;

CAPíTULO CUARTO

DE LOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 13. Todo procedimiento de queja presentada en contra de los legisladores deberá

seguir los principios y reglas del debido proceso.

El comité, en conjunto con la Dirección Jurídica, elaborará y emitirán los lineamientos

para desahogarse los procedimientos de Denuncia y Quejas que se presente en contra de

los legisladores.

Artículo 14. La Dirección Jurídica realizará recomendaciones y opiniones jurídicas respecto

de modificaciones y reformas al presente Código.

Artículo 15. Las denuncias o quejas se presentarán en la Oficialía de Partes del Congreso,

las cuales se presentaran por escrito y deberán contener como mínimo:

l. El nombre completo y domicilio del Denunciante o quejoso;

ll. Correo Electrónico de contacto;

lll. El nombre del Legislador que motivó la Denuncia o Queja;

lV. Una narración sucinta de los hechos que hayan sido motivo de la Denuncia o

Queja; y

V.- La documentación o pruebas relacionadas a los hechos que describen en la Denuncia

o Queja;

La falta de alguno de estos requisitos deberá ser desechada de plano, fundamentando y

motivando la razón. Toda denuncia o queja deberá ser ratificada dentro de los 5 días hábiles

siguientes a su presentación.

CAPíTULO QUINTO DE LAS SANCIONES

AÉículo 16. Dependiendo de la gravedad de las infracciones que cometan los

legisladores que sean objeto de este Código, se impondrán las siguientes sanciones:



l. Amonestación pública y privada; i

ll.Sanción económica, misma que .será descontada dé su dieta el equivalente a su

percepción diaria bruta, y

lll. Ser removido de la Comisión o Comité al que pertenece.

En el caso de la fracción 111, el comité enviará la solicitud a la Comisión de

Coordinación y Régimen lnterno, para que realice los ajustes que considere necesarios,

observado la distribución de los órganos de trabajo legislativo.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO: Las designaciones a que se reflere la fracción lV del artículo 10 de este

Código, se realizarán noventa días siguientes de la entrada en vigor del presente

decreto por la Comisión de Coordinación y Régimen lnterno.

TERCERO.- Dentro de los ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor del

presente Decreto, el Congreso del Estado deberá instalar el Comité de Ética para que

empiece a realizar las funciones que señala el presente Código.

CUARTO. - Para efectos del párrafo segundo del artículo 13, dentro de los sesenta días

siguientes contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Comité emitirá

los lineamientos para el desahogo de los procedimientos de Denuncias y Quejas.

Atentamente

Monterrey Nuevo león 06 de embre del2021

l,QrCQLl ,t
C. Felipe Enríquez



DIPUTADA ¡VONNE ULIANA ALVAREZ GARCIA

PRES¡DENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

:? r':-r..-¿ rJ i

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,     

        
       

 o; en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante
esta Soberanía a presentar: lniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Constitucion Politica de! Estado Libre, La Iey de Proteccion
y bienestar Animal para la sustentabilidad del estado de Nuevo Leon y del Código de
procedimientos civiles dle estado de nuevo leon, para elevar a rango constitucional la
cateoria de los animales como "seres sintientes" y exceptuarlos de embargo.

Lo anterior, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De conformidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, el Poder Legíslativo se deposita en un Congreso.

Al congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución.

- Decretar las leyes relativas a la Administración y gobierno interior del Estada en
todos sus ramos. interpretarlas, refornrarlas y derogarlas en caso necesario.

- Gestionar la solución de las den'¡andas de los nuevoleoneses.

Para cunrplir con su función legislativa, el Reglamento para el Gobierno interior del Congreso
(RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que, este, cuenta con ios órganos de trabajo,
soporte técnico y de apoyo necesarios para realizar el trabajo legislaiivo.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución tienen
rniciativa de Ley todo diputado, ar"rtoridad pública en el Estado y cr-ralquier ciudadano
nurevoleonás

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la comisión al

cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.
- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el RGIC
establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su competencia a
través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del RGIC:



Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre /os asunfos
que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren debidamente
integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os asunfos gue se /es
hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que presenten dicho dictamen en
día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra comisión.

Articulo 108. Una vez gue se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se
tumará a la Comisión que conesponda, para gue con arreglo a los Artículos 47 y 48 de este
Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Articulo 67. El Centro de Esfudios Legislativos es el órgano de soporte técnico para la
investigación y el análisis de los asunfos gue son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudios Legislativos cone s ponde :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes gue le soliciten las Comisiones....
Para la elaboración de /os proyectos de dictamen contará con el número de Secretarios
Técnicos que resulte necesario para desahogar los asunfos turnados a las mismas...

Artículo 51. para el despacho de /os asunfos gue /es hayan sido turnadoq /as Comrsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el mismo
Período de Sesrbnes en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente Período
Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y el asunto así lo requiera,
podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes hasta
elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período inmediato de
sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no hayan
sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a comisiones,
serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes, sm más trámite,
por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denunc¡as de cualqu¡er naturaleza, excepto las
denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no constituyan actos
jurídicos del Estado o los Municipios, que no hayan sido dictaminados en el lapso de
seis meses a partir de haber sido turnados a comisiones, serán dados de baja por
caducidad del listado de asuntos pendientes, sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen, no
resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una omisión
legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la
presente iniciativa, sin omitir, que esta fue presentada en forma original por el C. Claudia Tapia
Castelo y dada de baja del listado de asuntos pendientes por caducidad. La presente iniciativa



se puede identificar con la siguiente información:

RÑ O : ZO t g; Expedien te: 1 2B621LXXV

PROMOVENTE: DIP CLAUDIA TAPIA CASTELO, INTEGRANTE DE LA LXXV LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION A UNTERCER PARRAFO AL ARTICULO 3 Y UNA FRACCION SEXTA AL ARTICULO 34 DE LACONST UCION POLITICA DI I ISTADO LIBRE Y SOBEMNO DE NUEVO LEON, ASI COMOLA REFORMA DE LOS ARTICULOS 2, FRACCION PRIMERA, Y 3, FRACCION QUINTA, DELA LEY DE: PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DELESTADO DE NUEVO LEON, Y sE ADtctoNA uNA FRACCIoN cuARTA al§ nnlculo 499,UNA FRACCION DECIMA BIS AL ARTICULO 1082 Y UN SEGUNDO PARRAFO ALARTICULO, 1108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVOLEON.

INICIADO EN SES!óN: 18 de septiembre det2019

sE TURNÓ A LA (S) COMISIoN (ES) Legislación, Puntos constitucionales y Medio Ambiente.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del promovente original,dejando en salvaguarda sus derechos sgbre el sentido y contenido de la misma. Lo anterior,para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en cumplimiento a suresponsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente asunto aplicando el procesolegislativo correspondiente.

EXPOStCIórrl oe MoTtvos

La DeclaraciÓn Universal de los Derechos de los Animales expone en su
preámbulo que todo animat posee derechos, que et desconocímiento y
desprecio de dichos derechos han conducido y siguen conduciendo a tas
personas a cometer crímenes contra la naturaleza y contra los animales,
que el reconoc¡miento por parte de la especie humana de los derechos a
la existencia de las otras especies de animales constituye el fundamento
de la coexistencia de las especies en el mundo y que el respeto hacia los
animales por las personas está ligado al respeto de las personas entre
ellas mismas.

En sus artículos 1, 2, 6, 11 y

iguales ante la vida y tienen

14 dispone que todos los animales nacen

los mismos derechos a la existencia, al



respeto, a la atención, a los cuidados y a la protección, así como que los

derechos de los animales deben ser defendidos por la ley como son

defendidos los derechos de las personas.

No obstante que se trata de un instrumento internacional vigente, al

igual que en muchos países, en México no se respetan, ya que siguen

habiendo peleas de gallos, corridas de toros, peleas de perros, charrerías,

torneos de lazo, entre otras prácticas de maltrato animal, bajo la excusa

de ser "tradición cultural" y de que los animales no tienen derechos

En Nuevo León, a nivel constitucional y de legislación civil, los animales

se consideran bienes muebles, es decir, cosas. Son equivalentes a una

mesa o a una silla. Aunque el artículo 3, fracción quinta, de la Ley de

Protección y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de

Nuevo León actualmente define a los animales seres vivos "sensibles",

ello no equivale a ser reconocidos como "seres sintientes" a nivel

constitucional.

Si revisamos derecho comparado, tenemos que en otras naciones ya se

ha implementado el reconocer a los animales jurídicamente como "seres

sintientes" en lugar de como bienes muebles o cosas.

Por ejemplo, en España, desde 2017 se está tramitando en el

Parlamento una Proposición de Ley para modificar el Código Civil, la Ley

Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil españolas para reconocer

jurídicamente que los animales como "seres vivos dotados de sensibilidad"

o "seres sensibles". Estas modificaciones serían para que los animales no

puedan formar parte de herencias, para que quede previsto el régimen

de custodia compartida en los casos de divorcio y para que no puedan

ser embargados ante situaciones de impagos.



La legislación española - considera actualmente a los animales

propiedades, definidos como bienes muebles semovientes, con lo cual, un

animal podría llegar a ser embargado a su dueño como si fuera un carro

o una televisión, o ser incluidos en herencias sin otra consideración que su

valor monetario. Este es el caso de Nuevo León; pero en España ya se

está impulsando este tema con miras a volverlo ley vigente.

Un ejemplo donde ésto ya se ha logrado es Colombia, donde desde

2016 se considera a los animales como "seres sintientes" y no cosas,

mismos que deben recibir especial protección contra el sufrimiento y el

dolor, en especial, el causado directa o indirectamente por los humanos. El

trato a los animales se debe basar en el respeto, la solidaridad, la

compasión, la ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la

erradicación del cautiverio, del abandono, de cualquier forma de abuso,

maltrato, violencia y trato cruel.

Asimismo, por ley, el Estado, la sociedad y sus miembros tienen la

obligación de asistir y proteger a los animales con acciones diligentes

ante situaciones que pongan en peligro su vida, su salud o su integridad

física y que tienen la responsabilidad de tomar parte activa en la

prevención y eliminación del maltrato, crueldad y violencia contra los

animales.

Ahora bien, dentro de nuestro pais, la Ciudad de México ha

sido vanguardista al reconocer dentro de su Constitución Política a los

animales como seres sintientes. El artículo l3dispone que los animales se

reconocen como seres sintientes y que toda persona tiene un deber ético

y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales



que por su naturaleza son sujetos de consideración moral, así como que

su tutela.es de responsabilidad común y que las autoridades

deben garantizar la protección especial, bienestar y trato digno y

respetuoso a los animales y fomentar una cultura de cuidado y tutela

responsable y que es deber de los ciudadanos respetarlos y tratarlos

dignamente.

En el Estado de México, en febrero de este año, se aprobó en

Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y Protección

Ambiental y Cambio Climático un Dictamen por el que se modifica la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México para que los

animales sean considerados seres sintientes y para establecer que la
protección de los mismos es de interés público.

Sin embargo la reforma aún no ha sido aprobada por el Pleno ni

publicada oficialmente, por lo que aún no está vigente, pero evidencia la

tendencia en nuestro país a progresar en el tema de bienestar animal.

Esta tendencia está cambiando el marco jurídico de otros países y

entidades federativas, transitando de un paradigma antropocentrista a uno

biocentrista.

Dentro del antropocentrismo, los animales se reducen a la categoría de un

simple recurso, cuya finalidad en el orden natural es la de servir a la

humanidad, sin importar que sea a costa de su trabajo, su dolor o su

sufrimiento. Este modo de pensamiento encontraba complemento en los

marcos jurídicos tradicionales; de allí que el régimen civil aplicable a los

animales fuera exclusivamente el de las cosas y que fenómenos como



las riñas'entre animales o las corridas de toros hayan permanecido tanto

tiempo en la desregulación.

La ruptura hacia un nuevo paradigma biocentrista tiene mucho que ver

con las crisis del Siglo Veínte en todos los campos. Según expertos en el

tema como Bunge (2012), las guerras mundiales dejaron ver el daño de

que eran capaces las personas con quienes le rodean y los desarrollos

científicos arrojaron que no es posible el alcance de las verdades

absolutas, sino simplemente parciales. A partir del Siglo Veinte, se ha

generado una conciencia ecológica en los seres humanos, producto del

agotamiento acelerado de los recursos naturales, que son el sustento de

la vida no solo en el presente, sino además de las generaciones futuras

en condiciones de dignidad.

Por otro lado el autor Malina (2017), califica a los animales como seres

sintientes los reconoce "como seres vívos, no sólo "sensibles", sino

sintientes o con capacidad de sentir, un concepto mucho más amplio y

que nos identifica a todos los animales, humanos y no humanos,

diferenciándonos de los vegetales."

Es por eso, que en esta lniciativa se pretende reconocer a los animales

como seres sintientes (no sólo sensibles), así como establecer que su

protección es de interés público, imponiendo al Estado y a los

ciudadanos el deber de proporcionarles cuidados, hacerlos inembargables

y establecer

supuestos jurídicos para la custodia de los animales en casos de

divorcio por mutuo consentimiento e incausado.

Resulta importante dejar claro que el enfoque de la lniciativa que hoy



presento no es darle derechos humanos

reconocerles su calidad de "seres sintientes" y,

de trato digno y protección.

a los animales, sino

por tanto, merecedores

En congruencia con lo anterior, se pone a consideración de esta

Asamblea Legislativa el siguiente Proyecto de:

DECRETO

PRIMERO.- Se adicionan un tercer párrafo al artículo 3 (recorriéndose

los párrafos subsecuentes) y una fracción sexta al artículo 34 de la

Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para

quedar como sigue:

Artículo
()

()

Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes
y, por lo tanto, deben recibir trato digno. Toda persona que habite
en o transite por Nuevo León tiene un deber ético y obligación
jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por
su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de
responsabilidad
común. Las autoridades del Estado y los Municipios, en el ámbito
de sus respectivas atribuciones, deben garantizar la protección, el

bienestar y el trato digno y respetuoso a los animales y deben
fomentar una cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, el

Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas
atribuciones, realizarán acciones para la atención de animales en
abandono. Las leyes deben de garanlizar la protección especial de
los animales como seres sintientes.

3.



( .)

Artículo 34.
()

l.a V.(...)

VI. Respetar Ia vida y la integridad de los animales como seres
sintientes, así como brindarles un trato digno y respetuoso en los
términos que dispone esta Constitución y las leyes secundarias.

SEGUNDO.- Se reforman los artículos 2, fracción primera, y 3, fracción

quinta, de la Ley de Protección y Bienestar Animal para la

Sustentabilldad del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo
()

l. Regular la conducta de los seres humanos hacia las formas de vida de
los animales, a fin de permitir su reproducción y desarrollo bajo
condiciones de bienestar, debiendo tratarlos dignamente como seres
sintientes;

Artículo 3.
()

V. Animal. Ser vivo pluricelular, sintiente, consciente, constituido por

diferentes tejidos, con un sistema nervioso especializado que le permite

moverse y reaccionar de manera coordinada ante estímulos.
TERCERO.- Se adicionan una fracción cuafta Bis al artículo 499, una

fracción décima Bis al artículo 1082 y un segundo párrafo al artículo

1108 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,

para quedar como sigue:

Artículo 499. Quedan exceptuados de
embargo.

2.



l. a 111.

()

lV. La maquinaria e instrumentos para el cultivo agrícola, en cuanto
fueren necesarios para el servicio de la finca a que estén destinados, a
juicio de! juez, a cuyo efecto oirá e! informe de un perito nombrado por él;

¡V Bis. Los animales que el deudor tenga en su calidad de
propietario, poseedor o tenedor, independientemente de si se trata
de animales domésticos, de asistencia, de abasto o de compañía.

V. a XV.(...)

Artículo 1082.
()

l. a X. (...)

X Bis. El destino de los animales de compañía y/o domésticos, en
caso de que existan, teniendo en cuenta el interés de los
miembros de la familia y el bienestar de los animales, pudiendo
preverse el reparto de los tiempos de convivencia si fuere necesario.

Xl. a Xll. (.. )

()

Artículo 1108. (...)

Eljuez confiará a los animales de compañía y/o domésticos a uno o
ambos cónyuges, atendiendo al interés de los miembros de la familia
y al bienestar de los animales.



TRANSITORIOS

ÚfrllCO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq Hernández
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D¡PUTADATIVONNE ULIÁNA ALVAREZ GARC IA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente. -
El suscrito, Felipe Enríquez Hernández,        

      
      

en uso de las atríbuciones conferidas en el artículo 8, 36 fracción lll, 68 y 73 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 102, 103 y 104 del Reglamento para el
Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Soberanía a
presentar: "lNlClATlVA DE REFORMA A LA COSTITUCION POLITICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, A LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON Y A LA LEY
ORGANICA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON".

Lo anterior, al tenor de la presente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De confornnidad con el artículo 46 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, el Poder Legislativo se deposita en un Congreso.

A| congreso corresponde, entre otras funciones establecidas en el artículo 63 de la
Constitución:

- Decretar las leyes reiativa$ a la Administración y gobierno interior del
Estado eil todos su$ ramos. interpretarlas, reformarlas y derogarlas en
caso necesar¡o.

- Gestionar la solución de las demandas de los nuevoleonoses.

Para cumplir con su función legislativa. el Reglamento para el Gobierno lnierior del
Congreso {RGIC) organiza al poder legislativo. De tal forma que. este, cuenta con los
Úrganos de trabajo, sopo*e iécnicc y dm apoyo neresarios para ¡"ealizar el trabajo
legislativ*.

Por otra parte, en Nuevo León, de conformidad con el artículo 68 de la Constitución
tienen iniciativa de Ley todo dípurtado, autoridad pública en el Estado y cualquier
ciudadano nuev*leonés.

Para la resolución de los asuntos que se presentan, en el Congreso se sigue el proceso
legislativo que comprende, entre otros pasos, los siguientes:

- Turno a comisiones para su estudio.
- Elaboración del dictamen correspondiente.
- Discusión y aprobación del contenido y sentido del dictamen por parte de la

comisión al cual fue turnado.
- Presentación del dictamen ante el pleno del Congreso.



- Discusión y aprobación del dictamen por parte del pleno de Congreso.
- Envío del "acuerdo" o "decreto" al ejecutivo para su publicación.

La realización de este proceso corresponde exclusivamente al Poder Legislativo y el
RGIC establece en diversos artículos la obligación de resolver los asuntos de su
competencia a través de este proceso. Entre otros, se señalan los siguientes artículos del
RGIC:

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente del Congreso, dar curso legal sobre los
asunfos que son competencia del Congreso, turnando a Comisiones /os que estuvieren
debidamente integrados; requerir a las comisiones que presenten dictamen sobre /os
asunfos gue se les hubiere encomendado; y de ser necesario emplazarles para que
presenten dicho dictamen en día determinado, o en su caso, ordenar pasarlo a otra
comisión.

Articulo 108. Una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedenfe se
turnará a la Comisión que conesponda, para que con arreglo a los Attículos 47 y 48 de
este Reglamento, la estudie y formule el dictamen respectivo...

Artículo 67. El Centro de Estudios Legislativos es el órgano de sopofte técnico para la
investigación y el análisis de /os asuntos que son competencia del Congreso. Al Centro de
Esfudrbs Legi sl at ivo s co rre s po nd e :

X. Coordinar la elaboración de proyectos de dictámenes que le soliciten las
Comisiones.... Para la elaboración de los proyectos de dictamen contará con el
número de Secretarios lécnícos que resulte necesario para desahogar los asunfos
turnados a /as misnras...

A¡tículo 51. para el despacho de los asunfos que les hayan sido turnados, las Comlsiones
sesionarán a convocatoria de su Presidente.

Articulo 53. Los dictámenes deberán ser presentados al Pleno preferentemente en el
mismo Período de Sesiones en que se conoció el asunto y a más tardar en el siguiente
Período Ordinario de Sesiones.

Articulo 54. Cuando las Comisiones no presenten sus dictámenes y'el asunto así lo
requiera, podrán ser emplazadas por el Presidente del Congreso.

Articulo 56. Durante el receso, las Comisiones continuarán el estudio de /os pendientes
hasta elaborar el correspondiente dictamen, que será presentado al Pleno en el período
inmediato de sesiones...

No obstante la responsabilidad del Poder Legislativo para resolver los asuntos que se le
presentan por medio del proceso legislativo, este se ha visto interrumpido en el caso de
diversos expedientes por la caducidad de su vigencia.

Dicha interrupción, tiene su origen en el artículo 46 del Reglamento que establece:

"los expedientes que tengan el carácter de iniciativas de Ley o Decreto, que no
hayan sido dictaminados en el lapso de un año a partir de haber sido turnados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

"Los exhortos, puntos de acuerdo y las denuncias de cualquier naturaleza,
excepto las denuncias de juicio político y las solicitudes al Congreso que no
constituyan acfos jurídicos del Estado o /os Municipios, que no hayan sido



dictaminados en el /apso de sers /neses a partir de haber sido tumados a
comisiones, serán dados de baja por caducidad del listado de asuntos pendientes,
sin más trámite, por la Oficialía Mayor."

Es de señalar que la "baja por caducidad" de expedientes, sin previo estudio y dictamen,
no resuelve en definitiva los asuntos pendientes del Congreso, sino que representa una
comisión legislativa al no cumplir con el proceso que debe tener toda iniciativa.

Por lo anterior, acudo ante este H. Congreso del Estado con el propósito de presentar la presente
inicíativa, sín omítir, que esta fue presentada en forma orígÍnal por el Grupo LegÍslativo de
Movimiento Ciudadano, identificándose bajo el Expediente: 11915/LXXV, presentada en sesión
el 17 de Septiembre del 2018, turnada a las comisión de Legislación, Puntos Constitucionales y
Para la lgualdad de Género y dada de baja del lístado de asuntos pendientes por caducidad.

Referencia:

Así mismo se señala que, se hace la transcripción de la propuesta del Promovente
original, dejando en salvaguarda sus derechos sobre el sentido y contenido de la misma.
Lo anterior, para efecto de que el Congreso, en ejercicio de sus facultades y en
cumplimiento a su responsabilidad legislativa exclusiva, resuelva sobre el presente
asunto aplicando el proceso legislativo correspondiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Nuevo León, vivimos un momento histórico en el Congreso del Estado que por vez

primera se encuentra integrado de forma paritaria. Sin embargo, la participación de

las mujeres en la ocupación de cargos públicos de alto nivel o de toma de

decisiones en el Poder Ejecutivo, es escasa.

En México, más de la mitad de la población es mujer y en consecuencia, enfrentan

brechas de género en todos los ámbitos. En nuestra entidad la situación que viven las

mujeres y niñas, impone la insoslayable tarea de diseñar políticas públicas dirigidas a

combatir las causas históricas y estructurales que impiden y obstaculizan su desarrollo

al limitar, segregar, discriminar o excluir a las mujeres en muy diversos ámbitos, entre

ellos el sector público.

Actualmente, en el gabinete del Presidente de la Republica, solamente encontramos

tres Secretarías ocupadas por mujeres, solo el 16%, un resultado muy alejado del

principio de paridad. El gabinete del Presidente electo por voluntad política se integrará

paritariamente, sin embargo, no existe disposición legalque determine dicha obligación.

A nivel estatal encontramos una escasa participación de las mujeres en los gabinetes.

En la Ciudad de México cuentan con tres mujeres de las 17 dependencias que integran



el gabinete central capitalino, en Jalisco, de 19 secretarias solo dos son dirigidas por

mujeres y en nuestro Estado tiene solo una mujer como Secretaría y una titular de un

organismo descentralizado. El gobierno de Chihuahua cuenta con gabinete paritario y la

Ciudad de México contará con 8 mujeres y nueve hombres en la- integración del

próximo gabinete.

Es de hacer notar que en la Ciudad de México la Constitución incorpora un capítulo

específico, denominado Ciudad incluyente, el cual en el inciso C. consagra Ios

Derechos de las mujeres, al establecer que las autoridades adoptarán medidas

necesarias, temporales y permanentes, para erradicar la discriminación, la

desigualdad de género y toda forma de violencia contra las mujeres. En el

CAPITULO 11 "DE LA FUNCION EJECUTIVA" elArtículo 32, inciso e) de la Jefatura

de Gobierno, establece la facultad de nombrar y remover libremente a su gabinete y

proponer ante el Congreso de la Ciudad de México a las y los integrantes del mismo

para su ratificación, en caso de gobiemo de coalición y precisa que la o el Jefe de

Gobierno deberá garantizar la paridad de género en su gabinete.

Por ello se debe impulsar al principio de paridad como un regulador de la igualdad,

no sólo en la integración de las candidaturas, sino también en la conformación de

gabinetes para dar un gran paso a la verdadera representatividad de género.

Dejando atrás todo perjuicio y discriminación hacia las mujeres.

Hay muchos ejemplos de que esto, es un fenómeno global, España en 2OO4 y 2011

mantuvo un gobierno paritario y en ambas ocasiones el brazo derecho fue una mujer.

El primer ministro de Canadá, Justin Trudeau, al ser cuestionado sobre por qué

armó un gabinete paritario, respondió: Porque esfamos en 2015".

Como legisladores estamos obligados a garantizar en todos los ámbitos los derechos de

las mujeres y ello debe traducirse en las reformas a los ordenamientos legales que

permitan su efectividad y obligatoriedad. Más aún que los próximos Presidentes

Municipales tomarán posesión próximamente.

Por lo anterior y,



CONSIDEFTANDO

PRIMERO: En junio de 2011 se reformó el artículo 1o de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, para establecer: que todas las personas gozarán de los

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de

los que el Estado Mexicano sea parte, así como prohibir toda discriminación motivada,

entre otras por el género, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

SEGUNDO. Elartículo 4" constitucional dispone que elvarón y la mujer son iguales ante la

Ley.

TERCERO. En la Ley del lnstituto Nacional de las Mujeres se destaca la obligación

de impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional del

desarrollo, programación y presupuesto de egresos de la federación; estimular la

incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas, en la elaboración de

programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, asícomo en las

acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;

proponer el Programa Nacional para la lgualdad de Oportunidades y no

Discriminación contra las Mujeres, y evaluar periódica y sistemáticamente la ejecución

del mismo.

CUARTO. En la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, se establece la

obligación de garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como el desarrollo de

mecanismos institucionales que provean el cumplimiento de la igualdad sustantiva.

QUINTO. Que el artículo 5 de la Convención lnteramericana paru Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra La Mujer "Convención De Belem

Do Para" establece que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección

de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales

sobre derechos humanos. Dicha Convención en elArtículo 7, inciso a)establece que los

Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación

contra la mujer en la vida política y pública del país.

SEXTO. Que la Convención Sobre los Derechos PolÍticos de la Mujer, ratificada por México

el 23 de marzo de 1981, reconoce que toda persona tiene derecho a participar en el



gobierno de su país, directamente o por conducto de representantes libremente

escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su país. Para

ello, dispone en el Artículo 11, que las mujeres serán elegibles para todos los

organismos públicos electivos establecidos por la legislación

nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin

discriminación alguna.

Finalmente, es fundamental destacar que a las reformas constitucionales y legales

encaminadas al reconocimiento y aplicación de la paridad, deben sumársele un

conjunto de políticas y medidas administrativas que generen las condiciones

necesarias para que las mujeres ejezan sus derechos en plena igualdad, en un

ambiente libre de violencia y de discriminación.

Por lo expuesto, proponemos el siguiente.

DECRETO

PRIMERO.- Se reforma por adición la fracción

Constitución Política del Estado Libre y Soberano

como sigue:

del artículo 85, de la

Nuevo León, para quedar

111

de

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León

Artículo 85.- Al Ejecutivo corresponde.

lall

lll.- Nombrar y remover libremente, a los titulares de las Dependencias que integran la

Administración Centralizada, y de los organismos y entidades que integran el sector

paraestatal y demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento o remoción no



esté determinado de otro modo en esta Constitución, la ley del Servicio Civil o en

otras disposiciones aplicables. Para tal efecto, deberá garantizar la paridad de

género.

lV a XXV|ll

SEGUNDO.- Se reforman por adición, el artículo 3o, de Ley Orgánica de la

Administración Publica para el Estado de Nuevo León y 35, fracciones Vlll y Xlll de

la Ley Orgánica del Gobierno Municipal, para quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Publica para el Estado de Nuevo León

Artículo 3.- Son facultades exclusivas del Ejecutivo:

Asimismo, nombrar y remover libremente a los titulares de la Administración Pública

Central y Paraestatal, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro

modo en la Constitución Política del Estado o en otras Leyes del Estado. Para tal

efecto, deberá garantizar la paridad de género.

Ley Orgánica del Gobierno Municipal

Artículo 35.- Las facultades y obligaciones del Presidente Municipal, son las

siguientes:

A. Son lndelegables

laVll

Vlll. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos o remociones del Secretario

del Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, Titular del Área de Seguridad Pública

Municipal y del Contralor Municipal o quienes hagan las veces de estos,

garantizando la paridad de géneros;



lX a Xll

Xlll. Disponer el nombramiento de los funcionarios "del Municipio que le
correspondan, garantizando la paridad de géneros y de conformidad a las

disposiciones reglamentarias que emita el Ayuntamiento;

TRANSITOR¡O

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

Aten

Monterrey, Nuevo León, de Septiembre del2021

C. Felipe Enríq ernández

nte




